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PRESENTACIÓN

A 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño, consideramos que todavía 
sigue siendo fundamental impulsar el conocimiento de los derechos específicos que 
esta consagra para los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, debido a las últimas 
modificaciones legislativas que ha realizado el Estado peruano para adecuarse al 
espíritu de dicha Convención, es importante y necesario que todos los operadores 
jurídicos y sociales conozcan el marco normativo nacional e internacional que 
debe regir su actuación para garantizar la protección, defensa y promoción de los 
derechos de la niñez y adolescencia.

Por ello, la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia de la Defensoría del Pueblo, 
ha trabajado cuidadosamente en la actualización, selección y recopilación de las 
normas básicas internacionales y nacionales en materia de derechos de los niños, 
niñas y adolescentes que se han emitido hasta agosto del presente año, y que se 
encuentran reunidas en este compendio. Es preciso mencionar, a propósito, que en 
algunas de las normas se han incorporado solo aquellos artículos que, de manera 
directa, están relacionados con la defensa y protección de sus derechos. Otras 
normas se encuentran en formato virtual que podrán descargarlo del Link o código 
QR indicados en la última página.

Este segundo compendio que presenta la Adjuntía para la Niñez y Adolescencia 
contiene tres capítulos. El primero, recoge las principales normas del marco 
normativo internacional, mientras el segundo hace lo propio con el marco normativo 
nacional. Cabe indicar que este capítulo contiene un subcapítulo especial con las 
principales normas en materia de niñez y adolescencia.

Finalmente, el tercer capítulo está dedicado a las principales normas en materia 
de violencia escolar. Este último  tema ha sido escogido por ser precisamente un 
problema que afecta constantemente a la niñez y adolescencia de todo el país. El 
trabajo sostenido para la prevención y atención de este tipo de violencia, es un 
eje prioritario de la labor defensorial y, por ello, es menester que se difundan las 
obligaciones de las entidades competentes y los derechos de los y las estudiantes, 
con la finalidad de que la escuela sea un espacio seguro y libre de violencia.

La promoción y defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes es un 
asunto capital para el desarrollo de la sociedad peruana con justicia y equidad. 
Esperamos, por ello,  que este compendio constituya una herramienta útil para las 
instituciones y sus operadores jurídicos y sociales que trabajan en favor de tales 
derechos.

Lima, agosto del 2019.
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para Víctimas de trata de Personas y Explotación Sexual.
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condiciones de Hospitalización o con Tratamiento Ambulatorio de la Educación Básica.
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• Ley N° 30810 : Ley que fomenta la Cultura de Paz y no Violencia en la Educación Básica.
• Ley N° 30815: Ley que Declara de Interés Nacional la incorporación de Contenidos 

Curriculares para Prevenir la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 
a través de la Educación.

• Ley N° 30819: Ley que Modifica el Código Penal y el Código de los Niños y Adolescentes.
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cuidado vigilancia o atención de Niñas, Niños o Adolescentes.
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para incorporar la sanción de inhabilitación permanente por Hostigamiento Sexual.

• Ley Nº 30920: Ley que Declara de Interés Público y prioridad nacional la Implementación 
progresiva de Cámaras Gesell en todas las Fiscalías Provinciales Penales, de Familia o 
Mixtas de las Provincias de los Distritos Fiscales y Juzgados de Familia de los Distritos 
Judiciales del País, a fin de garantizar la Actuación Oportuna de las Diligencias que sirvan 
como medios probatorios idóneos en los Procesos Judiciales y evitar la Revictimización en 
los Casos de Violencia Sexual, Familiar y Trata De Personas.
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para Víctimas de trata de Personas y Explotación Sexual.
• Ley N° 30926: Ley que Fortalece la Interoperabilidad en el Sistema Nacional Especializado 

de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar.

• Ley 30947: Ley de Salud Mental.
• Ley N° 30963: Ley que modifica el Código Penal respecto a las sanciones del Delito de 

Explotación Sexual en sus diversas modalidades y delitos conexos, para proteger con 
especial énfasis a las niñas, niños, adolescentes y mujeres.

• Decreto Legislativo N° 1368: Crea el Sistema Nacional Especializado de Justicia para la 
Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar.

• Decreto Legislativo N° 1377: Fortalece la Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

• Decreto Legislativo N° 1384: Reconoce y regula la Capacidad Jurídica de las Personas con 
Discapacidad en Igualdad de Condiciones.

• Decreto Legislativo N° 1386: Modifica la Ley N° 30364 Ley para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar.
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Difusión de Imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido Sexual al Código 
Penal y Modifica el procedimiento de Sanción del Hostigamiento Sexual.

• Decreto Legislativo N° 1428: Desarrolla Medidas para la atención de Casos de Desaparición 
de Personas en Situación de Vulnerabilidad.

• Decreto Legislativo N° 1443: Modifica el título del  Decreto Legislativo N° 1408 creado 
para el fortalecimiento y la prevención de la violencia en las familias.

2.3.2 Decretos Supremos5

• Decreto Supremo N° 004-2018-JUS: Reglamento del Código de Responsabilidad Penal de 
Adolescentes aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1348.

• Decreto Supremo N° 001-2018-MIMP: Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1297, para 
la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes sin Cuidados Parentales o en Riesgo de 
Perderlos.

• Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU: Aprueban los Lineamientos para la Gestión de 
la Convivencia Escolar, la Prevención y la atención de la Violencia contra Niñas, Niños y 
Adolescentes.

• Decreto Supremo N° 002-2018-MIMP : Aprueban Reglamento de la Ley N° 30466 que 
establece Parámetros y Garantías Procesales para la consideración primordial del Interés 
Superior del Niño.

• Decreto Supremo N° 003-2018-MIMP : Aprueban Reglamento de la Ley N° 30403 Ley que 
prohíbe el uso del Castigo Físico y Humillante contra los Niños Niñas y Adolescentes.

• Decreto Supremo N° 004-2018-MIMP: Aprobación de la Actualización del Protocolo 
Interinstitucional de Acción Frente al Feminicidio Tentativa de Feminicidio y Violencia de 
pareja de Alto Riesgo.

• Decreto Supremo N° 012-2018-SA: Aprueban Manual de Advertencias Publicitarias en el 
marco de lo establecido en la Ley N° 30021 Ley de Promoción de la Alimentación Saludable 
para Niños Niñas y Adolescentes.

• Decreto Supremo N° 006-2018-MIMP: Aprueba el Protocolo de Actuación Conjunta de 
los Centros Emergencia Mujer y Comisarías o Comisarías Especializadas en Materia de 
Protección contra la Violencia Familiar de la Policía Nacional del Perú.

• Decreto Supremo N° 008-2018-MIMP: Aprueba el plan de Acción conjunto para prevenir 
la Violencia contra las Mujeres así como Brindar Protección y Atención a las Víctimas de 

5  Se encuentran en Formato Virtual
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Violencia con énfasis en los casos de Alto Riesgo.
• Decreto Supremo Nº 008-2018-IN:Decreto Supremo que aprueba las Directrices 

Intersectoriales para la Prevención y Persecución del Delito, y la Atención y Protección 
de las Personas en Situación de Tráfico Ilícito de Migrantes y Víctimas de Delitos en el 
Contexto de la Migración.

• Decreto Supremo N° 013-2018-MINEDU: Aprueba la Política de Atención Educativa para 
la Población de Ámbitos Rurales.

• Decreto Supremo Nº 008-2019-JUS: Aprueban Reglamento de la Ley que crea el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos.

• Decreto Supremo Nº 001-2019-MIMP: Decreto Supremo que aprueba el “Plan Nacional 
para las Personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) 2019 - 2021”.

• Decreto Supremo N° 003-2019-IN: Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1428, que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en 
situación de vulnerabilidad.

• Decreto Supremo Nº 003-2019-MIMP: Decreto Supremo que aprueba el Cronograma de 
Implementación del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y

        Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar.
• Decreto Supremo N° 004-2019-MIMP: Que modifica el Reglamento de la Ley N° 30364, 

Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP.

• Decreto Supremo. N°005-2019-MIMP: Aprueba el Reglamento del Servicio de las 
Defensorías del NNA.

• Decreto Supremo Nº 006-2019-MIMP: Modifica el Reglamento de la Ley Nº 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad, promoviendo la accesibilidad urbana para niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad, así como el acceso y cobertura a las tecnologías de 
apoyo, dispositivos y ayudas compensatorias.

• Decreto Supremo N° 009-2019-JUS: Decreto Supremo que adecúa el Reglamento de la 
Ley N° 29360, Ley del Servicio de Defensa Pública, al Decreto Legislativo N° 1407 que 
fortalece el servicio de Defensa Pública.

• Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP: Aprueba la Política Nacional de Igualdad de Género.
• Decreto Supremo N° 009-2019-MIMP: Aprueba la Guía de Elaboración del Plan de 

Reintegración Individual para Personas Afectadas por el Delito de Trata de Personas.
• Decreto Supremo N° 008-2019-SA: Protocolo de Actuación Conjunta entre los centros 

Emergencia Mujer -CEM y Los Establecimientos de Salud - EE.SS para la Atención de las 
personas víctimas de Violencia contra las mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar en 
el Marco de la Ley N° 30364 y Personas afectadas por Violencia Sexual.

• Decreto Supremo Nº 010-2019-MIMP: Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo 
Nº 003-2016-MIMP, que aprueba el “Plan Nacional de Fortalecimiento a las Familias 2016 
- 2021” y constituye la Comisión Multisectorial Permanente encargada del seguimiento y 
la fiscalización de las acciones de implementación del Plan Nacional de Fortalecimiento a 
las Familias 2016 - 2021.

• Decreto Supremo N° 012-2019-MIMP: El Protocolo Base de Actuación conjunta en el 
Ámbito de la Atención Integral y Protección Frente a la Violencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar.

• Decreto Supremo Nº 093-2019-PCM: Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 30254, Ley 
de Promoción para el uso seguro y responsable de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones por Niños, Niñas y Adolescentes.

• Decreto Supremo Nº 015-2019-SA: Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
Nº 30021, Ley de Promoción de la Alimentación Saludable para niños, niñas y adolescentes, 
y el Manual de Advertencias Publicitarias.

• Decreto Supremo N° 003-2019-MIDIS: Estrategia de Gestión Territorial Primero la Infancia 
para la articulación de las Entidades del Gobierno Nacional Regional y Local en la 
promoción del Desarrollo Infantil Temprano.
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• Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP: Reglamento de la Ley N° 27942 Ley de Prevención 
y Sanción del Hostigamiento Sexual.

• Decreto Supremo N° 009-2019-MC: Aprueba los lineamientos para incorporar el enfoque 
intercultural en la prevención, atención y protección frente a la violencia sexual contra 
niñas, niños, adolescentes y mujeres indígenas u originarias.

• Decreto Supremo N° 016-2019-MIMP: Decreto Supremo que aprueba el Reglamento que 
regula el otorgamiento de ajustes razonables, designación de apoyos e implementación de 
salvaguardias para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.

2.3.3 Resoluciones Ministeriales6 
• Resolución Ministerial N° 065-2018-MIMP: Aprueban Tabla de Valoración de Riesgo en 

el Marco de lo Dispuesto en el Decreto Legislativo Para la Protección de Niñas Niños y 
Adolescentes sin Cuidados Parentales o en Riesgo de Perderlos.

• Resolución Ministerial N° 066-2018-MINEDU: Aprueba norma Técnica denominada 
"Orientaciones para la Constitución de las Brigadas de Protección Escolar (BAPE) en las 
Instituciones Educativas De La Educación Básica".

• Resolución Ministerial N° 241-2018-MINEDU: Aprueban Norma Técnica disposiciones 
que regulan la Aplicación de la Ley N° 29988 y su Reglamento en el MINEDU, DRE Y 
UGEL.

• Resolución Ministerial N° 291-2018-MINEDU: Aprueban el Plan de Trabajo para la 
Implementación de los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar la 
Prevención y la Atención de la Violencia contra Niñas Niños y Adolescentes.

• Resolución Ministerial N° 643-2018-MINSA: Modifican la Norma Técnica de Salud para el 
Manejo Terapéutico y Preventivo de la Anemia en Niños Adolescentes Mujeres Gestantes 
y Puérperas.

• Resolución Ministerial N° 644-2018-MINSA : Modifican la Norma Técnica de Salud para el 
Control de Crecimiento y Desarrollo de la Niña y el Niño Menores de Cinco Años.

• Resolución Ministerial N° 935-2018-MINSA: Aprueban el Documento Técnico: 
Lineamientos de Política Sectorial en Salud Mental.

• Resolución Ministerial N° 560-2018-MINEDU: Aprueban la Norma Técnica denominada 
Disposiciones que Regulan la Iniciativa Rutas Fluviales: Traslado de Estudiantes a 
Instituciones Educativas del Nivel de Educación Secundaria de la Educación Básica 
Regular en el Ámbito Rural.

• Resolución Ministerial N° 430-2018-MINCETUR: Aprueban el Código de Conducta contra 
la Explotación Sexual de Niñas Niños y Adolescentes (ESNNA) en el ámbito del turismo 
para prestadores de Servicios Turísticos y la Declaración Jurada de Suscripción Obligatoria 
del Código Mencionado.

• Resolución Ministerial N° 0483-2018-JUS: Encargan el Sistema Nacional de Reinserción 
Social del Adolescente en Conflicto con la Ley Penal (SINARSAC) a la Dirección General 
de Asuntos Criminológicos.

• Resolución Ministerial N° 609-2018-MINEDU: Aprueban Norma Técnica Denominada 
Norma que Regula el Registro de la Trayectoria Educativa del Estudiante de Educación 
Básica a Través del Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución 
Educativa (SIAGIE).

• Resolución Ministerial N° 636-2018-MINEDU: Aprobar la Norma Técnica denominada 
"Disposiciones que regulan el Uso del Sistema Informático de Monitoreo de Expedientes 
- SIMEX".

• Resolución Ministerial N° 646-2018-MINEDU: Crean el Registro Nacional de Instituciones 
Educativas que brindan el Servicio de Educación Intercultural Bilingüe, aprueban norma 
técnica y dictan otras disposiciones.

• Resolución Ministerial N° 673-2018-MINEDU: Aprueban Lineamientos para la prevención 
de la Anemia y la Desnutrición Crónica Infantil así como para el Desarrollo de acciones 

6  Se encuentran en Formato Virtual
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que contribuyen a su reducción en los servicios educativos de Educación Básica.
• Resolución Ministerial N° 305-2018-MIMP: Aprueban la Directiva para la Aplicación del 

Acogimiento Familiar con Calidad de urgente en familia extensa con tercero y permanente.
• Resolución Ministerial N° 307-2018-MIMP: Créase la Estrategia “Te Acompañamos”, con 

la finalidad de articular con las diversas entidades públicas las acciones establecidas en la 
actualización del “Protocolo Interinstitucional de Acción frente al Feminicidio, Tentativa 
de Feminicidio y Violencia de Pareja de Alto Riesgo, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2018-MIMP.

• Resolución Ministerial Nº 195-2019-MINSA: Aprueban el Documento Técnico: 
Lineamientos para la Promoción y Protección de la Alimentación Saludable en las 
Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la Educación Básica.

• Resolución Ministerial Nº 227-2019-MINSA: Aprueban la “Directiva Sanitaria para el Uso 
del Kit para la Atención de Casos de Violencia Sexual”.

• Resolución Ministerial Nº 0090-2019-JUS: Aprueban el “Instructivo para el registro, acceso 
y custodia del Expediente Matriz del Adolescente en conflicto con la Ley Penal de los 
Centros Juveniles de Medio Cerrado a Nivel Nacional”.

• Resolución ViceMinisterial N° 079-2019-MINEDU: Aprueban Norma Técnica disposiciones 
para el Fortalecimiento de la Gestión de la Convivencia Escolar en las Direcciones Regionales 
de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local a través de la Contratación de 
Especialistas Regionales de Convivencia Escolar y Asistentes de Convivencia Escolar bajo 
el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios.

• Resolución Ministerial N° 342-2019-MINSA: Aprueban Documento Técnico Estudio de 
Caso: La Experiencia del Perú en el Desarrollo la Implementación y el Monitoreo de 
Estándares de Calidad de los Servicios de Salud Diferenciados para Adolescentes.

• Resolución Ministerial N° 0159-2019-JUS: Aprueban el Protocolo para Garantizar la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos.

• Resolución Ministerial Nº 357-2019-MINEDU: Aprueban Lista Sectorial de Políticas 
Nacionales bajo la rectoría o conducción del Ministerio de Educación.

• Resolución Ministerial N° 194-2019-MIMP: Aprueban Lista Sectorial de Políticas Nacionales 
bajo la rectoría o conducción del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

• Resolución Ministerial Nº 204-2019-TR: Aprueban el reconocimiento “Sello libre de trabajo 
infantil” y el marco normativo para su implementación.

2.3.4 Otras Normas7

• Resolución N° 002420-2018-MP-FN: Aprueban el Reglamento del Registro Único de 
Víctimas y Personas Agresoras.

• Resolución Administrativa N° 286-2018-CE-PJ: Aprueban el Protocolo de Protección de 
datos imagen e Integridad en el Proceso Penal para Niñas, Niños y Adolescentes.

• Resolución Administrativa N° 287-2018-CE-PJ: Aprueban el Protocolo para la Aplicación 
de la Mediación Penal Juvenil.

• Resolución Administrativa N° 330-2018-CE-PJ: Aprueban el Formulario de Demanda de 
aumento de Pensión de Alimentos para Niñas Niños y Adolescentes; y el Formulario de 
Demanda de aumento de Pensión de Alimentos para Personas Mayores de Edad.

• Resolución Administrativa N° 331-2018-CE-PJ: Aprueban la Actualización del Formulario 
de Demanda de Alimentos el cual estará dirigido a la Población en Condición de 
Vulnerabilidad bajo la Denominación de: Formulario de Demanda de Alimentos para 
Niñas Niños y Adolescentes; y formulario de demanda de Alimentos para personas 
mayores de Edad.

• Resolución Administrativa N° 332-2018-CE-PJ: Aprueban la Actualización del Formulario 
de Demanda Acumulada de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

• Resolución Administrativa N°023-2019-CE-PJ: Aprobar el documento denominado 
"Lineamientos para el Uso del Lenguaje Inclusivo en el Poder Judicial".

7  Se encuentran en Formato Virtual

391

391

391

391

391

391

391

391

392

392

392

392
392

392

392

392

392

392

392

392



13

• Resolución Administrativa N°026-2019-CE-PJ : Crear el Observatorio de Justicia de Género 
del Poder Judicial, como una plataforma virtual que brindará información y conocimiento 
al Poder Judicial, al Estado Peruano, la sociedad civil; y a la ciudadanía sobre los avances, 
estado situacional y retos del acceso de justicia para la igualdad de género en el Perú.

• Resolución Administrativa N°032-2019-CE-PJ: Aprobar el "Plan de Actividades 2019 de 
Trata de Personas".

• Resolución Administrativa N°087-2019-CE-PJ: Aprobar el documento denominado "La 
incorporación del enfoque de género en las herramientas de gestión del Poder Judicial".

• Resolución Administrativa N° 277-2019-CE-PJ: Aprueban el Protocolo de Entrevista Única 
para Niñas Niños y Adolescentes en Cámara Gesell.

2.3.5 Principales Planes y Políticas Publicas8

• Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP: Aprueba el Plan Nacional de Acción por la Infancia 
y la Adolescencia -PNAIA 2012-2021.

• Decreto Supremo Nº 012-2013-SA: Aprueba el Plan Multisectorial para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes 2012-2021.

• Decreto Supremo Nº 005-2014-JUS: Aprueba el Plan Nacional de Educación en Derechos y 
Deberes Fundamentales al 2021.

• Decreto Supremo N°008-2016-MIMP: Aprueba el Plan Nacional Contra la Violencia de 
Género 2016 – 2021.

• Decreto Supremo N° 017-2017-IN: Aprueba el Plan Nacional contra la Trata de Personas 
2017-2021.

• Decreto Supremo Nº 002-2018-JUS: Aprueba el Plan Nacional de Derechos Humanos 
• 2018-2021.
• Decreto Supremo N° 008 -2019-MIMP: Aprueba la Política Nacional de Igualdad de 

Género.

Capítulo 3: Principales Normas en materia de Violencia Escolar

3.1. Marco normativo internacional (Artículos pertinentes)

3.1.1.  Convenciones (Artículos pertinentes)
• Convención sobre los Derechos del Niño.
• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación  contra la Mujer 

(CEDAW).
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer (CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ).

3.1.2. Observaciones Generales del Comité sobre los Derechos del Niño  (Observaciones 
con Fundamentos Pertinentes)

• Observación General 1: Propósitos de la educación (2001).
• Observación General 3: El VIH/SIDA y los derechos del niño” (2003).
• Observación General 4: La salud y el desarrollo de los adolescentes en el  contexto de la 

Convención sobre los Derechos del Niño” (2003).
• Observación General 5: Medidas generales de aplicación de la Convención  sobre los 

Derechos del Niño (artículos 4 y 42 y párrafo 6 del artículo 44) (2003).
• Observación General 12: El derecho del niño a ser escuchado (2009).
• Observación General 13: Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia 

(2011).
• Observación General 14: El principio del interés superior (2013).
• Observación General 15: El derecho del niño al disfrute del más alto nivel  posible de salud 

(artículo 24) (2013).
• Observación General 16: Obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector 

empresarial en los derechos del niño; (2013).
• Observación General 17: El derecho del niño al descanso, el esparcimiento, el juego, las 

8  Se encuentran en Formato Virtual
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actividades recreativas, la vida cultural y las artes (artículo 31) (2013).
• Observación General 20: La aplicación de los derechos del niño y niña durante la 

adolescencia (2016)

3.2. Marco normativo nacional (Artículos pertinentes)
3.2.1. Constitución Política del Perú 
3.2.2. Código de Niños y Adolescentes 
3.2.3. Código Penal (Formato Virtual)

3.2.4. Otras normas nacionales
• Ley N° 29719: Ley que promueve la convivencia sin violencia en las  instituciones 

educativas.
• Decreto Supremo N° 010-2012-ED: Reglamento de la Ley N° 29719, Ley que promueve la 

convivencia sin violencia en las instituciones educativas.
• Resolución de Secretaría General N° 364-2014-MINEDU: Lineamientos para la 

implementación de la estrategia nacional contra la violencia escolar denominado “Paz 
Escolar”  en las instancias de gestión educativa descentralizada.

• Ley N° 29988: Ley que establece medidas extraordinarias para el personal  docente y 
administrativo de instituciones educativas públicas y privadas,  implicado en delitos de 
terrorismo, apología del terrorismo, delitos de  violación de la libertad sexual y delitos de 
tráfico ilícito de drogas; crea el  Registro de personas condenadas o procesadas por delito 
de terrorismo,  apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y tráfico  
ilícito de drogas y modifica los artículo 36 y 38 del Código Penal.

• Decreto Supremo N° 004-2017-MINEDU: Reglamento de Ley N° 29988: Ley que establece 
medidas extraordinarias para el personal docente y  administrativo de instituciones 
educativas públicas y privadas, implicado  en delitos de terrorismo, apología del 
terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; 
crea el Registro de  personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología 
del  terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de  drogas y 
modifica los artículo 36 y 38 del Código Penal.

• Resolución Ministerial Nº 321-2017-MINEDU: Que modifica la Resolución  Directoral N° 
343-2010-ED y que autoriza que los directores de las  instituciones educativas conformen, 
entre otros, el Comité de Tutoría y  Orientación Educativa.

• Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU: Aprueban los Lineamientos para la Gestión de 
la Convivencia Escolar,  la Prevención y la Atención de la Violencia contra Niñas, Niños 
y  Adolescentes.

• Resolución Ministerial N° 241-2018-MINEDU: Aprueban Norma Técnica:  Disposiciones 
que regulan la Aplicación de la Ley N° 29988.

• Resolución Ministerial N° 291-2018-MINEDU: Aprueban el Plan de Trabajo para la 
Implementación de los Lineamientos para la Gestión de la  Convivencia Escolar la 
Prevención y la Atención de la Violencia contra  Niñas Niños y Adolescentes.

• Ley N° 30810: Ley que fomenta la Cultura de Paz y no Violencia en la  Educación Básica.
• Ley N° 30815: Ley que declara de Interés Nacional la Incorporación de  Contenidos 

Curriculares para Prevenir la Violencia contra las Mujeres e  Integrantes del Grupo 
Familiar a través de la Educación. 

• Resolución Ministerial Nº 396-2018-MINEDU: Modifican la R.M. Nº 321-2017-MINEDU 
mediante la cual se establecieron diversas disposiciones para simplificar y reorganizar 
aspectos vinculados a la gestión de las instituciones educativas, y modifican o derogan 
diversas disposiciones normativas.

• Resolución Ministerial Nº 357-2019-MINEDU: Aprueban Lista Sectorial de Políticas 
Nacionales bajo la rectoría o conducción del Ministerio de Educación.

• Resolución ViceMinisterial 220-2019- MINEDU: Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Orientaciones para el desarrollo del Año escolar 2020 en Instituciones Educativas y 
programas Educativos de la Educación Básica.
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1.1. Convenciones y Protocolos

1.1.1. Sistema Universal de Derechos Humanos

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO
PARTE I

Artículo 1:
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor 
de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 
alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2:
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 

asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres 
o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 
niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 
condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o 
sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3:
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 

o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas 
por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, 
número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una 
supervisión adecuada.

Artículo 4:
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo 
que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán 
esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, 
dentro del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5:
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 
establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño 
de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 
apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6:
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.
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2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 
desarrollo del niño.

Artículo 7:
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 

desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, 
a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad 
con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los 
instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño 
resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8:
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 

su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 
conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o 
de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas 
con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9:
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede 
ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto 
de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y 
de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres 
de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido 
el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia 
del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 
proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 
información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que 
ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, 
además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 
desfavorables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10:
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus 
padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión 
de la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria 
y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal 
petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus 
familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y 
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación 
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asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes 
respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el 
propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto 
solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos 
y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos 
reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11:
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de 

niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o 

multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12:
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan 
al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la 
edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas 
de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13:
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 
otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 
únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud 

o la moral públicas.

Artículo 14:
1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión.
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los 

representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme 
a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, 
el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los 
demás.

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 
libertad de celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas 
de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la salud 
y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16:
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su 
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reputación.
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17:
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes 
de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material 
que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física 
y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:
a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés 

social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión 

de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, 
nacionales e internacionales;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta 

las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea 
indígena;

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra 
toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las 
disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18:
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento 

del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta 
a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 
representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 
niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 
crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios 
para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda 
de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19:
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales 

y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 
representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar 
la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas 
de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, 
investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos 
tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20:
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior 

interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y 
asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos 
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de cuidado para esos niños.
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, 

la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en 
instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 
prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación 
del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21:
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 
interés superior del niño sea la consideración primordial y:
a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 

competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 
aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la 
adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus 
padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 
interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción 
sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de 
cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 
entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el 
país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias 
y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción 
en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes 
participan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 
concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro 
de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por 
medio de las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22:
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de 

obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el 
derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está 
solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección 
y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes 
enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos 
los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales 
competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones 
Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros 
miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria para que se reúna 
con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o 
miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier 
otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier 
motivo, como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23:
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá 

disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le 
permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la 
comunidad.
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2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales 
y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al 
niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la 
asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias 
de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste 
conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, 
habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que 
cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso 
efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de 
rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento 
y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el 
desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima 
medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 
intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva 
y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida 
la difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de 
enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de 
que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su 
experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24:
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 

de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 
salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de 
su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para:
a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 

necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención 
primaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria 
de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y 
el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo 
en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los 

niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, 
las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las 
medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y 
reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la 
educación y servicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional 
con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el 
presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo.
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Artículo 25:
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 
establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o 
tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté 
sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26:
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 

seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para 
lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta 
los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del 
mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una 
solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27:
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 

para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 

primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con 
respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago 
de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 
responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en 
el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera 
por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados 
Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de 
dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28:
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se 

pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese 
derecho, deberán en particular:
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida 

la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y 
tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de 
la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 
cuantos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 
educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las 
tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la 
disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño 
y de conformidad con la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones 
de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo 
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en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 
modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29:
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta 

el máximo de sus posibilidades;
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 

de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma 

y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea 
originario y de las civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los 
pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una 

restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en 
el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones 
se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30:
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen 
indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho 
que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida 
cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31:
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 

juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la 
vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente 
en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de 
igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32:
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación 

económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 
entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, 
los Estados Partes, en particular:
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la 

aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33:
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra 
el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados 
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internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el 
tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34:
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, 
todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir:
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 

ilegal;
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35:
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral 
que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier 
fin o en cualquier forma.

Artículo 36:
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que 
sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37:
Los Estados Partes velarán por qué:
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad 
de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevarán a cabo de conformidad con la ley 
y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve 
que proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 
la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad 
estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés 
superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la 
privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente 
e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38:
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas 

del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados 
y que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las 
personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente 
en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que 
no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 
años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los 
de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario 
de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes 
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adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los 
niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39:
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación 
física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de 
abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanas 
o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo 
en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.
Artículo 40:
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 

infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido 
esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad 
y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 
culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no 
estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se 
cometieron;

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la 

ley;
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 

intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan 
contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la 
preparación y presentación de su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 
competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la 
ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos 
que se considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en 
cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 
interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y 
el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y 
toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u 
órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o 
no habla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 

establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 
los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse 
o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no 
tienen capacidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños 
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   sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán 
plenamente los derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 
supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, 
los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades 
alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados 
de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 
circunstancias como con la infracción.

Artículo 41:
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más 
conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:
a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II

Artículo 42:
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 
disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos 
como a los niños.

Artículo 43:
1. Con la finalidad de examinar lor progresos realizados en el cumplimiento de 

las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se 
establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a 
continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad moral y 
reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los 
miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y 
ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la 
distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona 
escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor 
de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como 
mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten 
sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después 
una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, 
con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los 
Estados Partes en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por 
el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que 
la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas 
seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan 
el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes 
de los Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre 
elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.
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7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no 
puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso 
a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el 
mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se 
reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será 
determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la 
presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea General.

11.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud 
de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las 
Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44:
1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para 
dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan 
realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 
entrado en vigor la presente Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.
2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 

circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, contener 
información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación 
de la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no 
necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada 
anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de 
la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus 
países respectivos.

Artículo 45:
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 

cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 

órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen 
de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas 
en el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes 
que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la 
aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respectivos 
mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que 
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presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 
Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los 
informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de 
asistencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y 
sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General 
que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos 
del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 
información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. 
Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados 
Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los 
hubiere, de los Estados Partes.

PARTE III
Artículo 46:
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47:
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48:
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos 
de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 49:
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento 
de ratificación o adhesión.

Artículo 50:
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda 
propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla 
a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación 
un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el 
Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en 
la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.
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Artículo 51:
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 

el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o 
de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción 
por el Secretario General.

Artículo 52:
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha 
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53:
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 54:
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.

• Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta 
de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía. (Formato 
Virtual)

• Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
Participación de Niños en Conflicto Armados. (Formato Virtual)

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo al 
procedimiento de comunicaciones. (Formato Virtual)

• Convenio relativo a la Protección del Niño y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional. (Formato Virtual)

• Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas especialmente 
mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional  (Formato Virtual)

• Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. 
(Formato Virtual)

• Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas De Trabajo Infantil y la Acción 
Inmediata para su Eliminación. (Formato Virtual)

• Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo. (Formato Virtual)
• Convenio 90 relativo al Trabajo Nocturno de los Menores en la Industria. (Formato 

Virtual)
• Convenio 79 relativo a la Limitación del Trabajo Nocturno de los Menores en Trabajos 

no Industriales. (Formato Virtual)
• Convenio 78 relativo al Examen Médico de Aptitud para el Empleo de los Menores en 

Trabajos no Industriales. (Formato Virtual)
• Convenio 77 relativo al Examen Médico de Aptitud para el Empleo de los Menores en 

la Industria. (Formato Virtual)
• Convenio 59 por el que se fija la Edad de Admisión de los Niños a los Trabajos 

Industriales. (Formato Virtual)
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1.1.1.1 Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño9

• Observación General 1: Propósitos de la educación (2001).
• Observación General 2: El papel de las instituciones nacionales independientes de 

derechos humanos en la promoción y protección de los derechos del niño (2002).
• Observación General 3: El VIH/SIDA y los derechos del niño” (2003).
• Observación General 4: La salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de 

la Convención sobre los Derechos del Niño” (2003).
• Observación General 5: Medidas generales de aplicación de la Convención sobre los 

Derechos del Niño (artículos 4 y 42 y párrafo 6 del artículo 44) (2003).
• Observación General 6: Trato de los menores no acompañados y separados de su 

familia fuera de su país de origen (2005).
• Observación General 7: Realización de los derechos del niño en la primera infancia (2005).
• Observación General 8: El derecho del niño a la protección contra los castigos corporales 

y otras formas de castigo crueles o degradantes (artículo 19, párrafo 2 del artículo 28 y 
artículo 37, entre otros) (2006).

• Observación General 9: Los derechos de los niños con discapacidad (2006).
• Observación General 10: Los derechos del niño en la justicia de menores (2007).
• Observación General 11: Los niños indígenas y sus derechos en virtud de la Convención 

(2009).
• Observación General 12: El derecho del niño a ser escuchado (2009).
• Observación General 13: Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de 

violencia (2011).
• Observación General 14: El principio del interés superior (2013).
• Observación General 15: El derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 

salud (artículo 24) (2013).
• Observación General 16: Obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector 

empresarial en los derechos del niño; (2013).
• Observación General 17: El derecho del niño al descanso, el esparcimiento, el juego, las 

actividades recreativas, la vida cultural y las artes (artículo 31) (2013).
• Observación General 18: Prácticas nocivas, adoptadas de manera conjunta por el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (observación número 
31) y el Comité de los Derechos del Niño (observación general número 18).

• Observación General 19: Presupuestos públicos para hacer efectivos los derechos del 
niño (art. 4) (2016)

• Observación General 20: La aplicación de los derechos del niño y niña durante la 
adolescencia (2016)

• Observación General 21: Sobre los niños en situación de Calle (2017).

9 Se encuentran en formato virtual
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SISTEMA INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS
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1.1.2 Sistema Interamericano de Derechos Humanos

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER   

(CONVENCIÓN DE BELEM DO PARA) 
CAPÍTULO I 

DEFINICIÓN Y AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1:
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2:
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:
a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones 
educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.

CAPÍTULO II 
DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 3:
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 
en el privado.

Artículo 4:
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros:
a. El derecho a que se respete su vida;
b. El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. El derecho a la libertad y a la seguridad personal;
d. El derecho a no ser sometida a torturas;
e. El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 

familia;
f. El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos;
h. El derecho a libertad de asociación;
i. El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, 

y
j. El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar 

en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5:
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 
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instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Partes 
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6:
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:
a. El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación.

CAPÍTULO III
DEBERES DE LOS ESTADOS

Artículo 7:
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:
a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que 

las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación;

b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 
contra la mujer;

c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las 
de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;

d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 
intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma 
que atente contra su integridad o perjudique su propiedad;

e. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer;

f. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 
sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;

g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que 
la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño 
u otros medios de compensación justos y eficaces, y

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención.

Artículo 8:
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 
inclusive programas para:
a. Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de 

violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;
b. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo 

el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel 
del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de 
prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan 
o exacerban la violencia contra la mujer;

c. Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del 
personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y 
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eliminación de la violencia contra la mujer;
d. Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la 

mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, 
inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y 
cuidado y custodia de los menores afectados;

e. Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia 
contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda;

f. Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación 
y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y 
social;

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que 
contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el 
respeto a la dignidad de la mujer;

h. Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 
pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, 
con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y

i. Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la 
ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9:
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 
especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la 
mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada 
o desplazada.  En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia 
cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación 
socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de 
privación de su libertad.

CAPÍTULO IV
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCION

Artículo 10:
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los 
informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán 
incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia 
contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las 
dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a 
la violencia contra la mujer.

Artículo 11:
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán 
requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la 
interpretación de esta Convención.

Artículo 12:
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o 
quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, y la 
Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento 
para la presentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.
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CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13:
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción 
o limitación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores 
protecciones y garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para 
prevenir y erradicar la violencia contra la mujer.

Artículo 14:
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción 
o limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones 
internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas 
con este tema.

Artículo 15:
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 16:
La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17:
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 18:
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, 
firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:
a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 19:
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la 
Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención.
Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación.  En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 20:
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos 
sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán 
declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará 
a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.
Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención.  Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta 
días después de recibidas.

Artículo 21:
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se 
haya depositado el segundo instrumento de ratificación.  Para cada Estado que ratifique 
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o adhiera a la Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de 
ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 22:
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 23:
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe 
anual a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, 
inclusive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o 
declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su 
caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24:
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 
podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.  Un año después a partir de la 
fecha del depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para 
el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.

Artículo 25:
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto 
para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con 
el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. en fe de lo cual, los plenipotenciarios 
infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente 
Convenio, que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”.

• Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores (Formato 
Virtual)

• Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias Ámbito de Aplicación 
(Formato Virtual)

• Opinión Consultiva OC-17/2002: Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño 
(Formato Virtual)

1.1.3 Otros Instrumentos Internacionales10

• Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a los Niños Víctimas y Testigos 
de Delitos.

• Directrices de acción sobre el Niño en el Sistema de Justicia Penal (Directrices de Viena)
• Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia  Juvenil 

(Directrices de Riad)
• Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad 

(Reglas de la Habana)
• Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de 

Menores (Reglas de Beijing)

10  Se encuentran en formato Virtual
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CAPÍTULO 2

MARCO NORMATIVO NACIONAL
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2.1 Constitución Política del Perú y Códigos

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 11

Artículo 1.- Defensa de la persona humana:
La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la 
sociedad y del Estado. 

Artículo 2.- Derechos fundamentales de la persona: 
Toda persona tiene derecho: 
1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo 

y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece. 
2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 

sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole.
3. A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o asociada. No hay 

persecución por razón de ideas o creencias. No hay delito de opinión. El ejercicio 
público de todas las confesiones es libre, siempre que no ofenda la moral ni altere el 
orden público. 

4. A las libertades de información, opinión, expresión y difusión del pensamiento 
mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cualquier medio de comunicación 
social, sin previa autorización ni censura ni impedimento algunos, bajo las 
responsabilidades de ley. Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás 
medios de comunicación social se tipifican en el Código Penal y se juzgan en el fuero 
común. Es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano de expresión o 
le impide circular libremente. Los derechos de informar y opinar comprenden los de 
fundar medios de comunicación. 

5. A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de 
cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se 
exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente 
se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. El secreto bancario y la 
reserva tributaria pueden levantarse a pedido del juez, del Fiscal de la Nación, o de 
una comisión investigadora del Congreso con arreglo a ley y siempre que se refieran 
al caso investigado. 

6. A que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o privados, no 
suministren informaciones que afecten la intimidad personal y familiar. 

7. Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar así como a la voz 
y a la imagen propias. 

Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviadas en cualquier medio de 
comunicación social tiene derecho a que éste se rectifique en forma gratuita, inmediata y 
proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades de ley.
8. A la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica, así como a la 

propiedad sobre dichas creaciones y a su producto. El Estado propicia el acceso a la 
cultura y fomenta su desarrollo y difusión. 

9. A la inviolabilidad del domicilio. Nadie puede ingresar en él ni efectuar investigaciones 
o registros sin autorización de la persona que lo habita o sin mandato judicial, salvo 
flagrante delito o muy grave peligro de su perpetración. Las excepciones por motivos 
de sanidad o de grave riesgo son reguladas por la ley. 

10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y documentos privados. Las 
comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser abiertos, 
incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento motivado del juez, con 
las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho 

11 Artículos pertinentes
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que motiva su examen. Los documentos privados obtenidos con violación de este 
precepto no tienen efecto legal. Los libros, comprobantes y documentos contables y 
administrativos están sujetos a inspección o fiscalización de la autoridad competente, 
de conformidad con la ley. Las acciones que al respecto se tomen no pueden incluir 
su sustracción o incautación, salvo por orden judicial. 

11. A elegir su lugar de residencia, a transitar por el territorio nacional y a salir de él y 
entrar en él, salvo limitaciones por razones de sanidad o por mandato judicial o por 
aplicación de la ley de extranjería. 

12. A reunirse pacíficamente sin armas. Las reuniones en locales privados o abiertos al 
público no requieren aviso previo. Las que se convocan en plazas y vías públicas 
exigen anuncio anticipado a la autoridad, la que puede prohibirlas solamente por 
motivos probados de seguridad o de sanidad públicas. 

13. A asociarse y a constituir fundaciones y diversas formas de organización jurídica sin 
fines de lucro, sin autorización previa y con arreglo a ley. No pueden ser disueltas por 
resolución administrativa. 

14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden público.
15. A trabajar libremente, con sujeción a ley. 
16. A la propiedad y a la herencia. 
17. A participar, en forma individual o asociada, en la vida política, económica, social y 

cultural de la Nación. Los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección, 
de remoción o revocación de autoridades, de iniciativa legislativa y de referéndum. 

18. A mantener reserva sobre sus convicciones políticas, filosóficas, religiosas o de 
cualquiera otra índole, así como a guardar el secreto profesional. 

19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la pluralidad étnica 
y cultural de la Nación. Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante 
cualquier autoridad mediante un intérprete. Los extranjeros tienen este mismo 
derecho cuando son citados por cualquier autoridad. 

20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad 
competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta también por escrito 
dentro del plazo legal, bajo responsabilidad. Los miembros de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional sólo pueden ejercer individualmente el derecho de petición. 

21. A su nacionalidad. Nadie puede ser despojado de ella. Tampoco puede ser privado 
del derecho de obtener o de renovar su pasaporte dentro o fuera del territorio de la 
República

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

23. A la legítima defensa. 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:
a) Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella 

no prohíbe. 
b) No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos 

previstos por la ley. Están prohibidas la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres 
humanos en cualquiera de sus formas. 

c) No hay prisión por deudas. Este principio no limita el mandato judicial por 
incumplimiento de deberes alimentarios. 

d) Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no 
esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción 
punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley. 

e) Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 
responsabilidad. 

f) Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por 
las autoridades policiales en caso de flagrante delito. La detención no durará más del 
tiempo estrictamente necesario para la realización de las investigaciones y, en todo 
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caso, el detenido debe ser puesto a disposición del juzgado correspondiente, dentro 
del plazo máximo de cuarenta y ocho horas o en el término de la distancia. 

     Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje, tráfico ilícito de drogas 
y a los delitos cometidos por organizaciones criminales. En tales casos, las autoridades 
policiales pueden efectuar la detención preventiva de los presuntos implicados por un 
término no mayor de quince días naturales. Deben dar cuenta al Ministerio Público y 
al juez, quien puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho término.

g) Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensable para el esclarecimiento de 
un delito, y en la forma y por el tiempo previstos por la ley. La autoridad está obligada 
bajo responsabilidad a señalar, sin dilación y por escrito, el lugar donde se halla la 
persona detenida. 

h) Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física ni sometido a tortura o 
a tratos inhumanos o humillantes. Cualquiera puede pedir de inmediato el examen 
médico de la persona agraviada o de aquélla imposibilitada de recurrir por sí misma 
a la autoridad. Carecen de valor las declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la 
emplea incurre en responsabilidad.

Artículo 4.- Protección a la familia.  Promoción del matrimonio:
La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la madre 
y al anciano en situación de abandono. También protegen a la familia y promueven el 
matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de 
la sociedad. La forma del matrimonio y las causas de separación y de disolución son 
reguladas por la ley. 

Artículo 6.- Política Nacional de población.  Paternidad y maternidad responsables.  
Igualdad de los hijos:
La política nacional de población tiene como objetivo difundir y promover la paternidad y 
maternidad responsables. Reconoce el derecho de las familias y de las personas a decidir. 
En tal sentido, el Estado asegura los programas de educación y la información adecuada y 
el acceso a los medios, que no afecten la vida o la salud. Es deber y derecho de los padres 
alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos. Los hijos tienen el deber de respetar y asistir 
a sus padres. 
Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está prohibida toda mención sobre el 
estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la filiación en los registros civiles y en 
cualquier otro documento de identidad. 

Artículo 7.- Derecho a la salud.  Protección al discapacitado:
Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad 
así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para 
velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su 
dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad.

Artículo 10: Derecho a la Seguridad Social:
El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad 
social, para su protección frente a las contingencias que precise la ley y para la elevación 
de su calidad de vida. 

Artículo 13.- Educación y libertad de enseñanza:
La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. El Estado 
reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el deber de 
educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de participar en el 
proceso educativo. 
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Artículo 14.- Educación para la vida y el trabajo.  Los medios de comunicación social:
La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, 
la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Prepara para la vida y el 
trabajo y fomenta la solidaridad. Es deber del Estado promover el desarrollo científico y 
tecnológico del país. La formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de 
los derechos humanos son obligatorias en todo el proceso educativo civil o militar. La 
educación religiosa se imparte con respeto a la libertad de las conciencias. La enseñanza 
se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios constitucionales y a los fines 
de la correspondiente institución educativa. Los medios de comunicación social deben 
colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural. 

Artículo 15.- Profesorado, carrera pública:
El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley establece los requisitos 
para desempeñarse como director o profesor de un centro educativo, así como sus 
derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su evaluación, capacitación, 
profesionalización y promoción permanentes. El educando tiene derecho a una formación 
que respete su identidad, así como al buen trato psicológico y físico. Toda persona, 
natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir instituciones educativas y el 
de transferir la propiedad de éstas, conforme a ley. 

Artículo 16.- Descentralización del sistema educativo:
Tanto el sistema como el régimen educativo son descentralizados. El Estado coordina 
la política educativa. Formula los lineamientos generales de los planes de estudios así 
como los requisitos mínimos de la organización de los centros educativos. Supervisa su 
cumplimiento y la calidad de la educación. Es deber del Estado asegurar que nadie se 
vea impedido de recibir educación adecuada por razón de su situación económica o de 
limitaciones mentales o físicas. Se da prioridad a la educación en la asignación de recursos 
ordinarios del Presupuesto de la República. 

Artículo 17.- Obligatoriedad de la educación inicial, primaria y secundaria:
La educación inicial, primaria y secundaria son obligatorias. En las instituciones del Estado, 
la educación es gratuita. En las universidades públicas el Estado garantiza el derecho a 
educarse gratuitamente a los alumnos que mantengan un rendimiento satisfactorio y no 
cuenten con los recursos económicos necesarios para cubrir los costos de educación. Con 
el fin de garantizar la mayor pluralidad de la oferta educativa, y en favor de quienes no 
puedan sufragar su educación, la ley fija el modo de subvencionar la educación privada 
en cualquiera de sus modalidades, incluyendo la comunal y la cooperativa. El Estado 
promueve la creación de centros de educación donde la población los requiera. El Estado 
garantiza la erradicación del analfabetismo. Asimismo fomenta la educación bilingüe e 
intercultural, según las características de cada zona. Preserva las diversas manifestaciones 
culturales y lingüísticas del país. Promueve la integración nacional. 

Artículo 22.- Protección y fomento del empleo:
El trabajo es un deber y un derecho. 
Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona.

Artículo 23.- El Estado y el Trabajo:
El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, el 
cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan. El 
Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en especial mediante 
políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el trabajo. Ninguna 
relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer 
o rebajar la dignidad del trabajador. Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución 
o sin su libre consentimiento. 
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Artículo 52.- Nacionalidad:
Son peruanos por nacimiento los nacidos en el territorio de la República. También lo 
son los nacidos en el exterior de padre o madre peruanos, inscritos en el registro 
correspondiente, conforme a ley. Son asimismo peruanos los que adquieren la nacionalidad 
por naturalización o por opción, siempre que tengan residencia en el Perú. 

Artículo 53.- Adquisición y renuncia de la nacionalidad:
La ley regula las formas en que se adquiere o recupera la nacionalidad. La nacionalidad 
peruana no se pierde, salvo por renuncia expresa ante autoridad peruana. 

Artículo 59.- Rol Económico del Estado:
El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la libertad 
de empresa, comercio e industria. El ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo a 
la moral, ni a la salud, ni a la seguridad pública. El Estado brinda oportunidades de 
superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, promueve las 
pequeñas empresas en todas sus modalidades. 

Artículo 139.- Principios de la Administración de Justicia:
Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 
1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni puede establecerse 

jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral. No hay 
proceso judicial por comisión o delegación. 

2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna autoridad puede 
avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio 
de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en 
autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar sentencias 
ni retardar su ejecución. Estas disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la 
facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir 
en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno. 

3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede 
ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento 
distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales 
de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su 
denominación. 

4. La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley. Los procesos 
judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos cometidos 
por medio de la prensa y los que se refieren a derechos fundamentales garantizados 
por la Constitución, son siempre públicos. 

5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los 
decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos 
de hecho en que se sustentan. 

6. La pluralidad de la instancia 
7. La indemnización, en la forma que determine la ley, por los errores judiciales en los 

procesos penales y por las detenciones arbitrarias, sin perjuicio de la responsabilidad 
a que hubiere lugar. 

8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley. En tal 
caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el derecho consuetudinario. 

9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de las normas que 
restrinjan derechos. 

10. El principio de no ser penado sin proceso judicial. 
11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de conflicto entre 

leyes penales. 
12. El principio de no ser condenado en ausencia. 
13. La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución ejecutoriada. La amnistía, 
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el indulto, el sobreseimiento definitivo y la prescripción producen los efectos de cosa 
juzgada. 

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso. 
Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las razones 
de su detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor de 
su elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o detenida por cualquier 
autoridad. 

15. El principio de que toda persona debe ser informada, inmediatamente y por escrito, de 
las causas o razones de su detención. 

16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la defensa gratuita 
para las personas de escasos recursos; y para todos, en los casos que la ley señala 

17. La participación popular en el nombramiento y en la revocación de magistrados, 
conforme a ley. 

18. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración que en los procesos le sea 
requerida. 

19. La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido nombrado en la forma 
prevista por la Constitución o la ley. Los órganos jurisdiccionales no pueden darle 
posesión del cargo, bajo responsabilidad.

20. El principio del derecho de toda persona de formular análisis y críticas de las 
resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley 

21. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar establecimientos adecuados. 
22. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, 

rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad.
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CÓDIGO DE NIÑOS Y ADOLESCENTES  
TÍTULO PRELIMINAR

Artículo I.- Definición:
Se considera niño a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los doce años de 
edad y adolescente desde los doce hasta cumplir los dieciocho años de edad. El Estado 
protege al concebido para todo lo que le favorece. Si existiera duda acerca de la edad de 
una persona, se le considerará niño o adolescente mientras no se pruebe lo contrario. 

Artículo II.- Sujeto de derechos:
El niño y el adolescente son sujetos de derechos, libertades y de protección específica. 
Deben cumplir las obligaciones consagradas en esta norma. 

Artículo III.- Igualdad de oportunidades:
Para la interpretación y aplicación de este Código se deberá considerar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación a que tiene derecho todo niño y adolescente sin 
distinción de sexo. 

Artículo IV.- Capacidad: 
Además de los derechos inherentes a la persona humana, el niño y el adolescente gozan 
de los derechos específicos relacionados con su proceso de desarrollo. Tienen capacidad 
especial para la realización de los actos civiles autorizados por este código y demás 
leyes. La Ley establece las circunstancias en que el ejercicio de estos actos requiere de un 
régimen de asistencia y determina responsabilidades. 
En caso de infracción a la ley penal, el niño y el adolescente menor de catorce (14) años 
serán sujeto de medidas de protección y el adolescente mayor de catorce (14) años de 
medidas socio-educativas.

Artículo V.-  Ámbito de aplicación general: 
El presente Código se aplicará a todos los niños y adolescentes del territorio peruano, 
sin ninguna distinción por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, 
nacionalidad, origen social, posición económica, etnia, impedimento físico o mental, o 
cualquier otra condición, sea propia o de sus padres o responsables.

Artículo VI.- Extensión del ámbito de aplicación: 
El presente Código reconoce que la obligación de atención al niño y al adolescente se 
extiende a la madre y a la familia del mismo. 

Artículo VII.- Fuentes: 
En la interpretación y aplicación del presente Código se tendrá en cuenta los principios y 
las disposiciones de la Constitución Política del Perú, la Convención sobre los Derechos 
del Niño y de los demás convenios internacionales ratificados por el Perú. En todo lo 
relacionado con los niños y adolescentes, las instituciones familiares se rigen por lo 
dispuesto en el presente Código y el Código Civil en lo que les fuere aplicable. Las 
normas del Código Civil, Código Penal, Código Procesal Civil y Código Procesal Penal se 
aplicarán cuando corresponda en forma supletoria al presente Código. Cuando se trate de 
niños o adolescentes pertenecientes a grupos étnicos o comunidades nativas o indígenas, 
se observará, además de este Código y la legislación vigente, sus costumbres, siempre y 
cuando no sean contrarias a las normas de orden público. 

Artículo VIII.- Obligatoriedad de la ejecución: 
Es deber del Estado, la familia, las instituciones públicas y privadas y las organizaciones 
de base, promover la correcta aplicación de los principios, derechos y normas establecidos 
en el presente Código y en la Convención sobre los Derechos del Niño. 
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Artículo IX.- Interés superior del niño y del adolescente: 
En toda medida concerniente al niño y al adolescente que adopte el Estado a través de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la sociedad, se 
considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente y el respeto a sus 
derechos. 

Artículo X.- Proceso como problema humano: 
El Estado garantiza un sistema de administración de justicia especializada para los niños 
y adolescentes. Los casos sujetos a resolución judicial o administrativa en los que estén 
involucrados niños o adolescentes serán tratados como problemas humanos. 

LIBRO PRIMERO DERECHOS Y LIBERTADES 
CAPÍTULO I DERECHOS CIVILES

Artículo 1.- A la vida e integridad: 
El niño y el adolescente tienen derecho a la vida desde el momento de la concepción. 
El presente Código garantiza la vida del concebido, protegiéndolo de experimentos o 
manipulaciones genéticas contrarias a su integridad y a su desarrollo físico o mental. 

Artículo 2.- A su atención por el Estado desde su concepción: 
Es responsabilidad del Estado promover el establecimiento de condiciones adecuadas 
para la atención de la madre durante las etapas del embarazo, el parto y la fase postnatal. 
El Estado otorgará atención especializada a la adolescente madre y promoverá la lactancia 
materna y el establecimiento de centros de cuidado diurno. La sociedad coadyuvará a 
hacer efectivas tales garantías. 

Artículo 3.- A vivir en un ambiente sano: 
El niño y el adolescente tienen derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado.

Artículo 3-A.- Derecho al buen trato:
Los niños, niñas y adolescentes, sin exclusión alguna, tienen derecho al buen trato, que 
implica recibir cuidados, afecto, protección, socialización y educación no violentas, en un 
ambiente armonioso, solidario y afectivo, en el que se le brinde protección integral, ya sea 
por parte de sus padres, tutores, responsables o representantes legales, así como de sus 
educadores, autoridades administrativas, públicas o privadas, o cualquier otra persona. 
El derecho al buen trato es recíproco entre los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 4.- A su integridad personal: 
El niño y el adolescente tienen derecho a que se respete su integridad moral, psíquica 
y física y a su libre desarrollo y bienestar. No podrán ser sometidos a tortura, ni a trato 
cruel o degradante. Se consideran formas extremas que afectan su integridad personal, 
el trabajo forzado y la explotación económica, así como el reclutamiento forzado, la 
prostitución, la trata, la venta y el tráfico de niños y adolescentes y todas las demás formas 
de explotación. 

Artículo 5.- A la libertad: 
El niño y el adolescente tienen derecho a la libertad. Ningún niño o adolescente será 
detenido o privado de su libertad. Se excluyen los casos de detención por mandato judicial 
o de flagrante infracción a la ley penal. 

Artículo 6.- A la identidad:
6.1 El niño, niña y el adolescente tienen derecho a la identidad, lo que incluye el derecho a 

tener un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer 
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a sus padres y llevar sus apellidos. Tienen también derecho al desarrollo integral de su 
personalidad.

6.2 Es obligación del Estado preservar la inscripción e identidad de los niños y adolescentes, 
sancionando a los responsables de su alteración, sustitución o privación ilegal, de 
conformidad con el Código Penal.

6.3 En caso de que se produjera dicha alteración, sustitución o privación, el Estado 
restablecerá la verdadera identidad mediante los mecanismos más idóneos.

6.4 Cuando un niño, niña o adolescente se encuentren involucrados como autores, 
partícipes o testigos de una infracción, falta o delito o sean víctimas de los mismos, 
no se publicará su identidad ni su imagen a través de los medios de comunicación. 
La prohibición se extiende al padre, madre, tutor/a o a las personas que vivan con él/
ella. Los medios de comunicación tienen la obligación de garantizar la reserva de los 
datos personales y cualquier información que permita identificarlos, salvo que, en el 
caso de las niñas, niños y adolescentes, exista una autorización escrita de los padres o 
representantes legales, y siempre que no se atente contra su interés superior.

Artículo 7.- A la inscripción: 
Los niños son inscritos en el Registro del Estado Civil correspondiente por su padre, 
madre o el responsable de su cuidado, inmediatamente después de su nacimiento. De no 
hacerlo en el plazo de treinta días, se procederá conforme con lo prescrito en el Título VI 
de la Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. En el certificado 
de nacimiento vivo constará la identificación dactilar de la madre y la identificación 
pelmatoscópica del recién nacido, además de los datos que corresponde a la naturaleza 
del documento. La dependencia a cargo del registro extenderá, bajo responsabilidad y en 
forma gratuita, la primera constancia de nacimiento dentro de un plazo que no excederá 
las veinticuatro horas desde el momento de su inscripción.

Artículo 8.- A vivir en una familia: 
El niño y el adolescente tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el seno de su 
familia. El niño y el adolescente que carecen de familia natural tienen derecho a crecer en 
un ambiente familiar adecuado. El niño y el adolescente no podrán ser separados de su 
familia sino por circunstancias especiales definidas en la ley y con la exclusiva finalidad 
de protegerlos. Los padres deben velar porque sus hijos reciban los cuidados necesarios 
para su adecuado desarrollo integral. 

Artículo 9.- A la libertad de opinión: 
El niño y el adolescente que estuvieren en condiciones de formarse sus propios juicios 
tendrán derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que les afecten y 
por los medios que elijan, incluida la objeción de conciencia, y a que se tenga en cuenta 
sus opiniones en función de su edad y madurez. 

Artículo 10.- A la libertad de expresión: 
El niño y el adolescente tienen derecho a la libertad de expresión en sus distintas manifestaciones. 
El ejercicio de este derecho estará sujeto a las restricciones determinadas por ley. 

Artículo 11.- A la libertad de pensamiento, conciencia y religión: 
El niño y el adolescente tienen derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión. Se respetará el derecho de los padres, o de sus responsables, de guiar al niño y al 
adolescente en el ejercicio de este derecho de acuerdo a su edad y madurez.

Artículo 12.- Al libre tránsito: 
El niño y el adolescente tienen derecho a la libertad de tránsito, con las restricciones y 
autorizaciones que se señalan en el Libro Tercero de este Código. 
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Artículo 13.- A asociarse: 
El niño y el adolescente tienen derecho a la libertad de asociarse con fines lícitos y a 
reunirse pacíficamente. Sólo los adolescentes podrán constituir personas jurídicas de 
carácter asociativo sin fines de lucro. Los niños podrán adherirse a dichas asociaciones. 
La capacidad civil especial de los adolescentes que integran estas personas jurídicas sólo 
les permite la realización de actos vinculados estrictamente a los fines de las mismas, 
siempre que no importen disposición patrimonial. Estas asociaciones son reconocidas por 
los Gobiernos Locales y pueden inscribirse en los Registros Públicos por el solo mérito de 
la Resolución Municipal de reconocimiento. 

CAPÍTULO II DERECHOS ECONÓMICOS,  
SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 14.- A la educación, cultura, deporte y recreación: 
El niño y el adolescente tienen derecho a la educación. El Estado asegura la gratuidad pública 
de la enseñanza para quienes tienen limitaciones económicas. Ningún niño o adolescente 
debe ser discriminado en un centro educativo, por su condición de discapacidad ni por 
causa del estado civil de sus padres. La niña o la adolescente, embarazada o madre, no 
debe ser impedida de iniciar o proseguir sus estudios. La autoridad educativa adoptará 
las medidas del caso para evitar cualquier forma de discriminación. 

Artículo 15.- A la educación básica: 
El Estado garantiza que la educación básica comprenda:
a) El desarrollo de la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño 

y del adolescente, hasta su máximo potencial;
b) El respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 
c) La promoción y difusión de los derechos de los niños y adolescentes; 
d) El respeto a los padres, a la propia identidad cultural, al idioma, a los valores nacionales 

y los valores de los pueblos y culturas distintas de las propias; 
e) La preparación para una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 

solidaridad, comprensión, paz, tolerancia, igualdad entre los sexos, amistad entre los 
pueblos y grupos étnicos, nacionales y religiosos; 

f) La formación en espíritu democrático y en el ejercicio responsable de los derechos y 
obligaciones; 

g) La orientación sexual y la planificación familiar; 
h) El desarrollo de un pensamiento autónomo, crítico y creativo;
i) La capacitación del niño y el adolescente para el trabajo productivo y para el manejo 

de conocimientos técnicos y científicos; y 
j) El respeto al ambiente natural

Artículo 16.- A ser respetados por sus educadores: 
El niño y el adolescente tienen derecho a ser respetados por sus educadores y a cuestionar 
sus criterios valorativos, pudiendo recurrir a instancias superiores si fuera necesario. 

Artículo 17.- A ser matriculado en el sistema regular de enseñanza: 
Los padres o responsables tiene la obligación de matricular a sus hijos o a quienes tengan 
bajo su cuidado en el sistema regular de enseñanza. 

Artículo 18.- A la protección por los Directores de los centros educativos: 
Los Directores de los centros educativos comunicarán a la autoridad competente los casos de: 
a) Maltrato físico, psicológico, de acoso, abuso y violencia sexual en agravio de los 

alumnos;
b) Reiterada repitencia y deserción escolar; 
c) Reiteradas faltas injustificadas; 
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d) Consumo de sustancias tóxicas; 
e) Desamparo y otros casos que impliquen violación de los derechos del niño y 

adolescente; 
f) Rendimiento escolar de niños y adolescentes trabajadores; y 
g) Otros hechos lesivos. 

Artículo 19.- Modalidades y horarios para el trabajo: 
El Estado garantiza modalidades y horarios escolares especiales que permitan a los niños 
y adolescentes que trabajan asistir regularmente a sus centros de estudio. Los Directores 
de los centros educativos pondrán atención para que el trabajo no afecte su asistencia y su 
rendimiento escolar e informarán periódicamente a la autoridad competente acerca del 
nivel de rendimiento de los estudiantes trabajadores.

Artículo 20.- A participar en programas culturales, deportivos y recreativos: 
El Estado estimulará y facilitará la aplicación de recursos y espacios físicos para la ejecución 
de programas culturales, deportivos y de recreación dirigidos a niños y adolescentes. 
Los municipios canalizarán los recursos y ejecutarán programas con la colaboración y 
concurso de la sociedad civil y de las organizaciones sociales. 

Artículo 21.- A la atención integral de salud: 
El niño y el adolescente tienen derecho a la atención integral de su salud, mediante la 
ejecución de políticas que permitan su desarrollo físico e intelectual en condiciones 
adecuadas. Cuando se encuentren enfermos, con limitaciones físicas o mentales, 
impedidos, o cuando se trate de dependientes de sustancias tóxicas, recibirán tratamiento 
y rehabilitación que permita su participación en la comunidad de acuerdo a sus 
capacidades. Corresponde al Estado, con la colaboración y el concurso de la sociedad 
civil, desarrollar los programas necesarios para reducir la mortalidad y prevenir las 
enfermedades; educar a la familia en las prácticas de higiene y saneamiento; y combatir 
la malnutrición, otorgando prioridad en estos programas al niño y al adolescente en 
circunstancias especialmente difíciles y a la adolescente-madre durante los períodos de 
gestación y lactancia. 

Artículo 22.- Derecho a trabajar del adolescente: 
El adolescente que trabaja será protegido en forma especial por el Estado. El Estado 
reconoce el derecho de los adolescentes a trabajar, con las restricciones que impone este 
Código, siempre y cuando no exista explotación económica y su actividad laboral no 
importe riesgo o peligro, afecte su proceso educativo o sea nocivo para su salud o para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

CAPÍTULO III 
DERECHOS DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES DISCAPACITADOS

Artículo 23.- Derechos de los niños y adolescentes discapacitados: 
Además de los derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño y 
en este Código, los niños y adolescentes discapacitados gozan y ejercen los derechos 
inherentes a su propia condición. El Estado, preferentemente a través de los Ministerios 
comprendidos en el Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad, y la sociedad 
asegurarán la igualdad de oportunidades para acceder a condiciones adecuadas a su 
situación con material y servicios adaptados, como salud, educación, deporte, cultura y 
capacitación laboral. Asimismo, se asegura el pleno desarrollo de su personalidad hasta 
el máximo de sus potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna, facilitando 
su participación activa, igualdad y oportunidades en la comunidad. 
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CAPÍTULO IV 
DEBERES DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 24.- Deberes: Son deberes de los niños y adolescentes: 
a) Respetar y obedecer a sus padres o los responsables de su cuidado, siempre que sus 

órdenes no lesionen sus derechos o contravengan las leyes;
b) Estudiar satisfactoriamente; 
c) Cuidar, en la medida de sus posibilidades, a sus ascendientes en su enfermedad y 

ancianidad; 
d) Prestar su colaboración en el hogar, de acuerdo a su edad;
e) Respetar la propiedad pública y privada; 
f) Conservar el medio ambiente; 
g) Cuidar su salud personal; 
h) No consumir sustancias psicotrópicas;
i) Respetar las ideas y los derechos de los demás, así como las creencias religiosas 

distintas de las suyas; y 
j) Respetar a la Patria, sus leyes, símbolos y héroes. 

CAPÍTULO V GARANTÍAS 

Artículo 25.- Ejercicio de los derechos y libertades: 
El Estado garantiza el ejercicio de los derechos y libertades del niño y adolescente 
consagrado en la ley, mediante la política, las medidas, y las acciones permanentes y 
sostenidas contempladas en el presente Código. 

Artículo 26.- Difusión de los derechos contenidos en este Código: 
El Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano (PROMUDEH) 
promoverá, en los medios de comunicación masivos, espacios destinados a la difusión 
de los derechos del niño y el adolescente. Para estos fines, podrá suscribir convenios de 
cooperación. 

LIBRO SEGUNDO SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL AL 
NIÑO Y AL ADOLESCENTE 

CAPÍTULO I SISTEMA NACIONAL Y ENTE RECTOR

Artículo 27.- Definición: 
El Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente es el conjunto de 
órganos, entidades y servicios públicos y privados que formulan, coordinan, supervisan, 
evalúan y ejecutan los programas y acciones desarrollados para la protección y promoción 
de los derechos de los niños y adolescentes. El sistema funciona a través de un conjunto 
articulado de acciones interinstitucionales desarrolladas por instituciones públicas y 
privadas. 

Artículo 28.- Dirección del Sistema y Ente Rector:
El Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano (PROMUDEH) dirige el 
sistema como Ente Rector. La ejecución de planes y programas, la aplicación de medidas 
de atención que coordina, así como la investigación tutelar y las medidas de protección, 
se ubican en el ámbito administrativo. El PROMUDEH tiene como jefe del sistema a un 
técnico especializado en niños y adolescentes.

Artículo 29.- Funciones:
EI Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables como ente rector del Sistema:
a) Formula, aprueba y coordina la ejecución de las políticas orientadas a la atención 
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integral de niños y adolescentes;
b) Dicta normas técnicas y administrativas de carácter nacional y general sobre la atención 

del niño y adolescente;
c) Inicia procedimientos por situación de riesgo o desprotección familiar a niños y 

adolescentes y aplica las medidas correspondientes;
d) Dirige y coordina la Política Nacional de Adopciones a través de la Secretaría Nacional 

de Adopciones y las sedes desconcentradas a nivel regional;
e) Lleva los registros de los organismos privados y comunales dedicados a la niñez y la 

adolescencia;
f) Regula el funcionamiento de los organismos públicos, privados y comunales que 

ejecutan programas y acciones dirigidos al niño y adolescente, así como supervisa y 
evalúa el cumplimiento de sus fines;

g) Vela por el cumplimiento de las normas contenidas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en el presente Código y en la legislación nacional;

h) Canaliza a las autoridades competentes los hechos que conozca de los que se desprenda 
la presunción de un delito o falta cometidos en agravio de niños y adolescentes; e,

i) Todas las demás que le corresponde de acuerdo a ley.

Artículo 30.- Acciones interinstitucionales:
El PROMUDEH articulará y orientará las acciones interinstitucionales del Sistema 
Nacional de Atención Integral que se ejecutan a través de los diversos organismos públicos 
y privados. 

Artículo 31.- Descentralización:
Los gobiernos regionales y locales establecerán, dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
entidades técnicas semejantes al Ente Rector del sistema, las que tendrán a su cargo la 
normatividad, los registros, la supervisión y la evaluación de las acciones que desarrollan 
las instancias ejecutivas. El PROMUDEH coordinará con dichas entidades técnicas 
regionales y locales el cumplimiento de sus funciones. 

CAPÍTULO II POLÍTICA Y PROGRAMAS DE ATENCIÓN INTEGRAL AL 
NIÑO Y EL ADOLESCENTE

Artículo 32.- Política: 
La política de promoción, protección y atención al niño y al adolescente es el conjunto 
de orientaciones y directrices de carácter público, dictadas por el PROMUDEH, cuyo 
objetivo superior es garantizar sus derechos consagrados en la normatividad. 

Artículo 33.- Desarrollo de programas: 
La política de atención al niño y al adolescente estará orientada a desarrollar: 
a) Programas de prevención que garanticen condiciones de vida adecuadas; 
b) Programas de promoción que motiven su participación y la de su familia y que 

permitan desarrollar sus potencialidades; 
c) Programas de protección que aseguren la atención oportuna cuando enfrentan 

situaciones de riesgo; 
d) Programas de asistencia para atender sus necesidades cuando se encuentren en 

circunstancias especialmente difíciles; 
e) Programas de rehabilitación que permitan su recuperación física y mental y que 

ofrezcan atención especializada. 

Artículo 34.- Condiciones para el desarrollo de planes y programas: 
Los planes, programas y acciones se desarrollarán teniendo en cuenta la situación social 
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y cultural del niño y del adolescente, en concordancia con la política nacional dictada por 
el PROMUDEH. 

Artículo 35.- Programas especiales: 
El PROMUDEH desarrollará programas especiales para los niños y adolescentes que 
presenten características peculiares propias de su persona o derivadas de una circunstancia 
social. 

Artículo 36.- Programas para niños y adolescentes con discapacidad:
El niño y el adolescente con discapacidad, temporal o definitivamente, tienen derecho 
a recibir atención asistida y permanente, bajo responsabilidad del Sector Salud. Tienen 
derecho a una educación con enfoque inclusivo y ajustes razonables, así como la 
capacitación ocupacional y laboral, bajo responsabilidad de los Sectores Educación y 
Trabajo. El niño y el adolescente con discapacidad declarado judicialmente en estado 
de desprotección familiar tiene derecho a una atención asistida permanente bajo 
responsabilidad del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Artículo 37.- Programas para niños y adolescentes adictos a sustancias psicotrópicas: 
El niño y el adolescente adictos a sustancias psicotrópicas que producen dependencia 
recibirán tratamiento especializado del Sector Salud. El PROMUDEH promueve y 
coordina los programas de prevención, tratamiento y rehabilitación de estos niños y 
adolescentes entre los sectores público y privado. 

Artículo 38.- Programas para niños y adolescentes maltratados o víctimas de violencia 
sexual: 
El niño o el adolescente víctimas de maltrato físico, psicológico o de violencia sexual 
merecen que se les brinde atención integral mediante programas que promuevan su 
recuperación física y psicológica. El servicio está a cargo del Sector Salud. Estos programas 
deberán incluir a la familia. El Estado garantiza el respeto de los derechos de la víctima 
en todos los procedimientos policiales y judiciales. El PROMUDEH promueve y establece 
programas preventivos de protección y atención, públicos y privados, tendentes a prevenir, 
atender y reducir los efectos de la violencia dirigida contra el niño o el adolescente. 

Artículo 39.- Programas para niños y adolescentes víctimas de la violencia armada o 
desplazados: 
El niño y el adolescente víctimas de la violencia armada y/o desplazados de su lugar de 
origen serán atendidos mediante programas nacionales de asistencia especializada. El 
PROMUDEH convocará para la ejecución de estos programas a organismos públicos y 
privados, tanto nacionales como internacionales, competentes en la materia.

Artículo 40.- Programas para niños y adolescentes que trabajan y viven en la calle: 
Los niños y adolescentes que trabajan participarán en programas dirigidos a asegurar 
su proceso educativo y su desarrollo físico y psicológico. Los niños y adolescentes que 
viven en la calle tienen derecho a participar en programas de atención integral dirigidos a 
erradicar la mendicidad y asegurar su proceso educativo, su desarrollo físico y psicológico. 
El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, en coordinación con los Gobiernos Regionales 
y Locales, tendrá a su cargo la promoción y ejecución de estos programas, los cuales se 
desarrollan mediante un proceso formativo que incluye el fortalecimiento de sus vínculos 
con la familia, la escuela y la comunidad.”

Artículo 41.- Programas para niños y adolescentes que carecen de familia o se encuentran 
en extrema pobreza: 
El niño y el adolescente beneficiarios de programas, cuando carezcan de familia o 
se encuentren en situación de extrema pobreza, serán integrados a los programas 
asistenciales de los organismos públicos o privados. 
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CAPÍTULO III  DEFENSORÍA DEL NIÑO 
Y DEL ADOLESCENTE

Artículo 42.- Defensoría de la Niña, Niño y Adolescente:
La Defensoría de la Niña, Niño y Adolescente es un servicio gratuito y especializado que 
forma parte del Sistema Nacional de Atención Integral. Funciona en los gobiernos locales, 
en las instituciones públicas y privadas y en organizaciones de la sociedad civil, y su 
finalidad es contribuir al ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes para su 
protección integral, actuando conforme a los principios señalados en este Código y otras 
normas aplicables a su favor.

Artículo 43.- Instancia administrativa:
La Defensoría de la Niña, Niño y Adolescente actúa en las instancias administrativas 
de las instituciones públicas y privadas de atención a las niñas, niños y adolescentes. 
El MIMP, como Autoridad Central, promueve, inscribe, conduce, norma, coordina y 
supervisa este servicio, así como capacita a sus integrantes. Cuando la Defensoría de 
la Niña, Niño y Adolescente está a cargo de un gobierno local se denomina Defensoría 
Municipal de la Niña, Niño y Adolescente-DEMUNA. El gobierno local se encuentra a 
cargo de su implementación y sostenimiento, garantizando las condiciones requeridas 
para el cumplimiento de sus funciones. En el caso de las Defensorías de la Niña, 
Niño y Adolescente promovidas por otras entidades públicas, entidades privadas u 
organizaciones de la sociedad civil, estas deben brindar las condiciones necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 44.- Integrantes de las Defensorías:
La Defensoría Municipal de la Niña, Niño y el Adolescente-DEMUNA está integrada 
por profesionales de diversas disciplinas, de reconocida solvencia moral y capacitadas/
os para desempeñar las funciones propias del servicio. Las Defensorías promovidas 
por otras instituciones u organizaciones pueden contar con profesionales o, cuando sus 
posibilidades no lo permitan, deben ser integradas cuando menos por personas de la 
comunidad debidamente capacitadas y acreditadas para el ejercicio de su función. Los 
integrantes de las Defensorías pueden desempeñarse en dicho servicio como defensor/a 
responsable, defensor/a, promotor/a o personal de apoyo, y para ello, deben cumplir con 
las siguientes condiciones:
a) Ser mayor de 18 años de edad.
b) No registrar antecedentes policiales, judiciales ni penales.
c) No ser deudor/a alimentario.
d) Haber aprobado el curso de formación para defensores/as.

Artículo 45.- Funciones:

45.1 Son funciones de las Defensorías:
a) Promover o desarrollar acciones de prevención y atención de situaciones de 

vulneración de derechos de las niñas, niños y adolescentes para hacer prevalecer su 
Interés Superior y contribuir al fortalecimiento de las relaciones con su familia, y su 
entorno comunal y social.

b) Difundir e informar sobre los derechos y deberes de las niñas, niños y adolescentes.
c) Efectuar conciliación extrajudicial especializada sin necesidad de constituirse en 

Centros de Conciliación, emitiendo actas que constituyen título ejecutivo en materia 
de alimentos, tenencia y régimen de visitas, siempre que las mismas materias no hayan 
sido resueltas por instancia judicial.

d) Disponer la apertura de cuentas de consignación de pensión de alimentos derivada de 
los acuerdos conciliatorios que haya celebrado.

e) Promover la inscripción de nacimientos y solicitarla en caso de orfandad o desprotección 
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familiar, con conocimiento de la autoridad competente.
f) Promover la obtención del Documento Nacional de Identidad, coordinando con el 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC y las Oficinas de Registro 
Civil de las Municipalidades.

g) Promover el reconocimiento voluntario de niñas, niños y adolescentes, y con dicha 
finalidad están facultados a elaborar actas de compromisos siempre que alguno de 
los progenitores solicite hacer constar dicho reconocimiento voluntario de filiación 
extrajudicial.

h) Comunicar o denunciar las presuntas faltas, delitos o contravenciones en contra de 
niñas, niños y adolescentes, a las autoridades competentes.

i) Ejercer la representación procesal en los procesos por alimentos y filiación, según lo 
establecido en el Código Procesal Civil.

j) Comunicar a las autoridades competentes las situaciones de riesgo o desprotección 
familiar que sean de su conocimiento.

45.2 Las DEMUNA tienen como funciones adicionales las siguientes:
a) Intervenir como instancia técnica en la gestión del riesgo de desastres a nivel local 

en los temas de infancia y adolescencia, así como en los Centros de Operación de 
Emergencia.

b) Actuar en el procedimiento por riesgo de desprotección familiar, conforme a la ley 
sobre la materia.

c) Colaborar en los procedimientos de desprotección familiar a solicitud de la autoridad 
competente.

Artículo 46.- Trabajo en redes locales:
Las Defensorías de la Niña, Niño y Adolescente establecen los mecanismos de coordinación 
y cooperación a nivel local, con otras entidades, para el cumplimiento de su finalidad.

Artículo 47.- Rol del gobierno regional:
El gobierno regional articula y promueve acciones con el gobierno local para el 
fortalecimiento de las DEMUNA, conforme al marco normativo del servicio.

CAPÍTULO IV RÉGIMEN PARA EL ADOLESCENTE TRABAJADOR 

Artículo 48.- Ámbito de aplicación: 
Los adolescentes que trabajan en forma dependiente o por cuenta ajena están amparados 
por el presente Código. Se incluye a los que realizan el trabajo a domicilio y a los que 
trabajan por cuenta propia o en forma independiente, así como a los que realizan trabajo 
doméstico y trabajo familiar no remunerado. Excluye de su ámbito de aplicación el trabajo 
de los aprendices y practicantes, el que se rige por sus propias leyes. 

Artículo 49.- Instituciones encargadas de la protección del adolescente trabajador: 
La protección al adolescente trabajador corresponde al PROMUDEH en forma 
coordinada y complementaria con los Sectores Trabajo, Salud y Educación, así como con 
los Gobiernos Regionales y Municipales. El PROMUDEH dicta la política de atención 
para los adolescentes que trabajan. 

Artículo 50.- Autorización e inscripción del adolescente trabajador: 
Los adolescentes requieren autorización para trabajar, salvo en el caso del trabajador 
familiar no remunerado. El responsable de la familia, en el caso del trabajador familiar no 
remunerado, inscribirá al adolescente trabajador en el registro municipal correspondiente. 
En el registro se consignarán los datos señalados en el Artículo 53 de este Código. 

Artículo 51.- Edades requeridas para trabajar en determinadas actividades:
Las edades mínimas requeridas para autorizar el trabajo de los adolescentes son las 
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siguientes: 
1. Para el caso del trabajo por cuenta ajena o que se preste en relación de dependencia: 
a) Quince años para labores agrícolas no industriales;
b) Dieciséis años para labores industriales, comerciales o mineras; y, 
c) Diecisiete años para labores de pesca industrial. 
2. Para el caso de las demás modalidades de trabajo la edad mínima es de catorce años. 
Por excepción se concederá autorización a partir de los doce años, siempre que las labores a 
realizar no perjudiquen su salud o desarrollo, ni interfieran o limiten su asistencia a los centros 
educativos y permitan su participación en programas de orientación o formación profesional. 
Se presume que los adolescentes están autorizados por su padres o responsables para trabajar 
cuando habiten con ellos, salvo manifestación expresa en contrario de los mismos.

Artículo 52.- Competencia para autorizar el trabajo de adolescentes: 
Tienen competencia para inscribir, autorizar y supervisar el trabajo de los adolescentes 
que cuenten con las edades señaladas en el artículo precedente: 
a) El Sector Trabajo, para trabajos por cuenta ajena o que se presten en relación de 

dependencia; y, 
b) Los municipios distritales y provinciales dentro de sus jurisdicciones, para trabajadores 

domésticos, por cuenta propia o que se realicen en forma independiente y dentro de su 
jurisdicción. En todas las modalidades de trabajo, la inscripción tendrá carácter gratuito. 

Artículo 53.- Registro y datos que se deben consignar: 
Las instituciones responsables de autorizar el trabajo de los adolescentes llevarán un 
registro especial en el que se hará constar lo siguiente: 
a) Nombre completo del adolescente; 
b) Nombre de sus padres, tutores o responsables; 
c) Fecha de nacimiento; 
d) Dirección y lugar de residencia; 
e) Labor que desempeña;
f) Remuneración; 
g) Horario de trabajo; 
h) Escuela a la que asiste y horario de estudios; y 
i) Número de certificado médico. 

Artículo 54.- Autorización: 
Son requisitos para otorgar autorización para el trabajo de adolescentes: 
a) Que el trabajo no perturbe la asistencia regular a la escuela; 
b) Que el certificado médico acredite la capacidad física, mental y emocional del 

adolescente para realizar las labores. Este certificado será expedido gratuitamente por 
los servicios médicos del Sector Salud o de la Seguridad Social; y 

c) Que ningún adolescente sea admitido al trabajo sin la debida autorización.

Artículo 55.- Examen médico: 
Los adolescentes trabajadores son sometidos periódicamente a exámenes médicos. Para 
los trabajadores independientes y domésticos los exámenes serán gratuitos y estarán a 
cargo del Sector Salud. 

Artículo 56.- Jornada de trabajo: 
El trabajo del adolescente entre los doce y catorce años no excederá de cuatro horas diarias 
ni de veinticuatro horas semanales. El trabajo del adolescente, entre los quince y diecisiete 
años no excederá de seis horas diarias ni de treinta y seis horas semanales. 

Artículo 57.- Trabajo nocturno: 
Se entiende por trabajo nocturno el que se realiza entre las 19.00 y las 7.00 horas. El Juez 
podrá autorizar excepcionalmente el trabajo nocturno de adolescentes a partir de los quince 
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hasta que cumplan los dieciocho años, siempre que éste no exceda de cuatro horas diarias. 
Fuera de esta autorización queda prohibido el trabajo nocturno de los adolescentes. 

Artículo 58.- Trabajos prohibidos: 
Se prohíbe el trabajo de los adolescentes en subsuelo, en labores que conlleven la 
manipulación de pesos excesivos o de sustancias tóxicas y en actividades en las que 
su seguridad o la de otras personas estén bajo su responsabilidad. El PROMUDEH, en 
coordinación con el Sector Trabajo y consulta con los gremios laborales y empresariales, 
establecerá periódicamente una relación de trabajos y actividades peligrosas o nocivas 
para la salud física o moral de los adolescentes en las que no deberá ocupárseles. 

Artículo 59.- Remuneración: 
El adolescente trabajador no percibirá una remuneración inferior a la de los demás 
trabajadores de su misma categoría en trabajos similares. 

Artículo 60.- Libreta del adolescente trabajador: 
Los adolescentes que trabajan deberán estar provistos de una libreta otorgada por quien 
confirió la autorización para el trabajo. En ésta constarán los datos señalados en el Artículo 
53 de este Código. 

Artículo 61.- Facilidades y beneficios para los adolescentes que trabajan: 
Los empleadores que contraten adolescentes están obligados a concederles facilidades que 
hagan compatibles su trabajo con la asistencia regular a la escuela. El derecho a vacaciones 
remuneradas pagadas se concederá en los meses de vacaciones escolares. 

Artículo 62.- Registro de los establecimientos que contratan adolescentes:
 Los establecimientos que contraten adolescentes para trabajar debe llevar un registro que 
contenga los datos señalados en el Artículo 53 de este Código.

Artículo 63.- Trabajo doméstico o trabajo familiar no remunerado: 
Los adolescentes que trabajan en el servicio doméstico o que desempeñan trabajo 
familiar no remunerado tienen derecho a un descanso de doce horas diarias continuas. 
Los empleadores, patronos, padres o parientes están en la obligación de proporcionarles 
todas las facilidades para garantizar su asistencia regular a la escuela. Compete al 
Juez especializado conocer el cumplimiento de las disposiciones referidas al trabajo de 
adolescentes que se realiza en domicilios. 

Artículo 64.- Seguridad social: 
Los adolescentes que trabajan bajo cualquiera de las modalidades amparadas por esta 
Ley tienen derecho a la seguridad social obligatoria, por lo menos en el régimen de 
prestaciones de salud. Es obligación de los empleadores, en el caso del trabajador por 
cuenta ajena y del trabajador doméstico, y del jefe de familia, en el caso del trabajador 
familiar no remunerado, cumplir con estas disposiciones. Los adolescentes trabajadores 
independientes podrán acogerse a este beneficio abonando sólo el 10% de la cuota 
correspondiente al trabajador de una relación de trabajo dependiente. 

Artículo 65.- Capacidad: 
Los adolescentes trabajadores podrán reclamar, sin necesidad de apoderado y ante la 
autoridad competente, el cumplimiento de todas las normas jurídicas relacionadas con 
su actividad económica. 

Artículo 66.- Ejercicio de derechos laborales colectivo: 
Los adolescentes pueden ejercer derechos laborales de carácter colectivo, pudiendo 
formar parte o constituir sindicatos por unidad productiva, rama, oficio o zona de trabajo. 
Éstos pueden afiliarse a organizaciones de grado superior. 
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Artículo 67.- Programas de empleo municipal: 
Los programas de capacitación para el empleo fomentados por los municipios, en 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Municipalidades, tienen como sus principales 
beneficiarios a los adolescentes registrados en el respectivo municipio. 

Artículo 68.- Programas de capacitación: 
El Sector Trabajo y los municipios crearán programas especiales de capacitación para el 
trabajo y de orientación vocacional para los adolescentes trabajadores. 

CAPÍTULO V CONTRAVENCIONES Y SANCIONES

Artículo 69.- Definición: 
Contravenciones son todas aquellas acciones u omisiones que atentan contra el ejercicio 
de los derechos de los niños y adolescentes señalados en la ley. 

Artículo 70.- Competencia y responsabilidad administrativa: 
Es competencia y responsabilidad del PROMUDEH, de la Defensoría del Niño y 
Adolescente y de los Gobiernos Locales, vigilar el cumplimiento y aplicar las sanciones 
administrativas de su competencia cuando se encuentren amenazados o vulnerados los 
derechos de los niños y adolescentes. Los funcionarios responsables serán pasibles de 
multas y quedarán obligados al pago de daños y perjuicios por incumplimiento de estas 
disposiciones, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

Artículo 71.- Intervención del Ministerio Público: 
El Ministerio Público, a través del Fiscal Especializado y del Fiscal de Prevención del 
Delito, vigilará el cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 72.- Intervención jurisdiccional: 
Los Jueces especializados están facultados para aplicar las sanciones judiciales 
correspondientes, con intervención del representante del Ministerio Público. 

Artículo 73.- Rol de los gobiernos regionales y locales: 
Los Gobiernos Regionales y Locales dictarán las normas complementarias que esta 
Ley requiere, estableciendo disposiciones y sanciones administrativas adecuadas a las 
peculiaridades y especificidades de los niños y adolescentes de su región o localidad.

LIBRO TERCERO INSTITUCIONES FAMILIARES TÍTULO I LA 
FAMILIA Y LOS ADULTOS RESPONSABLES DE LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES

CAPÍTULO I PATRIA POTESTAD

Artículo 74.- Deberes y derechos de los padres: 
Son deberes y derechos de los padres que ejercen la Patria Potestad: 
a) Velar por su desarrollo integral; 
b) Proveer su sostenimiento y educación; 
c) Dirigir su proceso educativo y capacitación para el trabajo conforme a su vocación y 

aptitudes;
d)  Numeral derogado.
e) Tenerlos en su compañía y recurrir a la autoridad si fuere necesario para 

recuperarlos; 
f) Representarlos en los actos de la vida civil mientras no adquieran la capacidad de 

ejercicio y la responsabilidad civil; 
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g) Recibir ayuda de ellos atendiendo a su edad y condición y sin perjudicar su atención; 
h) Administrar y usufructuar sus bienes, cuando los tuvieran; y
i) Tratándose de productos, se estará a lo dispuesto en el Artículo 1004 del Código Civil.

Artículo 75.- Suspensión de la Patria Potestad: 
La Patria Potestad se suspende en los siguientes casos: 
a) Por la interdicción del padre o de la madre originada en causas de naturaleza civil; 
b) Por ausencia judicialmente declarada del padre o de la madre; 
c) Por darles órdenes, consejos o ejemplos que los corrompan; 
d) Por permitirles la vagancia o dedicarlos a la mendicidad; 
e) Por maltratarlos física o mentalmente;
f) Por negarse a prestarles alimentos; 
g) Por separación o divorcio de los padres, o por invalidez del matrimonio de conformidad 

con los Artículos 282 y 340 de Código Civil. "
h) Por haberse abierto proceso penal al padre o a la madre por delito en agravio de sus 

hijos, o en perjuicio de los mismos o por cualquiera de los delitos previstos en los 
artículos 107, 108-B, 110, 121-B, 122, 122-B, 125, 148-A, 153, 153-A, 153-B, 153-D, 153-E, 
153-F, 153-G, 153-H, 153-I, 153-J, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 176-A, 177, 179, 179-
A, 180, 181, 181-A, 182-A, 183, 183-A y 183-B del Código Penal, o por cualquiera de 
los delitos establecidos en el Decreto Ley 25475, que establece la penalidad para los 
delitos de terrorismo y los procedimientos para la investigación, la instrucción y el 
juicio.

i) Por declaración de desprotección familiar provisional de un niño o adolescente.

Artículo 76.- Vigencia de la Patria Potestad: 
En los casos de separación convencional y divorcio ulterior, ninguno de los padres queda 
suspendido en el ejercicio de la Patria Potestad.

Artículo 77.- Extinción o pérdida de la Patria Potestad: 
La Patria Potestad se extingue o pierde: 
a) Por muerte de los padres o del hijo; 
b) Porque el adolescente adquiere la mayoría de edad; 
c) Por declaración judicial de desprotección familiar;
d) Por haber sido condenado por delito doloso cometido en agravio de sus hijos o en 

perjuicio de los mismos o por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en los 
artículos 107, 108-B, 110, 121-B, 122, 122-B, 125, 148-A, 153, 153-A, 153-B, 153-D, 153-E, 
153-F, 153-G, 153-H, 153-I, 153-J, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 176-A, 177, 179, 179-
A, 180, 181, 181-A, 182-A, 183, 183-A y 183-B del Código Penal, o por cualquiera de 
los delitos establecidos en el Decreto Ley 25475, que establece la penalidad para los 
delitos de terrorismo y los procedimientos para la investigación, la instrucción y el 
juicio. 

e) Por reincidir en las causales señaladas en los incisos c), d), e) y f) del Artículo 75; y, 
f) Por cesar la incapacidad de hijo, conforme al Artículo 46 del Código Civil. 

Artículo 78.- Restitución de la Patria Potestad: 
Los padres a quienes se ha suspendido el ejercicio de la Patria Potestad podrán pedir 
su restitución cuando cesa la causal que la motiva. El Juez especializado debe evaluar 
la conveniencia de la restitución de la Patria Potestad en razón del Principio del Interés 
Superior del Niño y del Adolescente.

Artículo 79.- Petición de suspensión o pérdida de la Patria Potestad: 
Los padres, ascendiente, hermanos, responsables o cualquier persona que tenga legítimo 
interés pueden pedir la suspensión o la pérdida de la Patria Potestad. 
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Artículo 80.- Facultad del Juez: 
El Juez especializado, en cualquier estado de la causa, pondrá al niño o adolescente en 
poder de algún miembro de la familia o persona distinta que reúna las condiciones de 
idoneidad, si fuera necesario, con conocimiento del Ministerio Público. El Juez fijará en 
la sentencia la pensión de alimentos con que debe acudir el obligado. Cuando el niño o 
el adolescente tienen bienes propios, el Juez procederá según las normas contenidas en el 
Código Civil. 

CAPÍTULO II TENENCIA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE

Artículo 81.- Tenencia: 
Cuando los padres estén separados de hecho, la tenencia de los niños, niñas o adolescentes 
se determina de común acuerdo entre ellos y tomando en cuenta el parecer del niño, niña 
o adolescente. De no existir acuerdo o si este resulta perjudicial para los hijos, la tenencia 
la resolverá el juez especializado dictando las medidas necesarias para su cumplimiento, 
pudiendo disponer la tenencia compartida, salvaguardando en todo momento el interés 
superior del niño, niña o adolescente.

Artículo 82.- Variación de la Tenencia: 
Si resulta necesaria la variación de la Tenencia, el Juez ordenará, con la asesoría del 
equipo multidisciplinario, que ésta se efectúe en forma progresiva de manera que no le 
produzca daño o transtorno. Sólo cuando las circunstancias lo ameriten por encontrarse 
en peligro su integridad, el Juez, por decisión motivada, ordenará que el fallo se cumpla 
de inmediato. 

Artículo 83.- Petición: 
El padre o la madre a quien su cónyuge o conviviente le arrebate a su hijo o desee que se le 
reconozca el derecho a la Custodia y Tenencia, interpondrá su demanda acompañando el 
documento que lo identifique, la partida de nacimiento y las pruebas pertinentes. 

Artículo 84.- Facultad del juez: 
En caso de no existir acuerdo sobre la tenencia, en cualquiera de sus modalidades, el juez 
resolverá teniendo en cuenta lo siguiente: 
a) El hijo deberá permanecer con el progenitor con quien convivió mayor tiempo, siempre 

que le sea favorable; 
b) El hijo menor de tres (3) años permanecerá con la madre; y 
c) Para el que no obtenga la tenencia o custodia del niño, niña o adolescente debe 

señalarse un régimen de visitas. En cualquiera de los supuestos, el juez priorizará el 
otorgamiento de la tenencia o custodia a quien mejor garantice el derecho del niño, 
niña o adolescente a mantener contacto con el otro progenitor.

Artículo 85.- Opinión: 
El juez especializado debe escuchar la opinión del niño y tomar en cuenta la del adolescente. 

Artículo 86.- Modificación de resoluciones: 
La resolución sobre Tenencia puede ser modificada por circunstancias debidamente 
comprobadas. La solicitud deberá tramitarse como una nueva acción. Esta acción podrá 
interponerse cuando hayan transcurrido seis meses de la resolución originaria, salvo que 
esté en peligro la integridad del niño o del adolescente. 

Artículo 87.- Tenencia provisional: 
Se podrá solicitar la Tenencia Provisional si el niño fuere menor de tres años y estuviere 
en peligro su integridad física, debiendo el Juez resolver en los plazos de veinticuatro 
horas. En los demás casos, el Juez resolverá teniendo en cuenta el informe del Equipo 
Multidisciplinario, previo dictamen fiscal. Esta acción sólo procede a solicitud del padre 
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o la madre que no tenga al hijo bajo su custodia. No procede la solicitud de Tenencia 
Provisional como medida cautelar fuera de proceso. 

CAPÍTULO III  RÉGIMEN DE VISITAS

Artículo 88.- Las visitas: 
Los padres que no ejerzan la Patria Potestad tienen derecho a visitar a sus hijos, para 
lo cual deberán acreditar con prueba suficiente el cumplimiento o la imposibilidad del 
cumplimiento de la obligación alimentaria. Si alguno de los padres hubiera fallecido, se 
encontrara fuera del lugar de domicilio o se desconociera su paradero, podrán solicitar 
el Régimen de Visitas los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad de dicho 
padre. El Juez, respetando en lo posible el acuerdo de los padres, dispondrá un Régimen 
de Visitas adecuado al Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente y podrá 
variarlo de acuerdo a las circunstancias, en resguardo de su bienestar. 

Artículo 89.- Régimen de Visitas: 
El padre o la madre que haya sido impedido o limitado de ejercer el derecho de visitar 
a su hijo podrán interponer la demanda correspondiente acompañando la partida de 
nacimiento que acredite su entroncamiento. Si el caso lo requiere podrá solicitar un 
régimen provisional. 

Artículo 90.- Extensión del Régimen de Visitas: 
El Régimen de Visitas decretado por el Juez podrá extenderse a los parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, así como a terceros no parientes 
cuando el Interés Superior del Niño o del Adolescente así lo justifique. 

Artículo 91.- Incumplimiento del Régimen de Visitas: 
El incumplimiento del Régimen de Visitas establecido judicialmente dará lugar a los 
apremios de ley y en caso de resistencia podrá originar la variación de la Tenencia. La 
solicitud de variación deberá tramitarse como una nueva acción ante el Juez que conoció 
del primer proceso. 

CAPÍTULO IV ALIMENTOS

Artículo 92.- Definición:
Se considera alimentos lo necesario para el sustento, habitación, vestido, educación, 
instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica y recreación del 
niño o del adolescente. También los gastos del embarazo de la madre desde la concepción 
hasta la etapa de postparto.

Artículo 93.- Obligados a prestar alimentos: 
Es obligación de los padres prestar alimentos a sus hijos. Por ausencia de los padres o 
desconocimiento de su paradero, prestan alimentos en el orden de prelación siguiente:
1. Los hermanos mayores de edad; 
2. Los abuelos; 
3. Los parientes colaterales hasta el tercer grado; y 
4. Otros responsables del niño o del adolescente. 

Artículo 94.- Subsistencia de la obligación alimentaria: 
La obligación alimentaria de los padres continúa en caso de suspensión o pérdida de la 
Patria Potestad. 

Artículo 95.- Conciliación y prorrateo: 
La obligación alimentaria puede ser prorrateada entre los obligados si es que, a criterio 
del Juez, aquellos se hallan materialmente impedidos de cumplir dicha obligación en 
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forma individual. En este caso, los obligados pueden acordar el prorrateo mediante 
conciliación convocada por el responsable. Ésta será puesta en conocimiento del Juez 
para su aprobación. La acción de prorrateo también puede ser iniciada por los acreedores 
alimentarios, en caso de que el pago de la pensión alimentaria resulte inejecutable. 

Artículo 96.- Competencia:
El Juez de Paz Letrado es competente para conocer la demanda en los procesos de fijación, 
aumento, reducción, extinción o prorrateo de alimentos, sin perjuicio de la cuantía de la 
pensión, la edad o la prueba sobre el vínculo familiar, salvo que la pretensión alimentaria 
se proponga accesoriamente a otras pretensiones. Será también competente el Juez de 
Paz, a elección del demandante, respecto de demandas en donde el entroncamiento esté 
acreditado de manera indubitable. Cuando el entroncamiento familiar no esté acreditado 
de manera indubitable el Juez de Paz puede promover una conciliación si ambas partes se 
allanan a su competencia. Es competente para conocer estos procesos en segundo grado 
el Juez de Familia, en los casos que hayan sido de conocimiento del Juez de Paz Letrado y 
este último en los casos que hayan sido conocidos por el Juez de Paz.

Artículo 97.- Impedimento: 
El demandado por alimentos no puede iniciar un proceso posterior de Tenencia, salvo 
causa debidamente justificada. 

CAPÍTULO V TUTELA Y CONSEJO DE FAMILIA

Artículo 98.- Derechos y deberes del tutor: 
Son derechos y deberes del tutor los prescritos en el presente Código y en la legislación 
vigente. 

Artículo 99.- Impugnación de los actos del tutor: 
El adolescente puede recurrir ante el Juez contra los actos de su tutor, así como pedir la 
remoción del mismo.

Artículo 100.- Juez competente: 
El Juez especializado es competente para nombrar tutor y es el responsable de supervisar 
periódicamente el cumplimiento de su labor. 

Artículo 101.- Consejo de Familia: 
Habrá Consejo de Familia para velar por la persona e intereses del niño o del adolescente 
que no tenga padre ni madre o que se encuentre incapacitado conforme lo dispone el 
Artículo 619 del Código Civil. 

Artículo 102.- Participación del adolescente en el Consejo de Familia: 
El adolescente participará en las reuniones del Consejo de Familia con derecho a voz y 
voto. El niño será escuchado con las restricciones propias de su edad. 

Artículo 103.- Proceso: 
La tramitación de todo lo concerniente al Consejo de Familia se rige por lo dispuesto en el 
Artículo 634 del Código Civil y lo señalado en el presente Código. 

CAPÍTULO VI COLOCACIÓN FAMILIAR  
(CAPÍTULO DEROGADO POR  EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1297, 

PUBLICADO EL 30 DICIEMBRE 2016 )

CAPÍTULO VII LICENCIA PARA ENAJENAR O GRAVAR BIENES
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Artículo 109.- Autorización: 
Quienes administran bienes de niños o de adolescentes necesitan autorización judicial para 
gravarlos o enajenarlos por causas justificadas de necesidad o utilidad de conformidad 
con el Código Civil. 

Artículo 110.- Pruebas: 
El administrador presentará al Juez, conjuntamente con la demanda, las pruebas que 
acrediten la necesidad o utilidad del contrato. Asimismo indicará los bienes que pretende 
enajenar o gravar. 

CAPÍTULO VIII AUTORIZACIONES

Artículo 111.- Notarial: 
Para el viaje de niños o adolescentes fuera de los países solos o acompañados por uno de sus 
padres, es obligatoria la autorización de ambos padres con certificación notarial. En caso 
de fallecimiento de uno de los padres o de estar reconocido el hijo por uno solo de ellos, 
bastará el consentimiento del padre sobreviviente o del que efectuó el reconocimiento, 
debiendo constar en el permiso notarial haber tenido a la vista la partida de defunción o 
la de nacimiento correspondiente. En caso de que el viaje se realice dentro del país bastará 
la autorización de uno de los padres. 

Artículo 112.- Judicial:
Es competencia del juez especializado autorizar el viaje de niños o adolescentes dentro del 
país cuando falten ambos padres, y fuera del país por ausencia o disentimiento de uno de 
ellos, para lo cual el responsable presentará los documentos justificatorios de la petición. 
En caso de disentimiento de uno de los padres o de existir oposición al viaje, se abrirá el 
incidente a prueba y en el término de dos días resolverá el juez, previa opinión fiscal. La 
oposición que formule alguno de los padres se inscribirá en el Libro de Oposición de Viaje 
de los Juzgados Especializados, el que caduca al año.

Artículo 112-A.- Autorización especial de viaje de menores:
Cuando uno de los padres se encuentre inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) creado por la Ley 28970, o haya sido condenado con sentencia firme 
por delito doloso cometido en agravio de sus hijos o en perjuicio de los mismos, sin que se 
le haya inhabilitado para el ejercicio de la patria potestad, el responsable presentará ante 
el juzgado correspondiente esta situación a fin de que el juez decida en el plazo máximo 
de dos días la salida del niño o adolescente sin abrir incidente a prueba ni solicitar la 
opinión del fiscal, salvo casos excepcionales. El supuesto anterior no será aplicable cuando 
el deudor alimentario moroso haya cancelado la deuda total de la asistencia alimentaria.

CAPÍTULO IX MATRIMONIO DE ADOLESCENTES

Artículo 113.- El Matrimonio: 
El Juez especializado autoriza el matrimonio de adolescentes, de acuerdo a lo señalado en 
los artículos pertinentes del Código Civil. 

Artículo 114.- Recomendación: 
Antes de otorgar la autorización, el Juez escuchará la opinión de los contrayentes y con el 
apoyo del Equipo Multidisciplinario dispondrá las medidas convenientes para garantizar 
sus derechos. 
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TÍTULO II 
ADOPCIÓN 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 115.- Concepto:
La Adopción es una medida de protección al niño y al adolescente por la cual, bajo la 
vigilancia del Estado, se establece de manera irrevocable la relación paterno-filial entre 
personas que no la tienen por naturaleza. En consecuencia, el adoptado adquiere la 
calidad de hijo del adoptante y deja de pertenecer a su familia consanguínea. 

Artículo 116.- Subsidiariedad de la adopción por extranjeros:
La Adopción por extranjeros es subsidiaria de la Adopción por nacionales. En caso de 
concurrir solicitudes de nacionales y extranjeros, se prefiere la solicitud de los nacionales.

Artículo 118.- Situaciones imprevistas:
Si ocurrieren circunstancias imprevistas que impidan culminar el trámite de adopción, 
la Oficina de Adopciones adoptará las medidas pertinentes teniendo en cuenta el Interés 
Superior del Niño y del Adolescente.

CAPÍTULO II TITULAR DEL PROCESO

Artículo 119.- Titular del proceso:
La autoridad competente en adopciones, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables es la institución encargada de tramitar las solicitudes de Adopción de 
niños o de adolescentes declarados en desprotección familiar y adoptabilidad, con las 
excepciones señaladas en el Artículo 128 del presente Código. Sus atribuciones son 
indelegables, salvo lo dispuesto en la Ley. Esta autoridad cuenta con un Consejo de 
Adopciones, conformado por ocho miembros: tres representantes del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través de sus autoridades competentes en materia de 
niñez y adolescencia, promoción y fortalecimiento de las familias, y de adopción, quien 
lo preside; un representante del Ministerio de Salud, un representante del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, un representante del Colegio de Psicólogos del Perú, un 
representante del Colegio de Abogados de Lima y un representante del Poder Judicial. 
La designación de los integrantes del Consejo de Adopciones es ad honórem, tiene una 
vigencia de dos años y sus funciones específicas son señaladas en el Reglamento.

CAPÍTULO III  PROGRAMA DE ADOPCIÓN  
(CAPÍTULO DEROGADO POR  EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1297, 

PUBLICADO EL 30 DICIEMBRE 2016 )

CAPÍTULO IV PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
DE ADOPCIONES

Artículo 127.- Declaración previa del estado de desprotección familiar y adoptabilidad:
La adopción de niños o de adolescentes sólo procede una vez declarada judicialmente el 
estado de desprotección familiar y adoptabilidad, salvo los casos previstos en el Artículo 
128 del presente Código.
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CAPÍTULO V PROCESO JUDICIAL DE ADOPCIONES

Artículo 128.- Excepciones:
En vía de excepción, podrán iniciar acción judicial de adopción ante el juzgado 

especializado, los peticionarios siguientes:
a) El que posea vínculo matrimonial con el padre o madre del niño o el adolescente por 

adoptar. En este caso el niño o adolescente mantienen los vínculos de filiación con el 
padre o madre biológicos; y,

b) El que posea vínculo de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad con el niño o adolescente pasible de adopción.

. 

CAPÍTULO VI DISPOSICIONES ESPECIALES PARA ADOPCIONES 
INTERNACIONALES (CAPÍTULO DEROGADO POR  EL DECRETO 

LEGISLATIVO N° 1297, PUBLICADO EL 30 DICIEMBRE 2016)

CAPÍTULO VII ETAPA POSTADOPTIVA

Artículo 131.- Información de los adoptantes nacionales: 
Los adoptantes peruanos deben informar sobre el desarrollo integral del niño o el 
adolescente semestralmente y por un período de tres años a la Oficina de Adopciones o a 
las instituciones debidamente autorizadas por ésta. 

Artículo 132.- Información de los adoptantes extranjeros: 
El centro o institución extranjera que patrocinó a los adoptantes será responsable de la 
supervisión del estado del niño y, en su caso, de la legalización de la Adopción en el 
país de los adoptantes. A este efecto, remitirá periódicamente, de conformidad con los 
convenios suscritos, los informes respectivos dirigidos a la Oficina de Adopciones.

LIBRO CUARTO ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
ESPECIALIZADA EN EL NIÑO Y EL ADOLESCENTE 

TÍTULO I JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Artículo 133.- Jurisdicción: 
La potestad jurisdiccional del Estado en materia familiar se ejerce por las Salas de Familia, 
los Juzgados de Familia y los Juzgados de Paz Letrados en los asuntos que la Ley determina. 
En Casación resolverá la Corte Suprema. Los Juzgados de Familia asumen competencia 
en materia civil, tutelar y de infracciones y se dividen en tales especializaciones, siempre 
que existan como Juzgados Especializados. 

Artículo 134.- Salas de Familia: 
Las Salas de Familia conocen: 
a) En grado de apelación, los procesos resueltos por los Juzgados de Familia; 
b) De las contiendas de competencia promovidas entre Juzgados de Familia del mismo 

distrito judicial y entre éstos y otros juzgados de distinta especialidad de su jurisdicción 
territorial; 

c) De las quejas de derecho por denegatoria del recurso de apelación; y 
d) De los demás asuntos que señala la ley. 

Artículo 135.- Competencia: La competencia del juez especializado se determina: 
a) Por el domicilio de los padres o responsables;
b) Por el lugar donde se encuentra el niño o adolescente cuando faltan padres o 
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responsables; y 
c) Por el lugar donde se cometió el acto infractor o por el domicilio del adolescente 

infractor, de sus padres o responsables. La ley establece la competencia en las materias 
de contenido civil y tutelar. En los supuestos de conexión, la competencia en las 
materias de contenido penal se determinará conforme a las normas contenidas en el 
Código de Procedimientos Penales. 

CAPÍTULO I JUEZ DE FAMILIA

Artículo 136.- Director del proceso: 
El Juez es el Director del proceso; como tal, le corresponde la conducción, organización y 
desarrollo del debido proceso. El Juez imparte órdenes a la Policía Judicial para la citación, 
comparecencia o detención de las personas. Los servicios del Equipo Multidisciplinario de 
la oficina médico-legal, de la Policía y de cualquier otra institución para el esclarecimiento 
de los hechos apoyan la labor jurisdiccional. 

Artículo 137.- Atribuciones del Juez: 
Corresponde al Juez de Familia: 
a) Resolver los procesos en materias de contenido civil, tutelar y de infracciones, en los 

que interviene según su competencia; 
b) Hacer uso de las medidas cautelares y coercitivas durante el proceso y en su etapa de 

ejecución, requiriendo el apoyo policial si fuere el caso; 
c) Disponer las medidas socio - educativas y de protección en favor del niño o adolescente, 

según sea el caso; 
d) Remitir al Registro del Adolescente Infractor de la Corte Superior, sede del Juzgado, 

copia de la resolución que dispone la medida socio- educativa; 
e) Aplicar sanciones sobre las contravenciones a los derechos del niño y del adolescente. 

La sanción podrá ser hasta de diez Unidades de Referencia Procesal; y 
f) Cumplir las demás funciones señaladas en este Código y otras leyes. El Juez está 

facultado para fijar la pensión de alimentos, dentro del mismo proceso, en los casos de 
litigios por Patria Potestad, Tenencia y Régimen de Visitas. 

CAPÍTULO II FISCAL DE FAMILIA

Artículo 138.- Ámbito: 
El Fiscal tiene por función primordial velar por el respeto de los derechos y garantías del 
niño y del adolescente, promoviendo de oficio o a petición de parte las acciones legales, 
judiciales o extrajudiciales correspondientes. 

Artículo 139.- Titularidad: 
El Ministerio Público es el titular de la acción y como tal tiene la carga de la prueba en los 
procesos al adolescente infractor. En este caso puede solicitar el apoyo de la Policía. 

Artículo 140.- Ámbito de Competencia: 
El ámbito de competencia territorial del Fiscal es determinado por el que corresponde a 
los respectivos Juzgados y Salas de Familia. Sus funciones se rigen por lo dispuesto en el 
presente Código, su Ley Orgánica y por leyes especiales. 

Artículo 141.- Dictamen: 
El Dictamen, en los casos que procede, es fundamentado después de actuadas las pruebas 
y antes de que se expida Sentencia. Los pedidos que formula deben ser motivados y 
presentados en una sola oportunidad. 
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Artículo 142.- Nulidad: 
La falta de intervención del Fiscal en los casos previstos por la ley acarrea nulidad, la que 
será declarada de oficio o a petición de parte. 

Artículo 143.- Libre acceso:
El Fiscal, en ejercicio de sus atribuciones, tiene libre acceso a todo lugar en donde se 
presuma la violación de derechos del niño o adolescente, especialmente en los casos por 
riesgo o desprotección familiar.

Artículo 144.- Competencia:
Compete al Fiscal de Familia o Mixto:
a) Conceder la Remisión como forma de exclusión del proceso;
b) Intervenir, de oficio y desde la etapa inicial, en toda clase de procedimientos policiales 

y judiciales en resguardo y protección de los derechos del niño y del adolescente. Es 
obligatoria su presencia ante la Policía en las declaraciones que se actúen en casos de 
violencia sexual contra niños o adolescentes, bajo sanción de nulidad y responsabilidad 
funcional. En este último caso, ordenará la evaluación clínica y psicológica de la 
víctima por personal profesional especializado y, concluida dicha evaluación, remitirá 
al Fiscal Provincial Penal de turno un informe, el acta que contiene el interrogatorio de 
la víctima y los resultados de la evaluación. Durante la declaración de la víctima puede 
participar cualquiera de los padres o la persona que tenga bajo su tutela al menor de 
edad, siempre que no fueran los denunciados. Si los padres o la persona que tiene 
bajo su tutela al menor de edad no pudieran participar, podrán designar una persona 
que los represente (Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 3963-2016-MP-FN señala 
que las declaraciones de niños, niñas y adolescentes en casos de violencia sexual se 
realizarán por medio de entrevista única en cámara Gessel o en sala de entrevista 
única);

c) Promover los procedimientos relativos a las infracciones atribuidas a los adolescentes. 
En este caso, corresponde al Fiscal investigar su participación con el propósito de 
solicitar la medida socio-educativa necesaria para su rehabilitación;

d) Promover las acciones de alimentos, si fuere el caso, conforme a lo dispuesto en el 
presente Código y las normas procesales de la materia;

e) Promover la acción civil o administrativa para la protección de los intereses difusos o 
colectivos de los niños y adolescentes previstos en este Código;

f) Inspeccionar y visitar las entidades públicas y privadas, las organizaciones comunales 
y las organizaciones sociales de base encargadas de brindar atención integral al niño y 
adolescente y verificar el cumplimiento de sus fines;

g) Solicitar el apoyo de la fuerza pública, así como la colaboración de los servicios 
médicos, educativos y de asistencia pública y privada, en el ejercicio de sus funciones;

h) Instaurar procedimientos en los que podrá: Ordenar notificaciones para solicitar las 
declaraciones para el debido esclarecimiento de los hechos. En caso de inconcurrencia 
del notificado, éste podrá ser requerido mediante la intervención de la autoridad 
policial; Solicitar a las autoridades toda clase de información, pericias y documentos 
que contribuyan al esclarecimiento del hecho investigado; Pedir información y 
documentos a instituciones privadas, con el mismo fin; y

i) Las demás atribuciones que señala la Ley.
j) Actuar como Conciliador del conflicto en asuntos de familia, para propiciar acuerdos 

entre las partes y lograr la solución consensual al conflicto, siempre y cuando no se 
hubiere iniciado proceso judicial. No podrá propiciar acuerdos sobre derechos no 
disponibles, irrenunciables o sobre materias que tengan connotación penal.

k) Intervenir en los procedimientos por riesgo o desprotección familiar para garantizar el 
ejercicio de los derechos de los niños y adolescentes.
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CAPÍTULO III  ABOGADO DEFENSOR

Artículo 146.- Abogados de oficio: 
El Estado, a través del Ministerio de Justicia, designa el número de abogados de oficio que 
se encargarán de brindar asistencia judicial integral y gratuita a los niños o adolescentes 
que la necesiten. En los casos de violencia sexual contra niños y adolescentes, la asistencia 
legal gratuita al agraviado y a su familia es obligatoria. 

Artículo 147.- Beneficiarios: 
El niño, el adolescente, sus padres o responsables o cualquier persona que tenga interés 
o conozca de la violación de los derechos del niño y del adolescente pueden acudir al 
abogado de oficio para que le asesore en las acciones judiciales que deba seguir. 

Artículo 148.- Ausencia: 
Ningún adolescente a quien se le atribuya una infracción debe ser procesado sin 
asesoramiento legal. La ausencia del defensor no posterga ningún acto del proceso, 
debiendo el Juez, en caso de ausencia, nombrar provisionalmente un sustituto entre los 
abogados de oficio o abogados en ejercicio. 

CAPÍTULO IV ÓRGANOS AUXILIARES SECCIÓN I  
EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO

Artículo 149.- Conformación: 
El Equipo Multidisciplinario estará conformado por médicos, psicólogos y asistentes 
sociales. Cada Corte Superior de Justicia designará a los profesionales de cada área, los 
que ejercerán sus funciones en forma obligatoria en cada Juzgado que ejerza competencia 
en niños y adolescentes. 

Artículo 150.- Atribuciones: 
Son atribuciones del Equipo Multidisciplinario: 
a) Emitir los informes solicitados por el Juez o el Fiscal; 
b) Hacer el seguimiento de las medidas y emitir dictamen técnico, para efectos de la 

evaluación correspondiente, así como las recomendaciones para la toma de las 
medidas pertinentes; y 

c) Las demás que señale el presente Código. 

SECCIÓN II POLICÍA ESPECIALIZADA

Artículo 151.-  Definición: 
La Policía especializada es la encargada de auxiliar y colaborar con los organismos 
competentes del Estado en la educación, prevención y protección del niño y el adolescente. 

Artículo 152.- Organización: 
La Policía especializada está organizada a nivel nacional y coordina sus acciones con el 
PROMUDEH y con las instituciones debidamente autorizadas. 

Artículo 153.- Requisitos: 
El personal de la Policía especializada, además de los requisitos establecidos en sus 
respectivas normas, deberá: 
a) Tener formación en las disciplinas propias del derecho del niño y el adolescente y en 

derecho de familia;
b) Tener una conducta intachable; y 
c) No tener antecedentes judiciales ni disciplinarios. 
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Artículo 154.- Capacitación: 
La Policía Nacional coordina con PROMUDEH y con las instituciones de bienestar 
familiar debidamente autorizadas por éste, la capacitación del personal que desempeñará 
las funciones propias de la Policía especializada. 

Artículo 155.- Funciones: 
Son funciones de la Policía especializada:
a) Velar por el cumplimiento de las normas de protección de niños y de adolescentes que 

imparten las instituciones del Estado y por la ejecución de las resoluciones judiciales; 
b) Desarrollar, en coordinación con otras entidades, actividades educativas y recreativas 

tendentes a lograr la formación integral de niños y adolescentes; 
c) Controlar e impedir el ingreso y permanencia de niños y adolescentes en lugares 

públicos o privados que atenten contra su integridad física o moral; 
d) Impedir la posesión o comercialización de escritos, audiovisuales, imágenes, material 

pornográfico y otras publicaciones que pueden afectar la formación de los niños o 
adolescentes; 

e) Vigilar el desplazamiento de niños o adolescentes dentro y fuera del país, especialmente 
en los aeropuertos y terminales de transporte; 

f) Apoyar con programas de educación y recreación a las instituciones encargadas de la 
vigilancia de adolescentes infractores; 

g) Cuando las circunstancias lo exijan, encargarse de la vigilancia de los adolescentes 
infractores en centros especializados; 

h) Las demás que le competen de conformidad con el presente Código, su Ley Orgánica 
y las demás normas. 

SECCIÓN III POLICÍA DE APOYO A LA JUSTICIA

Artículo 156.- Definición: 
La Policía de apoyo a la justicia en asuntos de niños y de adolescentes es la encargada de 
efectuar notificaciones por mandato de la autoridad judicial y del Fiscal competente y de 
colaborar con las medidas que dicte el Juez. 

Artículo 157.- Funciones: 
Las funciones son: 
a) Investigar los casos de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar; 
b) Realizar por mandato judicial las investigaciones que le sean solicitadas; 
c) Ejecutar las órdenes de comparecencia, conducción y detención de adultos dictadas 

por el Juez y las Salas de Familia, así como efectuar notificaciones judiciales; y 
d) Colaborar con el Juez en la ejecución de sus resoluciones. 

SECCIÓN IV SERVICIO MÉDICO LEGAL DEL NIÑO  
Y DEL ADOLESCENTE

Artículo 158.- Definición: 
En el Instituto de Medicina Legal existe un servicio especial y gratuito para niños y adolescentes, 
debidamente acondicionado, en lugar distinto al de los adultos. El personal profesional, 
técnico y auxiliar que brinda atención en este servicio estará debidamente capacitado. 

SECCIÓN V REGISTRO DEL ADOLESCENTE INFRACTOR

Artículo 159.- Definición: 
En un registro especial a cargo de la Corte Superior se registrarán, con carácter confidencial, 
las medidas socio-educativas que sean impuestas por el Juez al adolescente infractor. Se 
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anotarán en dicho registro: 
a) El nombre del adolescente infractor, de sus padres o responsables; 
b) El nombre del agraviado; 
c) El acto de infracción y la fecha de su comisión; 
d) Las medidas socio-educativas impuestas con indicación de la fecha; y 
e) La denominación del Juzgado, Secretario y número del expediente.

TÍTULO II ACTIVIDAD PROCESAL  
CAPÍTULO I MATERIAS DE CONTENIDO CIVIL 

Artículo 160.- Procesos: 
Corresponde al Juez especializado el conocimiento de los procesos siguientes: 
a) Suspensión, pérdida o restitución de la Patria Potestad; 
b) Tenencia; 
c) Régimen de Visitas; 
d) Adopción; 
e) Alimentos; y
f) Protección de los intereses difusos e individuales que atañen al niño y al adolescente. 

Artículo 161.-  Proceso Único: 
El Juez especializado, para resolver, toma en cuenta las disposiciones del Proceso Único 
establecido en el Capítulo II del Título II del Libro Cuarto del presente Código y, en forma 
supletoria, las normas del Código Procesal Civil. 

Artículo 162.-  Procesos no contenciosos: 
Corresponde al Juez especializado resolver los siguientes procesos no contenciosos: 
a) Tutela; 
b) Consejo de Familia; 
c) Licencia para enajenar u obligar sus bienes; 
d) Autorizaciones; 
e) Los demás que señale la ley. 

Artículo 163.-  Otros procesos no contenciosos: 
Los procesos no contenciosos que no tengan procedimiento especial contemplado en este 
Código se rigen por las normas del Código Procesal Civil. 

CAPÍTULO II PROCESO ÚNICO

Artículo 164.- Postulación del Proceso:
La demanda se presenta por escrito y contendrá los requisitos y anexos establecidos en 
los artículos 424 y 425 del Código Procesal Civil. No es exigible el concurso de abogados 
para los casos de alimentos. Para su presentación se tiene en cuenta lo dispuesto en la 
Sección Cuarta del Libro Primero del Código Procesal Civil.

Artículo 165.-  Inadmisibilidad o improcedencia: 
Recibida la demanda, el Juez la califica y puede declarar su inadmisibilidad o improcedencia 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 426 y 427 del Código Procesal Civil. 

Artículo 166.-  Modificación y ampliación de la demanda: 
El demandante puede modificar y ampliar su demanda antes de que ésta sea notificada. 

Artículo 167.-  Medios probatorios extemporáneos: 
Luego de interpuesta la demanda, sólo pueden ser ofrecidos los medios probatorios de 
fecha posterior, los referidos a hechos nuevos y aquellos señalados por la otra parte en su 
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contestación de la demanda. 

Artículo 168.-  Traslado de la demanda: 
Admitida la demanda, el Juez dará por ofrecidos los medios probatorios y correrá traslado 
de ella al demandado, con conocimiento del Fiscal, por el término perentorio de cinco 
días para que el demandado la conteste. 

Artículo 169.-  Tachas u oposiciones: 
Las tachas u oposiciones que se formulen deben acreditarse con medios probatorios y 
actuarse durante la audiencia única. 

Artículo 170.- Audiencia:
Contestada la demanda o transcurrido el término para su contestación, el Juez fijará una 
fecha inaplazable para la audiencia. Esta debe realizarse, bajo responsabilidad, dentro 
de los diez días siguientes de recibida la demanda, con intervención del Fiscal. En los 
procesos de violencia familiar no hay audiencia de conciliación.

Artículo 171.-  Actuación: 
Iniciada la audiencia se puede promover tachas, excepciones o defensas previas que 
serán absueltas por el demandante. Seguidamente, se actuarán los medios probatorios. 
No se admitirá reconvención. Concluida su actuación, si el Juez encuentra infundadas 
las excepciones o defensas previas, declarará saneado el proceso y seguidamente 
invocará a las partes a resolver la situación del niño o adolescente conciliatoriamente. 
Si hay conciliación y ésta no lesiona los intereses del niño o del adolescente, se dejará 
constancia en acta. Ésta tendrá el mismo efecto de sentencia. Si durante la audiencia 
única el demandado aceptara la paternidad, el Juez tendrá por reconocido al hijo. A este 
efecto enviará a la Municipalidad que corresponda, copia certificada de la pieza judicial 
respectiva, ordenando la inscripción del reconocimiento en la partida correspondiente, 
sin perjuicio de la continuación del proceso. Si el demandado no concurre a la audiencia 
única, a pesar de haber sido emplazado válidamente, el Juez debe sentenciar en el mismo 
acto atendiendo a la prueba actuada.

Artículo 172.-  Continuación de la audiencia de pruebas: 
Si no pudiera concluirse la actuación de las pruebas en la audiencia, será continuada en 
los días sucesivos, sin exceder de tres días, a la misma hora y sin necesidad de nueva 
notificación.

Artículo 173.-  Resolución aprobatoria: 
A falta de conciliación y, si producida ésta, a criterio del Juez afectara los intereses del 
niño o del adolescente, éste fijará los puntos controvertidos y determinará los que serán 
materia de prueba. El Juez puede rechazar aquellas pruebas que considere inadmisibles, 
impertinentes o inútiles y dispondrá la actuación de las cuestiones que sobre esta decisión 
se susciten, resolviéndolas en el acto. Deberá también escuchar al niño o al adolescente. 
Actuados los medios probatorios, las partes tienen cinco minutos para que en la misma 
audiencia expresen oralmente sus alegatos. Concedidos los alegatos, si los hubiere, el Juez 
remitirá los autos al Fiscal para que en el término de cuarenta y ocho horas emita dictamen. 
Devueltos los autos, el Juez, en igual término, expedirá sentencia pronunciándose sobre 
todos los puntos controvertidos. 

Artículo 174.-  Actuación de pruebas de oficio: 
El Juez podrá, en decisión inapelable, en cualquier estado del proceso, ordenar de oficio 
la actuación de las pruebas que considere necesarias, mediante resolución debidamente 
fundamentada. 

Artículo 175.-  Equipo técnico, informe social y evaluación psicológica: 
Luego de contestada la demanda, el Juez, para mejor resolver, podrá solicitar al equipo 
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técnico un informe social respecto de las partes intervinientes y una evaluación psicológica 
si lo considera necesario. Los encargados de realizar el informe social y la evaluación 
psicológica deben evacuar su informe dentro del tercer día, bajo responsabilidad. 

Artículo 176.-  Medidas cautelares: 
Las medidas cautelares a favor del niño y del adolescente se rigen por lo dispuesto en el 
presente Código y en el Título Cuarto de la Sección Quinta del Libro Primero del Código 
Procesal Civil. 

Artículo 177.-  Medidas temporales: 
En resolución debidamente fundamentada, el Juez dictará las medidas necesarias para 
proteger el derecho del niño y del adolescente. El Juez adoptará las medidas necesarias 
para el cese inmediato de actos que produzcan violencia física o psicológica, intimidación 
o persecución al niño o adolescente. El Juez está facultado en estos casos incluso para 
disponer el allanamiento del domicilio. 

Artículo 178.-  Apelación: 
La Resolución que declara inadmisible o improcedente la demanda y la sentencia es 
apelable con efecto suspensivo, dentro de los tres días de notificada. Las decisiones 
adoptadas por el Juez durante la audiencia son apelables, sin efecto suspensivo y tienen 
la calidad de diferidas. 

Artículo 179.-  Trámite de la apelación con efecto suspensivo: 
Concedida la apelación, el auxiliar jurisdiccional, bajo responsabilidad, enviará el expediente 
a la Sala de Familia dentro del segundo día de concedida la apelación y la adhesión en su 
caso. Recibidos los autos, la Sala los remitirá en el día al Fiscal para que emita dictamen en el 
plazo de cuarenta y ocho horas y señalará, dentro de los cinco días siguientes, la fecha para la 
vista de la causa. Sólo excepcionalmente las partes podrán alegar hechos nuevos, ocurridos 
después del postulatorio. La Sala resolverá dentro de los tres días siguientes a la vista de la 
causa. 

Artículo 180.-  Protección de los intereses individuales, difusos y colectivos: 
Las acciones para la defensa de los derechos de los niños y los adolescentes que tengan 
carácter de difusos, ya sean individuales o colectivos, se tramitan por las reglas establecidas 
en el presente Capítulo. Pueden demandar acción para proteger estos derechos los 
padres, los responsables, el Ministerio Público, el Defensor, los Colegios Profesionales, 
los Centros Educativos, los Municipios, los Gobiernos Regionales y las asociaciones que 
tengan por fin su protección. 

Artículo 181.- Apercibimientos: 
Para el debido cumplimiento de sus resoluciones, el Juez puede imponer los siguientes 
apercibimientos: 
a) Multa de hasta cinco unidades de referencia procesal a la parte, autoridad, funcionario 

o persona; 
b) Allanamiento del lugar; y 
c) Detención hasta por veinticuatro horas a quienes se resistan a su mandato, sin perjuicio 

de la acción penal a que hubiere lugar. 

Artículo 182.-  Regulación supletoria: 
Todas las cuestiones vinculadas a los procesos en materias de contenido civil en las 
que intervengan niños y adolescentes, contempladas en el presente Código, se regirán 
supletoriamente por lo dispuesto en el Código Civil y en el Código Procesal Civil. 
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CAPÍTULO III  ADOLESCENTE INFRACTOR DE LA LEY PENAL 
SECCIÓN I GENERALIDADES  

(CAPÍTULO DEROGADO POR EL  DECRETO LEGISLATIVO N° 1348, 
PUBLICADO EL 07 ENERO 2017)

CAPÍTULO IV PANDILLAJE PERNICIOSO  
(CAPÍTULO DEROGADO POR EL  DECRETO LEGISLATIVO N° 1348, 

PUBLICADO EL 07 ENERO 2017)

CAPÍTULO V INVESTIGACIÓN Y JUZGAMIENTO 
(CAPÍTULO DEROGADO POR EL  DECRETO LEGISLATIVO N° 1348, 

PUBLICADO EL 07 ENERO 2017)

CAPÍTULO VI REMISIÓN DEL PROCESO 
(CAPÍTULO DEROGADO POR EL  DECRETO LEGISLATIVO N° 1348, 

PUBLICADO EL 07 ENERO 2017)

CAPÍTULO VII MEDIDAS SOCIO-EDUCATIVAS 
(CAPÍTULO DEROGADO POR EL  DECRETO LEGISLATIVO N° 1348, 

PUBLICADO EL 07 ENERO 2017)

CAPÍTULO VIII MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL NIÑO QUE  
COMETA INFRACCIÓN A LA LEY PENAL

Artículo 242.-  Protección: 
Al niño que comete infracción a la ley penal le corresponde las medidas de protección. El 
juez especializado podrá aplicar cualquiera de las siguientes medidas: 
a) El cuidado en el propio hogar, para lo cual se orientará a los padres o responsables para 

el cumplimiento de sus obligaciones, contando con apoyo y seguimiento temporal por 
Instituciones de Defensa; 

b) Participación en un programa oficial o comunitario de Defensa con atención educativa, 
de salud y social; 

c) Incorporación a una familia sustituta o colocación familiar; y 
d) Atención Integral en un establecimiento de protección especial. 

CAPÍTULO IX MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL NIÑO Y ADOLESCENTE 
EN PRESUNTO ESTADO DE ABANDONO 

(DEROGADO POR  EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1297, PUBLICADO 
EL 30 DICIEMBRE 2016)

CAPÍTULO X DECLARACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE ABANDONO 
(CAPÍTULO DEROGADO POR  EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1297, 

PUBLICADO EL 30 DICIEMBRE 2016)

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS (DEROGADO)
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2.1.3  Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes (Formato virtual)
2.1.3.1  Reglamento del Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes (Formato Virtual) 

CÓDIGO CIVIL (ARTÍCULOS PERTINENTES)

Artículo 5.- Irrenunciabilidad de los derechos fundamentales: 
El derecho a la vida, a la integridad física, a la libertad, al honor y demás inherentes a 
la persona humana son irrenunciables y no pueden ser objeto de cesión. Su ejercicio no 
puede sufrir limitación voluntaria, salvo lo dispuesto en el Artículo 6. 

Artículo 14.- Derecho a la Intimidad Personal y Familiar: 
La intimidad de la vida personal y familiar no puede ser puesta de manifiesto sin el 
asentimiento de la persona o si ésta ha muerto, sin el de su cónyuge, descendientes, 
ascendientes o hermanos, excluyentemente y en este orden.

Artículo 15.- Derecho a la imagen y voz: 
La imagen y la voz de una persona no pueden ser aprovechadas sin autorización expresa 
de ella o, si ha muerto, sin el asentimiento de su cónyuge, descendientes, ascendientes o 
hermanos, excluyentemente y en este orden. Dicho asentimiento no es necesario cuando la 
utilización de la imagen y la voz se justifique por la notoriedad de la persona, por el cargo que 
desempeñe, por hechos de importancia o interés público o por motivos de índole científica, 
didáctica o cultural y siempre que se relacione con hechos o ceremonias de interés general que 
se celebren en público. No rigen estas excepciones cuando la utilización de la imagen o la voz 
atente contra el honor, el decoro o la reputación de la persona a quien corresponden. 

Artículo 16.- Confidencialidad de la correspondencia y demás comunicaciones: 
La correspondencia epistolar, las comunicaciones de cualquier género o las grabaciones de 
la voz, cuando tengan carácter confidencial o se refieran a la intimidad de la vida personal 
y familiar, no pueden ser interceptadas o divulgadas sin el asentimiento del autor y, en su 
caso, del destinatario. La publicación de las memorias personales o familiares, en iguales 
circunstancias, requiere la autorización del autor. Muertos el autor o el destinatario, según 
los casos, corresponde a los herederos el derecho de otorgar el respectivo asentimiento. Si 
no hubiese acuerdo entre los herederos, decidirá el juez. La prohibición de la publicación 
póstuma hecha por el autor o el destinatario no puede extenderse más allá de cincuenta 
años a partir de su muerte.

Artículo 17.- Defensa de los derechos de la persona: 
La violación de cualquiera de los derechos de la persona a que se refiere este título, 
confiere al agraviado o a sus herederos acción para exigir la cesación de los actos lesivos. 
La responsabilidad es solidaria. 

Artículo 19.- Derecho al nombre: 
Toda persona tiene el derecho y el deber de llevar un nombre. Este incluye los apellidos.

Artículo 20.- Apellidos del Hijo: 
Al hijo le corresponde el primer apellido del padre y el primero de la madre. 

Artículo 21.- Inscripción del Nacimiento: 
Cuando el padre o la madre efectúen separadamente la inscripción del nacimiento del 
hijo nacido fuera del vínculo matrimonial, podrá revelar el nombre de la persona con 
quien lo hubiera tenido. En este supuesto, el hijo llevará el apellido del padre o de la 
madre que lo inscribió, así como del presunto progenitor, en este último caso no establece 
vínculo de filiación. Luego de la inscripción, dentro de los treinta (30) días, el registrador, 
bajo responsabilidad, pondrá en conocimiento del presunto progenitor tal hecho, de 
conformidad con el reglamento. Cuando la madre no revele la identidad del padre, podrá 
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inscribir a su hijo con sus apellidos. 

Artículo 22.- Nombre del adoptado: 
El adoptado lleva los apellidos del adoptante o adoptantes.
El hijo de uno de los cónyuges o concubinos puede ser adoptado por el otro. En tal caso, 
lleva como primer apellido el del padre adoptante y como segundo el de la madre biológica 
o, el primer apellido del padre biológico y el primer apellido de la madre adoptante, 
según sea el caso. 

Artículo 23.- Nombre del recién nacido de padres desconocidos: 
El recién nacido cuyos progenitores son desconocidos debe ser inscrito con el nombre 
adecuado que le asigne el registrador del estado civil. 

Artículo 25.- Prueba del Nombre: 
La prueba referente al nombre resulta de su respectiva inscripción en los registros del 
estado civil. 

Artículo 26.- Defensa del derecho al nombre: 
Toda persona tiene derecho a exigir que se le designe por su nombre. Cuando se vulnere 
este derecho puede pedirse la cesación del hecho violatorio y la indemnización que 
corresponda. 

Artículo 27.- Nulidad de convenios sobre el nombre: 
Es nulo el convenio relativo al nombre de una persona natural, salvo para fines 
publicitarios, de interés social y los que establece la ley. 

Artículo 28.- Indemnización por usurpación de nombre: 
Nadie puede usar nombre que no le corresponde. El que es perjudicado por la usurpación 
de su nombre tiene acción para hacerla cesar y obtener la indemnización que corresponda. 

Artículo 29.- Cambio o Adición del Nombre: 
Nadie puede cambiar su nombre ni hacerle adiciones, salvo por motivos justificados y 
mediante autorización judicial, debidamente publicada e inscrita. El cambio o adición del 
nombre alcanza, si fuere el caso, al cónyuge y a los hijos menores de edad. 

Artículo 30.- Efectos del Cambio o Adición del Nombre: 
El cambio o adición del nombre no altera la condición civil de quien lo obtiene ni constituye 
prueba de filiación. 

Artículo 31.- Impugnación judicial por cambio o adición de nombre: 
La persona perjudicada por un cambio o adición de nombre puede impugnarlo 
judicialmente. 

Artículo 42.- Capacidad de ejercicio plena: 
Toda persona mayor de dieciocho años tiene plena capacidad de ejercicio. Esto incluye a 
todas las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás y en todos 
los aspectos de la vida, independientemente de si usan o requieren de ajustes razonables 
o apoyos para la manifestación de su voluntad.
Excepcionalmente tienen plena capacidad de ejercicio los mayores de catorce años y 
menores de dieciocho años que contraigan matrimonio, o quienes ejerciten la paternidad. 

Artículo 43.- Incapacidad Absoluta:

Son absolutamente incapaces: 
1.- Los menores de dieciséis años, salvo para aquellos actos determinados por la ley 

Artículo 44.- .- Capacidad de ejercicio restringida: 
Tienen capacidad de ejercicio restringida:
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1.- Los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años de edad.
2.- Numeral derogado.
3.- Numeral derogado.
4.- Los pródigos.
5.- Los que incurren en mala gestión.
6.- Los ebrios habituales.
7.- Los toxicómanos.
8.- Los que sufren pena que lleva anexa la interdicción civil.
9.- Las personas que se encuentren en estado de coma, siempre que no hubiera designado 

un apoyo con anterioridad.

Artículo 45.- Ajustes razonables y apoyo: 
Toda persona con discapacidad que requiera ajustes razonables o apoyo para el ejercicio 
de su capacidad jurídica puede solicitarlos o designarlos de acuerdo a su libre elección.

Artículo 45- A.- Representantes Legales:
Las personas con capacidad de ejercicio restringida contempladas en los numerales 1 al 
8 del artículo 44 contarán con un representante legal que ejercerá los derechos según las 
normas referidas a la patria potestad, tutela o curatela.

Artículo 45-B- Designación de apoyos y salvaguardias:
Pueden designar apoyos y salvaguardias:
1. Las personas con discapacidad que manifiestan su voluntad puede contar con apoyos 

y salvaguardias designados judicial o notarialmente.
2. Las personas con discapacidad que no pueden manifestar su voluntad podrán contar 

con apoyos y salvaguardias designados judicialmente.
3. Las personas que se encuentren en estado de coma que hubieran designado un apoyo 

con anterioridad mantendrán el apoyo designado.
4. Las personas con capacidad de ejercicio restringida contempladas en el numeral 9 

del artículo 44 contarán con los apoyos y salvaguardias establecidos judicialmente, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 659-E del presente Código.

Artículo 46.- Capacidad Adquirida por Matrimonio o Título Oficial: 
La incapacidad de las personas mayores de dieciséis (16) años cesa por matrimonio o por 
obtener título oficial que les autorice para ejercer una profesión u oficio.
La capacidad adquirida por matrimonio no se pierde por la terminación de este.
Tratándose de mayores de catorce (14) años cesa la incapacidad a partir del nacimiento 
del hijo o la hija, para realizar solamente los siguientes actos:
1. Inscribir el nacimiento y reconocer a sus hijos e hijas.
2. Demandar por gastos de embarazo y parto.
3. Demandar y ser parte en los procesos de tenencia, alimentos y régimen de visitas a 

favor de sus hijos e hijas.
4. Demandar y ser parte en los procesos de filiación extramatrimonial de sus hijos e hijas.
5. Celebrar conciliaciones extrajudiciales a favor de sus hijos e hijas.
6. Solicitar su inscripción en el Registro Único de Identificación de Personas Naturales, 

tramitar la expedición y obtener su Documento Nacional de Identidad.
7. Impugnar judicialmente la paternidad. 

Artículo 58.- Alimentos para herederos forzosos del ausente: 
El cónyuge del ausente u otros herederos forzosos económicamente dependientes de él, que 
no recibieren rentas suficientes para atender a sus necesidades alimentarias, pueden solicitar 
al juez la asignación de una pensión, cuyo monto será señalado según la condición económica 
de los solicitantes y la cuantía del patrimonio afectado. Esta pretensión se tramita conforme al 
proceso sumarísimo de alimentos, en lo que resulte aplicable. 
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Artículo 235.- Deberes de los padres: 
Los padres están obligados a proveer al sostenimiento, protección, educación y formación 
de sus hijos menores según su situación y posibilidades. Todos los hijos tienen iguales 
derechos. 

Artículo 238.- Parentesco por Adopción: 
La adopción es fuente de parentesco dentro de los alcances de esta institución. 

Artículo 241.- Impedimentos Absolutos: 
No pueden contraer matrimonio; 
1. Los adolescentes. El juez puede dispensar este impedimento por motivos justificados, 

siempre que los contrayentes tengan, como mínimo, dieciséis años cumplidos y 
manifiesten expresamente su voluntad de casarse.

2. Las personas con capacidad de ejercicio restringida contempladas en el artículo 44 
numeral 9, en tanto no exista manifestación de la voluntad expresa o tácita sobre esta 
materia. 

3.   Numeral derogado.
4.  Numeral derogado.
5. Los casados.

Artículo 242.- Impedimentos relativos: 
 No pueden contraer matrimonio entre sí: 
1. Los consanguíneos en línea recta. El fallo que condena al pago de alimentos en favor 

del hijo extramatrimonial no reconocido ni declarado judicialmente produce también 
el impedimento a que se refiere este inciso.

2. Los consanguíneos en línea colateral dentro del segundo y el tercer grados. Tratándose 
del tercer grado el juez puede dispensar este impedimento cuando existan motivos 
graves. 

3. Los afines en línea recta. 
4. Los afines en el segundo grado de la línea colateral cuando el matrimonio que produjo 

la afinidad se disolvió por divorcio y el ex-cónyuge vive. 
5. El adoptante, el adoptado y sus familiares en las líneas y dentro de los grados señalados 

en los incisos 1 a 4 para la consanguinidad y la afinidad. 
6. El condenado como partícipe en el homicidio doloso de uno de los cónyuges, ni el 

procesado por esta causa con el sobreviviente. 
7. El raptor con la raptada o a la inversa, mientras subsista el rapto o haya retención 

violenta. 

Artículo 243.- Prohibiciones especiales: No se permite el matrimonio: 
1. Del tutor o del curador con el menor o con la persona con capacidad de ejercicio 

restringida del artículo 44 numerales 4 al 7 durante el ejercicio del cargo, ni antes 
de que estén judicialmente aprobadas las cuentas de la administración, salvo que el 
padre o la madre de la persona sujeta a la tutela hubiese autorizado el matrimonio por 
testamento o escritura pública.

El tutor que infrinja la prohibición pierde la retribución a que tenga derecho, sin perjuicio 
de la responsabilidad derivada del desempeño del cargo.[...]

Artículo 244.- Requisitos para matrimonio entre menores de edad: 
Los menores de edad, para contraer matrimonio, necesitan del asentimiento expreso 
de sus padres. La discrepancia entre los padres equivale al asentimiento. A falta o por 
incapacidad absoluta o por destitución de uno de los padres del ejercicio de la patria 
potestad, basta el asentimiento del otro. A falta de ambos padres, o si los dos fueran 
absolutamente incapaces o hubieran sido destituidos del ejercicio de la patria potestad, 
prestarán asentimiento los abuelos y las abuelas. En igualdad de votos contrarios, la 
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discordancia equivale al asentimiento. A falta de abuelos y abuelas o si son absolutamente 
incapaces o han sido removidos de la tutela, corresponde al juez de menores otorgar o 
negar la licencia supletoria. La misma atribución corresponde al juez de menores, respecto 
de expósitos o de menores abandonados o que se encuentren bajo jurisdicción especial. 
Los hijos extramatrimoniales sólo requieren el asentimiento del padre o, en su caso, de los 
abuelos paternos, cuando aquél los hubiese reconocido voluntariamente. La misma regla 
se aplica a la madre y los abuelos en línea materna.

Artículo 245.- Negativa de los padres: 
La negativa de los padres o ascendientes a otorgar el asentimiento no requiere 
fundamentación. Contra esta negativa no hay recurso alguno. 

Artículo 246.- Resolución judicial denegatoria:
La resolución judicial denegatoria a que se refiere el Artículo 244 debe ser fundamentado 
y contra ella procede el recurso de apelación en ambos efectos. 

Artículo 247.- Efectos del matrimonio de menores sin autorización: 
El menor que se casa sin el asentimiento a que se refieren los Artículos 244 y 245 no goza 
de la posesión, administración, usufructo ni de la facultad de gravamen o disposición 
de sus bienes, hasta que alcance la mayoría. El funcionario del registro del estado civil 
ante quien se celebró el casamiento sufrirá una multa no menor a diez sueldos mínimos 
vitales mensuales del lugar que corresponda, sin perjuicio de la responsabilidad penal a 
que haya lugar. 

Artículo 248.- Diligencias para matrimonio civil: 
Quienes pretendan contraer matrimonio civil lo declararán oralmente o por escrito al 
alcalde provincial o distrital del domicilio de cualquiera de ellos. Acompañarán copia 
certificada de las partidas de nacimiento, la prueba del domicilio y el certificado médico, 
expedido en fecha no anterior a treinta días; que acrediten que no están incursos en los 
impedimentos establecidos en el Artículo 241, inciso 2 y 243 inciso 3, o si en el lugar 
no hubiere servicio médico oficial y gratuito, la declaración jurada de no tener tal 
impedimento. Acompañarán también en sus respectivos casos, la dispensa judicial de la 
impubertad, el instrumento en que conste el asentimiento de los padres o ascendientes 
o la licencia judicial supletoria, la dispensa del parentesco de consanguinidad colateral 
en tercer grado, copia certificada de la partida de defunción del cónyuge anterior o la 
sentencia de divorcio o de invalidación del matrimonio anterior, el certificado consular 
de soltería o viudez, y todos los demás documentos que fueren necesarios según las 
circunstancias. Cada pretendiente presentará, además, a dos testigos mayores de edad 
que lo conozcan por lo menos desde tres años antes, quienes depondrán, bajo juramento, 
acerca de si existe o no algún impedimento. Los mismos testigos pueden serlo de ambos 
pretendientes. Cuando la declaración sea oral se extenderá un acta que será firmada por 
el alcalde, los pretendientes, las personas que hubiesen prestado su consentimiento y los 
testigos. 

Artículo 258.- Declaración de capacidad de los pretendientes: 
Transcurrido el plazo señalado para la publicación de los avisos sin que se haya producido 
oposición o desestimada ésta, y no teniendo el alcalde noticia de ningún impedimento, 
declarará la capacidad de los pretendientes y que pueden contraer matrimonio dentro de 
los cuatro meses siguientes. Si el alcalde tuviese noticia de algún impedimento o si de los 
documentos presentados y de la información producida no resulta acreditada la capacidad 
de los pretendientes, remitirá lo actuado al juez, quien, con citación del Ministerio Público, 
resolverá lo conveniente, en el plazo de tres días. 

Artículo 277.- Causales de Anulabilidad.- Es anulable el matrimonio: 
1. Del impúber. La pretensión puede ser ejercida por él luego de llegar a la mayoría de 



82

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

edad, por sus ascendientes si no hubiesen prestado asentimiento para el matrimonio 
y, a falta de éstos, por el consejo de familia. No puede solicitarse la anulación después 
que el menor ha alcanzado mayoría de edad, ni cuando la mujer ha concebido. Aunque 
se hubiera declarado la anulación, los cónyuges mayores de edad pueden confirmar su 
matrimonio. La confirmación se solicita al Juez de Paz Letrado del lugar del domicilio 
conyugal y se tramita como proceso no contencioso. La resolución que aprueba la 
confirmación produce efectos retroactivos.

2. De quien está impedido conforme el Artículo 241, inciso 2. La acción sólo puede ser 
intentada por el cónyuge del enfermo y caduca si no se interpone dentro del plazo de 
un año desde el día en que tuvo conocimiento de la dolencia o del vicio. 

3. Del raptor con la raptada o a la inversa o el matrimonio realizado con retención violenta. 
La acción corresponde exclusivamente a la parte agraviada y sólo será admisible si se 
plantea dentro del plazo de un año de cesado el rapto o la retención violenta. 

4. De quien no se halla en pleno ejercicio de sus facultades mentales por una causa 
pasajera. La acción sólo puede ser interpuesta por él, dentro de los dos años de la 
celebración del casamiento y siempre que no haya hecho vida común durante seis 
meses después de desaparecida la causa. 

5. De quien lo contrae por error sobre la identidad física del otro contrayente o por 
ignorar algún defecto sustancial del mismo que haga insoportable la vida común. Se 
reputan defectos sustanciales: la vida deshonrosa, la homosexualidad, la toxicomanía, 
la enfermedad grave de carácter crónico, la condena por delito doloso a más de dos 
años de pena privativa de la libertad o el ocultamiento de la esterilización o del 
divorcio. La acción puede ser ejercitada sólo por el cónyuge perjudicado, dentro del 
plazo de dos años de celebrado. 

6. De quien lo contrae bajo amenaza de un mal grave e inminente, capaz de producir en 
el amenazado un estado de temor, sin el cual no lo hubiera contraído. El juez apreciará 
las circunstancias, sobre todo si la amenaza hubiera sido dirigida contra terceras 
personas. La acción corresponde al cónyuge perjudicado y sólo puede ser interpuesta 
dentro del plazo de dos años de celebrado. El simple temor reverencial no anula el 
matrimonio. 

7. De quien adolece de impotencia absoluta al tiempo de celebrarlo. La acción corresponde 
a ambos cónyuges y está expedita en tanto subsista la impotencia. No procede la 
anulación si ninguno de los cónyuges puede realizar la cópula sexual. 

8. De quien, de buena fe, lo celebra ante funcionario incompetente, sin perjuicio de 
la responsabilidad administrativa, civil o penal de dicho funcionario. La acción 
corresponde únicamente al cónyuge o cónyuges de buena fe y debe interponerse 
dentro de los seis meses siguientes a la celebración del matrimonio. 

Artículo 282.- Invalidez del matrimonio y patria potestad: 
Al declarar la invalidez del matrimonio, el juez determina lo concerniente al ejercicio de 
la patria potestad, sujetándose a lo establecido para el divorcio.

Artículo 287.- Obligaciones comunes de los cónyuges:
Los cónyuges se obligan mutuamente por el hecho del matrimonio a alimentar y educar 
a sus hijos.

Artículo 316.- Cargas de la sociedad:
1. El sostenimiento de la familia y la educación de los hijos comunes. 
2. Los alimentos que uno de los cónyuges esté obligado por ley a dar a otras personas. 
3. El importe de lo donado o prometido a los hijos comunes por ambos cónyuges.
4. Las mejoras necesarias y las reparaciones de mera conservación o mantenimiento 

hechas en los predios propios, así como las retribuciones y tributos que los afecten. 
5. Las mejoras útiles y de recreo que la sociedad decida introducir en bienes propios de 

uno de los cónyuges con consentimiento de éste. 
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6. Las mejoras y reparaciones realizadas en los bienes sociales, así como los tributos y 
retribuciones que los afecten. 

7. Los atrasos o réditos devengados de las obligaciones a que estuviesen afectos tanto los 
bienes propios como los sociales, cualquiera que sea la época a que correspondan. 

8. Las cargas que pesan sobre los usufructuarios respecto de los bienes propios de cada 
cónyuge. 

9. Los gastos que cause la administración de la sociedad. 

Artículo 340.- Efectos de la separación convencional respecto de los hijos: 
Los hijos se confían al cónyuge que obtuvo la separación por causa específica, a no ser que 
el juez determine, por el bienestar de ellos, que se encargue de todos o de alguno el otro 
cónyuge o, si hay motivo grave, una tercera persona. Esta designación debe recaer por su 
orden, y siendo posible y conveniente, en alguno de los abuelos, hermanos o tíos. Si ambos 
cónyuges son culpables, los hijos varones mayores de siete años quedan a cargo del padre y 
las hijas menores de edad así como los hijos menores de siete años al cuidado de la madre, a 
no ser que el juez determine otra cosa. El padre o madre a quien se hayan confiado los hijos 
ejerce la patria potestad respecto de ellos. El otro queda suspendido en el ejercicio, pero lo 
reasume de pleno derecho si el primero muere o resulta legalmente impedido. 

Artículo 341.- Providencia judiciales en beneficio de los hijos: 
En cualquier tiempo, el juez puede dictar a pedido de uno de los padres, de los hermanos 
mayores de edad o del consejo de familia, las providencias que sean requeridas por 
hechos nuevos y que considere beneficiosas para los hijos. 

Artículo 342.- Determinación de la pensión alimenticia:
El juez señala en la sentencia la pensión alimenticia que los padres o uno de ellos debe 
abonar a los hijos, así como la que el marido debe pagar a la mujer o viceversa. 

Artículo 345.- Patria Potestad y alimentos en separación convencional: 
En caso de separación convencional o de separación de hecho, el juez fija el régimen 
concerniente al ejercicio de la patria potestad, los alimentos de los hijos y los de la mujer 
o el marido, observando, en cuanto sea conveniente, los intereses de los hijos menores 
de edad y la familia o lo que ambos cónyuges acuerden. Son aplicables a la separación 
convencional y a la separación de hecho las disposiciones contenidas en los Artículos 340 
último párrafo y 341.

Artículo 345.-A Indemnización en caso de Perjuicio: 
Para invocar el supuesto del inciso 12 del Artículo 333 el demandante deberá acreditar 
que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones alimentarias u otras que hayan sido 
pactadas por los cónyuges de mutuo acuerdo. El juez velará por la estabilidad económica 
del cónyuge que resulte perjudicado por la separación de hecho, así como la de sus hijos. 
Deberá señalar una indemnización por daños, incluyendo el daño personal u ordenar la 
adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal, independientemente de la 
pensión de alimentos que le pudiera corresponder. Son aplicables a favor del cónyuge 
que resulte más perjudicado por la separación de hecho, las disposiciones contenidas en 
los Artículos 323, 324, 342, 343, 351 y 352, en cuanto sean pertinentes. 

Artículo 361.- Presunción de paternidad: 
El hijo o hija nacido/a durante el matrimonio o dentro de los trescientos (300) días 
calendario siguientes a su disolución tiene como padre al marido, salvo que la madre 
declare expresamente lo contrario.

Artículo 362.- Presunción de filiación matrimonial: 
El hijo o hija se presume matrimonial, salvo que la madre declare expresamente que no 
es del marido. 
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Artículo 363.-  Negación de la Paternidad Matrimonial: 
El marido que no se crea padre del hijo de su mujer puede negarlo: 
1. Cuando el hijo nace antes de cumplidos los ciento ochenta días siguientes al de la 

celebración del matrimonio. 
2. Cuando sea manifiestamente imposible, dadas las circunstancias, que haya cohabitado 

con su mujer en los primeros ciento veintiún días de los trescientos anteriores al del 
nacimiento del hijo. 

3. Cuando está judicialmente separado durante el mismo período indicado en el inciso 2; 
salvo que hubiera cohabitado con su mujer en ese período. 

4. Cuando adolezca de impotencia absoluta. 
5. Cuando se demuestre a través de la prueba del ADN u otras pruebas de validez 

científica con igual o mayor grado de certeza que no existe vínculo parental. El Juez 
desestimará las presunciones de los incisos precedentes cuando se hubiera realizado 
una prueba genética u otra de validez científica con igual o mayor grado de certeza. 

Artículo 365.- Prohibición de negar el hijo por nacer: 
No se puede contestar la paternidad del hijo por nacer. 

Artículo 366.- Improcedencia de la acción contestatoria:
El marido no puede contestar la paternidad del hijo que alumbró su mujer en los casos 
del Artículo 363, incisos 1 y 3: 
1. Si antes del matrimonio o de la reconciliación, respectivamente, ha tenido conocimiento 

del embarazo. 
2. Si ha admitido expresa o tácitamente que el hijo es suyo. 
3. Si el hijo ha muerto, a menos que subsista interés legítimo en esclarecer la relación 

paterno-filial. 

Artículo 367.- Titularidad de la acción contestatoría: 
La acción para contestar la paternidad corresponde al marido. Sin embargo, sus herederos 
y sus ascendientes pueden iniciarla si él hubiese muerto antes de vencerse el plazo 
señalado en el Artículo 364, y, en todo caso, continuar el juicio si aquél lo hubiese iniciado.

Artículo 368.- Acción Contestatoria por Ascendientes del Marido Incapaz: 
La acción puede ser ejercida por los ascendientes del marido, en los casos de los Artículos 
43, incisos 2 y 3, y 44, incisos 2 y 3. Si ellos no lo intentan, puede hacerlo el marido dentro 
de los noventa días de cesada su incapacidad.

Artículo 369.- Demandados en la Acción Contestatoria: 
La acción se interpone conjuntamente contra el hijo y la madre, observándose, en su caso, 
lo dispuesto en el Artículo 606, inciso 1. 

Artículo 370.- Carga de la Prueba: 
La carga de la prueba recae sobre el marido en los casos del Artículo 363, incisos 2 y 4. En 
el caso del inciso 1 sólo está obligado a presentar las partidas de matrimonio y la copia 
certificada de la de nacimiento; y en el del inciso 3, la resolución de separación y la copia 
certificada de la partida de nacimiento. Corresponde a la mujer probar, en sus respectivos 
casos, haberse dado las situaciones previstas en el Artículo 363, inciso 3, o en el Artículo 
366. 

Artículo 371.- Impugnación de la Maternidad: 
La maternidad puede ser impugnada en los casos de parto supuesto o de suplantación 
del hijo. 

Artículo 372.- Plazo para impugnar la Maternidad: 
La acción se interpone dentro del plazo de noventa días contados desde el día siguiente 
de descubierto el fraude y corresponde únicamente a la presunta madre. Sus herederos o 
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ascendientes sólo pueden continuar el juicio si aquélla lo dejó iniciado. La acción se dirige 
contra el hijo y, en su caso, contra quien apareciere como el padre. 

Artículo 373.- Acción de filiación: 
El hijo puede pedir que se declare su filiación. Esta acción es imprescriptible y se intentará 
conjuntamente contra el padre y la madre o contra sus herederos. 

Artículo 374.- Transmisibilidad de la acción de Filiación: 
La acción pasa a los herederos del hijo: 
1. Si éste murió antes de cumplir veintitrés años sin haber interpuesto la demanda. 
2. Si devino incapaz antes de cumplir dicha edad y murió en el mismo estado. 
3. Si el hijo dejó iniciado el juicio. En el caso de los dos primeros incisos, los herederos 

tendrán dos años de plazo para interponer la acción. 

Artículo 375.- Pruebas en la filiación matrimonial: 
La filiación matrimonial se prueba con las partidas de nacimiento del hijo y de matrimonio 
de los padres, o por otro instrumento público en el caso del Artículo 366, inciso 2, o por 
sentencia que desestime la demanda en los casos del Artículo 363. 
A falta de estas pruebas, la filiación matrimonial queda acreditada por sentencia recaída 
en juicio en que se haya demostrado la posesión constante del estado o por cualquier 
medio siempre que exista un principio de prueba escrita que provenga de uno de los 
padres.

Artículo 376.- Inimpugnabilidad de la Filiación Matrimonial: 
Cuando se reúnan en favor de la filiación matrimonial la posesión constante del estado y 
el título que dan las partidas de matrimonio y nacimiento, no puede ser contestada por 
ninguno, ni aún por el mismo hijo. 

Artículo 377.- Noción de la adopción : 
Por la adopción el adoptado adquiere la calidad de hijo del adoptante y deja de pertenecer 
a su familia consanguínea. 

Artículo 378.- Requisitos para la Adopción: 

Para la adopción se requiere: 
1. Que el adoptante goce de solvencia moral.
2. Que la edad del adoptante sea por lo menos igual a la suma de la mayoridad y la del 

hijo por adoptar.
3. Que cuando el adoptante sea casado concurra el asentimiento de su cónyuge.
4. Que cuando el adoptante sea conviviente conforme a lo señalado en el artículo 326, 

concurra el asentimiento del otro conviviente.
5. Que el adoptado preste su asentimiento si es mayor de diez años.
6. Que asientan los padres del adoptado si estuviese bajo su patria potestad o bajo su 

curatela.
7. Que se oiga al tutor o al curador del adoptado y al consejo de familia si el adoptado es 

incapaz.
8. Que sea aprobada por el Juez, con excepción de lo dispuesto en las leyes especiales.
9. Que si el adoptante es extranjero y el adoptado menor de edad, aquél ratifique 

personalmente ante el juez su voluntad de adoptar. Se exceptúa de este requisito, si el 
menor se encuentra en el extranjero por motivo de salud.

Artículo 379.- Trámite de la Adopción: 
La adopción se tramita con arreglo a lo dispuesto en el Código Procesal Civil, el Código de los 
Niños y Adolescentes, en la Ley para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados 
parentales o en riesgo de perderlos y su reglamento y en la Ley de Competencia Notarial, 
según corresponda. 
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Terminado el procedimiento, el juez, el funcionario competente o el Notario que tramitó 
la adopción, oficiará los Registros Civiles del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil – RENIEC. Para que extienda la partida de nacimiento correspondiente, sustituyendo 
la original y anotando la adopción al margen de la misma para proceder a su archivamiento.
En la nueva partida de nacimiento se consignará como declarantes a los padres adoptantes, 
quienes firmarán la partida. Queda prohibida toda mención respecto de la adopción, bajo 
responsabilidad del registrador.
La partida original conserva vigencia sólo para el efecto de los impedimentos matrimoniales.

Artículo 380.- Irrevocabilidad de la Adopción: 
La adopción es irrevocable. 

Artículo 381.- La Adopción como Acto Puro: 
La adopción no puede hacerse bajo modalidad alguna. 

Artículo 382.- Prohibición de la Pluralidad de Adoptantes: 
Nadie puede ser adoptado por más de una persona, a no ser por los cónyuges o por los 
convivientes conforme a lo señalado en el artículo 326 del presente Código. 

Artículo 383.- Adopción de pupilo y curado: 
El tutor puede adoptar a su pupilo y el curador a su curado solamente después de 
aprobadas las cuentas de su administración y satisfecho el alcance que resulte de ellas. 

Artículo 384.- Inventario de los bienes del adoptado: 
Si la persona a quien se pretende adoptar tiene bienes, la adopción no puede realizarse 
sin que dichos bienes sean inventariados y tasados judicialmente y sin que el adoptante 
constituya garantía suficiente a juicio del juez. 

Artículo 385.- Cese de adopción a pedido del adoptado: 
El menor o el mayor incapaz que haya sido adoptado puede pedir que se deje sin efecto 
la adopción dentro del año siguiente a su mayoría o a la fecha en que desapareció su 
incapacidad. El juez lo declarará sin más trámite. En tal caso, recuperan vigencia, sin 
efecto retroactivo, la filiación consanguínea y la partida correspondiente. El registro del 
estado civil respectivo hará la inscripción del caso por mandato judicial. 

Artículo 386.- Hijos Extramatrimoniales: 
Son hijos extramatrimoniales los concebidos y nacidos fuera del matrimonio. 

Artículo 387.- Medios Probatorios en Filiación Extramatrimonial: 
El reconocimiento y la sentencia declaratoria de la paternidad o la maternidad son 
los únicos medios de prueba de la filiación extramatrimonial. Dicho reconocimiento o 
sentencia declaratoria de la paternidad o maternidad obliga a asentar una nueva partida 
o acta de nacimiento de conformidad con el procedimiento de expedición de estas. 

Artículo 388.- Reconocimiento del hijo Extramatrimonial: 
El hijo extramatrimonial puede ser reconocido por el padre y la madre conjuntamente o 
por uno solo de ellos. 

Artículo 389.- Reconocimiento por los abuelos o abuelas: 
El hijo extramatrimonial puede ser reconocido por los abuelos o abuelas de la respectiva 
línea, en el caso de muerte del padre o de la madre o cuando éstos se hallen comprendidos 
en el artículo 47 o también cuando los padres sean menores de catorce años. En este último 
supuesto, una vez que el adolescente cumpla los catorce años, puede reconocer a su hijo.
Cuando el padre o la madre se halle comprendido en el artículo 44 inciso 9, el hijo 
extramatrimonial puede ser reconocido a través de apoyos designados judicialmente. 
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Artículo 390.- Formas de reconocimiento: 
El reconocimiento se hace constar en el registro de nacimientos, en escritura pública o en 
testamento. 

Artículo 391.- Reconocimiento en el Registro de Nacimiento: 
El reconocimiento en el registro puede hacerse en el momento de inscribir el nacimiento 
o en declaración posterior mediante acta firmada por quien lo practica y autorizada por 
el funcionario correspondiente.

Artículo 393.- Capacidad para reconocer: 
Toda persona que no se halle comprendida en las incapacidades señaladas en el 
Artículo 389 y que tenga por lo menos catorce años cumplidos puede reconocer al hijo 
extramatrimonial. 

Artículo 394.- Reconocimiento de Hijo fallecido: 
Puede reconocerse al hijo que ha muerto dejando descendientes. 

Artículo 395.- Irrevocabilidad del reconocimiento: 
El reconocimiento no admite modalidad y es irrevocable. 

Artículo 396.- Reconocimiento del hijo extramatrimonial de mujer casada: 
El hijo o hija de mujer casada puede ser reconocido por su progenitor cuando la madre 
haya declarado expresamente que no es de su marido. Este reconocimiento se puede 
realizar durante la inscripción del nacimiento cuando la madre y el progenitor acuden al 
registro civil, o con posterioridad a la inscripción realizada solo por la madre, cuando esta 
haya declarado quién es el progenitor.
Procede también cuando el marido lo hubiese negado y obtenido sentencia favorable.

Artículo 399.- Impugnación del Reconocimiento: 
El reconocimiento puede ser negado por el padre o por la madre que no interviene en él, 
por el propio hijo o por sus descendientes si hubiera muerto, y por quienes tengan interés 
legítimo, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 395. 

Artículo 400.- Plazo para negar el Reconocimiento: 
El plazo para negar el reconocimiento es de noventa días, a partir de aquel en que se tuvo 
conocimiento del acto. 

Artículo 401.- Negación del reconocimiento al cesar la incapacidad: 
El hijo menor o incapaz puede en todo caso negar el reconocimiento hecho en su favor 
dentro del año siguiente a su mayoría o a la cesación de su incapacidad. 

Artículo 402.- Procedencia de la declaración judicial de paternidad extramatrimonial: 
La paternidad extramatrimonial puede ser judicialmente declarado:
1. Cuando exista escrito indubitado del padre que la admita. 
2. Cuando el hijo se halle, o se hubiese hallado hasta un año antes de la demanda, en 

la posesión constante del estado de hijo extramatrimonial, comprobado por actos 
directos del padre o de su familia. 

3. Cuando el presunto padre hubiera vivido en concubinato con la madre en la época de 
la concepción. Para este efecto se considera que hay concubinato cuando un varón y 
una mujer, sin estar casados entre sí, hacen vida de tales. 

4. En los casos de violación, rapto o retención violenta de la mujer, cuando la época del 
delito coincida con la de la concepción. 

5. En caso de seducción cumplida con promesa de matrimonio en época contemporánea 
con la concepción, siempre que la promesa conste de manera indubitable. 

6. Cuando se acredite el vínculo parental entre el presunto padre y el hijo a través de 
la prueba del ADN u otras pruebas genéticas o científicas con igual o mayor grado 
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de certeza. Lo dispuesto en el presente inciso no es aplicable respecto del hijo de la 
mujer casada cuyo marido no hubiese negado la paternidad. El juez desestimará las 
presunciones de los incisos precedentes cuando se hubiera realizado una prueba 
genética u otra de validez científica con igual o mayor grado de certeza. 

Artículo 404.- Declaración Judicial de Paternidad de hijo de Madre Casada: 
Artículo derogado por la Primera Disposición Complemetaria Derogatoria del Decreto 
Legislativo Nº 1377, publicado el 24 agosto 2018. 

Artículo 405.- Inicio de la Acción Antes del Nacimiento:
 La acción puede ejercitarse antes del nacimiento del hijo. 

Artículo 406.- Demandados en la declaración judicial de paternidad:
La acción se interpone contra el padre o contra sus herederos si hubiese muerto.

Artículo 407.- Titulares de la acción: 
La acción corresponde sólo al hijo. Empero, la madre, aunque sea menor de edad, puede 
ejercerla en nombre del hijo, durante la minoría de éste. El tutor y el curador, en su caso, 
requieren autorización del consejo de familia. La acción no pasa a los herederos del hijo. 
Sin embargo, sus descendientes pueden continuar el juicio que dejó iniciado. 

Artículo 408.- Juez Competente: 
La acción puede ejercitarse ante el juez del domicilio del demandado o del demandante. 

Artículo 409.- Declaración Judicial de Maternidad Extramatrimonial: 
La maternidad extramatrimonial también puede ser declarado judicialmente cuando se 
pruebe el hecho del parto y la identidad del hijo. 

Artículo 410.- Inextinguibilidad de la acción: 
No caduca la acción para que se declare la filiación extramatrimonial. 

Artículo 411.- Normatividad supletoria: 
Son aplicables a la madre y a sus herederos las disposiciones de los Artículos 406 a 408. 

Artículo 412.- Efectos de la sentencia de filiación extramatrimonial: 
La sentencia que declara la paternidad o la maternidad extramatrimonial produce los 
mismos efectos que el reconocimiento. En ningún caso confiere al padre o a la madre 
derecho alimentario ni sucesorio. 

Artículo 413.- Prueba biológica o genética: 
En los proceso sobre declaración de paternidad o maternidad extramatrimonial es 
admisible la prueba biológica, genética u otra de validez científica con igual o mayor grado 
de certeza. También son admisibles estas pruebas a petición de la parte demandante en el 
caso del Artículo 402, inciso 4, cuando fueren varios los autores del delito. La paternidad 
de uno de los demandados será declarada sólo si alguna de las pruebas descarta la 
posibilidad de que corresponda a los demás autores. Si uno de los demandados se niega 
a someterse a alguna de las pruebas, será declarada su paternidad, si el examen descarta 
a los demás. La obligación alimentaria es solidaria respecto de quienes se nieguen a 
someterse a alguna de las pruebas.

Artículo 415.- Derechos del hijo alimentista: 
Fuera de los casos del Artículo 402, el hijo extramatrimonial sólo puede reclamar del 
que ha tenido relaciones sexuales con la madre durante la época de la concepción una 
pensión alimenticia hasta la edad de dieciocho años. La pensión continúa vigente si el 
hijo, llegado a la mayoría de edad, no puede proveer a su subsistencia por incapacidad 
física o mental. El demandado podrá solicitar la aplicación de la prueba genética u otra de 
validez científica con igual o mayor grado de certeza. Si éstas dieran resultado negativo, 
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quedará exento de lo dispuesto en este artículo. Asimismo, podrá accionar ante el mismo 
juzgado que conoció del proceso de alimentos el cese de la obligación alimentaria si 
comprueba a través de una prueba genética u otra de validez científica con igual o mayor 
grado de certeza que no es el padre. 

Artículo 418.- Noción de Patria Potestad: 
Por la patria potestad los padres tienen el deber y el derecho de cuidar de la persona y 
bienes de sus hijos menores. 

Artículo 419.- Ejercicio conjunto de la Patria Potestad: 
La patria potestad se ejerce conjuntamente por el padre y la madre durante el matrimonio, 
correspondiendo a ambos la representación legal del hijo. En caso de disentimiento, 
resuelve el Juez del Niño y Adolescente, conforme al proceso sumarísimo. 

Artículo 420.- Ejercicio unilateral de la  Patria Potestad: 
En caso de separación de cuerpos, de divorcio o de invalidación del matrimonio, la patria 
potestad se ejerce por el cónyuge a quien se confían los hijos. El otro queda, mientras 
tanto, suspendido en su ejercicio. 

Artículo 421.- Patria Potestad de los Hijos Extramatrimoniales: 
La patria potestad sobre los hijos extramatrimoniales se ejerce por el padre o por la 
madre que los ha reconocido. Si ambos padres han reconocido al hijo, el juez de menores 
determina a quién corresponde la patria potestad, atendiendo a la edad y sexo del hijo, 
a la circunstancia de vivir juntos o separados los padres y, en todo caso, a los intereses 
del menor. Las normas contenidas en este artículo son de aplicación respecto de la madre 
aunque sea menor de edad. No obstante, el juez puede confiar a un curador la guarda de 
la persona o de los bienes del hijo, si así lo exige el interés de éste, cuando el padre no 
tenga la patria potestad. 

Artículo 422.- Relaciones personales con hijos no sujetos a patria potestad:
En todo caso, los padres tienen derecho a conservar con los hijos que no estén bajo su 
patria potestad las relaciones personales indicadas por las circunstancias. 

Artículo 423.- Deberes y derechos del ejercicio de la patria potestad: 
Son deberes y derechos de los padres que ejercen la patria potestad: 
1. Proveer al sostenimiento y educación de los hijos.
2. Dirigir el proceso educativo de los hijos y su capacitación para el trabajo conforme a 

su vocación y aptitudes. 
3. Numeral derogado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria de la 

Ley Nº 30403, publicada el 30 diciembre 2015.
4. Aprovechar de los servicios de sus hijos, atendiendo su edad y condición y sin 

perjudicar su educación. 
5. Tener a los hijos en su compañía y recogerlos del lugar donde estuviesen sin su 

permiso, recurriendo a la autoridad si es necesario.
6. Representar a los hijos en los actos de la vida civil.
7. Administrar los bienes de sus hijos.
8. Usufructuar los bienes de sus hijos. Tratándose de productos, se está a lo dispuesto en 

el Artículo 1004.

Artículo 424.- Subsistencia de la obligación alimentaria a hijos mayores de edad: 
Subsiste la obligación de proveer al sostenimiento de los hijos e hijas solteros mayores de 
dieciocho años que estén siguiendo con éxito estudios de una profesión u oficio hasta los 
28 años de edad; y de los hijos e hijas solteros que no se encuentren en aptitud de atender 
a su subsistencia por causas de incapacidad física o mental debidamente comprobadas.

Artículo 425.- Bienes excluídos de la administración legal: 
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Están excluidos de la administración legal los bienes donados o dejados en testamento a 
los hijos, bajo la condición de que sus padres no los administren; y los adquiridos por los 
hijos por su trabajo, profesión o industria ejercidos con el asentimiento de sus padres o 
entregados a ellos para que ejerzan dichas actividades. 

Artículo 426.- Garantía para la administración legal: 
Los padres no están obligados a dar garantía para asegurar la responsabilidad de 
su administración, salvo que el juez, a pedido del consejo de familia, resuelva que la 
constituyan, por requerirlo el interés del hijo. En este caso, la garantía debe asegurar:
1. El importe de los bienes muebles. 
2. Las rentas que durante un año rindieron los bienes. 
3. Las utilidades que durante un año pueda dejar cualquier empresa del menor. 
Los incisos 2 y 3 sólo son de aplicación cuando los padres no tengan el usufructo de los 
bienes administrados. 

Artículo 427.- Obligación de dar cuenta de la administración legal: 
Los padres no están obligados a dar cuenta de su administración sino al terminar ésta, a 
no ser que el juez, a solicitud del consejo de familia, resuelva otra cosa. 

Artículo 428.- Modificación o suspensión de garantías y cuentas: 
El juez, a pedido del consejo de familia, puede modificar o suspender en cualquier tiempo 
las medidas que hubiese dictado de conformidad con los Artículos 426 y 427. 

Artículo 430.- Interés legal del saldo en contra del padre: 
El saldo que resulta en contra de los padres produce intereses legales desde un mes 
después de la terminación de la patria potestad. Esta obligación es solidaria. 

Artículo 431.- Interés legal del saldo a favor de los Padres: 
Si resulta saldo en favor de los padres, sólo devenga intereses legales desde que el menor 
recibe sus bienes. 

Artículo 432.- Acción recíproca sobre pago: 
Las acciones que recíprocamente asistan a los padres y al hijo por razón del ejercicio de 
la patria potestad se extinguen a los tres años de aprobada la cuenta final. Este artículo 
no es aplicable a la acción relativa al pago del saldo que resulte de dicha cuenta, la cual 
prescribe dentro del plazo señalado para la acción personal. 

Artículo 433.- Administración en caso de nuevo matrimonio : 
El padre o la madre que quiera contraer nuevo matrimonio debe pedir al juez, antes de 
celebrarlo, que convoque al consejo de familia para que éste decida si conviene o no que 
siga con la administración de los bienes de sus hijos del matrimonio anterior. En los casos 
de resolución afirmativa, los nuevos cónyuges son solidariamente responsables. En caso 
negativo, así como cuando el padre o la madre se excusan de administrar los bienes de los 
hijos, el consejo de familia nombrará un curador. 

Artículo 434.- Aplicación supletoria del artículo 433: 
Los padres del hijo extramatrimonial quedan sujetos a lo dispuesto en el Artículo 433. 

Artículo 435.- Curador para administración de bienes del menor: 
El juez puede confiar a un curador, en todo o en parte, la administración de los bienes de 
los hijos sujetos a la patria potestad de uno solo de los padres:
1. Cuando lo pida el mismo padre indicando la persona del curador. 
2. Cuando el otro padre lo ha nombrado en su testamento y el juez estimare conveniente 

esta medida. El nombramiento puede recaer en una persona jurídica 
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Artículo 436.- Bienes Exceptuados del Usufructo Legal:
 Están exceptuados del usufructo legal: 
1. Los bienes donados o dejados en testamento a los hijos, con la condición de que el 

usufructo no corresponda a los padres. 
2. Los bienes donados o dejados en testamento a los hijos para que sus frutos sean 

invertidos en un fin cierto y determinado. 
3. La herencia que ha pasado a los hijos por indignidad de los padres o por haber sido 

éstos desheredados. 
4. Los bienes de los hijos que les sean entregados por sus padres para que ejerzan un 

trabajo, profesión o industria.
5. Los que los hijos adquieran por su trabajo, profesión o industria ejercidos con el 

asentimiento de sus padres. 
6. Las sumas depositadas por terceros en cuentas de ahorros a nombre de los hijos. 

Artículo 437.- Cargas del Usufructo Legal: 
Las cargas del usufructo legal son: 
1. Las obligaciones que pesan sobre todo usufructuario, excepto la de prestar garantía. 
2. Los gastos de los hijos comprendidos en el Artículo 472. 

Artículo 438.- Pérdidas de empresa sujeta a usufructo legal: 
Si una empresa comprendida en el usufructo legal deja pérdida algún año, corresponden 
al hijo los beneficios de los años siguientes hasta que la pérdida se compense. 

Artículo 439.- Embargo del  Usufructo Legal: 
El usufructo legal puede embargarse por hechos o por deudas de los padres, exceptuando 
lo necesario para cubrir las obligaciones señaladas en el Artículo 437. 

Artículo 440.- Intransmisibilidad del usufructo legal: 
Los padres no pueden trasmitir su derecho de usufructo, pero sí renunciar a él. 

Artículo 441.- Inventario de judicial de bienes del hijo: 
El cónyuge que ejerza la patria potestad después de disuelto el matrimonio, está obligado a 
hacer inventario judicial de los bienes de sus hijos, bajo sanción de perder el usufructo legal. 
Mientras no cumpla con esta obligación, no puede contraer nuevo matrimonio. 

Artículo 442.- Responsabilidad de los Padres sobre los Bienes Usufructuados: 
Tratándose de los bienes comprendidos en el usufructo, y por el tiempo que éste dure, los 
padres responden solamente de la propiedad. 

Artículo 443.- Fin de la administración y del usufructo por quiebra: 
La administración y el usufructo legales cesan por la declaración de quiebra. 

Artículo 444.- Pérdida de la Administración y del Usufructo por Nuevo Matrimonio: 
El padre o la madre que se case sin cumplir la obligación que le imponen los Artículos 
433 y 434 pierde la administración y el usufructo de los bienes de los hijos del matrimonio 
anterior, así como de los hijos extramatrimoniales y los nuevos cónyuges quedan 
solidariamente responsables como los tutores. 

Artículo 445.- Restitución de administración y usufructo por disolución del nuevo 
matrimonio: 
El padre o la madre recobran, en el caso del Artículo 444, la administración y el usufructo 
de los bienes de sus hijos cuando se disuelve o anula el matrimonio. 

Artículo 446.- Pérdida de la administración y usufructo legal: 
Quien pone en peligro los bienes de los hijos al ejercer la patria potestad pierde la 
administración y el usufructo legal. 
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Artículo 447.- Prohibición de los padres de enajenar y gravar bienes del hijo: 
Los padres no pueden enajenar ni gravar los bienes de los hijos, ni contraer en nombre 
de ellos obligaciones que excedan de los límites de la administración, salvo por causas 
justificadas de necesidad o utilidad y previa autorización judicial. El juez puede disponer, 
en su caso, que la venta se haga previa tasación y en pública subasta, cuando lo requieran 
los intereses del hijo. 

Artículo 448.- Autorización judicial para celebrar actos en nombre del menor: 
Los padres necesitan también autorización judicial para practicar, en nombre del menor, 
los siguientes actos: 
1. Arrendar sus bienes por más de tres años. 
2. Hacer partición extrajudicial. 
3. Transigir, estipular cláusulas compromisorias o sometimiento a arbitraje. 
4. Renunciar herencias, legados o donaciones.
5. Celebrar contrato de sociedad o continuar en la establecida. 
6. Liquidar la empresa que forme parte de su patrimonio. 
7. Dar o tomar dinero en préstamo. 
8. Edificar, excediéndose de las necesidades de la administración. 
9. Aceptar donaciones, legados o herencias voluntarias con cargas. 
10. Convenir en la demanda. 

Artículo 449.- Opinión del hijo sobre la Disposición de sus Bienes: 
En los casos de los incisos 2, 3 y 7 del Artículo 448, se aplican también los Artículos 
987, 1307 y 1651. Además, en los casos a que se refieren los Artículos 447 y 448, el juez 
debe oír, de ser posible, al menor que tuviere dieciséis años cumplidos, antes de prestar 
su autorización. Esta se concede conforme a los trámites establecidos en el Código de 
Procedimientos Civiles para enajenar u obligar bienes de menores. 

Artículo 450.- Acción de nulidad de actos celebrados por padres: 
Pueden demandar la nulidad de los actos practicados con infracción de los Artículos 447, 
448 y 449: 
1. El hijo, dentro de los dos años siguientes a su mayoría. 
2. Los herederos del hijo, dentro de los dos años siguientes a su muerte si ocurrió antes 

de llegar a la mayoridad. 
3. El representante legal del hijo, si durante la minoría cesa uno de los padres o los dos 

en la patria potestad. En este caso, el plazo comienza a contarse desde que se produce 
el cese. 

Artículo 451.- Depósito bancario del dinero de los hijos: 
El dinero de los hijos, mientras se invierta con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 453, debe 
ser colocado en condiciones apropiadas en instituciones de crédito y a nombre del menor. 

Artículo 452.- Autorización judicial para retiro de dinero: 
El dinero a que se refiere el Artículo 451 no puede ser retirado sino con autorización 
judicial.

Artículo 453.- Inversión del Dinero del Menor: 
El dinero del menor, cualquiera fuere su procedencia, será invertido en predios o en 
cédulas hipotecarias. Para hacer otras inversiones, los padres necesitan autorización 
judicial. Esta autorización será otorgada cuando lo requieran o aconsejen los intereses 
del hijo. 

Artículo 454.- Deberes de los hijos: 
Los hijos están obligados a obedecer, respetar y honrar a sus padres. 
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Artículo 455.- Derecho del menor para aceptar bienes a título gratuito: 
El menor capaz de discernimiento puede aceptar donaciones, legados y herencias 
voluntarias siempre que sean puras y simples, sin intervención de sus padres. También 
puede ejercer derechos estrictamente personales. 

Artículo 456.- Autorización al menor para contraer obligaciones: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1358, el menor que tenga más de dieciséis años 
de edad puede contraer obligaciones o renunciar derechos siempre que sus padres que 
ejerzan la patria potestad autoricen expresa o tácitamente el acto o lo ratifiquen. Cuando 
el acto no es autorizado ni ratificado, el menor queda sujeto a la restitución de la suma que 
se hubiese convertido en su provecho. El menor que hubiese actuado con dolo responde 
de los daños y perjuicios que cause a tercero. 

Artículo 457.- Autorización al menor para trabajar: 
El menor capaz de discernimiento puede ser autorizado por sus padres para dedicarse 
a un trabajo, ocupación, industria u oficio. En este caso, puede practicar los actos que 
requiera el ejercicio regular de tal actividad, administrar los bienes que se le hubiese dejado 
con dicho objeto o que adquiera como producto de aquella actividad, usufructuarlos o 
disponer de ellos. La autorización puede ser revocada por razones justificadas. 

Artículo 458.- Responsabilidad del menor: 
El menor capaz de discernimiento responde por los daños y perjuicios que causa. 

Artículo 459.- Asentimiento del menor para actos de administración de sus padres: 
Si es posible, los padres consultarán al menor que tenga más de dieciséis años los actos 
importantes de la administración. El asentimiento del menor no libera a los padres de 
responsabilidad. 

Artículo 460.- Nombramiento de curador especial: 
Siempre que el padre o la madre tengan un interés opuesto al de sus hijos, se nombrará 
a éstos un curador especial. El juez, a petición del padre o de la madre, del Ministerio 
Público, de cualquier otra persona o de oficio, conferirá el cargo al pariente a quien 
corresponda la tutela legítima. A falta de éste, el consejo de familia elegirá a otro pariente 
o a un extraño.

Artículo 461.- Casuales de Extinción de la Patria Potestad: 
La patria potestad se acaba: 
1. Por la muerte de los padres o del hijo. 
2. Por cesar la incapacidad del hijo conforme al Artículo 46. 
3. Por cumplir el hijo dieciocho años de edad. 

Artículo 462.- Casuales de Pérdida de la Patria Potestad: 
La patria potestad se pierde por condena a pena que la produzca o por abandonar al hijo 
durante seis meses continuos o cuando la duración sumada del abandono exceda de este 
plazo.
(*) Por medio de la Segunda Disposición Final del Decreto Ley Nº 26102, publicado el 29 
diciembre 1992, se modifica el presente artículo, sin embargo, el referido Decreto Ley no 
propone el texto modificatorio, manteniéndose por tal motivo el texto original. 

Artículo 463.- Casuales de Privación de la Patria Potestad: 
Los padres pueden ser privados de la patria potestad:
1. Por dar órdenes, consejos, ejemplos corruptos o dedicar a la mendicidad a sus hijos.
2. Por tratarlos con dureza excesiva.
3. Por negarse a prestarles alimentos.
(*) Por medio de la Segunda Disposición Final del Decreto Ley Nº 26102, publicado el 29 

diciembre 1992, se modifica el presente artículo, sin embargo, el referido Decreto Ley 
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no propone el texto modificatorio, manteniéndose por tal motivo el texto original.

Artículo 465.- Autorización judicial a los Hijos para vivir Separados de sus Padres: 
El juez puede autorizar a los hijos, por causas graves, para que vivan separados del padre 
o de la madre que hubiese contraído matrimonio, poniéndolos bajo el cuidado de otra 
persona. El juez fija las atribuciones que ésta debe ejercer. 

Artículo 466.- Casuales de Suspensión de la Patria Potestad: 
La patria potestad se suspende:

1. Cuando el padre o la madre tenga capacidad de ejercicio restringida según el artículo 
44 numeral 9.  

2. Por la ausencia judicialmente declarada del padre o de la madre.
3. Cuando se compruebe que el padre o la madre se hallan impedidos de hecho para 

ejercerla.
4. En el caso del Artículo 340.
(*) Por medio de la Segunda Disposición Final del Decreto Ley Nº 26102, publicado el 29 

diciembre 1992, se modifica el presente artículo, sin embargo, el referido Decreto Ley 
no propone el texto modificatorio, manteniéndose por tal motivo el texto original.

Artículo 467.- Nombramiento de curador para representación en juicio: 
En los casos de los Artículos 446, 463, 464 y 466, inciso 3, el consejo de familia proveerá de 
un curador al hijo para que represente a éste en el juicio respectivo. 

Artículo 468.- Nombramiento Judicial de Curador: 
El juez, a solicitud de parte o de oficio, nombrará curador para los hijos y proveerá 
a su seguridad y a la de sus bienes conforme a las normas pertinentes del Código de 
Procedimientos Civiles, en caso de que el consejo de familia no cumpla con lo dispuesto 
en el Artículo 467, o que pueda resultar perjuicio. 

Artículo 469.- Consecuencia de la pérdida, privación, limitación y suspensión de patria 
potestad: 
Los efectos de la pérdida, la privación, la limitación y la suspensión de la patria potestad 
se extenderán a los hijos nacidos después de que ha sido declarada. 

Artículo 470.- Inalterabilidad de los deberes de los padres: 
La perdida, privación, limitación o suspención de Patria potestad no alteran los deberes 
de los padres con los hijos. (*) Por medio de la Segunda Disposición Final del Decreto Ley 
Nº 26102, publicado el 29 diciembre 1992, se modifica el presente artículo, sin embargo, 
el referido Decreto Ley no propone el texto modificatorio, manteniéndose por tal motivo 
el texto original. 

Artículo 471.- Restitución de la Patria Potestad: 
Los padres a los cuales se les ha privado de la patria potestad o limitado en su ejercicio, 
pueden pedir su restitución cuando cesen las causas que la determinaron. La acción sólo 
puede intentarse transcurridos tres años de cumplida la sentencia correspondiente. El juez 
restituirá la patria potestad total o parcialmente, según convenga al interés del menor. 
En los casos de pérdida y suspensión, los padres volverán a ejercer la patria potestad 
cuando desaparezcan los hechos que los motivaron; salvo la declaración de pérdida de 
la patria potestad por sentencia condenatoria por la comisión de delito doloso en agravio 
del hijo o en perjuicio del mismo  o por la comisión de cualquiera de los delitos previstos 
en los artículos 107, 108-B, 110, 125, 148-A, 153, 153-A, 170, 171, 172, 173, 173-A, 174, 
175, 176, 176-A, 177, 179, 179-A, 180, 181, 181-A, 183-A y 183-B del Código Penal o, por 
cualquiera de los delitos establecidos en el Decreto Ley 25475, que establece la penalidad 
para los delitos de terrorismo y los procedimientos para la investigación, la instrucción y 
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el juicio.
(*) Tercer párrafo modificado por el Artículo 3 de la Ley Nº 30323, publicada el 07 mayo 
2015

Artículo 472.- Noción de alimentos: 
Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, 
educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica 
y recreación, según la situación y posibilidades de la familia. También los gastos del 
embarazo de la madre desde la concepción hasta la etapa de postparto”
(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley Nº 30292, publicada el 28 diciembre 
2014. 

Artículo 473.- Alimentos a hijos mayores de edad:
El mayor de dieciocho años sólo tiene derecho a alimentos cuando no se encuentre en 
aptitud de atender a su subsistencia por causas de incapacidad física o mental debidamente 
comprobadas. Si la causa que lo redujo a ese estado fue su propia inmoralidad, sólo podrá 
exigir lo estrictamente necesario para subsistir. No se aplica lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando el alimentista es ascendiente del obligado a prestar alimentos.
(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27646 publicada el 23 enero 2002.

Artículo 474.- Obligación Alimentaria Recíproca: 
Se deben alimentos recíprocamente: 
1. Los cónyuges. 
2. Los ascendientes y descendientes. 
3. Los hermanos. 

Artículo 475.- Prelación de Obligados a dar Alimentos: 
Los alimentos, cuando sean dos o más los obligados a darlos, se prestan en el orden
siguiente:
1. Por el cónyuge.
2. Por los descendientes. 
3.  Por los ascendientes.
4. Por los hermanos.
(*) Por medio de la Segunda Disposición Final del Decreto Ley Nº 26102, publicado el 29 
diciembre 1992, se modifica el presente artículo, sin embargo, el referido Decreto Ley no 
propone el texto modificatorio, manteniéndose por tal motivo el texto original.

Artículo 476.- Gradación por orden de Sucesión Legal: 
Entre los descendientes y los ascendientes se regula la gradación por el orden en que son 
llamados a la sucesión legal del alimentista. 

Artículo 477.- Prorrateo de Alimentos: 
Cuando sean dos o más los obligados a dar los alimentos, se divide entre todos el pago 
de la pensión en cantidad proporcional a sus respectivas posibilidades. Sin embargo, en 
caso de urgente necesidad y por circunstancias especiales, el juez puede obligar a uno 
solo a que los preste, sin perjuicio de su derecho a repetir de los demás la parte que les 
corresponda. 

Artículo 478.- Obligación alimenticia de los parientes: 
Si teniéndose en cuenta las demás obligaciones del cónyuge deudor de los alimentos, no 
se halla en condiciones de prestarlos sin poner en peligro su propia subsistencia, según su 
situación, están obligados los parientes antes que el cónyuge. 

Artículo 479.- Obligación de alimentos entre ascendientes y descendientes: 
Entre los ascendientes y los descendientes, la obligación de darse alimentos pasa por 
causa de pobreza del que debe prestarlos al obligado que le sigue. 
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Artículo 480.- Obligación con hijo alimentista: 
La obligación de alimentarse que tiene un padre y su hijo extramatrimonial no reconocido 
ni declarado, conforme a lo dispuesto en el Artículo 415, no se extiende a los descendientes 
y ascendientes de la línea paterna. 

Artículo 481.- Criterios para fijar alimentos:
Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades de quien los pide y a 
las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las circunstancias personales 
de ambos, especialmente a las obligaciones que se halle sujeto el deudor.
El juez considera como un aporte económico el trabajo doméstico no remunerado 
realizado por alguno de los obligados para el cuidado y desarrollo del alimentista, de 
acuerdo a lo señalado en el párrafo precedente.
No es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar 
los alimentos.

Artículo 482.- Incremento o disminución de alimentos:
La pensión alimenticia se incrementa o reduce según el aumento o la disminución que 
experimenten las necesidades del alimentista y las posibilidades del que debe prestarla. 
Cuando el monto de la pensión se hubiese fijado en un porcentaje de las remuneraciones 
del obligado, no es necesario nuevo juicio para reajustarla. 
Dicho reajuste se produce automáticamente según las variaciones de dichas 
remuneraciones.

Artículo 483.- Causales de exoneración de alimentos: 
El obligado a prestar alimentos puede pedir que se le exonere si disminuyen sus ingresos, 
de modo que no pueda atenderla sin poner en peligro su propia subsistencia, o si ha 
desaparecido en el alimentista el estado de necesidad.
Tratándose de hijos menores, a quienes el padre o la madre estuviese pasando una pensión 
alimenticia por resolución judicial, esta deja de regir al llegar aquéllos a la mayoría de 
edad.
Sin embargo, si subsiste el estado de necesidad por causas de incapacidad física o 
mental debidamente comprobadas o el alimentista está siguiendo una profesión u oficio 
exitosamente, puede pedir que la obligación continúe vigente. 

Artículo 484.- Formas diversas de dar alimentos:
 El obligado puede pedir que se le permita dar los alimentos en forma diferente del pago 
de una pensión, cuando motivos especiales justifiquen esta medida.

Artículo 485.- Restricciones al alimentista indigno:
El alimentista que sea indigno de suceder o que pueda ser desheredado por el deudor de 
los alimentos, no puede exigir sino lo estrictamente necesario para subsistir.

Artículo 486.- Extinción de la obligación alimentaria:
La obligación de prestar alimentos se extingue por la muerte del obligado o del alimentista, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 728.
En caso de muerte del alimentista, sus herederos están obligados a pagar los gastos 
funerarios.

Artículo 487.- Caracteristicas del derecho alimentario:
El derecho de pedir alimentos es intrasmisible, irrenunciable, intransigible e 
incompensable. 
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CAPÍTULO II PATRIMONIO FAMILIAR

Artículo 492.- Embargo de frutos del patrimonio familiar:
Los frutos del patrimonio familiar son embargables hasta las dos terceras partes, 
únicamente para asegurar las deudas resultantes de condenas penales, de los tributos 
referentes al bien y de las pensiones alimenticias.

Artículo 495.- Beneficiarios del patrimonio familiar:
Pueden ser beneficiarios del patrimonio familiar sólo los cónyuges, los hijos y otros 
descendientes menores o incapaces, los padres y otros ascendientes que se encuentren en 
estado de necesidad y los hermanos menores o incapaces del constituyente.

Artículo 502.- Finalidad de la tutela:
Al menor que no esté bajo la patria potestad se le nombrará tutor que cuide de su persona 
y bienes.

Artículo 503.- Facultades para nombrar tutor:
Tienen facultad de nombrar tutor, en testamento o por escritura pública:
1.- El padre o la madre sobreviviente, para los hijos que estén bajo su patria potestad.
2.- El abuelo o la abuela, para los nietos que estén sujetos a su tutela legítima.
3.- Cualquier testador, para el que instituya heredero o legatario, si éste careciera de tutor 
nombrado por el padre o la madre y de tutor legítimo y la cuantía de la herencia o del 
legado bastare para los alimentos del menor.

Artículo 504.- Nombramiento de tutor por uno de los padres:
Si uno de los padres fuere incapaz, valdrá el nombramiento de tutor que hiciere el otro, 
aunque éste muera primero.

Artículo 505.- Pluralidad de tutores:
Si fueren nombrados dos o más tutores en testamento o por escritura pública, el cargo 
será desempeñado en el orden del nombramiento, salvo disposición contraria. En este 
último caso, si el instituyente no hubiera establecido el modo de ejercer las atribuciones 
de la tutela, ésta será mancomunada.

Artículo 506.- Tutor legítimo:
 A falta de tutor nombrado en testamento o por escritura pública, desempeñan el cargo los 
abuelos y demás ascendientes, prefiriéndose:
1.- El más próximo al más remoto.
2.- El más idóneo, en igualdad de grado. La preferencia la decide el juez oyendo al consejo 
de familia.

Artículo 507.- Tutela de hijos extramatrimoniales: 
La tutela de que trata el artículo 506 no tiene lugar respecto de los hijos extramatrimoniales 
si no la confirma el juez.

Artículo 508.- Tutor dativo:
A falta de tutor testamentario o escriturario y de tutor legítimo, el consejo de familia 
nombrará tutor dativo a una persona residente en el lugar del domicilio del menor.
El consejo de familia se reunirá por orden del juez o a pedido de los parientes, del 
Ministerio Público o de cualquier persona.

Artículo 509.- Plazo para ratificar tutor dativo:
El tutor dativo será ratificado cada dos años por el consejo de familia, dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del vencimiento del período. La falta de pronunciamiento 
del consejo dentro de dicho plazo equivale a la ratificación.
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Artículo 510.- Tutela Estatal:
La tutela de los niños y adolescentes en situación de desprotección familiar se regula por 
la ley de la materia."

Artículo 512.- Derecho a discernir el cargo:
El tutor tiene la obligación de pedir el discernimiento del cargo. Si no lo hace, el juez debe 
ordenarlo de oficio, o a pedido de los parientes, del Ministerio Público o de cualquier 
persona.

Artículo 513.- Convalidación por discernimiento posterior:
El discernimiento posterior al ejercicio del cargo no invalida los actos anteriores del tutor.

Artículo 514.- Medidas cautelares: 
Mientras no se nombre tutor o no se discierna la tutela, el juez, de oficio o a pedido del 
Ministerio Público, dictará todas las providencias que fueren necesarias para el cuidado 
de la persona y la seguridad de los bienes del menor.

Artículo 515.- Impedimentos para ejercer tutoría:
No pueden ser tutores:
1.- Los menores de edad. Si fueran nombrados en testamento o por escritura pública, 

ejercerán el cargo cuando lleguen a la mayoría.
2.- Los sujetos a curatela.
3.- Los deudores o acreedores del menor, por cantidades de consideración, ni los 

fiadores de los primeros, a no ser que los padres los hubiesen nombrado sabiendo 
esta circunstancia.

4.- Los que tengan en un pleito propio, o de sus ascendientes, descendientes o cónyuge, 
interés contrario al del menor, a menos que con conocimiento de ello hubiesen sido 
nombrados por los padres.

5.- Los enemigos del menor o de sus ascendientes o hermanos.
6.- Los excluidos expresamente de la tutela por el padre o por la madre.
7.- Los quebrados y quienes están sujetos a un procedimiento de quiebra.
8.- Los condenados por homicidio, lesiones dolosas, riña, aborto, exposición o abandono 

de personas en peligro, supresión o alteración del estado civil, o por delitos contra el 
patrimonio o contra las buenas costumbres.

9.- Las personas de mala conducta notoria o que no tuvieren manera de vivir conocida.
10.- Los que fueron destituidos de la patria potestad.
11.- Los que fueron removidos de otra tutela.

Artículo 516.- Impugnación de nombramiento de tutor:
Cualquier interesado y el Ministerio Público pueden impugnar el nombramiento de tutor 
efectuado con infracción del artículo 515.
Si la impugnación precediera al discernimiento del cargo, se estará a lo dispuesto en el 
Código de Procedimientos Civiles.

Artículo 517.- Obligatoriedad del cargo de tutor: 
El cargo de tutor es obligatorio.

Artículo 518.- Personas que pueden excusarse del cargo de tutor: 
Pueden excusarse del cargo de tutor :
1.- Los extraños, si hay en el lugar pariente consanguíneo idóneo.
2.- Los analfabetos.
3.- Los que por enfermedad crónica no pueden cumplir los deberes del cargo.
4.- Los mayores de sesenta años.
5.- Los que no tienen domicilio fijo, por razón de sus actividades.
6.- Los que habitan lejos del lugar donde ha de ejercerse la tutela.
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7.- Los que tienen más de cuatro hijos bajo su patria potestad.
8.- Los que sean o hayan sido tutores o curadores de otra persona.
9.- Los que desempeñan función pública que consideren incompatible con el ejercicio de 
la tutela.

Artículo 519.- Plazo para excusar el cargo: 
El tutor debe proponer su excusa dentro del plazo de quince días desde que tuvo noticia 
del nombramiento o desde que sobrevino la causal si está ejerciendo el cargo. No puede 
proponerla vencido ese plazo.

Artículo 520.- Requisitos previos al ejercicio de la tutela: 
Son requisitos previos al ejercicio de la tutela:
1.- La facción de inventario judicial de los bienes del menor, con intervención de éste si 

tiene dieciséis años cumplidos. Hasta que se realice esta diligencia, los bienes quedan 
en depósito.

2.- La constitución de garantía hipotecaria o prendaria, o de fianza si le es imposible al tutor 
dar alguna de aquéllas, para asegurar la responsabilidad de su gestión. Tratándose del 
tutor legítimo, se estará a lo dispuesto en el artículo 426.

3.- El discernimiento del cargo. El tutor en el discernimiento del cargo está obligado a 
prometer que guardará fielmente la persona y bienes del menor, así como a declarar 
si es su acreedor y el monto de su crédito bajo sanción de perderlo o si es su deudor o 
fiador del deudor.

Artículo 521.- Depósito de los valores del menor en institución financiera:
Los valores que a juicio del juez no deben estar en poder del tutor, serán depositados en 
instituciones de crédito a nombre del menor.

Artículo 522.- Depósito del dinero del pupilo en institución bancaria:
Es de aplicación al dinero del menor lo dispuesto en el artículo 451.

Artículo 523.- Autorización para retiro de valores y dinero:
Los valores y el dinero a que se refieren los artículos 521 y 522, no pueden ser retirados de 
las instituciones de crédito sino mediante orden judicial.

Artículo 524.- Inversión del dinero del menor: 
El dinero del menor, cualquiera sea su procedencia, será invertido conforme a lo dispuesto 
en el artículo 453.

Artículo 525.- Responsabilidad del tutor por intereses legales: 
El tutor responde de los intereses legales del dinero que esté obligado a colocar, cuando 
por su negligencia quede improductivo durante más de un mes, sin que esto lo exima de 
las obligaciones que le imponen los artículos 522 y 524.

Artículo 526.- Deberes del tutor: 
El tutor debe alimentar y educar al menor de acuerdo a la condición de éste y proteger y 
defender su persona.
Estos deberes se rigen por las disposiciones relativas a la patria potestad, bajo la vigilancia 
del consejo de familia.
Cuando el menor carezca de bienes o éstos no sean suficientes, el tutor demandará el 
pago de una pensión alimenticia.

Artículo 527.- Representación del pupilo: 
El tutor representa al menor en todos los actos civiles, excepto en aquellos que, por 
disposición de la ley, éste puede ejecutar por sí solo.

Artículo 528.-  Capacidad del pupilo bajo tutela: 
La capacidad del menor bajo tutela es la misma que la del menor sometido a la patria 
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potestad.

Artículo 529.- Obligación de administrar con diligencia: 
El tutor está obligado a administrar los bienes del menor con la diligencia ordinaria. 

Artículo 530.- Derecho del menor de recurrir al juez:
El menor que ha cumplido catorce años y cualquier interesado puede recurrir al juez 
contra los actos del tutor.

Artículo 531.- Autorización para disponer de los bienes del pupilo:
Los bienes del menor no pueden ser enajenados ni gravados sino con autorización judicial, 
concedida por necesidad o utilidad y con audiencia del consejo de familia. Se exceptúan 
de esta disposición los frutos en la medida que sean necesarios para la alimentación y 
educación del menor.

Artículo 532.- Actos que requieren autorización judicial:
El tutor necesita también autorización judicial concedida previa audiencia del consejo de 
familia para:
1.- Practicar los actos indicados en el artículo 448.
2.- Hacer gastos extraordinarios en los predios.
3.- Pagar deudas del menor, a menos que sean de pequeña cuantía.
4.- Permitir al menor capaz de discernimiento, dedicarse a un trabajo, ocupación, industria 

u oficio, dentro de los alcances señalados en el artículo 457.
5.- Celebrar contrato de locación de servicios.
6.- Celebrar contratos de seguro de vida o de renta vitalicia a título oneroso.
7.- Todo acto en que tengan interés el cónyuge del tutor, cualquiera de sus parientes o 

alguno de sus socios.

Artículo 533.- Intervención del menor para actos que requieren autorización judicial:
En los casos de los artículos 531 y 532, cuando el menor tenga dieciséis años cumplidos, si 
fuera posible, el juez deberá oirlo antes de prestar su autorización.

Artículo 534.- Aplicación supletoria del artículo 449:
Es de aplicación a la autorización judicial lo dispuesto en el artículo 449.

Artículo 535.- Venta fuera de la subasta: 
La venta puede hacerse, excepcionalmente, fuera de subasta, con aprobación del juez y 
previa audiencia del Ministerio Público, cuando lo requiera el interés del menor.

Artículo 536.- Actos realizados sin autorización judicial: 
Los actos  practicados por el tutor sin la autorización judicial requerida por los artículos 531 
y 532, no obligan al menor sino dentro de los límites del segundo párrafo del artículo 456.

Artículo 537.- Acción de nulidad del pupilo por actos sin autorización:
La acción del menor para anular los actos celebrados por el tutor sin las formalidades 
legales prescribe a los dos años. Este plazo  se cuenta a partir del día en que cesó la 
incapacidad.

Artículo 538.- Actos prohibidos a los tutores:
Se prohíbe a los tutores:
1.- Comprar o tomar en arrendamiento los bienes del menor.
2.- Adquirir cualquier derecho o acción contra el menor.
3.- Disponer de los bienes del menor a título gratuito.
4.- Arrendar por más de tres años los bienes del menor.

Artículo 539.- Fijación judicial de la retribución del tutor:
El tutor tiene derecho a una retribución que fijará el juez teniendo en cuenta la importancia 
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de los bienes del menor y el trabajo que ha demandado su administración en cada período.
Nunca excederá dicha retribución del ocho por ciento de las rentas o productos líquidos 
consumidos ni del diez por ciento de los capitalizados.

Artículo 540.- Obligación del tutor a dar cuenta:
El tutor está obligado a dar cuenta de su administración:
1.- Anualmente.
2.- Al acabarse la tutela o cesar en el cargo.

Artículo 541.- Obligación del tutor legítimo de dar cuenta:
Tratándose del tutor legítimo, se estará a lo dispuesto en el artículo 427 en lo que concierne 
a la obligación que impone el inciso 1 del artículo 540.

Artículo 542.- Proceso de rendición y desaprobación de cuentas:
La rendición, a solicitud del tutor o del consejo de familia, se presenta en ejecución de 
sentencia del proceso abreviado. La presentación, en audiencia que el Juez señalará 
al efecto y con presencia del menor si tiene más de catorce años, se hace por  escrito, 
adjuntando copia de los documentos justificantes u ofreciendo otros medios probatorios. 
En la audiencia, el tutor proporcionará las explicaciones que le sean solicitadas.
La demanda de desaprobación se formula, de ser el caso, dentro del plazo de caducidad de 
sesenta días después de presentadas las cuentas y se tramita como proceso de conocimiento.

Artículo 543.- Plazo del tutor para rendir cuenta:
Rendida la cuenta del primer año, el juez podrá resolver que las posteriores se rindan 
bienal, trienal o quinquenalmente, si la administración no fuera de entidad.

Artículo 544.- Aumento o disminución de la garantía del tutor:
La garantía que preste el tutor puede aumentarse o disminuirse durante el ejercicio de la tutela.

Artículo 545.- Depósito e Inversión del saldo a favor del pupilo:
Son aplicables los artículos 451 y 453 al saldo que resulten de la cuenta anual en favor del 
menor.

Artículo 546.- Actos prohibidos del pupilo antes de rendición:
El menor, llegado a la mayoría, no podrá celebrar convenio alguno con su antiguo tutor antes 
de  ser aprobada judicialmente la cuenta final. Las disposiciones testamentarias del menor 
en favor del tutor tampoco tendrán efecto sin tal requisito, salvo las referentes a la legítima.

Artículo 547.- Interes legal del saldo contra el tutor:
Son aplicables a los intereses del saldo de la cuenta final las disposiciones contenidas en 
el artículo 430.

Artículo 548.- Prohibición de dispensa a obligaciones del tutor:
Las obligaciones que impone este capítulo a los tutores no son susceptibles de dispensa.

Artículo 549.- Fin de la tutela: 
La tutela se acaba:
1.- Por la muerte del menor.
2.- Por llegar el menor a los dieciocho años.
3.- Por cesar la incapacidad del menor conforme al artículo 46.
4.- Por cesar la incapacidad del padre o de la madre en el caso del artículo 580.
5.- Por ingresar el menor bajo la patria potestad.

Artículo 550.- Causales de extinción del cargo del tutor:
El cargo de tutor cesa :
1.- Por muerte del tutor.
2.- Por la aceptación de su renuncia.
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3.- Por la declaración de quiebra.
4.- Por la no ratificación.
5.- Por su remoción.

Artículo 551.- Efectos de la muerte del tutor: 
Los herederos del tutor, si son capaces, están obligados a continuar la gestión de su 
causante hasta que se nombre nuevo tutor.

Artículo 552.- Facultad de renuncia del tutor dativo:
El tutor dativo que haya desempeñado el cargo seis años puede renunciarlo.

Artículo 553.- Continuidad de la tutela:
El tutor que renuncie la tutela, así como aquél cuyo nombramiento sea impugnado, debe 
ejercer el cargo hasta que se le releve.

Artículo 554.- Causales de remoción del tutor:
Será removido de la tutela:
1.- El que incurra en alguno de los impedimentos del artículo 515, si no renuncia al cargo.
2.- El que cause perjuicio al menor en su persona o intereses.

Artículo 555.- Suspensión provisional del tutor:
El juez, después de presentada la demanda de remoción,  puede suspender 
provisionalmente al tutor, si existe peligro en la demora.

Artículo 556.- Protección del menor y de sus bienes en el juicio:
Contestada la demanda por el tutor testamentario o legítimo, se encargará del menor y de 
sus bienes, durante el juicio, un tutor legítimo y, a falta de éste, uno dativo.

Artículo 557.- Remoción del tutor a pedido del pupilo:
El menor que ha cumplido la edad de catorce años puede pedir al juez la remoción de su tutor.

Artículo 558.- Obligados a solicitar remoción del tutor:
Los parientes del menor y el Ministerio Público están obligados a pedir la remoción del 
tutor.

Artículo 559.- Denuncia al tutor:
Cualquiera puede denunciar al tutor por causas que den lugar a su remoción.

Artículo 560.- Convocatoria al consejo de familia:
Si el juez tiene conocimiento de algún perjuicio que el tutor cause al menor, convocará 
de oficio al consejo de familia para que proceda, según las circunstancias, a usar de sus 
facultades en beneficio de aquél.

Artículo 561.- Acciones recíprocas del pupilo y tutor:
Es aplicable a las acciones recíprocas del menor y del tutor lo dispuesto en el artículo 432.

Artículo 562.- Prescripción de la acción contra juez:
Las acciones de responsabilidad subsidiaria contra el juez prescriben a los seis meses 
contados desde el día en que se hubieran podido interponer.

Artículo 563.- Tutor oficioso:
La persona que se encargue de los negocios de un menor, será responsable como si fuera 
tutor. Esta responsabilidad puede serle exigida por el Ministerio Público, de oficio o a 
pedido de cualquier persona.
El juez, a solicitud del Ministerio Público, puede ordenar que se regularice la tutela. Si ello 
no fuera posible, dispondrá que el tutor oficioso asuma el cargo como dativo.
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Artículo 575.- Curatela de los padres:
Cuando la curatela corresponde a los padres se rige por las disposiciones referentes a la 
patria potestad.

Artículo 596.- Prelación, límites y funciones de curatela legítima:
La curatela a que se refiere el artículo 595 se discierne por el orden establecido en el 
artículo 569 y se limita a la administración de los bienes y a la representación en juicio del 
penado.
El curador está también obligado a cuidar de la persona y bienes de los menores o 
incapaces que se hallaren bajo la autoridad del interdicto hasta que se les provea de tutor 
o de otro curador.

Artículo 606.- Supuestos en los que se requiere curador especial:
Se nombrará curador especial cuando:
1.- Los intereses de los hijos estén en oposición a los de sus padres que ejerzan la patria 
potestad.
2.- Los hijos adquieran bienes cuya administración no corresponda a sus padres.
3.- Los padres pierdan la administración de los bienes de sus hijos.
4.- Los intereses de las personas sujetas a tutela o a curatela estén en oposición a los de 

sus tutores o curadores, o a los de otros menores o a las personas con capacidad de 
ejercicio restringida que con ellos se hallen bajo un tutor o curador común.

5.- Los menores o las personas con capacidad de ejercicio restringida comprendidas en el 
artículo 44 incisos del 1 al 8, que tengan bienes lejos de su domicilio y no puedan ser 
convenientemente administrados por el tutor o curador.

6.- Haya negocios que exijan conocimientos especiales que no tenga el tutor o curador, o 
una administración separada de la que desempeña aquél.

7.- Los que estando bajo tutela o curatela adquieran bienes con la cláusula de no ser 
administrados por su tutor o curador general.

8.- El representante legal esté impedido de ejercer sus funciones.
9.- Una persona capaz no pueda intervenir en un asunto urgente ni designar apoderado.

Artículo 607.- Nombramiento de curador por padre extramatrimonial:
El padre extramatrimonial puede nombrar curador en testamento o por escritura pública 
para que administre, con exclusión de la madre o del tutor nombrado por ella, los bienes 
que deje a sus hijos. Igual facultad tiene la madre extramatrimonial.

Artículo 619.- Procedencia de la constitución de Consejo de Familia:
Habrá un consejo de familia para velar por la persona e intereses de los menores y de los 
incapaces mayores de edad que no tengan padre ni madre.
También lo habrá aunque viva el padre o la madre en los casos que señala este Código.

Artículo 620.- Tutor no sujeto al Consejo de Familia:
El tutor legítimo de un menor, que ejerce la curatela sobre el padre o la madre de éste, no 
se hallará sujeto a consejo de familia sino en los casos en que lo estarían los padres.

Artículo 621.- Obligados a solicitar formación del Consejo:
El tutor testamentario o escriturario, los ascendientes llamados a la tutela legítima y los 
miembros natos del consejo, están obligados a poner en conocimiento del juez de menores 
o del juez de paz, en sus  respectivos casos, el hecho que haga necesaria la formación 
del consejo, quedando responsables de la indemnización de daños y perjuicios si así no 
proceden.

Artículo 622.- Formación del Consejo de Familia por mandato judicial:
El juez de menores o el de paz, en su caso, puede decretar la formación del consejo, de 
oficio o a pedido del Ministerio Público o de cualquier persona.
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Artículo 623.- Composición del Consejo de Familia:
El consejo se compone de las personas que haya designado por testamento o en escritura 
pública el último de los padres que tuvo al hijo bajo su patria potestad o su curatela; y, 
en su defecto, por las personas designadas por el último de los abuelos o abuelas que 
hubiera tenido al menor o incapaz bajo su tutela o curatela.
A falta de las personas mencionadas, forman el consejo los abuelos y abuelas, tíos y tías, 
hermanos y hermanas del menor o del incapaz.
Los hijos del mayor incapaz, que no sean sus curadores, son miembros natos del consejo 
que se forme para él.

Artículo 624.- Casos en que los padres son miembros natos del Consejo de Familia:
Cuando los padres no tienen la administración de los bienes de sus hijos serán miembros 
natos del consejo que se conforme.

Artículo 625.- Participación de hermanos en el Consejo de Familia:
Cuando, entre las personas hábiles para formar el consejo, hubiera menos hermanos 
enteros que medio hermanos, sólo asisten de éstos igual número al de aquéllos, 
excluyéndose a los de menor edad.

Artículo 626.- Prelación para formación del Consejo de Familia:
Si no hay en el lugar donde debe formarse el consejo ni dentro de cincuenta kilómetros, 
cuatro miembros natos, el juez de menores o el de paz, según el caso, completará ese 
número llamando a los demás parientes consanguíneos, entre los cuales tiene preferencia 
el más próximo sobre el más remoto, y el de mayor edad cuando sean de igual grado.
También llamará a los sobrinos y primos hermanos, siguiendo la misma regla de 
preferencia, cuando no hay ningún miembro nato.
En defecto del número necesario de miembros del consejo, éste no se constituirá, y sus 
atribuciones las ejercerá el juez, oyendo a los miembros natos que hubiere.

Artículo 627.- Personas no obligadas a formar parte del Consejo de Familia:
No pueden ser obligadas a formar parte del consejo las personas que no residen dentro 
de los cincuenta kilómetros del lugar en que funciona; pero son miembros si aceptan el 
cargo, para lo cual debe citarlos el juez, si residen dentro de sus límites de su jurisdicción.

Artículo 628.- Consejo de Familia para hijo extra matrimonial:
El consejo de familia para un hijo extramatrimonial lo integran los parientes del padre o 
la madre, solamente cuando éstos lo hubieran reconocido.

Artículo 629.- Subsanación de inobservancia en la formación del Consejo de Familia:
El juez puede subsanar la inobservancia de los artículos 623 a 628, si no se debe a dolo ni 
causa perjuicio a la persona o bienes del sujeto a tutela o curatela. En caso contrario, es 
nula la formación del consejo.

Artículo 630.-Improcedencia del Consejo de Familia para hijo extramatrimonial:
No habrá consejo de familia para un  hijo extramatrimonial, cuando el padre o la madre lo 
hayan prohibido en su testamento o por escritura pública. En este caso, el juez de menores 
o el de paz, según corresponda, asumirá las funciones del consejo, oyendo a los miembros 
natos que hubiera.

Artículo 631.- Facultades de superiores sobre expósitos y huérfanos:
Los superiores de establecimientos de expósitos y huérfanos tienen sobre estos todas las 
facultades que corresponden al consejo.

Artículo 632.- Personas impedidas de ser miembros del Consejo de Familia:
No pueden ser miembros del consejo:
1.- El tutor ni el curador.
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2.- Los que están impedidos para ser tutores o curadores.
3.- Las personas a quienes el padre o la madre, el abuelo o la abuela hubiesen excluído de 

este cargo en su testamento o por escritura pública.
4.- Los hijos de la persona que por abuso de la patria potestad de lugar a su formación.
5.- Los padres, en caso que el consejo se forme en vida de ellos, salvo lo dispuesto en el 

artículo 624.

Artículo 633.- Carácter gratuito e inexcusable del cargo de miembros del Consejo de 
Familia:
El cargo de miembro del consejo es gratuito e inexcusable y debe desempeñarse 
personalmente salvo que el juez autorice, por causa justificada, la representación mediante 
apoderado.
El apoderado no puede representar a más de un miembro del consejo.

Artículo 634.- Formalidades para la formación del Consejo:
La persona que solicita la formación del consejo debe precisar los nombres de quienes deban 
formarlo. El juez ordenará publicar la solicitud y los nombres por periódico o carteles.
Durante los diez días siguientes a la publicación, cualquier interesado puede observar la 
inclusión o exclusión indebida. El juez resolverá dentro del plazo de cinco días teniendo 
a la vista las pruebas acompañadas.
La reclamación no impide que el consejo inicie o prosiga sus funciones, a menos que el 
juez disponga lo contrario.
Si el peticionario ignora los nombres de las personas que deben integrar el consejo, el aviso 
se limitará a llamar a quienes se crean con derecho. El juez dispondrá la publicación de 
los nombres de quienes se presenten, observándose lo dispuesto en los párrafos segundo 
y tercero de este artículo.

Artículo 635.- Instalación del Consejo:
Transcurrido el plazo señalado en el artículo 634 sin que se haya producido observación alguna, 
o resuelta ésta, el juez procederá a instalar formalmente el consejo, dejándose constancia en acta.

Artículo 636.- Citación a miembros del Consejo:
Instalado el consejo, sus miembros serán citados por esquela, cada vez que sea necesario.

Artículo 637.- Reemplazo de los miembros del Consejo:
Cuando por causa de muerte, impedimento sobreviniente o ausencia sin dejar apoderado, 
no queden cuatro miembros hábiles para asistir al consejo, se completará este número 
guardándose las mismas reglas que para su formación.

Artículo 638.- Consejo a favor de ausentes:
También se forma consejo para que ejerza sus atribuciones en favor de los ausentes.

Artículo 639.- Presidencia del Consejo:
El juez de menores preside el consejo que se forma para supervigilar al tutor o, en su caso, 
a los padres. El juez de paz lo preside cuando se forma para incapaces mayores de edad.
El juez ejecuta los acuerdos del consejo.

Artículo 640.- Convocatoria del Consejo:
El juez convocará al consejo a solicitud del tutor, del curador, o de cualquiera de sus 
miembros, y cada vez que, a su juicio, el interés del menor o del incapaz lo exija.

Artículo 641.- Quórum y mayoría para adoptar acuerdos:
El consejo no puede adoptar resolución sin que estén presentes en la deliberación y 
votación por lo menos tres de sus miembros, además del juez, y sin que haya conformidad 
de votos entre la mayoría de los asistentes. El juez solamente vota en caso de empate.
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Artículo 642.- Multa por inasistencia:
Cada vez que algún miembro presente en el lugar deje de asistir a reunión del consejo sin 
causa legítima, el juez le impondrá una multa equivalente a no más del veinte por ciento 
del sueldo mínimo vital mensual. Esta multa es inapelable y se aplicará en favor de los 
establecimientos de beneficencia.

Artículo 643.- Inasistencia Justificada: 
Si es justificada la causa que alegue algún miembro del consejo para no asistir a una 
reunión, el juez podrá diferirla para otro día, siempre que lo crea conveniente y no se 
perjudiquen los intereses del menor o incapaz. 

Artículo 644.- Impedimentos de Asistencia y Votación: 
Ningún miembro del consejo asistirá a su reunión ni emitirá voto cuando se trate de 
asuntos en que tengan interés él o sus descendientes, ascendientes o cónyuge, pero podrá 
ser oído si el consejo lo estima conveniente. 

Artículo 645.- Asistencia de tutor y curador sin derecho a voto: 
El tutor o el curador tienen la obligación de asistir a las reuniones del consejo cuando sean 
citados. También podrán asistir siempre que el consejo se reúna a su solicitud. En ambos 
casos carecerán de voto. 

Artículo 646.- Asistencia del curado: 
El sujeto a tutela que sea mayor de catorce años puede asistir a las reuniones del consejo, 
con voz pero sin voto. 

Artículo 647.- Facultades del Consejo de Familia: 
Corresponde al consejo: 
1. Nombrar tutores dativos o curadores dativos generales y especiales, conforme a este 

Código. 
2. Admitir o no la excusa o la renuncia de los tutores y curadores dativos que nombre.
3. Declarar la incapacidad de los tutores y curadores dativos que nombre, y removerlos 

a su juicio. 
4. Provocar la remoción judicial de los tutores y curadores legítimos, de los testamentarios 

o escriturarios y de los nombrados por el juez. 
5. Decidir, en vista del inventario, la parte de rentas o productos que deberá invertirse en 

los alimentos del menor o del incapaz, en su caso, y en la administración de sus bienes, 
si los padres no la hubieran fijado.

6. Aceptar la donación, la herencia o el legado sujeto a cargas, dejado al menor o, en su 
caso, al incapaz. 

7. Autorizar al tutor o curador a contratar bajo su responsabilidad, uno o más 
administradores especiales, cuando ello sea absolutamente necesario y lo apruebe el juez. 

8. Determinar la suma desde la cual comienza para el tutor o curador, según el caso, la 
obligación de colocar el sobrante de as rentas o productos del menor o incapaz. 

9. Indicar los bienes que deben ser vendidos en caso de necesidad o por causa de utilidad 
manifiesta. 

10. Ejercer las demás atribuciones que le conceden este Código y el de Procedimientos 
Civiles. 

Artículo 648.- Apelación de Resoluciones del Consejo Presidido por el Juez de Paz: 
De las resoluciones del consejo presidido por el juez de paz pueden apelar al juez de 
primera instancia: 
1. Cualquiera de sus miembros que haya disentido de la mayoría al votarse el acuerdo. 
2. El tutor o el curador. 
3. Cualquier pariente del menor. 
4. Cualquier otro interesado en la decisión. El plazo para apelar es de cinco días, salvo lo 
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dispuesto en el Artículo 650. 

Artículo 649.- Apelación de Resoluciones del Consejo Presidido por el Juez de Familia: 
De las resoluciones del consejo presidido por el juez de menores pueden apelar a la Sala 
Civil de la Corte Superior, dentro del mismo plazo y con la misma salvedad, las personas 
indicadas en el Artículo 648.

Artículo 650.- Impugnación de resoluciones del Consejo: 
Las resoluciones en que el consejo de familia declare la incapacidad de los tutores o 
curadores, acuerde su remoción, o desestime sus excusas, pueden ser impugnadas, ante 
el juez o la Sala Civil de la Corte Superior, en su caso, en el plazo de quince días. 

Artículo 651.- Responsabilidad solidaria de los miembros del Consejo: 
Los miembros del consejo son solidariamente responsables de los daños y perjuicios que, 
por dolo o culpa, sufra el sujeto a tutela o curatela, a no ser que hubiesen disentido del 
acuerdo que los causó. 

Artículo 652.- Actas de sesiones del Consejo: 
De las sesiones del consejo se extenderá acta en el libro de consejos de familia del juzgado 
y en un libro especial que conservará el pariente más próximo. En ambos libros firmarán 
todos los miembros asistentes. Si alguno de ellos no puede o no quiere firmar el acta, se 
dejará constancia de este hecho. 

Artículo 653.- Sanción a Juez de Paz por incumplimiento de funciones: 
Por falta, impedimento u omisión del juez de paz en todo lo relativo a las atribuciones que 
le corresponden respecto del consejo de familia, cualquiera de los parientes del menor, 
del mayor incapaz o del ausente, puede pedir al juez de primera instancia que el mismo 
desempeñe esas funciones o que designe al juez de paz que deba hacerlo. El juez, sin otro 
trámite que el informe del juez de paz, removerá de inmediato todo inconveniente y le 
impondrá a éste, según las circunstancias, una multa equivalente a no más del treinta por 
ciento del sueldo mínimo vital mensual. La remoción de inconvenientes e imposición 
de multa corresponden a la Sala Civil de la Corte Superior cuando se trate del juez 
de menores. En ambos casos, la multa no exime de responsabilidad funcional al juez 
negligente. 

Artículo 654.- Facultades Especiales del juez y Sala Civil: 
Corresponde también al juez de primera instancia o, en su caso, a la Sala Civil de la 
Corte Superior, dictar en situación de urgencia, las providencias que favorezcan a la 
persona o intereses de los menores, mayores incapaces o ausentes, cuando haya retardo 
en la formación del consejo u obstáculos que impidan su reunión o que entorpezcan sus 
deliberaciones. 

Artículo 655.- Jueces competentes:
En las capitales de provincias donde no haya juez de paz letrado, los jueces de primera 
instancia ejercerán las atribuciones tutelares a que este Código se refiere. 

Artículo 656.- Apelación: 
De las resoluciones de los jueces de paz se puede apelar al juez de primera instancia y de 
las de los jueces de menores a la Sala Civil de la Corte Superior. 

Artículo 657.- Fin del cargo de Miembro del Consejo de Familia: 
El cargo de miembro del consejo termina por muerte, declaración de quiebra o remoción. 
El cargo termina también por renuncia fundada por haber sobrevenido impedimento legal 
para su desempeño. Las causas que dan lugar a la remoción de los tutores son aplicables 
a los miembros del consejo de familia.
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Artículo 658.- Cese del Consejo de Familia: 
El consejo de familia cesa en los mismos casos en que acaba la tutela o la curatela. 

Artículo 659.- Disolución Judicial del Consejo de Familia: 
El juez debe disolver el consejo cuando no exista el número de miembros necesario para 
su funcionamiento. 

Artículo 687.- Imposibilitados para otorgar testamento: 
No pueden otorgar testamento:
1. Los menores de edad, salvo el caso previsto en el Artículo 46.
2. Los comprendidos en  el artículo 44 numerales 6, 7 y 9
(*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1384, publicado el 04 

septiembre 2018.
3. (*) Numeral derogado por el Literal a) de la Única Disposición Complementaria 

Derogatoria del Decreto Legislativo Nº 1384, publicado el 04 septiembre 2018. 

Artículo 728.- Gravamen sobre la Porción Disponible: 
Si el testador estuviese obligado al pago de una pensión alimenticia conforme al Artículo 
415, la porción disponible quedará gravada hasta donde fuera necesario para cumplirla. 

Artículo 748.- Personas exentas de desheredación: 
No pueden ser desheredados los incapaces menores de edad, ni los mayores que por 
cualquier causa se encuentren privados de discernimiento. Estas personas tampoco 
pueden ser excluidas de la herencia por indignidad. 

Artículo 749.- Efectos de la Desheredación: 
Los efectos de la desheredación se refieren a la legítima y no se extienden a las donaciones 
y legados otorgados al heredero, que el causante puede revocar, ni a los alimentos debidos 
por ley, ni a otros derechos que corresponden al heredero con motivo de la muerte del 
testador. 

Artículo 766.- Legado de Alimentos: 
El legado de alimentos, si el testador no determinó su cuantía y forma de pago, se cumple 
asignando al legatario una pensión que se regirá por lo establecido en las disposiciones 
de los Artículos 472 a 487. 

Artículo 808.- Nulidad y anulabilidad de testamento: 
Es nulo el testamento otorgado por incapaces menores de edad y por los mayores 
enfermos mentales cuya interdicción ha sido declarada. Es anulable el de las demás 
personas incapaces comprendidas en el Artículo 687. 

Artículo 818.- Igualdad de derechos sucesorios de los hijos: 
Todos los hijos tienen iguales derechos sucesorios respecto de sus padres. Esta 
disposición comprende a los hijos matrimoniales, a los extramatrimoniales reconocidos 
voluntariamente o declarados por sentencia, respecto a la herencia del padre o de la 
madre y los parientes de éstos, y a los hijos adoptivos. 

Artículo 820.- Sucesión de los Padres: 
A falta de hijos y otros descendientes heredan los padres por partes iguales. Si existiera 
sólo uno de ellos, a éste le corresponde la herencia. 

Artículo 874.- Pago de Deuda Alimentaria: 
La pensión alimenticia a que se refiere el Artículo 728 es deuda hereditaria que grava en 
lo que fuere necesario la parte de libre disposición de la herencia en favor del alimentista 
y se pagará, según los casos: 
1. Asumiendo uno de los herederos la obligación alimentaria por disposición del testador 

o por acuerdo entre ellos. Puede asegurarse su pago mediante hipoteca u otra garantía. 
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2. Calculando el monto de la pensión alimenticia durante el tiempo que falta para 
su extinción, y entregando al alimentista o a su representante legal, el capital 
representativo de la renta. La elección de las indicadas alternativas corresponde a los 
herederos; si hubiere desacuerdo entre ellos, el juez decidirá su forma de pago. 

Artículo 1010.- Obligación del usufructuario de pagar tributos y rentas: 
El usufructuario debe pagar los tributos, las rentas vitalicias y las pensiones de alimentos 
que graven los bienes. 

Artículo 1994.- Causales de suspensión de la prescripción: 
Se suspende la prescripción:
1. Cuando las personas con capacidad de ejercicio restringida contempladas en el artículo 

44 incisos del 1 al 8 no cuentan con sus representantes legales
(*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1384, publicado el 04 

septiembre 2018
2. Entre los cónyuges, durante la vigencia de la sociedad de gananciales.
3. Entre las personas comprendidas en el Artículo 326.
4. Entre los menores y sus padres o tutores durante la patria potestad o la tutela.
5. Entre las personas con capacidad de ejercicio restringida contempladas en el artículo 

44 numeral 9 y las personas que le prestan apoyos necesarios, durante el ejercicio del 
apoyo brindado. (*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 
1384, publicado el 04 septiembre 2018

6. Durante el tiempo que transcurra entre la petición y el nombramiento del curador de 
bienes, en los casos que procede.

7. Entre las personas jurídicas y sus administradores, mientras éstos continúen en el 
ejercicio del cargo.

8. Mientras sea imposible reclamar el derecho ante un tribunal peruano.

Artículo 2001.- Plazos de prescripción: 
Prescriben, salvo disposición diversa de la ley:
1. A los diez años, la acción personal, la acción real, la que nace de una ejecutoria y la de 

nulidad del acto jurídico.
2. A los siete años, la acción de daños y perjuicios derivados para las partes de la violación 

de un acto simulado.
3. A los tres años, la acción para el pago de remuneraciones por servicios prestados como 

consecuencia de vínculo no laboral.
4. A los dos años, la acción de anulabilidad, la acción revocatoria, la acción indemnizatoria 

por responsabilidad extracontractual y la que corresponda contra los representantes 
de incapaces derivadas del ejercicio del cargo

(*) Inciso modificado por el Artículo Único de la Ley Nº 30179, publicada el 06 abril 2014.
5. A los quince años, la acción que proviene de pensión alimenticia. 
(*) Inciso adicionado por el Artículo Único de la Ley Nº 30179, publicada el 06 abril 2014. 

Artículo 2071.- Instituciones de amparo al Incapaz: 
La tutela y demás instituciones de protección del incapaz se rigen por la ley de su 
domicilio. Las medidas urgentes de protección al incapaz que se encuentre en el Perú 
y, en su caso, las de protección a sus bienes situados en la República, se rigen por la ley 
peruana. 

Artículo 2083.- Filiación Matrimonial: 
La filiación matrimonial se determina por la ley más favorable a la legitimidad, entre las de 
la celebración del matrimonio o la del domicilio conyugal al tiempo de nacimiento del hijo. 
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Artículo 2084.- Filiación Extramatrimonial: 
La determinación de la filiación extramatrimonial, así como sus efectos y su impugnación, 
se rigen por la ley del domicilio común de ambos progenitores y del hijo o, en su defecto, 
por la del domicilio del progenitor que tiene la posesión de estado respecto al hijo. 
Si ninguno de los progenitores tuviera la posesión de estado, se aplicará la ley del 
domicilio del hijo. 

Artículo 2085.- Reconocimiento de Hijo:
El reconocimiento del hijo se rige por la ley de su domicilio.

Artículo 2087.- Adopción: 
La adopción se norma por las siguientes reglas: 
1. Para que la adopción sea posible se requiere que esté permitida por la ley del domicilio 

del adoptante y la del domicilio del adoptado. 
2. A la ley del domicilio del adoptante corresponde regular:
a. La capacidad para adoptar. 
b. La edad y estado civil del adoptante. 
c. El consentimiento eventual del cónyuge del adoptante. 
d. Las demás condiciones que debe llenar el adoptante para obtener la adopción. 
3. A la ley del domicilio del adoptado corresponde regular: 
a. La capacidad para ser adoptado. 
b. La edad y estado civil del adoptado. 
c. El consentimiento de los progenitores o de los representantes legales del menor.
d. La eventual ruptura del parentesco del adoptado con la familia sanguínea. 
e. La autorización al menor para salir del país.
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2.1.5 CÓDIGO PENAL (ARTÍCULOS PERTINENTES)

Artículo 20.-Está exento de responsabilidad penal: 
1. El que por anomalía psíquica, grave alteración de la conciencia o por sufrir alteraciones 

en la percepción, que afectan gravemente su concepto de la realidad, no posea la 
facultad de comprender el carácter delictuoso de su acto o para determinarse según 
esta comprensión;

2. El menor de 18 años;
3. El que obra en defensa de bienes jurídicos propios o de terceros, siempre que concurran 

las circunstancias siguientes:
a) Agresión ilegítima;
b) Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla. Se excluye para la 

valoración de este requisito el criterio de proporcionalidad de medios, considerándose 
en su lugar, entre otras circunstancias, la intensidad y peligrosidad de la agresión, la 
forma de proceder del agresor y los medios de que se disponga para la defensa.

c) Falta de provocación suficiente de quien hace la defensa;
4. El que, ante un peligro actual e insuperable de otro modo, que amenace la vida, la 

integridad corporal, la libertad u otro bien jurídico, realiza un hecho destinado a 
conjurar dicho peligro de sí o de otro, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Cuando de la apreciación de los bienes jurídicos en conflicto afectados y de la intensidad 
del peligro que amenaza, el bien protegido resulta predominante sobre el interés 
dañado; y

b) Cuando se emplee un medio adecuado para vencer el peligro;
5. El que, ante un peligro actual y no evitable de otro modo, que signifique una amenaza 

para la vida, la integridad corporal o la libertad, realiza un hecho antijurídico para 
alejar el peligro de sí mismo o de una persona con quien tiene estrecha vinculación. No 
procede esta exención si al agente pudo exigírsele que aceptase o soportase el peligro 
en atención a las circunstancias; especialmente, si causó el peligro o estuviese obligado 
por una particular relación jurídica;

6. El que obra por una fuerza física irresistible proveniente de un tercero o de la 
naturaleza;

7. El que obra compelido por miedo insuperable de un mal igual o mayor;
8. El que obra por disposición de la ley, en cumplimiento de un deber o en el ejercicio 

legítimo de un derecho, oficio o cargo; 
9. El que obra por orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicio de 

sus funciones.
10. El que actúa con el consentimiento válido del titular de un bien jurídico de libre 

disposición.
11. El personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú que, en el 

cumplimiento de su deber y en uso de sus armas u otro medio de defensa, cause 
lesiones o muerte.

Artículo 36.- Inhabilitación:
La inhabilitación produce, según disponga la sentencia:
1. Privación de la función, cargo o comisión que ejercía el condenado, aunque provenga 

de elección popular;
2. Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 

carácter público;
3. Suspensión de los derechos políticos que señale la sentencia;
4. Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero profesión, 

comercio, arte o industria, que deben especificarse en la sentencia;
5. Incapacidad para el ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela;
6. Suspensión o cancelación de la autorización para portar o hacer uso de armas de fuego. 
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Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego, en caso de sentencia por delito 
doloso o cometido bajo el influjo del alcohol o las drogas.

7. Suspensión, cancelación o incapacidad definitiva para obtener autorización para 
conducir cualquier tipo de vehículo;

8. Privación de grados militares o policiales, títulos honoríficos u otras distinciones que 
correspondan al cargo, profesión u oficio del que se hubiese servido el agente para 
cometer el delito;

9. Incapacidad definitiva para ingresar o reingresar al servicio docente o administrativo 
en instituciones de educación básica o superior, pública o privada, en el Ministerio de 
Educación o en sus organismos públicos descentralizados o, en general, en todo órgano 
dedicado a la educación, capacitación, formación, resocialización o rehabilitación, 
o para ejercer actividad, profesión, ocupación u oficio que implique la enseñanza, 
el cuidado, vigilancia o atención de niñas, niños o adolescentes o del alumnado de 
educación superior tanto técnica como universitaria de las personas condenadas con 
sentencia consentida o ejecutoriada por cualquiera de los siguientes:

a. Terrorismo, previsto en el Decreto Ley 25475.
b. Apología del delito de terrorismo, establecido en el artículo 316-A.
c. Trata de personas, formas agravadas de la trata de personas, explotación sexual y 

esclavitud y otras formas de explotación, previstos en los artículos 153, 153-A, 153-B y 
153-C.

d.  Homicidio simple (artículo 106), Parricidio (artículo 107), Homicidio calificado 
(artículo 108) y Feminicidio (artículo 108-B).

e. Lesiones graves (artículo 121) y Lesiones graves por violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar (artículo 121-B).

f. Libro Segundo: Título IV: Capítulo IX: Violación sexual (artículo 170), Violación 
de persona en estado de inconsciencia o en la imposibilidad de resistir (artículo 
171), Violación de persona en incapacidad de dar su libre consentimiento (artículo 
172), Violación sexual de menor de edad (artículo 173), Violación de persona bajo 
autoridad o vigilancia (artículo 174), Violación sexual mediante engaño (artículo 
175), Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos sin consentimiento 
(artículo 176), Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos en agravio 
de menores (artículo 176-A), Capítulo X (Proxenetismo) y Capítulo XI (Ofensas al 
pudor público).

g. Tráfico ilícito de drogas, previsto en la Sección II, se impone obligatoriamente en la 
sentencia como pena principal.

10. Privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos;
11. Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima, sus familiares u otras 

personas que determine el juez; o,
12. Prohibición de comunicarse con internos o visitar establecimientos penitenciarios.
13. Incapacidad definitiva o temporal para la tenencia de animales.

Artículo 39.- Inhabilitación accesoria:
La inhabilitación se impondrá como pena accesoria cuando el hecho punible cometido 
por el condenado constituye abuso de autoridad, de cargo, de profesión, oficio, poder o 
violación de un deber inherente a la función pública, comercio, industria, patria potestad, 
tutela, curatela, o actividad regulada por ley. Se extiende por igual tiempo que la pena 
principal.

Artículo 46. Circunstancias de atenuación y agravación:
(…) 2. Constituyen circunstancias agravantes, siempre que no estén previstas 
específicamente para sancionar el delito y no sean elementos constitutivos del hecho 
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punible, las siguientes:
(…) d) Ejecutar el delito bajo móviles de intolerancia o discriminación, tales como el 
origen, raza, religión, sexo, orientación sexual, identidad de género, factor genético, 
filiación, edad, discapacidad, idioma, identidad étnica y cultural, indumentaria, opinión, 
condición económica, o de cualquier otra índole."
(…) f) Ejecutar la conducta punible mediante ocultamiento, con abuso de la condición de 
superioridad sobre la víctima o aprovechando circunstancias de tiempo, modo o lugar, 
que dificulten la defensa del ofendido o la identificación del autor o partícipe;
(…) h) Realizar la conducta punible abusando el agente de su cargo, posición económica, 
formación, poder, oficio, profesión o función;
(…) n) Si la víctima es un niño o niña, adolescente, mujer en situación de especial 
vulnerabilidad, adulto mayor conforme al ordenamiento vigente en la materia o tuviere 
deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter permanente o si 
padeciera de enfermedad en estado terminal, o persona perteneciente a un pueblo 
indígena en situación de aislamiento y contacto inicial.

Artículo 46-B.- Reincidencia:
El que, después de haber cumplido en todo o en parte una pena, incurre en nuevo delito 
doloso en un lapso que no excede de cinco años tiene la condición de reincidente. Tiene 
igual condición quien después de haber sido condenado por falta dolosa, incurre en 
nueva falta o delito doloso en un lapso no mayor de tres años. La reincidencia constituye 
circunstancia agravante cualificada, en cuyo caso el juez aumenta la pena hasta en una 
mitad por encima del máximo legal fijado para el tipo penal. El plazo fijado para la 
reincidencia no es aplicable a los delitos previstos en los capítulos IX, X y XI del Título IV 
del Libro Segundo y en los artículos 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D; 121, segundo 
párrafo, 121-B, 152, 153, 153-A, 153-B, 153-C; 173, 173-A, 186, 189, 195, 200, 297, 317-A, 319, 
320, 321, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332 y 346 del Código Penal, el cual se computa sin 
límite de tiempo. En estos casos, el juez aumenta la pena en no menos de dos tercios por 
encima del máximo legal fijado para el tipo penal, sin que sean aplicables los beneficios 
penitenciarios de semilibertad y liberación condicional. Si al agente se le indultó o conmutó 
la pena e incurre en la comisión de nuevo delito doloso, el juez aumenta la pena hasta 
en una mitad por encima del máximo legal fijado para el tipo penal. En los supuestos 
de reincidencia no se computan los antecedentes penales cancelados o que debieren ser 
cancelados, salvo en los delitos señalados en el tercer párrafo del presente artículo.

Artículo 46-C.- Habitualidad:
Si el agente comete un nuevo delito doloso es considerado delincuente habitual, siempre 
que se trate por lo menos de tres hechos punibles que se hayan perpetrado en un lapso 
que no exceda de cinco años. El plazo fijado no es aplicable para los delitos previstos en 
los capítulos IX, X y XI del Título IV del Libro Segundo y en los artículos 107, 108, 108-A, 
108-B, 108-C, 108-D; 121, segundo párrafo, 121-B, 152, 153, 153-A, 153-B, 153-C; 173, 173-
A, 186, 189, 195, 200, 297, 317-A, 319, 320, 321, 322, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332 y 
346 del Código Penal, el cual se computa sin límite de tiempo. Asimismo, tiene condición 
de delincuente habitual quien comete de tres a más faltas dolosas contra la persona o el 
patrimonio, de conformidad con los artículos 441 y 444, en un lapso no mayor de tres 
años. La habitualidad en el delito constituye circunstancia cualificada agravante. El 
juez aumenta la pena hasta en un tercio por encima del máximo legal fijado para el tipo 
penal, salvo en los delitos previstos en los párrafos anteriores, en cuyo caso se aumenta 
la pena en una mitad por encima del máximo legal fijado para el tipo penal, sin que sean 
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aplicables los beneficios penitenciarios de semilibertad y liberación condicional. En los 
supuestos de habitualidad no se computan los antecedentes cancelados o que debieren 
estar cancelados, salvo en los delitos antes señalados.

Artículo 46-D. Uso de menores en la comisión de delitos:
Constituye circunstancia agravante de la responsabilidad penal, si el sujeto activo 
utiliza, bajo cualquier modalidad, a un menor de dieciocho años o a una persona que, 
por anomalía psíquica, grave alteración de la conciencia o por sufrir alteraciones en la 
percepción, que afectan gravemente su concepto de la realidad, no posea la facultad de 
comprender el carácter delictuoso de su acto o para determinarse según esta comprensión 
para la comisión de un delito, en cuyo caso el juez puede aumentar la pena hasta en un 
tercio por encima del máximo legal fijado en el tipo penal. En caso de que el agente tuviere 
cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le otorgue particular autoridad sobre el 
menor o le impulse a depositar en él su confianza, el juez puede aumentar la pena hasta 
en una mitad por encima del máximo legal fijado para el tipo penal. Si el agente ejerce 
la patria potestad sobre el menor, el juez suspende su ejercicio, conforme a lo dispuesto 
en la ley de la materia. Si durante la comisión del delito o como consecuencia de este el 
menor sufre lesiones graves, incapacidad permanente o muere, y el agente pudo prever el 
resultado, el juez puede imponer una pena de hasta el doble del máximo legal fijado para 
el tipo penal. En ningún caso la pena concreta puede exceder de treinta y cinco años de 
pena privativa de la libertad. No es aplicable lo dispuesto en el presente artículo cuando 
la circunstancia agravante se encuentre prevista al sancionar el tipo penal.

Artículo 46-E. Circunstancia agravante cualificada por abuso de parentesco:
La pena es aumentada hasta en un tercio por encima del máximo legal fijado para el delito 
cuando el agente se haya aprovechado de su calidad de ascendiente o descendiente, 
natural o adoptivo, padrastro o madrastra, cónyuge o conviviente de la víctima. En este 
caso, la pena privativa de libertad no puede exceder los treinta y cinco años, salvo que el 
delito se encuentre reprimido con pena privativa de libertad  indeterminada, en cuyo caso 
se aplica esta última. La agravante prevista en el primer párrafo es inaplicable cuando 
esté establecida como tal en la ley penal.

Artículo 88-A.- Imprescriptibilidad de la pena y de la acción penal:
La pena y la acción penal son imprescriptibles en los delitos previstos en los artículos 
153, 153-A, 153-B y 153-C y en los capítulos IX, X y XI del Título IV del Libro Segundo del 
Código Penal.

Artículo 107.- Parricidio:
El que, a sabiendas, mata a su ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, o a una 
persona con quien sostiene o haya sostenido una relación conyugal o de convivencia, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años. La pena 
privativa de libertad será no menor de veinticinco años, cuando concurra cualquiera de 
las circunstancias agravantes previstas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 108. En 
caso de que el agente tenga hijos con la víctima, además será reprimido con la pena de 
inhabilitación prevista en el inciso 5 del artículo 36.

Artículo 108-B.- Feminicidio:
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años el que mata a una 
mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos:
1. Violencia familiar.
2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual.
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3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiera 
autoridad al agente.

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de que exista 
o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el agente.

La pena privativa de libertad será no menor de treinta años cuando concurra cualquiera 
de las siguientes circunstancias agravantes:
1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor.
2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación.
3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del agente.
4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o actos de mutilación.
5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier tipo de discapacidad.
6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o cualquier tipo de explotación 

humana.
7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias agravantes establecidas 

en el artículo 108.
8. Si, en el momento de cometerse el delito, estuviera presente cualquier niña, niño o 

adolescente.
9. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en 

proporción mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas o sintéticas.

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más circunstancias agravantes.
En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se impondrá la pena de 
inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los 
artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda.

Artículo 110.-   Infanticidio:
La madre que mata a su hijo durante el parto o bajo la influencia del estado puerperal, 
será reprimida con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años, 
o con prestación de servicio comunitario de cincuentidós a ciento cuatro jornadas.

Artículo 121.- Lesiones graves:
El que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud física o mental, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años. Se consideran 
lesiones graves:
1. Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima.
2. Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen impropio para 

su función, causan a una persona incapacidad para el trabajo, invalidez o anomalía 
psíquica permanente o la desfiguran de manera grave y permanente.

3. Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o 
mental de una persona que requiera veinte o más días de asistencia o descanso según 
prescripción facultativa, o se determina un nivel grave o muy grave de daño psíquico.

4. La afectación psicológica generada como consecuencia de que el agente obligue a 
otro a presenciar cualquier modalidad de homicidio doloso, lesión dolosa o violación 
sexual, o pudiendo evitar esta situación no lo hubiera hecho.

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever este 
resultado, la pena será no menor de seis ni mayor de doce años.
En los supuestos 1, 2 y 3 del primer párrafo, la pena privativa de libertad será no menor 
de seis años ni mayor de doce años cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias agravantes:
(…)   2. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad y el agente se 
aprovecha de dicha condición.
(…) En este caso, si la muerte se produce como consecuencia de cualquiera de las 



116

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

agravantes del segundo párrafo se aplica pena privativa de libertad no menor de quince 
ni mayor de veinte años.

Artículo 121-B.- Lesiones graves por violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar:
En los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 121 se aplica pena privativa 
de libertad no menor de seis ni mayor de doce años e inhabilitación conforme a los 
numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código de 
los Niños y Adolescentes, según corresponda, cuando:
1. La víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal en cualquiera de los contextos 

previstos en el primer párrafo del artículo 108-B.
2. La víctima se encuentra en estado de gestación.
3. La víctima es cónyuge; excónyuge; conviviente; exconviviente; padrastro; madrastra; 

ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o afinidad; pariente colateral 
del cónyuge y conviviente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad; habita en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones contractuales o 
laborales; o es con quien se ha procreado hijos en común, independientemente de que 
se conviva o no al momento de producirse los actos de violencia, o la violencia se da 
en cualquiera de los contextos de los numerales 1, 2 y 3 del primer párrafo del artículo 
108-B.

4. La víctima mantiene cualquier tipo de relación de dependencia o subordinación 
sea de autoridad, económica, cuidado, laboral o contractual y el agente se hubiera 
aprovechado de esta situación.

5. Para cometer el delito se hubiera utilizado cualquier tipo de arma, objeto contundente 
o instrumento que ponga en riesgo la vida de la víctima.

6. El delito se hubiera realizado en cualquiera de las circunstancias del artículo 108.
7. La afectación psicológica a la que se hace referencia en el numeral 4 del primer párrafo 

del artículo 121, se causa a cualquier niña, niño o adolescente en contextos de violencia 
familiar o de violación sexual.

8. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en 
proporción mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas o sintéticas.

La pena será no menor de doce ni mayor de quince años cuando concurran dos o más 
circunstancias agravantes. Cuando la víctima muere a consecuencia de cualquiera de las 
agravantes y el agente pudo prever ese resultado, la pena será no menor de quince ni 
mayor de veinte años.

Artículo 122.- Lesiones leves:
1. El que causa a otro lesiones en el cuerpo o en la salud física o mental que requiera más 

de diez y menos de veinte días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa, 
o nivel moderado de daño psíquico, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de dos ni mayor de cinco años.

2. La pena privativa de libertad será no menor de seis ni mayor de doce años si la víctima 
muere como consecuencia de la lesión prevista en el párrafo precedente y el agente 
pudo prever ese resultado.

3. La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de seis años e inhabilitación 
conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 
y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda, cuando:

(…) b. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad y el agente se 
aprovecha de dicha condición.

c. La víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal, en cualquiera de los 
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B.
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d. La víctima se encontraba en estado de gestación.
e. La víctima es el cónyuge; excónyuge; conviviente; exconviviente; padrastro; madrastra; 

ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o afinidad; pariente colateral 
del cónyuge y conviviente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad; habita en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones contractuales o 
laborales; o es con quien se ha procreado hijos en común, independientemente de que 
se conviva o no al momento de producirse los actos de violencia, o la violencia se da 
en cualquiera de los contextos de los numerales 1, 2 y 3 del primer párrafo del artículo 
108-B.

f. La víctima mantiene cualquier tipo de relación de dependencia o subordinación 
sea de autoridad, económica, cuidado, laboral o contractual y el agente se hubiera 
aprovechado de esta situación.

(…) i. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en 
proporción mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas o sintéticas.

4. La pena privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor de catorce años si la 
víctima muere como consecuencia de la lesión a que se refiere el párrafo 3 y el agente 
pudo prever ese resultado.

Artículo 122-B.- Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar:
El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos de diez días 
de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de afectación 
psicológica, cognitiva o conductual que no califique como daño psíquico a una mujer 
por su condición de tal o a integrantes del grupo familiar en cualquiera de los contextos 
previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación conforme a los numerales 
5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código de los Niños 
y Adolescentes, según corresponda. La pena será no menor de dos ni mayor de tres años, 
cuando en los supuestos del primer párrafo se presenten las siguientes agravantes:
1. Se utiliza cualquier tipo de arma, objeto contundente o instrumento que ponga en 

riesgo la vida de la víctima.
2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía.
3. La víctima se encuentra en estado de gestación.
4. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad o si padeciera de 

enfermedad en estado terminal y el agente se aprovecha de dicha condición.
5. Si en la agresión participan dos o más personas.
6. Si se contraviene una medida de protección emitida por la autoridad competente.
7. Si los actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o adolescente.

Artículo 125.- Exposición o abandono peligrosos:
El que expone a peligro de muerte o de grave e inminente daño a la salud o abandona 
en iguales circunstancias a un menor de edad o a una persona incapaz de valerse por sí 
misma que estén legalmente bajo su protección o que se hallen de hecho bajo su cuidado, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años.

Artículo 128.- Exposición a peligro de persona dependiente:
El que expone a peligro la vida o la salud de una persona colocada bajo su autoridad, 
dependencia, tutela, curatela o vigilancia, sea privándola de alimentos o cuidados 
indispensables, sea abusando de los medios de corrección o disciplina, o cualquier acto 
análogo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de 
cuatro años. En los casos en que el agente tenga vínculo de parentesco consanguíneo o la 
víctima fuere menor de catorce años de edad, la pena será privativa de libertad no menor 
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de dos ni mayor de cuatro años. Si se produce lesión grave o muerte de la víctima, la pena 
será no menor de cuatro ni mayor de ocho años.

Artículo 145.- Alteración o supresión de la filiación de menor:
El que exponga u oculte a un menor, lo sustituya por otro, le atribuya falsa filiación o 
emplee cualquier otro medio para alterar o suprimir su filiación será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cinco años.

Artículo 147.- Sustracción de menor:
El que, mediando relación parental, sustrae a un menor de edad o rehúsa entregarlo a 
quien ejerce la patria potestad, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de 
dos años. La misma pena se aplicará al padre o la madre u otros ascendientes, aún cuando 
aquellos no hayan sido excluidos judicialmente de la patria potestad.

Artículo 148.- Inducción a la fuga de menor:
El que induce a un menor de edad a que se fugue de la casa de sus padres o de la de su 
tutor o persona encargada de su custodia será reprimido con pena privativa de libertad 
no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuentidós 
jornadas.

Artículo 148 -A.- Participación en pandillaje pernicioso: 
El que participa en pandillas perniciosas, instiga o induce a menores de edad a participar 
en ellas, para atentar contra la vida, integridad física, el patrimonio o la libertad sexual 
de las personas, dañar bienes públicos o privados u ocasionar desmanes que alteren el 
orden público, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor 
de veinte años.
La pena será no menor de veinte años cuando el agente:
1. Actúa como cabecilla, líder, dirigente o jefe.
2. Es docente en un centro de educación privado o público.
3. Es funcionario o servidor público.
4. Instigue, induzca o utilice a menores de edad a actuar bajo los efectos de bebidas 
alcohólicas o drogas.
5. Utilice armas de fuego, armas blancas, material inflamable, explosivos u objetos 
contundentes o los suministre a los menores.

Artículo 149.-  Omisión de prestación de alimentos:
El que omite cumplir su obligación de prestar los alimentos que establece una resolución 
judicial será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años, o con 
prestación de servicio comunitario de veinte a cincuentidós jornadas, sin perjuicio de 
cumplir el mandato judicial. Si el agente ha simulado otra obligación de alimentos en 
connivencia con otra persona o renuncia o abandona maliciosamente su trabajo la pena 
será no menor de uno ni mayor de cuatro años. Si resulta lesión grave o muerte y éstas 
pudieron ser previstas, la pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años en caso de 
lesión grave, y no menor de tres ni mayor de seis años en caso de muerte.

Artículo 151-A.- Acoso:
El que, de forma reiterada, continua o habitual, y por cualquier medio, vigila, 
persigue, hostiga, asedia o busca establecer contacto o cercanía con una persona sin su 
consentimiento, de modo que pueda alterar el normal desarrollo de su vida cotidiana, 
será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años, 
inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 10 y 11 del artículo 36, y con 
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sesenta a ciento ochenta días-multa. La misma pena se aplica al que, por cualquier medio, 
vigila, persigue, hostiga, asedia o busca establecer contacto o cercanía con una persona 
sin su consentimiento, de modo que altere el normal desarrollo de su vida cotidiana, aun 
cuando la conducta no hubiera sido reiterada, continua o habitual. Igual pena se aplica 
a quien realiza las mismas conductas valiéndose del uso de cualquier tecnología de la 
información o de la comunicación. La pena privativa de la libertad será no menor de 
cuatro ni mayor de siete años, inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 
10 y 11 del artículo 36, y de doscientos ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, si 
concurre alguna de las circunstancias agravantes:
1. La víctima es menor de edad, es persona adulta mayor, se encuentra en estado de 

gestación o es persona con discapacidad.
2. La víctima y el agente tienen o han tenido una relación de pareja, son o han sido 

convivientes o cónyuges, tienen vínculo parental consanguíneo o por afinidad.
3. La víctima habita en el mismo domicilio que el agente o comparten espacios comunes 

de una misma propiedad.
4. La víctima se encuentre en condición de dependencia o subordinación con respecto al 

agente.
5. La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral, educativa o formativa 

de la víctima.

Artículo 152.- Secuestro:
Será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de veinte ni mayor de treinta 
años el que, sin derecho, motivo ni facultad justificada, priva a otro de su libertad 
personal, cualquiera sea el móvil, el propósito, la modalidad o circunstancia o tiempo que 
el agraviado sufra la privación o restricción de su libertad. 
La pena será no menor de treinta años cuando:
1. Se abusa, corrompe, trata con crueldad o pone en peligro la vida o salud del agraviado.
2. Se pretexta enfermedad mental inexistente en el agraviado.
3. El agraviado o el agente es funcionario o servidor público.
4. El agraviado es representante diplomático de otro país.
5. El agraviado es secuestrado por sus actividades en el sector privado.
6. El agraviado es pariente, dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad con las personas referidas en los incisos 3, 4 y 5 precedentes.
7. Tiene por finalidad obligar a un funcionario o servidor público a poner en libertad a 

un detenido o a conceder exigencias ilegales.
8. Se comete para obligar al agraviado a incorporarse a una organización criminal.
9. Se comete para obtener tejidos somáticos del agraviado. 
10. Se causa lesiones leves al agraviado. 
11. Es cometido por dos o más personas o se utiliza para la comisión del delito a menores 

de edad u otra persona inimputable. 
12. El agraviado adolece de enfermedad grave. 
13. La víctima se encuentra en estado de gestación. 
La misma pena se aplicará al que con la finalidad de contribuir a la comisión del delito 
de secuestro, suministra información que haya conocido por razón o con ocasión de sus 
funciones, cargo u oficio, o proporciona deliberadamente los medios para la perpetración 
del delito. 
La pena será de cadena perpetua cuando:
1. El agraviado es menor de edad o mayor de setenta años.
2. El agraviado sufre discapacidad y el agente se aprovecha de ésta circunstancia.
3. Si se causa lesiones graves o muerte al agraviado durante el secuestro o como 

consecuencia de dicho acto.
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Artículo 153.- Trata de personas:
1. El que mediante violencia, amenaza u otras formas de coacción, privación de la libertad, 

fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, concesión o 
recepción de pagos o de cualquier beneficio, capta, transporta, traslada, acoge, recibe 
o retiene a otro, en el territorio de la República o para su salida o entrada del país con 
fines de explotación, es reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni 
mayor de quince años.

2. Para efectos del inciso 1, los fines de explotación de la trata de personas comprende, 
entre otros, la venta de niños, niñas o adolescentes, la prostitución y cualquier forma 
de explotación sexual, la esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, cualquier 
forma de explotación laboral, la mendicidad, los trabajos o servicios forzados, la 
servidumbre, la extracción o tráfico de órganos o tejidos somáticos o sus componentes 
humanos, así como cualquier otra forma análoga de explotación.

3. La captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de niño, niña o 
adolescente con fines de explotación se considera trata de personas incluso cuando no 
se recurra a ninguno de los medios previstos en el inciso 1.

4. El consentimiento dado por la víctima mayor de edad a cualquier forma de explotación 
carece de efectos jurídicos cuando el agente haya recurrido a cualquiera de los medios 
enunciados en el inciso 1.

5. El agente que promueve, favorece, financia o facilita la comisión del delito de trata de 
personas, es reprimido con la misma pena prevista para el autor.

Artículo 153-A.- Formas agravadas de la Trata de Personas:
La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuando:
1. El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública;
2. El agente es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o 

empresarial, que aprovecha de esta condición y actividades para perpetrar este delito;
3. Exista pluralidad de víctimas;
4. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad o es incapaz;
5. El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, pariente hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o tiene a la víctima a su cuidado por 
cualquier motivo o habitan en el mismo hogar.

6. El hecho es cometido por dos o más personas.
La pena será privativa de libertad no menor de 25 años, cuando:
1. Se produzca la muerte, lesión grave o se ponga en inminente peligro la vida y la 

seguridad de la víctima.
2. La víctima es menor de catorce años de edad o padece, temporal o permanentemente, 

de alguna discapacidad física o mental.
3. El agente es parte de una organización criminal.

Artículo 153-H. Explotación sexual de niñas, niños y adolescentes:
El que hace ejercer a niña, niño o adolescente actos de connotación sexual con la finalidad 
de obtener un aprovechamiento económico o de otra índole será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años. El consentimiento 
brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos. La pena privativa de libertad será 
no menor de veinte ni mayor de treinta años si el agente:
1. Es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o 

empresarial que aprovecha esta condición y realiza actividades para perpetrar este 
delito.

2. Tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia, por cualquier motivo, o mantiene con 
ella un vínculo de superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que 
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impulse a depositar la confianza en él.
La pena privativa de libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco años 
cuando:
1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente 

colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en 
común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.
3. Exista pluralidad de víctimas.
4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave, o presente cualquier 

situación de vulnerabilidad.
5. La víctima pertenezca a un pueblo indígena u originario.
6. El agente ponga en inminente y grave peligro la vida o la salud física o mental de la 

víctima.
7. Se derive de una situación de trata de personas.
8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.
9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.
10. La víctima sea menor de catorce años.
La pena será de cadena perpetua:
1. Si se causa la muerte de la víctima.
2. Si se lesiona gravemente su salud física o mental.
3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la víctima menor de 14 años tiene acceso 

carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro acto análogo con la 
introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos primeras vías.

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, 
incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11.

Artículo 153-I. Beneficio de la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes:
El que, sin participar de los actos de explotación sexual de niña, niño o adolescente, recibe 
un beneficio económico o de otra índole derivado de dichos actos será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince años. El consentimiento 
brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos. La pena privativa de libertad será 
no menor de quince ni mayor de veinte años si el agente:
1. Es promotor, integrante o representante de una organización social tutelar o 

empresarial que aprovecha esta condición y realiza actividades para perpetrar este 
delito.

2. Tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia, por cualquier motivo, o mantiene con 
ella un vínculo de superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que 
impulse a depositar la confianza en él.

La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de treinta años cuando:
1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente 

colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en 
común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.
3. Exista pluralidad de víctimas.
4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave o presenta cualquier 

situación de vulnerabilidad.
5. La víctima pertenezca a un pueblo indígena u originario.
6. Se derive de una situación de trata de personas.
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7. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.
8. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.
9. La víctima sea menor de catorce años.
La pena privativa de libertad será no menor de treinta y cinco años si se causa la muerte de 
la víctima o se lesiona gravemente su salud física o mental. En todos los casos se impone, 
además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9,10 y 11.

Artículo 153-J. Gestión de la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes:
El que dirige o gestiona la explotación sexual de niña, niño o adolescente con el objeto de 
tener acceso carnal será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince ni 
mayor de veinte años. El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos 
jurídicos. La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de treinta años 
si el agente:
1. Es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o 

empresarial que aprovecha esta condición y realiza actividades para perpetrar este 
delito.

2. Tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia, por cualquier motivo, o mantiene con 
ella un vínculo de superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que 
impulse a depositar la confianza en él.

La pena privativa de libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco años 
cuando:
1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente 

colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en 
común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.
3. Exista pluralidad de víctimas.
4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave, o presente cualquier 

situación de vulnerabilidad.
5. La víctima pertenezca a un pueblo indígena u originario.
6. El agente ponga en inminente y grave peligro la vida o la salud física o mental de la 

víctima.
7. Se derive de una situación de trata de personas.
8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.
9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.
10. La víctima sea menor de catorce años.
La pena será de cadena perpetua:
1. Si se causa la muerte de la víctima.
2. Si se lesiona gravemente su salud física o mental.
3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la víctima menor de 14 años tiene acceso 

carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro acto análogo con la 
introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos primeras vías.

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, 
incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11.

Artículo 168-B. Trabajo forzoso:
El que somete u obliga a otra persona, a través de cualquier medio o contra su voluntad, 
a realizar un trabajo o prestar un servicio, sea retribuido o no, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años y multa de cien a doscientos 
días-multa.
La pena será privativa de libertad no menor de doce años ni mayor de quince años y multa 
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de doscientos a trescientos días-multa si concurre alguna de las siguientes circunstancias:
1. El agente tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia por cualquier motivo, o 

mantiene con ella un vínculo de superioridad, autoridad, poder u otro que la impulse 
a depositar su confianza en él.

2. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad, y la actividad que 
desarrolla está prohibida por la ley en razón a su edad.

3. El agente comete el delito en el marco de la actividad de una persona jurídica o en el 
contexto de cualquier actividad económica.

La pena será privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años y multa de 
trescientos a trescientos sesenta y cinco días-multa, en los siguientes casos:
1. El agente es familiar de la víctima hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad.
2. Existe pluralidad de víctimas.
3. La víctima tiene menos de catorce años de edad, es adulta mayor, tiene discapacidad, 

padece de enfermedad grave, pertenece a un pueblo indígena, es trabajador migrante 
o presenta cualquier situación de vulnerabilidad.

4. Se produzca lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la salud de la 
víctima.

5. Se derive de una situación de trata de personas.
Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad es no menor de veinte ni 
mayor de veinticinco años. Se aplica la misma multa si se dan los agravantes precedentes. 
En todos los casos se impondrá además la pena de inhabilitación conforme al artículo 36 
incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10 y 11.

Artículo 170.- Violación sexual:
El que con violencia, física o psicológica, grave amenaza o aprovechándose de un 
entorno de coacción o de cualquier otro entorno que impida a la persona dar su libre 
consentimiento, obliga a esta a tener acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza 
cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por 
alguna de las dos primeras vías, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de catorce ni mayor de veinte años. La pena privativa de libertad será no menor de veinte 
ni mayor de veintiséis años, en cualquiera de los casos siguientes:
1. Si la violación se realiza con el empleo de arma o por dos o más sujetos.
2. Si el agente abusa de su profesión, ciencia u oficio o se aprovecha de cualquier 

posición, cargo o responsabilidad legal que le confiera el deber de vigilancia, custodia 
o particular autoridad sobre la víctima o la impulsa a depositar su confianza en él.

3. Si el agente aprovecha su calidad de ascendiente o descendiente, por consanguinidad, 
adopción o afinidad; o de cónyuge, excónyuge, conviviente o exconviviente o con la 
víctima esté sosteniendo o haya sostenido una relación análoga; o tiene hijos en común 
con la víctima; o habita en el mismo hogar de la víctima siempre que no medien 
relaciones contractuales o laborales; o es pariente colateral hasta el cuarto grado, por 
consanguinidad o adopción o segundo grado de afinidad.

4. Si es cometido por pastor, sacerdote o líder de una organización religiosa o espiritual 
que tenga particular ascendencia sobre la víctima.

5. Si el agente tiene cargo directivo, es docente, auxiliar o personal administrativo en el 
centro educativo donde estudia la víctima.

6. Si mantiene una relación proveniente de un contrato de locación de servicios, o de una 
relación laboral con la víctima, o si esta le presta servicios como trabajador del hogar.

7. Si fuera cometido por personal perteneciente a las Fuerzas Armadas, Policía Nacional 
del Perú, Serenazgo, Policía Municipal o vigilancia privada, o cualquier funcionario 
o servidor público, valiéndose del ejercicio de sus funciones o como consecuencia de 
ellas.
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8. Si el agente tiene conocimiento de ser portador de una enfermedad de transmisión 
sexual grave.

9. Si el agente, a sabiendas, comete la violación sexual en presencia de cualquier niña, 
niño o adolescente.

10. Si la víctima se encuentra en estado de gestación.
11. Si la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad, es adulto mayor o 

sufre de discapacidad, física o sensorial, y el agente se aprovecha de dicha condición.
12. Si la víctima es mujer y es agraviada por su condición de tal en cualquiera de los 

contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B.
13. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en 

proporción mayor de 0.5 gramos-litro, o bajo el efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas o sintéticas que pudiera alterar su conciencia.

Artículo 171.- Violación de persona en estado de inconsciencia o en la imposibilidad 
de resistir:
El que tiene acceso carnal con una persona por vía vaginal, anal o bucal, o realiza cualquier 
otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos 
primeras vías, después de haberla puesto en estado de inconsciencia o en la imposibilidad 
de resistir, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de 
veintiséis años.

Artículo 172.- Violación de persona en incapacidad de dar su libre consentimiento:
El que tiene acceso carnal con una persona por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier 
otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de las 
dos primeras vías, conociendo que está impedida de dar su libre consentimiento por 
sufrir de anomalía psíquica, grave alteración de la conciencia, retardo mental o que se 
encuentra en incapacidad de resistir, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de veinte ni mayor de veintiséis años.

Artículo 173. Violación sexual de menor de edad:
El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro acto análogo 
con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos primeras vías, 
con un menor de catorce años, será reprimido con pena de cadena perpetua.

Artículo 175.- Violación sexual mediante engaño:
El que, mediante engaño tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza 
cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna 
de las dos primeras vías, a una persona de catorce años y menos de dieciocho años será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de nueve años.

Artículo 176.- Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos sin 
consentimiento:
El que sin propósito de tener acceso carnal regulado por el artículo 170, realiza sobre una 
persona, sin su libre consentimiento, tocamientos, actos de connotación sexual o actos 
libidinosos, en sus partes íntimas o en cualquier parte de su cuerpo será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años.
Si el agente realiza la conducta descrita en el primer párrafo, mediante amenaza, violencia, 
o aprovechándose de un entorno de coacción o de cualquier otro que impida a la víctima 
dar su libre consentimiento, o valiéndose de cualquiera de estos medios obliga a la víctima 
a realizarlos sobre el agente, sobre sí misma o sobre tercero, la pena privativa de libertad 
será no menor de seis ni mayor de nueve años.
En cualquiera de los casos previstos en el primer y segundo párrafos, la pena privativa de 
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libertad se incrementa en cinco años en los extremos mínimo y máximo, si la víctima es 
mayor de catorce y menor de dieciocho años.

Artículo 176-A.- Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos en 
agravio de menores:
El que sin propósito de tener acceso carnal regulado en el artículo 170, realiza sobre un 
menor de catorce años u obliga a este a efectuar sobre sí mismo, sobre el agente o tercero, 
tocamientos indebidos en sus partes íntimas, actos de connotación sexual en cualquier 
parte de su cuerpo o actos libidinosos, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de nueve ni mayor de quince años.

Artículo 176-B.- Acoso sexual:
El que, de cualquier forma, vigila, persigue, hostiga, asedia o busca establecer contacto 
o cercanía con una persona, sin el consentimiento de esta, para llevar a cabo actos de 
connotación sexual, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de tres ni 
mayor de cinco años e inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 
y 11 del artículo 36.
Igual pena se aplica a quien realiza la misma conducta valiéndose del uso de cualquier 
tecnología de la información o de la comunicación.
La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años e 
inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del artículo 36, si 
concurre alguna de las circunstancias agravantes:
1. La víctima es persona adulta mayor, se encuentra en estado de gestación o es persona 

con discapacidad.
2. La víctima y el agente tienen o han tenido una relación de pareja, son o han 

sido convivientes o cónyuges, tienen vínculo parental hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad.

3. La víctima habita en el mismo domicilio que el agente o comparten espacios comunes 
de una misma propiedad.

4. La víctima se encuentra en condición de dependencia o subordinación con respecto al 
agente.

5. La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral, educativa o formativa 
de la víctima.

6. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años.

Artículo 176-C.- Chantaje sexual:
El que amenaza o intimida a una persona, por cualquier medio, incluyendo el uso de 
tecnologías de la información o comunicación, para obtener de ella una conducta o acto 
de connotación sexual, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de dos 
ni mayor de cuatro años e inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 
10 y 11 del artículo 36.
La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de cinco años e inhabilitación, 
según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del artículo 36, si para la ejecución 
del delito el agente amenaza a la víctima con la difusión de imágenes, materiales 
audiovisuales o audios con contenido sexual en los que esta aparece o participa.

Artículo 177.- Formas agravadas:
En cualquiera de los casos de los artículos 170, 171, 172, 174, 175, 176 y 176-A:
1. Si el agente procedió con crueldad, alevosía o para degradar a la víctima, la pena 

privativa de libertad se incrementa en cinco años en los extremos mínimo y máximo 
en el respectivo delito.

2. Si los actos producen lesión grave en la víctima y el agente pudo prever ese resultado, 
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la pena privativa de libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco años.
3. Si los actos causan la muerte de la víctima y el agente pudo prever ese resultado, la 

pena será de cadena perpetua.
En los casos de los delitos previstos en los artículos 171, 172, 174, 176 y 176-A la pena se 
incrementa en cinco años en sus extremos mínimo y máximo si concurre cualquiera de las 
circunstancias establecidas en el artículo 170, segundo párrafo.
Si el agente registra cualquiera de las conductas previstas en los artículos 170, 171, 172, 
174, 175, 176 y 176-A mediante cualquier medio visual, auditivo o audiovisual o la 
transmite mediante cualquier tecnología de la información o comunicación, la pena se 
incrementa en cinco años en los extremos mínimo y máximo aplicable al delito registrado 
o transmitido.

Artículo 178.- Responsabilidad especial:
En los casos comprendidos en este capítulo, el juez penal debe resolver, de oficio o a 
petición de parte, sobre la obligación alimentaria a la prole que resulte, aplicando las 
normas respectivas.
La obligación alimentaria a que se hace referencia en el primer párrafo comprende lo 
necesario para el sustento, habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para 
el trabajo, asistencia médica y psicológica, y recreación del niño o del adolescente y, del 
mismo modo, los gastos del embarazo de la madre desde la concepción hasta la etapa de 
postparto.
La decisión del juez respecto de la obligación alimentaria comprende la asignación 
anticipada de alimentos durante la investigación fiscal, así como la fijación de la obligación 
de prestar alimentos inclusive antes de la sentencia atendiendo al material probatorio 
disponible.

Artículo 179-A. Cliente del adolescente:
El que, mediante una prestación económica o ventaja de cualquier naturaleza tiene acceso 
carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o 
partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías con una persona de catorce y menor 
de dieciocho años, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince ni 
mayor de veinte años.
El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos.

Artículo 181-A. Promoción y favorecimiento de la explotación sexual de niñas, niños y 
adolescentes:
El que promueve, favorece o facilita la explotación sexual de niña, niño o adolescente será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años.
El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos.
Si quien favorece, directamente o a través de un tercero, utiliza como medio una retribución 
o promesa de retribución, económica o de otra índole, al menor de edad, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco años.
La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el agente:
1. Es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o 

empresarial que aprovecha esta condición y realiza actividades para perpetrar este 
delito.

2. Tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia, por cualquier motivo, o mantiene con 
ella un vínculo de superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que 
impulse a depositar la confianza en él.

La pena privativa de libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco años 
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cuando:
1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente 

colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, exconviviente o tenga hijos en 
común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.
3. Exista pluralidad de víctimas.
4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave, o presente cualquier 

situación de vulnerabilidad.
5. La víctima pertenezca a pueblo indígena u originario.
6. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o promueva actos de explotación sexual 

violentos que produzcan lesiones o ponga en peligro grave la integridad o la vida de 
quien realice la explotación sexual.

7. Se derive de una situación de trata de personas.
8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.
9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.
10. La víctima tiene menos de catorce años.
La pena será de cadena perpetua:
1. Si se causa la muerte de la víctima.
2. Si se lesiona gravemente su salud física o mental.
3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la víctima menor de 14 años tiene acceso 

carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro acto análogo con la 
introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos primeras vías.

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, 
incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9,10 y 11.

Artículo 181-B.- Formas agravadas: 
En los casos de los delitos previstos en los artículos 179, 181 y 181-A, cuando el agente sea 
el padre o la madre, el tutor o curador, en la sentencia se impondrá, además de la pena 
privativa de libertad que corresponda, la pena accesoria de inhabilitación a que se refiere 
el numeral 5) del artículo 36.

Artículo 182-A. Publicación en los medios de comunicación sobre delitos de libertad 
sexual contra niñas, niños y adolescentes:
El gerente o responsable u otro con poder de decisión sobre las publicaciones o ediciones 
que autorice o disponga que se difunda pornografía infantil o se publiciten actos que 
conlleven a la trata o la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años, así como la pena 
de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10 y 11.

Artículo 183. Exhibiciones y publicaciones obscenas:
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años el 
que, en lugar público, realiza exhibiciones, gestos, tocamientos u otra conducta de índole 
obscena.
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años:
1. El que muestra, vende o entrega a un menor de dieciocho años, por cualquier medio, 

objetos, libros, escritos, imágenes, visuales o auditivas, que por su carácter pueden 
afectar su desarrollo sexual.

2. El que incita a un menor de dieciocho años a la práctica de un acto de índole sexual o 
le facilita la entrada a lugares con dicho propósito.
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3. El administrador, vigilante o persona autorizada para controlar un cine u otro 
espectáculo donde se exhiban representaciones de índole sexual que permita ingresar 
a un menor de dieciocho años.

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, 
incisos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10 y 11.

Artículo 183-A. Pornografía infantil:
El que posee, promueve, fabrica, distribuye, exhibe, ofrece, comercializa, publicita, 
publica, importa o exporta por cualquier medio objetos, libros, escritos, imágenes, videos o 
audios, o realiza espectáculos en vivo de carácter sexual, en los cuales participen menores 
de dieciocho años de edad, será sancionado con pena privativa de libertad no menor de 
seis ni mayor de diez años y con ciento veinte a trescientos sesenta y cinco días multa.
La pena privativa de libertad será no menor de diez ni mayor de quince años y de 
cincuenta a trescientos sesenta y cinco días multa cuando:
1. La víctima tenga menos de catorce años de edad.
2. El material se difunda a través de cualquier tecnología de la información o de la 

comunicación o cualquier otro medio que genere difusión masiva.
3. El agente actúe como miembro o integrante de una banda u organización criminal.
En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, 
incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9,10 y 11.

Artículo 183-B. Proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines sexuales:
El que contacta con un menor de catorce años para solicitar u obtener de él material 
pornográfico, o para proponerle llevar a cabo cualquier acto de connotación sexual con 
él o con tercero, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor 
de nueve años.
Cuando la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años, y medie engaño, la pena 
será no menor de tres ni mayor de seis años.
En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, 
incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11.

Artículo 184.- Castigo a cómplices: 
Los ascendientes, descendientes, afines en línea recta, hermanos y cualquier persona que, 
con abuso de autoridad, encargo o confianza, cooperen a la perpetración de los delitos 
comprendidos en los Capítulos IX, X y XI de este Título actuando en la forma señalada 
por el artículo 25 primer párrafo, serán reprimidos con la pena de los autores.

Artículo 184-A.- Inhabilitación:
El juez impone como pena principal la inhabilitación prevista en el artículo 36 del presente 
Código, según corresponda.
En los delitos comprendidos en los capítulos IX, X y XI del presente título, el juzgado 
penal aplica, de oficio o a pedido de parte, la suspensión y extinción de la patria potestad 
conforme con los artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según 
corresponda al momento procesal.
Artículo 186. Hurto agravado:
El agente será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis 
años si el hurto es cometido:
1. Durante la noche.
2. Mediante destreza, escalamiento, destrucción o rotura de obstáculos.
3. Con ocasión de incendio, inundación, naufragio, calamidad pública o desgracia 
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particular del agraviado.
4. Sobre los bienes muebles que forman el equipaje del viajero.
5. Mediante el concurso de dos o más personas.
La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años si el hurto es cometido:
1. En inmueble habitado.
2. Por un agente que actúa en calidad de integrante de una organización destinada a 

perpetrar estos delitos.
3. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio cultural de la Nación.
4. Numeral derogado.
5. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación económica.
6. Con empleo de materiales o artefactos explosivos para la destrucción o rotura de 

obstáculos.
7. Utilizando el espectro radioeléctrico para la transmisión de señales de telecomunicación 

ilegales.
8. Sobre bien que constituya único medio de subsistencia o herramienta de trabajo de la 

víctima.
9. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios.
10. Sobre bienes que forman parte de la infraestructura o instalaciones de transportes de 

uso público, de sus equipos o elementos de seguridad, o de prestación de servicios 
públicos de saneamiento, electricidad o telecomunicaciones.

11. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres en estado de 
gravidez o adulto mayor.

12. Sobre bienes que forman parte de la infraestructura o instalaciones públicas o privadas 
para la exploración, explotación, procesamiento, refinación, almacenamiento, 
transporte, distribución, comercialización o abastecimiento de gas, de hidrocarburos o 
de sus productos derivados, conforme a la legislación de la materia.

La pena será no menor de ocho ni mayor de quince años cuando el agente actúa en 
calidad de jefe, cabecilla o dirigente de una organización criminal destinada a perpetrar 
estos delitos.

Artículo 189. Robo agravado:
La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el robo es cometido:
1. En inmueble habitado.
2. Durante la noche o en lugar desolado.
3. A mano armada.
4. Con el concurso de dos o más personas.
5. En cualquier medio de locomoción de transporte público o privado de pasajeros o de 

carga, terminales terrestres, ferroviarios, lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, 
restaurantes y afines, establecimientos de hospedaje y lugares de alojamiento, áreas 
naturales protegidas, fuentes de agua minero-medicinales con fines turísticos, bienes 
inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación y museos.

6. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del sector privado o mostrando 
mandamiento falso de autoridad.

7. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres en estado de 
gravidez o adulto mayor.

8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios.
La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el robo es cometido:
1. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la víctima.
2. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o mediante el empleo de 

drogas, insumos químicos o fármacos contra la víctima.
3. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación económica.
4. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio cultural de la Nación.
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La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en calidad de integrante de una 
organización criminal, o si, como consecuencia del hecho, se produce la muerte de la 
víctima o se le causa lesiones graves a su integridad física o mental.

Artículo 200.- Extorsión:
El que mediante violencia o amenaza obliga a una persona o a una institución pública o 
privada a otorgar al agente o a un tercero una ventaja económica indebida u otra ventaja 
de cualquier otra índole, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez 
ni mayor de quince años.
La misma pena se aplicará al que, con la finalidad de contribuir a la comisión del delito 
de extorsión, suministra información que haya conocido por razón o con ocasión de sus 
funciones, cargo u oficio o proporciona deliberadamente los medios para la perpetración 
del delito.
El que mediante violencia o amenaza, toma locales, obstaculiza vías de comunicación 
o impide el libre tránsito de la ciudadanía o perturba el normal funcionamiento de los 
servicios públicos o la ejecución de obras legalmente autorizadas, con el objeto de obtener 
de las autoridades cualquier beneficio o ventaja económica indebida u otra ventaja de 
cualquier otra índole, será sancionado con pena privativa de libertad no menor de cinco 
ni mayor de diez años.
El funcionario público con poder de decisión o el que desempeña cargo de confianza 
o de dirección que, contraviniendo lo establecido en el artículo 42 de la Constitución 
Política del Perú, participe en una huelga con el objeto de obtener para sí o para terceros 
cualquier beneficio o ventaja económica indebida u otra ventaja de cualquier otra índole, 
será sancionado con inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código 
Penal.
La pena será no menor de quince ni mayor de veinticinco años e inhabilitación conforme 
a los numerales 4 y 6 del artículo 36, si la violencia o amenaza es cometida:
a. A mano armada, o utilizando artefactos explosivos o incendiarios.
b. Participando dos o más personas; o,
c. Contra el propietario, responsable o contratista de la ejecución de una obra de 

construcción civil pública o privada, o de cualquier modo, impidiendo, perturbando, 
atentando o afectando la ejecución de la misma.

d. Aprovechando su condición de integrante de un sindicato de construcción civil.
e. Simulando ser trabajador de construcción civil.
Si el agente con la finalidad de obtener una ventaja económica indebida o de cualquier 
otra índole, mantiene en rehén a una persona, la pena será no menor de veinte ni mayor 
de treinta años.
La pena será privativa de libertad no menor de treinta años, cuando en el supuesto 
previsto en el párrafo anterior:
a) Dura más de veinticuatro horas.
b) Se emplea crueldad contra el rehén.
c) El agraviado ejerce función pública o privada o es representante diplomático.
d) El rehén adolece de enfermedad grave.
e) Es cometido por dos o más personas.
f) Se causa lesiones leves a la víctima.
La pena prevista en el párrafo anterior se impone al agente que, para conseguir sus 
cometidos extorsivos, usa armas de fuego o artefactos explosivos.
La pena será de cadena perpetua cuando:
a) El rehén es menor de edad o mayor de setenta años.
b El rehén es persona con discapacidad y el agente se aprovecha de esta circunstancia.
c) Si la víctima resulta con lesiones graves o muere durante o como consecuencia de 

dicho acto.
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     d) El agente se vale de menores de edad.

Artículo 288-B.- Uso de productos tóxicos o peligrosos:
El que fabrica, importa, distribuye o comercializa productos o materiales tóxicos o 
peligrosos para la salud destinados al uso de menores de edad y otros consumidores, 
será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de cuatro años ni mayor de 
ocho años.

Artículo 301.- Coacción al consumo de droga:
El que, subrepticiamente, o con violencia o intimidación, hace consumir a otro una droga, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años y 
con noventa a ciento ochenta días-multa.
Si el delito se comete en agravio de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres 
en estado de gravidez o adulto mayor, la pena será no menor de ocho ni mayor de doce 
años y de ciento ochenta a trescientos sesenticinco  días-multa.
Si se produce afectación grave a la salud física o mental de la víctima, la pena será no 
menor de doce ni mayor de quince años.

Artículo 302.- Inducción o instigación al consumo de droga: 
El que instiga o induce a persona determinada para el consumo indebido de drogas, será 
reprimido con pena privativa de libertad, no menor de dos ni mayor de cinco años y 
noventa a ciento ochenta días-multa.
Si el agente actúa con propósito de lucro o si la víctima es persona manifiestamente 
inimputable, la pena será no menor de cinco ni mayor de ocho años y de ciento ochenta a 
trescientos sesenticinco días-multa.

Artículo 323.- Discriminación e incitación a la discriminación:
El que, por sí o mediante terceros, realiza actos de distinción, exclusión, restricción o 
preferencia que anulan o menoscaban el reconocimiento, goce o ejercicio de cualquier 
derecho de una persona o grupo de personas reconocido en la ley, la Constitución o en 
los tratados de derechos humanos de los cuales el Perú es parte, basados en motivos 
raciales, religiosos, nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad de género, 
idioma, identidad étnica o cultural, opinión, nivel socio económico, condición migratoria, 
discapacidad, condición de salud, factor genético, filiación, o cualquier otro motivo, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de tres años, o con 
prestación de servicios a la comunidad de sesenta a ciento veinte jornadas.
Si el agente actúa en su calidad de servidor civil, o se realiza el hecho mediante actos de 
violencia física o mental, a través de internet u otro medio análogo, la pena privativa de 
libertad será no menor de dos ni mayor de cuatro años e inhabilitación conforme a los 
numerales 1 y 2 del artículo 36.

Artículo 403.- Ocultamiento de menor a las investigaciones: 
El que oculta a un menor de edad a las investigaciones de la justicia o de la que realiza la 
autoridad competente, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni 
mayor de tres años.

Artículo 441.- Lesión dolosa y lesión culposa:
El que, de cualquier manera, causa a otro una lesión dolosa en el cuerpo o en la salud 
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física o mental que requiera hasta diez días de asistencia o descanso, o nivel leve de 
daño psíquico, según prescripción facultativa, será reprimido con prestación de servicio 
comunitario de cuarenta a sesenta jornadas, siempre que no concurran circunstancias o 
medios que den gravedad al hecho, en cuyo caso es considerado como delito. Se considera 
circunstancia agravante y se incrementará la prestación de servicios comunitarios a 
ochenta jornadas cuando la víctima sea menor de catorce años o el agente sea el tutor, 
guardador o responsable de aquella.
Cuando la lesión se causa por culpa y ocasiona hasta cinco días de incapacidad, la pena 
será de sesenta a ciento veinte días-multa.

Artículo 442.- Maltrato:
El que maltrata a otro física o psicológicamente, o lo humilla, denigra o menosprecia de 
modo reiterado, sin causarle lesión o daño psicológico, será reprimido con prestación de 
servicio comunitario de cincuenta a ochenta jornadas.
La pena será de prestación de servicio comunitario de ochenta a cien jornadas o de cien a 
doscientos días-multa, cuando:
a. La víctima es menor de edad o adulta mayor, tiene una discapacidad o se encuentra en 

estado de gestación.
b. La víctima es cónyuge; excónyuge; conviviente; exconviviente; padrastro; madrastra; 

ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o afinidad; pariente colateral 
del cónyuge y conviviente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad; habita en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones contractuales o 
laborales; o es con quien se ha procreado hijos en común, independientemente de que 
se conviva o no al momento de producirse los actos de violencia, o la violencia se da 
en cualquiera de los contextos de los numerales 1, 2 y 3 del primer párrafo del artículo 
108-B.

c. Si la víctima tiene un contrato de locación de servicios, una relación laboral o presta 
servicios como trabajador del hogar, o tiene un vínculo con el agente de dependencia, 
de autoridad o vigilancia en un hospital, asilo u otro establecimiento similar donde 
la víctima se halle detenida o recluida o interna, asimismo si es dependiente o está 
subordinada de cualquier forma al agente o, por su condición, el agente abusa de su 
profesión, ciencia u oficio, o se aprovecha de cualquier posición, cargo o responsabilidad 
que le confiera el deber de vigilancia, custodia o particular autoridad sobre la víctima 
o la impulsa a depositar en él su confianza o si la víctima se encontraba bajo el cuidado 
o responsabilidad del agente.

d. Si la víctima es integrante de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas, 
magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público, magistrado del Tribunal 
Constitucional, autoridad elegida por mandato popular o servidor civil, y es lesionada 
en ejercicio de sus funciones o a consecuencia de ellas.

e. Si la víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal en cualquiera de los 
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B.

f. Si, en el momento de cometerse el delito, estuviera presente cualquier niña, niño o 
adolescente.

g. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en 
proporción mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas o sintéticas.
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2.2.1 Violencia contra Niños, Niñas y Adolescentes

LEY N° 30364: LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR.

TÍTULO I 
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS PARA LA PREVENCIÓN, SANCIÓN 

Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto de la ley:
La presente ley tiene por objeto prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia 
producida en el ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de tales, y 
contra los integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación 
de vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, adolescentes, 
personas adultas mayores y personas con discapacidad.
Para tal efecto, establece mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, 
atención y protección de las víctimas así como reparación del daño causado; y dispone la 
persecución, sanción y reeducación de los agresores sentenciados con el fin de garantizar 
a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de violencia asegurando el ejercicio pleno 
de sus derechos.

Artículo 2.- Principios Rectores:
En la interpretación y aplicación de esta ley, y en general, en toda medida que adopte 
el estado a través de sus poderes públicos e instituciones, así como en la acción de la 
sociedad, se consideran preferentemente los siguientes principios:
1. Principio de Igualdad y no Discriminación
Se garantiza la igualdad entre mujeres y hombres. Prohíbase toda forma de discriminación. 
Entiéndase por discriminación, cualquier tipo de distinción, exclusión o restricción, 
basada en el sexo, que tenga por finalidad o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de las personas.
2. Principio del Interés Superior del Niño
En todas las medidas concernientes a las niñas y niños adoptadas por instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o 
los órganos legislativos se debe tener en consideración primordial el interés superior del 
niño.
3. Principio de la Debida Diligencia
El estado adopta sin dilaciones, todas las políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar toda forma de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 
Deben imponerse las sanciones correspondientes a las autoridades que incumplan este 
principio.
4. Principio de Intervención Inmediata y Oportuna
Los operadores de justicia y la policía nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de 
violencia, deben actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 
formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de protección 
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previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender efectivamente a la víctima.
5. Principio  de Sencillez y Oralidad
Todos los procesos por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 
se desarrollan considerando el mínimo de formalismo, en espacios amigables para las 
presuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y colaboren con él para 
una adecuada sanción al agresor y la restitución de sus derechos vulnerados.
6. Principio de Razonabilidad y Proporcionalidad
El fiscal o juez a cargo de cualquier proceso de violencia, debe ponderar la proporcionalidad 
entre la eventual afectación causada y las medidas de protección y de rehabilitación a 
adoptarse. Para ello, debe hacer un juicio de razonabilidad de acuerdo con las circunstancias 
del caso, emitiendo decisiones que permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la 
dignidad de las víctimas. La adopción de estas medidas se adecúa a las fases del ciclo de 
la violencia y a las diversas tipologías que presentan la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar.

Artículo 3. Enfoques:
Los operadores, al aplicar la presente ley, consideran los siguientes enfoques:
1. Enfoque de Género
Reconoce la existencia de circunstancias asimétricas en la relación entre hombres y mujeres, 
construidas sobre la base de las diferencias de género que se constituyen en una de las 
causas principales de la violencia hacia las mujeres. Este enfoque debe orientar el diseño 
de las estrategias de intervención orientadas al logro de la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres.
2. Enfoque de Integralidad
Reconoce que en la violencia contra las mujeres confluyen múltiples causas y factores 
que están presentes en distintos ámbitos, a nivel individual, familiar, comunitario y 
estructural. Por ello se hace necesario establecer intervenciones en los distintos niveles en 
los que las personas se desenvuelven y desde distintas disciplinas.
3. Enfoque de Interculturalidad
Reconoce la necesidad del diálogo entre las distintas culturas que se integran en la sociedad 
peruana, de modo que permita recuperar, desde los diversos contextos culturales, todas 
aquellas expresiones que se basan en el respeto a la otra persona. Este enfoque no admite 
aceptar prácticas culturales discriminatorias que toleran la violencia u obstaculizan el 
goce de igualdad de derechos entre personas de géneros diferentes.
4. Enfoque de Derechos Humanos
Reconoce que el objetivo principal de toda intervención en el marco de esta ley debe ser la 
realización de los derechos humanos, identificando a los titulares de derechos y aquello a 
lo que tienen derecho conforme a sus particulares necesidades; identificando, asimismo, a 
los obligados o titulares de deberes y de las obligaciones que les corresponden. Se procura 
fortalecer la capacidad de los titulares de derechos para reivindicar estos y de los titulares 
de deberes para cumplir sus obligaciones.
5. Enfoque de Interseccionalidad
Reconoce que la experiencia que las mujeres tienen de la violencia se ve influida por 
factores e identidades como su etnia, color, religión; opinión política o de otro tipo; origen 
nacional o social, patrimonio; estado civil, orientación sexual, condición de seropositiva, 
condición de inmigrante o refugiada, edad o discapacidad; y, en su caso, incluye medidas 
orientadas a determinados grupos de mujeres.
6. Enfoque Generacional
Reconoce que es necesario identificar las relaciones de poder entre distintas edades de 
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la vida y sus vinculaciones para mejorar las condiciones de vida o el desarrollo común. 
Considera que la niñez, la juventud, la adultez y la vejez deben tener una conexión, pues 
en conjunto están abonando a una historia común y deben fortalecerse generacionalmente. 
Presenta aportaciones a largo plazo considerando las distintas generaciones y colocando 
la importancia de construir corresponsabilidades entre estas.

Artículo 4. Ámbito de aplicación de la ley:
Las disposiciones de la presente ley se aplican a todos los tipos de violencia contra las 
mujeres por su condición de tales y contra los integrantes del grupo familiar.

CAPÍTULO II 
DEFINICIÓN Y TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

Artículo 5.- Definición de violencia contra las mujeres:
La violencia contra las mujeres es cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño 
o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, tanto en el ámbito 
público como en el privado.
Se entiende por violencia contra las mujeres:
a. La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer. Comprende, entre otros, violación, maltrato físico o psicológico y abuso 
sexual.

b. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier persona y comprende, 
entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 
secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar.

c. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del estado, donde quiera que ocurra.

Artículo 6. Definición de violencia contra los integrantes del grupo familiar:
La violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es cualquier acción o conducta 
que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce en el 
contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante 
a otro del grupo familiar.
Se tiene especial consideración con las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y 
personas con discapacidad.

Artículo 7. Sujetos de protección de la ley:
Son sujetos de protección de la ley:
a. Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y adulta 

mayor.
b. Los miembros del grupo familiar. entiéndase como tales, a los cónyuges, excónyuges, 

convivientes, exconvivientes; padrastros, madrastras; ascendientes y descendientes; 
los parientes colaterales de los cónyuges y convivientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad; y a quienes, sin tener cualquiera de las 
condiciones antes señaladas, habitan en el mismo hogar, siempre que no medien 
relaciones contractuales o laborales; y quienes hayan procreado hijos en común, 
independientemente que convivan o no, al momento de producirse la violencia.

Artículo 8. Tipos de violencia:
Los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar son:
a) Violencia Física. Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal o 

a la salud. Se incluye el maltrato por negligencia, descuido o por privación de las 
necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico o que puedan llegar a 
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ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su recuperación.
b) Violencia Psicológica. Es la acción o conducta, tendiente a controlar o aislar a la 

persona contra su voluntad, a humillarla o avergonzarla y que puede ocasionar daños 
psíquicos.
Daño psíquico es la afectación o alteración de algunas de las funciones mentales o 
capacidades de la persona, producida por un hecho o un conjunto de situaciones 
de violencia, que determina un menoscabo temporal o permanente, reversible o 
irreversible del funcionamiento integral previo.

c) Violencia Sexual. Son acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona 
sin su consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos que no involucran penetración 
o contacto físico alguno. Asimismo, se consideran tales la exposición a material 
pornográfico y que vulneran el derecho de las personas a decidir voluntariamente 
acerca de su vida sexual o reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de la 
fuerza o intimidación.

d) Violencia Económica o Patrimonial. Es la acción u omisión que se dirige a ocasionar un 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de cualquier persona, a través 
de:

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes;
2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación indebida de objetos, 

instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos 
patrimoniales;

3. La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o 
privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; así como la evasión 
del cumplimiento de sus obligaciones alimentarias;

4. La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por 
igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo.

CAPÍTULO III
DERECHOS DE LAS MUJERES Y DEL GRUPO FAMILIAR

Artículo 9.- Derecho a una vida libre de violencia:
Las mujeres y los integrantes del grupo familiar tienen derecho a una vida libre de 
violencia, a ser valorados y educados, a estar libres de toda forma de discriminación, 
estigmatización y de patrones estereotipados de comportamientos, prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de inferioridad y subordinación.

Artículo 10.- Derecho a la asistencia y la protección integrales:
Las entidades que conforman el sistema nacional para la prevención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar destinan recursos 
humanos especializados, logísticos y presupuestales con el objeto de detectar la violencia, 
atender a las víctimas, protegerlas y restablecer sus derechos.Los derechos considerados 
en este artículo son:
a. Acceso a la Información
Las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar tienen 
derecho a recibir plena información y asesoramiento adecuado con relación a su situación 
personal, a través de los servicios, organismos u oficinas del estado en sus tres niveles de 
gobierno y conforme a sus necesidades particulares.
Es deber de la policía nacional del Perú, del ministerio público, del poder judicial y de 
todos los operadores de justicia informar, bajo responsabilidad, con profesionalismo, 
imparcialidad y en estricto respeto del derecho de privacidad y confidencialidad 
de la víctima, acerca de sus derechos y de los mecanismos de denuncia. En todas las 
instituciones del sistema de justicia y en la policía nacional del Perú, debe exhibirse en 
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lugar visible, en castellano o en lengua propia del lugar, la información sobre los derechos 
que asisten a las víctimas de violencia y de los servicios de atención que brinda el estado 
de manera gratuita para las mismas. Para este efecto, es obligatoria la entrega de una 
cartilla de información a la víctima en su propia lengua. El ministerio del interior verifica 
el cumplimiento de esta obligación.
b. Asistencia Jurídica y Defensa Pública
El estado debe brindar asistencia jurídica, en forma inmediata, gratuita, especializada 
y en su propia lengua, a todas las víctimas de violencia, debiendo proporcionarles los 
servicios de defensa pública para garantizar el efectivo ejercicio de sus derechos.
Es derecho de la víctima que su declaración se reciba por parte de personal especializado 
y en un ambiente adecuado que resguarde su dignidad e intimidad.la defensa de las 
víctimas de violencia a la mujer e integrantes del grupo familiar, en aquellos lugares 
donde el ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables no pueda brindar el servicio, 
lo presta las unidades de asistencia a víctimas y testigos del ministerio público en lo que 
corresponda y el ministerio de justicia y derechos humanos.
El ministerio de justicia y derechos humanos y el ministerio de la mujer y poblaciones 
vulnerables promueven el involucramiento de los colegios de abogados en la materia.
c. Promoción, Prevención y Atención de Salud
La promoción, prevención, atención y recuperación integral de la salud física y mental de 
las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es gratuita 
en cualquier establecimiento de salud del estado e incluye la atención médica; exámenes 
de ayuda diagnóstica (laboratorio, imagenología y otros); hospitalización, medicamentos, 
tratamiento psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o requerida 
para el restablecimiento de su salud. El ministerio de salud tiene a su cargo la provisión 
gratuita de servicios de salud para la recuperación integral de la salud física y mental de 
las víctimas. Respecto de las atenciones médicas y psicológicas que brinde, el ministerio 
de salud debe resguardar la adecuada obtención, conservación de la documentación de 
la prueba de los hechos de violencia. Esta obligación se extiende a todos los servicios 
públicos y privados que atienden víctimas de violencia, quienes, además, deben emitir 
los certificados correspondientes de calificación del daño físico y psíquico de la víctima 
conforme a los parámetros médico-legales del instituto de medicina legal y ciencias 
forenses del ministerio público.
d. Atención Social
El estado atiende a las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar en los programas sociales, garantizando la confidencialidad de los casos y 
brindándoles un trato digno, siempre que se cumplan con los criterios y reglas establecidos 
en la normativa vigente.
Artículo 11. Derechos Laborales:
El trabajador o trabajadora que es víctima de la violencia a que se refiere la presente ley 
tiene los siguientes derechos:
a. A no sufrir despido por causas relacionadas a dichos actos de violencia.
b. Al cambio de lugar de trabajo en tanto sea posible y sin menoscabo de sus derechos 

remunerativos y de categoría. Lo mismo se aplica para el horario de trabajo, en lo 
pertinente.

c. A la justificación de las inasistencias y tardanzas al centro de trabajo derivadas de dichos 
actos de violencia. Estas inasistencias no pueden exceder de cinco días laborables en 
un período de treinta días calendario o más de quince días laborables en un período de 
ciento ochenta días calendario. Para tal efecto, se consideran documentos justificatorios 
la denuncia que presente ante la dependencia policial o ante el ministerio público.

d. A la suspensión de la relación laboral. El juez a cargo del proceso puede, a pedido de la 
víctima y atendiendo a la gravedad de la situación, conceder hasta un máximo de cinco 
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    meses consecutivos de suspensión de la relación laboral sin goce de remuneraciones.
La reincorporación del trabajador o trabajadora a su centro de trabajo debe realizarse en 
las mismas condiciones existentes en el momento de la suspensión de la relación laboral.

Artículo 12.- Derechos en el campo de la educación:
La persona víctima de la violencia a que se refiere la presente ley tiene, entre otros, los 
siguientes derechos:
a. Al cambio de lugar y horario de estudios sin menoscabo de sus derechos.
b. A la justificación de inasistencias y tardanzas derivadas de actos de violencia. Estas 

inasistencias o tardanzas no pueden exceder de cinco días en un período de treinta 
días calendario o más de quince días en un período de ciento ochenta días calendario.

c. A la atención especializada en el ámbito educativo de las secuelas de la violencia, de 
modo que el servicio educativo responda a sus necesidades sin desmedro de la calidad 
del mismo.

Es obligación del estado la formulación de medidas específicas para favorecer la 
permanencia de las víctimas en el ámbito educativo y, de ser el caso, favorecer su 
reinserción en el mismo.

TÍTULO II 
PROCESOS DE TUTELA FRENTE A LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

CAPÍTULO I 
PROCESO ESPECIAL

Artículo 13.- Norma aplicable:
Las denuncias por actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar se regulan por las normas previstas en la presente ley y, de manera supletoria, 
por el código procesal penal, promulgado por el decreto legislativo 957, y la ley 27337, 
código de los niños y adolescentes.

Artículo 14.- Competencia de los juzgados de familia:
Son competentes los juzgados de familia o los que cumplan sus funciones para conocer 
las denuncias por actos de violencia contra las mujeres o contra los integrantes del grupo 
familiar.

Artículo 15.- Denuncia:
La denuncia puede presentarse por escrito o verbalmente. Cuando se trata de una 
denuncia verbal, se levanta acta sin otra exigencia que la de suministrar una sucinta 
relación de los hechos.
La denuncia puede ser interpuesta por la persona perjudicada o por cualquier otra en su 
favor, sin necesidad de tener su representación. También puede interponerla la defensoría 
del pueblo. No se requiere firma del letrado, tasa o alguna otra formalidad.
Sin perjuicio de lo expuesto, los profesionales de la salud y educación deben denunciar 
los casos de violencia contra la mujer o los integrantes del grupo familiar que conozcan 
en el desempeño de su actividad.
Cuando la policía nacional del Perú conozca de casos de violencia contra la mujer o los 
integrantes del grupo familiar, en cualquiera de sus comisarías del ámbito nacional, 
debe poner los hechos en conocimiento de los juzgados de familia o los que cumplan sus 
funciones dentro de las veinticuatro horas de conocido el hecho, remitiendo el atestado 
que resuma lo actuado.

Artículo 16.- Proceso:
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En el plazo máximo de setenta y dos horas, siguientes a la interposición de la denuncia, 
el juzgado de familia o su equivalente procede a evaluar el caso y resuelve en audiencia 
oral la emisión de las medidas de protección requeridas que sean necesarias. asimismo, 
de oficio o a solicitud de la víctima, en la audiencia oral se pronuncia sobre medidas 
cautelares que resguardan pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, 
suspensión o extinción de la patria potestad, liquidación de régimen patrimonial y otros 
aspectos conexos que sean necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas.
Analizados los actuados, el juzgado de familia o su equivalente procede a remitir el caso a 
la fiscalía penal para el inicio del proceso penal conforme a las reglas del código procesal 
penal, promulgado por el decreto legislativo 957.

Artículo 17.- Flagrancia:
En caso de flagrante delito, vinculado a actos de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, la policía nacional del Perú procede a la inmediata 
detención del agresor, incluso allanando su domicilio o el lugar donde estén ocurriendo 
los hechos.
En estos casos, la policía redacta un acta en la que se hace constar la entrega del detenido 
y las demás circunstancias de la intervención, debiendo comunicar inmediatamente 
los hechos a la fiscalía penal para las investigaciones correspondientes y al juzgado de 
familia o su equivalente para que se pronuncie sobre las medidas de protección y otras 
medidas para el bienestar de las víctimas. Realizadas las acciones previstas en el artículo 
16, el juzgado de familia o su equivalente comunica los actuados a la fiscalía penal 
correspondiente.

Artículo 18.- Actuación de los operadores de justicia:
En la actuación de los operadores de justicia, originada por hechos que constituyen 
actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, se evita la 
doble victimización de las personas agraviadas a través de declaraciones reiterativas 
y de contenido humillante. Los operadores del sistema de justicia deben seguir pautas 
concretas de actuación que eviten procedimientos discriminatorios hacia las personas 
involucradas en situación de víctimas.

Artículo 19.- Declaración de la víctima y entrevista única:
Cuando la víctima sea niña, niño, adolescente o mujer, su declaración debe practicarse 
bajo la técnica de entrevista única, la misma que tiene la calidad de prueba preconstituida. 
La declaración de la víctima mayor de edad, a criterio del fiscal, puede realizarse bajo la 
misma técnica. El juez solo puede practicar una diligencia de declaración ampliatoria de 
la víctima, en los casos que requiera aclarar, complementar o precisar algún punto sobre 
su declaración.

Artículo 20.- Sentencia:
La sentencia que ponga fin al proceso por delitos vinculados a hechos que constituyen 
actos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar puede ser 
absolutoria o condenatoria. En el primer caso el juez señala el término a las medidas de 
protección dispuestas por el juzgado de familia o equivalente. Las medidas cautelares que 
resguardan las pretensiones civiles que hayan sido decididas en esa instancia cesan en sus 
efectos salvo que hayan sido confirmadas en instancia especializada.
En caso de que se trate de una sentencia condenatoria, además de lo establecido en el 
artículo 394 del código procesal penal, promulgado por el decreto legislativo 957, y 
cuando corresponda, contiene:
1. La continuidad o modificación de las medidas de protección dispuestas por el juzgado 

de familia o equivalente.
2. El tratamiento terapéutico a favor de la víctima.
3. El tratamiento especializado al condenado.
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4. La continuidad o modificación de las medidas cautelares que resguardan las 
pretensiones civiles de tenencia, régimen de visitas, suspensión, extinción o pérdida 
de la patria potestad, asignación de alimentos, entre otras.

5. las medidas que los gobiernos locales o comunidades del domicilio habitual de la 
víctima y del agresor deben adoptar, para garantizar el cumplimiento de las medidas 
de protección, salvo que hayan sido confirmadas en instancia especializada.

6. la inscripción de la sentencia en el registro único de víctimas y agresores por violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, a cargo del ministerio público.

7. cualquier otra medida a favor de las víctimas o de los deudos de estas.
En el caso de que las partes del proceso usen un idioma o lengua diferente al castellano, la 
sentencia es traducida. En los casos que no sea posible la traducción, el juez garantiza la 
presencia de una persona que pueda ponerles en conocimiento su contenido.

Artículo 21.- Responsabilidad Funcional:
Quien omite, rehúsa o retarda algún acto a su cargo, en los procesos originados por hechos que 
constituyen actos de violencia contra las mujeres o contra los integrantes del grupo familiar 
comete delito sancionado en los artículos 377 o 378 del código penal, según corresponda.

CAPÍTULO II 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Artículo 22.- Medidas de protección:
Entre las medidas de protección que pueden dictarse en los procesos por actos de violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se encuentran, entre otras, las 
siguientes:
1. Retiro del agresor del domicilio.
2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a la 

distancia que la autoridad judicial determine.
3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, electrónica; 

asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de 
comunicación.

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, debiéndose 
notificar a la superintendencia nacional de control de servicios de seguridad, armas, 
municiones y explosivos de uso civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de 
posesión y uso, y para que se incauten las armas que están en posesión de personas 
respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección.

5. Inventario sobre sus bienes.
6. Cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y la vida de sus 

víctimas o familiares.

Artículo 23.- Vigencia e implementación de las medidas de protección:
La vigencia de las medidas dictadas por el juzgado de familia o su equivalente se extiende 
hasta la sentencia emitida en el juzgado penal o hasta el pronunciamiento fiscal por el 
que se decida no presentar denuncia penal por resolución denegatoria, salvo que estos 
pronunciamientos sean impugnados.
La policía nacional del Perú es responsable de ejecutar las medidas de protección dictadas, 
para lo cual debe tener un mapa gráfico y georreferencial de registro de todas las víctimas 
con las medidas de protección que les hayan sido notificadas; y, asimismo, habilitar un 
canal de comunicación para atender efectivamente sus pedidos de resguardo, pudiendo 
coordinar con los servicios de serenazgo a efectos de brindar una respuesta oportuna.

Artículo 24.- Incumplimiento de medidas de protección:
El que desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un proceso 
originado por hechos que configuran actos de violencia contra las mujeres o contra 



143

integrantes del grupo familiar, comete delito de resistencia o desobediencia a la autoridad 
prevista en el código penal.

Artículo 25.- Protección de las víctimas en las actuaciones de investigación:
En el trámite de los procesos por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el agresor. 
La reconstrucción de los hechos debe practicarse sin la presencia de aquella, salvo que 
la víctima mayor de catorce años de edad lo solicite, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 194, inciso 3, del código procesal penal, promulgado por el decreto legislativo 
957.

Artículo 26.- Contenido de los certificados médicos e informes:
Los certificados de salud física y mental que expidan los médicos de los establecimientos 
públicos de salud de los diferentes sectores e instituciones del estado y niveles de gobierno, 
tienen valor probatorio acerca del estado de salud física y mental en los procesos por 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
Igual valor tienen los certificados expedidos por los centros de salud  parroquiales y los 
establecimientos privados cuyo funcionamiento se encuentre autorizado por el ministerio de 
salud.
Los certificados correspondientes de calificación del daño físico y psíquico de la víctima 
deben ser acordes con los parámetros médico-legales del instituto de medicina legal y 
ciencias forenses del ministerio público.
Los certificados médicos contienen información detallada de los resultados de las 
evaluaciones físicas y psicológicas a las que se ha sometido a la víctima. De ser el caso, los 
certificados de las evaluaciones físicas deben consignar necesariamente la calificación de 
días de atención facultativa así como la calificación de días de incapacidad.
En el marco de las atenciones que brinden todos los establecimientos de salud públicos y 
privados deben resguardar la adecuada obtención, conservación y documentación de la 
prueba de los hechos de violencia.
Los informes psicológicos de los centros emergencia mujer y otros servicios estatales 
especializados tienen valor probatorio del estado de salud mental en los procesos por 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
En el sector público, la expedición de los certificados y la consulta médica que los origina, 
así como los exámenes o pruebas complementarios para emitir diagnósticos son gratuitos.
Para efectos de la presente ley no resulta necesaria la realización de la audiencia especial 
de ratificación pericial; por lo que no se requiere la presencia de los profesionales para 
ratificar los certificados y evaluaciones que hayan emitido para otorgarles valor probatorio.

TÍTULO III 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, ATENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 

VÍCTIMAS Y REEDUCACIÓN DE PERSONAS AGRESORAS

CAPÍTULO I 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, ATENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 

VÍCTIMAS

Artículo 27.- Servicios de promoción, prevención y recuperación de víctimas de 
violencia:
La protección de las mujeres y de los integrantes del grupo familiar contra actos de 
violencia es de interés público. El estado es responsable de promover la prevención contra 
dichos actos y la recuperación de las víctimas.
Es política del estado la creación de servicios de atención y prevención contra la violencia.



144

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

La creación y gestión de los hogares de refugio temporal, programas dirigidos a varones 
para prevenir conductas violentas y otros servicios de protección a favor de las víctimas de 
violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar estarán a cargo de los gobiernos 
locales, regionales y del ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables. Es función de 
dicho sector promover, coordinar y articular la implementación de dichos servicios en cada 
localidad.

Artículo 28.- Valoración del riesgo de víctimas de violencia de pareja:
En casos de violencia de pareja, la policía nacional del Perú y el ministerio público aplican 
la ficha de valoración del riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja como medida 
de prevención del feminicidio. La ficha sirve de insumo para el pronunciamiento sobre 
las medidas de protección y debe ser actualizada cuando las circunstancias lo ameriten.
Para el caso de otros integrantes del grupo familiar, se aplica una ficha de valoración 
del riesgo que permita identificar las vulnerabilidades y necesidades específicas de 
protección.
Cuando la policía nacional del Perú conozca los casos a través de sus comisarías, debe 
incluir entre sus actuaciones la ficha de valoración de riesgo y remitirla al juzgado de 
familia o equivalente, conforme al proceso regulado en la presente ley.

Artículo 29.- Implementación y registro de hogares de refugio temporal:
Es política permanente del estado la creación de hogares de refugio temporal.
El ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables implementa y administra el registro de 
hogares de refugio temporal que cumpla con los estándares de calidad en la prestación de 
servicio. La información de este registro es confidencial y será utilizada para los procesos 
de articulación, protección y asistencia técnica.
Los gobiernos locales, provinciales y distritales, y los gobiernos regionales e instituciones 
privadas que gestionen y administren hogares de refugio temporal facilitarán la 
información y acceso al ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables para el 
cumplimiento de sus funciones de monitoreo, seguimiento y evaluación.
El ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables aprueba los requisitos mínimos para 
crear y operar los hogares de refugio temporal, así como los estándares mínimos de 
calidad de prestación del servicio.

CAPÍTULO II 
REEDUCACIÓN DE LAS PERSONAS AGRESORAS

Artículo 30.- Reeducación de las personas agresoras:
Es política del estado la creación de servicios de tratamiento que contribuyan a la 
reeducación de personas agresoras que han cometido actos de violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar a fin de que el agresor detenga todo tipo de violencia 
contra estos.

Artículo 31.- Tratamiento penitenciario para la reinserción social de las personas 
agresoras privadas de libertad:
El instituto nacional penitenciario incorpora el eje de prevención de la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar dentro de los distintos programas de 
tratamiento penitenciario dirigidos a la población penal.
El condenado a pena privativa de libertad efectiva por delitos vinculados a la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar, previa evaluación, debe seguir un tratamiento 
de reeducación de carácter multidisciplinario y diferenciado, teniendo en cuenta los enfoques 
consignados en esta ley a fin de facilitar su reinserción social. El cumplimiento del tratamiento 
es un requisito obligatorio para el otorgamiento de beneficios penitenciarios, de indulto y de 
la conmutación de la pena a los que hubiere lugar, conforme al marco legal vigente, los que no 
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pueden ser concedidos sin el correspondiente informe psicológico y social que se pronuncie 
sobre la evolución del tratamiento diferenciado.
El ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables presta asistencia técnica para el diseño 
del programa de reeducación.

Artículo 32.- Tratamiento para las personas agresoras en medio libre:
En los procesos por delitos vinculados a actos de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, el juez puede imponer al agresor tratamiento psicosocial, 
psiquiátrico o de grupos de autoayuda especializados en violencia a través de la asistencia 
a terapias sobre violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, utilizando 
los diversos programas que desarrollan las instituciones de protección a la familia. Esta 
medida puede aplicarse desde el inicio del procedimiento.
Es obligación de los gobiernos locales implementar, en coordinación con el ministerio de 
la mujer y poblaciones vulnerables, servicios de atención e intervención para varones y 
personas agresoras.
En los procesos por delitos vinculados a actos de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, los juzgados penales deben pronunciarse en la sentencia 
condenatoria acerca del tratamiento especializado para el agresor que no cumpla pena 
privativa de libertad efectiva.
El sometimiento a un servicio de tratamiento para la reeducación de agresores en 
instituciones públicas o privadas que el juzgado disponga, es considerado como regla de 
conducta, sin perjuicio de la sanción penal que corresponda.

TÍTULO IV 
SISTEMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN, SANCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

Artículo 33.- Creación, finalidad y competencia del sistema:
Créase el sistema nacional para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar, a fin de coordinar, planificar, organizar y 
ejecutar acciones articuladas, integradas y complementarias para la acción del estado en 
la prevención, atención, protección y reparación de la víctima, la sanción y reeducación 
del agresor, a efectos de lograr la erradicación de la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar. Es un sistema funcional.

Artículo 34.- Integrantes del sistema:
Integran el sistema nacional para la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar las entidades que integran la 
comisión multisectorial de alto nivel, que cuenta con una secretaría técnica, y las instancias 
regionales, provinciales y distritales de concertación para erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar.

Artículo 35.- Comisión multisectorial de alto nivel:
Constitúyase la comisión multisectorial de alto nivel con la finalidad de dirigir el sistema 
nacional para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar y formular los lineamientos y la evaluación de lo 
establecido en la presente norma.
La comisión está presidida por el titular o el representante de la alta dirección del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables e integradas por los titulares o los representantes de 
la alta dirección de las instituciones que se determinen en el reglamento de la presente ley.
El ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables es el ente rector en materia de 
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prevención, protección y atención de la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar y el responsable de la coordinación, articulación y vigilancia de la 
aplicación efectiva y el cumplimiento de la presente ley.
La dirección general contra la violencia de género del citado ministerio se constituye como 
secretaría técnica de la comisión, la cual convoca a especialistas de diferentes sectores y 
representantes de la sociedad civil con la finalidad de constituir un grupo de trabajo 
nacional. El reglamento de la presente ley regula el funcionamiento de la comisión.

Artículo 36.- Funciones de la comisión multisectorial:
Son funciones de la comisión multisectorial, las siguientes:
1. Aprobar y difundir el protocolo base de actuación conjunta y los lineamientos para la 

intervención intersectorial articulada en prevención, atención, protección, sanción y 
reeducación para erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, teniendo en cuenta los informes emitidos por el observatorio nacional de 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

2. Hacer el seguimiento y monitoreo de los planes nacionales que aborden la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, teniendo en cuenta los 
informes emitidos por el observatorio nacional de la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar.

3. Coordinar con el ministerio de economía y finanzas para la dotación de recursos a 
los sectores comprometidos en la aplicación de la presente ley, previa planificación 
presupuestaria intersectorial.

4. Garantizar la adecuación orgánica y administrativa de las instancias responsables de la 
implementación de los lineamientos dictados por la comisión para la mejor aplicación 
de la presente ley.

5. Promover la creación de observatorios regionales de la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar.

6. Promover la creación de las instancias regionales, provinciales y distritales encargadas 
de combatir la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

Artículo 37.- Instancia regional de concertación:
La instancia regional de concertación tiene como responsabilidad elaborar, implementar, 
monitorear y evaluar las políticas públicas encargadas de combatir la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar a nivel regional, y promover el cumplimiento 
de la presente norma. Su composición se determina en el reglamento de la presente ley.

Artículo 38.- Instancia provincial de concertación:
La instancia provincial de concertación tiene como responsabilidad elaborar, implementar, 
monitorear y evaluar las políticas públicas encargadas de combatir la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar a nivel provincial, y promover el cumplimiento 
de la presente norma. Su composición se determina en el reglamento de la presente ley.

Artículo 39.- Instancia distrital de concertación:
La instancia distrital de concertación tiene como responsabilidad elaborar, implementar, 
monitorear y evaluar las políticas públicas encargadas de combatir la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar a nivel distrital, y promover el cumplimiento 
de la presente norma. Su composición se determina en el reglamento de la presente ley.

Artículo 40.- Instrumentos y mecanismos de articulación del sistema:
Son instrumentos y mecanismos de articulación del sistema:
a. El protocolo base de actuación conjunta.
b. El registro único de víctimas y agresores.
c.  El observatorio nacional de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
d. El centro de altos estudios contra la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar.
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Artículo 41.- Protocolo base de actuación conjunta:
El protocolo base de actuación conjunta en prevención, atención, protección, detección 
precoz e intervención continuada, sanción y reeducación frente a la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar contiene los lineamientos de articulación 
intersectorial y los procedimientos que aseguren la actuación global e integral de 
las distintas administraciones y servicios implicados. Constituye un instrumento de 
obligatorio cumplimiento bajo responsabilidad.
El protocolo debe considerar de forma especial la situación de las mujeres que, por su 
condición de tal y en cruce con otras variables, estén más expuestas a sufrir violencia 
o mayores dificultades para acceder a los servicios previstos en esta ley, tales como las 
pertenecientes a poblaciones indígenas, andinas y amazónicas, las afrodescendientes, las 
que se encuentran en situación de exclusión social y las mujeres con discapacidad, entre 
otras. Similar consideración debe contemplar el protocolo respecto de los integrantes del 
grupo familiar desde el enfoque de derecho humano, generacional e intercultural.

Artículo 42.- Registro único de víctimas y agresores:
Con el objeto de implementar un sistema intersectorial de registro de casos de violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, denominado registro único 
de víctimas y agresores, el ministerio público, en coordinación con la policía nacional 
del Perú, el poder judicial y el ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, es el 
responsable del registro de dichos casos, en el que se consignan todos las datos de la 
víctima y del agresor, la tipificación, las causas y consecuencias de la violencia, la 
existencia de denuncias anteriores y otros datos necesarios.

Artículo 43.- Observatorio nacional de la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar:
El observatorio nacional de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, a cargo del ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, tiene por objeto 
monitorear, recolectar, producir y sistematizar datos e información haciendo seguimiento 
a las políticas públicas y los compromisos internacionales asumidos por el estado en esta 
materia. Su misión es desarrollar un sistema de información permanente que brinde 
insumos para el diseño, implementación y gestión de políticas públicas tendientes a la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar. El observatorio elabora informes, estudios y propuestas para la efectividad del 
sistema nacional para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar.

Artículo 44.- Centro de altos estudios:
El centro de altos estudios contra la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar, bajo la dirección del ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, 
tiene como objetivo contribuir a la intervención articulada y multidisciplinaria a través 
de un sistema integral continuo de especialización y perfeccionamiento de los operadores 
en el rol que les compete en la lucha integral contra la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar, para una atención oportuna y efectiva, incluyendo la 
evaluación de su impacto.
El centro de altos estudios tiene estrecha coordinación con la academia de la magistratura, 
la escuela del ministerio público, el centro de investigaciones judiciales del poder judicial, 
el centro de estudios constitucionales del tribunal constitucional, el centro de estudios en 
justicia y derechos humanos del ministerio de justicia y derechos humanos, universidades 
y centros de investigación para incidir en que se prioricen actividades de capacitación e 
investigación sobre la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.
Todas las acciones que realiza y promueve el centro de altos estudios deben 
incorporar los enfoques de género, integralidad, interculturalidad, derechos humanos, 
interseccionalidad, generacional y discapacidad que subyacen a la presente ley.
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Artículo 45.- Responsabilidades sectoriales:
Los sectores e instituciones involucradas, y los gobiernos regionales y locales, además 
de adoptar mecanismos de formación, capacitación y especialización permanente, de 
conformidad con sus leyes orgánicas y demás normas aplicables, son responsables de:
1. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
a) Promover y coordinar las acciones de articulación multisectorial e intergubernamental.
b) Asesorar técnicamente a las diferentes entidades públicas para que desarrollen 

acciones para erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar conforme a sus competencias y funciones.

c) Promover en los niveles subnacionales de gobierno políticas, programas y proyectos 
de prevención, atención y tratamiento como hogares de refugio temporal, servicios 
de consejería, grupos de ayuda mutua, centros de atención residencial, centros 
emergencia mujer, defensorías del niño y adolescente y servicios de tratamiento de 
personas agresoras, entre otros.

d) Supervisar la implementación de la política de prevención, protección y atención      
     de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
e) Promover campañas de difusión sobre la problemática de la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar y de difusión de los alcances de la presente ley.
f) Promover el estudio e investigación sobre las causas de la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar y tomar medidas para su corrección.
g) Promover la participación activa de organizaciones dedicadas a la protección de 

los derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores 
y personas con discapacidad, entre otras, y del sector privado, con especial énfasis 
en el sector empresarial, en programas de prevención, atención y recuperación de la 
violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

h) Disponer las medidas necesarias a fin de implementar acciones de prevención y 
atención de las víctimas de violencia en las zonas rurales del país y respecto de las 
víctimas en mayor situación de vulnerabilidad.

2.  El Ministerio de Educación:
a) Supervisar el cumplimiento de los lineamientos de política pública contra la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en el ámbito de su competencia.
b) Fortalecer en todas las modalidades y niveles educativos la enseñanza de valores 

éticos orientados al respeto de la dignidad de la persona en el marco del derecho a 
vivir libre de violencia, eliminando los estereotipos que exacerban, toleran o legitiman 
la violencia, inferioridad o subordinación en el grupo familiar, en especial los que 
afectan a la mujer.

c) Supervisar que en todos los materiales educativos se eliminen los estereotipos sexistas 
o discriminatorios y, por el contrario, se fomente la igualdad de los hombres y las 
mujeres.

d) Promover y fortalecer los programas de escuelas para padres; y de preparación para la 
vida y la convivencia saludable en el grupo familiar; estableciendo mecanismos para 
la detección y derivación a las instituciones del sistema, de los casos de violencia hacia 
la mujer y los integrantes del grupo familiar.

e) Implementar en las instituciones educativas de la educación básica regular (EBR) y la 
educación básica alternativa (EBA), contenidos del diseño curricular nacional (DCN) sobre 
el respeto del derecho a una vida libre de violencia, con metodologías activas y sistemas de 
evaluación que se adapten a los diversos contextos culturales, étnicos y lingüísticos.

f) Implementar programas de fortalecimiento de capacidades en la formación inicial 
y permanente del profesorado en las temáticas de lucha para erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, incorporando en las guías, 
módulos y programas de capacitación de docentes, y tópicos como tipos de violencia, 
socialización de género y violencia, identificación de factores de riesgo relacionados 
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con la violencia y mecanismos de fortalecimiento de redes de apoyo para la prevención.
g) Difundir la problemática del acoso sexual entre el personal docente y administrativo, 

así como los protocolos del sector.
h) Incorporar en las guías dirigidas a la población escolar, contenidas sobre prevención 

del acoso y abuso sexual en niñas y niños.
i) Implementar estrategias creativas y de impacto sobre lucha contra la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en espacios educativos no formales 
como los mercados, espacios de esparcimiento, terminales de buses, salas de espera de 
instituciones públicas y privadas entre otras.

3.  El Ministerio de Salud:
a) Promover y fortalecer programas para la promoción, protección, recuperación y 

rehabilitación de la salud, contribuyendo a lograr el bienestar y desarrollo de la persona, 
en condiciones de plena accesibilidad y respeto de los derechos fundamentales, de 
conformidad con las políticas sectoriales.

b) Garantizar atención de calidad a los casos de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, incluyendo su afiliación en el seguro integral de 
salud para la atención y recuperación integral de la salud física y mental gratuita, 
lo que incluye la atención, los exámenes, hospitalización, medicamentos, tratamiento 
psicológico o psiquiátrico y cualquier otra actividad necesaria para el restablecimiento 
de la salud.

c) Desarrollar programas de sensibilización y formación continua del personal sanitario 
con el fin de mejorar e impulsar la adecuada atención de las víctimas de violencia a 
que se refiere la ley.

4.  El Ministerio del Interior:
a) Establecer, a través de sus órganos de línea, apoyo y control, las pautas y lineamientos 

técnicos para la adecuada ejecución, supervisión y control de las disposiciones 
de prevención, atención y protección contra la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, en cumplimiento de las funciones del sector interior, 
con especial participación de la dirección ejecutiva de seguridad ciudadana de la 
policía nacional del perú como el órgano técnico especializado en la recepción de 
denuncias e investigación de casos de violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar.

b) Promover, en la policía nacional del perú, la creación de la especialidad funcional 
en materia de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. La 
dirección ejecutiva de seguridad ciudadana es el órgano especializado responsable de 
la organización, especialización y evaluación de desempeño.

c) Implementar, en coordinación con el ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, 
los módulos de atención a la mujer víctima de violencia familiar y sexual, previstos en 
el decreto supremo 012-201:IN como política nacional del estado peruano.

d) Garantizar en los servicios de comisarías y áreas competentes la permanencia de 
personal especializado y sensibilizado.

e) Brindar atención oportuna para la implementación y cumplimiento de las medidas de 
protección otorgadas por el ministerio público a las personas afectadas por violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

f) Expedir formularios tipo para facilitar las denuncias y regular los procedimientos 
policiales necesarios para asegurar la diligente remisión de lo actuado en las denuncias 
recibidas a los juzgados de familia o equivalente en el plazo establecido en la presente 
ley.

g) Elaborar cartillas y otros instrumentos de difusión masiva para la atención adecuada 
de las víctimas de violencia hacia la mujer y los integrantes del grupo familiar en las 
comisarías y dependencias policiales.
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5. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos:
a) Sistematizar y difundir el ordenamiento jurídico del estado en materia de lucha para 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
b) brindar el servicio de defensa pública a las víctimas de violencia contra las mujeres y 

los integrantes del grupo familiar.
c) Brindar, a través del instituto nacional penitenciario, tratamiento penitenciario 

diferenciado para personas sentenciadas por hechos de violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar.

6.  El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo:
a) Priorizar, en el marco de los programas, estrategias y planes de actuación de 

promoción del empleo y la empleabilidad, la atención de las víctimas de violencia para 
su incorporación en el mercado de trabajo por cuenta ajena o a través del desarrollo de 
autoempleos productivos y otras formas de emprendimiento.

b) Coordinar con las instancias pertinentes a fin de garantizar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley en cuanto a derechos laborales del trabajador víctima de 
violencia.

7. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones:
Velar por el cumplimiento estricto de las obligaciones de los medios de comunicación 
establecidas en la presente ley.

8. El Ministerio de Economía y Finanzas:
Asignar los recursos necesarios para el cumplimiento de la presente ley.

9. El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social:
a) Incorporar, en los programas adscritos al ministerio de desarrollo e inclusión social, a 
 personas afectadas por violencia contra las mujeres y a los integrantes del grupo familiar,  

siempre que se cumplan con los criterios y reglas establecidos en la normativa vigente.
b) Poner a disposición de la sociedad información respecto a la ejecución de los 

programassociales que han beneficiado a personas afectadas por violencia contra las 
mujeres y a los integrantes del grupo familiar.

10. El Ministerio de Defensa:
Incorporar en los lineamientos educativos de las fuerzas armadas contenidos específicos 
contra la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar de conformidad 
con los enfoques previstos en la presente ley, así como en sus órganos académicos y 
organismos públicos adscritos.

11. El Ministerio de Relaciones Exteriores:
Formular, coordinar, ejecutar y evaluar la política de protección y asistencia de los 
nacionales en el exterior por casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar.

12. El Poder Judicial:
Administrar justicia, respetando los derechos al debido proceso y la economía y celeridad 
procesal en los casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 
Todas las actuaciones ante el poder judicial en materia de violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar son gratuitas para las víctimas.

13. El Ministerio Público:
Elaborar, a través del instituto de medicina legal y ciencias forenses, guías y protocolos 
para la actividad científico-forense y en los procesos judiciales, siendo responsable de su 
difusión a efectos de uniformar criterios de atención y valoración.
14. Los Gobiernos Regionales y Locales:
a) Formular políticas, regular, dirigir, ejecutar, promover, supervisar y controlar planes, 
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políticas y programas regionales, locales y comunitarios, para sensibilizar, prevenir, 
detectar y atender toda forma de violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar.

b) Los establecidos en la presente ley.

15. Superintendencia nacional de control de servicios de seguridad, armas, municiones 
y explosivos de uso civil (SUCAMEC)
a) Solicitar declaración jurada de no registrar antecedentes de violencia familiar en las 

solicitudes de licencia de armas.
b) incautar las armas que estén en posesión de personas respecto de las cuales se haya 

dictado la suspensión del derecho de tenencia y porte de armas.
c) Dejar sin efecto la licencia de posesión y uso de armas por sobreviniente registro de 

antecedentes de violencia familiar.
d) Remitir de forma semestral información actualizada al ministerio de la mujer y 

poblaciones vulnerables, correspondiente al número de licencias canceladas y de 
armas incautadas por hechos de violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar.

Artículo 46.- Obligaciones generales de los medios de comunicación:
Los medios de comunicación, en la difusión de informaciones relativas a la violencia sobre 
la mujer garantizan, con la correspondiente objetividad informativa, la defensa de los 
derechos humanos, l a libertad y dignidad de las mujeres víctimas de violencia y de sus 
hijos. En particular, tienen especial cuidado en el tratamiento gráfico de las informaciones.
los servicios de radiodifusión públicos y privados permiten el uso de la franja educativa 
del 10% de su programación para que, en el horario de protección familiar, las instituciones 
públicas articuladas en el sistema nacional para la prevención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar desarrollen contenidos 
vinculados a la sensibilización, prevención, atención, protección, sanción y reeducación 
para la erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

Artículo 47.- Intervención de los pueblos indígenas u originarios:
La intervención de los pueblos indígenas u originarios en casos de violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar se sujeta a lo dispuesto en el artículo 149 de 
la constitución política.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

Primera. Reglamentación:
El reglamento de la presente ley se expide por el poder ejecutivo en un plazo no mayor a 
noventa días calendario desde su entrada en vigencia. Para tal efecto, se convoca a una comisión 
conformada por el ministerio de justicia y derechos humanos, el ministerio de la mujer y 
poblaciones vulnerables, el ministerio del interior, el poder judicial y el ministerio público.
Segunda. Prevalencia normativa:
Las disposiciones de esta ley prevalecen sobre otras normas generales o especiales que se 
les opongan. Los derechos que reconoce la presente ley a las víctimas de violencia hacia 
la mujer y contra los integrantes del grupo familiar son irrenunciables.
Tercera. Implementación del observatorio nacional de la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar y del centro de altos estudios:
La implementación del observatorio nacional de la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar y del centro de altos estudios contra la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, a que se refieren los artículos 43 y 44 de la 
presente ley, estará sujeto a la disponibilidad presupuestal que para tal efecto disponga el 
ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera. Procesos en trámite:
Los procesos que se encuentren en trámite continuarán rigiéndose bajo las normas con 
que se iniciaron hasta su conclusión.
Segunda. Comisión especial:
Créase la comisión especial para el diseño, conducción, coordinación, supervisión y 
evaluación del proceso de adecuación del sistema nacional para la prevención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar a la 
presente ley.
Tercera. Integrantes de la comisión especial:
La comisión señalada en la disposición complementaria transitoria segunda está integrada 
por seis miembros:
- El titular del ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables o su representante, 

quien la presidirá.
- El titular del ministerio de justicia y derechos humanos o su representante.
- El titular del ministerio de economía y finanzas o su representante.
- El titular del ministerio del interior o su representante.
- El titular del poder judicial o su representante.
- El titular del ministerio público o su representante.
Cuarta. Atribuciones de la comisión especial:
Las atribuciones de la comisión especial son las siguientes:
1. Formular las políticas y objetivos para la adecuación progresiva de la ley.
2. Diseñar la propuesta del plan de adecuación del sistema de justicia al sistema nacional 

para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar.

3. Elaborar los anteproyectos de normas que sean necesarios para la transferencia de los 
recursos presupuestarios a que hubiere lugar.

4. Establecer, en coordinación con las entidades vinculadas, los programas anuales de 
adecuación, provisión de recursos materiales y humanos que permitan la ejecución 
del plan de adecuación del sistema de justicia a la ley.

5. Concordar, supervisar y efectuar un seguimiento y evaluación de la ejecución de los 
planes y programas de adecuación a la ley.

6. Elaborar informes semestrales, los cuales son remitidos a la comisión multisectorial de 
alto nivel.

Quinta. Plazo:
El plazo para la formulación del plan de adecuación del sistema de justicia por la comisión 
es de sesenta días hábiles contados a partir de la instalación de la misma. Asimismo, el 
plazo para que la citada comisión culmine sus funciones es de ciento ochenta días hábiles 
a partir de la instalación de la misma.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

Primera. Modificación de los artículos 45, 121-a, 12:b, 122, 377 y 378 del código penal 
modifícanse los artículos 45, 121-a, 121-b, 122, 377 y 378 del código penal en los siguientes 
términos:

“Artículo 45. Presupuestos para fundamentar y determinar la pena:
El juez, al momento de fundamentar y determinar la pena, tiene en cuenta:
a. Las carencias sociales que hubiese sufrido el agente o el abuso de su cargo, posición 

económica, formación, poder, oficio, profesión o la función que ocupe en la sociedad.
b. Su cultura y sus costumbres.
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c. Los intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella dependan, así 
como la afectación de sus derechos y considerando especialmente su situación de 
vulnerabilidad.

Artículo 121-a. Formas agravadas: 
Lesiones graves cuando la víctima es menor de edad, de la tercera edad o persona con 
discapacidad en los casos previstos en la primera parte del artículo 121, cuando la víctima 
sea menor de edad, mayor de sesenta y cinco años o sufre discapacidad física o mental y 
el agente se aprovecha de dicha condición se aplica pena privativa de libertad no menor 
de seis ni mayor de doce años.
Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever ese resultado, 
la pena será no menor de doce ni mayor de quince años.

Artículo 121-b.- formas agravadas: 

Lesiones graves por violencia contra la mujer y su entorno familiar:
en los casos previstos en la primera parte del artículo 121 se aplica pena privativa de 
libertad no menor de seis ni mayor de doce años cuando la víctima:
1. Es mujer y es lesionada por su condición de tal en cualquiera de los contextos previstos 

en el primer párrafo del artículo 108-b.
2. Es ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, cónyuge o conviviente del agente.
3. Depende o está subordinado.
Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever ese resultado, 
la pena será no menor de doce ni mayor de quince años.

Artículo 122.- Lesiones leves:
1. El que causa a otro lesiones en el cuerpo o en la salud que requiera más de diez y 

menos de treinta días de asistencia o descanso, o nivel moderado de daño psíquico, 
según prescripción facultativa, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de dos ni mayor de cinco años.

2. La pena será privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años si la víctima 
muere como consecuencia de la lesión prevista en el párrafo 1 y el agente pudo prever 
ese resultado.

3. la pena será privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años si la víctima:
a. Es miembro de la policía nacional del perú o de las fuerzas armadas, magistrado del 

poder judicial, del ministerio público o del tribunal constitucional o autoridad elegida 
por mandato popular o funcionario o servidor público y es lesionada en el ejercicio de 
sus funciones oficiales o como consecuencia de ellas.

b. Es menor de edad, mayor de sesenta y cinco años o sufre de discapacidad física o 
mental y el agente se aprovecha de dicha condición.

c. Es mujer y es lesionada por su condición de tal, en cualquiera de los contextos previstos 
en el primer párrafo del artículo 108-b.

d. Es ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, cónyuge o conviviente del agente.
e. depende o está subordinada de cualquier forma al agente.
4. La pena privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor de catorce años si la 

víctima muere como consecuencia de la lesión a que se refiere el párrafo 3 y el agente 
pudo prever ese resultado.

5. El juez impone la inhabilitación correspondiente a los supuestos previstos en el párrafo 

Artículo 377.- Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales:
El funcionario público que, ilegalmente, omite, rehúsa o retarda algún acto de su cargo 
será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años y con treinta a sesenta 
días-multa.
Cuando la omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales esté referido a una 
solicitud de garantías personales o caso de violencia familiar, la pena será privativa de 
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libertad no menor de dos ni mayor de cinco años.

Artículo 378.- Denegación o deficiente apoyo policial:
El policía que rehúsa, omite o retarda, sin causa justificada, la prestación de un auxilio 
legalmente requerido por la autoridad civil competente, será reprimido con pena privativa 
de libertad no mayor de dos años.
Si la prestación de auxilio es requerida por un particular en situación de peligro, la pena 
será no menor de dos ni mayor de cuatro años.
La pena prevista en el párrafo segundo se impondrá, si la prestación de auxilio está 
referida a una solicitud de garantías personales o un caso de violencia familiar”.
Segunda: Incorporación de los artículos 46-e y 124-b al código penal incorpóranse los 
artículos 46-e y 124-b al código penal en los siguientes términos:
“Artículo 46-e. circunstancia agravante cualificada por abuso de parentesco
La pena es aumentada hasta en un tercio por encima del máximo legal fijado para el delito 
cuando el agente se haya aprovechado de su calidad de ascendiente o descendiente, 
natural o adoptivo, padrastro o madrastra, cónyuge o conviviente de la víctima. En este 
caso, la pena privativa de libertad no puede exceder los treinta y cinco años, salvo que el 
delito se encuentre reprimido con pena privativa de libertad indeterminada, en cuyo caso 
se aplica esta última. La agravante prevista en el primer párrafo es inaplicable cuando 
esté establecida como tal en la ley penal.

Artículo 124-b. determinación de la lesión psicológica:
El nivel de la lesión psicológica es determinado mediante valoración realizada de 
conformidad con el instrumento técnico oficial especializado que orienta la labor pericial, 
con la siguiente equivalencia:
a. Falta de lesiones leves: nivel leve de daño psíquico.
b. Lesiones leves: nivel moderado de daño psíquico.
c. Lesiones graves: nivel grave o muy grave de daño psíquico.
Tercera: Modificación del artículo 242 del código procesal penal
modifícase el artículo 242 del código procesal penal, promulgado por el decreto legislativo 
957, el cual queda redactado en los términos siguientes:
artículo 242. Supuestos de prueba anticipada.-
1. Durante la investigación preparatoria, a solicitud del fiscal o de los demás sujetos 

procesales, podrá instarse al juez de la investigación preparatoria actuación de una 
prueba anticipada, en los siguientes casos:

a) testimonial y examen del perito, cuando se requiera examinarlos con urgencia ante 
la presencia de un motivo fundado para considerar que no podrá hacerse en el juicio 
oral por enfermedad u otro grave impedimento, o que han sido expuestos a violencia, 
amenaza, ofertas o promesa de dinero u otra utilidad para que no declaren o lo hagan 
falsamente. El interrogatorio al perito, puede incluir el debate pericial cuando éste sea 
procedente.

b) Careo entre las personas que han declarado, por los mismos motivos del literal 
anterior, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 182.

c) Reconocimientos, inspecciones o reconstrucciones, que por su naturaleza y 
características deben ser considerados actos definitivos e irreproducibles, y no sea 
posible postergar su realización hasta la realización del juicio.

d) Declaración de las niñas, niños y adolescentes en su calidad de agraviados por delitos 
comprendidos en los artículos 153 y 153-a del capítulo i: violación de la libertad 
personal, y en los comprendidos en el capítulo ix: violación de la libertad sexual, 
capítulo x: proxenetismo y capítulo xi: ofensas al pudor público, correspondientes al 
título iv: delitos contra la libertad, del código penal.

 Las declaraciones de las niñas, niños y adolescentes serán realizadas con la intervención 
de psicólogos especializados en cámaras gesell o salas de entrevistas implementadas 
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por el ministerio público.
Las declaraciones y entrevistas serán filmadas y grabadas a fin de evitar la revictimización 
de los agraviados.
2. Las mismas actuaciones de prueba podrán realizarse durante la etapa intermedia”.
Cuarta: Modificación del artículo 667 del código civil Modifícase el artículo 667 del código 
civil, aprobado por el decreto legislativo 295, el cual queda redactado en los términos 
siguientes:“exclusión de la sucesión por indignidad

Artículo 667.- son excluidos de la sucesión de determinada persona, por indignidad, 
como herederos o legatarios:
1. Los autores y cómplices de homicidio doloso o de su tentativa, cometidos contra 

la vida del causante, de sus ascendientes, descendientes o cónyuge. Esta causal de 
indignidad no desaparece por el indulto ni por la prescripción de la pena.

2. Los que hubieran sido condenados por delito doloso cometido en agravio del causante 
o de alguna de las personas a las que se refiere el inciso anterior.

3. Los que hubieran denunciado calumniosamente al causante por delito al que la ley 
sanciona con pena privativa de libertad.

4. Los que hubieran empleado dolo o violencia para impedir al causante que otorgue 
testamento o para obligarle a hacerlo, o para que revoque total o parcialmente el 
otorgado.

5. Los que destruyan, oculten, falsifiquen o alteren el testamento de la persona de cuya 
sucesión se trata y quienes, a sabiendas, hagan uso de un testamento falsificado.

6. Los que hubieran sido sancionados con sentencia firme en más de una oportunidad en 
un proceso de violencia familiar en agravio del causante.

7. Es indigno de suceder al hijo, el progenitor que no lo hubiera reconocido voluntariamente 
durante la minoría de edad o que no le haya prestado alimentos y asistencia conforme 
a sus posibilidades económicas, aun cuando haya alcanzado la mayoría de edad, si 
estuviera imposibilitado de procurarse sus propios recursos económicos. También es 
indigno de suceder al causante el pariente con vocación hereditaria o el cónyuge que 
no le haya prestado asistencia y alimentos cuando por ley estuviera obligado a hacerlo 
y se hubiera planteado como tal en la vía judicial”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEROGATORIAS

Primera: Derogación de los artículos 122-a y 122-b del código penal Deróganse los 
artículos 122-a y 122- b del código penal.
Segunda: Derogación de la ley 26260, ley de protección frente a la violencia familiar 
Deróganse la ley 26260, ley de protección frente a la violencia familiar, y las demás leyes 
y disposiciones que se opongan a la presente ley.
Comuníquese al señor presidente de la república para su promulgación.
En lima, a los seis días del mes de noviembre de dos mil quince.
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DECRETO SUPREMO N° 009-2016: REGLAMENTO DE LA LEY N° 30364: 
LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR. 

Artículo 1.- Objeto del Reglamento:
El presente reglamento tiene por objeto regular los alcances de la Ley Nº 30364 -
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar –en adelante la Ley-

Artículo 2.- De las autoridades investidas por mandato constitucional:
Todas las autoridades, incluyendo aquellas que pertenecen a la jurisdicción especial, 
y responsables sectoriales contemplados en la Ley, independientemente de su ámbito 
funcional, identidad étnica y cultural, o modalidad de acceso al cargo, tienen la 
responsabilidad de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y quienes 
integran el grupo familiar en el marco de sus competencias, en estricto cumplimiento del 
artículo 1 de la Constitución Política del Perú que señala que la defensa de la persona 
humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y el Estado.

Artículo 3.- De los sujetos de protección de la Ley:
Conforme al artículo 7 de la Ley, se entiende como sujetos de protección:
1. Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y adulta 

mayor.
2. Las y los integrantes del grupo familiar. Entiéndase como tales a cónyuges, ex cónyuges, 

convivientes, ex convivientes, o quienes tengan hijas o hijos en común; las y los 
ascendientes o descendientes por consanguinidad, adopción o por afinidad; parientes 
colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción y segundo grado de 
afinidad; y quienes habiten en el mismo hogar siempre que no medien relaciones 
contractuales o laborales, al momento de producirse la violencia.

Artículo 4.- Definiciónes:
Para efectos de la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento 
se entiende por:
1. Víctima
Es la mujer o integrante del grupo familiar que ha sufrido daño ocasionado por cualquier 
acción u omisión identificada como violencia según los artículos 5, 6 y 8 de la Ley.
Las niñas, niños y adolescentes, que hayan estado presentes en el momento de la comisión del 
delito, o que hayan sufrido daños por haber intervenido para prestar asistencia a la víctima 
o por cualquier otra circunstancia en el contexto de la violencia, son consideradas víctimas.
Se incluye, además, de acuerdo al caso particular, a la familia del entorno inmediato o a 
las personas que están a cargo de la víctima.
2. Personas en situación de vulnerabilidad
Son las personas que por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por 
circunstancias sociales, económicas, étnicas o culturales, se encuentren con especiales 
dificultades para ejercer con plenitud sus derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico.
Pueden constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la 
discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la migración y el 
desplazamiento interno, la pobreza, el género, la orientación sexual y la privación de 
libertad.
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3. La violencia contra la mujer por su condición de tal
Es la acción u omisión identificada como violencia según los artículos 5 y 8 de la Ley que 
se realiza en el contexto de violencia de género, entendida ésta como una manifestación de 
discriminación que inhibe gravemente la capacidad de las mujeres de gozar de derechos 
y libertadas en pie de igualdad, a través de relaciones de dominio, de sometimiento 
y subordinación hacia las mujeres. Las operadoras y los operadores comprenden e 
investigan esta acción de modo contextual como un proceso continuo. Esto permite 
identificar los hechos típicos que inciden en la dinámica de relación entre la víctima y la 
persona denunciada, ofreciendo una perspectiva adecuada para la valoración del caso.
4. La violencia hacia un o una integrante del grupo familiar
Es la acción u omisión identificada como violencia según los artículos 6 y 8 de la Ley que 
se realiza en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder de parte 
de un o una integrante del grupo familiar hacia otro u otra.
5. Violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes
Es toda conducta con connotación sexual realizada por cualquier persona, aprovechando 
la situación de especial vulnerabilidad de las niñas, niños o adolescentes, afectando su 
indemnidad sexual, integridad física o emocional así como la libertad sexual de acuerdo 
a lo establecido por el Código Penal y la jurisprudencia de la materia. No es necesario que 
medie violencia o amenaza para considerar la existencia de violencia sexual.
6. Revictimización
Se entiende como las acciones u omisiones inadecuadas que incrementan el daño sufrido 
por la víctima como consecuencia de su contacto con las entidades encargadas de la 
atención, protección, sanción y recuperación de la violencia. Las instituciones que integran 
el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar adoptan las medidas adecuadas para erradicar la 
revictimización considerando la especial situación de la víctima.
7. Violencia económica o patrimonial
La violencia económica o patrimonial es la acción u omisión que ocasiona daño o 
sufrimiento a través de menoscabar los recursos económicos o patrimoniales de las 
mujeres por su condición de tales o contra cualquier integrante del grupo familiar, en el 
marco de relaciones de poder, responsabilidad, confianza o poder, en especial contra las 
niñas, niños, adultos mayores o personas con discapacidad.
8. Ficha de Valoración del Riesgo (FVR)
Es un instrumento que aplican quienes operan las instituciones de la administración de 
justicia y tiene como finalidad detectar y medir los riesgos a los que está expuesta una 
víctima respecto de la persona denunciada. Su aplicación y valoración está orientada a 
otorgar medidas de protección con la finalidad de prevenir nuevos actos de violencia, 
entre ellos, el feminicidio.

Artículo 5.- Atención especializada en casos de violencia:
5.1. Las personas que intervienen en la prevención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, tienen conocimientos 
especializados en la temática de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar o han participado en programas, talleres o capacitaciones sobre el tema.

5.2. Las instituciones que integran el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, 
aseguran la capacitación permanente y especialización de su personal en ese ámbito.
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TÍTULO II: PROCESO ESPECIAL 
CAPÍTULO I: ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO 

SUB CAPÍTULO I: ASPECTOS GENERALES

Artículo 6.- Finalidad del proceso:
6.1. El proceso al que se refiere el presente título tiene por finalidad proteger los derechos 

de las víctimas de actos de violencia, a través de medidas de protección o medidas 
cautelares, y la sanción de las personas que resulten responsables.

6.2. En todas las fases del proceso se garantiza la protección de la integridad física y 
psicológica de las víctimas, sobre todo de aquéllas que corran riesgo de intimidación, 
de represalias o de victimización reiterada o repetida.

Artículo 7.-  Competencia de los órganos jurisdiccionales:
7.1. El Juzgado de Familia o el que haga sus veces tiene competencia para dictar las 

medidas de protección o cautelares necesarias para proteger la vida e integridad 
de las víctimas y garantizar su bienestar y protección social. Asimismo, cuando le 
corresponda dicta medidas de restricción de derechos.

7.2. En adelante y a los efectos de esta Ley, toda referencia a los Juzgados de Familia 
incluye a los Juzgados que hagan sus veces.

7.3. El Juzgado Penal, o el que haga sus veces, y el Juzgado de Paz Letrado que asume 
la competencia penal, atribuyen en sentencia la responsabilidad a las personas que 
hayan cometido delitos o faltas, fija la sanción y reparación que corresponda; y dicta 
medidas de protección o cautelares.

7.4. En adelante toda referencia a los Juzgados Penales incluye a los Juzgados Mixtos.

Artículo 8.-  Modalidades de violencia:
Para los efectos del Reglamento, las modalidades de violencia son:
1. Los actos de violencia contra las mujeres señalados en el artículo 5 de la Ley.
2. Los actos de violencia contra los integrantes del grupo familiar señalados en el artículo 

6 de la Ley.
3. Los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar señalados 

en el artículo 8 de la Ley, los cuales son:
a. Violencia física.
b. Violencia psicológica.
c. Violencia sexual.
d. Violencia económica patrimonial.

Artículo 9.- Reserva de identidad, datos e información:
9.1. Los antecedentes y la documentación correspondiente a los procesos se mantienen 

en reserva, sin afectar el derecho de defensa de las partes. En caso que las víctimas 
se encuentren o ingresen a un hogar de refugio temporal se mantiene en absoluta 
reserva cualquier referencia a su ubicación en todas las instancias de la ruta de 
atención, bajo responsabilidad.

9.2. En el caso de niñas, niños y adolescentes involucrados en procesos de violencia se 
deberá guardar debida reserva sobre su identidad.

SUB CAPÍTULO II: MEDIOS PROBATORIOS

Artículo 10.- Valoración de medios probatorios.
10.1. En la valoración de la prueba en casos de violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar, se observan las reglas de la lógica, la ciencia y las máximas de la 
experiencia. Se debe evitar, en todo momento, la aplicación de criterios basados en 
estereotipos que generan discriminación.
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10.2. En los procesos mencionados se admiten y valoran, de acuerdo a su pertinencia, 
todos los medios probatorios que puedan acreditar los hechos de violencia.

Artículo 11.- Declaración única:
La Declaración Única de las niñas, niños, adolescentes o mujeres debe practicarse bajo la 
técnica de entrevista única y se lleva a cabo en un ambiente privado, cómodo y seguro. 
Las operadoras y operadores de justicia cuidan que la mencionada declaración se registre 
de forma adecuada para evitar la necesidad de su repetición.

Artículo 12.-Declaración de la víctima:
12.1. En la valoración de la declaración de la víctima, los operadores y operadoras de 

justicia aplicarán, de acuerdo a los criterios establecidos en el art. 10 del presente 
Reglamento, los Acuerdos Plenarios aprobados por la Corte Suprema del País en 
virtud del artículo 116 del Decreto Supremo 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. Especialmente se deberá observar:

a. La posibilidad de que la sola declaración de la víctima sea hábil para desvirtuar la 
presunción de inocencia, si es que no se advierten razones objetivas que invaliden 
sus afirmaciones. Para ello se evalúa la ausencia de incredibilidad subjetiva, la 
verosimilitud del testimonio y la persistencia en la incriminación.

b. La importancia de que la retractación de la víctima se evalúe tomando en cuenta el 
contexto de coerción propiciado por el entorno familiar y social próximo del que 
proviene la víctima y la persona denunciada.

Artículo 13.-Certificados o informes sobre el estado de la salud mental de la víctima:
13.1. El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público, los 

establecimientos públicos de salud, los centros parroquiales y los establecimientos 
privados emiten certificados o informes relacionados a la salud mental de las 
víctimas que pueden constituir medios probatorios en los procesos de violencia. Los 
informes psicológicos de los Centros Emergencia Mujer y otros servicios estatales 
especializados también tienen valor probatorio en los procesos por violencia. 
Los certificados e informes se realizan conforme los parámetros que establezca la 
institución especializada.

Los certificados o informes tienen valor probatorio al momento de emitir las medidas de 
protección, medidas cautelares así como la acreditación del ilícito penal correspondiente.
13.2. Los certificados o informes pueden además:
1. Indicar si existen condiciones de vulnerabilidad y si la víctima se encuentra en riesgo.
2. Recomendar la realización de evaluaciones complementarias.
13.3 En caso de que el certificado o informe psicológico recomiende la realización de la 

evaluación complementaria, ésta puede ser ordenada por el Ministerio Público o el 
Poder Judicial que reciba el informe.

CAPÍTULO II: PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS

Artículo 14.-Entidades facultadas para recibir las denuncias:
14.1. La denuncia puede ser presentada por la víctima, por cualquier otra persona en su 

favor y también por la Defensoría del Pueblo.
14.2. Las denuncias por violencia contra la mujer y las personas integrantes del grupo 

familiar se presentan de forma verbal o escrita directamente ante la Policía Nacional 
del Perú o ante el Juzgado de Familia. En el caso de violencia que involucre a niñas, 
niños y adolescentes, la denuncia también puede realizarse ante la Fiscalía de Familia 
o la que haga sus veces. Si los hechos configuran la presunta comisión de un delito, 
la denuncia también se interpone ante la Fiscalía Penal.

14.3. Cuando la denuncia comprenda como víctimas a niñas, niños y adolescentes, 
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o personas agresoras menores de 18 años y mayores de 14 años, ésta también se 
presenta ante la Fiscalía de Familia o la que haga sus veces.

14.4. Si de la denuncia formulada se desprende una situación de presunto abandono 
de una niña, niño o adolescente, ésta se comunica de inmediato a la Unidad de 
Investigación Tutelar (UIT) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables o 
al Juzgado de Familia en aquellos lugares donde no haya unidades de investigación 
tutelar para que actúen conforme a sus atribuciones.

Artículo 15.-Denuncias por profesionales de salud y educación:
El personal profesional de los sectores de salud y educación que en el desempeño de 
su cargo, tomen conocimiento de actos de violencia, deben presentar la denuncia 
correspondiente. Para tal efecto cuentan con orientación jurídica gratuita de los Centros 
Emergencia Mujer y de las Oficinas de Defensa Pública del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos en los lugares donde existan estos servicios.

Artículo 16.-No exigencia de documentos de identidad de las víctimas:
16.1. En el caso de las víctimas y personas denunciantes no requieren presentar el 

Documento Nacional de Identidad (DNI) para acceder a registrar sus denuncias. 
La Institución receptora verifica dentro del Sistema Integrado del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil (RENIEC) la identidad de la persona denunciante. 
El RENIEC otorga facilidades para acceder al registro de identidad de personas 
de todas las edades, a todas las instituciones públicas receptoras de denuncias por 
hechos de violencia.

16.2. Si la persona no está inscrita en el RENIEC o es extranjera se recibe la denuncia. La 
institución deriva a la víctima al Centro Emergencia Mujer para que en su atención 
integral incluyan el trámite para la obtención de sus documentos de identidad.

Artículo 17.-Capacidad procesal de niñas, niños y adolescentes:
17.1. Las niñas, niños y adolescentes pueden denunciar actos de violencia en su agravio o 

en agravio de otras personas sin la necesidad de la presencia de una persona adulta.
17.2. En esta situación, la instancia receptora de la denuncia garantiza la seguridad 

de las niñas, niños y adolescentes hasta que se dicte la medida de protección 
correspondiente. Recabada la denuncia, de encontrarse una situación de presunto 
abandono, la instancia receptora informa a la Unidad de Investigación Tutelar del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para que actúe conforme a sus 
atribuciones.

Artículo 18.-Responsabilidad y llenado de las fichas de valoración del riesgo:
Las operadoras y los operadores del sistema de justicia que reciban la denuncia son 
responsables de aplicar las fichas de valoración del riesgo. El llenado se realiza por la 
operadora u operador y nunca por la víctima, conforme con el instructivo de cada Ficha 
de Valoración del Riesgo.

Artículo 19.-Medios de prueba en la presentación de denuncias:
Para interponer una denuncia no es exigible presentar resultados de exámenes físicos, 
psicológicos, pericias de cualquier naturaleza o mostrar huellas visibles de violencia. Si la 
víctima o denunciante cuenta con documentos que sirvan como medios probatorios, éstos 
se reciben e incluyen en el informe de la Policía Nacional, del Ministerio Público o en el 
Expediente del Poder Judicial.

Artículo 20.-Condiciones especiales para la recepción de la denuncia:
Al recibir una denuncia se debe tener en cuenta:
1. Cuando la víctima o testigo requiere de un o una intérprete, un traductor o traductora 

o una persona que facilite la comunicación con la autoridad, el personal responsable 
gestiona y coordina la inmediata participación de dicha asistencia, registrar sus 
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generales de ley e identifica su relación con la víctima y con la persona denunciada.
2. Al recibirse la denuncia de la víctima, no se realizan referencias innecesarias de su vida 

íntima, conducta, apariencia, relaciones, orientación sexual, entre otros. Se prohíbe 
emitir juicios de valor.

Artículo 21.-Facultades de la Fiscalía de Familia:
La Fiscalía de Familia interviene en todos los casos de violencia donde las víctimas sean 
niños, niñas y adolescentes, desde la etapa policial inclusive, en el marco de la competencia 
asignada por el Código de los Niños y Adolescentes.

SUB CAPÍTULO I: PROCEDIMIENTO DE LA POLICÍA  
NACIONAL DEL PERÚ

Artículo 22.-Conocimiento de los hechos por la Policía Nacional del Perú:
22.1. La Policía Nacional del Perú, independientemente de la especialidad, está obligada 

a recibir, registrar y tramitar de inmediato las denuncias verbales o escritas de 
actos de violencia que presente la víctima o cualquier otra persona que actúe en 
su favor sin necesidad de estar investida de representación legal. El registro se 
realiza de manera inmediata en el aplicativo respectivo del Sistema de Denuncia 
Policial (SIDPOL) y, en ausencia de éste, en el Cuaderno, Libro o Formulario Tipo. 
El registro de la denuncia es previo a la solicitud del examen pericial.

22.2. El diligenciamiento de las notificaciones le corresponde a la Policía Nacional del 
Perú y en ningún caso puede ser encomendada a la víctima, bajo responsabilidad.

Artículo 23.-Dirección de la investigación penal por el Ministerio Público:
23.1. Cuando la Policía Nacional del Perú recibe una denuncia por la comisión de presunto 

delito, comunica de manera inmediata o remite el informe o atestado policial a la 
Fiscalía Penal a efectos de que actúe conforme a sus atribuciones.

23.2. En el informe o atestado policial que dirija al Juzgado de Familia, la Policía Nacional 
del Perú identifica a la Fiscalía Penal que recibió dicha comunicación.

Artículo 24.-Contenido del Informe o atestado policial:
24.1 La Policía Nacional del Perú remite al Juzgado de Familia, dentro de las veinticuatro 

horas de recibida la denuncia el informe o atestado policial, el mismo que contiene 
como mínimo la siguiente información:

1. Nombre, número de documento de identidad, dirección con el respectivo croquis de 
ubicación de la víctima, consignando además el número de teléfono fijo y/o celular y/o 
correo si los tuviera.

2. Nombre, número de documento de identidad, dirección con el respectivo croquis 
de ubicación de la persona denunciante, en caso sea persona distinta a la víctima y 
consignando además el número del teléfono fijo y/o celular y/o correo electrónico si lo 
tuviera.

3. Nombre, documento de identidad, dirección con el respectivo croquis de ubicación de 
la persona denunciada, consignando además número de teléfono fijo y/o celular y/o 
correo electrónico si lo tuviera.

4. Fecha del hecho que se denuncia.
5. Resumen de los hechos que motivan la denuncia.
6. Precisión de las diligencias realizadas en la etapa de investigación.
7. Informe sobre las denuncias presentadas anteriormente por la víctima por hechos 

semejantes.
8. Informe relativo a si la persona denunciada registra denuncias anteriores sobre 

cualquiera de las acciones sancionadas en la Ley.
9. Informe relativo a si la persona denunciada es funcionaria, funcionario, servidor o 

servidora pública de acuerdo al artículo 425 del Código Penal.
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11. Informe relativo a si la persona denunciada tiene licencia para uso de armas.
12. Ficha de valoración del riesgo debidamente llenada.
13. Fecha.
24.2. El informe o atestado policial incluye los medios probatorios a los que tuviera acceso 

la Policía Nacional del Perú de manera inmediata, tales como certificados médicos o 
psicológicos presentados por las víctimas, grabaciones, fotografías, mensajes a través 
de teléfono o medios digitales, testimonio de algún testigo, entre otros.

Artículo 25.- Continuidad de la investigación policial:
Ante la comisión de hechos de violencia que puedan constituir delitos, la Policía Nacional 
del Perú continúa las investigaciones bajo la dirección del Ministerio Público, sin perjuicio 
de trasladar la denuncia y sus actuados al Juzgado de Familia para el dictado de las 
medidas de protección correspondientes.

Artículo 26.- Actuación en caso de flagrancia:
Sin perjuicio de las labores de investigación señaladas en el artículo anterior, En caso de 
flagrancia, se procede conforme a lo previsto por el artículo 446 del Código Procesal Penal, 
sin perjuicio de comunicar los hechos al Juzgado de Familia para que adopte las medidas 
correspondientes. En el caso de adolescentes en conflicto con la ley penal se aplica lo 
señalado en este artículo en cuanto sea pertinente, en concordancia con lo dispuesto en el 
Código de los Niños y Adolescentes.

SUB CAPÍTULO II: PROCEDIMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO

Artículo 27.- Función del Ministerio Público:
Ante el conocimiento de hechos de violencia contra los sujetos de protección de la Ley, 
previstos en el artículo 7, el Ministerio Público actuará conforme a las atribuciones 
previstas en su Ley Orgánica.

Artículo 28.- Actuación del Ministerio Público ante la recepción de una denuncia:
28.1. Recabada la denuncia por el Ministerio Público, este procede a aplicar la ficha 

de valoración de riesgo y dispone la realización de los exámenes y diligencias 
correspondientes, remitiendo los actuados en el plazo de 24 horas al Juzgado de 
Familia para la emisión de las medidas de protección a que hubiera lugar. Si de 
los hechos se desprende la presunta comisión de un delito también se pondrá en 
conocimiento de la Fiscalía Penal, de ser el caso.

28.2. La Fiscalía de Familia o Mixta remite lo actuado al Juzgado de Familia, a efectos 
de que proceda a evaluar el otorgamiento de medidas de protección o cautelares 
en favor de la víctima. Asimismo, pone en conocimiento del Juzgado de Familia 
la situación de las víctimas, en particular en casos de feminicidio y tentativa de 
feminicidio a fin de que puedan ser beneficiarias de medidas de protección o 
cautelares pertinentes. De igual modo, informa al Juzgado de las disposiciones 
que pudiera haber dictado con arreglo al artículo 21 del reglamento. Todas las 
actuaciones de la Fiscalía de Familia se remiten en el término de veinticuatro horas.

28.3. Cuando la Fiscalía Penal toma conocimiento por cualquier medio de un presunto 
delito que configure violencia contra la mujer o quien integre el grupo familiar y 
verifique que no existe un procedimiento de protección en curso, aplica la ficha 
de valoración del riesgo y remite copias certificadas de lo actuado al Juzgado de 
Familia dentro de las veinticuatro horas a efectos de que evalúe el otorgamiento de 
las medidas de protección o cautelares, sin perjuicio de continuar el trámite de la 
investigación penal. Igual procedimiento sigue la Fiscalía de Familia o Mixto cuando 
se trata de adolescentes en conflicto con la Ley Penal.
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CAPÍTULO III : PROCESO DE TUTELA Y PROTECCIÓN 
SUB CAPÍTULO I: PROCEDIMIENTO EN EL PODER JUDICIAL

Artículo 29.- Recepción de las denuncias:
El Juzgado de Familia recibe la denuncia remitida por la Fiscalía de Familia, Penal o 
Mixta o la Policía Nacional; cita a audiencia y ordena la actuación de pruebas de oficio 
adicionales, si lo considera necesario.

Artículo 30.- Recepción de denuncias recibidas en forma directa:
Si el Juzgado de Familia de turno recibe en forma directa la denuncia verbal o escrita por 
violencia, procede conforme al artículo 15 de la Ley y aplica la ficha de valoración del 
riesgo que corresponda, cita a audiencia y ordena la actuación de pruebas de oficio de 
considerarlo necesario.

Artículo 31.- Informe de la denuncia al Ministerio Público:
Recibida la denuncia, el Juzgado de Familia, en caso de advertir indicios de la comisión de 
un delito que requiera de investigación inmediata, comunica en el día a la Fiscalía Penal o 
Mixta de turno para que actúe conforme a sus atribuciones, sin perjuicio de que continúe 
con la tramitación de la etapa de protección.

Artículo 32.- Participación de la Fiscalía de Familia o Mixta en casos de víctimas 
vulnerables:
En caso que las víctimas sean niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores, 
personas con discapacidad y personas en situación de vulnerabilidad, el Juzgado de 
Familia comunica a la Fiscalía de Familia o Mixta para su participación en el proceso 
especial.

Artículo 33.- Equipo Multidisciplinario del Juzgado de Familia:
33.1. El Equipo Multidisciplinario por disposición del Juzgado de Familia en apoyo a la 

labor jurisdiccional elabora los informes sociales, psicológicos y los que se considere 
necesarios de evaluarse para resolver las medidas de protección o cautelares.

33.2. Cuando la denuncia se presenta directamente al Juzgado, por disposición de éste, 
el Equipo Multidisciplinario aplica la ficha de valoración del riesgo.

Artículo 34.- Medios probatorios ofrecidos por las partes:
El Juzgado de Familia admite pruebas de actuación inmediata si lo considera pertinente 
hasta antes de dictar las medidas de protección o medidas cautelares.

SUB CAPÍTULO II: MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CAUTELARES

Artículo 35.- La audiencia:
35.1. El Juzgado de Familia puede realizar audiencia con la sola presencia de las 

víctimas o sin ellas. En caso que las circunstancias lo ameriten, dicta las medidas de 
protección o cautelares correspondientes, en el plazo de 72 horas que establece la 
ley. Cuando el Juzgado lo considere necesario entrevista a la persona denunciada. 
Para efectos del cómputo de los plazos se considera las dificultades geográficas en 
zonas rurales.

35.2. Si la persona denunciada asiste a la audiencia se le tiene por notificada en el mismo 
acto, de conformidad con el artículo 204 del Código Procesal Civil.

35.3. La citación a la víctima se realiza a través de cédula, facsímil, teléfono, correo 
electrónico o cualquier otro medio de comunicación.

Artículo 36.- Casos de riesgo severo:
Recibido un caso de riesgo severo de acuerdo a la Ficha de Valoración del Riesgo, el 



164

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

Juzgado de Familia adopta de inmediato las medidas de protección o cautelares que 
correspondan a favor de las víctimas.

Artículo 37.- Medidas de protección:
37.1 El Juzgado de Familia dicta la medida de protección más idónea para el bienestar 

y seguridad de la víctima, atendiendo a las circunstancias particulares del caso, los 
resultados de la ficha de valoración del riesgo, la pre existencia de denuncias por hechos 
similares, la relación de la víctima con la persona denunciada, la diferencia de edades 
o relación de dependencia entre la víctima y la persona denunciada y, la situación 
económica y social de la víctima, entre otros aspectos que revelen vulnerabilidad.

37.2 Las medidas de protección son céleres y eficaces de lo contrario generan 
responsabilidad funcional.

37.3 Además de las medidas de protección señaladas en la Ley el Juzgado de Familia 
puede dictaminar:

1. Prohibición de acceso a lugares de trabajo o estudio de la víctima u otro lugar que ésta 
frecuenta o de acercarse a una distancia de 300 metros.
2. Prohibición de disponer, enajenar, otorgar en prenda o hipoteca o cambiar de titularidad 
de los bienes muebles o inmuebles comunes.
3. Prohibición a la persona agresora de trasladar niños, niñas o personas en situación de 
cuidado del grupo familiar.
4. Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona agresora.
5. Cualquier otra medida de protección requerida para la protección de la integridad y la 
vida de sus víctimas o sus familiares.
37.4 El dictado de las medidas no impide la adopción de medidas administrativas en los 

procedimientos sectoriales establecidos.

Artículo 38. Medidas de protección social:
38.1. Las medidas de protección social tienen como objetivo contribuir a la recuperación 

integral de las víctimas y promover su acceso a los servicios de asistencia y 
protección social públicos o privados, con especial énfasis en el caso de niñas, niños 
y adolescentes, personas con discapacidad, personas adultas mayores y personas 
en situación de vulnerabilidad.

38.2. Las medidas dictadas por el Juzgado de Familia se extienden a todas las víctimas 
conforme al inciso 1 del artículo 4. En caso de feminicidio y tentativa de feminicidio, 
trata de personas y otras formas de violencia consideran los lineamientos señalados 
en los protocolos especializados.

Artículo 39.- Medidas cautelares:
39.1. El Juzgado de Familia ordena de oficio o a pedido de parte las medidas cautelares, 

conforme los requisitos establecidos en el artículo 611 del Código Procesal Civil.
39.2. En razón a la temporalidad de las medidas cautelares, la víctima, antes de la expedición 

de la sentencia penal o del Juzgado de Paz Letrado, puede plantear ante el Juzgado 
competente las pretensiones civiles de fondo. A tal efecto, el Juzgado de Familia informa 
a las víctimas que cuentan con servicios jurídicos gratuitos para recibir asistencia en su 
derecho de acción sobre las pretensiones civiles antes señaladas.

Artículo 40.- Vigencia de las medidas de protección o cautelares:
La medida de protección o cautelar dictada por el Juzgado de Familia, surte efecto hasta 
que la sentencia emitida por el Juzgado Penal o Juzgado Paz Letrado en materia de faltas, 
quede consentida o ejecutoriada.

Artículo 41.- Variación de las medidas de protección:
Los Juzgados de Familia tienen competencia para variar las medidas de protección o 
cautelares hasta que el Juzgado Penal o del Juzgado de Paz Letrado tengan conocimiento 
del caso. Las medidas de protección pueden ser modificadas de oficio o a pedido de parte 
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cuando se produzcan hechos nuevos, si se alteran las circunstancias que motivaron la 
decisión o aquellas no sean suficientes para garantizar la seguridad o bienestar de la 
víctima o ante el incumplimiento de las medidas de protección inicialmente dictadas.

Artículo 42.- Apelación de las medidas de protección o medidas cautelares:
42.1. La víctima tiene derecho a interponer recurso de apelación en la audiencia o 

dentro de los tres días siguientes de haber sido notificadas con la resolución que se 
pronuncia sobre las medidas de protección o cautelares.

42.2. En los casos que las víctimas sean niñas, niños o adolescentes, los servicios de 
asistencia jurídica gratuita y defensa pública en tanto se encuentren apersonados y 
la Fiscalía de Familia o Mixta pueden interponer la apelación antes señalada dentro 
de los mismos plazos, tomando en cuenta su opinión conforme el artículo 9 del 
Código de los Niños y Adolescentes.

42.3. La persona procesada tiene derecho a interponer recurso de apelación dentro de 
los tres días siguientes de la audiencia en caso de haber asistido a esta; o en caso 
contrario en el mismo plazo computado, desde la notificación con la resolución que 
resuelve las medidas de protección o cautelares.

42.4. La apelación se concede sin efecto suspensivo.
42.5. En casos de apelación de las medidas de protección o medidas cautelares por parte 

de la víctima, está se encuentra exonerada del pago de tasas judiciales.

Artículo 43.- Trámite de la apelación:
43.1. Dentro del tercer día de notificada la resolución que concede la apelación, la 

otra parte puede adherirse y, de considerarlo necesario, solicitar al Juzgado de 
Familia, agregar al cuaderno de apelación los actuados que estime convenientes. 
En la notificación del concesorio dirigido a la víctima se informa de los servicios de 
asistencia jurídica gratuita y defensa pública conforme al inciso b del artículo 10 de 
la Ley.

43.2. La o el auxiliar jurisdiccional, dentro de cinco días de notificado el concesorio, bajo 
responsabilidad, remite a la instancia superior el cuaderno de apelación dejando 
constancia de la fecha del envío.

43.3. Recibido el cuaderno por la instancia que resuelve la apelación, ésta comunica a 
las partes que los autos están expeditos para ser resueltos. La resolución definitiva 
que decide la apelación se expide dentro de los cinco días siguientes después de 
formalizado el acto precedente.

43.4. La Fiscalía Superior emite dictamen previo a la resolución definitiva dentro de las 
cuarenta y ocho horas de recibido el expediente.

43.5. En este trámite no procede informe oral, ni ninguna otra actividad procesal. Sin 
perjuicio de ello, y de manera excepcional, el Superior puede citar a las partes o a 
las abogadas o los abogados a fin de que informen o respondan sobre cuestiones 
específicas. En este caso, la resolución definitiva que resuelve la apelación se expide 
dentro de los cinco días después de esta diligencia.

Artículo 44.- Asistencia jurídica y defensa pública en apelaciones:
Al recibir el cuaderno de apelación, la instancia Superior, en caso de que las víctimas 
no cuenten con patrocinio jurídico, comunica de inmediato a los servicios de asistencia 
jurídica gratuita y defensa pública de la víctima, los cuales actúan conforme al inciso b 
del artículo 10 de la Ley bajo responsabilidad, a través de documento, facsímil, teléfono, 
correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación

SUB CAPÍTULO III : EJECUCIÓN DE LAS  
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Artículo 45.- Ejecución de las medidas de protección y asistencia social:
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45.1. La Policía Nacional del Perú es la entidad responsable de la ejecución de las medidas 
de protección relacionadas con la seguridad personal de la víctima conforme a 
sus competencias, por lo que da cuenta de manera inmediata y periódica, bajo 
responsabilidad, sobre la ejecución de las medidas al Juzgado de Familia.

45.2. Sin perjuicio de ello, el Juzgado de Familia ordena la ejecución de las medidas de 
protección social a las instituciones, servicios y programas del Estado conforme a las 
competencias señaladas en la Ley. La institución remite el informe correspondiente 
en el plazo de cinco días hábiles, bajo responsabilidad, sobre la ejecución de las 
medidas al Juzgado de Familia correspondiente, con las recomendaciones que 
considere pertinentes, conforme del artículo 21 de la Ley. La continuidad o 
variación de la medida de protección aplicada por el Juzgado de Familia, se efectúa 
en base a los informes recibidos.

45.3. El Juzgado de Familia, solicita cuando lo considere necesario la remisión de 
informes adicionales a la institución sobre la ejecución de las medidas.

45.4. Cuando la medida comprenda el inventario de bienes, ésta se diligencia por el 
propio Juzgado que la ordena.

Artículo 46.-  Registro de Víctimas con medidas de protección:
46.1. El Poder Judicial, a través de su sistema informático, registra a nivel nacional 

las medidas de protección y cautelares otorgadas, incluyendo las ordenadas por 
los Juzgados de Paz, con la finalidad de coadyuvar a la mejor protección de las 
víctimas.

46.2. La Policía Nacional, a través de su sistema informático, registra a nivel nacional las 
medidas de protección cuyo cumplimiento esté a su cargo.

46.3. Ambas instituciones brindan información al Observatorio Nacional de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar a cargo del MIMP.

46.4. La información a registrar contiene como mínimo los siguientes datos:
a. Nombres y apellidos, documento de identidad, dirección, edad, sexo, correo 

electrónico y teléfonos de las víctimas sujetas a medidas de protección y 
cautelares.

b. Datos de la persona procesada.
c. Números de integrantes de la familia.
d. Datos del juzgado que otorgó las medidas.e. Medida de protección o medida 

cautelar.
e. Nivel de ejecución de las medidas.
f. Tipos de violencia.
g. Otra información que se considere necesaria.

Artículo 47.- Acciones policiales para la ejecución de las medidas de protección:
47.1. Cuando el personal policial conozca de una medida de protección, aplicará el 

siguiente procedimiento:
1. Mantiene actualizado mensualmente el mapa gráfico y georeferencial de 

medidas de protección con la información que remite el Juzgado de Familia 
sobre las medidas de protección dictadas a favor de las víctimas.

2. Elabora un plan, ejecuta la medida, da cuenta al Juzgado y realiza labores de 
seguimiento sobre la medida de protección.

3. Verifica el domicilio de las víctimas, se entrevista con ellas para comunicarles 
que se les otorgó medidas de protección, lo que éstas implican y el número de 
teléfono al cual podrá comunicarse en casos de emergencia.

4. En caso que la víctima sea niña, niño, adolescente, persona con discapacidad, 
persona adulta mayor o persona en situación de vulnerabilidad identifica, de 
ser el caso, a quienes ejercen su cuidado y se les informa del otorgamiento de las 
medidas de protección, su implicancia y el número de teléfono al cual pueden 
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comunicarse en casos de emergencia.
5. Informa a la persona procesada de la existencia de las medidas de protección y 

lo que corresponde para su estricto cumplimiento.
6. Establece un servicio de ronda inopinada de seguimiento que realiza visitas a 

las víctimas y verifica su situación, elaborando el parte de ocurrencia según el 
caso.

7. Si las víctimas, comunican algún tipo de lesión o acto de violencia, le presta 
auxilio inmediato, comunicando el hecho al Juzgado de Familia.

47.2. La función de ejecución a cargo de la Policía Nacional del Perú se realiza conforme 
al artículo 21 de la Ley y al instructivo para su intervención en casos de violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

SUB CAPÍTULO IV: REMISIÓN DEL EXPEDIENTE

Artículo 48.- Remisión de los actuados a la Fiscalía Provincial Penal o al Juzgado de 
Paz Letrado:
48.1. Emitida la resolución que se pronuncia sobre las medidas de protección o cautelares, 

el Juzgado de Familia remite el expediente, según corresponda, a la Fiscalía Penal o 
al Juzgado de Paz Letrado para que procedan conforme a sus atribuciones. En caso 
de duda sobre la configuración si es delito o falta, remite lo actuado a la Fiscalía 
Penal.

48.2 Para la remisión del expediente el Juzgado observa la prevención que pudiera 
haberse generado de acuerdo a los artículos 21 y 27 del presente Reglamento.

Artículo 49.- Tramitación de la Fiscalía Penal o Mixta y el Juzgado de Paz Letrado:
La Fiscalía Penal y el Juzgado de Paz Letrado no pueden devolver los actuados al Juzgado 
de Familia bajo ninguna circunstancia.

Artículo 50.- Violencia contra niñas, niños y adolescentes:
Tratándose de actos de violencia en agravio de niñas, niños y adolescentes que no 
constituyan faltas o delitos, la Fiscalía Provincial Penal o Mixta, remite los actuados al 
Juzgado de Familia, cautelando el interés superior del niño y sus derechos, a fin que evalúe 
el inicio del proceso de contravención a sus derechos de conformidad a lo dispuesto en el 
Código de los Niños y Adolescentes.

CAPÍTULO IV: PROCESO PENAL 
SUB CAPÍTULO I: ETAPA DE SANCION

Artículo 51.- Normas aplicables:
En la etapa de investigación, juzgamiento e inclusive en la ejecución de sentencias, se 
aplican según corresponda, las disposiciones sobre delitos y faltas establecidas en el 
Código Penal, Código Procesal Penal promulgado por el Decreto Legislativo 957, en el 
Código de Procedimientos Penales y otras normas sobre la materia.

Artículo 52.- Actuación de la Fiscalía de Familia, Provincial Penal o Mixta:
52.1. La Fiscalía Penal o Mixta como titular de la acción penal inicia la investigación apenas 

tome conocimiento de los hechos, procede según las disposiciones establecidas en 
la Ley Orgánica del Ministerio Público, en el Código Procesal Penal promulgado 
por el Decreto Legislativo 957, en el Código de Procedimientos Penales y otras 
normas sobre la materia.

52.2. Si en el transcurso de su actuación, advierte que los hechos no constituyen delito y existe 
probabilidad de que configuren faltas, remite los actuados al Juzgado de Paz Letrado.

52.3. En casos de niñas, niños y adolescentes la Fiscalía de Familia procede de acuerdo 
sus atribuciones establecidas en el Código de los Niños y Adolescentes.
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52.4 La Fiscalía Penal puede tomar medidas de protección conforme a los artículos 247 
y siguientes del Código Procesal Penal y solicitar la asistencia del Programa de 
Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos.

Artículo 53.- Informe al Juzgado de Familia:
El Juzgado de Paz Letrado o Juzgado Penal que recibe el expediente remitido por la 
Fiscalía Penal o Mixta, en el día y bajo responsabilidad, da cuenta de ese hecho al Juzgado 
que conoció el expediente en la etapa de protección.

Artículo 54.- Sentencias expedidas en el proceso penal:
54.1. El Juzgado Penal y el Juzgado de Paz Letrado, al emitir sentencia, aplica los criterios 

establecidos en el artículo 20 de la Ley.
54.2. El Juzgado Penal y el Juzgado de Paz letrado comunican bajo responsabilidad, 

al Juzgado que dictó las medidas de protección que la sentencia emitida por su 
despacho quedó consentida o ejecutoriada. El Juzgado de Familia elabora un 
informe final respecto del trámite de ejecución de las medidas de protección 
o cautelares dictadas, con sus incidencias, disponiendo a su vez, el archivo del 
proceso especial.

Artículo 55.- Reglas de conducta:
Las medidas de protección dictadas en sentencia condenatoria que comprendan una 
obligación de hacer o no hacer para la persona procesada, tienen la calidad de reglas de 
conducta, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 24 de la Ley.

Artículo 56.- Ejecución de las medidas de protección emitidas en sentencia por el 
Juzgado Penal y el Juzgado Paz Letrado:
56.1. Para la ejecución de las medidas de protección emitidas en sentencia, se aplica lo 

dispuesto en el artículo 45 y siguientes del presente Reglamento.
56.2 El Juzgado comunica de la sentencia a las instituciones competentes de su 

ejecución. Las instituciones, bajo responsabilidad, dan cuenta de manera inmediata 
y periódica sobre la ejecución de las medidas al Juzgado.

56.3. El Juzgado, cuando lo considere necesario, solicita a la institución responsable la 
remisión de informes adicionales sobre la ejecución de las medidas.

56.4. El Juzgado Penal, el Juzgado de Familia o el Juzgado de Paz Letrado, pone en 
conocimiento de la Fiscalía Penal de turno, el incumplimiento por parte de la 
persona procesada de las medidas de protección, conforme al artículo 24 de la Ley.

CAPÍTULO V: PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN CASO DE 
VIOLACIÓN SEXUAL

Artículo 57.- Actuación de las instituciones ante casos de violación sexual:
57.1. En casos de violación sexual la víctima es trasladada al Instituto de Medicina 

Legal o en su defecto, al establecimiento de salud, para su inmediata atención y 
la práctica de un examen médico y psicológico completo y detallado por personal 
especializado, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así 
lo desea.

57.2. En todos los establecimientos de salud se garantiza la atención de urgencia y 
emergencia de la víctima. Asimismo el registro adecuado en la historia clínica de 
todo lo observado, a fin de preservar las pruebas, para posteriormente trasladar a 
la víctima al establecimiento que permita su evaluación especializada, adjuntando 
la información inicial.

Artículo 58.- Examen médico en casos de violación sexual:
El examen médico debe ser idóneo al tipo de agresión denunciada por la víctima y evitar 
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procedimientos invasivos y revictimizadores. Independientemente del medio empleado, se 
recurre a la evaluación psicológica para apoyar la declaración de la víctima.

Artículo 59.- Recursos para atención de casos de violación sexual:
59.1 El Instituto de Medicina Legal y los establecimientos de salud cuentan con insumos, 

equipos de emergencia para casos de violación sexual e informan sobre el derecho 
a recibir tratamiento frente a infecciones de transmisión sexual, antiretrovirales, 
anticonceptivo oral de emergencia y otros.

59.2 La víctima recibe atención médica y psicológica tanto de emergencia como de forma 
continuada si así se requiere, siguiendo un protocolo de atención cuyo objetivo es 
reducir las consecuencias de la violación sexual.

Artículo 60.- Preservación de las pruebas:
Las prendas de vestir de la víctima y toda otra prueba útil, pertinente y complementaria a 
su declaración, es asegurada, garantizando la correcta cadena de custodia y aplicando las 
disposiciones que promueven la conservación de la prueba. Todos los establecimientos 
a nivel nacional cuentan con las y los profesionales capacitados en dicho proceso de 
custodia y recojo de pruebas para la atención en salud de casos de violación sexual, 
quienes de considerarlo necesario gestionan la inmediata derivación o traslado para el 
análisis correspondiente.

Artículo 61.- Lineamientos especiales:
En casos de violencia sexual, las y los operadores de justicia se guiarán por los siguientes 
principios:
61.1.  El consentimiento no puede inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima 

cuando la fuerza, amenaza de fuerza, coacción o aprovechamiento de un entorno 
coercitivo han disminuido su capacidad para dar un consentimiento voluntario y 
libre.

61.2.  El consentimiento no puede inferirse de ninguna palabra o conducta de la víctima 
cuando ésta sea incapaz de dar un consentimiento libre.

61.3.  El consentimiento no puede inferirse del silencio o de la falta de resistencia de la 
víctima a la supuesta violación sexual.

61.4.  La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la víctima o de un 
testigo no pueden inferirse de la naturaleza sexual del comportamiento anterior o 
posterior de la víctima o de un testigo.

Artículo 62.- Retractación y no persistencia de declaración incriminatoria:
En los supuestos de retractación y no persistencia en la declaración incriminatoria de la 
víctima de violación sexual, el Juzgado evalúa al carácter prevalente de la sindicación 
primigenia, siempre que ésta sea creíble y confiable. En todo caso, la validez de la 
retractación de la víctima es evaluada con las pautas desarrolladas en los acuerdos 
plenarios de la materia.

Artículo 63.- Aplicación para otras manifestaciones de violencia:
Estas reglas se aplican en cuanto sean pertinentes, a las demás manifestaciones de 
violencia reguladas en la Ley.

CAPÍTULO VI: JUSTICIA EN LAS ZONAS RURALES

Artículo 64.- Alcance y ámbito:
El Estado, dentro del marco de la lucha contra toda forma de violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar, establece en las zonas rurales del país, las medidas 
necesarias que implementen acciones de prevención, protección, atención, sanción y 
recuperación.
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Artículo 65.- Intervención supletoria del Juzgado de Paz:
65.1 En las localidades donde no exista Juzgado de Familia o Juzgado de Paz Letrado 

con competencia delegada, los actos de violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar son de competencia del Juzgado de Paz.

65.2 Cuando los actos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 
constituyen a su juicio delitos, el Juzgado de Paz dicta la medida o medidas de 
protección que correspondan a favor de la víctima con conocimiento del Juzgado de 
Familia y remite lo actuado a la Fiscalía Penal o Mixta para que proceda conforme a 
sus atribuciones.

65.3 Cuando los hechos constituyen faltas contra la persona, el Juzgado de Paz dicta 
la medida o medidas de protección a favor de la víctima, así como lleva a cabo el 
proceso previsto en su ley de la materia. En la determinación de la sanción tendrá 
en cuenta la Ley Nº 30364, en todo lo que le sea aplicable.

Artículo 66.- Medidas de protección:
Cuando el Juzgado de Paz toma conocimiento de actos de violencia contra la mujer 
e integrantes del grupo familiar que constituyen a su juicio delitos, dicta la medida o 
medidas de protección que correspondan a favor de la víctima con conocimiento del 
Juzgado de Familia y remite lo actuado a la Fiscalía Penal o Mixta para que proceda 
conforme a sus atribuciones.

Artículo 67.- Denuncia ante el Juzgado de Paz:
67.1 La denuncia ante el Juzgado de Paz se presenta por escrito o de manera verbal.
67.2 Cuando la Policía Nacional del Perú conoce de casos de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar, en cualquiera de sus comisarías en los lugares donde 
no exista Juzgado de Familia o Juzgado de Paz Letrado con competencia delegada, 
pone los hechos en conocimiento del Juzgado de Paz dentro de un plazo máximo 
de veinticuatro horas de acontecidos los mismos y remite el informe policial que 
resume lo actuado así como la ficha de valoración del riesgo correspondiente, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley.

Artículo 68.- Intervención supletoria en la ejecución de las medidas de protección y 
sanciones:
En las localidades donde no exista Comisaría de la Policía Nacional del Perú, los 
Juzgados de Paz coordinan la ejecución de las medidas de protección así como las 
sanciones impuestas de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Nº 29824, 
coordinando con las autoridades comunales y otras que correspondan en el marco de lo 
establecido en la Ley Nº 30364 y la ley de su materia.

Artículo 69.- Intervención de las autoridades de la jurisdicción especial:
En los lugares donde coexistan Juzgado de Familia, o los que hagan sus veces, o Juzgados 
de Paz con autoridades de las comunidades campesinas, comunidades nativas o rondas 
campesinas investidas de funciones jurisdiccionales, se establecen medios y formas de 
coordinación funcional y operativa, para la investigación y sanción de la violencia contra 
la mujeres e integrantes del grupo familiar, de conformidad con el artículo 149 de la 
Constitución Política del Perú.

CAPÍTULO VII: ASISTENCIA JURÍDICA Y DEFENSA PÚBLICA

Artículo 70.- Asistencia jurídica y defensa pública:
70.1. Las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en especial las niñas, niños, 

adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad, que haya 
sido objeto de algún tipo violencia prevista en la Ley, tienen derecho a la asistencia 
y patrocinio legal inmediato, gratuito, especializado, y en su propia lengua, por 
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parte de los servicios públicos y privados destinados para tal fin.
70.2. La asistencia jurídica y defensa pública otorgada por el Estado, se brinda de 

manera continua y sin interrupciones, desde el inicio del caso hasta su conclusión 
definitiva, siempre que así lo requiera la víctima.

70.3. Los servicios de asistencia jurídica y defensa pública deben garantizar que el 
ambiente de atención garantice la dignidad e intimidad de las víctimas de violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

Artículo 71.- Información sobre servicios de asistencia gratuita:
Las instituciones que reciben denuncias, investigan y sancionan hechos de violencia contra 
la mujeres e integrantes del grupo familiar, informan a las víctimas sobre la existencia 
de los servicios públicos o privados que otorgan asistencia legal, psicológica y social de 
manera gratuita, garantizando el acceso a la justicia y realizando la derivación oficial de 
solicitarlo la víctima, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso b) del artículo 10 de la 
Ley.

Artículo 72.- Coordinación Interinstitucional:
72.1. Los Centros Emergencia Mujer derivan a los servicios de defensa pública del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aquellos casos que son competencia 
de este último sector que guarden relación con los hechos de violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar.

72.2. Las Oficinas Desconcentradas de Defensa Pública del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos y los Centros Emergencia Mujer realizan coordinaciones 
permanentes para garantizar la asistencia jurídica y defensa pública de las víctimas.

Artículo 73.- Servicios de asistencia jurídica gratuita de los Colegios de Abogados:
73.1. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos promueven la suscripción de Convenios con los Colegios de 
Abogados para el servicio de asistencia jurídica gratuita que priorice la atención de 
casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Ambos 
sectores informan sobre este servicio a la Policía Nacional del Perú, al Ministerio 
Público y al Poder Judicial.

73.2 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables promueve la capacitación 
de las abogadas y abogados de los Colegios de Abogados que brindan asistencia 
jurídica gratuita a las víctimas.

CAPÍTULO VIII: ÓRGANOS DE APOYO  
AL SISTEMA DE JUSTICIA

Artículo 74.- Centro Emergencia Mujer del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables:
El Centro Emergencia Mujer brinda atención integral y multidisciplinaria a las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar que sufren violencia en el marco de la Ley. A través de 
su equipo otorga en el más breve plazo posible, de recibido el requerimiento, los informes 
que correspondan en el marco de sus competencias, a efectos de establecer la existencia 
de situaciones de violencia con la finalidad de que los Juzgados resuelvan la procedencia 
de las medidas de protección o cautelares.

Artículo 75.- Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público:
75.1 El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, como ente rector en su materia, 

establece los parámetros para la evaluación y calificación del daño físico o psíquico 
generado por la violencia perpetrada contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, así como el recojo y custodia de evidencias en el marco de sus competencias. 
Es responsable de la actualización, difusión y capacitación al personal del Instituto 
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de Medicina Legal, así como a los órganos de apoyo al sistema de justicia que tienen 
la responsabilidad de emitir certificados acorde a los parámetros establecidos en el 
artículo 26 de la Ley 30364.

75.2 El certificado o informe sobre la valoración del daño psíquico tienen valor probatorio 
para acreditar la comisión de delito o falta de lesiones de daño psíquico conforme 
lo establecido en la Ley 30364

Artículo 76.- Establecimientos de salud del Estado:
76.1. Las víctimas de violencia reciben atención médica y psicológica tanto de emergencia 

como de forma continuada si así se requiere, siguiendo un protocolo de atención 
cuyo objetivo es reducir las consecuencias de la violencia perpetrada.

76.2. Las víctimas tiene derecho a ser atendidas con celeridad y recibir los certificados 
que permitan la constatación inmediata de los actos constitutivos de violencia, sin 
perjuicio de los informes complementarios que sean necesarios.

76.3. Los establecimientos de salud cuentan con insumos y equipos de emergencia para 
atender los casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 
En los casos de violencia sexual informan sobre el derecho a recibir tratamiento 
frente a infecciones de transmisión sexual, antiretrovirales, anticonceptivo oral de 
emergencia y otros.

Artículo 77.- Unidad de Investigación Tutelar:
77.1 La Unidad de Investigación Tutelar (UIT) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables que dirige el procedimiento de Investigación Tutelar de acuerdo al 
Código de los Niños y Adolescentes y otras normas conexas, recibe denuncias 
por presunto abandono de niñas, niños y adolescentes, dispone el inicio del 
procedimiento de Investigación Tutelar y aplica las medidas de protección en 
función al interés superior de la niña, niño o adolescente.

77.2 Para los efectos de la Ley, el Juzgado de Familia y la Fiscalía de Familia o Penal, 
coordina con la Unidad de Investigación Tutelar, en caso se considere necesaria su 
participación.

TÍTULO III : PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA  
Y RECUPERACIÓN DE LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO I: PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

Artículo 78.- Lineamientos del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables tiene a su cargo la implementación 
de políticas, programas y acciones de prevención y atención de todas las modalidades de 
violencia hacia las mujeres e integrantes del grupo familiar; incluyendo el programa de 
prevención dirigido a varones y personas agresoras. La implementación de los programas 
y acciones de atención es coordinada y articulada con gobiernos locales y regionales.

Artículo 79.- Lineamientos del Ministerio de Salud:
79.1 El Ministerio de Salud aprueba lineamientos de política en salud pública para la 

prevención, atención y recuperación integral de las víctimas de violencia, así como 
la atención relacionada con el tratamiento y rehabilitación de personas agresoras.

79.2 El Ministerio de Salud conduce el fortalecimiento de capacidades del personal de 
salud, principalmente del primer nivel de atención en los enfoques de derechos 
humanos, equidad de género e interculturalidad en salud, vinculados a la 
prevención de violencia hacia la mujer y los integrantes de grupo familiar.

79.3 El Ministerio de Salud propicia el ejercicio de los derechos de las niñas, niñas y 
adolescentes, a través de iniciativas intersectoriales.

79.4 El Ministerio de Salud cuenta con lineamientos para el abordaje de la violencia 
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familiar y el maltrato infantil en los diferentes niveles de atención del Sector Salud, 
contribuyendo a la prevención y recuperación de la salud de las personas en 
situación de violencia familiar y maltrato infantil. Asimismo, articula sus servicios 
al Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”.

Artículo 80.- Lineamientos de las Direcciones y Gerencias Regionales de Salud:
80.1. Los gobiernos regionales a través de las Direcciones y Gerencias Regionales de 

Salud tienen la responsabilidad de implementar los lineamientos adoptados por el 
Ministerio de Salud señalados en el artículo precedente.

80.2. Los gobiernos regionales, implementan servicios y programas especializados dirigidos 
a la recuperación integral de las víctimas, especialmente de la salud mental, a través 
de psicoterapias o programas de salud mental comunitaria. Asimismo brindan 
los servicios para la recuperación de las secuelas físicas causadas por episodios de 
violencia.

80.3. El Ministerio de Salud promueve la constitución y participación de las Direcciones y 
Gerencias Regionales de Salud en las instancias de concertación contra la violencia 
hacia las mujeres e integrantes del grupo familiar, en las cuales se articula la 
participación de instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil, presididas 
por los gobiernos regionales o locales

Artículo 81.- Atención en los servicios de salud:
El Ministerio de Salud, de conformidad con el inciso 3, literal b, del artículo 45 de la 
Ley, garantizará las afiliaciones gratuitas al Régimen de Financiamiento Subsidiado del 
Seguro Integral de Salud (SIS), de las mujeres e integrantes del grupo familiar afectadas 
por la violencia, previa verificación de los requisitos y evaluaciones que correspondan, de 
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 82.- Lineamientos del Ministerio de Educación para la prevención y protección 
contra la violencia:
82.1. El Ministerio de Educación elabora una ruta para la intervención y derivación 

de situaciones de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar 
detectada en las instituciones educativas, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley.

82.2. El Ministerio de Educación dicta medidas específicas para regular los derechos en 
el campo de la educación reconocidos en el artículo 12 de la Ley.

CAPÍTULO II: DERECHOS LABORALES

Artículo 83.- Prohibición de despido por causas relacionadas a actos de violencia:
83.1 Corresponde al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo dictar las medidas 

específicas para garantizar que ningún trabajador o trabajadora sea despedido por 
razones relacionadas a actos de violencia reguladas en la Ley.

83.2. En atención a ello, la institución que elabore el certificado médico previsto en el 
artículo 26 de la Ley prepara, a solicitud de la víctima, un informe complementario 
que consigne exclusivamente la información relativa a las consecuencias físicas y 
psicológicas de la violencia, con el objeto de evitar la revictimización.

Artículo 84.- Solicitud de cambio de lugar u horario de trabajo:
84.1. La trabajadora o el trabajador pueden solicitar el cambio del lugar u horario de 

trabajo por causas relacionadas a actos de violencia previstos en la Ley si resulta 
necesario para mitigar su ocurrencia o los efectos de la misma. Dicha solicitud se 
presenta por escrito al área de recursos humanos o quien haga sus veces y contiene:
a. El nombre de la víctima y su número de documento de identidad;
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b. Razones por las que el cambio de lugar de trabajo permitirá garantizar sus derechos;
c. Lugar u horario al que desea ser trasladada; y
d. Copia de la denuncia presentada ante la dependencia policial o ante el Ministerio 

Público u otros medios probatorios pertinentes.
84.2. Una vez presentada la solicitud, el empleador tiene un lapso de dos días hábiles 

para brindar una respuesta, la misma que de ser negativa debe estar sustentada en 
elementos objetivos y razonables, los mismos que son expuestos en detalle. Ante la 
negativa, la presunta víctima puede solicitar al Juzgado competente el cambio de 
lugar u horario de trabajo, como medida de protección.

84.3 Cuando la violencia provenga del entorno laboral, el cambio del lugar de trabajo 
constituye una obligación del empleador, siempre que ésta haya sido solicitada por 
la víctima. De no existir otro lugar de trabajo, el empleador adopta medidas para 
evitar la proximidad entre la presunta persona agresora y la víctima.

Artículo 85.- Inasistencias y Tardanzas en razón de actos de violencia:
En cuanto a las inasistencias y tardanzas la empleadora o el empleador consideran los 
siguientes aspectos:
a. Las inasistencias o tardanzas son destinadas a atender asuntos de naturaleza legal, médica o 

social derivados de los hechos de violencia previstos por la Ley. La inasistencia se justifica 
dentro del término del tercer día de culminada la ausencia, más el término de la distancia.

b. Las inasistencias se consideran justificadas hasta el número previsto en la Ley, son 
informadas al área de recursos humanos del empleador o quien haga sus veces con 
un día de antelación y adjuntando una copia simple de la denuncia realizada ante 
una dependencia policial o el Ministerio Público, de las citaciones o constancias de las 
demás diligencias que del proceso de investigación o el proceso judicial se deriven u 
otros medios probatorios pertinentes.

c. La justificación de las tardanzas requiere, además de lo previsto en el literal anterior, un 
documento o declaración jurada que acredite el motivo.

d. La información de la inasistencia o tardanza y la entrega de los documentos 
sustentatorios puede hacerse, además de físicamente, por cualquier medio digital que 
garantice su recepción por parte del empleador o empleadora.

e. Cuando las características de los hechos de violencia impidan la comunicación previa 
de la inasistencia o tardanza, la víctima debe subsanar los requerimientos de los 
literales “b” y “c” del presente artículo, cuando retorne a su centro de labores.

f. La trabajadora o el trabajador tienen hasta ciento ochenta días para compensar las horas 
no laboradas, excepto cuando la tardanza o inasistencia es por motivos de salud como 
consecuencia de los actos de violencia o para acudir a citaciones policiales, judiciales u 
otras, vinculadas con la denuncia de los referidos actos de violencia.

Artículo 86.- Servicios Sectoriales:
86.1. Conjuntamente con las medidas de protección previstas en el artículo 16 de la Ley, 

el Juzgado de Familia o su equivalente dispondrá que el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MTPE) brinde los servicios pertinentes a la víctima.

86.2. En atención a ello, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de 
la instancia competente, y considerando las necesidades particulares, deriva a la 
víctima a los diversos servicios de trabajo y empleo que brinda el sector.

86.3. Asimismo, de conformidad con el artículo 45 de la Ley, el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, a través del Viceministerio de Promoción del Empleo, 
incluye prioritariamente en todos los planes, programas y estrategias, la inclusión 
de víctimas de violencia como beneficiarias a través de programas para su 
incorporación en el mercado de trabajo.
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CAPÍTULO III : HOGARES DE REFUGIO TEMPORAL

Artículo 87.- De la creación y gestión de los Hogares de Refugio Temporal:
87.1. La creación y gestión de los Hogares de Refugio Temporal y otros servicios de 

protección a favor de las víctimas de violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar están a cargo de los gobiernos locales, regionales y del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Es función de dicho sector promover, 
coordinar y articular la implementación de estos servicios.

87.2. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables adopta las medidas necesarias 
para que los servicios de protección existentes y que se promuevan, se adecúen a 
los estándares que señala la Ley.

Artículo 88.- Implementación y administración del Registro de Hogares de Refugio 
Temporal:
88.1. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables a través de la Dirección General 

Contra la Violencia de Género es el organismo responsable de la implementación y 
administración del Registro de Hogares de Refugio Temporal.

88.2. Corresponde a las instituciones públicas y privadas que gestionen y administren 
Hogares de Refugio Temporal facilitar la información y acceso al MIMP para el 
cumplimiento de sus funciones de monitoreo, seguimiento y evaluación.

88.3. La resolución y constancia de inscripción o renovación en el Registro de Hogares 
de Refugio Temporal tiene carácter de acreditación para el funcionamiento de estos 
servicios

Artículo 89.- El deber de confidencialidad:
Las personas o autoridades que participan durante el proceso, están prohibidas de 
divulgar la información de la ubicación de la víctima o de los lugares donde ésta se 
encuentra acogida, bajo responsabilidad administrativa y penal.

Artículo 90.- Entidades facultadas para la derivación de las víctimas:
90.1. El Poder Judicial, ordena la acogida de las víctimas en los Hogares de Refugio 

Temporal. Los Juzgados reciben información periódica actualizada del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables sobre los servicios existentes.

90.2. Adicionalmente, la derivación e ingreso de las víctimas de violencia se puede 
realizar a través de los Centros Emergencia Mujer, en el marco de una estrategia de 
intervención integral, y conforme a los “Criterios de derivación” establecidos por 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

90.3. Cualquier institución involucrada con el sistema de justicia, que tome conocimiento 
de hechos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, coordina 
con las instituciones mencionadas, el ingreso de las víctimas a estos Hogares.

Artículo 91.- Afiliación de las personas albergadas en los hogares de refugio temporal 
al Seguro Integral de Salud:
Las personas albergadas en los Hogares de Refugio Temporal (HRT) son afiliadas en 
forma directa al Régimen de Financiamiento Subsidiado del Seguro Integral de Salud 
(SIS) de acuerdo al marco normativo vigente.

Artículo 92.- Alianzas estratégicas con instituciones públicas o privadas para las 
víctimas albergadas en un Hogar de Refugio Temporal:
Los Hogares de Refugio Temporal gestionan alianzas estratégicas con instituciones 
públicas o privadas que coadyuven a que todas las personas albergadas, víctimas de 
violencia reciban una atención integral de acuerdo a sus necesidades a fin de lograr su 
recuperación, el ejercicio de sus derechos y el desarrollo de sus capacidades laborales, 
entre otras.
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Artículo 93.- Aplicación de la Ley Nº 28236 “Ley que crea Hogares de Refugio Temporal 
para las víctimas de violencia familiar”

La Ley Nº 28236 “Ley que crea Hogares de Refugio Temporal para las víctimas de violencia 
familiar”, y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 007-2005-MIMDES, se aplican siempre 
y cuando no se opongan a la presente norma.

CAPÍTULO IV: REEDUCACIÓN DE LAS PERSONAS AGRESORAS

Artículo 94.- Creación y gestión del servicio y programas:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables realiza acciones de coordinación 
con el Instituto Nacional Penitenciario, el Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales, 
Locales y el Poder Judicial con el objetivo de implementar los procesos de intervención 
para la reeducación de personas sentenciadas y adolescentes responsables por actos de 
violencia contra las mujeres e integrantes de grupo familiar.

Artículo 95.- Programas y servicios de reeducación:
Los programas de reeducación tienen como objetivo brindar, a través de servicios 
especializados, herramientas y recursos a personas agresoras de mujeres e integrantes 
del grupo familiar a fin que adquieran nuevas formas de comportamiento basado en trato 
igualitario y respeto al derecho a una vida libre violencia.

Artículo 96.- Instituciones involucradas en los servicios de reeducación:
96.1. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables a través de la Dirección 

General contra la Violencia de Género brinda asistencia técnica para el diseño del 
programa de reeducación de personas sentenciadas por hechos de violencia contra 
las mujeres e integrantes de grupo familiar, así como herramientas que permitan el 
seguimiento y monitoreo de estos programas.

96.2 El Instituto Nacional Penitenciario (INPE) es el encargado de la reeducación de 
personas sentenciadas a pena privativa de libertad efectiva o egresadas con 
beneficios penitenciarios de semilibertad, liberación condicional, y aquellas 
personas sentenciadas con penas de prestación de servicios a la comunidad, 
limitación de días libres e inhabilitación, por delitos o faltas vinculados a actos de 
violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. Para el cumplimiento 
de estos fines formula, valida, implementa y evalúa un programa de reeducación 
de personas agresoras de acuerdo a sus competencias.

96.3 La implementación de servicios que otorgue un tratamiento penitenciario especializado 
a las personas sentenciadas con prestación de días libres e inhabilitación, lo realiza 
en coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y con los 
gobiernos locales. El Instituto Nacional Penitenciario coordina con instituciones 
privadas acreditadas, la implementación de programas de reeducación para personas 
agresoras sentenciadas, en medio libre. La acreditación de las instituciones privadas 
está a cargo del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

96.4. Los Gobiernos locales implementan programas y servicios de atención para la 
recuperación y tratamiento especializados para personas agresoras remitidas por 
los Juzgados o que se encuentren en libertad.

96.5. El Ministerio de Salud aprueba lineamientos de política nacional para la prevención 
y atención relacionada con el tratamiento y rehabilitación de personas agresoras. 
Los gobiernos regionales tienen la responsabilidad de implementar dichos servicios 
y programas.

96.6. El Poder Judicial a través de la Gerencia de Centros Juveniles formula, valida, 
implementa y evalúa programas de reeducación para adolescentes agresores o 
agresoras en conflicto con la Ley Penal, en el marco de la Ley Nº 30364, que se 
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encuentran sometidos a una medida socioeducativa.
96.7. Las Instituciones antes señaladas coordinan y articulan los servicios y realizan 

Convenios para el ejercicio de los programas de reeducación a su cargo, de acuerdo 
con su disponibilidad presupuestaria.

TÍTULO IV: SISTEMA NACIONAL PARALA PREVENCIÓN, SANCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 
CAPÍTULO I: DEL SISTEMA NACIONAL

Artículo 97.- Definición:
97.1. El Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres e Integrantes del grupo familiar, es un sistema funcional 
encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la 
intervención del Estado en materia de prevención, atención, protección y reparación 
de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, con el fin de 
garantizar el derecho a una vida libre de violencia y de discriminación.

97.2. Para tal efecto, coordina, planifica, organiza y ejecuta articuladamente la acción del 
Estado y promueve la participación ciudadana. Asimismo, coordina con el Sistema 
Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente.

Artículo 98.- Objetivos del sistema:
Son objetivos del Sistema los siguientes:
a. Implementar un sistema de atención integral, de calidad, articulado y oportuno que 
permita la detección de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 
el cese de las diversas manifestaciones de violencia, brindar a las víctimas protección 
efectiva y apoyo necesario para hacer posible su recuperación; y sancionar a las personas 
agresoras e involucrarlas en procesos de reeducación.
b. Desarrollar acciones orientadas a cambiar los patrones socioculturales que reproducen 
relaciones desiguales de poder y diferencias jerárquicas que legitiman y exacerban 
la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar; adoptando todas las 
medidas necesarias para lograr una sociedad igualitaria, garantizando el respeto a la 
dignidad humana y al derecho a una vida libre de violencia, removiéndose los obstáculos 
que impiden el ejercicio pleno del derecho a la igualdad.
c. Hacer seguimiento y monitoreo de las políticas, planes, programas y acciones 
multisectoriales orientadas a la prevención de la violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar.
d. Garantizar el cumplimiento de las políticas públicas y planes nacionales en materia de 
violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar con la participación de las 
entidades del Estado, a nivel multisectorial, intergubernamental e interinstitucional.
e. Promover, coordinar y articular la participación de las diferentes instituciones públicas, 
sociedad civil organizada, sector privado y medios de comunicación a fin de garantizar 
la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar.

Artículo 99.- Principios aplicables:
Son principios que rigen el Sistema Nacional, los siguientes:
a. Especialización:
 Brindar atención diferenciada y especializada de acuerdo a las necesidades y circunstancias 
específicas de las mujeres e integrantes del grupo familiar o de riesgo, como es el caso de 
niñas, niños, adolescentes, personas adultos mayores y personas con discapacidad.
b. Intersectorialidad:
Desarrollar acciones de coordinación, cooperación y apoyo mutuo, en forma continua, 
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articulando entre las instituciones del Estado y en los tres niveles de gobierno, que 
conforman el Sistema Nacional para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia 
hacia las Mujeres e Integrantes del grupo familiar.
c. Participación ciudadana:
 Responsabilidad integral de la sociedad civil, incluidos entre otros, el sector empresarial, 
asociaciones no gubernamentales, organizaciones sociales, y medios de comunicación, 
en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar.
d. Principio del interés superior de la niña, el niño y adolescente:
El interés superior de la niña, niño y adolescente es un derecho, un principio y una norma 
de procedimiento que otorga al niño el derecho a que se considere de manera primordial 
su interés superior en todas las medidas que afecten directa o indirectamente a los niños 
y adolescentes, garantizando sus derechos humanos.
e. Principio Territorial:
Principio que considera al territorio como un conjunto socioeconómico integrado por 
hombres y mujeres, recursos, conocimientos técnicos, etc. El Principio territorial aporta 
una visión global y nueva de la zona de intervención que sirve de base para definir un plan 
de acción local adaptado a la situación de territorio. En ese sentido, favorece la apertura 
de un espacio de diálogo entre los agentes públicos, privados y de la sociedad civil en un 
territorio para el aprovechamiento de los recursos endógenos (pueden ser físicos, medio 
ambientales, culturales, humanos, económicos y financieros, así como institucionales y 
administrativos). Este proceso busca el desarrollo para su territorio, en forma concertada 
con las poblaciones y las autoridades públicas, de nivel local, regional y nacional que 
ejerzan competencia en el territorio. Cabe indicar que la elección del principio territorial 
depende de la importancia de los recursos locales (endógenos) para el logro de un 
desarrollo sostenible.

CAPÍTULO II: COMPONENTES DEL SISTEMA

Artículo 100.- Componentes del Sistema:
Son componentes del Sistema Nacional las instancias de coordinación interinstitucional 
en los distintos niveles de gobierno así como las entidades que los integran, éstas son las 
siguientes:
1. Comisión Multisectorial de Alto Nivel.
2. Secretaría Técnica.
3. Instancia Regional de Concertación.
4. Instancia Provincial de Concertación.
5. Instancia Distrital de Concertación.

Artículo 101.- Comisión Multisectorial de Alto Nivel:
101.1 La Comisión Multisectorial de Alto Nivel es el máximo organismo del Sistema 

Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar. La Comisión está integrada por la o 
el titular de los siguientes Ministerios e instituciones:

1. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, quien la preside.
2. Ministerio del Interior.
3. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
4. Ministerio de Educación.
5. Ministerio de Salud.
6. Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.
7. Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
8. Ministerio de Cultura.
9. Ministerio de Defensa.



179

10. El Poder Judicial.
11. El Ministerio Público.
12. Defensoría del Pueblo.
101.2. Las y los titulares de la Comisión cuentan con un o una representante alterna o 
alterno que deberá recaer en la Viceministra o Viceministro o un funcionario de alto nivel 
de las entidades que la integran.
101.3. Las y los integrantes de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel actúan ad honorem.

Artículo 102.- Designación de representantes alternas y alternos de la Comisión 
Multisectorial:
Las y los representantes alternas o alternos ante la citada Comisión se designan por Resolución 
Ministerial, si se trata de representantes del Poder Ejecutivo, y mediante comunicación 
formal remitida por la o el titular de las entidades correspondientes, en un plazo no mayor 
de tres (3) días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 
 
Artículo 103.- Instalación:
La Comisión Multisectorial se instala dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir 
del día siguiente del vencimiento del plazo para la acreditación de los representantes.

Artículo 104.- Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel:
La Dirección General Contra la Violencia de Género del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, asume la Secretaria Técnica y es el órgano técnico ejecutivo y de 
coordinación, encargado de proponer a la Comisión las políticas, los planes, programas y 
proyectos para su aprobación, así como realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución 
de las acciones aprobadas a nivel nacional. La Secretaría elabora los lineamientos para 
el funcionamiento de las instancias regionales, provinciales y distritales encargadas de 
combatir la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

Artículo 105.- Instancia Regional de Concertación:
105.1. Los Gobiernos Regionales, mediante una ordenanza, disponen la creación de la 

Instancia Regional de Concertación que está integrada por la máxima autoridad de 
las siguientes instituciones:

1. El Gobierno Regional, quien la preside. Este cargo es indelegable, bajo responsabilidad.
2. La Dirección Regional de Educación.
3. La Dirección de la Oficina Presupuestal de Planificación de los gobiernos regionales.
4. La Dirección Regional de Salud.
5. La Jefatura Policial de mayor grado que preste servicios en la jurisdicción del Gobierno 

Regional.
6. La Corte Superior de Justicia de la jurisdicción.
7. La Junta de Fiscales del Ministerio Público
8. Tres Municipalidades de las provincias de la región que cuenten con el mayor número 

de electoras y electores.
9. Dos representantes cuya designación la realiza el Programa Nacional Contra la Violencia 

Familiar y Sexual del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.
10. Asociaciones u organizaciones no gubernamentales involucradas en lucha contra la 

violencia hacia la mujer e integrantes del grupo familiar de la región.
11. La Oficina Desconcentrada de Defensa Pública del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos.
12. La Oficina Defensorial de la Región
105.2. La Gerencia de Desarrollo Social de la Región asume la Secretaría Técnica de esta 

instancia. Las instituciones integrantes nombran, además del o la representante 
titular, a un o una representante alterna o alterno.

Artículo 106.- Funciones de la Instancia Regional de Concertación:
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1. Proponer en los instrumentos de gestión y en particular en el Plan de Desarrollo 
Concertado (PDC), en el Plan Operativo Institucional (POI) y en el Presupuesto 
Participativo (PP); metas, indicadores, y acciones que respondan a la problemática de 
la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

2. Promover la adopción de políticas, planes, programas, acciones y presupuestos 
específicos para la prevención, atención, protección y recuperación de las víctimas; y 
sanción y rehabilitación de las personas agresoras, dando cumplimiento a la Ley.

3. Remitir informes periódicos a la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de 
Alto Nivel sobre las acciones adoptadas para la implementación de las disposiciones 
de la Ley, planes programas o proyectos regionales.

4. Desarrollar campañas de sensibilización en coordinación con la Comisión Multisectorial 
de Alto Nivel promoviendo la participación de los medios de comunicación.

5. Promover el cumplimiento del Protocolo Base de Actuación Conjunta como instrumento 
de obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y su adecuación si es 
necesaria al contexto regional.

6. Crear el Observatorio de Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 
en el ámbito de su región en concordancia con los lineamientos elaborados para el 
Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar.

7. Otras que les atribuya el Comisión Multisectorial de Alto Nivel.
8. Aprobar su reglamento interno.

Artículo 107.- Instancia Provincial de Concertación:
107.1. Los Gobiernos Locales mediante una ordenanza disponen la creación de la 

Instancia Provincial de Concertación que está integrada por la máxima autoridad 
de las siguientes instituciones y representantes:

1. La Municipalidad Provincial, quien la preside. El cargo es indelegable, bajo 
responsabilidad.

2. Gerencia de Planificación de la Municipalidad Provincial o el que haga sus veces.
3. La Gobernación Provincial.
4. La Jefatura Policial de mayor grado que preste servicios en la provincia.
5. La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) con jurisdicción en la 

provincia.
6. Las Municipalidades de tres distritos de la provincia que cuenten con el mayor número 

de electoras y electores.
7. La autoridad de salud de la jurisdicción.
8. Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana promovidas por la Policía Nacional del Perú.
9. Rondas campesinas o urbanas existentes en la provincia así como los representantes de 

las comunidades campesinas, comunidades nativas y comités de autodefensa, si los 
hubiere.

10. Centro Emergencia Mujer.
11. Organizaciones o asociaciones de la sociedad civil relacionadas a la violencia contra 

las mujeres e integrantes del grupo familiar de la provincia.
12. Un o una representante del Poder Judicial cuya designación la realiza la Presidencia 

de la Corte Superior de la jurisdicción.
13. Un o una representante del Ministerio Público, cuya designación la realiza la 

Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores de la jurisdicción.
107.2. La Secretaría Técnica es asumida por la Gerencia de Desarrollo Social de las 

Municipalidades Provinciales o la que haga sus veces. Las instituciones integrantes 
nombran además del o la representante titular a un o una representante alterna o 
alterno.

Artículo 108.- Funciones de la Instancia Provincial de Concertación:
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1. Proponer en los instrumentos de gestión y en particular en el Plan de Desarrollo 
Concertado (PDC), en el Plan Operativo Institucional (POI) y en el Presupuesto 
Participativo (PP); metas, indicadores, y acciones que respondan a la problemática de 
la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

2. Promover la adopción de políticas, planes, programas, acciones y presupuestos 
específicos para la prevención, atención, protección y recuperación de las víctimas; y 
sanción y rehabilitación de las personas agresoras, dando cumplimiento a la Ley.

3. Informar a la Instancia Regional de Concertación periódicamente sobre las acciones 
desarrolladas para el cumplimiento de la Ley.

4. Desarrollar campañas de sensibilización provincial, sobre la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar y las causas que la generan en coordinación 
con la Comisión Multisectorial de Alto Nivel, promoviendo la participación de los 
medios de comunicación.

5. Promover el cumplimiento del Protocolo Base de Actuación Conjunta como instrumento 
de obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y su adecuación si es 
necesaria al contexto provincial.

6. Aprobar su reglamento interno.

Artículo 109.- Instancia Distrital de Concertación:
109.1. Los Gobiernos Locales mediante una ordenanza disponen la creación de la instancia 

distrital de concertación por la máxima autoridad de las siguientes instituciones y 
representantes:

1. La Municipalidad Distrital, quien la preside. El cargo es indelegable, bajo responsabilidad.
2. La Gobernación Distrital.
3. La Jefatura de la Policía Nacional del Perú a cuya jurisdicción pertenece el distrito.
4. Dos Municipalidades de Centros Poblados menores
5. Rondas campesinas o urbanas del distrito y de los representantes de las comunidades 

campesinas, comunidades nativas y comités de autodefensa, si los hubiere.
6. Organizaciones comunales existentes.
7. Centro Emergencia Mujer.
8. Organizaciones o asociaciones de la sociedad civil del distrito relacionadas a la temática 

de la violencia contra las mujeres y las personas que integran el grupo familiar.
9. Un o una representante del Poder Judicial, quien es designada la Presidencia de la 

Corte Superior de la jurisdicción.
10. Un o una representante del Ministerio Público, quien es designada por la Presidencia 

de la Junta de Fiscales Superiores de la jurisdicción
11. Un o una representante de los establecimientos públicos de salud.
12. Un o una representante de los centros educativos.
109.2. La Secretaría Técnica es asumida por la Gerencia de Desarrollo Social de las 

Municipalidades Distritales o la que haga sus veces. Las instituciones integrantes 
nombran además del o la representante titular a un o una representante alterna o 
alterno.

Artículo 110.- Funciones de la Instancia Distrital de Concertación:
1. Proponer en los instrumentos de gestión y en particular en el Plan de Desarrollo 

Concertado (PDC), en el Plan Operativo Institucional (POI), y en el Presupuesto 
Participativo (PP); metas, indicadores, y acciones que respondan a la problemática de 
la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

2. Promover la adopción de políticas, planes, programas, acciones y presupuestos 
específicos para la prevención, atención, protección y recuperación de las víctimas; y 
sanción y rehabilitación de las personas agresoras, dando cumplimiento a la Ley

3. Informar a la Instancia Provincial de Concertación periódicamente sobre las acciones 
desarrolladas para el cumplimiento de la Ley.

4. Promover el cumplimiento del Protocolo Base de Actuación Conjunta como instrumento 
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de obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y su adecuación si es 
necesaria al contexto distrital.

5. Promover el fortalecimiento de las instancias comunales para las acciones distritales 
frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

6. Otras que les atribuya el Comisión Multisectorial de Alto Nivel así como la Instancia 
Regional y Provincial correspondiente.

7. Aprobar su reglamento interno.

CAPÍTULO III : INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DEL SISTEMA

Artículo 111.- El Protocolo Base de Actuación Conjunta:
El Protocolo Base de Actuación Conjunta tiene como objetivo articular intersectorialmente 
los procedimientos, acciones y servicios vinculados al abordaje de la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar.

Artículo 112.- Ámbitos de actuación:
112.1 Ámbito de la prevención, que incluye la acción intersectorial e intergubernamental 

dirigida a promover en la ciudadanía el cambio de patrones socioculturales que 
reproducen relaciones desiguales y exacerban la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar.

112.2 Ámbito de la atención integral y protección, que incluye la acción intersectorial e 
intergubernamental dirigida a promover que las mujeres e integrantes del grupo 
familiar afectadas y afectados por las diversas formas de violencia accedan efectiva 
y oportunamente a los servicios de salud, jurídicos y sociales que coadyuven a la 
protección de su integridad personal y la recuperación de bienestar.

112.3 Ámbito de la sanción a las personas agresoras de las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, que incluye la actuación intersectorial e intergubernamental dirigida a 
garantizar un proceso judicial célere y diligente que establezca las responsabilidades 
y sanciones a que hubiere lugar.

112.4 Ámbito de reeducación para las personas agresoras, que incluye la actuación 
intersectorial e intergubernamental dirigida a garantizar el funcionamiento de 
servicios de tratamiento que contribuyan a la reinserción social de las personas 
agresoras.

112.5 Los Ministerios así como los Gobiernos Regionales y Locales contribuyen a la 
implementación del Protocolo Base de Actuación Conjunto en el marco de sus 
competencias.

Artículo 113.- Instrumentos normativos complementarios:
Cuando se trate de temas especializados como Feminicidio, Tentativa de feminicidio, Trata 
de personas y otras modalidades de violencia, el Protocolo Base de Actuación Conjunta 
hace referencia y remite su aplicación a las normas, protocolos y otros instrumentos 
legales, en cuanto no se opongan a los contenidos de la Ley y su Reglamento.

Artículo 114.- Registro Único de Víctimas y Personas Agresoras:
El Registro Único de Víctimas y Personas Agresoras se encuentra a cargo del Ministerio 
Público y contiene mínimamente la siguiente información:
1. Nombres y apellidos, documento nacional de identidad, sexo, edad, dirección 

domiciliaria, correo electrónico y teléfonos de la víctima.
2. Nombres y apellidos, documento nacional de identidad, sexo, edad, dirección 

domiciliaria, correo electrónico y teléfonos de la persona agresora.
3. Relación con la víctima.
4. Existencia de denuncias y antecedentes anteriores.
5. Juzgado que dictó las medidas de protección.
6. Medidas de protección y medidas cautelares dictadas.
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7. El delito o falta tipificada.
8. Fiscalía o Juzgado a cargo del caso.
9. Juzgado que emite la sentencia condenatoria.
10. Fecha de la sentencia condenatoria.

Artículo 115.- Acceso a la información del Registro Único de Víctimas y Personas 
Agresoras:
La información que contiene el Registro es reservada. Las instituciones públicas 
vinculadas al proceso tienen acceso a los datos del Registro conforme a la regulación de 
confidencialidad de la información prevista en su oportunidad por el Reglamento del 
Registro Único de Víctimas y Personas Agresoras aprobado por el Ministerio Público.

Artículo 116.- El Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar:
116.1. Es un mecanismo de articulación intersectorial del Sistema Nacional para la 

Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar, que tiene por finalidad elaborar informes, estudios y propuestas 
en materia de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 
priorizando de forma especial la violencia de las personas que se encuentran 
en situación de mayor vulnerabilidad: niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, entre otros.

116.2. El Observatorio desarrolla un sistema de información permanente que brinda 
insumos para el diseño, implementación y gestión de políticas públicas tendientes 
a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar.

116.3. Todas las entidades integrantes del sistema: proporcionan información estadística 
y de las acciones desarrolladas en el ámbito de su competencia para el seguimiento 
a las políticas públicas y los compromisos internacionales asumidos por el Estado 
en esta materia.

Artículo 117.- Funciones del Observatorio:
Son funciones del Observatorio Nacional:
1. Recolectar, registrar, procesar, analizar, publicar y difundir información periódica, 
sistemática y comparable sobre la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, tomando en consideración los sistemas de información que poseen las entidades 
integrantes.
2. Impulsar el desarrollo de estudios e investigaciones sobre la evolución, prevalencia, 
tipos y modalidades de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, sus 
consecuencias y efectos, identificando aquellos factores sociales, culturales, económicos 
y políticos que de alguna manera estén asociados o puedan constituir causa de violencia.
3. Celebrar convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales 
u organismos internacionales, con la finalidad de articular el desarrollo de estudios e 
investigaciones.
4. Otras funciones que considere su Reglamento.

Artículo 118.- Composición del Observatorio:
El Observatorio cuenta con un Consejo Directivo, que es el máximo órgano de dirección 
y ejecución; integrado por los representantes de alto nivel de las siguientes instituciones:
1. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables quien la preside.
2. Ministerio del Interior.
3. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
4. Ministerio de Salud.
5. Poder Judicial.
6. Ministerio Público.
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7. Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Artículo 119.- Dirección Ejecutiva del Centro de Altos Estudios:
La Dirección Ejecutiva del Centro de Altos Estudios constituye el órgano de gestión que 
está a cargo de un Comité Ejecutivo adscrito al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Artículo 120.- Comité Ejecutivo del Centro de Altos Estudios:
120.1. El Comité Ejecutivo del Centro de Altos Estudios es el máximo órgano de dirección 

y ejecución. Se encuentra presidido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y está integrado por representantes de alto nivel de la Academia de 
la Magistratura, la Escuela del Ministerio Público, el Centro de Investigaciones 
Judiciales del Poder Judicial, el Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal 
Constitucional y el Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

120.2. Tiene como principal función la articulación de esfuerzos del Estado para desarrollar 
acciones de capacitación, formación y especialización sobre la problemática de 
la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, en el marco del 
Sistema Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar.

Artículo 121.- Formación del Comité consultivo:
Se conforma un Comité Consultivo presidido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables e integrado por los y las representantes de las universidades y centros de 
investigación interesados en la problemática de la violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar entre otros. El Reglamento del Centro de Altos Estudios establece su 
composición.

Artículo 122.- Organización y función del Centro de Altos Estudios:
La organización y funcionamiento específicos del Centro de Altos Estudios y de sus 
instancias internas será establecido y regulado en su respectivo Reglamento.

CAPÍTULO IV: MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Artículo 123.- Acceso la franja educativa:
123.1 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables a través de la Dirección 

General contra la Violencia de Género del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, en coordinación con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
gestiona para que las instituciones públicas articuladas en el Sistema Nacional de 
Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar, tengan acceso a la franja educativa.

123.2 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprueba lineamientos para velar el 
cumplimiento de las obligaciones de los medios de comunicación establecidas en 
la Ley.

Artículo 124.- Obligaciones de los medios de comunicación en relación con niñas, 
niños y adolescentes:
Los medios de comunicación, respetan el derecho de las niñas, niños y adolescentes 
a su integridad física, psíquica y a su bienestar integral. Los medios de comunicación 
promueven su protección evitando estereotipos sobre la infancia o adolescencia y la 
presentación de historias sensacionalistas. Los medios de comunicación están prohibidos 
de revelar su identidad o consignar información e indicios que la revelen.

Artículo 125.- Obligaciones de los medios de comunicación en relación con las víctimas:
Los medios de comunicación contribuyen a la formación de una conciencia social sobre 



185

la problemática de la violencia hacia las mujeres e integrantes del grupo familiar y la 
enfocan como una violación de los derechos humanos que atentan contra las libertades 
y derechos fundamentales de las víctimas. Para el tratamiento informativo adecuado, la 
prensa considera las siguientes pautas:
1. Informan de manera integral sobre la problemática.
2. La información que brindan debe ser veraz, completa, y mostrar las consecuencias para 

la víctima, su entorno y para la persona denunciada, y destacan que en ningún caso 
estas conductas tienen justificación.

3. Respetan el derecho de las víctimas a guardar silencio y a salvaguardar su intimidad
4. Contribuyen a velar por la integridad personal de la víctima y no exponerla a los juicios 

y/o prejuicios de su comunidad, para ello procura referirse a ellas con iniciales o 
seudónimos.

5. Acompañan las noticias con la información de las instituciones a las que las víctimas 
pueden recurrir para buscar apoyo.

6. Evitan la revictimización durante la entrevista a la víctima o presentación de la 
problemática.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Directorios de asistencia legal y defensa pública:
Las instituciones que tienen las competencias de asistencia legal y defensa pública tienen 
la obligación de publicar y mantener actualizada en sus páginas web los directorios de 
los servicios que brindan.
Segunda.- Normatividad institucional complementaria:
El Poder Judicial y el Ministerio Público en coordinación con los sectores responsables, 
emiten normas y medidas correspondientes para la implementación de la Ley en lo que 
resulte pertinente y en el ámbito de sus competencias.
El Poder Judicial, a través de la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena, es 
responsable de capacitar a los jueces y juezas de paz y a las autoridades de la jurisdicción 
especial, en los asuntos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.
Tercera.- Difusión de la Ley y Reglamento:
Las instituciones que integran el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, 
promueven permanentemente acciones de difusión de la Ley y de su Reglamento.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera.- Parámetros Médicos legales del Instituto de Medicina Legal:
El Instituto de Medicina Legal establece los parámetros médicos legales para la calificación 
del daño físico, psicológico y psíquico, dentro de los treinta días de publicado el presente 
reglamento, bajo responsabilidad funcional.
Segunda.- Instructivo de la Policía Nacional del Perú:
La Policía Nacional del Perú aprueba el instructivo interno para la intervención del personal 
policial en los casos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, dentro 
de los treinta días de publicado el presente reglamento, bajo responsabilidad funcional.
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DECRETO SUPREMO N° 004-2019-MIMP: QUE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY N° 30364, LEY PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, 
APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2016-MIMP.

Artículo 1.-  Modificación del Reglamento de la Ley N° 30364:
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP Modifícanse los 
artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 56, 59, 65, 67, 72, 74, 75, 76, 77, 
81, 87, 88, 89, 91, 96, 105, 107, 109, 116, 117, 118, 120 y 125, así como las denominaciones 
del “Capítulo III: Ámbito de tutela especial” y del “Capítulo IV: Ámbito de sanción” 
del Título II “Proceso Especial” del Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, en los siguientes términos:

Artículo 3.- De los sujetos de protección de la Ley:
Conforme al artículo 7 de la Ley, se entiende como sujetos de protección:
1. Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y adulta 

mayor.
2. Las y los integrantes del grupo familiar. Entiéndase como tales a cónyuges, ex cónyuges, 

convivientes, ex convivientes, madrastras, padrastros o quienes tengan hijas o hijos en 
común; las y los ascendientes o descendientes por consanguinidad, adopción o por 
afinidad; parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción 
y segundo grado de afinidad; y quienes habiten en el mismo hogar siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales, al momento de producirse la violencia.”

Artículo 4.- Definiciónes:
Para efectos de la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento 
se entiende por:
1. Víctima
Se considera víctima directa a la mujer durante todo su ciclo de vida o integrante del grupo 
familiar que ha sufrido daño ocasionado por cualquier acción u omisión identificada 
como violencia según los artículos 5, 6 y 8 de la Ley.
Se considera víctima indirecta a las niñas, niños y adolescentes, que hayan estado 
presentes en el momento de cualquier acción u omisión identificada como violencia 
según los artículos 5, 6 y 8 de la Ley, o que hayan sufrido daños por haber intervenido 
para prestar asistencia a la víctima o por cualquier otra circunstancia en el contexto de la 
violencia.
Asimismo, se considera víctimas indirectas a las niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores y personas con discapacidad dependientes de la víctima; hijas/hijos 
mayores de edad que cursen estudios y personas mayores de edad dependientes de la 
víctima; además, teniendo en cuenta el caso en particular, a las y los demás integrantes 
del grupo familiar.
2. Personas en condición de vulnerabilidad
 Son las personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, origen étnico 

o por circunstancias sociales, económicas, culturales o lingüísticas, se encuentren con 
especiales dificultades para ejercer con plenitud sus derechos. Esto incluye, de manera 
enunciativa, la pertenencia a comunidades campesinas, nativas y pueblos indígenas 
u originarios, población afroperuana, la migración, el refugio, el desplazamiento, la 
pobreza, la identidad de género, la orientación sexual, la privación de la libertad, el 
estado de gestación, la discapacidad, entre otras.
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3. La violencia contra las mujeres por su condición de tal
 Es la acción u omisión identificada como violencia según los artículos 5 y 8 de la 

Ley que se realiza en el contexto de violencia de género, entendida ésta como una 
manifestación de discriminación que inhibe gravemente la capacidad de las mujeres de 
gozar de derechos y libertadas en pie de igualdad, a través de relaciones de dominio, de 
control, de ejercicio de poder, de sometimiento y subordinación hacia las mujeres. Las 
operadoras y los operadores comprenden e investigan esta acción de modo contextual 
como un proceso continuo. Esto permite identificar los hechos típicos que inciden 
en la dinámica de relación entre la víctima y la persona denunciada, ofreciendo una 
perspectiva adecuada para la valoración del caso.

4. La violencia hacia un o una integrante del grupo familiar
 Es la acción u omisión identificada como violencia según los artículos 6 y 8 de la Ley 

que se realiza en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder de 
parte de un o una integrante del grupo familiar hacia otro u otra.

5. Violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes
 Es toda conducta con connotación sexual realizada por cualquier persona, 

aprovechando la condición de especial vulnerabilidad de las niñas, niños o 
adolescentes, o aprovechando su cargo o posición de poder sobre las mismas, afectando 
su indemnidad sexual, integridad física o emocional, así como la libertad sexual de 
acuerdo a lo establecido por el Código Penal y la jurisprudencia de la materia. No es 
necesario que medie violencia o amenaza para considerar la existencia de violencia 
sexual.

6. Revictimización
 Se entiende como el incremento del daño sufrido por la víctima como consecuencia de 

acciones u omisiones inadecuadas de parte de las entidades encargadas de la atención, 
protección, sanción y recuperación de la violencia. Las instituciones que integran el 
Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar adoptan las medidas adecuadas para 
erradicar la revictimización considerando la especial condición de la víctima.

7. Violencia económica o patrimonial
 Además de lo previsto en el literal d) del artículo 8 de la Ley, la violencia económica o 

patrimonial se manifiesta, entre otros, a través de las siguientes acciones u omisiones:
a.  Prohibir, limitar o condicionar el desarrollo profesional o laboral, restringiendo la  
      autonomía económica.
b. Sustraer los ingresos, así como impedir o prohibir su administración.
c. Proveer en forma diminuta y fraccionada los recursos necesarios para el sustento 

familiar.
d. Condicionar el cumplimiento de la obligación de alimentos, como medio de 

sometimiento.
e. Dañar, sustraer, destruir, deteriorar o retener los bienes destinados al alquiler, venta o 

instrumentos de trabajo.
f. Dañar, sustraer, destruir, deteriorar o retener los bienes personales como ropa, 

celulares, tabletas, computadoras, entre otros.
8. Ficha de Valoración del Riesgo (FVR)
Es un instrumento que aplican la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público y 
el Poder Judicial, que tiene como finalidad detectar y medir los riesgos a los que está 
expuesta una víctima respecto de la persona denunciada. Su aplicación y valoración está 
orientada a otorgar medidas de protección con la finalidad de prevenir nuevos actos de 
violencia, entre ellos, el feminicidio.”

Artículo 5.- Atención especializada en casos de violencia:
5.1.  Las personas que intervienen en la prevención, protección, atención, recuperación, 

sanción, reeducación y erradicación de la violencia contra las mujeres e integrantes 
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           del grupo familiar, tienen conocimientos especializados en la temática de violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar o han participado en programas, 
talleres o capacitaciones sobre el tema.

5.2.  Las instituciones que integran el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, 
aseguran la capacitación permanente y especializada del personal a cargo de brindar 
los servicios de prevención, protección, atención, reeducación, recuperación, 
sanción y erradicación de la violencia en el marco de la Ley.”

“Artículo 6.-Finalidad del proceso:
6.1.  El proceso especial tiene por finalidad proteger los derechos de las víctimas 

y prevenir nuevos actos de violencia, a través del otorgamiento de medidas 
de protección o medidas cautelares; y la sanción de las personas que resulten 
responsables. Asimismo, tiene la finalidad de contribuir en la recuperación de la 
víctima.

6.2.  En todas las fases del proceso se garantiza la protección de la integridad física y 
mental de las víctimas, sobre todo de aquéllas que corran riesgo de intimidación, 
de represalias o de victimización reiterada o repetida.”

Artículo 7.- Competencia de los órganos jurisdiccionales:
7.1.  En el ámbito de tutela especial son competentes:
1. El Juzgado de Familia, encargado de dictar las medidas de protección o medidas 

cautelares necesarias para proteger la vida e integridad de las víctimas, así como para 
garantizar su bienestar y protección social. Asimismo, cuando le corresponda, dicta 
medidas de restricción de derechos.

2. El Juzgado de Paz Letrado dicta las medidas de protección o medidas cautelares en las 
zonas o localidades donde no existan Juzgados de Familia.

3. El Juzgado de Paz dicta las medidas de protección o medidas cautelares en las 
localidades donde no existan Juzgado de Familia o de Paz Letrado, conforme a la Ley 
de Justicia de Paz vigente.

7.2.  En el ámbito de sanción son competentes:
1. El Juzgado de Paz Letrado tramita el proceso por faltas.
2. El Juzgado Penal o Mixto determina la responsabilidad de las personas que hayan 

cometido delitos, fija la sanción y reparación que corresponda.
3. El Juzgado Penal o Mixto dicta la medida de protección en la audiencia de incoación de proceso 

inmediato, en caso de flagrancia en riesgo severo, de acuerdo al artículo 17-A de la Ley.”

Artículo 8: Modalidades y tipos de violencia:
8.1 Para los efectos del Reglamento, las modalidades de violencia son:
a. Los actos de violencia contra las mujeres señalados en el artículo 5 de la Ley. Estas 
modalidades incluyen aquellas que se manifiestan a través de violencia en relación de 
pareja, feminicidio, trata de personas con fines de explotación sexual, acoso sexual, 
violencia obstétrica, esterilizaciones forzadas, hostigamiento sexual, acoso político, 
violencia en conflictos sociales, violencia en conflicto armado, violencia a través de las 
tecnologías de la información y comunicación, violencia por orientación sexual, violencia 
contra mujeres indígenas u originarias, violencia contra mujeres afroperuanas, violencia 
contra mujeres migrantes, violencia contra mujeres con virus de inmunodeficiencia 
humana, violencia en mujeres privadas de libertad, violencia contra las mujeres con 
discapacidad, entre otras.
b. Los actos de violencia contra los integrantes del grupo familiar señalados en el artículo 
6 de la Ley.
8.2 Los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar señalados 
en el artículo 8 de la Ley, los cuales son:
a. Violencia física.
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b. Violencia psicológica.
c. Violencia sexual.
d. Violencia económica o patrimonial.”

Artículo 9.- Reserva de identidad, datos e información:
9.1.  Los antecedentes y la documentación correspondiente a los procesos se mantienen 

en reserva, sin afectar el derecho de defensa de las partes. En caso que las víctimas 
se encuentren o ingresen a un hogar de refugio temporal se mantiene en absoluta 
reserva cualquier referencia a su ubicación en todas las instancias de la ruta de 
atención, bajo responsabilidad.

9.2.  En el caso de niñas, niños y adolescentes involucrados en procesos de violencia 
se debe guardar debida reserva sobre su identidad conforme a lo estipulado en el 
artículo 6 del Código de los Niños y Adolescentes.

9.3.  A efecto de preservar la identidad de la víctima de violencia, especialmente de las 
víctimas de violencia sexual, el Juzgado o la Fiscalía, según sea el caso, instruye a la 
Policía Nacional del Perú para que en todos los documentos que emita se consigne 
el Código Único de Registro, el cual es solicitado al Registro Único de Víctimas 
y Personas Agresoras a cargo del Ministerio Público. Asimismo, se mantiene en 
reserva los datos personales de las víctimas en todos los ámbitos del proceso, 
teniendo en cuenta lo previsto en la ley de la materia.

9.4  Los medios de comunicación cumplen lo estipulado en los artículos 124 y 125 del 
presente reglamento.”

Artículo 10.- Medios probatorios para el ámbito de tutela especial y de sanción:
10.1. Para la valoración de los medios probatorios se observan, entre otros, las reglas 

de la lógica, la ciencia y las máximas de la experiencia. Se debe evitar en todos los 
ámbitos del proceso, la aplicación de criterios basados en estereotipos de género y 
otros que generan discriminación.

10.2 Para el ámbito de tutela especial o de protección se admiten y valoran, de acuerdo 
a su pertinencia, todos los medios probatorios que puedan acreditar el riesgo, 
la urgencia, necesidad de la protección de la víctima y el peligro en la demora, 
conforme a los criterios dispuestos en el artículo 22-A de la Ley.

10.3. Para el ámbito de sanción, se toman en cuenta los certificados e informes emitidos 
bajo los parámetros del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del 
Ministerio Público o cualquier otro parámetro técnico y otros medios probatorios 
que puedan acreditar los hechos de violencia, así como la magnitud del daño para 
efectos de la reparación de la falta o delito.”

Artículo 11.- Declaración única:
11.1. La declaración de la víctima se realiza conforme a lo estipulado en el artículo 19 de 

la Ley, en especial cuando se trate de niñas, niños y adolescentes y mujeres bajo los 
parámetros establecidos por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del 
Ministerio Público, priorizando los casos de violencia sexual.”

“Artículo 12.-Declaración de la víctima:
12.1 En la valoración de la declaración de la víctima, los operadores y operadoras de 

justicia, especialmente deben observar:
a. La posibilidad de que la sola declaración de la víctima sea hábil para desvirtuar la 
presunción de inocencia, si es que no se advierten razones objetivas que invaliden sus 
afirmaciones. Para ello se evalúa la ausencia de incredibilidad subjetiva, la verosimilitud 
del testimonio y la persistencia en la incriminación.
b. La importancia de que la retractación de la víctima se evalúe tomando en cuenta el 
contexto de coerción propiciado por el entorno familiar y social próximo del que proviene 
la víctima y la persona denunciada.
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12.2 Asimismo, deben observar los criterios establecidos en los Acuerdos Plenarios 
aprobados por la Corte Suprema de Justicia de la República.”

Artículo 13.- Certificados o informes sobre el estado de la salud física y mental de la 
víctima:
13.1. El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público, los 

establecimientos públicos de salud, los centros de salud parroquiales y los 
establecimientos privados de salud emiten certificados o informes relacionados a 
la salud física y mental de las víctimas, los cuales constituyen medios probatorios 
tanto en el ámbito de tutela especial como de sanción.

13.2. Los informes psicológicos de los Centros Emergencia Mujer y otros servicios 
estatales especializados también tienen valor probatorio tanto en el ámbito de 
tutela especial como de sanción.

13.3. Los certificados e informes se realizan de acuerdo a los parámetros médico legales 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público o 
cualquier parámetro técnico que permita determinar el daño o afectación.

13.4 Las y los operadores de justicia evitan disponer nuevas evaluaciones de salud 
física o mental innecesarias que puedan constituir actos de revictimización, salvo 
casos debidamente justificados y mediante resolución motivada. Lo señalado no 
restringe el derecho de las partes al ofrecimiento de medios probatorios.

13.5. Los certificados o informes pueden, además:
1. Indicar si existen condiciones de vulnerabilidad y si la víctima se encuentra en riesgo.
2. Recomendar la realización de evaluaciones complementarias. En este caso la evaluación 

complementaria puede ser ordenada por quien haya recibido dicho certificado o 
informe.”

Artículo 14.- Entidades facultadas para recibir las denuncias:
14.1. Las entidades facultadas para recibir denuncias son la Policía Nacional del Perú en 

cualquiera de sus dependencias policiales a nivel nacional, el Poder Judicial y el 
Ministerio Público, bajo responsabilidad, quienes deben comunicar la denuncia a 
los Centros Emergencia Mujer de la jurisdicción o, en aquellos lugares donde éstos 
no puedan brindar la atención, a los servicios de Defensa Pública del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos para que actúen en el marco de sus competencias. La 
denuncia se realiza conforme a lo establecido en los artículos 15, 15-A, 15-B, 15-C 
de la Ley.

14.2. Cuando la denuncia comprenda como víctimas a niñas, niños y adolescentes, o 
personas agresoras menores de 18 años y mayores de 14 años, ésta también se 
presenta ante la Fiscalía de Familia o la que haga sus veces.

14.3. Si de la denuncia se desprende una situación de presunto riesgo o desprotección 
familiar de una niña, niño o adolescente se procede conforme a lo establecido en el 
artículo 39.

14.4. Si de la denuncia se desprende que la persona agraviada es una persona adulta mayor 
que se encuentra en situación de riesgo, conforme al artículo 56 del Reglamento 
de la Ley N° 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 007-2018-MIMP, se comunica de inmediato a la Dirección de Personas 
Adultas Mayores del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a la Policía 
Nacional del Perú, al Ministerio Público o al gobierno local correspondiente, para 
que actúen de acuerdo a sus competencias.”

Artículo 15.- Denuncias por profesionales de salud y educación:
15.1. Las y los profesionales de los sectores de salud y educación que en el desempeño 

de sus funciones, tomen conocimiento de actos de violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar deben presentar la denuncia verbal o escrita 
directamente ante la Policía Nacional del Perú, Ministerio Público o Poder Judicial, 
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bajo responsabilidad, conforme lo establece el artículo 407 de Código Penal y 
artículo 326 del Código Procesal Penal. Para tal efecto pueden solicitar la orientación 
jurídica gratuita de los Centros Emergencia Mujer u Oficinas de Defensa Pública 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

15.2. Lo previsto en el numeral que antecede es sin perjuicio de la obligación de toda/o 
funcionaria/o o servidor/a público de otras entidades de denunciar los actos de 
violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar que conozcan en el 
ejercicio de sus funciones.”

Artículo 16.- Actuación con mínimo formalismo:
16.1. Las víctimas y personas denunciantes no requieren presentar documento que 

acredite su identidad para acceder a registrar sus denuncias. La Institución receptora 
verifica dentro del Sistema Integrado del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (RENIEC) la identidad de la persona denunciante.

16.2. El RENIEC otorga facilidades para acceder al registro de identidad de personas 
de todas las edades, a todas las instituciones públicas receptoras de denuncias por 
hechos de violencia.

16.3. En caso la persona no se encuentre inscrita en el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil o es extranjera que no cuenta con documentación, las instituciones 
competentes que reciben la denuncia cursan oficio al Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil o al Órgano Desconcentrado de Migraciones para el 
trámite respectivo.

16.4. Cuando las entidades facultadas para recibir la denuncia, toman conocimiento por 
intermedio de un tercero de un hecho de violencia, no exigen los datos precisos 
de la presunta víctima para registrar la denuncia, siendo suficiente recibir las 
referencias mínimas para su ubicación.”

Artículo 17.- Derecho al acceso a la justicia de niñas, niños y adolescentes:
17.1. Las niñas, niños y adolescentes pueden denunciar actos de violencia en su agravio 

o en agravio de otras personas sin la necesidad de la presencia de una persona 
adulta o de su representante legal.

17.2. Las entidades facultadas para recibir la denuncia garantizan la seguridad de 
las niñas, niños y adolescentes hasta que se dicte la medida de protección 
correspondiente.

17.3. Recabada la denuncia, de encontrarse una situación de riesgo o desprotección 
familiar se procede conforme a lo establecido en el artículo 39 del presente 
reglamento.

Artículo 18.- Responsabilidad y llenado de las fichas de valoración del riesgo:
El personal de la Policía Nacional del Perú, del Ministerio Público o del Poder Judicial 
que reciba la denuncia es responsable de aplicar las fichas de valoración del riesgo. El 
llenado se realiza conforme al instructivo de cada Ficha de Valoración del Riesgo, y nunca 
es llenado por la víctima.”

Artículo 19.- Medios probatorios en la presentación de denuncias:
Para interponer una denuncia no es exigible presentar certificados, informes, exámenes 
físicos, psicológicos, pericias de cualquier naturaleza o mostrar huellas visibles de 
violencia, conforme lo establece el artículo 15 de la Ley.”

Artículo 20.- Condiciones especiales para la recepción de la denuncia:
20.1 La Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público y el Poder Judicial, en los casos en 

que sea necesario, gestionan y coordinan la inmediata participación de la persona 
intérprete que facilite la comunicación de la víctima o testigo con discapacidad 
durante la recepción de las denuncias, salvo que la víctima o testigo proponga o 
identifique una persona para que desarrolle la función de interpretación.
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20.2 Asimismo, la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público y el Poder Judicial 
deben consultar el Registro Nacional de Interpretes y Traductores de Lenguas 
Indígenas u Originarias del Ministerio de Cultura, para gestionar y coordinar 
la participación de la persona intérprete o traductora, u otra que facilite la 
comunicación de la víctima o testigos durante la recepción de las denuncias, en 
caso no cuente con profesionales bilingües del idioma o lengua hablada por la 
víctima o testigo, considerando lo establecido en la Ley N° 29735, Ley que regula 
el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de la lenguas 
originarias del Perú y su Reglamento. En caso dichas entidades no puedan 
gestionar o coordinar la participación de una persona intérprete o traductora del 
citado registro, observan lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de la Ley 
N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y 
difusión de las lenguas originarias del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 004- 2016-MC.

20.3. En caso de personas extranjeras, se realiza la coordinación con el Consulado 
respectivo de manera inmediata para que proporcionen una persona traductora.

20.4. El personal de la Policía Nacional de Perú, el Ministerio Público o el Poder Judicial 
realiza el registro de la denuncia; la misma que puede ser ampliada con la presencia 
de la persona traductora o intérprete de ser el caso.

20.5. El personal que recibe la denuncia no debe realizar comportamientos, comentarios, 
sonidos, gestos, insinuaciones o preguntas inapropiadas respecto a la vida íntima, 
conducta, apariencia, relaciones, orientación sexual, identidad de género, origen 
étnico, lengua materna o forma de hablar, condición de discapacidad, entre 
otros que propicien el desistimiento de interponer la denuncia; tampoco puede 
culpabilizar a la persona agraviada, emitir juicios de valor o negarse a recibir la 
denuncia.

20.6. La persona que formula la denuncia a favor de una presunta víctima puede solicitar 
la reserva de su identidad.”

Artículo 22.- Conocimiento de los hechos por la Policía Nacional del Perú:
22.1. La Policía Nacional del Perú, independientemente de la especialidad, está obligada 

a recibir, registrar y tramitar de inmediato las denuncias verbales o escritas de 
actos de violencia que presente la víctima o cualquier otra persona que actúe en 
su favor sin necesidad de estar investida de representación legal. El registro se 
realiza de manera inmediata en el aplicativo respectivo del Sistema de Denuncia 
Policial (SIDPOL) y, en ausencia de éste, en el Cuaderno, Libro o Formulario Tipo. 
El registro de la denuncia es previo a la solicitud del examen pericial.

22.2. El personal policial que en cumplimiento de cualquiera de sus funciones advierta 
indicios razonables de actos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, independientemente de su especialidad, interviene de inmediato y retiene 
a las personas involucradas y las traslada a la unidad policial más próxima, donde 
se registra la denuncia. Además, informa a la víctima de los derechos que le asisten 
y el procedimiento a seguir.

22.3. Luego de recibida la denuncia, en caso de riesgo severo, la Policía Nacional del 
Perú incluye de inmediato en la hoja de ruta del servicio de patrullaje policial el 
domicilio de la víctima o de sus familiares, a fin de que se efectúe el patrullaje 
integrado u otras rondas alternas que permitan prevenir nuevos actos de violencia; 
para tal efecto, efectúa las coordinaciones para comprometer el apoyo del servicio 
de Serenazgo, con sus unidades móviles y de las juntas vecinales.

22.4. Cuando la comisaría cuenta con un Centro Emergencia Mujer actúa en el marco del 
Protocolo de Actuación Conjunta de los Centros Emergencia Mujer y Comisarías o 
Comisarías especializadas en materia de protección frente a la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar de la Policía Nacional del Perú.
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22.5. El diligenciamiento de las notificaciones le corresponde a la Policía Nacional del 
Perú y en ningún caso puede ser encomendada a la víctima directa o indirecta, bajo 
responsabilidad.”

Artículo 23.- Dirección de la investigación penal por el Ministerio Público:
23.1. Cuando la Policía Nacional del Perú recibe una denuncia por la comisión de 

presunto delito, comunica de manera inmediata a la Fiscalía Penal, a través del 
medio más célere e idóneo, a efectos de que actúe conforme a sus atribuciones; sin 
perjuicio de realizar las diligencias urgentes e inaplazables que correspondan para 
salvaguardar la integridad de la presunta víctima y de remitir el informe policial, 
conforme a lo señalado en el Código Procesal Penal.

23.2. En el informe policial que dirija al Juzgado de Familia, la Policía Nacional del Perú 
identifica a la Fiscalía Penal que recibió dicha comunicación.”

Artículo 24.- Contenido del Informe policial:
24.1 La Policía Nacional del Perú remite simultáneamente al Juzgado de Familia y 

Fiscalía Penal, dentro de las veinticuatro horas de recibida la denuncia, el informe 
policial que contiene como mínimo la siguiente información:

1. Nombre y apellidos de la presunta víctima, número de documento de identidad, 
dirección con el respectivo croquis y referencias para la ubicación, el número de 
teléfono fijo y/o celular y/o correo electrónico si lo tuviera.

2. Nombre de la entidad o institución que comunicó los hechos de violencia y su 
dirección. Cuando la persona denunciante es distinta a la víctima, se consigna el 
nombre, el número de su documento de identidad, el número de sus teléfonos y/o 
correo electrónico si lo tuviera, salvo que haya solicitado la reserva de identidad.

3. Nombre, número de documento de identidad, dirección con el respectivo croquis de 
ubicación de la persona denunciada de conocerse, número de teléfono fijo y/o celular y/o 
correo electrónico si lo tuviera, y profesión, cargo u ocupación, de conocerse.

4. Fecha del hecho denunciado.
5. Resumen de los hechos que motivan la denuncia, precisando el lugar, las circunstancias 

y cualquier otra información relevante.
6. Precisión de las diligencias realizadas en la etapa de investigación.
7. Informe sobre las denuncias presentadas anteriormente por la víctima por hechos 

semejantes.
8. Informe sobre los antecedentes de la persona denunciada respecto a hechos de 

violencia o a la comisión de otros delitos que denoten su peligrosidad.
9. Informe relativo a si la persona denunciada es funcionaria, funcionario, servidor o 

servidora pública de acuerdo al artículo 425 del Código Penal.
10. Informe relativo a si la persona denunciada tiene licencia para uso de armas de fuego.
11. Ficha de valoración del riesgo debidamente llenada.
12. Fecha de elaboración del informe policial.
24.2. El informe policial incluye los medios probatorios a los que tuviera acceso la Policía 

Nacional del Perú de manera inmediata, tales como copia de denuncias u ocurrencias 
policiales, certificados médicos o informes psicológicos presentados por la víctima, 
grabaciones, fotografías, impresión de mensajes a través de teléfono, publicaciones 
en redes sociales u otros medios digitales, testimonio de algún testigo, entre otros.

24.3. El informe policial es enviado simultáneamente al Juzgado de Familia y a la Fiscalía 
Penal. En el primer caso, se remiten las copias certificadas del expediente y en el 
segundo caso se remiten los medios probatorios originales. El envío puede ser en 
físico o de manera virtual, según corresponda.

24.4. La Policía Nacional del Perú se queda con una copia de los actuados sea en físico o 
virtual para el seguimiento respectivo.”

Artículo 26.- Actuación de la Policía Nacional del Perú en caso de flagrancia:
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26.1 En caso de flagrancia, se comunica a la Fiscalía Penal para que proceda conforme a 
lo previsto por el artículo 446 del Código Procesal Penal, sin perjuicio de comunicar 
los hechos al Juzgado de Familia para que adopte las medidas correspondientes.

26.2 En los casos de flagrancia en los que se advierta riesgo severo se comunica a la Fiscalía 
Penal para que siga el procedimiento establecido en el artículo 17-A de la Ley.

26.3 En el caso de adolescentes en conflicto con la ley penal se aplica lo señalado en el 
Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes y su reglamento, así como las 
normas relacionadas a la materia en cuanto sea pertinente, en concordancia con lo 
dispuesto en el Código de los Niños y Adolescentes.”

Artículo 28.- Actuación del Ministerio Público ante recepción de una denuncia:
28.1. Cuando la víctima, tercera persona o entidad acuda directamente al Ministerio 

Público a comunicar hechos de violencia, la Fiscalía de Familia, Penal o Mixta 
de turno recibe la denuncia y aplica la ficha de valoración de riesgo, bajo 
responsabilidad. Asimismo, dispone la realización de los exámenes y diligencias 
correspondientes.

28. 2. La Fiscalía de Familia, Penal o Mixta, coordina con la Unidad Distrital de Asistencia 
a Víctimas y Testigos, Centro Emergencia Mujer, Defensa Pública, Sociedad Civil 
u otras Organizaciones con fines de apoyo a las presuntas víctimas, para que se 
adopten las medidas que correspondan.

28.3. La Fiscalía de Familia, Penal o Mixta, en el plazo de veinticuatro (24) horas, remite 
los actuados al Juzgado de Familia, asimismo pone en su conocimiento la situación 
de las víctimas en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, a fin de que 
puedan ser beneficiarias de medidas de protección o cautelares pertinentes. De 
igual modo, informa al Juzgado de las disposiciones que hubiera dictado con 
arreglo a la normativa vigente.

28.4. En el caso de adolescentes en conflicto con la ley penal se aplica lo señalado en el 
Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes y su reglamento, así como las 
normas relacionadas a la materia.”

CAPÍTULO III : ÁMBITO DE TUTELA ESPECIAL

Artículo 29.- Recepción de las denuncias derivadas de entidades:
El Juzgado de Familia, según corresponda, recibe la denuncia derivada por la Fiscalía 
de Familia, Penal o Mixta o la Policía Nacional del Perú; cita a audiencia, evalúa y dicta 
medidas de protección y cautelares correspondientes.”

Artículo 30.- Recepción de denuncias de forma directa:
30.1. Cuando la víctima o tercera persona acuda directamente al Poder Judicial a 

comunicar hechos de violencia de forma verbal o escrita, el Juzgado de Familia de 
turno recibe la denuncia, bajo responsabilidad.

30.2. Para la emisión de las medidas de protección y cautelares procede conforme a los 
plazos señalados en el artículo 16 de la Ley.”

Artículo 31.- Informe de la denuncia al Ministerio Público:
31.1 Cuando el Juzgado de Familia recibe la denuncia de forma directa y advierte 

indicios de la comisión de un delito que requiera de investigación inmediata, remite 
los actuados en original y en el día a la Fiscalía Penal o Mixta de turno para que 
actúe conforme a sus atribuciones, sin perjuicio de que continúe con la tramitación 
del ámbito de tutela especial.

31.2. En casos de riesgo severo, el Juzgado de Familia comunica inmediatamente a la 
Policía Nacional del Perú para que adopte las acciones inmediatas como patrullaje 
integrado, coordinación con serenazgo o juntas vecinales, formando una red de 
protección para la víctima, de conformidad con el artículo 15-A de la Ley.”
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Artículo 32.- Prohibición de archivamiento por inasistencia de la víctima:
El Juzgado agota todas las acciones necesarias para el otorgamiento de las medidas 
de protección y cautelares que correspondan. La inasistencia de la presunta víctima a 
las diligencias no produce el archivamiento por desistimiento. Tampoco procede el 
archivamiento a pedido de la persona denunciante.”

Artículo 33.- Equipo Multidisciplinario del Juzgado de Familia:
33.1. El Equipo Multidisciplinario por disposición del Juzgado de Familia en apoyo 

a la labor jurisdiccional elabora los informes sociales, psicológicos y los que se 
considere necesarios para resolver las medidas de protección o cautelares.

33.2. Cuando la denuncia se presenta directamente al Juzgado, por disposición de éste, 
el Equipo Multidisciplinario u otra persona capacitada para tal fin que forme parte 
de la entidad aplica la ficha de valoración del riesgo.”

Artículo 34.- Medios probatorios ofrecidos por las partes:
El Juzgado de Familia puede admitir medios probatorios de actuación inmediata, hasta 
antes de dictar las medidas de protección o medidas cautelares.”

Artículo 35.- Convocatoria a la audiencia:
35.1 El Juzgado de Familia cita a las partes a través del medio más célere como facsímil, 

teléfono, correo electrónico personal o cualquier otro medio de comunicación, sea 
de manera directa o a través de su representante legal, dejando constancia de dicho 
acto. Puede ser convocada mediante cédula de notificación sin exceder del plazo 
previsto en la ley para su realización.

35.2 Cuando el Juzgado de Familia no logre ubicar a alguna o ninguna de las partes 
para la citación o notificación a la audiencia, se deja constancia de ello y se lleva a 
cabo la audiencia.

35.3 En caso de no existir elementos que sustenten el otorgamiento de la medida de 
protección o cautelar, el Juzgado de Familia traslada los actuados a la Fiscalía Penal 
para que proceda conforme a sus atribuciones.

35.4. Si la persona denunciada asiste a la audiencia, se le tiene por notificada en el acto.”

Artículo 36.- Realización de la audiencia:
36.1 La audiencia tiene como finalidad determinar las medidas de protección y cautelares 

más idóneas para la víctima, salvaguardando su integridad física, psicológica y 
sexual, o la de su familia, y resguardar sus bienes patrimoniales.

36.2. Durante la audiencia se garantiza que la víctima esté libre de toda forma de 
intimidación, subordinación o influencia por parte de la persona denunciada, para 
lo cual el Juzgado de Familia adopta las medidas que considere necesarias.

36.3. En los casos en los cuales la víctima brindó su declaración ante la Policía Nacional 
del Perú o Ministerio Público, el Juzgado solo entrevista a la víctima cuando se 
requiera aclarar, complementar o precisar algún punto sobre su declaración, 
con la finalidad de evitar que se produzca la revictimización o que se desvirtúe 
la información inicial aportada por la víctima. Con la misma finalidad cuando la 
víctima fue evaluada física y psicológicamente, el Juzgado evita disponer nuevas 
evaluaciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 13.4 del artículo 13.

36.4 En casos de violencia contra niños, niñas y adolescentes, personas adultas mayores 
y personas con discapacidad la Fiscalía de Familia participa en la audiencia.

36.5 El Juzgado de Familia procura que la víctima cuente con asistencia legal durante la 
audiencia de medidas de protección, con esta finalidad solicita la participación del 
servicio legal del Centro Emergencia Mujer de la jurisdicción, y en aquellos lugares 
donde éstos no puedan brindar la atención, comunica a los servicios de Defensa 
Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.”

Artículo 37.- Resolución final y su comunicación para la ejecución:



196

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

37.1. El Juzgado de Familia dicta la resolución de medidas de protección teniendo en 
cuenta el riesgo de la víctima, la urgencia y necesidad de la protección y el peligro 
en la demora; así como los criterios establecidos en el artículo 22-A de la ley. En 
la misma resolución, de oficio o a solicitud de parte, el Juzgado de Familia se 
pronuncia sobre las medidas cautelares establecidas en el artículo 22-B de la Ley.

37.2 El dictado de las medidas de protección en vía judicial no impide la adopción de 
medidas administrativas en otros procedimientos establecidos.

37.3 El mandato de cese, abstención y prohibición de ejercer violencia por sí solo no 
garantiza la protección de la víctima. Sin embargo, puede ser ordenado por el 
Juzgado de Familia como una medida adicional que debe ser cumplida por la 
presunta persona agresora.

37.4 Todas las medidas de protección y medidas cautelares deben dictarse bajo 
apercibimiento de aplicarse las medidas coercitivas establecidas en el Código 
Procesal Civil y el Código de los Niños y Adolescentes; sin perjuicio de la comisión 
del delito de desobediencia y resistencia a la autoridad.

37.5 El Juzgado de Familia comunica las medidas de protección y medidas cautelares 
a la Policía Nacional del Perú así como a las otras entidades encargadas de su 
ejecución mediante el Sistema de Notificaciones Electrónicas del Poder Judicial u 
otro medio de comunicación célere que permita su diligenciamiento inmediato. 
Asimismo, el Juzgado de Familia comunica las medidas de protección y medidas 
cautelares a otras entidades públicas o privadas que resulten necesarias para 
asegurar el cumplimiento y la eficacia de dichas medidas.

37.6 El cuaderno relativo a las medidas de protección o cautelares adoptadas puede 
formarse física, digital o electrónicamente, a fin de garantizar su cumplimiento y 
posterior evaluación de acuerdo al artículo 16-B de la ley.”

Artículo 38. Extensión de las medidas de protección:
Las medidas dictadas por el Juzgado de Familia se extienden a todas las víctimas 
conforme al inciso 1 del artículo 4. En caso de feminicidio y tentativa de feminicidio, trata 
de personas y otras formas de violencia, se consideran los lineamientos señalados en los 
protocolos especializados.”

Artículo 39.- Actuación de instituciones estatales en caso de situación de riesgo o 
desprotección de niñas, niños o adolescentes:
39.1. En caso que las presuntas víctimas directas o indirectas sean niñas, niños y 

adolescentes que se encuentran en situación de riesgo, el Juzgado de Familia 
comunica a la Defensoría Municipal de la Niña, Niño y Adolescente acreditada. 
Cuando no exista Defensoría Municipal de la Niña, Niño y Adolescente acreditada, 
comunica a la Unidad de Protección Especial del lugar. Cuando no exista Unidad 
de Protección Especial, comunica a las Defensorías de la Niña, Niño y Adolescente 
para la atención del caso como vulneración de derechos.

39.2. En caso que las presuntas víctimas directas o indirectas sean niñas, niños y 
adolescentes que se encuentran en desprotección familiar, el Juzgado de Familia 
comunica a la Unidad de Protección Especial del lugar para que actúe de acuerdo 
a sus atribuciones. En los lugares donde no esté implementada la Unidad de 
Protección Especial, es competente la Fiscalía y el Juzgado de Familia de acuerdo a 
sus atribuciones.”

Artículo 40.- Medidas cautelares:
40.1. El Juzgado de Familia ordena de oficio o a pedido de parte las medidas cautelares 

conforme los requisitos establecidos en el artículo 611 del Código Procesal Civil.
40.2. La víctima que cuenta con una medida cautelar puede iniciar un proceso de fondo 

ante el Juzgado competente, conforme el artículo 22-B de la Ley.
40.3 Las medidas cautelares se mantienen vigente hasta que el Juzgado a cargo del proceso 
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de fondo dicte sentencia consentida o ejecutoriada, o se varíe la medida cautelar.
40.4 El Juzgado de Familia remite el cuaderno cautelar de alimentos al Juzgado 

competente para el inicio del proceso principal y la ejecución de la medida cautelar 
bajo los principios de mínimo formalismo e interés superior del niño.

40.5 El Juzgado de Familia puede dictar la medida cautelar de acogimiento familiar con 
familia extensa de una niña, niño o adolescente, siempre que no contravenga a su 
interés superior. Dicha medida cautelar es comunicada de manera inmediata a la 
Unidad de Protección Especial de su jurisdicción y tiene vigencia hasta que esta 
aplique la medida de protección que corresponda en el marco de sus competencias.”

Artículo 41.- Variación de las medidas de protección o cautelares:
41.1. Los Juzgados de Familia que emitieron o ratificaron las medidas de protección 

o cautelares, de oficio o a solicitud de parte, pueden sustituirlas, ampliarlas o 
dejarlas sin efecto. Los plazos se rigen por lo establecido en el artículo 16 de la Ley, 
los cuales se computan desde que el Juzgado de Familia toma conocimiento de la 
variación de la situación de riesgo de la víctima, de la solicitud de la víctima o de la 
sentencia o disposición de archivo de la investigación, o proceso penal o de faltas. 
Para tales efectos, el Juzgado de Familia valora los informes de cumplimiento de las 
medidas emitidos por los órganos de ejecución, supervisión y apoyo.

41.2. Ante una nueva denuncia de violencia en la misma jurisdicción en la que se 
dictaron las medidas de protección o cautelares, conforme al artículo 16-B de la 
Ley, se remite dicha denuncia al Juzgado de Familia que dictó dichas medidas, 
para su acumulación, quien evalúa la necesidad de sustituirlas o ampliarlas y de 
hacer efectivos los apercibimientos dictados; sin perjuicio de la remisión de los 
actuados a la Fiscalía Penal competente.

41.3. Ante una nueva denuncia de violencia producida fuera de la jurisdicción del Juzgado 
que dictó las medidas de protección o cautelares primigenias, es competente para 
el ámbito de tutela el Juzgado de Familia del lugar de ocurrencia de los hechos, el 
cual emite las medidas de protección o cautelares y comunica al Juzgado de Familia 
que dictó las primeras medidas para los fines señalados en el numeral precedente.

41.4. El Juzgado de Familia luego de emitir resolución correspondiente, comunica 
en el plazo de veinticuatro (24) horas o en el término de la distancia a las partes 
procesales, a la Policía Nacional de Perú, a la Fiscalía Penal o Mixta, o Juzgado 
Penal o Mixto, o de Paz Letrado, según corresponda, para conocimiento.

41.5. Cuando el Juzgado de Familia toma conocimiento del incumplimiento de las 
medidas de protección, comunica de inmediato a la Fiscalía Penal o Juzgado de 
Paz Letrado, según corresponda, para conocimiento. Simultáneamente, el Juzgado 
de Familia comunica el incumplimiento a la Fiscalía Penal de turno para que actúe 
conforme a sus atribuciones.”

Artículo 42.-Apelación de las medidas de protección o medidas cautelares:
42.1. En los casos que las víctimas sean niñas, niños o adolescentes, los servicios de 

asistencia jurídica gratuita y defensa pública en tanto se encuentren apersonados, 
así como la Fiscalía de Familia o Mixta pueden interponer recurso de apelación 
dentro de los plazos señalados en el artículo 16-C de la Ley, tomando en cuenta su 
opinión conforme el artículo 9 del Código de los Niños y Adolescentes.

42.2. En casos de apelación de las medidas de protección o medidas cautelares por parte 
de la víctima, esta se encuentra exonerada del pago de tasas judiciales.

42.3. En el caso de las medidas de protección dictadas por el Juzgado Penal que incoa 
proceso inmediato, de conformidad con el artículo 17-A de la Ley, solo procede el 
recurso de apelación contra la resolución de ratificación, ampliación o variación 
que emite el Juzgado de Familia.”
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Artículo 43.- Trámite de la apelación:
43.1. Dentro del tercer día de notificada la resolución que concede la apelación, más 

el término de la distancia cuando corresponda, la otra parte puede adherirse y, 
de considerarlo necesario, solicitar al Juzgado de Familia, agregar al cuaderno de 
apelación los actuados que estime convenientes. En la notificación del concesorio 
dirigido a la víctima se informa de los servicios de asistencia jurídica gratuita y 
defensa pública conforme al inciso b del artículo 10 de la Ley.

43.2 En caso se considere que las medidas de protección y cautelares son insuficientes 
para salvaguardar la integridad física, psicológica y sexual de la víctima, o la de su 
familia, la Sala Superior puede integrar en la resolución apelada las medidas que 
sean necesarias.

43.3 La Sala Superior orienta su actuación a la resolución del proceso especial, evitando 
que se dilate el proceso y deje en indefensión a la víctima. No procede la nulidad 
de la resolución apelada por formalismos procesales que pueden ser subsanados 
en segunda instancia.”

Artículo 45.-Ejecución de las medidas de protección:
45.1. En el plazo de veinticuatro (24) horas o en el término de la distancia, el Juzgado que 

emitió las medidas de protección comunica su decisión a las entidades encargadas 
de su ejecución.

45.2. La Policía Nacional del Perú es la entidad responsable de la ejecución de las medidas 
de protección relacionadas con la seguridad personal de la víctima conforme a sus 
competencias, de acuerdo a lo establecido en el artículo 23-A de la Ley.

45.3. En caso de no recibir el informe sobre la ejecución de la medida a que se refiere 
el artículo 23-C de la Ley, el Juzgado de Familia solicita dicho informe a la entidad 
competente en los plazos señalados en el mismo artículo; sin perjuicio de comunicar 
al titular de la entidad respectiva para la determinación de las responsabilidades que 
correspondan.”

Artículo 47.- Acciones policiales para la ejecución de las medidas de protección:
47.1. Cuando el personal policial conozca de una medida de protección, aplica el 

siguiente procedimiento:
1. Mantiene actualizado mensualmente el mapa gráfico y georeferencial de medidas de 

protección con la información que remite el Juzgado de Familia sobre las medidas de 
protección dictadas a favor de las víctimas.

2. Elabora un plan, ejecuta la medida, da cuenta al Juzgado y realiza labores de 
seguimiento sobre la medida de protección.

3. Verifica el domicilio de las víctimas, se entrevista con ellas para comunicarles que se 
les otorgó medidas de protección, lo que éstas implican y el número de teléfono al cual 
podrá comunicarse en casos de emergencia.

4. En caso que la víctima sea niña, niño, adolescente, persona con discapacidad, persona 
adulta mayor o persona en condición de vulnerabilidad identifica, de ser el caso, 
a quienes ejercen su cuidado y se les informa del otorgamiento de las medidas de 
protección, su implicancia y el número de teléfono al cual pueden comunicarse en 
casos de emergencia.

5. Informa a la persona procesada de la existencia de las medidas de protección y lo 
que corresponde para su estricto cumplimiento. Cuando el efectivo policial pone 
en conocimiento de las partes procesales la resolución que dicta las medidas de 
protección, se produce la convalidación de la notificación conforme al artículo 172 del 
Código Procesal Civil y procede a la ejecución inmediata.

6. Establece un servicio de ronda inopinada de seguimiento que realiza visitas a las 
víctimas y verifica su situación, elaborando el parte de ocurrencia según el caso.

7. Si las víctimas, comunican algún tipo de lesión o acto de violencia, le presta auxilio       
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inmediato, comunicando el hecho al Juzgado de Familia.
47.2. La función de ejecución a cargo de la Policía Nacional del Perú se realiza conforme 

al artículo 23-A de la Ley y a su instructivo para su intervención en casos de 
violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.”

Artículo 48.- Remisión de los actuados a la Fiscalía Provincial Penal o al Juzgado de 
Paz Letrado:
48.1. Emitida la resolución que se pronuncia sobre las medidas de protección o cautelares, 

el Juzgado de Familia remite el expediente, según corresponda, a la Fiscalía Penal o 
al Juzgado de Paz Letrado, en el plazo de veinticuatro (24) horas. En caso de duda 
sobre la configuración si es delito o falta, remite lo actuado a la Fiscalía Penal.

48.2 Para la remisión del expediente, el Juzgado de Familia observa la prevención que 
pudiera haberse generado a nivel de la Fiscalía Penal, Juzgado de Paz Letrado o 
Juzgado Penal.”

CAPÍTULO IV: ÁMBITO DE SANCIÓN

Artículo 56.- Incumplimiento de las medidas de protección:
Cuando el Juzgado de Familia pone en conocimiento de la Fiscalía Penal de turno el 
incumplimiento de las medidas de protección por parte de la persona procesada, esta 
actúa conforme a sus atribuciones en el marco de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley.”

Artículo 59.- Recursos para atención de casos de violación sexual:
59.1 El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses los establecimientos de salud 

cuentan con insumos, equipos de emergencia para casos de violación sexual e 
informan sobre el derecho a recibir tratamiento frente a infecciones de transmisión 
sexual, antiretrovirales, anticonceptivo oral de emergencia y otros, los cuales se 
suministran a la víctima, previo consentimiento informado.

59.2 La víctima recibe atención médica y psicológica tanto de emergencia como de forma 
continuada si así se requiere, siguiendo un protocolo de atención cuyo objetivo es 
reducir las consecuencias de la violación sexual, así como la recuperación física y 
mental de la víctima.”

Artículo 65.- Intervención supletoria del Juzgado de Paz:
65.1 En las localidades donde no exista Juzgado de Familia o Juzgado de Paz Letrado 

con competencia delegada, los actos de violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar son de competencia del Juzgado de Paz.

65.2 Cuando el Juzgado de Paz toma conocimiento de actos de violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar que a su juicio constituyen delitos, dicta 
las medidas de protección que correspondan a favor de la víctima con conocimiento 
del Juzgado de Familia y remite lo actuado al Juzgado de Paz Letrado o Fiscalía 
Penal o Mixta para que proceda conforme a sus atribuciones, quedándose con 
copias certificadas de los actuados.

65.3 Cuando los hechos constituyen faltas contra la persona, el Juzgado de Paz dicta 
la medida o medidas de protección a favor de la víctima, así como lleva a cabo el 
proceso previsto en su ley de la materia. En la determinación de la sanción tiene en 
cuenta la Ley Nº 30364, en todo lo que le sea aplicable.”

Artículo 67.- Denuncia ante el Juzgado de Paz:
67.1 La denuncia ante el Juzgado de Paz se presenta por escrito o de manera verbal.
67.2 Cuando la Policía Nacional del Perú conoce de casos de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar, en cualquiera de sus comisarías en los lugares donde 
no exista Juzgado de Familia o Juzgado de Paz Letrado con competencia delegada, 
pone los hechos en conocimiento del Juzgado de Paz dentro de un plazo máximo 
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de veinticuatro (24) horas de acontecidos los mismos y remite el informe policial 
que resume lo actuado así como la ficha de valoración del riesgo correspondiente, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 y 15-A de la Ley.

67.3. El Juzgado de Paz recibe la denuncia bajo responsabilidad.”

Artículo 72.- Coordinación interinstitucional:
El personal de los Centros Emergencia Mujer del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables realizan coordinaciones permanentes para la derivación de los casos en 
materias conexas derivadas de hechos de violencia hacia las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar con las Direcciones Distritales de Defensa Pública y Acceso a la Justicia del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.”

Artículo 74.- Centro Emergencia Mujer del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables:
74.1. El Centro Emergencia Mujer es un servicio público, especializado, interdisciplinario 

y gratuito que brinda atención a víctimas de violencia contra las mujeres, integrantes 
del grupo familiar y víctimas de violencia sexual, en el marco de la ley sobre la 
materia.

74.2. De oficio o a pedido de la autoridad competente, el equipo elabora los informes 
correspondientes en el marco de sus funciones precisando si existen condiciones de 
vulnerabilidad, si la víctima se encuentra en riesgo y otros factores a ser valorados 
para la emisión de las medidas de protección, medidas cautelares y acreditación 
del ilícito penal.”

“Artículo 75.-Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público:
75.1. El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses establece los parámetros para 

la evaluación y calificación del daño físico o psíquico generado por la violencia 
perpetrada contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, así como el 
recojo y custodia de evidencias en el marco de sus competencias. .

75.2. El certificado o informe sobre la valoración del daño psíquico tienen valor probatorio 
para acreditar la comisión de delito o falta de lesiones de daño psíquico conforme 
lo establecido en la Ley N° 30364.”

Artículo 76.- Establecimientos de salud del Estado:
76.1. La atención que se brinda por parte de los establecimientos de salud públicos es en 

todos los niveles de atención en régimen ambulatorio o de internamiento, con fines 
de prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, dirigidas a 
mantener o restablecer el estado de salud de las personas.

76.2. Los establecimientos de salud cuentan con personal especializado para realizar 
evaluaciones, y emitir informes y certificados de salud física y mental. Asimismo, 
cuentan con documentos técnicos normativos para atención a víctimas de violencia.

76.3. Las víctimas de violencia reciben atención médica y psicológica tanto de emergencia 
como de forma continuada si así se requiere, siguiendo un protocolo de atención 
cuyo objetivo es reducir las consecuencias de la violencia perpetrada.

76.4. Las víctimas tienen derecho a ser atendidas con celeridad y recibir los certificados 
que permitan la constatación inmediata de los actos constitutivos de violencia, sin 
perjuicio de los informes complementarios que sean necesarios.

76.5. Los establecimientos de salud cuentan con insumos y equipos de emergencia para 
atender los casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 
En los casos de violencia sexual informan sobre el derecho a recibir tratamiento 
frente a infecciones de transmisión sexual, antiretrovirales, anticonceptivo oral de 
emergencia y otros que reduzcan las consecuencias de la violación sexual.”
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Artículo 77.- Unidad de Protección Especial:
77.1 La Unidad de Protección Especial (UPE) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables es la instancia administrativa que actúa en el procedimiento 
por desprotección familiar de acuerdo a la normativa de la materia. Recibe 
comunicaciones por presunta desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes, 
dispone el inicio del procedimiento por desprotección familiar y aplica las medidas 
de protección que correspondan de acuerdo a los principios de necesidad e 
idoneidad y considerando primordialmente el interés superior de la niña, niño y 
adolescente.

77.2 Para los efectos de la Ley y para la protección de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes víctimas de violencia en situación de desprotección familiar, el 
Juzgado de Familia y la Fiscalía de Familia o Penal, coordina con la Unidad de 
Protección Especial, en caso se considere necesaria su participación.

77.3. En los lugares donde no esté implementada la Unidad de Protección Especial, es 
competente la Fiscalía y Juzgado de Familia de acuerdo a sus atribuciones.

77.4. En situaciones de riesgo se procede conforme al artículo 39.”
Artículo 81.- Atención en los servicios de salud:
El Ministerio de Salud, de conformidad con el inciso 3, literal b, del artículo 45 de la 
Ley, garantizará las afiliaciones gratuitas al Régimen de Financiamiento Subsidiado del 
Seguro Integral de Salud (SIS), de las mujeres e integrantes del grupo familiar afectadas 
por la violencia.
En caso la víctima que sea inicialmente atendida a través del SIS cuente con otro seguro 
de salud, la continuidad del tratamiento está a cargo de dicho seguro.
En todo establecimiento de salud es gratuita la promoción, prevención, atención y 
recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas de violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar. Incluye un plan de atención individualizado 
que asegura la atención médica; exámenes de ayuda diagnóstica (laboratorio, imagenología 
y otros); hospitalización, medicamentos, tratamiento psicológico y psiquiátrico; y 
cualquier otra prestación, actividad necesaria o requerida para el restablecimiento de su 
salud, según complejidad, en todos los niveles de atención.
Cuando exista centro de salud mental comunitario en la jurisdicción donde se encuentra 
la víctima, la atención en salud mental es brindada por dicho centro en los casos que 
corresponda, según el riesgo en el que aquella se encuentra y considerando los documentos 
técnicos normativos del Ministerio de Salud sobre la materia; sin perjuicio de la atención 
especializada que debe recibir de los otros establecimientos de salud para garantizar su 
recuperación integral. En caso la víctima cuente con algún seguro, el Ministerio de Salud 
enlaza con la institución prestadora respectiva para asegurar el tratamiento efectivo.”

Artículo 87.- De la creación y gestión de los Hogares de Refugio Temporal:
87.1 Los Hogares de Refugio Temporal son servicios de acogida temporal para mujeres 

víctimas de violencia, especialmente, aquellas que se encuentren en situación de riesgo 
de feminicidio o peligre su integridad y/o salud física o mental por dicha violencia, 
así como para sus hijos e hijas menores de edad víctimas de violencia. Estos servicios 
brindan protección, albergue, alimentación y atención multidisciplinaria considerando 
los enfoques previstos en la Ley, de acuerdo a las necesidades específicas, propiciando 
el cese de la violencia y facilitando un proceso de atención y recuperación integral.

87.2. La creación y gestión de los Hogares de Refugio Temporal y otros servicios de 
protección a favor de las víctimas de violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar están a cargo de los gobiernos locales, regionales y del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Es función de dicho sector promover, 
coordinar y articular la implementación de estos servicios.

87.3. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables adopta las medidas necesarias 
para que los servicios de protección existentes y que se promuevan, se adecuen al 
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marco de respeto a la diversidad cultural, origen étnico, género, edad y condición 
de discapacidad, así como a los estándares de la ley.”

Artículo 88.- Registro de hogares de refugio temporal:
88.1. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través de la Dirección 

General contra la Violencia de Género, es el organismo responsable de acreditar los 
hogares de refugio temporal. Asimismo, implementa y administra el registro de 
hogares de refugio temporal.

88.2. Corresponde a las instituciones públicas y privadas que gestionen y administren 
hogares de refugio temporal facilitar la información y acceso al Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables para el cumplimiento de sus funciones de 
monitoreo, seguimiento y evaluación.”

Artículo 89.- El deber de confidencialidad:
Las personas o autoridades que participan durante el proceso, están prohibidas de 
divulgar o difundir la información de la ubicación de la víctima o de los lugares donde 
ésta se encuentra acogida, bajo responsabilidad administrativa o penal.”
Artículo 91.- Afiliación de las personas albergadas en los hogares de refugio temporal 
al Seguro Integral de Salud:
91.1. Las personas albergadas en los Hogares de Refugio Temporal son afiliadas en 

forma directa al Régimen de Financiamiento Subsidiado del Seguro Integral de 
Salud.

91.2. Los Hogares de Refugio Temporal (públicos y privados), remiten al Seguro Integral 
de Salud la base de datos para la realización de la afiliación.

91.3. Asimismo, excepcionalmente y de forma temporal, las mujeres solas o con sus hijos 
e hijas, que se encuentren en los Hogares de Refugio Temporal, reciben atención 
por parte del Ministerio de Salud, independientemente de que cuenten con otro 
seguro de salud.”

Artículo 96.- Instituciones involucradas en los servicios de reeducación:
96.1. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables a través de la Dirección 

General contra la Violencia de Género brinda asistencia técnica para el diseño del 
programa de reeducación de personas sentenciadas por hechos de violencia contra 
las mujeres e integrantes de grupo familiar, así como herramientas que permitan el 
seguimiento y monitoreo de estos programas.

96.2 El Instituto Nacional Penitenciario es el encargado de la reeducación de personas 
sentenciadas a pena privativa de libertad efectiva o egresadas con beneficios 
penitenciarios de semilibertad, liberación condicional, y aquellas personas 
sentenciadas a penas limitativas de derechos por delitos o faltas vinculados 
a actos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. Para el 
cumplimiento de estos fines formula, valida, implementa y evalúa un programa de 
reeducación de personas agresoras de acuerdo a sus competencias.

96.3 La implementación de servicios que otorgue un tratamiento penitenciario 
especializado a las personas sentenciadas a penas limitativas de derechos, lo realiza 
en coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y con los 
gobiernos locales. El Instituto Nacional Penitenciario coordina con instituciones 
privadas acreditadas, la implementación de programas de reeducación para 
personas agresoras sentenciadas, en medio libre. La acreditación de las instituciones 
privadas está a cargo del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

96.4. Los Gobiernos locales implementan programas y servicios de atención para la 
recuperación y tratamiento especializados para personas agresoras remitidas por 
los Juzgados o que se encuentren en libertad.

96.5. El Ministerio de Salud aprueba lineamientos de política nacional para la prevención 
y atención relacionada con el tratamiento y rehabilitación de personas agresoras. 
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Los gobiernos regionales tienen la responsabilidad de implementar dichos servicios 
y programas.

96.6. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a través de la Gerencia de Centros 
Juveniles formula, valida, implementa y evalúa programas de reeducación para 
adolescentes agresores o agresoras en conflicto con la Ley Penal, en el marco de la 
Ley Nº 30364, que se encuentran sometidos a una medida socioeducativa.

96.7. Las Instituciones antes señaladas coordinan y articulan los servicios y realizan 
Convenios para el ejercicio de los programas de reeducación a su cargo, de acuerdo 
con su disponibilidad presupuestaria.”

Artículo 105.- Instancia Regional de Concertación:
105.1. Los Gobiernos Regionales, mediante una ordenanza, disponen la creación de la 

Instancia Regional de Concertación que está integrada por la máxima autoridad de 
las siguientes instituciones:

1. El Gobierno Regional, quien la preside. Este cargo es indelegable, bajo responsabilidad.
2. La Dirección Regional de Educación.
3. La Dirección de la Oficina Presupuestal de Planificación de los gobiernos regionales.
4. La Dirección o Gerencia Regional de Salud, o las que hagan sus veces.
5. La Jefatura Policial de mayor grado que preste servicios en la jurisdicción del Gobierno 

Regional.
6. La Corte Superior de Justicia de la jurisdicción.
7. La Junta de Fiscales del Ministerio Público
8. Tres Municipalidades de las provincias de la región que cuenten con el mayor número 

de electoras y electores.
9. Dos representantes cuya designación la realiza el Programa Nacional Contra la 

Violencia Familiar y Sexual del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.
10. Hasta tres asociaciones u organizaciones no gubernamentales involucradas en lucha 

contra la violencia hacia la mujer e integrantes del grupo familiar de la región.
11. Las Direcciones Distritales de Defensa Pública del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos.
12. La Oficina Defensorial de la Región.
13. Hasta dos representantes de instituciones y organizaciones representativas de los 

pueblos indígenas u originarios en su ámbito de competencia, si los hubiera.
105.2. La Gerencia de Desarrollo Social de la Región asume la Secretaría Técnica de esta 

instancia. Las instituciones integrantes nombran, además del o la representante 
titular, a un o una representante alterna o alterno.”

Artículo 107.- Instancia Provincial de Concertación:
107.1. Los Gobiernos Locales mediante una ordenanza disponen la creación de la 

Instancia Provincial de Concertación que está integrada por la máxima autoridad 
de las siguientes instituciones y representantes:

1. La Municipalidad Provincial, quien la preside. El cargo es indelegable, bajo 
responsabilidad.

2. Gerencia de Planificación de la Municipalidad Provincial o el que haga sus veces.
3. La Gobernación Provincial.
4. La Jefatura Policial de mayor grado que preste servicios en la provincia.
5. La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) con jurisdicción en la 

provincia.
6. Las Municipalidades de tres distritos de la provincia que cuenten con el mayor número 

de electoras y electores.
7. La autoridad de salud de la jurisdicción.
8. Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana promovidas por la Policía Nacional del 

Perú.



204

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

9. Hasta un representante de rondas campesinas o urbanas, de las comunidades 
campesinas y nativas, y de los comités de autodefensa de la zona, si los hubiere.

10. Centro Emergencia Mujer.
11. Hasta tres organizaciones o asociaciones de la sociedad civil relacionadas a la violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar de la provincia.
12. Un o una representante del Poder Judicial cuya designación la realiza la Presidencia 

de la Corte Superior de la jurisdicción.
13. Un o una representante del Ministerio Público, cuya designación la realiza la 

Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores de la jurisdicción.
14. Hasta dos representantes de instituciones y organizaciones representativas de los 

pueblos indígenas u originarios en su ámbito de competencia, si los hubiera.
107.2. La Secretaría Técnica es asumida por la Gerencia de Desarrollo Social de las 

Municipalidades Provinciales o la que haga sus veces. Las instituciones integrantes 
nombran además del o la representante titular a un o una representante alterna o 
alterno.”

Artículo 109.- Instancia Distrital de Concertación:
109.1. Los Gobiernos Locales mediante una ordenanza disponen la creación de la instancia 

distrital de concertación por la máxima autoridad de las siguientes instituciones y 
representantes:

1. La Municipalidad Distrital, quien la preside. El cargo es indelegable, bajo 
responsabilidad.

2. La Gobernación Distrital.
3. La Jefatura de la Policía Nacional del Perú a cuya jurisdicción pertenece el distrito.
4. Dos Municipalidades de Centros Poblados menores
5. Hasta un representante de rondas campesinas o urbanas, de las comunidades 

campesinas y nativas, y de los comités de autodefensa de la zona, si los hubiere.
6. Hasta dos organizaciones comunales existentes.
7. Centro Emergencia Mujer.
8. Hasta dos organizaciones o asociaciones de la sociedad civil del distrito relacionadas 

a la temática de la violencia contra las mujeres y las personas que integran el grupo 
familiar.

9. Un o una representante del Poder Judicial, quien es designada la Presidencia de la 
Corte Superior de la jurisdicción.

10. Un o una representante del Ministerio Público, quien es designada por la Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores de la jurisdicción

11. Un o una representante de los establecimientos públicos de salud.
12. Un o una representante de los centros educativos.
13. Hasta dos representantes de instituciones y organizaciones representativas de los 

pueblos indígenas u originarios en su ámbito de competencia, si los hubiera.
109.2. La Secretaría Técnica es asumida por la Gerencia de Desarrollo Social de las 

Municipalidades Distritales o la que haga sus veces. Las instituciones integrantes 
nombran además del o la representante titular a un o una representante alterna o 
alterno.”

Artículo 116.- El Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar:
116.1. Es un mecanismo de articulación intersectorial del Sistema Nacional para la 

Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar, que tiene por finalidad generar información y conocimiento 
para el seguimiento y mejora de las políticas públicas en materia de violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, priorizando de forma especial la 
violencia de las personas que se encuentran en condición de mayor vulnerabilidad: 
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niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, 
miembros de pueblos indígenas u originarios y población afroperuana, entre otros.

116.2. El Observatorio desarrolla un sistema de gestión de información y del conocimiento 
que brinda insumos para el diseño, implementación y gestión de políticas públicas 
tendientes a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar.

116.3. Todas las entidades integrantes del sistema proporcionan información estadística 
y de las acciones desarrolladas en el ámbito de su competencia para el seguimiento 
a las políticas públicas y los compromisos internacionales asumidos por el Estado 
en esta materia.”

Artículo 117.- Funciones del Observatorio:
Son funciones del Observatorio Nacional:
1. Recolectar, registrar, procesar, analizar, publicar y difundir información periódica, 

sistemática y comparable sobre la violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar, tomando en consideración los sistemas de información que poseen las 
entidades integrantes.

2. Impulsar el desarrollo de estudios e investigaciones sobre la evolución, prevalencia, 
tipos y modalidades de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 
sus consecuencias y efectos, identificando aquellos factores sociales, culturales, 
económicos y políticos que de alguna manera estén asociados o puedan constituir 
causa de violencia.

3. Celebrar convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales 
u organismos internacionales, con la finalidad de articular el desarrollo de estudios e 
investigaciones.

4. Emitir recomendaciones para el mejoramiento de los registros administrativos y 
encuestas nacionales a fin que se recoja información relevante y oportuna sobre todos 
los escenarios de violencia hacia las mujeres e integrantes del grupo familiar.

5. Elaborar recomendaciones para la efectividad del Sistema Nacional para la Prevención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar, sobre la base del conocimiento generado de la sistematización, investigación 
y seguimiento, a fin de mejorar las políticas públicas sobre prevención y erradicación 
de la violencia.

6. Otras funciones que considere su Reglamento.”

Artículo 118.- Composición del Observatorio:
118.1  El Observatorio cuenta con un Consejo Directivo, que es un órgano de dirección, 

coordinación y concertación; integrado por los representantes de alto nivel de las 
siguientes instituciones:

1. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables quien la preside.
2. Ministerio del Interior.
3. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
4. Ministerio de Salud.
5. Poder Judicial.
6. Ministerio Público.
7. Instituto Nacional de Estadística e Informática.”

Artículo 120.- Comité Ejecutivo del Centro de Altos Estudios:
120.1. El Comité Ejecutivo del Centro de Altos Estudios es el máximo órgano de dirección 

y ejecución. Se encuentra presidido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y está integrado por representantes de alto nivel de la Academia de 
la Magistratura, la Escuela del Ministerio Público, el Centro de Investigaciones 
Judiciales del Poder Judicial, el Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal 
Constitucional, el Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos del 
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y la Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial.

120.2. Tiene como principal función la articulación de esfuerzos del Estado para desarrollar 
acciones de capacitación, formación y especialización sobre la problemática 
de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, en el marco 
del Sistema Nacional para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar.”

Artículo 125.- Obligaciones de los medios de comunicación en relación con las víctimas:
Los medios de comunicación contribuyen a la formación de una conciencia social sobre 
la problemática de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar y la 
enfocan como una violación de los derechos humanos que atentan contra las libertades 
y derechos fundamentales de las víctimas. Para el tratamiento informativo adecuado, la 
prensa considera las siguientes pautas:
1. Informan de manera integral sobre la problemática.
2. La información que brindan debe ser veraz, completa, y mostrar las consecuencias 

para la víctima, su entorno y para la persona denunciada, y destacan que en ningún 
caso estas conductas tienen justificación.

3. Respetan el derecho de las víctimas a guardar silencio y a salvaguardar su intimidad.
4. Contribuyen a velar por la integridad personal de la víctima y no exponerla a los 

juicios y/o prejuicios de su comunidad, para ello procura referirse a ellas con iniciales 
o seudónimos.

5. Acompañan las noticias con la información de las instituciones a las que las víctimas 
pueden recurrir para buscar apoyo.

6. Evitan la revictimización durante la entrevista a la víctima o presentación de la 
problemática.

7. En función al interés superior del niño, se encuentran impedidos de recabar información 
directamente, a través de cualquier medio, de las niñas, niños y adolescentes víctimas 
de violencia.”

Artículo 2.- Incorporación de los artículos: 6-A, 6-B, y 45-A, y de las Cuarta, Quinta, 
Sexta, Séptima y Octava Disposiciones Complementarias Finales al Reglamento de la 
Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP:
Incorpóranse los artículos 6-A, :B, y 45-A, y las Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima y Octava 
Disposiciones Complementarias Finales al Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, en los siguientes términos:

Artículo 6-A: Ámbitos del proceso especial:
6-A.1 El proceso especial tiene dos ámbitos de actuación:
1. De tutela especial, en el cual se otorgan las medidas de protección o las medidas 

cautelares.
2. De sanción, en el cual se investiga y sanciona los hechos de violencia que constituyen 

faltas o delitos.
6-A.2 Estos ámbitos no son preclusivos y pueden desarrollarse en paralelo.”

Artículo 6-B: Grave afectación al interés público e improcedencia de mecanismos de 
negociación y conciliación, desistimiento o abandono:
6-B.1 Todos los hechos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 
constituyen una grave afectación al interés público. Es improcedente la aplicación o 
promoción de cualquier mecanismo de negociación y conciliación entre la víctima y la 
persona agresora que impida la investigación y sanción de los hechos de violencia, bajo 
responsabilidad.
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6-B.2 La inasistencia de la víctima a las audiencias en sede policial, fiscal o judicial no 
produce su archivamiento por desistimiento; tampoco a pedido de la persona denunciante.
6-B.3 El ámbito de tutela especial es impulsado de oficio por el órgano competente; no 
procede archivamiento por abandono.”

Artículo 45-A: Supervisión de las medidas de protección:
El Juzgado de Familia que emita, ratifique, sustituya o amplíe la medida de protección es 
el responsable de la supervisión de su cumplimiento.”
Cuarta.-Referencia a Juzgados, Salas y Fiscalías de familia
Cuando el presente reglamento hace referencia a los Juzgados, Salas y Fiscalías de Familia, 
debe entenderse que comprende a los Juzgados, Salas y Fiscalías que hagan sus veces.”
Quinta.-Referencia al ámbito de tutela y sanción
Cuando el presente reglamento hace referencia a la “etapa de protección”, debe entenderse 
efectuada al “ámbito de tutela”. Asimismo, cuando el presente reglamento hace referencia 
a la “etapa de sanción”, debe entenderse efectuada al “ámbito de sanción”.”
Sexta.-Emisión del Código Único de Registro
El Programa de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos es el encargado de la emisión 
del Código Único de Registro, a que se refiere el artículo 9 del presente reglamento, en los 
lugares donde no esté implementado el Registro Único de Víctimas y Agresores.
El Poder Judicial adopta las medidas necesarias para el uso del Código Único de Registro 
en el trámite de los procesos.”
Séptima.-Atención subsidiaria a las víctimas de violencia
En los casos en que la víctima no pueda acudir a los servicios del Estado previstos en el 
presente Reglamento debido a situaciones de emergencia, desastre natural o zonas de 
difícil acceso, aquella puede acudir temporalmente a cualquier otro servicio vinculado 
que brinde el Estado, para recibir la atención inmediata y de urgencia que requiera.”
Octava.- Remisión de información al Observatorio Nacional de Violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar
Los registros previstos en el presente reglamento, así como las entidades que forman 
parte del Sistema, brindan la información que recaben sobre casos de violencia en forma 
trimestral al Observatorio Nacional de Violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar. El Observatorio antes mencionado puede solicitar al Instituto Nacional de 
Estadística e Informática apoyo para el control de calidad estadístico de la información.”

Artículo 3.- Financiamiento:
La implementación de lo establecido en el presente Decreto Supremo se financia con 
cargo a los presupuestos institucionales de las entidades involucradas, en el marco de 
las Leyes Anuales de Presupuesto y sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Publicación de la norma:
El presente Decreto Supremo es publicado en el Portal del Estado peruano (www.peru.
gob.pe) y en los portales institucionales de los ministerios cuyos/as titulares lo refrendan, 
el mismo día de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo:
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, 
la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, el Ministro del Interior, la Ministra de Salud, el Ministro de Educación, la 
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, 
el Ministro de Cultura y el Ministro de Defensa.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.-Casilla electrónica:
La Policía Nacional del Perú, los Centros Emergencia Mujer, las Fiscalías competentes y 
otras instituciones previstas en la Ley, en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días 
hábiles a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, y en los casos que los recursos 
tecnológicos lo permitan, solicitan una casilla electrónica ante el área correspondiente de 
la Corte Superior de Justicia de su jurisdicción, con la finalidad de dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP. El Poder Judicial realiza las acciones 
necesarias para la asignación de la mencionada casilla en el más breve plazo.
Segunda.-Parámetros técnicos de los certificados e informes técnicos de salud:
El Ministerio de Salud, en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días hábiles contados 
desde la vigencia del presente Decreto Supremo, elabora los parámetros técnicos que 
permitan determinar el tipo y grado de daño o afectación, en coordinación con el Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
Tercera.-Protocolo para el patrocinio legal gratuito:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables con el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días hábiles contados 
desde la vigencia del presente Decreto Supremo, aprueban un protocolo de actuación 
conjunta para la asistencia legal gratuita a las víctimas de violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar.
Cuarta.-Lineamientos para el funcionamiento de las instancias de concertación:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en un plazo no mayor a ciento 
ochenta (180) días hábiles contados desde la vigencia del presente Decreto Supremo, a 
propuesta de la Dirección General contra la Violencia de Género, aprueba los lineamientos 
para el funcionamiento de las instancias regionales, provinciales y distritales encargadas 
de combatir la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, conforme al 
artículo 104 del Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2016-MIMP.
Quinta.-Aprobación de Fichas de Valoración de Riesgo:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, mediante Resolución Ministerial, 
aprueba las Fichas da Valoración de Riesgo que resulten necesarias para medir el riesgo 
en el que se encuentran los sujetos de protección previstos en el artículo 7 de la Ley 
N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.-Derogatoria:
Deróganse los artículos 21, 25, 54 y 55 del Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, así como el índice del citado 
Decreto Supremo.

DECRETO LEGISLATIVO N° 1323: DECRETO LEGISLATIVO QUE 
FORTALECE LA LUCHA CONTRA EL FEMINICIDIO, LA VIOLENCIA 

FAMILIAR Y LA VIOLENCIA DE GÉNERO. (FORMATO VIRTUAL)
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DECRETO LEGISLATIVO N° 1386: MODIFICA LA LEY N° 30364 LEY PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR.

Artículo 1.- Objeto:
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto fortalecer la prevención, erradicación 
y sanción de toda forma de violencia contra las mujeres y contra los integrantes del 
grupo familiar, mejorando los mecanismos de atención y protección de las víctimas, 
especialmente el marco que regula las medidas de protección.

Artículo 2.- Modificación de los artículos 10, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 28 y 45 
de la Ley N° 30364:
Modifícanse el literal c. del artículo 10; los artículos 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26 
y 28; y el numeral 14 del artículo 45 de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en los 
siguientes términos:

Artículo 10. Derecho a la asistencia y la protección integrales:
(…)
c. Promoción, prevención y atención de salud
La promoción, prevención, atención y recuperación integral de la salud física y mental de 
las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es gratuita 
en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la atención médica; exámenes 
de ayuda diagnóstica (laboratorio, imagenología y otros); hospitalización, medicamentos, 
tratamiento psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o requerida 
para el restablecimiento de su salud. En los casos de víctimas de violación sexual, se 
debe tener en cuenta la atención especializada que estas requieren, de acuerdo a los 
lineamientos que establece el Ministerio de Salud.
El Ministerio de Salud tiene a su cargo la provisión gratuita de servicios de salud para la 
recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. Respecto de las atenciones 
médicas y psicológicas que brinde, el Ministerio de Salud debe resguardar la adecuada 
obtención y conservación de la documentación de la prueba de los hechos de violencia. 
Esta obligación se extiende a todas las atenciones médicas y psicológicas que se brindan 
a las víctimas de violencia en los servicios públicos y privados, que además deben emitir 
los certificados e informes correspondientes de calificación del daño físico y psíquico de 
la víctima conforme a los parámetros médico-legales del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses del Ministerio Público o a cualquier parámetro técnico que permita 
determinar el tipo y grado del daño; así como los informes que valoran la afectación 
psicológica.
(…).”

Artículo 14.- Competencia:
Los juzgados de familia son competentes para conocer las denuncias por actos de violencia 
contra las mujeres o contra los integrantes del grupo familiar.
En las zonas donde no existan juzgados de familia, son competentes los juzgados de paz 
letrado o juzgados de paz, según corresponda.
La fiscalía de familia interviene desde la etapa policial, en todos los casos de violencia en 
los cuales las víctimas son niños, niñas y adolescentes, en el marco de lo previsto en el 
Código de los Niños y Adolescentes.”

Artículo 15.- Denuncia:
La denuncia puede presentarse por escrito o verbalmente, ante la Policía Nacional del 
Perú, las fiscalías penales o de familia y los juzgados de familia. En los lugares donde 
no existan estos últimos también puede presentarse ante los juzgados de paz letrado o 
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juzgados de paz. Cuando se trata de una denuncia verbal, se levanta acta sin otra exigencia 
que la de suministrar una sucinta relación de los hechos.
La denuncia puede ser interpuesta por la persona perjudicada o por cualquier otra en 
su favor, sin necesidad de tener su representación. También puede ser interpuesta por la 
Defensoría del Pueblo. No se requiere firma de abogado, tasa o alguna otra formalidad.
Sin perjuicio de lo expuesto, los profesionales de la salud y educación deben denunciar 
los casos de violencia contra la mujer o los integrantes del grupo familiar que conozcan 
en el desempeño de su actividad.”

Artículo 16.- Proceso Especial:
El proceso especial de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar se 
realiza teniendo en cuenta lo siguiente:
a. En caso de riesgo leve o moderado, identificado en la ficha de valoración de riesgo, el 
juzgado de familia, en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas desde que 
toma conocimiento de la denuncia, evalúa el caso y resuelve en audiencia la emisión de 
las medidas de protección y/o cautelares requeridas, que sean acordes con las necesidades 
de la víctima.
b. En caso de riesgo severo, identificado en la ficha de valoración de riesgo, el juzgado 
de familia, en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas, contadas desde que toma 
conocimiento de la denuncia, evalúa el caso y emite las medidas de protección y/o 
cautelares requeridas, que sean acordes con las necesidades de la víctima. En este supuesto 
el Juez puede prescindir de la audiencia.
La audiencia es inaplazable y se realiza con los sujetos procesales que se encuentren 
presentes.
El juzgado de familia, por el medio más célere, comunica la emisión de las medidas a las 
entidades encargadas de su ejecución para su cumplimiento inmediato.”

Artículo 17.- Flagrancia:
En caso de flagrante delito, vinculado a actos de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, la Policía Nacional del Perú procede a la inmediata 
detención de la persona agresora, incluso allanando su domicilio o el lugar donde estén 
ocurriendo los hechos; también procede el arresto ciudadano, de acuerdo a lo establecido 
en el Código Procesal Penal. En estos casos, la Policía redacta un acta en la que se hace 
constar la entrega de la persona detenida y las demás circunstancias de la intervención, 
debiendo comunicar inmediatamente los hechos a la fiscalía penal para continuar con las 
investigaciones correspondientes.”

Artículo 19.- Declaración de la víctima y entrevista única:
Cuando la víctima sea niña, niño y adolescente o mujer, su declaración debe practicarse 
bajo la técnica de entrevista única y se tramita como prueba anticipada. La declaración 
de la víctima mayor de edad a criterio del fiscal puede realizarse bajo la misma técnica.
El juez solo puede practicar una diligencia de declaración ampliatoria de la víctima, en los 
casos que requiera aclarar, complementar o precisar algún punto sobre su declaración.”

Artículo 20.- Sentencia:
La sentencia que ponga fin al proceso por delitos vinculados a hechos que constituyen 
actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar puede ser 
absolutoria o condenatoria.
En caso de que se trate de una sentencia condenatoria o de una reserva de fallo condenatorio, 
además de lo establecido en el artículo 394 del Código Procesal Penal, promulgado por el 
Decreto Legislativo N° 957, y cuando corresponda, contiene:
1. El tratamiento terapéutico a favor de la víctima.
2. El tratamiento especializado al condenado.
3. Las restricciones previstas en el artículo 288 del Código Procesal Penal, así como otras 
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reglas que sean análogas.
4. Las medidas que los gobiernos locales o comunidades del domicilio habitual de la 

víctima y del agresor deben adoptar, para garantizar el cumplimiento de las medidas 
de protección.

5. La inscripción de la sentencia en el Registro Nacional de Condenas y en el Registro 
Único de Victimas y Personas Agresoras.

6. Cualquier otra medida a favor de las víctimas o de los deudos de estas.
En el caso de que las partes del proceso usen un idioma o lengua diferente al castellano, la 
sentencia es traducida. En los casos que no sea posible la traducción, el juez garantiza la 
presencia de una persona que pueda ponerles en conocimiento su contenido.”

Artículo 21.- Responsabilidad funcional:
Quien omite, rehúsa o retarda algún acto a su cargo, en los procesos originados por hechos 
que constituyen actos de violencia contra las mujeres o contra los integrantes del grupo 
familiar comete delito sancionado en los artículos 377 o 378 del Código Penal, según 
corresponda; sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o administrativa que corresponda, 
de acuerdo a ley.”

Artículo 22.- Objeto y tipos de medidas de protección:
El objeto de las medidas de protección es neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la 
violencia ejercida por la persona denunciada, y permitir a la víctima el normal desarrollo 
de sus actividades cotidianas; con la finalidad de asegurar su integridad física, psicológica 
y sexual, o la de su familia, y resguardar sus bienes patrimoniales.
El juzgado las dicta teniendo en cuenta el riesgo de la víctima, la urgencia y necesidad de 
la protección y el peligro en la demora.
Entre las medidas de protección que pueden dictarse en los procesos por actos de violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se encuentran las siguientes:
1. Retiro del agresor del domicilio en el que se encuentre la víctima, así como la 

prohibición del regresar al mismo. La Policía Nacional del Perú puede ingresar a dicho 
domicilio para su ejecución.

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a 
su domicilio, centro de trabajo, centro de estudios u otros donde aquella realice 
sus actividades cotidianas, a una distancia idónea para garantizar su seguridad e 
integridad.

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, electrónica; 
asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de 
comunicación.

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, debiéndose 
notificar a la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, 
Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil para que proceda a dejar sin efecto la 
licencia de posesión y uso, y para que se incauten las armas que están en posesión de 
personas respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. En el caso 
de integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú en situación de 
actividad que emplean armas de propiedad del Estado en el ejercicio de sus funciones, 
el juzgado oficia a la institución armada o policial para los fines de este numeral.

5. Inventario de bienes.
6. Asignación económica de emergencia que comprende lo indispensable para atender 

las necesidades básicas de la víctima y sus dependientes. La asignación debe ser 
suficiente e idónea para evitar que se mantenga o coloque a la víctima en una situación 
de riesgo frente a su agresor e ingrese nuevamente a un ciclo de violencia. El pago de 
esta asignación se realiza a través de depósito judicial o agencia bancaria para evitar la 
exposición de la víctima.

7. Prohibición de disponer, enajenar u otorgar en prenda o hipoteca los bienes muebles 
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o inmuebles comunes.
8. Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar a los 

niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de vulnerabilidad.
9. Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona agresora.
10. Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la víctima.
11. Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se garantice su seguridad, 

previa coordinación con la institución a cargo de este.
12. Cualquier otra medida de protección requerida para la protección de la integridad y la 

vida de la víctima o sus familiares.”

Artículo 23.- Vigencia y validez de las medidas de protección y cautelares:
Las medidas de protección y cautelares dictadas por el juzgado de familia se mantienen 
vigentes en tanto persistan las condiciones de riesgo de la víctima, con prescindencia de 
la resolución que pone fin a la investigación, o al proceso penal o de faltas.
Estas medidas pueden ser sustituidas, ampliadas o dejadas sin efecto por el juzgado de 
familia cuando, de los informes periódicos que remitan las entidades encargadas de su 
ejecución, advierta la variación de la situación de riesgo de la víctima, o a solicitud de 
esta última. En tales casos, el juzgado de familia cita a las partes a la audiencia respectiva.
El juzgado de familia también puede sustituir, ampliar o dejar sin efecto las medidas 
cuando toma conocimiento de la sentencia o disposición de archivo de la investigación, 
o proceso penal o de faltas que originó las medidas de protección, para lo cual cita a las 
partes a la audiencia respectiva.
El juzgado de familia, inmediatamente y por cualquier medio, comunica su decisión de 
sustituir, ampliar o dejar sin efecto las medidas a las entidades encargadas de su ejecución.
Las medidas de protección y cautelares tienen validez a nivel nacional y se puede solicitar 
su cumplimiento ante cualquier dependencia policial.”

Artículo 26.- Certificados e informes médicos:
Los certificados e informes que expidan los médicos de los establecimientos públicos de 
salud de los diferentes sectores e instituciones del Estado y niveles de gobierno, tienen 
valor probatorio acerca del estado de salud física y mental en los procesos por violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
Igual valor tienen los certificados e informes expedidos por los centros de salud parroquiales 
y los establecimientos privados cuyo funcionamiento se encuentre autorizado por el 
Ministerio de Salud.
Los certificados e informes que califican o valoran el daño físico y psíquico de la víctima 
deben estar acordes con los parámetros médico-legales del Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses del Ministerio Público. También tendrán valor probatorio aquellos 
informes elaborados acorde a cualquier parámetro técnico que permita determinar el tipo 
y grado del daño.
Los certificados e informes de salud física y mental, contienen información detallada de 
los resultados de las evaluaciones a las que se ha sometido a la víctima. De ser el caso, los 
certificados e informes de las evaluaciones físicas deben consignar la calificación de días 
de atención facultativa y de incapacidad.
Cuando no se pueda contar con los citados certificados o informes, la fiscalía, el juzgado 
de paz letrado o el juzgado de paz pueden solicitar informes, certificados o constancias 
de integridad física, sexual o mental a los establecimientos de salud en los que se atendió 
la víctima, los cuales tienen carácter de medio probatorio en los procesos por violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
En el marco de las atenciones que brinden todos los establecimientos de salud públicos y 
privados deben resguardar la adecuada obtención, conservación y documentación de la 
prueba de los hechos de violencia.
Los informes psicológicos de los Centros Emergencia Mujer y otros servicios estatales 
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especializados tienen valor probatorio del estado de salud mental en los procesos por 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
En el sector público, la expedición de los certificados y la consulta médica que los origina, 
así como los exámenes o pruebas complementarios para emitir diagnósticos son gratuitos.
Para efectos de la presente Ley no resulta necesaria la realización de la audiencia especial 
de ratificación pericial; por lo que no se requiere la presencia de los profesionales 
para ratificar los certificados y evaluaciones que hayan emitido para otorgarles valor 
probatorio.”

Artículo 28.- Valoración del riesgo:
En casos de denuncias por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 
la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público o el Poder Judicial aplican la ficha 
de valoración del riesgo, que corresponda a cada caso. También deben aplicarla cuando 
toman conocimiento de hechos de violencia durante el desempeño de otras funciones.
La Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público deben remitir la ficha de valoración 
de riesgo al juzgado de familia, conforme al proceso regulado en la presente Ley, el cual 
la evalúa para su pronunciamiento sobre las medidas de protección o cautelares y debe 
ser actualizada cuando las circunstancias lo ameriten.”

Artículo 45.- Responsabilidades sectoriales:
(…)
14. Los gobiernos regionales y locales
14.1 En el caso de los gobiernos regionales
a) Formular políticas, regular, dirigir, ejecutar, promover, supervisar y controlar planes, 
políticas y programas regionales, para sensibilizar, prevenir, detectar y atender toda 
forma de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
b) Crear y conducir las instancias regionales de concertación, para promover la articulación 
y el funcionamiento del Sistema Nacional en su jurisdicción.
c) Incorporar en sus planes de seguridad ciudadana acciones de prevención y lucha contra 
la violencia hacia la mujer e integrantes del grupo familiar, así como el monitoreo de la 
efectividad de tales acciones en los espacios de coordinación de los Comités Regionales 
de Seguridad Ciudadana.
d) Los establecidos en la presente Ley.
14.2 En el caso de los gobiernos locales
a) Formular políticas, regular, dirigir, ejecutar, promover, supervisar y controlar planes, 
políticas y programas locales y comunitarios, para sensibilizar, prevenir, detectar y 
atender toda forma de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
b) Crear y conducir las instancias, provinciales y distritales de concertación, para promover 
la articulación y el funcionamiento del Sistema Nacional en su jurisdicción.
c) Implementar servicios de atención, reeducación y tratamiento para personas agresoras, 
con los enfoques establecidos en la presente ley.
d) Implementar servicios de prevención frente a la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, a través de acciones de empoderamiento social y económico 
de las víctimas de violencia y programas preventivos, grupos de reflexión dirigidos a 
hombres para promover relaciones igualitarias y libres de violencia.
e) Incorporar en sus planes de seguridad ciudadana acciones de prevención y lucha contra 
la violencia hacia la mujer e integrantes del grupo familiar, así como el monitoreo de la 
efectividad de tales acciones en los espacios de coordinación de los Comités Provinciales 
de Seguridad Ciudadana y Comités Distritales de Seguridad Ciudadana.
f) Los establecidos en la presente Ley.
(…).”
Artículo 3.- Incorporación de los artículos 15-A, 15-B, 15-C, 16-A, 16-B, 16-C, 16-D, 16-
E, 17-A, 20-A, 22-A, 22-B, 23-A, 23-B y 23-C, así como la Cuarta y Quinta Disposiciones 



214

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

Complementarias Finales a la Ley N° 30364
Incorpóranse los artículos 15-A, 15-B, 15-C, 16-A, 16-B, 16-C, 16-D, 16-E, 17-A, 20-A, 22-
A, 22-B, 23-A, 23-B y 23-C, así como la Cuarta y Quinta Disposiciones Complementarias 
Finales a la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, en los siguientes términos:

Artículo 15-A. Trámite de la denuncia presentada ante la Policía Nacional del Perú:
La Policía Nacional del Perú aplica la ficha de valoración de riesgo y, en tanto se dicten 
y ejecuten las medidas de protección, en los casos de riesgo severo prioriza el patrullaje 
integrado en las inmediaciones del domicilio de la víctima o de sus familiares, en 
coordinación con el serenazgo y las organizaciones vecinales; y otras acciones en el marco 
de sus competencias.
Adicionalmente, la Policía Nacional del Perú comunica los hechos denunciados al 
representante del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables de su jurisdicción 
para la atención de la víctima en los Centros Emergencia Mujer y, de ser el caso, en los 
hogares de refugio temporal. Cuando los Centros Emergencia Mujer no puedan brindar 
el servicio, comunica a la Dirección Regional de Defensa Pública correspondiente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Culminado el Informe o Atestado Policial y dentro de las veinticuatro (24) horas de 
conocido el hecho, la Policía Nacional del Perú remite copias de lo actuado a la fiscalía 
penal y al juzgado de familia, de manera simultánea, a fin de que actúen en el marco de 
sus competencias.
El Informe o Atestado Policial incluye copias de antecedentes policiales de la persona 
denunciada y otra información relevante para el juzgado.”

Artículo 15-B. Trámite de la denuncia presentada ante el Ministerio Público:
La fiscalía penal o de familia, según corresponda, aplica la ficha de valoración de riesgo 
y dispone la realización de los exámenes y diligencias correspondientes, remitiendo los 
actuados en el plazo de veinticuatro (24) horas al juzgado de familia para la emisión de 
las medidas de protección y cautelares a que hubiera lugar.
Las fiscalías penales, paralelamente, deben continuar con el trámite correspondiente, de 
acuerdo a sus competencias.”

Artículo 15-C. Trámite de la denuncia presentada ante el juzgado de familia:
El juzgado de familia de turno aplica la ficha de valoración de riesgo, cita a audiencia y, 
cuando sea necesario, ordena la actuación de pruebas de oficio.”

Artículo 16-A. Desconocimiento de domicilio u otros datos de la víctima:
Cuando se desconozca el domicilio u otros datos de ubicación de la presunta víctima y, 
además, no existan otros elementos que sustenten el otorgamiento de las medidas de 
protección o cautelares, el juzgado de familia traslada los actuados al fiscal penal para que 
inicie las investigaciones correspondientes.”

Artículo 16-B. Remisión de actuados a la fiscalía penal y formación del cuaderno de 
medidas de protección:
El juzgado de familia remite los actuados en original a la fiscalía penal para el inicio de 
la investigación penal, o al juzgado de paz letrado o al que haga sus veces para el inicio 
del proceso por faltas, según corresponda, conforme a sus competencias, quedándose 
con copias certificadas para formar un cuaderno relativo a las medidas de protección 
adoptadas, a fin de garantizar su cumplimiento y posterior evaluación.
Cuando el juzgado de familia toma conocimiento de la continuidad del ejercicio 
de violencia o incumplimiento de las medidas de protección, tiene la obligación de 
sustituirlas o ampliarlas, a fin de salvaguardar la vida e integridad de la víctima. En los 
casos de incumplimiento de las medidas de protección o cautelares, pone en conocimiento 
del Ministerio Público para que investigue por la comisión del delito a que se refiere el 
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artículo 24.”

Artículo 16-C. Apelación de la medida de protección o cautelar:
La resolución que se pronuncia sobre las medidas de protección o cautelares puede ser 
apelada en la audiencia o dentro de los tres (3) días siguientes de haber sido notificada.
La apelación se concede sin efecto suspensivo en un plazo máximo de tres (3) días 
contados desde su presentación.
Concedida la apelación, el cuaderno se eleva a la sala de familia en un plazo no mayor de 
tres (3) días, en los casos de riesgo leve o moderado, y en un plazo no mayor de un (1) día, 
en los casos de riesgo severo, bajo responsabilidad.
La sala de familia remite los actuados a la fiscalía superior de familia, a fin de que emita 
su dictamen en un plazo no mayor de cinco (5) días.
La sala de familia señala fecha para la vista de la causa, que debe realizarse en un plazo no 
mayor a tres (3) días de recibido el cuaderno, y comunica a las partes que los autos están 
expeditos para ser resueltos dentro de los tres (3) días siguientes a la vista de la causa.”

Artículo 16-D. Investigación del delito:
La fiscalía penal actúa de acuerdo a lo señalado por el Código Procesal Penal vigente y 
puede requerir información al juzgado de familia, a fin de conocer si persiste y continúa el 
ejercicio de violencia. Asimismo, debe requerir información a la Policía Nacional del Perú 
y al Poder Judicial sobre los antecedentes de violencia de la persona denunciada, cuando 
estos no obren en el expediente.”

Artículo 16-E. Proceso por faltas:
El juzgado de paz letrado o el juzgado de paz realiza todas las actuaciones necesarias 
para la investigación de los hechos y puede requerir información al juzgado de familia, 
a fin de conocer si persiste y continúa el ejercicio de violencia. Asimismo, debe requerir 
información a la Policía Nacional del Perú y al Poder Judicial sobre los antecedentes de 
violencia de la persona denunciada, cuando estos no obren en el expediente.”

Artículo 17-A. Flagrancia en casos de riesgo severo:
En los casos de flagrancia en los que se advierta la existencia de riesgo severo, la fiscalía penal 
solicita la intervención del Programa de Protección de Asistencia de Víctimas y Testigos del 
Ministerio Público, que actúa de acuerdo a sus competencias. También puede solicitar dicha 
intervención en los casos de riesgo leve o moderado, cuando lo considere necesario.
En el primer supuesto del párrafo anterior, en la formalización de la denuncia o el inicio 
de la investigación preparatoria, la fiscalía penal solicita al juzgado penal que emita las 
medidas de protección a favor de la víctima, para salvaguardar su vida e integridad.
El juzgado penal se pronuncia sobre las medidas de protección en la audiencia única de 
incoación del proceso inmediato, y, en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas, 
remite copias certificadas al juzgado de familia, a fin de que las ratifique, amplíe o varíe, 
según corresponda.”

Artículo 20-A. Comunicación de sentencia firme y de disposición de archivo:
Los juzgados penales, los juzgados de paz letrado o los juzgados de paz, así como las 
fiscalías penales, remiten copia certificada de la sentencia firme o de la disposición de 
archivo, respectivamente, al juzgado de familia que emitió las medidas de protección 
y cautelares para su conocimiento y nueva evaluación de los factores de riesgo, a fin de 
decidir su vigencia, sustitución o ampliación. En caso no exista riesgo alguno, el juzgado 
de familia procede al archivo del cuaderno respectivo.
La remisión de dichos documentos debe ser dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
expedición.”

Artículo 22-A. Criterios para dictar medidas de protección:
El juzgado de familia dicta las medidas de protección teniendo en cuenta lo siguiente:
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a. Los resultados de la ficha de valoración de riesgo y los informes sociales emitidos por 
entidades públicas competentes.

b. La existencia de antecedentes policiales o sentencias en contra de la persona 
denunciada por actos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, 
por delitos contra la vida, el cuerpo y la salud; la libertad sexual, el patrimonio y otros 
que denoten su peligrosidad.

c. La relación entre la víctima con la persona denunciada.
d. La diferencia de edades y la relación de dependencia entre la víctima y la persona 

denunciada.
e. La condición de discapacidad de la víctima.
f. La situación económica y social de la víctima.
g. La gravedad del hecho y la posibilidad de una nueva agresión.
h. Otros aspectos que denoten el estado de vulnerabilidad de la víctima o peligrosidad 

de la persona denunciada.
El juzgado de familia puede hacer extensivas las medidas de protección a las personas 
dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. Asimismo, en casos 
de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en cuenta a las víctimas indirectas del 
delito.
Los criterios señalados en los párrafos anteriores también son aplicables para la emisión 
de las medidas cautelares.”

Artículo 22-B. Medidas cautelares:
De oficio o a solicitud de la víctima, el juzgado de familia, en la audiencia oral, se pronuncia 
sobre las medidas cautelares que resguardan pretensiones de alimentos, regímenes de 
visitas, tenencia, suspensión de la patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos 
conexos que sean necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 
dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.
El juzgado de familia informa a la víctima sobre su derecho de iniciar el proceso sobre 
las materias a las que se refiere el párrafo anterior y, a su solicitud, oficia al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos para que actúe de acuerdo a sus competencias.”

Artículo 23-A. Ejecución de la medida de protección:
La Policía Nacional del Perú es responsable de ejecutar las medidas de protección que se 
encuentren en el ámbito de sus competencias, para lo cual debe tener un mapa gráfico 
y georreferencial de registro de todas las víctimas con las medidas de protección que 
les hayan sido notificadas; asimismo, debe llevar un registro del servicio policial en la 
ejecución de la medida y habilitar un canal de comunicación para atender efectivamente 
sus pedidos de resguardo, pudiendo coordinar con los servicios de serenazgo para 
brindar una respuesta oportuna.
Los nombres y ubicación de todas las víctimas con medidas de protección deben estar 
disponibles permanentemente para todo el personal policial en la jurisdicción en la que 
domicilia la víctima, a fin de responder oportunamente ante emergencias.
Las medidas de protección que no se encuentren en el ámbito de competencia de la Policía 
Nacional del Perú son ejecutadas por las entidades públicas competentes que disponga 
el juzgado.”

Artículo 23-B. Órganos de supervisión y apoyo de la ejecución de la medida de 
protección:
En los casos en que las víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, 
personas adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia dispone 
que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas periódicas e inopinadas 
para supervisar el cumplimiento de la medida de protección.
En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial, el juzgado de 
familia puede disponer que la supervisión sea realizada por los centros de salud mental 
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comunitarios, hospitales, Defensoría Municipales de Niños, Niñas y Adolescentes -
DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el Bienestar 
Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de acuerdo a sus competencias.”

Artículo 23-C. Informe de cumplimiento de la medida de protección:
La Policía Nacional del Perú u otras entidades encargadas de ejecutar la medida de 
protección remiten al juzgado de familia un informe sobre la ejecución de la medida, 
dentro de los quince (15) días contados desde la fecha en que fue notificada, con las 
recomendaciones que consideren pertinentes.
En casos de riesgo severo, dicho informe debe ser remitido dentro de los cinco (5) días 
contados desde la fecha en que fue notificada la medida de protección.
Adicionalmente, cada seis (6) meses, en los casos de riesgo leve o moderado, y cada tres 
(3) meses, en los casos de riego severo, contados desde que fue notificada la medida 
de protección, las entidades encargadas de ejecutar la medida de protección remiten al 
juzgado de familia un informe sobre el cumplimiento de dicha medida y sobre la situación 
de riesgo de la víctima, con las recomendaciones que consideren pertinentes.
El juzgado de familia que no reciba los citados informes en los plazos señalados, 
comunica esta situación al titular de la entidad respectiva, a fin de que se determinen las 
responsabilidades que correspondan.
Las entidades públicas y privadas que tomen conocimiento del incumplimiento de las 
medidas de protección, deben comunicar esta situación al juzgado de familia dentro de 
las veinticuatro (24) horas, bajo responsabilidad.”
Cuarta. Referencia a juzgados, salas y fiscalías de familia
Cuando la presente ley hace referencia a los juzgados, salas y fiscalías de familia, debe 
entenderse que comprende a los juzgados, salas y fiscalías que hagan sus veces.”
Quinta. Publicación sobre cumplimiento de plazos
El Poder Judicial publica anualmente en su portal institucional información sobre el 
cumplimiento de los plazos para el dictado de las medidas de protección, por parte de los 
juzgados de familia.”

Artículo 4.- Financiamiento:
La implementación de lo establecido en el presente Decreto Legislativo se financia con 
cargo a los presupuestos institucionales de los pliegos involucrados, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo:
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, 
la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, el Ministro del Interior y la Ministra de Salud.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.-Adecuación del Reglamento de la Ley N° 30364
El Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de noventa (90) días hábiles adecúa el 
Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 009-2016-MIMP.



218

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

LEY N° 30862: LEY QUE FORTALECE DIVERSAS NORMAS PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR.

Artículo 1. Modificación de la Ley 30364:
Modifícanse los artículos 7, 8, 10, 13, 15, 15-A, 15-B, 16, 16-D, 17, 18, 19, 22-B, 23, 23-A, 23-B, 
26, 28, 42, 44, 45 y 47 de la Ley 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, modificados o incorporados por 
el Decreto Legislativo 1386, en los siguientes términos:

Artículo 7. Sujetos de protección de la Ley:
Son sujetos de protección de la Ley:
a. Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y adulta 
mayor.
b. Los miembros del grupo familiar. Entiéndase como tales, a los cónyuges, excónyuges, 
convivientes, exconvivientes; padrastros, madrastras; o quienes tengan hijas o hijos 
en común; las y los ascendientes o descendientes por consanguinidad, adopción o por 
afinidad; parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción y 
segundo grado de afinidad; y quienes habiten en el mismo hogar siempre que no medien 
relaciones contractuales o laborales, al momento de producirse la violencia.

Artículo 8. Tipos de violencia:
Los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar son:
[...]
d) Violencia económica o patrimonial. Es la acción u omisión que ocasiona un menoscabo 
en los recursos económicos o patrimoniales de las mujeres por su condición de tales 
o contra cualquier integrante del grupo familiar, en el marco de relaciones de poder, 
responsabilidad o confianza, por ejemplo, a través de:
[...]
En los casos en que las mujeres víctimas de violencia tengan hijos/as y estos/as vivan con 
ellas, la limitación de los recursos destinados a satisfacer sus necesidades o privación 
de los medios indispensables para vivir una vida digna, así como la evasión de sus 
obligaciones alimentarias por parte de la pareja, se considerará como una forma de 
violencia económica o patrimonial contra la mujer y los/las hijos/as.

Artículo 10. Derecho a la asistencia y la protección integrales:
Las entidades que conforman el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
destinan recursos humanos especializados, logísticos y presupuestales con el objeto de 
detectar la violencia, atender a las víctimas, protegerlas y restablecer sus derechos.
Los derechos considerados en este artículo son:
a. Acceso a la información
[...]
Es deber de la Policía Nacional del Perú, del Ministerio Público, del Poder Judicial y 
de todos los operadores de justicia informar, bajo responsabilidad, con profesionalismo, 
imparcialidad y en estricto respeto del derecho de privacidad y confidencialidad 
de la víctima, acerca de sus derechos y de los mecanismos de denuncia. En todas las 
instituciones del sistema de justicia y en la Policía Nacional del Perú debe exhibirse en 
lugar visible, en castellano o en lengua propia del lugar, la información sobre los derechos 
que asisten a las víctimas de violencia, el procedimiento a seguir cuando se denuncia y de 
los servicios de atención que brinda el Estado de manera gratuita para las mismas. Para 
este efecto, es obligatoria la entrega de una cartilla con esta información a la víctima en 
su propia lengua. El Ministerio del Interior verifica el cumplimiento de esta obligación.
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b. Asistencia jurídica y defensa pública
[…]
La defensa de las víctimas de violencia contra las mujeres o integrantes del grupo familiar, 
lo prestan el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y complementariamente el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables promueven el involucramiento de los colegios de abogados en la materia.
c. Promoción, prevención y atención de salud
[…]
El Ministerio de Salud tiene a su cargo la provisión gratuita de servicios de salud para la 
recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. Respecto de las atenciones 
médicas y psicológicas que brinde, el Ministerio de Salud debe resguardar la adecuada 
obtención y conservación de la documentación de la prueba de los hechos de violencia. 
Esta obligación se extiende a todas las atenciones médicas y psicológicas que se brindan 
a las víctimas de violencia en los servicios públicos y privados, que además deben emitir 
los certificados e informes correspondientes de calificación del daño físico y psíquico de 
la víctima conforme a los parámetros médico-legales del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses del Ministerio Público o a cualquier parámetro técnico que permita 
determinar el tipo y grado del daño; así como los informes que valoran la afectación 
psicológica, cognitiva o conductual.

Artículo 13.- Norma aplicable:
Las denuncias por actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar se regulan por las normas previstas en la presente Ley y, de manera supletoria, 
por el Código Procesal Penal, promulgado por el Decreto Legislativo 957, la Ley 27337, 
Código de los Niños y Adolescentes, y en lo que corresponda por el Código Procesal 
Civil, promulgado por el Decreto Legislativo 768.

Artículo 15.- Denuncia:
[…]
Para interponer una denuncia no es exigible presentar resultados de exámenes físicos, 
psicológicos, pericias de cualquier naturaleza o mostrar huellas visibles de violencia. Si la 
víctima o denunciante cuenta con documentos que sirvan como medios probatorios, estos 
se reciben e incluyen en el informe de la Policía Nacional del Perú, del Ministerio Público 
o en el expediente del Poder Judicial.

Artículo 15-A. Trámite de la denuncia presentada ante la Policía Nacional del Perú:
[…]
Para una adecuada atención de las denuncias se debe garantizar la existencia de personal 
policial debidamente calificado. Si la víctima prefiere ser atendida por personal femenino, 
se brindará dicha atención asegurándose en los casos en que exista disponibilidad.

Artículo 15-B. Trámite de la denuncia presentada ante el Ministerio Público:
La fiscalía penal o de familia, según corresponda, aplica la ficha de valoración de riesgo 
y dispone la realización de los exámenes y diligencias correspondientes, remitiendo 
los actuados en el plazo de veinticuatro (24) horas al juzgado de familia, solicitando la 
emisión de las medidas de protección y cautelares a que hubiera lugar.
[…]

Artículo 16.- Proceso especial:
El proceso especial de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar se 
realiza teniendo en cuenta lo siguiente:
a. […]
b. […]
c. En caso no pueda determinarse el riesgo, el juzgado de familia en el plazo máximo de 



220

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

72 horas evalúa el caso y resuelve en audiencia.
La audiencia es inaplazable y busca garantizar la inmediación en la actuación judicial. Se 
realiza con los sujetos procesales que se encuentren presentes.
El juzgado de familia, por el medio más célere, en el día y bajo responsabilidad, comunica 
la emisión de las medidas a las entidades encargadas de su ejecución para su cumplimiento 
inmediato y a los sujetos procesales.

Artículo 16-D. Investigación del delito:
La fiscalía penal actúa de acuerdo a lo señalado por el Código Procesal Penal vigente, 
realiza todas las actuaciones necesarias para la investigación de los hechos y puede 
requerir información al juzgado de familia, a fin de conocer si persiste y continúa el 
ejercicio de violencia. Asimismo, debe requerir información a la Policía Nacional del Perú 
y al Poder Judicial sobre los antecedentes de violencia de la persona denunciada, cuando 
estos no obren en el expediente. Las Fiscalías Penales o las que cumplen sus funciones 
priorizarán la tramitación de los casos de riesgo severo.

Artículo 17.- Flagrancia:
[…]
En estos casos, la policía redacta un acta en la que se hace constar la entrega de la 
persona detenida y las demás circunstancias de la intervención, debiendo comunicar 
inmediatamente los hechos a la fiscalía penal para continuar con las investigaciones 
correspondientes y al juzgado de familia para que se pronuncie sobre las medidas de 
protección y otras medidas para el bienestar de las víctimas.

Artículo 18.- Actuación de los operadores de justicia:
En la actuación de los operadores de justicia, originada por hechos que constituyen actos 
de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, se evita la doble 
victimización de las personas agraviadas a través de declaraciones reiterativas y de 
contenido humillante. Los operadores del sistema de justicia deben seguir pautas concretas 
de actuación que eviten procedimientos discriminatorios hacia las personas involucradas 
en situación de víctimas. Esto implica no emitir juicios de valor ni realizar referencias 
innecesarias a la vida íntima, conducta, apariencia, relaciones, entre otros aspectos. Se 
debe evitar, en todo momento, la aplicación de criterios basados en estereotipos que 
generan discriminación.

Artículo 19.- Declaración de la víctima y entrevista única:
[…]
En cualquiera de estos casos se llevará a cabo en un ambiente privado, cómodo y seguro.
[…].

Artículo 22-B. Medidas cautelares:
De oficio o a solicitud de la víctima, el juzgado de familia, en la audiencia oral, se pronuncia 
sobre las medidas cautelares que resguardan pretensiones de alimentos, regímenes de 
visitas, tenencia, suspensión de la patria potestad, acogimiento familiar, disposición de 
bienes y otros aspectos conexos que sean necesarios para garantizar el bienestar de las 
víctimas, las personas dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.
[…]

Artículo 23.- Vigencia y validez de las medidas de protección y cautelares:
[…]
Las medidas de protección y cautelares tienen validez a nivel nacional y se puede solicitar 
su cumplimiento ante cualquier dependencia policial hasta que sean dejadas sin efecto 
por orden judicial.

Artículo 23-A. Ejecución de la medida de protección:
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[…]
La atención de comunicaciones de víctimas con medidas de protección en la jurisdicción, 
incluyendo la visita a domicilio cuando esta es requerida, es prioritaria para todo el 
personal policial.

Artículo 23-B. Órganos de supervisión y apoyo de la ejecución de la medida de 
protección:
El juzgado de familia dispone lo necesario para supervisar el cumplimiento de las medidas 
de protección en todos los casos, en coordinación con las entidades pertinentes.
En los casos en que las víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, 
personas adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia dispone 
que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas periódicas e inopinadas 
para supervisar el cumplimiento de la medida de protección.
En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial, el juzgado 
de familia puede disponer que la supervisión sea realizada por los centros de salud 
mental comunitarios, hospitales, defensorías municipales de niños, niñas y adolescentes 
(DEMUNA), centros emergencia mujer, Programa Integral Nacional para el Bienestar 
Familiar (INABIF), Estrategia Rural o gobiernos locales, de acuerdo a sus competencias.

Artículo 26.- Certificados e informes médicos:
[…]
Los certificados e informes que califican o valoran el daño físico y psíquico, así como 
la afectación psicológica, cognitiva o conductual de la víctima deben estar acordes con 
los parámetros médico-legales del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del 
Ministerio Público. También tendrán valor probatorio aquellos informes elaborados 
acorde a cualquier parámetro técnico que permita determinar el tipo y grado del daño o 
afectación.
[…]

Artículo 28.- Valoración del riesgo:
[…]
La Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público deben remitir la ficha de valoración 
de riesgo al juzgado de familia, conforme al proceso regulado en la presente ley, el cual la 
evalúa para su pronunciamiento sobre las medidas de protección y cautelares y debe ser 
actualizada cuando las circunstancias lo ameriten, lo que incluye la posibilidad de variar 
la evaluación del riesgo.

Artículo 42.- Registro Único de Víctimas y Agresores (RUVA) y Registro Nacional de 
Condenas:
El Registro Único de Víctimas y Agresores es un registro administrativo encargado de 
suministrar un banco de datos actualizado con información que permita identificar y 
perfilar a las víctimas y sus agresores, como instrumento de conocimiento adecuado para 
dirigir la acción tanto preventiva como investigadora por parte de los actores competentes.
En el marco de la Ley 30364, el RUVA tiene como finalidad, brindar información a los 
operadores y operadoras de justicia e instituciones intervinientes, para coadyuvar en la 
toma de decisiones destinadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar.
Con el objeto de implementar un sistema intersectorial de registro de casos de violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, denominado Registro Único de 
Víctimas y Agresores, el Ministerio Público, en coordinación con la Policía Nacional 
del Perú, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a través del Instituto Nacional 
Penitenciario, el Poder Judicial, el Ministerio de Salud, y el Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, es el responsable del registro de dichos casos, en el que 
se consignan todos los datos de la víctima y del agresor, la tipificación, las causas y 
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consecuencias de la violencia, la existencia de denuncias anteriores, la atención en salud 
y sus resultados y otros datos necesarios para facilitar la atención de las víctimas en las 
diferentes instituciones del Sistema Nacional.
El RUVA es un registro diferenciado del Registro Nacional de Condenas en el que figuran 
todas las personas con sentencias condenatorias consentidas y/o ejecutoriadas por los 
delitos relacionados a las distintas formas de violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar. Cualquier persona puede acceder a la información existente en el 
Registro Nacional de Condenas de conformidad con el procedimiento establecido, sin 
restricción alguna.

Artículo 44.- Centro de Altos Estudios:
[…]
El Centro de Altos Estudios tiene estrecha coordinación con la Academia de la 
Magistratura, la Escuela del Ministerio Público, el Centro de Investigaciones Judiciales 
del Poder Judicial, el Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal Constitucional, el 
Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, la Escuela Nacional de Formación Profesional Policial, universidades y 
centros de investigación para incidir en que se prioricen actividades de capacitación e 
investigación sobre la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
[…].

Artículo 45.- Responsabilidades sectoriales:
Los sectores e instituciones involucrados, y los gobiernos regionales y locales, además 
de adoptar mecanismos de formación, capacitación y especialización permanente, de 
conformidad con sus leyes orgánicas y demás normas aplicables, son responsables de:
[…]
4. El Ministerio del Interior
a) Establecer, a través de sus órganos de línea, apoyo y control, las pautas y lineamientos 

técnicos para la adecuada ejecución, supervisión y control de las disposiciones 
de prevención, atención y protección contra la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, en cumplimiento de las funciones del sector interior, a 
través de una instancia especializada de alto nivel que vincule al área de Investigación 
Criminal y al área de Prevención, Orden y Seguridad de la Policía Nacional del Perú.

b) Promover en la Policía Nacional del Perú la creación de secciones de Familia y Violencia 
contra las Mujeres y Grupo Familiar que sean las responsables de recibir e investigar 
todas las denuncias de faltas y delitos que se presenten en el marco de la presente 
ley en las comisarías a nivel nacional. Asimismo, convertir a esta competencia a las 
comisarías especializadas existentes a la fecha.

c) Implementar, en coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
los Módulos de Atención a la Mujer Víctima de Violencia Familiar y Sexual, previstos 
en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana como política nacional del Estado 
peruano.

d) Garantizar la existencia de personal policial debidamente capacitado en materia de 
derecho de las mujeres y de los integrantes del grupo familiar, a fin de brindar una 
adecuada atención de los casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar, en los servicios de comisarías y áreas competentes, quienes a fin de 
resguardar la intimidad e integridad psíquica de la víctima se encargarán de recibir las 
correspondientes denuncias y llevar a cabo los interrogatorios al agresor y a la víctima, 
entre otras funciones que determine la ley y su reglamento, bajo responsabilidad 
administrativa, civil o penal, en caso de incumplimiento. Si la víctima prefiere ser 
atendida por personal femenino, deberá garantizarse que sea atendida por dicho 
personal debidamente capacitado.

e) Brindar atención oportuna y prioritaria para la implementación y cumplimiento de 
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     las medidas de protección otorgadas a las personas afectadas por violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar.

f) Expedir formularios tipo para facilitar las denuncias y regular los procedimientos 
policiales necesarios para asegurar la diligente remisión de lo actuado en las denuncias 
recibidas a los juzgados de familia o equivalente en el plazo establecido en la presente 
ley.

g) Elaborar cartillas y otros instrumentos de difusión masiva para la atención adecuada 
de las víctimas de violencia hacia la mujer y los integrantes del grupo familiar en las 
comisarías y dependencias policiales en coordinación con el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.

h) Brindar capacitación a los efectivos de la Policía Nacional del Perú en materia de 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en coordinación con 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

i) Investigar y sancionar disciplinariamente los actos de violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar cometidos por su personal civil y personal policial.

j) Hacer efectivo el cumplimiento de la prohibición de tenencia y porte de armas 
ordenadas a través de medidas de protección, respecto de su personal civil y policial.

[…]
10. El Ministerio de Defensa
a) Incorporar en los lineamientos educativos de las Fuerzas Armadas contenidos 

específicos contra la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 
de conformidad con los enfoques previstos en la presente ley, así como en sus órganos 
académicos y organismos públicos adscritos.

b) Investigar y sancionar disciplinariamente los actos de violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar, cometidos por su personal civil y personal militar.

c) Hacer efectivo el cumplimiento de la prohibición de tenencia y porte de armas 
ordenadas a través de medidas de protección, respecto de su personal civil y militar.

[…]
12. El Poder Judicial
Administrar justicia, respetando los derechos al debido proceso y la economía y celeridad 
procesal en los casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 
Todas las actuaciones ante el Poder Judicial en materia de violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar son gratuitas para las víctimas; y asegura la capacitación 
permanente y especializada de los jueces y juezas en temas de violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar.
13. El Ministerio Público
Elaborar, a través del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, guías y protocolos 
para la actividad científico-forense y en los procesos judiciales, siendo responsable 
de su difusión a efectos de uniformar criterios de atención y valoración; y asegura la 
capacitación permanente y especializada de los y las fiscales y médicos legistas en temas 
de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
[…]
16. Consejo Nacional de la Magistratura (CNM)
Incorpora en el Reglamento de Concursos para el Acceso Abierto en la Selección y 
Nombramiento de Jueces y Fiscales, así como en los Reglamentos de Ascensos y de 
Evaluación y Ratificación, como requisito previo y obligatorio, que los postulantes tengan 
formación académica en materia de violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar, derechos humanos e interculturalidad relacionada con las mujeres e 
integrantes del grupo familiar, a través de programas, talleres, capacitaciones u otros que 
defina el reglamento.
[…]
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Artículo 47.- Intervención de los pueblos indígenas u originarios y justicia en zonas 
rurales:
Los casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar que se 
produzcan en territorio de comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas 
campesinas, serán conocidos por sus autoridades jurisdiccionales según lo previsto en el 
artículo 149 de la Constitución Política.
En las localidades donde no exista juzgado de familia o juzgado de paz letrado con 
competencia delegada, los actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar son de competencia del juzgado de paz, debiendo observarse lo previsto 
en la Ley 29824, Ley de Justicia de Paz, y su reglamento.
Cuando el juzgado de paz toma conocimiento de actos de violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar dicta las medidas de protección que correspondan a 
favor de la víctima. El Poder Judicial, con cargo a su presupuesto institucional, asume los 
costos en los que incurran los juzgados de paz para poner en conocimiento de lo actuado 
al juzgado de familia y a la fiscalía penal o mixta, y para realizar notificaciones u exhortos.
En los centros poblados donde no exista comisaría, los juzgados de paz coordinan la 
ejecución de las medidas de protección y las sanciones impuestas con las autoridades de 
las comunidades campesinas, comunidades nativas o rondas campesinas.
Los servicios de salud aseguran la promoción, prevención, atención y recuperación 
integral de la salud física y mental de las víctimas de acuerdo a lo dispuesto por los 
juzgados de paz y/o las autoridades de las comunidades campesinas, comunidades 
nativas o rondas campesinas, de conformidad con lo establecido en el artículo 10, literal 
c), de la presente ley”.

Artículo 2. Incorporación de disposición complementaria transitoria y de disposición 
complementaria final en la Ley 30364:
Incorpóranse una sexta disposición complementaria transitoria y una sexta disposición 
complementaria final en la Ley 30364, Ley para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, en los siguientes 
términos:

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

[…]
Sexta. Diseño de programa presupuestal multisectorial:
El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de Presupuesto 
Público, acompaña al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, que preside el 
Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, en el diseño de un programa presupuestal 
multisectorial para la implementación de dicho sistema, así como los indicadores para 
su respectivo seguimiento de desempeño, evaluaciones e incentivos a la gestión a que 
hubiera lugar, en el plazo de ciento ochenta días hábiles desde la vigencia de la Ley.
En atención a la naturaleza del Sistema Nacional, el programa presupuestal debe 
involucrar por lo menos al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio del Interior, Poder Judicial, Ministerio 
Público y a los tres niveles de gobierno.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

[…]
Sexta. Informes:
La Presidencia del Consejo de Ministros, en el marco del “25 de noviembre, Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, presenta un informe 
respecto al avance en el cumplimiento de la Ley 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y 
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Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, con especial 
énfasis en la implementación del Sistema Nacional previsto en dicha norma.
Para dar cumplimiento a ello, los ministerios y demás entidades integrantes del 
Sistema remiten la información correspondiente al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, bajo responsabilidad del titular del pliego”.

Artículo 3. Modificación de la Ley 29824:
Modifícase el artículo 16 de la Ley 29824, Ley de Justicia de Paz, en los siguientes términos:
“Artículo 16. Competencia
El juez de paz puede conocer las siguientes materias:
[…]
4. Violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en los casos en que 

no exista juzgado de familia o juzgado de paz letrado.
5. Sumarias intervenciones respecto de niñas, niños y adolescentes que han cometido 

acto antisocial y con el solo objeto de dictar órdenes provisionales y urgentes de 
protección; intervenciones sobre tenencia o guarda de niñas, niños y adolescentes en 
situación de abandono o peligro moral; y medidas urgentes y de protección a favor 
del niño, niña o adolescente en casos de violencia. Concluida su intervención remite 
de inmediato lo actuado a la autoridad competente”.

Artículo 4. Modificación del artículo 368 del Código Penal:
Modifícase el artículo 368 del Código Penal en los siguientes términos:

Artículo 368.- Resistencia o desobediencia a la autoridad:
El que desobedece o resiste la orden legalmente impartida por un funcionario público en 
el ejercicio de sus atribuciones, salvo que se trate de la propia detención, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años.
Cuando se desobedezca la orden de realizarse un análisis de sangre o de otros fluidos 
corporales que tenga por finalidad determinar el nivel, porcentaje o ingesta de alcohol, 
drogas tóxicas estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, la pena privativa 
de libertad será no menor de cuatro ni mayor de siete años o prestación de servicios 
comunitarios de setenta a ciento cuarenta jornadas.
Cuando se desobedece o resiste una medida de protección dictada en un proceso 
originado por hechos que configuran violencia contra las mujeres o contra integrantes del 
grupo familiar será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor 
de ocho años”.

Artículo 5.- Modificación del Decreto Legislativo 1149:
Modifícase el artículo 17 del Decreto Legislativo 1149, Ley de la Carrera y Situación del 
Personal de la Policía Nacional del Perú, en los siguientes términos:

Artículo 17.- Vacantes por especialidad:
Las vacantes para cada especialidad funcional son establecidas por la Dirección General 
de la Policía Nacional del Perú, a propuesta de la Dirección Ejecutiva del Personal, de 
acuerdo al Cuadro del Personal.
El personal de servicios al incorporarse a la carrera policial, será asignado a las diferentes 
unidades de acuerdo a la profesión que originó su alta.
No menos del 30% de las plazas deberán ser cubiertas obligatoriamente por postulantes 
de sexo femenino”.
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2.2.2 Castigo Físico y Humillante 

LEY N° 30403: LEY QUE PROHÍBE EL USO DEL CASTIGO FÍSICO Y 
HUMILLANTE CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

Artículo 1. Objeto de la Ley:
Prohíbese el uso del castigo físico y humillante contra los niños, niñas y adolescentes.
Esta prohibición abarca todos los ámbitos en los que transcurre la niñez y adolescencia, 
comprendiendo el hogar, la escuela, la comunidad, lugares de trabajo, entre otros 
relacionados.

Artículo 2. Definiciónes:
Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
1. Castigo físico: el uso de la fuerza, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, 

con la intención de causar algún grado de dolor o incomodidad corporal, con el fin de 
corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes, 
siempre que no constituya un hecho punible.

2. Castigo humillante: cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, 
estigmatizante o ridiculizador, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, 
con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los niños, niñas y 
adolescentes, siempre que no constituya un hecho punible.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

Primera. Incorporación del artículo 3-A al Código de los Niños y Adolescentes:
Incorpórase el artículo 3-A al Código de los Niños y Adolescentes en los términos 
siguientes:
Artículo 3-A. Derecho al buen trato:
Los niños, niñas y adolescentes, sin exclusión alguna, tienen derecho al buen trato, que implica 
recibir cuidados, afecto, protección, socialización y educación no violentas, en un ambiente 
armonioso, solidario y afectivo, en el que se le brinde protección integral, ya sea por parte 
de sus padres, tutores, responsables o representantes legales, así como de sus educadores, 
autoridades administrativas, públicas o privadas, o cualquier otra persona.
El derecho al buen trato es recíproco entre los niños, niñas y adolescentes”.
Segunda. Derogación del literal d) del artículo 74 del Código de los Niños y Adolescentes 
y el numeral 3 del artículo 423 del Código Civil:
Derógase el literal d) del artículo 74 del Código de los Niños y Adolescentes y el numeral 
3 del artículo 423 del Código Civil.
Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.
En Lima, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil quince.
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DECRETO SUPREMO N° 003-2018-MIMP: REGLAMENTO DE LA 
LEY Nº 30403: LEY QUE PROHÍBE EL USO DEL CASTIGO FÍSICO Y 
HUMILLANTE CONTRA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.- Objeto:
La presente norma precisa los alcances de la aplicación de la Ley N° 30403, Ley que 
prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños, niñas y adolescentes, en 
adelante la Ley y, regula las medidas para promover el derecho al buen trato y las pautas 
de crianza positivas hacia las niñas, niños y adolescentes en todos los ámbitos en los que 
se desarrollen, así como la actuación y la atención frente al castigo físico y humillante.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación:
La presente norma se aplica a todas las entidades y servicios del Estado en los tres niveles 
de gobierno e instituciones públicas, privadas, comunales o mixtas que intervengan, 
directa o indirectamente, en la atención de las niñas, niños y adolescentes.
También se aplica a la madre, padre, tutor/a, responsables o representantes legales, 
educadores/as, autoridades administrativas, públicas o privadas, o cualquier otra persona 
que tiene bajo su cuidado y protección a una niña, niño o adolescente en cualquier ámbito 
donde se desarrolle, como el hogar, la escuela, la comunidad, lugares de trabajo, centros 
de acogida residencial, centros juveniles u otros lugares afines.

Artículo 3.- Sujetos de protección de la Ley:
Son sujetos de protección de la Ley, las niñas, niños y adolescentes sin excepción, en los 
diferentes ámbitos donde transcurre la niñez y adolescencia, comprendiendo el hogar, la 
escuela, la comunidad, lugares de trabajo, los centros de acogida residencial, los centros 
juveniles u otros lugares afines.

Artículo 4.- Autoridades responsables:
Todas las autoridades administrativas, públicas o privadas, independientemente de su 
ámbito funcional, identidad étnica y cultural, o modalidad de acceso al cargo, tienen 
la responsabilidad de prevenir, comunicar, sancionar y erradicar el castigo físico y 
humillante contra las niñas, niños y adolescentes en el marco de sus competencias. Esta 
responsabilidad también incluye a las autoridades de la jurisdicción especial, por el 
principio del interés superior del niño y en cumplimiento del artículo 1 de la Constitución 
Política del Perú que dispone que la defensa de la persona humana y el respeto de su 
dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado.

Artículo 5.- Enfoques:
En la interpretación y aplicación del presente Reglamento se consideran los siguientes 
enfoques:
a) Ciclo de vida
Responde a la intervención que, partiendo del enfoque de derechos, busca garantizar 
el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a las características y 
necesidades propias de cada etapa del ciclo de vida y posibilitando así una mejor calidad 
de vida.
b) Curso de vida
Es una aproximación a la realidad que integra una mirada longitudinal sobre la vida y sus 
etapas, vinculando una etapa con la otra y definiendo factores protectores y de riesgo en 
el acontecer futuro, en el marco de los determinantes sociales.
c) Derechos
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Busca garantizar a niñas, niños y adolescentes el pleno ejercicio de sus derechos 
mediante acciones que realiza el Estado, la comunidad y la familia, de acuerdo al rol 
y la responsabilidad de cada uno. Establece que los derechos humanos se centran en la 
dignidad intrínseca y el valor igual de todos los seres humanos; por tanto estos derechos 
son inalienables y deben ser ejercidos sin discriminación.
El ejercicio de derechos posibilita el incremento de las capacidades de las niñas, niños 
y adolescentes, garantiza su protección integral, amplía sus opciones y por lo tanto, su 
libertad de elegir y participar.
d) Género
Considera los roles y las tareas que realizan mujeres y hombres en una sociedad, así 
como las simetrías y relaciones de poder e inequidades que se producen entre ellas y 
ellos, conocer y explicar las causas que las producen para formular medidas (políticas, 
mecanismos, acciones afirmativas, normas, etc.) que contribuyan a superar las brechas 
sociales producidas por la desigualdad de género.
e) Interculturalidad
Consiste en valorizar e incorporar las diferentes visiones culturales, concepciones de 
bienestar y desarrollo de los diversos grupos étnico-culturales en todo el proceso de atención 
integral y especializado a niñas, niños y adolescentes según las necesidades de cada grupo 
étnico y orientada a una convivencia basada en el acuerdo y la complementariedad, con la 
finalidad de brindarles una atención diferenciada que garantice el ejercicio pleno de sus 
derechos y asegure que se les brinde servicios con pertinencia cultural.
f) Equidad
Promueve el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes procedentes de los grupos 
más excluidos y desfavorecidos, en razón a su género, grupo cultural, discapacidad, área 
de residencia, condición socio-económica, lengua o religión.
g) Discapacidad
A partir del modelo social, las políticas públicas a favor de las niñas, niños y adolescentes en 
condición de discapacidad, deben adoptar todas las medidas necesarias para eliminar las 
múltiples barreras que impiden su inclusión a fin de gozar de igualdad de oportunidades 
al ejercer cada uno de sus derechos.
En esa medida, se debe reconocer y respetar su dignidad como persona, así como sus 
habilidades, competencias y las contribuciones que brinda a la sociedad. Asimismo, el 
Estado debe realizar los ajustes razonables e implementar entornos con accesibilidad para 
garantizar el desarrollo pleno de las personas con discapacidad en todos los aspectos de 
su vida.

Artículo 6.- Principios:
En la interpretación y aplicación del presente Reglamento se consideran preferentemente 
los siguientes principios:
a) El interés superior del niño
Es un derecho, un principio y una norma de procedimiento que otorga a la niña, niño o 
adolescente el derecho a que se considere de manera primordial su interés superior en 
todas las medidas que les afecten directa o indirectamente, garantizando sus derechos 
humanos.
b) Igualdad de oportunidades
Todas las niñas, niños y adolescentes nacen libres e iguales y tienen la misma dignidad y 
los mismos derechos. Ello significa que debemos eliminar todas las formas de exclusión 
y discriminación que atenten contra la igualdad. Es inaceptable cualquier discriminación 
de edad, étnica, cultural, lingüística, religiosa o de cualquier otra índole.
c) La niña, el niño, la/el adolescente como sujetos de derechos
La niña, el niño y la/el adolescente como sujetos de derechos son seres humanos 
respetados, poseedores de potencialidades a desarrollar y titulares de derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales que les son inherentes por el solo hecho de 
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existir. No son considerados objeto de protección, compasión o represión.
d) Autodeterminación progresiva
La infancia y la adolescencia son etapas en la existencia de la persona y tienen igual valor 
que cualquier otra edad de la vida; es decir, tienen un valor en sí mismas y no como un 
simple tránsito hacia la adultez.
Las niñas, niños y adolescentes se encuentran en una época de desarrollo progresivo de la 
autodeterminación personal, social y jurídica que se da en consonancia con el desarrollo 
de sus facultades.
e) Participación
Las niñas, niños y adolescentes tienen una voz que debe ser escuchada por la familia, 
el Estado y la sociedad. Tienen derecho a ser informadas/os y sus opiniones deben 
ser tomadas en cuenta en función a su edad y estado de madurez. Las niñas, niños y 
adolescentes deben participar en los asuntos y decisiones que les conciernen y esta 
participación debe ser promovida por la familia, la institución educativa, la sociedad y el 
Estado en sus diferentes niveles de gobierno.
f) La familia como institución fundamental para el desarrollo de las personas
La familia es el fundamento de la sociedad y espacio fundamental para el desarrollo 
integral del ser humano. Es al interior de la familia donde las niñas, niños y adolescentes 
deben recibir el afecto, protección, seguridad, orientación y valores esenciales para su 
desarrollo como seres humanos libres y felices, capaces de ejercer efectivamente sus 
derechos, respetar los derechos de las demás personas y llegar a ser ciudadanos/as 
autónomos/as, productivos y responsables.
La familia no debe ser una estructura jerárquica y autoritaria sino una institución 
democrática en donde prevalezca la corresponsabilidad de los/las ciudadanos/as y el 
respeto mutuo, libre del castigo físico y humillante, donde se apoye el desarrollo de cada 
uno de sus integrantes.

Artículo 7.- Definiciónes:
En la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento se consideran 
las siguientes definiciónes:
a) Buen trato
Los niños, niñas y adolescentes, sin exclusión alguna, tienen derecho al buen trato, que 
implica recibir cuidados, afecto, protección, socialización y educación no violentas, en un 
ambiente armonioso, solidario y afectivo, en el que se le brinde protección integral, ya 
sea por parte de su madre, padre, tutor/a, responsables o representantes legales, así como 
de sus educadores/as, autoridades administrativas, públicas o privadas, o cualquier otra 
persona. El derecho al buen trato es recíproco entre los niños, niñas y adolescentes.
b) Castigo físico
Es el uso de la fuerza, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con la intención 
de causar algún grado de dolor o incomodidad corporal, con el fin de corregir, controlar o 
cambiar el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes, siempre que no constituya 
un hecho punible.
c) Castigo humillante
Cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, estigmatizante o ridiculizador, 
en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con el fin de corregir, controlar o 
cambiar el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes, siempre que no constituya 
un hecho punible.
d) Desarrollo integral de la niña, niño o adolescente
Incluye diversos aspectos referidos a la maduración en los aspectos físicos, cognitivos, 
lingüísticos, socioafectivos y sociales, que permite a las niñas, niños o adolescentes 
alcanzar un crecimiento físico y un desarrollo óptimo.
El desarrollo integral de la niña, niño o adolescente depende de la madre, padre, tutor/a 
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y otros adultos, quienes les brindan orientación y dirección necesarias, en función al 
desarrollo de sus capacidades, a fin de ayudarla/o en su crecimiento para llevar una vida 
responsable en la sociedad.
Al existir una relación entre el desarrollo integral de una niña, niño o adolescente y 
los cuidados que le brindan su madre, padre u otros cuidadores/as, estos deben recibir 
asistencia u orientación para lograr el máximo de potencialidades de las niñas, niños 
y adolescentes bajo su cuidado, sin rechazar en forma alguna el concepto positivo de 
disciplina.
e) Diversidad cultural
Da cuenta de la diversidad de las expresiones culturales emanadas de la creatividad 
individual o colectiva y de la multiplicidad e interacción de las culturas que coexisten en 
una sociedad sin que ninguna se considere el patrón de las demás. Para poder aprovechar 
sus beneficios se requiere establecer relaciones igualitarias entre los diferentes grupos 
sociales. La diversidad cultural es considerada patrimonio de la humanidad.
f) Hogar
Está conformado por la persona o conjunto de personas, sean o no parientes, que ocupan 
en su totalidad o en parte una vivienda, comparten las comidas principales y/o atienden 
en común otras necesidades vitales básicas, con cargo a un presupuesto común.
g) Protección integral de las niñas, niños y adolescentes
La madre, el padre, los familiares y en general toda persona que tiene bajo su cuidado a 
una niña, niño o adolescente, la Comunidad y el Estado garantizan el pleno ejercicio de 
sus derechos, especialmente el de recibir buen trato, salvaguardar su integridad personal, 
vivir en un ambiente sano, entre otros, para lograr su desarrollo integral.
h) Condición de vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes
La niña, niño o adolescente se encuentra en una condición de vulnerabilidad en razón de 
su edad, origen, etnia, cultura, sexo, idioma, religión, opinión, discapacidad, condición 
económica, migración, desplazamiento interno, pobreza, género, privación de libertad, 
condiciones del trabajo, o de cualquier otra índole; por lo que tienen dificultades para 
ejercer con plenitud sus derechos, para hacer frente y oponerse al castigo físico y 
humillante, y recuperarse de los efectos de éste.
i) Revictimización
Son las acciones u omisiones inadecuadas que incrementan el daño sufrido por la niña, 
niño o adolescente como consecuencia de la inadecuada atención por parte del personal 
u operadores/as de las entidades encargadas de su atención, protección y tratamiento.
j) Familia
Institución fundamental de la sociedad, que es uno de los entornos que promueve el 
desarrollo humano e integral de las personas, a través del afecto, protección, seguridad, 
orientación y valores esenciales para el desarrollo de seres humanos libres y felices, capaces 
de ejercer efectivamente sus derechos, respetar los derechos de las demás personas y 
llegar a ser ciudadanas/os autónomas/os, independientes, productivos/as y responsables.
k) Centro juvenil
Es la institución encargada de la ejecución de las medidas socioeducativas. El término 
comprende tanto al Servicio de Orientación a el/la adolescente (SOA) como al Centro 
Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación (CJDR).

Artículo 8.- Criterios para identificar el castigo físico y humillante:
A fin de distinguir cuando se trata de un caso de castigo físico y humillante contra una 
niña, niño o adolescente, se considera lo siguiente:
8.1 El castigo físico y humillante, tiene dos elementos:
a) Elemento objetivo: está dado por el uso de la fuerza o el trato ofensivo, denigrante, 

desvalorizador, estigmatizante o ridiculizador, pero sin llegar a que sea un hecho 
punible.

b) Elemento subjetivo: la conducta de la madre, padre, tutor/a, responsable o representante 
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legal, educador/a, autoridad administrativa, pública o privada, entre otras personas, 
debe realizarse con la intención de modificar, controlar o cambiar el comportamiento 
de las niñas, niños y adolescentes.

8.2 La madre, padre, tutor/a, responsable o representante legal, educador/a, autoridad 
administrativa, pública o privada, entre otras personas, debe encontrarse en el 
ejercicio de las potestades de crianza o educación.

CAPÍTULO II 
ÁMBITOS DONDE SE PRODUCE EL 
CASTIGO FÍSICO Y HUMILLANTE

Artículo 9.- En el hogar:
Las niñas, niños y adolescentes, sin excepción, tienen derecho al buen trato y por lo tanto, 
las madres, padres y toda persona integrante del hogar que se encuentra ejerciendo su 
crianza, no pueden usar pautas o métodos de crianza que impliquen el uso del castigo 
físico y humillante, y que pudieran ser tolerados bajo la excusa de patrones culturales. En 
general, no se puede utilizar la violencia como forma de crianza o educación.
9.1 Ninguna situación de conflicto o crisis vinculada a la crianza o educación de las 

niñas, niños o adolescentes justifica, en ningún modo, el empleo del castigo físico y 
humillante.

9.2 La actuación de los programas, servicios y proyectos a favor de niñas, niños o 
adolescentes y sus familias debe estar orientada a prevenir situaciones de castigo físico 
y humillante, informando sobre las necesidades de desarrollo de los mismos, brindar 
pautas de crianza positivas, así como impulsar acciones que promuevan la convivencia 
positiva, intercultural, inclusiva, participativa y relaciones paterno-filial en la familia.

9.3 La libertad de expresión y opinión y la libertad de creencia religiosa y su práctica, no 
justifican contravenir la prohibición del castigo físico y humillante contra niñas, niños 
y adolescentes, ni la protección integral de sus derechos y libertades fundamentales.

9.4 Cuando una persona o una entidad pública o privada tome conocimiento sobre el uso 
del castigo físico y humillante por parte de una madre, padre o persona integrante del 
hogar debe comunicar el hecho a la Defensoría del Niño y del Adolescente, a fin de 
que actúe de acuerdo a sus competencias y la familia reciba educación sobre pautas de 
crianza positiva, orientarlas/os de una manera sencilla y comprensible sobre los riesgos 
del uso del castigo físico y humillante, así como la forma de escuchar a las niñas, niños 
y adolescentes y cómo tener en cuenta sus opiniones, con un enfoque de ciclo de vida, 
curso de vida, derechos, género, interculturalidad, equidad y discapacidad.

La Dirección de Sistemas Locales y Defensorías de la Dirección General de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables capacita a las/los 
defensores de las Defensorías del Niño y del Adolescente en derechos de las niñas, niños 
y adolescentes, así como realiza talleres o cursos sobre pautas de crianza positiva.
9.5 La niña, niño o adolescente, en ejercicio a su derecho al buen trato, participa activamente 

con derecho a opinar y ser escuchado/a en los asuntos familiares que le conciernan sin 
ser excluidos.

Artículo 10.- En la escuela:
10.1 El castigo físico y humillante es incompatible con la educación, el respeto a la 

dignidad humana de la niña, niño y adolescente y los límites estrictos de la 
disciplina escolar. El/La docente, ante un mal comportamiento, debe emplear la 
comunicación con las niñas, niños y adolescentes de acuerdo a sus características, 
ayudándoles a desarrollar la responsabilidad de sus actos, apoyándose en la 
evidencia de las razones, y la disciplina escolar.

10.2 En las instituciones educativas se debe promover relaciones de convivencia 
democrática, intercultural e inclusiva, sin expresiones de castigo físico y humillante 
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y climas institucionales favorables para el aprendizaje de las/los estudiantes. Para 
ello se debe:

a) Implementar mecanismos que permitan diagnosticar, investigar, prevenir, sancionar 
y erradicar cualquier manifestación del castigo físico y humillante de las/los docentes, 
personal administrativo u otro miembro de la comunidad educativa. Especialmente, el 
Ministerio de Educación debe establecer mecanismos de selección de este personal en las 
instituciones educativas o programas educativos, de modo que no hayan sido condenados 
por delito doloso o por los delitos señalados en la Ley N° 29988, Ley que establece medidas 
extraordinarias para el personal docente y administrativo de instituciones educativas 
públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos 
de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el Registro 
de personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, 
delitos de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 
36 y 38 del Código Penal. El Ministerio de Educación debe capacitar al personal directivo y 
a las/los docentes en la prevención y atención del castigo físico y humillante, derechos de 
las niñas, niños y adolescentes, resolución de conflictos, entre otros. Cuando se cometan 
actos de castigo físico y humillante, las instancias correspondientes deben aplicar las 
medidas y sanciones administrativas o disciplinarias respectivas.
b) Ante situaciones donde exista indicios de castigo físico y/o humillante que ponen en 
riesgo la integridad, seguridad, salud física o emocional y bienestar en general de las niñas, 
niños y adolescentes, las/los docentes y directoras/es de las instituciones educativas tienen la 
obligación de adoptar medidas que las/los protejan y garanticen el respeto de sus derechos, 
conforme a sus protocolos; sin perjuicio que posteriormente se comuniquen estos hechos al 
Ministerio Público para la evaluación y acciones conforme a sus competencias.
c) El personal directivo de las instituciones educativas tiene el deber de vigilar el 
comportamiento del personal de la institución educativa como de cualquier persona que 
se encuentre al interior de dicha institución, a fin de evitar expresiones de castigo físico y 
humillante contra las niñas, niños o adolescentes.
d) Deben conformar comités u otras instancias destinadas a promover la convivencia 
democrática y el respeto de la diversidad cultural en las instituciones educativas o 
programas, los que son supervisados a través del Ministerio de Educación de acuerdo a 
sus normas internas.

Artículo 11.- En la comunidad:
11.1 La comunidad, al igual que las madres, padres, tutores/as o miembros del hogar 

de las niñas, niños y adolescentes, son responsables de su cuidado y protección 
a fin de hacer efectivo el ejercicio de sus derechos. Además, un entorno social no 
violento y no discriminatorio, donde exista un alto nivel de cohesión social, sólidas 
redes sociales y vínculos con los vecinos se constituye en un factor de protección 
y resiliencia para las niñas, niños y adolescentes. Por lo que, a fin de detener el 
castigo físico y humillante, las municipalidades distritales deben sensibilizar a las 
familias como a los actores de la comunidad sobre esta temática, además promover 
medidas para erradicar el castigo físico y humillante tolerados por la comunidad.

11.2 Las municipalidades distritales deben diseñar estrategias de vigilancia comunal a 
fin de garantizar el rechazo y prevención del castigo físico y humillante hacia las 
niñas, niños y adolescentes mediante reglamentos internos, con la asistencia técnica 
de la Dirección de Sistemas Locales y Defensorías de la Dirección General de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

11.3 Los organismos no gubernamentales, las universidades o instituciones académicas, 
los colegios profesionales, las asociaciones o entidades que trabajan temas de 
derechos humanos, cuando tomen conocimiento de una situación de castigo físico 
y humillante contra una niña, niño o adolescente deben comunicar el hecho a la 
autoridad pertinente a fin de que actúe de acuerdo a sus atribuciones. Especialmente, 
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las instituciones académicas deben promover que las/los profesionales participen 
en actividades de prevención del castigo físico y humillante.

Artículo 12.- Centros de Acogida Residencial, Centros Juveniles y organismos públicos, 
privados y comunales que ejecutan programas y acciones de atención a niñas, niños y 
adolescentes:
12.1 Las/Los representantes y directoras/es de los Centros de Acogida Residencial, 

Centros Juveniles, servicios de cuidado diurno de niñas/os de 0 a 3 años y en 
general de los organismos públicos, privados y comunales que ejecutan programas 
y acciones de atención a niñas, niños y adolescentes deben garantizar ambientes 
seguros, de respeto de la diversidad cultural y libre del castigo físico y humillante 
para la atención y el desarrollo de las medidas de protección y socioeducativas, 
según corresponda. Para ello deben contar con instrumentos de gestión que 
permitan la detección e intervención frente a situaciones de castigo físico y 
humillante por parte de las/los operadoras/es de los citados centros hacia las niñas, 
niños y adolescentes.

Bajo este marco deben generar un protocolo y ruta de atención a niñas, niños y adolescentes 
residentes que han recibido castigo físico y humillante por parte de personal de apoyo 
permanente o profesionales del equipo técnico.
12.2 La supervisión de los centros de acogida residencial, centros juveniles y en general 

de los organismos públicos, privados y comunales que ejecutan programas y 
acciones de atención a niñas, niños y adolescentes, debe contemplar los sistemas 
disciplinarios y el trato que se brinda a las niñas, niños y adolescentes, así como la 
opinión de las/los mismas/os; y en caso, se comunique un caso de castigo físico y 
humillante vigilar que se hayan adoptado las sanciones que correspondan.

12.3 Los centros de acogida residencial, centros juveniles y en general, los organismos 
públicos, privados y comunales que ejecutan programas y acciones de atención a 
niñas, niños y adolescentes, deben contemplar el enfoque de interculturalidad en 
su gestión y su prestación; es decir, se ofrecen tomando en cuenta las características 
culturales particulares de las niñas, niños y adolescentes de las localidades en 
donde se interviene y se brinda atención. Para ello, adaptan todos los procesos 
de atención a las características geográficas, ambientales, socio-económicas, 
lingüísticas y culturales, entre ellas, las prácticas, valores y creencias de las niñas, 
niños y adolescentes a su cargo.

Artículo 13.- Centros de Trabajo:
La prohibición del castigo físico y humillante es aplicable a todas las situaciones en las 
que la potestad de educación se ejerce con relación a las/los adolescentes sujetos a alguna 
modalidad formativa.
La Autoridad de Inspección del Trabajo competente es responsable de la vigilancia del 
cumplimiento de esta disposición.
La fiscalización de los centros de trabajo está a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral y de las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción 
del Empleo, las que coordinan con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y 
las Defensorías del Niño y del Adolescente, cuando corresponda.
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CAPÍTULO III 
ACTUACIÓN FRENTE AL 

CASTIGO FÍSICO Y HUMILLANTE

Artículo 14.- Acciones de prevención:
Las acciones de prevención son el conjunto de medidas que se adoptan para eliminar el 
uso del castigo físico y humillante, como las siguientes:
14.1 El Estado a fin de construir una sociedad libre del uso del castigo físico y humillante 

contra las niñas, niños y adolescentes tiene la obligación de realizar las siguientes 
acciones:

a) El Gobierno Nacional, a través de las diferentes entidades públicas, debe garantizar en 
la formulación e implementación de normativas y políticas que no se vulnere el derecho 
al buen trato. En especial, las normas que se emitan sobre derecho de familia, las que rigen 
el sistema de educación, aquellas referidas a tipos de cuidado, las de empleo, entre otras 
vinculadas a las niñas, niños y adolescentes deben prohibir expresamente la utilización 
de los castigos físicos y humillantes en los entornos pertinentes. El Gobierno Nacional, a 
través de las diferentes entidades públicas, debe implementar programas y proyectos de 
sensibilización y educación dirigidos a niñas, niños y adolescentes y también a adultos 
para desarrollar una conciencia sobre el derecho al buen trato y la prohibición del castigo 
físico y humillante. Son responsables de estas acciones, en el marco de sus competencias, 
el Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
como órgano rector del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente.
b) Los Gobiernos Regionales deben aprobar e implementar Planes Regionales de Acción 
por la Infancia y Adolescencia que contengan estrategias para la prevención de esta 
problemática, incluyendo campañas para sensibilizar a la población, para lo cual cuentan 
con la asistencia técnica de la Dirección de Políticas de Niñas, Niños y Adolescentes 
de la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.
c) Los Gobiernos Locales deben garantizar que se realicen acciones de prevención contra 
el castigo físico y humillante, especialmente a través de las Defensorías del Niño y del 
Adolescente, además de promover la existencia de redes de protección local y campañas 
de sensibilización. Estas acciones pueden realizarse en coordinación con el Gobierno 
Regional al que pertenecen y con la participación de la sociedad civil involucrada en 
la temática. Al respecto, la Dirección de Sistemas Locales y Defensorías de la Dirección 
General de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables brinda asistencia técnica a los Gobiernos Locales.
Los Gobiernos Locales promueven o brindan servicios para el fortalecimiento de las 
capacidades de la madre, padre, tutor/a, cuidador/a, educador/a y todas aquellas 
personas que se encuentren en el ejercicio de las potestades de crianza o educación, para 
una formación, educación y cuidado no violentos.
14.2 Las instituciones educativas, públicas y privadas, los centros de acogida residencial, 

los centros juveniles, y en general los organismos públicos, privados y comunales 
que ejecutan programas y acciones de atención a niñas, niños y adolescentes, deben 
contar con mecanismos que garanticen acciones de prevención y atención de la 
problemática del castigo físico y humillante, con énfasis en trabajo con madres, 
padres, tutores/as y cuidadores/as en general. Deben contar con herramientas para 
la promoción de la convivencia positiva en dichos centros e identificación de los 
casos de castigo físico y humillante.

Las entidades públicas, de las cuales dependen estos organismos, supervisan el 
cumplimiento de lo señalado.
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14.3 Los códigos de ética profesionales y las normas que orientan a las/los educadoras/
es, cuidadoras/es y otras/os interesadas/os, así como los reglamentos o estatutos 
de las instituciones, deben mencionar expresamente la prohibición del castigo 
físico y humillante en contra de las niñas, niños y adolescentes, las sanciones y el 
procedimiento para su imposición.

14.4 La prohibición del castigo físico y humillante en contra de las niñas, niños y 
adolescentes y el procedimiento para su atención, debe ser difundido en los 
sistemas de protección y de justicia, pero especialmente entre las niñas, niños y 
adolescentes y entre todas las personas que trabajan con esta población en todos los 
ámbitos donde permanezcan, se desarrollen o sean cuidados.

Para ello, el Estado cuenta con una estrategia comunicacional que difunde el carácter 
preventivo de la Ley y el derecho al buen trato de las niñas, niños y adolescentes, el 
mismo que considera las diferentes etapas de la infancia y adolescencia.

Artículo 15.- Atención especializada:
15.1 Todas las situaciones de castigo físico y humillante deben ser comunicadas, indagadas 

y atendidas para asegurar la protección integral de las niñas, niños y adolescentes.
15.2 La actuación de las autoridades competentes en la atención de situaciones de 

castigo físico y humillante en el ámbito del hogar, debe estar dirigida a poner fin 
al empleo de estas prácticas a través de mecanismos de apoyo y educativos. La 
atención corresponde a la Defensoría del Niño y del Adolescente.

15.3 En el ámbito del hogar, la atención de las situaciones de castigo físico y humillante 
debe tener lugar en un medio que promueva la salud integral, el respeto y la 
dignidad de la niña, niño, y adolescente y debe extenderse a su familia a fin de 
fortalecer capacidades para la crianza y cuidado.

15.4 En el ámbito educativo, corresponde la atención especializada al Comité de Tutoría 
y Orientación Educativa o a la Dirección de la Institución Educativa, los que deben 
adoptar las acciones necesarias para evitar la continuidad de los hechos, garantizar la 
atención a la/el estudiante a través de los servicios de salud, si lo requiriera; solicitar 
información del personal de la institución educativa para verificar lo sucedido, 
informar a los padres o familiares de lo sucedido y separar preventivamente a la/el 
docente o al personal administrativo denunciado.

15.5 Los centros que brinden atención especializada a niñas, niños y adolescentes que 
han recibido castigo físico y humillante deben aplicar un criterio interdisciplinario 
e intercultural en la planificación y prestación de los cuidados y tratamientos, con 
una formación especializada de las/los profesionales.

15.6 Las niñas, niños y adolescentes y sus representantes tienen acceso inmediato y 
confidencial al asesoramiento legal, cuando así lo soliciten en el marco de la Ley N° 
30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la consideración 
primordial del Interés Superior del Niño.

15.7 El Estado garantiza la atención de niñas, niños y adolescentes que han recibido 
castigo físico y humillante a través de servicios especializados como las Defensorías 
del Niño y del Adolescente y las Unidades de Protección Especial del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, así como de los servicios de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los Módulos de 
Atención al Maltrato Infantil y del Adolescente en Salud – MAMIS del Ministerio 
de Salud, entre otros, cuando así se requiera. Los sectores o gobiernos regionales 
o locales, de los que dependen los servicios de atención, garantizan la formación y 
especialización de las/los operadoras/es en materia de derechos humanos.

Artículo 16.- Protocolos:
Los protocolos de los servicios o programas de atención de niñas, niños y adolescentes 
que han recibido castigo físico y humillante deben contar por lo menos con las siguientes 
acciones:
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a) Comunicación o recojo de la información,
Cualquier persona o entidad pública o privada puede comunicar un hecho de castigo 
físico o humillante ante la Defensoría del Niño y del Adolescente, la Unidad de Protección 
Especial de la Dirección General de Niñas, Niños o Adolescentes del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables o las Direcciones Distritales de Defensa Pública y Acceso 
a la Justicia, para que cada entidad actúe conforme a sus competencias.
La propia niña, niño o adolescente sin necesidad de una/un representante puede 
comunicar que ha recibido castigo físico y humillante. En esta acción, se evita juzgar el 
testimonio de la niña, niño o adolescente y su revictimización.
b) Atención Legal de la niña, niño o adolescente que ha recibido castigo físico y humillante.
Las Direcciones Distritales de Defensa Pública y Acceso a la Justicia brindan la orientación 
legal y el patrocinio judicial a la niña, niño y adolescente, cuando corresponda. De ser 
necesario, el/la Defensor/a Público/a acude ante las sedes de los operadores de justicia 
competentes para la interposición de las acciones legales en resguardo de la integridad 
física y psicológica de la niña, niño o adolescente.
La Defensa Pública asume la representación legal de la niña, niño, o adolescente, en el 
caso que no puedan ejercer sus derechos por sí mismos o se encuentren en presunto 
estado de desprotección familiar.
c) Notificación a la madre, padre o representante: Una vez ingresado el hecho, se comunica 
inmediatamente a la madre, el padre, tutor/a, familiar o persona adulta que tiene bajo su 
cuidado y protección a la niña, niño o adolescente, sobre el caso y las acciones a realizar.
Si la situación en la que se observó indicios de castigo físico o humillante, por sus 
consecuencias, constituya una falta o delito, se comunica a la madre, el padre, tutor/a, 
familiar o persona adulta que tiene bajo su cuidado y protección a la niña, niño o 
adolescente sobre las acciones legales a seguir, sin perjuicio de la obligación de comunicar 
a la autoridad que corresponda para la investigación y juzgamiento.
d) Atención de la salud de la niña, niño o adolescente que ha recibido castigo físico y 
humillante, y su derivación a servicios especializados.
Cuando la niña, niño o adolescente ha recibido castigo físico o humillante, se le debe 
brindar atención médica o psicológica que requiera, para lo cual puede derivar a los 
servicios de salud disponibles; y se brinda orientación a la madre, padre o representante 
legal sobre estos servicios.
e) Acompañamiento al caso para lograr el restablecimiento de la armonía familiar y 
verificación del cese de las prácticas del castigo físico y humillante
El servicio que atiende el caso debe realizar visitas a la niña, niño o adolescente y a su 
familia para conocer su estado de salud física y emocional, sin perjuicio de solicitar la 
información pertinente cuando fue derivado a otros servicios. Asimismo, se debe indagar 
sobre el cese de las prácticas del castigo físico y humillante en contra de la niña, niño o 
adolescente y, solicitar se adopten medidas de protección, de ser necesarias.
f) Conclusión del caso: Se concluye el caso cuando se ha logrado la protección integral 
de la niña, niño o adolescente. En caso de producirse un daño irreparable, se comunica 
al Ministerio Público para la evaluación y acciones que correspondan, conforme a sus 
competencias.

Artículo 17.- Procedimientos por riesgo de desprotección familiar o por desprotección 
familiar:
17.1 En los procedimientos por riesgo de desprotección familiar o por desprotección 

familiar que se instaure, las niñas, niños y adolescentes deben contar con acceso 
inmediato y confidencial a una orientación adaptada a ellas/ellos, a la defensa, a los 
procedimientos de denuncia y, en última instancia pueden ser derivados al sistema 
de justicia con la defensa pública y protección que requiera, para su recuperación e 
indemnización, de ser el caso.

17.2 Cuando se tome conocimiento de casos de castigo físico y humillante fuera del 
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hogar, las entidades de acuerdo a su competencia, siempre y de manera obligatoria, 
deben investigar y someter el caso al proceso administrativo que corresponda. 
Si la situación en que se observó indicios de castigo físico o humillante, por sus 
consecuencias, constituya un hecho punible se comunica al Ministerio Público para 
la evaluación y acciones conforme a sus competencias.

17.3 Los procedimientos por riesgo de desprotección familiar o por desprotección 
familiar se desarrollan bajo la no tolerancia al castigo físico y humillante, así 
como de orientación a las madres, padres y cuidadores/as de las niñas, niños y 
adolescentes respecto a métodos de crianza positivos, bajo un enfoque no punitivo; 
a diferencia de lo que corresponde realizar cuando se encuentran ante situaciones 
de violencia familiar o ilícitos penales.

17.4 En los procedimientos por riesgo de desprotección familiar o por desprotección 
familiar se debe velar porque no se estigmatice a las niñas, niños y adolescentes 
que han recibido castigo físico y humillante.

Artículo 18.- Registro:
El Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, las Defensorías 
del Niño y del Adolescente, y en general los servicios, programas y proyectos que atienden 
situaciones de castigo físico y humillante en contra de niñas, niños y adolescentes en la escuela 
y la comunidad deben contar con un registro de estos casos, el cual tiene carácter informativo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera: Protocolos y normas complementarias para la atención de casos de castigo físico 
y humillante.
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio de Salud, el Ministerio 
de Educación, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo en un plazo de noventa (90) días hábiles elaboran, en el marco 
de sus competencias, protocolos especializados y normas complementarias para la 
prevención, atención y prohibición del castigo físico y humillante, en el marco de lo que 
establece la presente norma. En dicho proceso se realiza la consulta que corresponda a las 
organizaciones de niñas, niños y adolescentes conformadas.
Para tal efecto, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables brinda asistencia 
técnica y coordina con los sectores para la adecuación de las normas y protocolos que 
regulan la atención de los casos de castigo físico y humillante, al presente reglamento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única: Incorporación del numeral 40.9 del artículo 40 del Reglamento de la Ley General 
de Inspección del Trabajo.
Incorpórese el numeral 40.9 del artículo 40 del Decreto Supremo N° 019-2006-TR, que 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, conforme al siguiente 
texto:
“Artículo 40.-Infracciones muy graves en materia de promoción y formación para el 
trabajo
Son infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos:
(…)
40.9 El uso de castigo físico y humillante contra las personas que se encuentran sujetas a 

alguna modalidad formativa laboral, de conformidad con la Ley N° 30403, Ley que 
prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños, niñas y adolescentes.
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2.2.3 Interés Superior del Niño 

LEY N° 30466: LEY QUE ESTABLECE PARÁMETROS Y GARANTÍAS 
PROCESALES PARA LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL DEL 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO.

Artículo 1. Objeto de la Ley:
La presente Ley tiene por objeto establecer parámetros y garantías procesales para la 
consideración primordial del interés superior del niño en los procesos y procedimientos en 
los que estén inmersos los derechos de los niños y adolescentes; en el marco de lo establecido 
en la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas y su Observación 
General 14 y en el artículo IX del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes. 
Artículo 2. Interés superior del niño: 
El interés superior del niño es un derecho, un principio y una norma de procedimiento 
que otorga al niño el derecho a que se considere de manera primordial su interés superior 
en todas las medidas que afecten directa o indirectamente a los niños y adolescentes, 
garantizando sus derechos humanos. 
Artículo 3. Parámetros de aplicación del interés superior del niño: 
Para la consideración primordial del interés superior del niño, de conformidad con la 
Observación General 14, se toman en cuenta los siguientes parámetros:
1. El carácter universal, indivisible, interdependiente e interrelacionado de los derechos 

del niño. 
2. El reconocimiento de los niños como titulares de derechos. 
3. La naturaleza y el alcance globales de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
4. El respeto, la protección y la realización de todos los derechos reconocidos en la 

Convención sobre los Derechos del Niño. 
5. Los efectos a corto, mediano y largo plazo de las medidas relacionadas con el desarrollo 

del niño a lo largo del tiempo.

Artículo 4. Garantías procesales: 
Para la consideración primordial del interés superior del niño, de conformidad con la 
Observación General 14, se toman en cuenta las siguientes garantías procesales: 
1. El derecho del niño a expresar su propia opinión, con los efectos que la Ley le otorga.
2. La determinación de los hechos, con la participación de profesionales capacitados 

para evaluar el interés superior del niño. 
3. La percepción del tiempo, por cuanto la dilación en los procesos y procedimientos 

afecta la evolución de los niños.
4. La participación de profesionales cualificados. 
5. La representación letrada del niño con la autorización respectiva de los padres, según 

corresponda. 
6. La argumentación jurídica de la decisión tomada en la consideración primordial del 

interés superior del niño. 
7. Los mecanismos para examinar o revisar las decisiones concernientes a los niños. 
8. La evaluación del impacto de la decisión tomada en consideración de los derechos del 

niño. Los posibles conflictos entre el interés superior del niño, desde el punto de vista 
individual, y los de un grupo de niños o los de los niños en general, se resuelven caso 
por caso, sopesando cuidadosamente los intereses de todas las partes y encontrando 
una solución adecuada. Lo mismo se hace si entran en conflicto los derechos de otras 
personas con el interés superior del niño. 

Artículo 5. Fundamentación de la decisión: 
Los organismos públicos en todo nivel están obligados a fundamentar sus decisiones o 
resoluciones, administrativas o judiciales, con las que se afectan directa o indirectamente 
a los niños y a los adolescentes. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera: Órgano rector El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el 
ejercicio de su función rectora del Sistema Nacional de Atención Integral del Niño, realiza 
el seguimiento a las acciones, planes y programas destinados a modificar y adecuar los 
procedimientos administrativos para la aplicación efectiva del interés superior del niño, 
por todos los organismos que conforman la administración pública. 
Segunda: Reglamentación El Poder Ejecutivo reglamenta la presente norma en un plazo 
de sesenta días hábiles. 
Por Tanto: Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la República, 
aceptándose las observaciones formuladas por el señor Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política del Perú, 
ordeno que se publique y cumpla. En Lima, a los veintisiete días del mes de mayo de dos 
mil dieciséis.

DECRETO SUPREMO N° 002-2018: REGLAMENTO DE LA LEY N° 30466, 
LEY QUE ESTABLECE PARÁMETROS Y GARANTÍAS PROCESALES 

PARA LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL NIÑO (FORMATO VIRTUAL)

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento de la Ley Nº 30466, Ley que establece parámetros 
y garantías procesales para la consideración primordial del interés superior del niño:
Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 30466, Ley que establece parámetros y garantías 
procesales para la consideración primordial del interés superior del niño, cuyo texto 
en anexo conformado por cinco títulos, cuatro capítulos, treinta y cuatro artículos, dos 
disposiciones complementarias transitorias y dos disposiciones complementarias finales, 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Difusión:
A efectos de su difusión, el presente Decreto Supremo y su Anexo se publican en el 
portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el portal del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables (www.mimp.gob.pe), el mismo día de la publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo:
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el Ministro de Educación, la 
Ministra de Salud y el Ministro del Interior.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho.
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2.2.4 Niñez y Adolescencia sin cuidados parentales:

DECRETO LEGISLATIVO N°1297: PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES SIN CUIDADOS PARENTALES O EN 

RIESGO DE PERDERLOS.

Artículo 1.- Objeto de la Ley:
La presente Ley tiene por objeto brindar protección integral a las niñas, niños y 
adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos a fin de garantizar el pleno 
ejercicio de sus derechos; priorizando su derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el seno 
de su familia.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación:
Esta Ley se aplica a todas las niñas, niños y adolescentes privados de cuidados parentales 
o en riesgo de perderlos y a sus respectivas familias.
A efectos de la presente Ley, se entiende por niñas, niños y adolescentes sin cuidados 
parentales a aquellas y aquellos que se encuentran en situación de desprotección familiar; 
y en riesgo de perderlos, a las niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo de 
desprotección familiar.

Artículo 3.- Definiciónes:
A efectos de la presente ley se entiende por:
a) Familia de origen
Es la conformada por la madre, el padre o uno de ellos, hermanos, hermanas, tutora o 
tutor. Y además las personas con las que teniendo o no vínculo de parentesco, conviven 
o hacen vida en común.
b) Familia extensa
A efectos de la presente ley, la familia extensa comprende a los familiares de la niña, niño 
o adolescente con los que no conviven o hace vida en común.
c) Comunidad como familia
En el caso de niñas, niños o adolescentes procedentes de pueblos indígenas u originarios, 
comunidades campesinas, comunidades nativas o cualquier otra forma organizativa, 
donde la niña, niño o adolescente haya desarrollado identidad cultural y sentido de 
pertenencia, se entiende como familia de origen o extensa a los integrantes de éstas, de 
acuerdo a sus costumbres y bajo un enfoque intercultural.
d) Cuidado y protección
Es la atención que se brinda a la niña, niño o adolescente, con la finalidad de cubrir sus 
necesidades y protegerlos en el ejercicio de sus derechos, para lograr su desarrollo integral 
en función a su interés superior.
e) Competencias parentales o de crianza y cuidado.
Es el conjunto de responsabilidades, derechos y deberes que permiten a la familia afrontar 
de forma flexible y adaptativa la tarea de cuidar y educar a las niñas, niños o adolescentes, 
de acuerdo con sus necesidades de desarrollo y aprendizaje.
f) Situación de riesgo de desprotección familiar
Es la situación en la que se encuentra una niña, niño o adolescente donde el ejercicio de 
sus derechos es amenazado o afectado, ya sea por circunstancias personales, familiares o 
sociales, que perjudican su desarrollo integral sin revestir gravedad, y no son o no pueden 
ser atendidos por su familia. Esta situación requiere la actuación estatal adoptando las 
medidas necesarias para prevenir la desprotección familiar, sin que en ningún caso 
justifique la separación de la niña, niño o adolescente de su familia de origen.
Por vía reglamentaria, se definen las circunstancias y supuestos que pueden ser 
considerados como situación de riesgo de desprotección familiar.
En adelante, cuando en la presente ley se utilice el término “riesgo” debe entenderse que 
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se hace referencia a riesgo de desprotección familiar.
g) Situación de desprotección familiar
Es la situación que se produce de hecho a causa del incumplimiento o del imposible 
o inadecuado desempeño de los deberes de cuidado y protección por parte de los 
responsables del cuidado de los niños, niñas y adolescentes y que afecta gravemente el 
desarrollo integral de una niña, niño o adolescente.
La situación de desprotección familiar tiene carácter provisional e implica la separación 
temporal de la niña, niño o adolescente de su familia para su protección, así como el 
apoyo especializado a la familia para la remoción de las circunstancias que la motivaron, 
aplicando las medidas de protección apropiadas establecidas en esta ley, promoviendo la 
reintegración familiar. En el caso de hermana o hermano cabeza de familia no implica la 
separación temporal de su familia.
Los criterios de calificación de la desprotección familiar son siempre restrictivos y objetivos. 
Por vía reglamentaria, se definen las circunstancias y supuestos de desprotección familiar.
La situación de pobreza, en ningún caso justifica, por sí sola, la separación de la niña, 
niño o adolescente de su familia de origen, ni constituye desprotección familiar. Es 
responsabilidad del Estado incorporar a estas familias a programas y servicios de 
protección social.
Asimismo, en ningún caso se separa a una niña, niño o adolescente de su familia por la 
sola razón de su discapacidad o la de cualquiera de sus miembros.
Cuando a pesar del apoyo brindado por el Estado para fortalecer las competencias de 
cuidado y crianza, no sea posible el retorno de la niña, niño o adolescente a su familia 
de origen debido a que esta no puede proveerle el debido cuidado a la niña, niño o 
adolescente, se declara la desprotección familiar.
h) Medidas de protección
Son actuaciones o decisiones que se adoptan a favor de una niña, niño o adolescente en 
situación de riesgo o desprotección familiar, para garantizar o restituir sus derechos y 
satisfacer sus necesidades.
Las medidas de protección pueden ser de carácter provisional o permanente. Estas últimas 
no tienen carácter definitivo, con excepción de la adopción y pueden ser modificadas, en 
base a su interés superior y el principio de idoneidad.
La declaración de desprotección familiar tiene por finalidad además otorgar una 
modalidad de cuidado alternativa duradera y estable para la niña, niño o adolescente que 
garantice su derecho a vivir en una familia o en un entorno familiar.
i) Proceso de reintegración familiar y retorno a la familia
En las medidas de protección que impliquen la separación de la familia, la actuación del 
Estado se orienta a la reintegración familiar que implica la implementación de medidas 
y programas de apoyo dirigidos a facilitar el retorno de la niña, niño o adolescente a su 
familia de origen.
El momento del retorno con la familia de origen supone la evaluación positiva previa 
y la consecuente preparación de la niña, niño o adolescente con la participación de los 
miembros de la familia de origen y de aquellos que asumieron su acogimiento provisional.
Asimismo, implica el acompañamiento para continuar brindando orientación y apoyo 
correspondiente, de acuerdo al plan de trabajo individual.
j) Acogimiento familiar
Es una medida de protección que se aplica de acuerdo con el principio de idoneidad, que 
se desarrolla en una familia acogedora mientras se trabaja para eliminar las circunstancias 
que generaron la desprotección familiar. Puede ser una medida temporal o permanente.
k) Acogimiento Residencial
Es una medida de protección temporal aplicada de acuerdo al principio de idoneidad que 
se desarrolla en un centro de acogida, en un ambiente similar al familiar.
l) Adoptabilidad
Es la condición que adquiere la niña, niño o adolescente declarado en desprotección 
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familiar, al haberse determinado, mediante una evaluación psicosocial, que la adopción 
es la medida de protección más idónea para garantizar el desarrollo integral de la niña, 
niño o adolescente.
m) Adopción
Es una medida de protección e integración familiar, de carácter definitivo, garantista 
y excepcional, que tiene por objeto hacer efectivo el derecho a vivir en familia de la 
niña, niño o adolescente declarado en estado de desprotección familiar y con estado de 
adoptabilidad.
n) Plan de trabajo individual
Es un instrumento técnico que comprende los objetivos y metodología de la actuación 
estatal orientada a intervenir sobre los factores de riesgo y desprotección, en base a la 
evaluación socio familiar del niño, niña o adolescente. Incluye las medidas de protección 
adoptadas, el seguimiento de las mismas, las estrategias, metas y plazos. Se elabora con la 
participación del niño, niña y adolescente y su familia.

Artículo 4.- Principios de la actuación protectora:
La actuación estatal frente a las situaciones de riesgo o desprotección familiar se rige 
principalmente por los siguientes principios:
a) Diligencia excepcional
La actuación del Estado frente a situaciones de riesgo o desprotección familiar exige 
la mayor celeridad, cuidado, eficacia y responsabilidad por parte de los órganos y 
funcionarios competentes en todas las acciones y decisiones que adopten en garantía de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Este principio es especialmente relevante 
en el análisis de las circunstancias que rodean y afectan a la niña, niño o adolescente, 
la valoración objetiva del impacto de las mismas en sus derechos, la justificación de las 
decisiones y su revisión oportuna.
b) Especialidad y profesionalización
La actuación estatal es planificada y se realiza a través de profesionales y técnicos 
debidamente especializados. La capacitación es periódica.
c) Excepcionalidad y temporalidad
La adopción de una medida de protección que implique la separación de la niña, niño 
o adolescente de su familia de origen es excepcional y por el más breve plazo, que debe 
sustentarse en la existencia de circunstancias objetivas y en función al Interés Superior 
del Niño.
d) Igualdad y no discriminación
Todas las niñas, niños o adolescentes que se encuentren dentro del territorio nacional, 
tienen derecho a la protección del Estado ante situaciones de riesgo o de desprotección 
familiar, sin discriminación alguna por motivos de raza, sexo, género, color de piel, idioma, 
religión, nacionalidad, origen étnico o social, discapacidad o cualquier otra condición de 
la niña, niño, adolescente o de su madre, padre, tutora o tutor o familia de origen.
e) Informalismo
Las normas que regulan los procedimientos por riesgo o desprotección familiar, deben 
ser interpretadas, de modo que los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes, 
de su madre, padre, familia extensa o de origen, tutora o tutor, no sean afectados por la 
exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, 
siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros.
f) Integración familiar
La actuación del Estado debe promover de manera prioritaria la integración de la niña, 
niño o adolescente en su familia de origen, realizando las acciones necesarias para este 
fin.
g) Interés Superior del Niño
Este derecho sustancial, principio de interpretación y norma de procedimiento, asegura 
la protección y desarrollo integral de la niña, niño o adolescente en su familia y en caso 
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excepcional, prioriza un entorno familiar alternativo. A fin de determinar el interés superior 
del niño, se respetan los vínculos familiares y se favorece el apoyo a la familia de origen 
como medida de protección prioritaria. En ningún caso su aplicación puede disminuir o 
restringir los derechos y garantías reconocidos a las niñas, niños y adolescentes.
Cuando exista conflicto entre el interés superior de un niño y otros intereses o derechos, la 
autoridad competente analiza y pondera los derechos de todos los interesados, teniendo 
en cuenta que el derecho de la niña, niño y adolescente a que su interés superior es una 
consideración primordial.
h) Flexibilidad y gradualidad
Las medidas de protección dictadas a favor de una niña, niño o adolescente deben 
adecuarse a la variación de sus circunstancias personales y familiares, por lo que deben 
ser periódicamente revisadas.
i) Necesidad e idoneidad
El principio de necesidad implica que la separación de la niña, niño o adolescente de su 
familia, sea dispuesta únicamente cuando todos los medios posibles para mantenerlo en 
su familia, no han surtido efecto o han sido descartados.
El principio de idoneidad implica la selección de la medida de protección más adecuada 
y que mejor satisfaga las necesidades de cada niña, niño o adolescente.
j) Subsidiaridad progresiva de la actuación del Estado
Cuando la familia de origen tenga dificultades para cumplir sus obligaciones de cuidado 
y protección, el alcance y la intensidad de la actuación estatal para garantizar los derechos 
de la niña, niño o adolescente, es proporcional al grado de riesgo o desprotección familiar 
en la que se encuentre.
k) Interculturalidad
El Estado y la sociedad valoran e incorporan las diferentes visiones culturales, 
concepciones de bienestar y desarrollo de los diversos grupos étnicos-culturales del 
país al que pertenecen las niñas, niños y adolescentes, para garantizar el ejercicio de sus 
derechos.

Artículo 5.- Derechos de las niñas, niños y adolescentes en riesgo o en desprotección 
familiar:
La actuación estatal debe garantizar el ejercicio de todos los derechos reconocidos en la 
legislación nacional a las niñas, niños y adolescentes, especialmente el derecho a:
a)  A la vida familiar libre de injerencias indebidas.
b)  Ser protegidos en forma inmediata, de preferencia en su familia.
c)   A la identidad, para lo cual se adoptan las acciones necesarias para que la niña, niño o 

adolescente cuente con documentos de identidad.
d)  Mantener relaciones personales con su familia y otras personas cercanas como amigos 

o vecinos.
e)  Contar con un defensor público que le brinde asesoría especializada y lo represente 

durante la actuación estatal.
f)   Opinar, ser escuchado y que dicha opinión sea tomada en cuenta en todas las decisiones 

que se tomen, así como en la elaboración del plan de trabajo individual.
g)  Ser informados de las medidas de protección dispuestas a su favor, sobre la situación 

de los miembros de su familia, así como del estado del procedimiento.
h)  Ser protegidos contra toda forma de violencia física, sexual o psicológica
i)   A la reserva de las actuaciones, la protección de su identidad y confidencialidad del 

procedimiento.
j)   Solicitar la variación o remoción de la medida de protección adoptada.
k) Formular quejas o peticiones a la autoridad competente directamente o a través del 

equipo responsable del seguimiento de la medida de protección.
l)   Acceder a un servicio educativo que atienda a la niña, niño o adolescente estudiante 

de acuerdo a sus necesidades y al apoyo educativo que requiera para favorecer la 
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continuidad en su proceso de desarrollo y aprendizaje.

Artículo 6.- Derechos de la familia de origen:
Durante el procedimiento por riesgo o desprotección familiar, el Estado debe garantizar 
el derecho de la familia de origen a:
a) Ser informados de los alcances y desarrollo del procedimiento por riesgo o desprotección 

familiar que se seguirá a favor de la niña, niño o adolescente.
b) Ser notificados de todas las decisiones que se tomen en el procedimiento, excepto 

aquellas de mero trámite o las dictadas para impulsar el procedimiento.
c) A mantener contacto con la niña, niño o adolescente.
d) Contar con un abogado que los asista en la defensa de sus intereses durante la actuación 

estatal. Para tal efecto, pueden designar al abogado de su elección o en su defecto, 
solicitar que se les asigne un defensor público.

e) Participar en la elaboración e implementación del plan de trabajo individual y que su 
opinión sea valorada por el equipo responsable de la evaluación de dicho plan.

f) Presentar los recursos impugnatorios que le faculte la presente Ley y la Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

Artículo 7.- Obligación de tomar en cuenta la opinión de la niña, niño y adolescente:
Antes que se proceda a emitir la decisión sobre la situación de riesgo o desprotección 
familiar, incluso provisional, la autoridad competente debe escuchar, en su propio 
lenguaje, la opinión de la niña, niño o adolescente en una diligencia especial, teniendo 
en consideración su madurez y desarrollo, garantizando su intimidad, seguridad, la 
ausencia de coacción y el uso de métodos acordes a su edad, dejando constancia de ello 
en las resoluciones.
Previamente, la niña, niño y adolescente debe recibir la información y asesoramiento 
necesario que le permita el ejercicio de este derecho en un lenguaje comprensible, en 
formatos accesibles y adaptados a sus circunstancias.
Se garantiza que la niña, niño y adolescente pueda ejercitar este derecho por sí mismo o 
ejercerlo a través de su abogado defensor, si así lo deseara.

Artículo 8.-  Apoyo integral a las niñas, niños o adolescentes con discapacidad:
Las niñas, niños o adolescentes con discapacidad, en situación de riesgo o desprotección, 
acceden a un apoyo integral de servicios de salud, educación, protección social y vivienda 
con la finalidad de satisfacer sus necesidades y las de sus familias.

Artículo 9.- Deber de motivación:
Todas las resoluciones administrativas o judiciales que se emitan en los procedimientos 
por riesgo o desprotección familiar deben estar expresamente motivadas, bajo 
responsabilidad. La motivación comprende las razones que justifican una determinada 
decisión, incluyendo la fundamentación de cómo se ha tenido en consideración la opinión 
e interés superior de la niña, niño o adolescente.
De igual forma, cuando las decisiones no coincidan con la opinión de la niña, niño o 
adolescente, se debe justificar los motivos que en su interés superior sustentaron tal 
decisión.

Artículo 10.- Notificaciones:
Las resoluciones que se emitan en el procedimiento por riesgo o desprotección familiar, se 
comunican verbalmente y en lenguaje sencillo a la niña, niño o adolescente y a la familia 
de origen, previa citación. Las demás partes son notificadas por vía regular.
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TÍTULO II 
SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LOS PROCEDIMIENTOS Y DEBER 

DE COLABORACIÓN

Artículo 11.- Funciones de las autoridades en el marco de la presente ley:
Son funciones de:
11.1  Gobiernos locales
a) Actuar en los procedimentos por riesgo y colaborar en la actuación para la protección 

de niñas, niños o adolescentes en situación de desprotección familiar, a través de 
las Defensorías Municipales del Niño y del Adolescente (DEMUNA), registradas, 
acreditadas, capacitadas y supervisadas por el órgano competente del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables.

b) Implementar servicios para aplicar las medidas de protección en los procedimientos 
por riesgo.

11.2  Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
a) Normar, registrar, acreditar, capacitar, supervisar y sancionar a los gobiernos locales 

que actúan en los procedimientos por riesgo, en su calidad de órgano rector del 
Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente.

b) Actuar en los procedimientos por riesgo y desprotección familiar.
c) Diseñar e implementar el servicio de acogimiento familiar, a través del cual evalúa, 

capacita, selecciona a las familias acogedoras y realiza el seguimiento de la medida de 
protección de acogimiento familiar.

d) Registrar, acreditar, supervisa, sancionar, capacitar y brindar asistencia técnica a los 
centros de acogida.

e) Actuar en el procedimiento de adopción, acreditar y sancionar a los organismos 
colaboradores de adopción internacional y sus representantes.

f) Coordinar con los Gobiernos Regionales, la formulación y ejecución de políticas y 
acciones a favor de las niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo o desprotección 
familiar,

g) Coordinar con los ministerios de Salud, Educación, Desarrollo e Inclusión Social, 
Trabajo y Promoción del Empleo, entre otros, para garantizar los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo y desprotección familiar, a través de 
la implementación o adecuación de servicios y programas.

11.3  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
a) Designar defensores públicos especializados que asuman la defensa legal de las niñas, 

niños o adolescentes en los procedimientos por desprotección familiar y adopción.
b) Designar una defensora o defensor público, distinto al que representa los intereses de la 

niña, niño o adolescente, cuando la familia de origen solicite la defensa legal gratuita.
11.4  Ministerio Público, a través de las fiscalías especializadas de Familia o Mixtas:
a) Realizar un control del respeto de las garantías del debido proceso, la legalidad y de los 
principios que regulan la actividad protectora del Estado a fin de garantizar los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.
b) Intervenir en las diligencias que se desarrollen dentro del procedimiento por riesgo o 

desprotección familiar.
c) Impugnar las decisiones que considere que afectan los derechos de la niña, niño o 

adolescente.
d) Solicitar se adopten, varíen, suspendan o cesen las medidas de protección dictadas en 

favor de las niñas, niñas o adolescentes.
e) Revisar los informes semestrales de seguimiento del plan de trabajo individual y puede 

solicitar la información que estime conveniente respecto de la situación de las niñas, 
niños o adolescentes sujetos a medidas de protección.

f) Emitir dictamen previo al pronunciamiento judicial sobre la declaración provisional 



246

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

de desprotección familiar y cuando se recomiende declarar la desprotección familiar.
11.5  Poder Judicial, a través de los juzgados de familia o mixtos:
a) Efectuar el control de la legalidad y verificar que se hayan respetado los derechos 

fundamentales de la niña, niño o adolescentes y la familia involucrados en los procesos 
de riesgo o desprotección familiar.

b) Declarar judicialmente la desprotección familiar y disponer la aplicación de la medida 
de protección.

c) En el caso que así lo recomiende la autoridad competente, en la misma resolución debe 
pronunciarse sobre la adoptabilidad.

d) Declarar excepcionalmente la adopción con la familia acogedora cuando así lo 
recomiende la autoridad competente.

En sede judicial la tramitación de los procedimientos por riesgo y desprotección familiar 
tienen carácter preferencial.
11.6  Policía Nacional del Perú
Colaborar con la autoridad competente que actúa en los procedimientos por riesgo y 
desprotección familiar, para lograr la finalidad de los mismos.

Artículo 12.- Partes del procedimiento:
Son parte en los procedimientos por riesgo y desprotección familiar, la niña, niño y 
adolescente, la madre, el padre, tutora, tutor, el representante del Ministerio Público y el 
tercero con legítimo interés incorporado al procedimiento.

Artículo 13.- Tercero con interés legítimo:
Son aquellas personas naturales y jurídicas que acrediten su interés legítimo en proteger 
los derechos de una niña, niño o adolescente en los procedimientos por riesgo o 
desprotección familiar.El tercero con legítimo interés que no haya sido incorporado al 
procedimiento, no es considerado parte.

Artículo 14.- Participación de las partes en el procedimiento:
La niña, niño o adolescente, la familia de origen, el representante del Ministerio Público y 
los terceros con legítimo interés, pueden solicitar la actuación de diligencias, evaluaciones 
o presentar los documentos que consideren pertinentes.
La autoridad competente puede rechazar el pedido, mediante resolución debidamente 
motivada, si la considera manifiestamente impertinente o improcedente.
Las partes tienen derecho a acceder al expediente durante la tramitación del procedimiento. 
Asimismo, en el curso del procedimiento, se debe dar audiencia de oficio o a solicitud de 
las partes.

Artículo 15.- Deber de colaboración:
Todas las entidades públicas y privadas, así como las personas que asumen cargos de 
confianza o que se desempeñen como empleados públicos, tienen el deber de colaborar y 
brindar atención preferente a las niñas, niños y adolescentes, sus familias y a la autoridad 
competente encargada de la tramitación del procedimiento por riesgo o desprotección 
familiar.

Artículo 16.- Coordinación con instituciones de protección de otros países y actuación 
de Consulados:
Tratándose de niñas, niños y adolescentes extranjeros en situación de riesgo o 
desprotección familiar, la autoridad competente debe coordinar en lo que corresponda, 
con las autoridades competentes que velan por la protección en su país de origen para 
lograr su retorno. Asimismo, los Consulados de los países de procedencia de las niñas, 
niños y adolescentes en situación de desprotección familiar, intervienen en el marco de 
sus funciones establecidas en la Convención de Viena sobre relaciones consulares.
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TÍTULO III 
ACTUACIONES FRENTE A SITUACIONES DE RIESGO O 

DESPROTECCIÓN FAMILIAR 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 17.- Deber de comunicar situaciones de riesgo o situaciones de desprotección 
familiar:
Toda persona natural o jurídica, deben comunicar inmediatamente a la autoridad 
competente, la presunta situación de riesgo o desprotección familiar en que se pudiera 
encontrar una niña, niño o adolescente.
La propia niña, niño o adolescente también puede comunicar la situación de riesgo o 
desprotección familiar en la que se encuentre, sin que se le exija requisito alguno.

Artículo 18.- Inicio de la actuación estatal en situaciones de riesgo o desprotección 
familiar:
La autoridad competente al tomar conocimiento de una posible situación de 
incumplimiento o imposibilidad de cumplimiento de las obligaciones de cuidado, 
valora preliminarmente la situación socio-familiar de la niña, niño o adolescente, con la 
información disponible para determinar si se encuentra en una presunta situación de 
riesgo o desprotección familiar.
Cuando de la valoración preliminar surjan elementos suficientes que configuren 
situaciones de riesgo o desprotección familiar, se inicia el procedimiento que corresponda.
Si de la valoración preliminar se concluye no abrir procedimiento, se dispone el 
archivamiento del expediente, mediante resolución debidamente motivada.
El plazo para emitir la resolución que corresponda es de un día (1) hábil. En caso de ser 
necesario se aplica la medida de protección de urgencia prevista en el artículo 45 de la 
presente ley.

Artículo 19.- Actuaciones preliminares:
En caso de no contarse con información que permita determinar una posible situación 
de riesgo o desprotección de una niña, niño o adolescente, la autoridad competente debe 
recabar información preliminar con la finalidad de conocer la situación socio-familiar 
de estos y evaluar la necesidad de iniciar el procedimiento por riesgo o desprotección 
familiar. Estas actuaciones se llevan a cabo en un (1) día hábil.
En ningún caso, la extensión del plazo se aplica cuando las niñas, niños o adolescentes se 
encuentren físicamente en la sede de la autoridad competente.
Concluidas las actuaciones preliminares se emite inmediatamente la resolución que 
corresponda.

Artículo 20.- Información sobre el desarrollo del procedimiento:
El contenido y sentido del desarrollo del procedimiento relativas a la situación socio-
familiar de la niña, niño y adolescente son comunicadas verbalmente en lenguaje 
comprensible a la niña, niño o adolescente y su familia.

Artículo 21.- Elaboración, aprobación y supervisión del plan de trabajo individual:
Declarada la situación de riesgo o desprotección familiar provisional de la niña, niño o 
adolescente, el equipo interdisciplinario elabora y propone un plan de trabajo individual. 
La autoridad competente aprueba y supervisa la implementación del plan. El equipo 
interdisciplinario elabora e implementa el plan de trabajo con participación de la familia 
y la niña, niño o adolescente.

Artículo 22.- Seguimiento del plan de trabajo individual:
El plan de trabajo es objeto de seguimiento a fin de evaluar y adecuar la actuación psicosocial 
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a las circunstancias socio familiares y necesidades de la niña, niño y adolescente.
Los avances y dificultades que se presenten durante su ejecución y la aplicación de la 
medida de protección son informados de manera presencial y comprensible a la niña, 
niño y adolescente y su familia. Asimismo, se comunica al Ministerio Público en su rol de 
garante de derechos.

Artículo 23.- Evidencias de comisión de delitos:
Si durante la evaluación surgen indicios de que la niña, niño o adolescente ha sido víctima 
de algún delito, se debe comunicar de inmediato al Ministerio Publico. Para efectos de los 
procedimientos que se establecen en la presente ley, en ningún supuesto, se les somete a 
reconocimientos médicos legales, ni evaluaciones o diligencias orientadas a determinar si 
se cometió el delito.

CAPÍTULO II 
ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO POR RIESGO

Artículo 24.- Finalidad de la actuación estatal por riesgo:
La actuación estatal se orienta a incrementar los factores de protección y disminuir o 
eliminar los factores de riesgo que incidan en la situación personal, familiar y social en 
la que se encuentra la niña, niño o adolescente, a través de medidas de protección con la 
finalidad de evitar situaciones de desprotección familiar.

Artículo 25.- Definición del procedimiento por riesgo:
Es un procedimiento que se desarrolla a través de actuaciones y medidas de protección 
conducentes a disminuir o eliminar los factores de riesgo e incrementar los factores de 
protección para prevenir la desprotección familiar de una niña, niño o adolescente.

Artículo 26.- Resolución de inicio del procedimiento por riesgo:
La resolución administrativa que da inicio al procedimiento por riesgo, debe contener:
a) El nombre y apellidos, edad, número de documento nacional de identidad y demás datos 

que permitan la identificación de la niña, niño o adolescente. En caso de pertenecer 
a un pueblo indígena u originario, comunidad campesina o comunidad nativa, debe 
dejarse constancia de ello, así como de la familia lingüística a la que pertenece.

b) Resumen de la forma, circunstancia de los hechos y su valoración que determina la 
presunta situación de riesgo.

c) Las actuaciones pertinentes para evaluar los factores de riesgo y de protección de la 
niña, niño o adolescente y su entorno socio familiar.

d) De ser necesario, se puede aplicar las medidas de urgencia para la atención de las 
necesidades inmediatas de la niña, niño o adolescente.

Artículo 27.- Etapas del procedimiento por riesgo:
El procedimiento por riesgo, tiene las siguientes etapas:
a) Evaluación.
b) Implementación del plan de trabajo individual y seguimiento.

Artículo 28.- Etapa de evaluación:
Iniciado el procedimiento, el equipo interdisciplinario a cargo, procede a realizar las 
actuaciones que permitan identificar y evaluar los factores de riesgo y de protección de 
la niña, niño o adolescente, su familia y entorno, en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles, procediendo a emitir un informe.
Antes de emitir el informe, se procede a escuchar la opinión de la niña, niño o adolescente 
en una actuación especial.

Artículo 29.- Resolución que declara la existencia o no de la situación de riesgo:
Concluida la evaluación de la situación socio-familiar de la niña, niño o adolescente, 
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dentro del día hábil siguiente, la autoridad competente, mediante resolución debidamente 
motivada en el interés superior de la niña, niño o adolescente y precisando cómo ha 
sido considerada la opinión de ella o él, declara la situación de riesgo provisional o su 
inexistencia.
La resolución administrativa que declara la situación de riesgo provisional, además 
ordena la elaboración del plan de trabajo individual.
En caso se declare que no existe situación de riesgo se archiva el expediente.
Si como resultado de la evaluación, se encuentran indicadores de desprotección familiar 
se debe iniciar el procedimiento por desprotección familiar.

Artículo 30.- Etapa de implementación del plan de trabajo individual:
Declarada la situación de riesgo provisional, el equipo interdisciplinario a cargo, con 
participación de la familia, diseña el plan de trabajo individual orientado a modificar o 
neutralizar la situación de riesgo. Este plan recomienda las acciones de protección que 
involucran a la niña, niño o adolescente, su familia y de ser el caso, la comunidad.
El plan de trabajo individual, las acciones de protección a aplicar y el plazo de las mismas, 
se aprueban mediante resolución administrativa emitida por la autoridad competente 
dentro del día hábil siguiente a su presentación y es notificada a las partes, al Ministerio 
Público y al tercero con legítimo interés incorporado al procedimiento.

Artículo 31.- Impugnación de la resolución que se pronuncia por la declaración de 
riesgo:
La resolución que se pronuncia por la declaración de riesgo provisional puede ser 
apelada por las partes, el Ministerio Público y el tercero con legítimo interés incorporado 
al procedimiento, ante el superior jerárquico, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de 
notificada la resolución.

SUB CAPÍTULO I 
MEDIDAS DE PROTECCION EN SITUACIONES DE RIESGO

Artículo 32.- Tipos de medidas de protección frente a situaciones de riesgo:
Declarada la situación de riesgo, la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el plan de trabajo individual puede disponer la aplicación acumulativa 
o no, de cualquiera de las siguientes medidas de protección en favor de la niña, niño o 
adolescente:
a) Apoyo a la familia para fortalecer competencias de cuidado y crianza.
b) Acceso a servicios de educación y salud para niñas, niños y adolescentes.
c) Acceso a servicios de atención especializada.
d) Apoyo psicológico a favor de la niña, niño o adolescente y su familia.
e) Acceso a servicios para prevenir y abordar situaciones de violencia.
f) Acceso a servicios de cuidado.
g) Acceso a servicios de formación técnico productivo para la o el adolescente y su familia.
h) Inclusión a programas sociales
i) Otras que fueran necesarias.

Artículo 33.- Apoyo para fortalecer competencias de cuidado y crianza:
Permite brindar a la familia, estrategias, a través de la intervención directa de personal 
especializado, que le permita contar con pautas de crianza positiva a la niña, niño o 
adolescente.

Artículo 34.- Acceso a servicios de educación y salud para niñas, niños y adolescentes:
Tiene por finalidad garantizar el acceso a los servicios de educación que brindan las 
instituciones educativas, así como a programas alternativos, asegurando la asistencia 
regular, para reducir riesgos de deserción escolar y garantizar los logros de aprendizaje 
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que incluya la nivelación escolar de las niñas, niños y adolescentes que presentan rezago 
escolar o extra edad. En la ejecución de esta medida participan las autoridades educativas, 
la comunidad y los servicios locales y regionales.
Las medidas que garantizan el acceso y la atención en salud de la niña, niño o adolescente, 
son ejecutadas de manera prioritaria por las entidades públicas que brindan servicios de 
salud.
Los casos que correspondan pueden ser derivados a los Módulos de Maltrato Infantil y 
Adolescente en Salud (MAMIS).

Artículo 35.- Acceso a servicios de atención especializada:
Tienen por finalidad brindar acceso a servicios de atención especializada a las niñas, niños 
y adolescentes y sus familias, de acuerdo a sus necesidades particulares para garantizar la 
restitución de sus derechos.

Artículo 36.- Apoyo psicológico a favor de la niña, niño o adolescente y su familia:
Tiene por finalidad abordar aspectos emocionales, cognitivos, de comportamiento y 
relacionales, tanto de la niña, niño o adolescente como de su familia, que permitan el 
desarrollo integral del menor de edad en su entorno familiar.

Artículo 37.- Acceso a servicios para prevenir y abordar situaciones de violencia:
Tiene por finalidad garantizar un apoyo especializado para la prevención de la violencia y 
la atención y recuperación de las niñas, niños y adolescentes víctimas y su familia.

Artículo 38.- Acceso a servicios de cuidado:
Tiene por objeto garantizar un apoyo a las familias, para el cuidado de las niñas, niños y 
adolescente y potenciar su desarrollo personal, así como su integración social y la de su 
familia.

Artículo 39.-  Acceso a servicios de formación técnico productiva:
Tiene por finalidad garantizar que las y los adolescentes, así como sus familias accedan a 
servicios de formación, estrategias y herramientas, que les permitan adquirir y fortalecer 
habilidades para su desenvolvimiento en el ámbito laboral.

Artículo 40.- Inclusión a programas sociales:
Tienen como objeto garantizar a las familias las condiciones necesarias para lograr el 
bienestar de sus hijas o hijos a través de su incorporación a programas sociales.

Artículo 41.- Plazo de duración de las medidas de protección provisional por riesgo: 
Las medidas de protección provisionales por riesgo, tienen un plazo máximo de doce 
(12) meses, excepcionalmente en aquellas situaciones en los que se mantenga los factores 
de riesgo y por causas debidamente fundamentadas puede extenderse hasta cumplir los 
objetivos del plan de trabajo individual.

SUB CAPÍTULO II 
CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y ACTUACIONES  

POR RIESGO

Artículo 42.- Fin del procedimiento por riesgo:
El procedimiento por riesgo finaliza en los siguientes casos:
a) Cuando se han logrado los objetivos planteados en el plan de trabajo individual.
b) Cuando la amenaza o afectación del ejercicio de los derechos de la niña, niño o 

adolescente se han incrementado convirtiéndose en una situación de desprotección 
familiar.

c) Por cumplimiento de la mayoría de edad del adolescente sujeto de protección.
La resolución que declara el fin del procedimiento por riesgo, dispone el cese de las 
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medidas preventivas que se hubieren adoptado y es notificada a las partes, al Ministerio 
Público y el tercero con legítimo interés incorporado al procedimiento.

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO Y ACTUACIONES POR  

DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo 43.- Finalidad de la actuación dentro del procedimiento por desprotección 
familiar:
La actuación estatal se orienta a incrementar los factores de protección y disminuir o 
eliminar los factores de riesgo que incidan en la situación personal, familiar y social en 
la que se encuentra la niña, niño o adolescente, a través de medidas de protección con la 
finalidad de lograr el retorno a su familia, siempre que ello responda a su Interés Superior.

Articulo 44.-Inicio del procedimiento y contenido de la resolución de inicio:
El procedimiento por desprotección familiar empieza con la emisión de la resolución de 
inicio.
La resolución debe contener:
a) Nombres, apellidos, edad, número de documento nacional de identidad y demás 

datos que permitan su identificación; si ello no fuera posible, debe consignarse las 
características físicas de la niña, niño o adolescente. De pertenecer a un pueblo indígena 
u originario, comunidad campesina o comunidad nativa, debe dejarse constancia de 
ello, así como de la familia lingüística a la que pertenece. Si ello no fuera posible, 
deben consignarse las características físicas que permitan la identificación de la niña, 
niño o adolescente.

b) Resumen de las circunstancias y valoración de la situación socio familiar de las niñas, 
niños y adolescentes y los criterios de valoración utilizados.

c) La relación de actuaciones e informes necesarios para evaluar los factores de riesgo y 
protección de la niña, niño o adolescente.

Articulo 45.-Inicio del procedimiento en situaciones de urgencia:
Frente a una situación de inminente y grave afectación de derechos de la niña, niño y 
adolescente, la resolución que da inicio al procedimiento, declara excepcionalmente la 
desprotección familiar provisional y dicta la medida de protección con calidad de urgente. 
Esta resolución se notifica a la niña, niño y adolescentes, a su familia y las demás partes y 
se remite para pronunciamiento al Juez de Familia o Mixto.
En estos casos, la autoridad competente debe continuar con la etapa de evaluación de 
la situación socio familiar de la niña, niño o adolescente, que regula el artículo 28 de la 
presente ley y continuar el procedimiento, según corresponda.

SUB CAPÍTULO I 
ETAPAS DE ACTUACIÓN POR DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo 46.- Etapas de actuación por desprotección familiar:
El procedimiento por desprotección familiar tiene las siguientes etapas:
a) Evaluación de la situación socio familiar de la niña, niño o adolescente.
b) Implementación del plan de trabajo individual y seguimiento a las medidas de 
protección.

Artículo 47.- Etapa de evaluación de la situación socio familiar de la niña, niño o 
adolescente:
Luego de emitida la resolución de inicio se realizan las actuaciones o diligencias dirigidas 
a conocer la situación socio familiar de la niña, niño o adolescente a fin de evaluar los 
factores de riesgo y protección, en un plazo de cinco (5) días hábiles.
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Las actuaciones comprenden las entrevistas, visitas domiciliarias, evaluaciones médicas, 
psicológicas, y todo tipo de actos dirigidos a determinar la situación socio familiar.
La evaluación de la situación socio familiar de la niña, niño o adolescente debe 
comprender a los miembros de su familia, incluida la familia extensa, o personas que 
puedan brindar información relevante sobre su situación personal y familiar. Si durante 
la evaluación surgen indicios que la niña, niño o adolescente ha sido víctima de algún 
delito, la autoridad competente procede de manera inmediata a poner esta situación en 
conocimiento del Ministerio Publico. En ningún supuesto, se les somete dentro de este 
procedimiento a reconocimientos medico legales, ni evaluaciones o diligencias orientadas 
a determinar si se cometió el delito.
Artículo 48.- Edicto:
De no ser ubicada familia de la niña, niño o adolescente, se procede a su búsqueda y 
ubicación a través de la Comisaria en el último domicilio consignado, en caso que no 
cuenten con domicilio conocido, se procede a notificarlos mediante edictos en la página 
web del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, así como en un diario de mayor 
circulación y el diario oficial, dos veces en forma interdiaria.

Artículo 49.- Acceso al expediente y alegatos:
Además, antes de emitir la resolución que se pronuncia sobre la desprotección familiar 
provisional, el expediente se pone a disposición de las partes por un plazo común de 
cinco (5) días, a fin que fundamenten lo que estimen conveniente.

Articulo 50.-Resolución que se pronuncia sobre la situación de desprotección 
provisional de la niña, niño o adolescente:
Luego de escuchar la opinión de la niña, niño o adolescente en una diligencia especial, 
presentada o no la fundamentación de la familia, si de las actuaciones realizadas se constata 
la situación de desprotección familiar provisional, se emite la resolución declarando la 
misma dentro del día hábil siguiente, la cual es inimpugnable en vía administrativa.
Dicha resolución debe disponer la aplicación de la medida de acogimiento familiar o 
residencial, según corresponda en aplicación del principio de idoneidad. Asimismo, la 
resolución ordena la elaboración del plan de trabajo individual orientado al retorno de la 
niña, niña o adolecente a su familia o la búsqueda de una solución permanente en caso de 
inexistencia de familia.
En caso de no constatarse la situación de desprotección familiar provisional, pero sí 
una situación de riesgo, se remite lo actuado a la autoridad competente. En caso de no 
presentarse ningún tipo de incumplimiento de obligaciones parentales debe disponerse 
su archivamiento y ordenar, si fuera el caso, el retorno de la niña, niño o adolescente a su 
familia de origen.

Artículo 51.- Efectos de la declaración de desprotección familiar provisional:
La resolución que declara la desprotección familiar provisional de una niña, niño o 
adolescente produce la asunción automática de la tutela estatal por parte de la autoridad 
competente. Asimismo, produce de forma automática, la suspensión de la patria potestad 
o de la tutela.

Artículo 52. Pronunciamiento judicial sobre la declaración de desprotección familiar 
provisional.
Cuando se declare la desprotección familiar provisional de una niña, niño o adolescente, 
dentro del día hábil siguiente, se remite copias del expediente al Juzgado Especializado 
de Familia o Mixto, para que emita pronunciamiento ratificando o no dicha declaración.
La vista de la causa debe ser programada por el órgano jurisdiccional dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes de remitida la solicitud por la autoridad competente y emite 
pronunciamiento dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la vista de la causa.
La solicitud de pronunciamiento no suspende los efectos de la declaración de la 
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desprotección familiar provisional ni la actuación de la autoridad competente conforme a 
lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 53.- Tutela estatal:
El ejercicio de la tutela estatal comprende:
a) Garantizar el alojamiento, alimentación, educación, la salud y cuidado personal a la 

niña, niño o adolescente.
b) Garantizar el ejercicio y disfrute de los derechos fundamentales de la niña, niño o 

adolescente.
c) La representación legal en los asuntos personales relacionados con la niña, niño o 

adolescente, siempre y cuando no puedan ejercer sus derechos por sí mismos.
La autoridad competente delega el cuidado y protección de la niña, niño o adolescente, a 
la familia acogedora o a los directores de los centros de acogida residencial; manteniendo 
la condición de titular de los deberes y facultades inherentes a la tutela estatal.
Cuando la niña, niño o adolescente que se encuentre bajo la tutela estatal cuente con bienes, 
la administración de estos es materia de pronunciamiento por el Poder Judicial en el proceso 
que inicie el Defensor Público asignado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 54.- Elaboración del plan de trabajo individual:
En la elaboración del plan de trabajo individual, la autoridad competente cuenta con la 
participación de la niña, niño o adolescentes y su familia. Dicho plan se orienta a lograr 
el retorno de la niña, niño o adolescente a su familia, y es aprobado mediante resolución, 
que debe ser puesta en conocimiento a las partes, familia acogedora o a la directora o el 
director del centro de acogida residencial, como al órgano jurisdiccional competente.
Las medidas de protección son revisadas periódicamente de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 60 de la presente Ley. De ser necesario, se ajusta a las nuevas características y 
necesidades de la niña, niño o adolescente y su familia. La autoridad competente puede 
variar la medida de protección aplicada.

Artículo 55.- Duración del plan de trabajo individual:
El plan de trabajo individual debe durar el tiempo necesario que permita remover o 
eliminar las circunstancias que determinaron la desprotección provisional y garantizar 
el desarrollo integral de la niña, niño y adolescente una vez producido el retorno a su 
familia o la adopción de una medida de carácter permanente.

Artículo 56.- Resolución judicial que se pronuncia sobre la declaración de desprotección 
familiar provisional:
El órgano jurisdiccional puede decidir lo siguiente:
a) Aprobar íntegramente la declaración de desprotección familiar provisional y la medida 

de protección provisional dispuesta por la autoridad competente.
b) Aprobar la declaración de desprotección familiar provisional, pero ordenar la variación 

de la medida de protección dispuesta por otra más idónea.
c) Desaprobar la declaración de desprotección familiar provisional y ordenar el 

archivamiento del procedimiento por desprotección familiar o el inicio del 
procedimiento por riesgo.

El proceso de retorno de la niña, niño o adolescente se ejecuta en un plazo que no debe 
exceder de cinco (05) días y dispone acciones de acompañamiento para asegurar su 
adecuada reinserción familiar.

Artículo 57.- Notificación y apelación de la resolución judicial que se pronuncia sobre 
la desprotección familiar provisional:
La resolución que se pronuncia sobre la desprotección familiar provisional es notificada 
a las partes del procedimiento, al Ministerio Público y al tercero con legítimo interés 
incorporado al procedimiento dentro de tres (3) días; la que puede ser apelada, sin efecto 
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suspensivo, en el mismo plazo.
Interpuesta la apelación de la resolución judicial el expediente es remitido dentro del día 
hábil siguiente al órgano jurisdiccional jerárquico competente, que programa vista de 
la causa dentro de los cinco (5) días, luego de lo cual debe emitir pronunciamiento en el 
mismo plazo.

SUB CAPÍTULO II 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN PROVISIONALES 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 58.- Principios para la determinación e implementación de las medidas de 
protección provisionales:
Las medidas de protección se regulan además de los principios establecidos en el artículo 
4, por los siguientes:
a) Principio de individualización: tiene como eje principal la satisfacción de las necesidades 

particulares de cada niña, niño o adolescente, con especial atención de aquellas que 
fortalezcan su derecho a la identidad étnico-lingüística.

b) Principio de normalización e integración social: todas las niñas, niños y adolescentes 
en acogimiento familiar y residencial deben tener condiciones de vida cotidiana 
similares a los de la vida familiar, y acceso al uso de los recursos comunitarios en 
igualdad de condiciones bajo un enfoque intercultural, sobre todo para aquellos niños, 
niñas y adolescentes pertenecientes a pueblos indígenas u originarios, comunidades 
campesinas o comunidades nativas.

c) Enfoque de desarrollo y preparación para la vida adulta: considera a la niña, niño 
o adolescente como un sujeto en desarrollo, guía y protección orientada a lograr la 
madurez y socialización para alcanzar la vida adulta.

d) Principio de aplicación preferente de las medidas de protección: Se prefiere la aplicación 
del acogimiento familiar respecto del acogimiento residencial.

Artículo 59.- Clases de Medidas de Protección Provisionales:
Las medidas de protección tienen el carácter de provisionales y son las siguientes:
a) Acogimiento familiar.
b) Acogimiento Residencial.

Artículo 60.- Periodicidad de la revisión de las medidas de protección:
Las medidas de protección son revisadas trimestralmente, prestando especial atención 
a las circunstancias, al desarrollo del plan de trabajo individual, a las necesidades y a la 
opinión de la niña, niño o adolescente.
Si las circunstancias lo ameritan y teniendo en cuenta el Interés Superior de la niña, niño 
o adolescente, se dispone la variación o remoción de las medidas de protección, según lo 
dispuesto en el artículo 61.

Artículo 61.- Remoción o variación de las medidas de protección:
La autoridad competente puede remover o variar la medida de protección de oficio o a 
pedido de parte, en cualquier estado del procedimiento, mediante resolución debidamente 
motivada cuando las circunstancias objetivas que la motivaron se hubieran modificado. 
La decisión puede ser impugnada por las partes.

Artículo 62.- Criterio para aplicar la medida de protección provisional para niñas o 
niños menores de tres (3) años de edad:
La medida de protección provisional que se aplica preferentemente a niñas y niños menores 
de tres (3) años de edad es el acogimiento familiar. Pueden admitirse excepciones a este 
criterio para evitar la separación de las/los hermanos y cuando el acogimiento residencial 
sea por un tiempo determinado y muy limitado, al finalizar el cual se tenga previsto el 
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retorno a la familia u otra solución apropiada de acogimiento a largo plazo.

Artículo 63.- Plazo máximo de duración de las medidas de protección provisional que 
impliquen separación familiar: 
Las medidas de protección provisionales por desprotección familiar, tienen un plazo 
máximo de dieciocho (18) meses, prorrogable por seis (06) meses, cuando existan causas 
justificadas que lo ameriten en función a su Interés Superior. Transcurrido ese plazo 
la autoridad competente resuelve la reintegración familiar y retorno de la niña, niño o 
adolescente a su familia o promueve la declaración judicial de desprotección familiar y la 
adopción de una medida de protección de carácter permanente.

Artículo 64.-  Apoyo de la fuerza pública en caso de resistencia para aplicar la medida 
de protección:
En los supuestos en los que se produzca una situación que impida o interfiera con la 
aplicación de la medida de protección dispuesta, la autoridad competente puede solicitar 
el apoyo del Ministerio Público para que se constituya, en compañía de la autoridad 
policial, en el lugar donde se encuentra la niña, niño o adolescente, a fin de garantizar la 
ejecución de la medida.
Durante el desarrollo de la diligencia se debe garantizar la integridad personal de la niña, 
niño o adolescente.

SUB CAPÍTULO III 
ACOGIMIENTO FAMILIAR

Artículo 65.- Clases de Acogimiento Familiar:
a)  Acogimiento Familiar en Familia extensa
Esta medida de protección se aplica con aquella familia extensa que ha sido evaluada 
favorablemente para asumir el cuidado y protección de la niña, niño o adolescente. Es 
acompañada y apoyada profesionalmente, de manera permanente.
b)  Acogimiento Familiar con Tercero
El acogimiento familiar con tercero, se aplica con una persona o familia que no forma 
parte de la familia extensa de la niña, niño o adolescente, que previamente ha sido 
seleccionada, y declarada idónea para ser familia acogedora. Es acompañada y apoyada 
profesionalmente, de manera permanente
En estos casos, se da preferencia a la persona o familia que haya tenido vínculo afectivo 
con la niña, niño o adolescente con anterioridad.
c)  Acogimiento Familiar Profesionalizado.
El acogimiento familiar profesionalizado es el que se brinda a niñas, niños o adolescentes con 
características especiales, por una persona o familia especialmente calificada, a condición de 
una subvención económica para los gastos de manutención de la niña, niño o adolescente, 
que incorpora su atención profesionalizada, bajo supervisión de la autoridad competente.

Artículo 66.- Requisitos para constituirse en familia acogedora:
La persona o las personas que deseen constituirse en familia acogedora deben cumplir 
con los siguientes requisitos:
a)  Contar con mayoría de edad.
b)  Acceder de forma voluntaria a ser familia acogedora. Los cónyuges o convivientes, 

deben presentar la solicitud de acogimiento familiar en forma conjunta. Asimismo, 
se recibe la opinión de las hijas o hijos de la familia, en función a su edad, y grado de 
madurez, así como de los miembros que residan en la unidad familiar.

c)  Disfrutar de un estado de salud, física y psíquica, que no dificulte el normal cuidado 
de la niña, niño o adolescente, debidamente comprobado.

d)  Haber recibido capacitación y evaluación favorable.
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e)  Haber sido recomendada como idónea en el plan de trabajo individual por el equipo 
interdisciplinario a cargo.

f)  Disponer de recursos necesarios para asumir los gastos de alimentación, salud, 
vivienda, educación y otros derivados del acogimiento, salvo que se trate de un 
acogimiento familiar retribuido.

g)  Aceptar ser acompañados y evaluados en la implementación del plan de trabajo 
individual.

Artículo 67.- Exclusiones:
No puede otorgarse acogimiento familiar a la persona o familia que:
a)  Registren denuncias, antecedentes penales o judiciales por la comisión de delitos en 

agravio de las niñas, niños o adolescentes o delitos que conlleven a la suspensión o 
pérdida de la patria potestad.

b)  Hayan sido sancionados con suspensión o pérdida de la patria potestad o hayan sido 
removidos de la tutela o acogimiento de hecho por mal desempeño.

c)  Se haya revocado su calidad de familia acogedora por las causales señaladas en los 
incisos a, b, d y e del artículo 66.

d)  Hayan sido sentenciados por actos de violencia familiar.
e)  Registren incumplimiento en sus obligaciones en materia alimentaria.
f)  Registren incumplimiento en el régimen de visitas a sus hijas o hijos menores de edad.

Artículo 68.- Causales de revocación o extinción de calidad de familia acogedora:
La o las personas constituidas como familia acogedora, pierden esta calidad, en los 
siguientes supuestos:
a)  Incumplimiento de las obligaciones de cuidado y protección de la niña, niño o 

adolescente acogido.
b)  Transmisión no autorizada de las tareas de cuidado y protección, a cualquier otra 

persona o institución pública o privada.
c)  Fallecimiento de la persona o familia acogedora o de la niña, niño o adolescente 

acogido.
d)  Inicio de investigación por presunta comisión de los delitos previstos en el inciso a) del 

artículo 67.
e)  Incumplimiento de lo dispuesto en el plan de trabajo individual o de las pautas 

establecidas por el equipo interdisciplinario encargado de velar por el cumplimiento 
del mismo.

f)  Por pedido expreso de la familia acogedora. En caso la pretensión no se fundamente 
en causa justificada, la o las personas no pueden volver a presentar una solicitud de 
acogimiento familiar.

En todos los supuestos previstos, se deben adoptar las acciones que fueran necesarias 
para brindar soporte a la niña, niño o adolescente.
Artículo 69.- Desistimiento del Acogimiento Familiar:
La familia que solicitó el acogimiento familiar de una niña, niño o adolescente puede 
desistirse hasta antes de asumir el cuidado y protección de la niña, niño o adolescente. La 
autoridad competente acepta y declara concluido el trámite de la solicitud, adoptando las 
acciones necesarias para encontrar una nueva familia acogedora.
Artículo 70.- Derechos de las niñas, niños y adolescentes en acogimiento familiar:
En el acogimiento familiar, las niñas, niños y adolescentes, además de los derechos 
previstos en el artículo 5 de la presente Ley, tienen los siguientes derechos a:
a)  Ser protegidos contra toda forma de violencia física, sexual o psicológica.
b)  Participar plenamente en la vida familiar de la familia acogedora.
c)  Solicitar información o pedir, por sí mismo si tuviera suficiente madurez, el cese, 

variación o remoción del acogimiento familiar.
d)  Mantener relaciones personales y ser visitados por su familia de origen.
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e)  Mantener relación con la familia acogedora tras el cese del acogimiento si lo solicita la 
niña, niño o adolescente, y lo consintiera la familia que acogió.

Articulo 71.-Derechos de las familias acogedoras:
Las familias acogedoras tienen derecho a:
a)  Recibir información acerca de la naturaleza y efectos del acogimiento, así como a la 

preparación previa, seguimiento y apoyo técnico especializado desde el inicio hasta 
su conclusión. Tratándose de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, tienen 
derecho a orientación, acompañamiento y apoyo adaptados a la discapacidad que 
presenta el menor de edad.

b)  Ser escuchados por la autoridad competente antes que adopte cualquier decisión que 
involucre a la niña, niño o adolescente y que la decisión tome en consideración su 
interés superior.

c)  Recibir información sobre el plan de trabajo individual, así como de las medidas 
relacionadas con el acogimiento que se adopten, las revisiones periódicas y a obtener 
información del expediente de la niña, niño o adolescente que les resulte convenientes 
para el desempeño de sus funciones, salvo aquellas de carácter confidencial.

d)  Cooperar en la implementación del plan de trabajo individual.
e)  Contar con los documentos de identidad, de atención de salud y de la escuela de la 

niña, niño o adolescente acogido.
f)  Realizar viajes con la niña, niño o adolescente, previa autorización de la autoridad 

competente para dicho trámite y con aprobación en el plan de trabajo individual.
g)  Recibir subvención económica y otro tipo de ayuda que se establezca en el plan de 

trabajo individual.
h)  Brindar a la niña, niño o adolescente acogido las mismas condiciones que a sus hijos 

biológicos o adoptados, a fin de hacer uso de derechos u obligaciones familiares 
durante el tiempo que convivan con ellos.

i)  Formular formalmente quejas o sugerencias ante la autoridad competente.

Artículo 72.- Obligaciones de las familias acogedoras:
Las familias acogedoras tienen las siguientes obligaciones:
a)  Velar por el bienestar y el interés superior de la niña, niño o adolescente, tenerlo en su 

compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral en un entorno 
afectivo. Cuando se trate de una niña, niño o adolescente con discapacidad, debe 
continuar prestando los apoyos especializados que viniera recibiendo o adoptar otros 
más adecuados a sus necesidades.

b)  Escuchar a la niña, niño o adolescente y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta 
según su edad y grado de madurez, antes de tomar decisiones que le afecten, sin 
exclusión alguna por discapacidad, y a transmitir a la autoridad competente sus 
peticiones.

c)  Asegurar la plena participación la niña, niño o adolescente en la vida de familia.
d)  Facilitar las relaciones con la familia de origen y familia extensa, en el marco del 

régimen de visitas establecido a favor de aquellas.
e)  Informar a la autoridad competente cualquier situación trascendental respecto de la 

niña, niño o adolescente.
f)  Colaborar activamente en la aplicación del plan de trabajo individual de la niña, niño 

o adolescente, observando las indicaciones y orientaciones que se dispongan.
g)  Respetar la confidencialidad de los datos relativos a las niñas, niños y adolescentes y 

familia de origen.
h)  Poner en conocimiento de la autoridad competente cualquier variación de la situación 

familiar relacionadas con las circunstancias que motivaron la aplicación de la medida 
de acogimiento familiar.

i)  Garantizar el derecho a la intimidad, a la identidad y a la propia imagen de las niñas, 
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niños o adolescentes acogidos, y los demás derechos fundamentales, con especial 
atención de su pertenencia a pueblos indígenas u originarios, comunidades campesinas 
o comunidades nativas.

j)  Participar en las acciones formativas que se dispongan.
k)  Colaborar en el tránsito de la medida de protección del menor de edad al retorno a su 

familia de origen, la adopción, u otra modalidad de acogimiento, o al entorno que se 
establezca tras la adopción de una medida de protección más estable.

Artículo 73.- Situación excepcional de hermana o hermano como cabeza de familia:
Los hermanos o hermanas menores de edad que hayan perdido a sus padres o responsables 
de su cuidado y hayan decidido permanecer juntos en el hogar familiar deben disponer 
del apoyo y servicios estatales, en la medida en que la/el hermano mayor de ellos sea 
considerado capaz de proveer a su cuidado y protección y esté dispuesto a ello.

SUB CAPÍTULO IV 
ACOGIMIENTO RESIDENCIAL

Artículo 74.- Derechos de las niñas, niños y adolescentes en acogimiento residencial:
Las niñas, niños y adolescentes cuando se encuentren en un centro de acogida residencial, 
además de los derechos previstos en el artículo 5 de la presente Ley, en atención a tener 
patrones de vida cotidiana similares a una familia, así como los mismos usos de recursos 
comunitarios y acceso a oportunidades, tienen los siguientes derechos:
a)  Ser protegidos contra toda forma de violencia física, psicológica o sexual.
b)  Respeto a la privacidad y a conservar sus pertenencias personales siempre que no sean 

inapropiadas para su desarrollo integral.
c)  Participar en la elaboración de la programación de actividades del centro de acogida y 

en el desarrollo de las mismas.
d)  Ser escuchado en caso de queja y ser informado de todos los sistemas de atención y 

quejas que tienen a su alcance.
e)  Integrarse con la comunidad aledaña al centro de acogida y hacer uso de los espacios 

públicos.
f)  Acceder a un servicio educativo que atienda sus necesidades y brinde el apoyo 

educativo que requiera para favorecer la continuidad en su proceso de desarrollo y 
aprendizaje.

g)  Acceder a los servicios de salud y psicología de forma periódica y especializada, de 
acuerdo a sus condiciones individuales.

h)  Formular quejas o peticiones a la autoridad competente a través del equipo responsable 
del seguimiento de la medida de protección.

Articulo 75.-Obligaciones de los centros de acogida residencial:
Los centros de acogida residencial tienen las siguientes obligaciones:
a)  Asegurar la cobertura de las necesidades y garantizar la vigencia de los derechos de 

las niñas, niños o adolescentes, especialmente en salud y educación.
b)  Implementar el plan de trabajo individual aprobado en función a sus competencias.
c)  Adoptar decisiones en relación con el acogimiento residencial de las niñas, niños o 

adolescentes de conformidad con lo establecido en el plan de trabajo individual.
d)  Fomentar la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en 

interés de las niñas, niños o adolescentes.
e)  Promover las relaciones familiares, programando actividades para facilitar el proceso 

de retorno a la familia de origen, siempre que se corresponda con el interés superior 
de las niñas, niños o adolescentes.

f)  Fortalecer la educación integral e inclusiva de las niñas, niños o adolescentes, 
teniendo especial consideración las necesidades de las personas menores de edad con 
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discapacidad, con la finalidad de garantizar su formación integral y desarrollo pleno.
Tratándose de adolescentes menores de dieciséis a dieciocho años, uno de los objetivos 
prioritarios a considerar es la formación ocupacional y laboral que le permitan una 
preparación para la vida independiente y su correspondiente inserción laboral.
g)  Implementar una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda 

a las necesidades educativas y de protección de las niñas, niños y adolescentes, y 
que establezca un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones. Esta 
normativa debe adecuarse al ordenamiento jurídico vigente.

h)  Administrar los medicamentos que bajo prescripción médica deban suministrarse a 
las niñas, niños o adolescentes.

i)  Revisar periódicamente el plan de trabajo individual.
j)  Promover la integración normalizada de las niñas, niños o adolescentes en la comunidad 

y en la institución educativa. Asimismo, promueven la participación en actividades de 
ocio, culturales y educativas que se implementen en el distrito o comunidad donde se 
encuentra el centro de acogida.

k)  Garantizar la preparación para la vida independiente de las niñas, niños y adolescentes, 
promoviendo su participación en las decisiones que le afecten, incluida la propia 
gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades.

l)  Denunciar cualquier presunto delito cometido en agravio de la niña, niño o adolescente 
ante el Ministerio Público.

m) Garantizar la protección de las niñas, niños y adolescentes frente a cualquier forma de 
violencia

n)  Promover el reconocimiento positivo de las diferencias culturales y eliminar cualquier 
tipo de discriminación étnico-racial entre las niñas, niños y adolescentes que acogen.

o)  Brindar servicios que garanticen la asistencia regular de niñas, niños y adolescentes a 
sus instituciones educativas.

p)  Cualquier otra establecida en el reglamento.

Artículo 76.- Capacitación especializada de los equipos técnicos de los centros de 
acogida residencial:
Las y los profesionales que integran los equipos técnicos de los centros de acogida 
residencial, deben recibir capacitación especializada y continua para la atención de las 
necesidades y garantías de derechos de las niñas, niños y adolescentes y sus familias.

SUB CAPÍTULO V 
ACREDITACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS DE ACOGIDA 

RESIDENCIAL

Artículo 77.- Centros de acogida residencial:
Los centros de acogida residencial pueden ser de carácter público, privado o mixto, sujetos 
a acreditación, supervisión y sanción por parte del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.
Los tipos de centros de acogida residencial se definen en el reglamento de la presente ley.

Artículo 78.- Prohibición de evaluaciones médicos legales:
En ningún supuesto, los centros de acogida residencial pueden solicitar exámenes de 
medicina legal, integridad sexual o similar, para las niñas, niños y adolescentes, como 
requisito para su ingreso.
Tampoco pueden, una vez acogidos, someter a las niñas, niños o adolescentes a estos 
exámenes. Si una vez acogidos, surgen indicios que la niña, niño o adolescente ha sido 
víctima de algún delito, se procede a poner esta situación en conocimiento del Ministerio 
Publico.
El Ministerio Público como garante del ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 
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adolescentes vela para que se cumpla esta disposición en respeto de la integridad personal 
de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 79.- Acreditación y supervisión de los centros de acogida residencial:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables acredita el funcionamiento de los 
centros de acogida residencial públicos, privados y mixtos con la finalidad de asegurar los 
estándares de la prestación del servicio y su correcto funcionamiento. Esta acreditación 
tiene una vigencia de dos (2) años, debiendo renovarse periódicamente.
El Ministerio tiene obligaciones de control, supervisión e inspección de los centros de 
acogida con el objetivo de asegurar que se respetan y garantizan todos los derechos 
fundamentales de las niñas, niños o adolescentes que acogen, así como que se cumpla 
con el objetivo de la medida de protección establecida en el plan de trabajo individual. En 
cualquier caso, las visitas de supervisión e inspección deben prever la entrevista personal 
y confidencial con aquellas niñas, niños o adolescentes que lo deseen y/o soliciten y con 
familiares o terceros que lo requieran.
Los criterios técnicos y estándares a evaluarse previamente a la autorización son 
establecidos en el reglamento de la presente Ley.

Artículo 80.- Facultad sancionadora del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables:
Corresponde al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables aplicar, con criterio de 
gradualidad, las sanciones administrativas a los centros de acogida residencial, por las 
infracciones que se tipifiquen en el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 81.- Gradualidad de las sanciones administrativas:
Las sanciones que se pueden imponer a los centros de acogida son:
a)  Amonestación escrita.
b)  Suspensión temporal.
c)  Cierre del Centro de acogida residencial y, en caso cuente con acreditación, disponer 

la cancelación de la misma.

Artículo 82.- Publicidad de las sanciones:
Las sanciones impuestas a los centros de acogida residencial referidas en el artículo 81 de 
la presente Ley, son publicadas en el Portal Web del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; una vez estas queden consentidas.

CAPÍTULO IV 
DERECHO A MANTENER RELACIONES PERSONALES Y REGIMEN DE 

VISITAS

Artículo 83.- Relaciones personales con la familia y régimen de visitas:
La niña, niño o adolescente en acogimiento familiar o residencial tienen derecho a 
mantener relaciones personales y a ser visitados por su padre, madre, otros miembros de 
la familia de origen o extensa y otras personas.
El régimen de visitas para la familia de origen, la familia extensa y amigos, se establece de 
manera formal y se realiza de común acuerdo con la Dirección del centro de acogida residencial 
o la familia acogedora, tomando en cuenta siempre la opinión de la niña, niño o adolescente. 
En caso de discrepancia de cualquiera de ellos, resuelve la autoridad competente.
En determinadas situaciones, el plan de trabajo individual puede establecer que el 
régimen de visitas sea acompañado o asistido por un terapeuta especializado.

Artículo 84.- Derecho de salida con su familia de origen:
La niña, niño o adolescente tiene derecho a salir con su familia de origen, si así se determina 
en función al Interés Superior del Niño, de acuerdo al plan de trabajo individual.
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Artículo 85.- Medidas limitativas al régimen de visitas y permisos de salida:
El derecho de visitas y el permiso de salida solo pueden ser restringidos o suspendidos 
por la autoridad competente, como parte de un procedimiento en el que se debe tomar en 
cuenta la opinión de la niña, niño o adolescente, cuando así lo aconseje el Interés Superior 
del Niño, de manera motivada y conforme a los términos señalados en la resolución u 
oficio de ingreso al centro.
El derecho de visitas no puede ser restringido en la aplicación de medidas disciplinarias.
Las restricciones al derecho de visitas son notificadas a los miembros de la familia de 
origen y a la niña, niño o adolescente.

Artículo 86.- Impugnación de las medidas limitativas al régimen de visitas y salidas:
Las restricciones del derecho de visitas y salidas pueden ser impugnadas por las partes 
ante la autoridad competente, las cuales se resuelven previo informe del equipo técnico 
multidisciplinario a cargo del plan de trabajo individual y audiencia especial para 
escuchas a las partes.

Artículo 87.- Medidas a adoptar y responsabilidades por casos de desaparición, pérdida 
o sustracción:
En cualquiera de estas situaciones, la dirección del centro de acogida residencial donde se 
ejecuta la medida de protección, la persona o familia acogedora, comunica de inmediato 
a la autoridad policial y la autoridad competente para las acciones que correspondan de 
acuerdo a sus competencias.

CAPÍTULO V 
VARIACIÓN Y CESE DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

PROVISIONAL

Artículo 88.- Variación o cese de las medidas de protección provisionales:
Las medidas de protección provisionales pueden variar o cesar en cualquier estado del 
procedimiento por desprotección familiar, cuando las circunstancias que motivaron su 
aplicación hayan desaparecido o modificado; siempre y cuando resulte compatible con 
el interés superior de la niña, niño o adolescente. La resolución que aprueba la variación 
de la medida de protección debe disponer además, el plazo de duración de la misma y la 
obligación de revisión trimestral.
La variación o cese puede disponerse de oficio o a pedido de la niña, niño o adolescente o 
las demás partes. En cualquier caso, la decisión puede ser impugnada.

Artículo 89.- Causales de cese de las medidas de protección provisionales:
Las medidas de protección cesan por:
a)  Desaparición de las circunstancias que dieron lugar a su aplicación.
b)  Por disposición de la autoridad judicial.
c)  Cumplimiento de la mayoría de edad de la persona acogida.

Artículo 90.- Medidas a adoptar por impedimento de la aplicación de la medida de 
protección:
Cuando exista resistencia para ejecutar la medida de protección provisional dispuesta 
por la autoridad competente, se solicita al Ministerio Público se constituya al lugar donde 
se encuentre la niña, niño o adolescente, en compañía de la autoridad policial, para el 
cumplimiento de la medida. Durante el desarrollo de esta diligencia se debe velar por la 
integridad personal de la niña, niño o adolescente.
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CAPÍTULO VI 
CONCLUSIÓN DE LA ACTUACIÓN ESTATAL POR DESPROTECCIÓN 

FAMILIAR PROVISIONAL

Artículo 91.-  Retorno de la niña, niño o adolescente a su familia de origen:
Los supuestos establecidos en los incisos a) y b) del artículo 89 de la presente Ley, dan 
lugar al retorno de la niña, niño o adolescente a su familia de origen, que es dispuesta 
mediante resolución debidamente motivada.
La resolución que ordena el retorno, cesa la medida de protección provisional, la tutela 
estatal y restituye la patria potestad o tutela. Esta resolución es notificada al Ministerio 
Público y las demás partes.
Todo proceso de retorno de la niña, niño o adolescente a su familia de origen implica el 
seguimiento de la situación del menor de edad, luego de lo cual concluye la actuación 
estatal.

Artículo 92.- Declaración judicial de desprotección familiar:
Cuando del seguimiento y evaluación del plan de trabajo individual se determine que no 
existe posibilidad de retorno de la niña, niño o adolescente a su familia, o sea contrario 
a su interés superior, corresponde promover la declaración judicial de desprotección 
familiar.
La decisión de promover la declaración judicial de desprotección familiar, debe tomar 
siempre en cuenta la opinión de la niña, niño o adolescente y estar basada en criterios de 
valoración objetivos que se establecen en vía reglamentaria.

Articulo 93.-Resolución excepcional de declaración de desprotección familiar 
provisional de la niña, niño o adolescente:
Cuando de las actuaciones y diligencias previstas en el artículo 45, se acredita de manera 
indubitable que la niña, niño o adolescente no cuenta con familia de origen con quien se 
realice el proceso de reintegración familiar y retorno, o familia extensa que pueda asumir 
su cuidado, se declara la desprotección familiar provisional y se promueve de manera 
inmediata la declaración judicial de desprotección familiar.

Artículo 94.-  Criterios para disponer el retorno de la niña, niño o adolescente a su 
familia de origen:
Para disponer el retorno de la niña, niño o adolescente a su familia de origen, se toma en 
cuenta, de manera especial, los siguientes criterios:
a)  Se ha comprobado de manera objetiva una evolución positiva de la familia, que haga 

posible restablecer la convivencia familiar.
b)  Se ha preservado los vínculos familiares.
c)  Evaluación favorable del compromiso para desempeñar sus competencias parentales 

adecuadamente.
d)  Se constate que el retorno con su familia de origen no implique riesgo para su desarrollo 

integral.

Artículo 95.- Mayoría de edad:
En el supuesto previsto en el inciso c) del artículo 89 de la presente Ley, la autoridad 
competente emite resolución declarando la conclusión de la actuación estatal.

Artículo 96.- Informe técnico que propone la declaración de desprotección familiar:
El informe técnico que propone al Juzgado competente la declaración de desprotección 
familiar, solicita además el pronunciamiento por la pérdida de la patria potestad o la 
extinción de la tutela y la aprobación de la medida de protección, idónea para la niña, 
niño o adolescente y de ser el caso, la adoptabilidad.
Este informe debe estar debidamente sustentado y motivado en el interés superior de la 
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niña, niño o adolescente y los principios de necesidad e idoneidad.
Asimismo, puede recomendar excepcionalmente la medida definitiva de la adopción con 
la familia acogedora con la cual se encuentra la niña, niño o adolescente.
El plazo máximo para remitir el Informe técnico al Juez competente es dos (02) días hábiles.

TÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE DECLARACIÓN 

DE DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo 97.- Dictamen fiscal:
Recibido el expediente, el juzgado competente lo remite dentro del día hábil siguiente, al 
Ministerio Público para que en el término de tres (3) días hábiles emita opinión sobre la 
solicitud del estado de desprotección familiar de la niña, niño o adolescente.
Con el dictamen fiscal, el juzgado competente, evalúa el expediente en el término de 
(3) tres días hábiles. De existir observaciones, devuelve el expediente a la autoridad 
competente para su subsanación; en caso contrario, de inmediato pone el expediente a 
disposición de las partes por el plazo de (3) tres días hábiles.
Las observaciones se subsanan en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles.

Artículo 98.- Audiencia y alegatos:
El juzgado competente, vencido el plazo de puesta a disposición del expediente, fija fecha 
de audiencia, la que se realiza en el quinto día hábil a fin que las partes puedan alegar lo 
que estimen conveniente.
Es obligación del defensor público de la niña, niño o adolescente, presentar alegatos 
cuando durante el procedimiento de desprotección familiar, se afecte el interés superior 
del menor de edad.

Artículo 99.- Audiencia especial de la niña, niño o adolescente:
Culminada la audiencia, dentro del plazo de tres (3) días hábiles, se recoge la opinión 
de la niña, niño o adolescente en una audiencia especial de carácter reservado. Para esta 
audiencia, la autoridad judicial debe asegurarse que la niña, niño o adolescente cuente 
con la información necesaria y con las condiciones adecuadas para expresar su opinión, 
de acuerdo con sus características individuales como edad, discapacidad, lengua de 
origen, entre otras.

Artículo 100.- Resolución que declara la desprotección familiar:
El Juzgado de Familia o Mixto debe emitir la resolución judicial debidamente motivada 
declarando:
a)  La desprotección familiar de la niña, niño o adolescente, la pérdida de la patria potestad 

o la extinción de la tutela y aprobación o modificación de la medida de protección 
recomendada. De ser el caso, declara su adoptabilidad.

b)  En forma excepcional puede declarar la adopción por parte de la familia acogedora, 
cuando lo recomiende la autoridad competente.

c)  La inexistencia de desprotección familiar, ordenando el retorno de la niña, niño o 
adolescente a su familia de origen, y de ser el caso ordena el inicio del procedimiento 
por riesgo. Esta declaración restituye los derechos y obligaciones inherentes a la patria 
potestad o tutela.

El plazo para emitir la resolución judicial es de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
la realización de la audiencia especial.

Artículo 101.- Principios para la determinación de las medidas de protección:
Al declarar la desprotección familiar, la elección de las medidas de protección para las 
niñas, niños y adolescentes, se rige, además de los principios que regulan la actuación 
estatal, por los siguientes principios:
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a)  Principio de idoneidad: implica seleccionar el entorno de cuidado más adecuado y 
que satisfaga mejor las necesidades de cada niña, niño o adolescente en el momento 
que es evaluado.

b)  Aplicación preferente del acogimiento familiar respecto del acogimiento residencial.
c)  Preservación de los vínculos fraternos. Cuando se trata de grupos de hermanos, se 

prioriza su ubicación en una misma familia o centro de acogida.
d)  Interculturalidad: Especial atención deben recibir las niñas, niños y adolescentes 

pertenecientes a pueblos indígenas u originarios, comunidades campesinas o 
comunidad nativas, a quienes debe fortalecerse en su identidad étnico-lingüística.

Artículo 102.- Notificación:
La resolución judicial que se pronuncia sobre el estado de desprotección familiar de una 
niña, niño o adolescente, es notificada a las partes, al Ministerio Público, así como a la 
autoridad que solicitó el pronunciamiento judicial, dentro del tercer (3) día hábil.

Artículo 103.- Apelación:
La resolución judicial que se pronuncia sobre la desprotección familiar puede ser apelada 
ante la autoridad judicial competente, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de 
notificada.
Admitida la apelación, el expediente es remitido dentro del día hábil siguiente, al superior 
jerárquico quien, a su vez, lo envía en el mismo plazo al representante del Ministerio 
Público, para la emisión del respectivo dictamen, el cual es expedido en un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles.
Recibido el dictamen fiscal, el superior jerárquico señala la vista de la causa a realizar en 
el décimo día hábil siguiente. Luego de la vista de la causa, el superior jerárquico resuelve 
la apelación en el plazo de tres (3) días hábiles.

Artículo 104.- Resolución de consentida:
Transcurrido el plazo previsto para apelar la resolución judicial que se pronuncia por la 
desprotección familiar, sin que se haya interpuesto recurso de apelación, de inmediato 
el Juzgado de oficio la declara consentida y, devuelve el expediente a la autoridad 
competente en el plazo máximo de tres (03) días hábiles.
De haberse declarado la adoptabilidad, la autoridad competente remite copia autenticada 
del expediente a la Dirección General de Adopciones o a las Unidades de Adopción a 
nivel regional, según corresponda, para promoverlo en adopción.

Artículo 105.- Elaboración del plan de trabajo individual declarada la desprotección 
familiar:
El juzgado que declara la desprotección familiar, establece en dicha resolución la medida 
de protección más idónea para la niña, niño o adolescente y ordena la adecuación del plan 
de trabajo individual.
El plan de trabajo individual se adecua con participación de la niña, niño o adolescente 
orientado a garantizar el desarrollo integral y autonomía personal
El seguimiento de su implementación está a cargo del equipo interdisciplinario de la 
autoridad competente.

TÍTULO V 
CUESTIONES DE COMPETENCIA

Artículo 106.- Declinación de competencia:
La autoridad que tramita el procedimiento por riesgo o desprotección familiar que se 
estime incompetente, remite los actuados a la autoridad que considere competente, 
con conocimiento de las partes, el Ministerio Público y el tercero con legítimo interés 
incorporado al procedimiento.
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Si la urgencia del caso lo amerita, debe disponer la aplicación de medidas de protección 
o preventivas con calidad de urgencia para proteger derechos fundamentales de la niña, 
niño o adolescente, las que son comunicadas a la autoridad a la que remite los actuados.

Artículo 107.- Conflicto de competencia:
Los conflictos de competencia en la vía administrativa se resuelven de acuerdo a la 
Ley del Procedimiento Administrativo General. Los conflictos positivos o negativos de 
competencia en el Poder Judicial se resuelven de acuerdo a su Ley orgánica.

Artículo 108.- Continuación del procedimiento:
Luego de resuelto el conflicto de competencia, la autoridad competente continúa la 
tramitación del procedimiento, conservando el expediente con lo actuado con anterioridad.

TÍTULO VI 
RECURSOS IMPUGNATORIOS Y AGOTAMIENTO 

DE LA VÍA ADMINISTRATIVA

Artículo 109.- Recursos impugnatorios:
Los recursos que se pueden interponer en un procedimiento por riesgo o desprotección 
familiar son:
a)  Reconsideración
b)  Apelación
La interposición de estos recursos no suspenden las decisiones adoptadas en el 
procedimiento por riesgo o por desprotección familiar.

Artículo 110.- Plazo para interponer recursos impugnatorios:
El plazo para interponer los recursos de reconsideración y apelación contra las resoluciones 
que no ponen fin al procedimiento por riesgo o desprotección familiar, es de tres (3) días 
hábiles. El plazo para resolverlos es de cuatro (4) días hábiles.
La queja por defectos de tramitación se puede interponer en cualquier momento hasta 
antes de concluir el procedimiento y el plazo para resolver es de tres (3) días hábiles.

Artículo 111.- Competencia para resolver el recurso de reconsideración:
El recurso de reconsideración en la actuación por riesgo o desprotección familiar es 
resuelto por la misma autoridad que emitió la decisión.

Artículo 112.- Competencia para resolver el recurso de apelación:
El recurso de apelación en los procedimientos por riesgo es resuelto por la autoridad 
superior jerárquica designada por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.
En el procedimiento por desprotección familiar, es competente para resolver el recurso de 
apelación, el superior jerárquico del órgano que emitió la resolución.

Artículo 113.- Competencia para resolver el recurso de queja por defectos de tramitación:
La queja por defectos de tramitación es resuelta por el superior jerárquico de quien 
tramita el procedimiento; a excepción del procedimiento por riesgo que es tramitado por 
la Defensoría del Niño y del Adolescente, en cuyo caso resuelve el órgano competente del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Artículo 114.- Apelación del pronunciamiento judicial sobre desprotección familiar 
provisional:
La resolución judicial que se pronuncia sobre la declaración de desprotección familiar 
provisional puede ser apelada ante la Sala de Familia o mixta en el plazo de (5) días 
hábiles de notificada.
Artículo 115.- Impugnación de resolución que pone fin al procedimiento de riesgo o 
desprotección familiar:
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La resolución que pone fin al procedimiento por riesgo o por desprotección familiar es 
susceptible de ser apelada dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notificada

Artículo 116.- Agotamiento de la vía administrativa:
Los actos administrativos que agotan la vía administrativa se pueden contradecir ante el 
Poder Judicial mediante el proceso contencioso-administrativo.

TÍTULO VII 
MEDIDAS DE PROTECCION DECLARADA LA DESPROTECCIÓN 

FAMILIAR

Artículo 117.- Medidas de Protección declarada judicialmente la desprotección familiar:
Las medidas de protección que se aplica cuando se declara judicialmente la desprotección 
familiar, tienen carácter permanente pero no definitivo, con excepción de la adopción y 
pueden ser modificadas, en base al interés superior y el principio de idoneidad.
El acogimiento familiar o residencial es periódicamente revisado cada seis (06) meses por 
la autoridad competente y puede ser variado o revocado de acuerdo a lo señalado en los 
artículos 60, 66 y 88 de la presente Ley, en lo que fuera pertinente.

Artículo 118.- Tipos de medidas de protección:
Los tipos de medidas de medidas de protección son:
a)  Acogimiento familiar
b)  Acogimiento residencial
c)  Adopción

CAPÍTULO I 
ACOGIMIENTO FAMILIAR Y RESIDENCIAL PERMANENTE

Artículo 119.- Acogimiento familiar y residencial:
Es el acogimiento que se brinda en una familia o en un centro de acogida, con la finalidad 
de cubrir las necesidades de las niñas, niños y adolescentes en un entorno familiar, hasta 
que alcancen independencia y autonomía.
El acogimiento residencial como medida de protección, es excepcional. Se aplica sólo en 
aquellos casos en los que se acredite que es la única medida posible que responde a su 
Interés Superior.
Durante su ejecución debe respetarse las relaciones con los demás familiares, incluidos 
los hermanos, siempre y cuando ello responda al interés superior de la niña, niño o 
adolescente.

Artículo 120.- Criterio para la aplicación del acogimiento familiar:
El acogimiento familiar se aplica de manera preferente en la misma familia que asumió su 
cuidado provisional antes de declarada la desprotección familiar.
El acogimiento familiar no crea vínculos de filiación entre la familia acogedora y la niña, 
niño o adolescente. En tales casos, la actuación estatal debe garantizar en el plan de 
atención individual un equilibrio entre el mantenimiento de esos vínculos y la protección 
de la niña, niño o adolescente.

Artículo 121.- Preparación para la vida independiente y autónoma:
La o el adolescente en acogimiento familiar o residencial, debe recibir formación en la gestión 
de proyectos de emprendimiento económico y social, y en competencias laborales, así como 
apoyo psicológico, para su desarrollo en la vida independiente y autónoma, dos (02) años 
antes de alcanzar la mayoría de edad. La familia acogedora o centros de acogida, cuentan con 
el apoyo de los servicios que se implementen para dicho fin.



267

Artículo 122.- Conclusión de la medida de protección y acciones de acompañamiento:
Una vez alcanzada la mayoría de edad se produce el egreso de la o el joven, mediante 
acciones previamente planificadas, de la familia acogedora o del centro de acogida. 
Excepcionalmente, la o el joven que haya alcanzado la mayoría de edad, puede permanecer 
en acogimiento familiar o residencial, para optimizar el tránsito a lograr su vida autónoma 
e independiente, según la evaluación del plan de trabajo individual.
Tratándose de personas con discapacidad severa que alcancen la mayoría de edad y, 
no puedan asumir su vida independiente o autónoma, se les brinda apoyo a través de 
servicios especializados.

CAPÍTULO II 
ADOPCIÓN

Artículo 123.- Principios del procedimiento de adopción:
El procedimiento de adopción se sustenta además de los principios recogidos en el 
artículo 4 de la presente ley, en los siguientes principios:
a)  Principio de idoneidad de la familia adoptante
La decisión de promover en adopción a una niña, niño o adolescente debe garantizar 
que la familia elegida sea la más apropiada para satisfacer sus necesidades específicas, 
circunstancias e interés superior.
b)  Preservación de los vínculos fraternos
Cuando se trata de grupos de hermanos en situación de adoptabilidad, se prefiere su 
adopción conjunta por una misma familia adoptiva.
c)  Carácter subsidiario de la adopción internacional
La adopción que implica el traslado de una niña, niño o adolescente fuera del país debe 
considerarse como un medio subsidiario a la adopción nacional.

Artículo 124.- Personas que pueden solicitar la adopción:
Pueden solicitar la adopción de una niña, niño o adolescente:
a)  Cónyuges
b)  Integrantes de una unión de hecho con declaración notarial vigente.
c)  Personas que deseen conformar una familia monoparental.

Artículo 125.- Requisitos para la adopción:
Las familias o personas interesadas en adoptar deben:
a)  Contar entre veinticinco y sesenta y dos años de edad. La edad máxima puede 

ampliarse excepcionalmente por razones debidamente justificadas en función del 
interés superior del niño.

b)  Acceder voluntariamente a la adopción, en forma escrita. Los cónyuges o integrantes 
de unión de hecho, deben presentar la solicitud de adopción en forma conjunta.

c)  Contar con declaración de idoneidad.

Artículo 126.- Niña, niño o adolescente susceptible de ser adoptado:
Puede ser adoptada o adoptado, la niña, niño o adolescente con declaración judicial de 
desprotección familiar y adoptabilidad.

Artículo 127.- Efectos de la adopción:
Para los efectos de la presente ley, mediante la adopción la niña, niño o adolescente 
declarado en estado de desprotección familiar y adoptabilidad, conforma una familia 
con el/la/los adoptante/s, constituyéndose en parte de ésta, con todos sus derechos y 
obligaciones, en calidad de hija o hijo, extinguiéndose a la vez cualquier efecto legal por 
razón de parentesco con sus ascendientes o colaterales consanguíneos.
La adopción es de carácter pleno, indivisible y establece de manera irrevocable la relación 
paterno-filial entre el o la adoptante y la o el adoptado.



268

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

Artículo 128.- Derechos de las niñas, niños y adolescentes en el procedimiento de 
adopción:
Son derechos de las niñas, niños y adolescentes en el procedimiento de adopción:
a. Derecho de defensa y representación legal de sus intereses en el procedimiento de 

adopción.
b. Derecho a conocer y saber sobre sus orígenes.
c. Derecho a conservar el nombre aun cuando variaran sus apellidos, excepto cuando 

esto sea contrario a su interés superior.
d. Derecho a conservar su nacionalidad y los derechos inherentes a la misma.
e. Derecho a estar informado, opinar y participar en todo el procedimiento de adopción, 

de acuerdo a su edad y grado de madurez.

Artículo 129.- Tipos de Adopción:
La adopción puede ser:
a) Nacional
b) Internacional

Artículo 130.- Adopción Nacional:
Se considera adopción nacional cuando:
a)  El o la adoptante es peruano con residencia habitual en el país y solicita la adopción de 

un niño, niña o adolescente con residencia habitual en el Perú.
b)  La o el adoptante extranjero con residencia habitual en el Perú por más de 2 años 

continuos solicita la adopción de una niña niño o adolescente con residencia habitual 
en Perú.

Artículo 131.- Adopción internacional:
Se considera adopción internacional cuando:
a)  La o el adoptante peruano o extranjero que reside habitualmente fuera del país solicita 

la adopción de una niña, niño o adolescente con residencia en Perú que va a ser 
trasladada/o al país de residencia del o la adoptante.

b)  La o el adoptante con residencia habitual en el Perú, solicita la adopción de algún niño, 
niña o adolescente que reside habitualmente en el extranjero.

Las adopciones internacionales requieren de la existencia de convenios internacionales en 
materia de adopción, de los cuales el Estado peruano sea parte.

Artículo 132.- Preservación de identidad cultural y orígenes en la adopción:
En la adopción se tiene en cuenta especialmente la preservación de la identidad cultural y 
orígenes de las niñas, niños y adolescentes, salvo que se afecte su interés superior.

Artículo 133.- Adopción especial:
La autoridad competente del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, realiza 
un trámite especial para la adopción de adolescentes, grupos de hermanos, niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad, con problemas de salud y aquellos casos debidamente 
fundamentados en el interés superior del niño.
En esta adopción se presentan propuestas de designación directa, según lo previsto en el 
reglamento.

Artículo 134.- Autoridad central:
La autoridad competente en adopciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, es la autoridad central en materia de adopción internacional de las niñas, 
niños y adolescentes que cuentan con declaración del estado de desprotección familiar y 
situación de adoptabilidad judicialmente declarada.

Artículo 135.- Gratuidad y confidencialidad del procedimiento:
El procedimiento de adopción es gratuito y de carácter confidencial.
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Artículo 136.- Consejo Nacional de Adopciones:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, cuenta con un Consejo Nacional de 
Adopciones.
El Consejo Nacional de Adopciones es el organismo colegiado que aprueba en sesiones 
ordinarias o extraordinarias las propuestas de designación de adoptantes para niñas, niños 
y adolescentes con declaración de desprotección familiar y adoptabilidad, presentados 
por la autoridad competente del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.
El Consejo Nacional de Adopciones está conformado de la siguiente manera:
a) 03 representantes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través 

de sus autoridades competentes en materia de niñez y adolescencia, promoción y 
fortalecimiento de las familias, y adopción, quien lo preside.

b) 01 representante del Ministerio de Salud.
c) 01 representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
d) 01 representante del Colegio de Psicólogos del Perú.
e) 01 representante del Colegio de Abogados de Lima.
f) 01 representante del Poder Judicial.
La designación de las o los integrantes del Consejo Nacional de Adopciones es ad 
honórem, tiene una vigencia de dos años y sus funciones se señalan en el reglamento.

Artículo 137.- Etapas del procedimiento de adopción:
El procedimiento administrativo de adopción de niñas, niños y adolescentes que cuentan 
con declaración del estado de desprotección familiar y situación de adoptabilidad, 
comprende cuatro etapas:
a)  Evaluación
b)  Designación
c)  Integración familiar
d)  Post adopción.

Artículo 138.- Opinión de la niña, niño y adolescente en las etapas del procedimiento 
de adopción:
La opinión de la niña, niño y adolescente se debe solicitar en las etapas de evaluación e 
integración familiar; sin perjuicio, de tenerla en cuenta en todas las etapas.

Artículo 139.- Pronunciamiento sobre la adopción:
De ser favorable la evaluación del acogimiento pre adoptivo, la autoridad competente 
emite la Resolución Administrativa que aprueba la adopción.
La aprobación de la adopción es comunicada a la autoridad que tramitó el procedimiento 
por desprotección familiar.
La inscripción del acta de nacimiento en mérito de la adopción, es solicitada al Registro 
Civil del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil correspondiente, quien debe 
dejar sin efecto la inscripción original y registrar la nueva inscripción.
Si el resultado del acogimiento familiar pre adoptivo fuera desfavorable, se comunica a 
la autoridad competente a fin que disponga el retorno de la niña, niño o adolescente al 
Centro de Acogida Residencial o a la familia acogedora.

Artículo 140.- Seguimiento post adoptivo:
El seguimiento post adoptivo se realiza con el fin de verificar el desarrollo de la niña, niño 
o adolescente adoptado y su adaptación a la nueva familia y al entorno social. Asimismo, 
esta etapa comprende el brindar apoyo profesional a la niña, niño o adolescente y a su 
familia adoptiva.
En todo procedimiento de adopción nacional, en caso de una presunta desprotección 
familiar o vulneración de los derechos de la/el adoptada/o, se desarrolla el procedimiento 
de riesgo o desprotección familiar que corresponda.
En todo procedimiento de adopción internacional, en caso que la niña, niño o adolescente 
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adoptado sea víctima de desprotección familiar, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus órganos 
del servicio exterior, coordina con las autoridades competentes del país de residencia 
de la niña, niño o adolescente, para resolver la mejor medida de protección integral a su 
favor.

Artículo 141.- Representación legal de los intereses de la niña, niño o adolescente:
En el trámite del procedimiento de adopción se debe garantizar la representación legal 
de los intereses de la niña, niño o adolescente mediante la designación de un defensor 
público especializado a fin de que defienda su interés superior.

Artículo 142.- Registro Nacional de Adopciones:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, inscribe en el Registro Nacional de 
Adopciones los actos y personas relacionadas al procedimiento de adopción.
La información del registro mencionado es de carácter confidencial, teniendo acceso al 
mismo únicamente las o los adoptantes o la o el adoptado.

Artículo 143.- Prohibiciones:
En el procedimiento de adopción está prohibido, que:
a)  El solicitante tenga cualquier tipo de contacto con los padres biológicos de la niña, niño 

o adolescente o con cualquier persona que pueda influenciar en el consentimiento de 
estos últimos.

b)  Los miembros del Consejo Nacional de Adopciones tomen contacto con cualquier 
persona, autoridad o institución involucrada en el procedimiento de adopción, a 
excepción de la autoridad competente del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, cualquiera que sea el vínculo contractual o laboral con la entidad.

Artículo 144.- Recursos de impugnación:
Contra la resolución administrativa que declara la adopción, procede la interposición de 
recurso de apelación en el plazo de cinco (5) días hábiles de notificada la resolución a las 
o los adoptantes.

Artículo 145.- Derecho a conocer sus orígenes:
La o el adoptado tiene derecho a conocer sus orígenes, en particular la información 
referida a la identidad de sus padres biológicos, así como su historia médica. En el caso 
de niñas, niños y adolescentes la denegatoria sólo puede fundamentarse en el perjuicio 
de su interés superior. La solicitud debe ser presentada y tramitada ante la autoridad 
competente del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el caso de la 
adopción administrativa.
La o el adoptado menor de edad, puede solicitar la información referida a su identidad, 
sin necesidad de representación legal.

Artículo 146.- Potestad sancionadora:
La autoridad competente en materia de adopciones del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables en calidad de primera instancia administrativa, es la autoridad 
encargada de ejercer con criterio de gradualidad, la potestad sancionadora en el ámbito 
de su competencia por las infracciones que se tipifiquen en el reglamento de la presente 
Ley, constituyendo su superior jerárquico la segunda instancia administrativa.

Artículo 147.- Sanciones:
Sin perjuicio de las sanciones civiles o penales a que hubiera lugar, los infractores son 
pasibles de las siguientes sanciones administrativas, según corresponda.
Tratándose de los administrados:
a)  Suspensión del trámite de adopción.
b)  Cancelación del trámite de adopción.
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Tratándose de los organismos acreditados y/o sus representantes:
a)  Amonestación escrita
b)  Suspensión de la autorización del organismo acreditado para cooperar y apoyar en 

materia de adopción internacional en el Perú.
c)  Cancelación de la autorización del organismo acreditado para cooperar y apoyar en 

materia de adopción internacional en el Perú.

TÍTULO VIII 
ACOGIMIENTO DE HECHO

Artículo 148.- Definición del acogimiento de hecho:
Se produce cuando una persona o personas con vínculo familiar o sin él, sin contar con 
título jurídico ni obligación legal, asume de manera voluntaria, continua y transitoria, las 
obligaciones de cuidado y protección de una niña, niño o adolescente.

Artículo 149.- Deber de comunicar sobre la existencia de un acogimiento de hecho:
La persona que asume el acogimiento de hecho o cualquier otra persona que conozca 
de esta situación, debe comunicarlo a la autoridad competente. Esta, a su vez, debe 
solicitar al acogedor información sobre la niña, niño, o adolescente, así como la forma y 
circunstancias en que asumió las obligaciones de su cuidado.

Artículo 150.- Verificación de la situación:
Una vez recibida la información la autoridad competente debe verificar la situación socio 
familiar del niño, niña o adolescente acogido de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 
de la presente ley.

Artículo 151.- Criterios de valoración de las circunstancias:
A los efectos de la decisión a adoptar respecto a la situación de la niña, niño o adolescentes, 
se debe tener en consideración los siguientes criterios:
a)  La necesidad de asegurar que se encuentren a cargo de personas idóneas.
b)  El vínculo de apego que pueda existir entre el acogedor de hecho y la niña, niño o 

adolescente.
c)  Evitar que se consoliden de modo fraudulento vínculos con niñas, niños o adolescentes 

en situación de desprotección familiar.
d)  Promover la seguridad jurídica a favor de la niña, niño o adolescente.

Artículo 152.- Actuación de la autoridad competente:
Luego de la verificación de la situación, la autoridad competente puede:
a). Si se comprueba que el acogedor otorga al niño, niña y adolescentes los cuidados que 
necesita y no procede abrir procedimiento por desprotección familiar, se comunican los 
hechos al juzgado de familia o mixto para que constituya la tutela y ejerza las medidas de 
control y vigilancia.
b) Si se comprueba que puede existir una situación de desprotección familiar, la autoridad 
competente abre el procedimiento respectivo según lo dispuesto en el artículo 18.

Artículo 153.- Valor de los actos realizados por la persona acogedora de hecho:
Los actos realizados por la persona acogedora de hecho de conformidad con el Interés 
Superior de la niña, niño o adolescente no pueden ser anulados.
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TÍTULO IX 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Vigencia de la Ley:
La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de su 
reglamento.
Segunda.-Reglamentación:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, reglamenta la presente Ley en un 
plazo de ciento veinte (120) días y dicta las disposiciones legales que sean necesarias para 
la aplicación de la presente norma.
Tercera.- Aplicación supletoria de la Ley Nº 27444:
En el procedimiento por riesgo o desprotección familiar, se aplica supletoriamente lo 
dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y el Código 
Procesal Civil.
Cuarta.- Plan de desconcentración de la competencia de los procedimientos de 
desprotección familiar:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aprueba el plan de desconcentración 
de la competencia de los procedimientos de desprotección familiar en un plazo máximo 
de cinco (05) meses.
Quinta.- Creación de las Unidades de Protección Especial y Dirección de Protección 
Especial:
Las Unidades de Investigación Tutelar de la Dirección General de Niñas, Niños y 
Adolescentes que dirigen el procedimiento de investigación tutelar y la Dirección de 
Investigación Tutelar, se denominan a partir de la vigencia de la presente Ley, Unidades 
de Protección Especial y Dirección de Protección Especial, respectivamente, quienes 
dependen jerárquicamente de la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes.
Sexta.-Inicio de la competencia por riesgo de las Defensorías del Niño y del Adolescente:
Las Defensorías del Niño y del Adolescente asumen de manera progresiva la competencia 
por riesgo establecida en el artículo 11 de la presente Ley de acuerdo a las disposiciones 
que emita el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para este fin.
Séptima.- Capacitación para resolver la acción contenciosa administrativa:
El Poder Judicial garantiza que los miembros de los órganos jurisdiccionales que resuelven 
las acciones contenciosas administrativas cuenten con capacitación para resolver las 
cuestiones planteadas en los procedimientos por desprotección familiar o adopciones.
Octava.- Nueva situación de desprotección familiar:
Tratándose de una niña, niño o adolescente, que luego de haber sido reintegrado a 
su familia o haber sido adoptado a través del sistema administrativo, se encuentre 
nuevamente en situación de desprotección familiar, la autoridad competente inicia 
investigación por desprotección familiar partiendo de la elaboración del plan de trabajo 
individual y aplicación de la medida de protección provisional.
Novena.- Regularización de situaciones de Acogimiento de hecho:
La persona o familia que ha asumido el acogimiento de hecho de una niña, niño o 
adolescente, con el cual tiene o no vínculo de parentesco, a partir de la vigencia de la 
presente ley deben comunicar esta situación.
Décima.- Financiamiento:
La aplicación de lo dispuesto en la presente norma se financia con cargo al presupuesto 
institucional de los pliegos involucrados, según corresponda, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.
Undécima.- Subvención económica del Acogimiento Familiar:
La persona o familia acogedora de acuerdo a sus condiciones socioeconómicas y a las 
necesidades de la niña, niño o adolescente puede recibir una subvención económica 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; el monto y padrón de beneficiarios se aprobarán por resolución ministerial 
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dentro de las metas presupuestales del sector.
Duodécima.- Prohibición de Difusión de la Identidad:
Los medios de comunicación no pueden difundir la identidad de las niñas, niños o 
adolescentes y deben garantizar la reserva de sus datos de identificación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera: Competencia transitoria de los procedimientos por riesgo y desprotección 
familiar y solicitudes de reconocimiento del acogimiento de hecho
A partir de la vigencia de la presente Ley y en tanto las Defensorías del Niño y del 
Adolescente no inicien competencia respecto al procedimiento por riesgo o no exista en 
el lugar una acreditada para desarrollar este procedimiento, el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables asume dicha competencia.
El Poder Judicial asume la competencia de los procedimientos por desprotección 
familiar, en aquellos lugares donde el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
no haya asumido competencia, correspondiendo al mismo juzgado pronunciarse por la 
declaración de estado de desprotección familiar.
Segunda: Adecuación del procedimiento de abandono de niñas, niños y adolescentes en 
el Poder Judicial
Aquellos procedimientos por abandono de niñas, niños y adolescentes que se encuentren 
en trámite a la entrada en vigencia de la presente Ley, se adecuan a esta, adecuando a los 
procedimientos por riesgo y desprotección familiar, según corresponda.
Es competente para pronunciarse sobre la desprotección familiar provisional, los Juzgados 
Especializados de Familia o Mixtos y en caso de apelación las Salas de Familia o Mixtas 
competentes.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

Primera: Modificación del Código de los Niños y Adolescentes
Modifícase los artículos 29, 36, 75, 77, 119, 127, 128, 143 y 144 del Código de los Niños y 
Adolescentes, en los siguientes términos:

Artículo 29.- Funciones:
EI Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables como ente rector del Sistema:
a)  Formula, aprueba y coordina la ejecución de las políticas orientadas a la atención 

integral de niños y adolescentes;
b)  Dicta normas técnicas y administrativas de carácter nacional y general sobre la atención 

del niño y adolescente;
c)  Inicia procedimientos por situación de riesgo o desprotección familiar a niños y 

adolescentes y aplica las medidas correspondientes;
d)  Dirige y coordina la Política Nacional de Adopciones a través de la Secretaría Nacional 

de Adopciones y las sedes desconcentradas a nivel regional;
e)  Lleva los registros de los organismos privados y comunales dedicados a la niñez y la 

adolescencia;
f)  Regula el funcionamiento de los organismos públicos, privados y comunales que 

ejecutan programas y acciones dirigidos al niño y adolescente, así como supervisa y 
evalúa el cumplimiento de sus fines;

g)  Vela por el cumplimiento de las normas contenidas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en el presente Código y en la legislación nacional;

h)  Canaliza a las autoridades competentes los hechos que conozca de los que se desprenda 
la presunción de un delito o falta cometidos en agravio de niños y adolescentes; e,

i)  Todas las demás que le corresponde de acuerdo a ley.
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Artículo 36.- Programas para niños y adolescentes con discapacidad: 
El niño y el adolescente con discapacidad, temporal o definitivamente, tienen derecho 
a recibir atención asistida y permanente, bajo responsabilidad del Sector Salud. Tienen 
derecho a una educación con enfoque inclusivo y ajustes razonables, así como la 
capacitación ocupacional y laboral, bajo responsabilidad de los Sectores Educación y 
Trabajo.
El niño y el adolescente con discapacidad declarado judicialmente en estado de 
desprotección familiar tiene derecho a una atención asistida permanente bajo 
responsabilidad del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Artículo 75.- Suspensión de la Patria Potestad: 
La Patria Potestad se suspende en los siguientes casos:
a)  Por la interdicción del padre o de la madre originada en causas de naturaleza civil;
b)  Por ausencia judicialmente declarada del padre o de la madre;
c)  Por darles órdenes, consejos o ejemplos que los corrompan;
d)  Por permitirles la vagancia o dedicarlos a la mendicidad;
e)  Por maltratarlos física o mentalmente;
f)  Por negarse a prestarles alimentos;
g)  Por separación o divorcio de los padres, o por invalidez del matrimonio de conformidad 

con los Artículos 282 y 340 de Código Civil.
h)  Por haberse abierto proceso penal al padre o a la madre por delito en agravio de 

sus hijos o en perjuicio de los mismos o por cualquiera de los delitos previstos en 
los artículos 107, 108-B, 110, 125, 148-A, 153, 153-A, 170, 171, 172, 173, 173-A, 174, 
175, 176, 176-A, 177, 179, 179-A, 180, 181, 181-A, 183-A y 183-B del Código Penal o, 
por cualquiera de los delitos establecidos en el Decreto Ley 25475, que establece la 
penalidad para los delitos de terrorismo y los procedimientos para la investigación, la 
instrucción y el juicio.

i)  Por declaración de desprotección familiar provisional de un niño o adolescente.

Artículo 77.- Extinción o pérdida de la Patria Potestad: 
La Patria Potestad se extingue o pierde:
a)  Por muerte de los padres o del hijo;
b)  Porque el adolescente adquiere la mayoría de edad;
c)  Por declaración judicial de desprotección familiar;
d)  Por haber sido condenado por delito doloso cometido en agravio de sus hijos o en 

perjuicio de los mismos o por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en 
los artículos 107, 108-B, 110, 125, 148-A, 153, 153-A, 170, 171, 172, 173, 173-A, 174, 
175, 176, 176-A, 177, 179, 179-A, 180, 181, 181-A, 183-A y 183-B del Código Penal o, 
por cualquiera de los delitos establecidos en el Decreto Ley 25475, que establece la 
penalidad para los delitos de terrorismo y los procedimientos para la investigación, la 
instrucción y el juicio;

e)  Por reincidir en las causales señaladas en los incisos c), d), e) y f) del Artículo 75; y,
f)  Por cesar la incapacidad de hijo, conforme al Artículo 46 del Código Civil.

Artículo 119.- Titular del proceso: 
La autoridad competente en adopciones, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables es la institución encargada de tramitar las solicitudes de Adopción de niños o 
de adolescentes declarados en desprotección familiar y adoptabilidad, con las excepciones 
señaladas en el Artículo 128 del presente Código. Sus atribuciones son indelegables, salvo 
lo dispuesto en la Ley.
Esta autoridad cuenta con un Consejo de Adopciones, conformado por ocho miembros: 
tres representantes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través de sus 
autoridades competentes en materia de niñez y adolescencia, promoción y fortalecimiento 
de las familias, y de adopción, quien lo preside; un representante del Ministerio de Salud, 
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un representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, un representante del 
Colegio de Psicólogos del Perú, un representante del Colegio de Abogados de Lima y un 
representante del Poder Judicial.
La designación de los integrantes del Consejo de Adopciones es ad honórem, tiene una 
vigencia de dos años y sus funciones específicas son señaladas en el Reglamento.

Artículo 127.- Declaración previa del estado de desprotección familiar y adoptabilidad: 
La adopción de niños o de adolescentes sólo procede una vez declarada judicialmente el 
estado de desprotección familiar y adoptabilidad, salvo los casos previstos en el Artículo 
128 del presente Código.

Artículo 128.- Excepciones: 
En vía de excepción, podrán iniciar acción judicial de adopción ante el juzgado especializado, 
los peticionarios siguientes:
a)  El que posea vínculo matrimonial con el padre o madre del niño o el adolescente por 

adoptar. En este caso el niño o adolescente mantienen los vínculos de filiación con el 
padre o madre biológicos; y,

b)  El que posea vínculo de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad con el niño o adolescente pasible de adopción.

Artículo 143.- Libre acceso: 
El Fiscal, en ejercicio de sus atribuciones, tiene libre acceso a todo lugar en donde se 
presuma la violación de derechos del niño o adolescente, especialmente en los casos por 
riesgo o desprotección familiar.

Artículo 144.- Competencia: 
Compete al Fiscal de Familia o Mixto:
a)  Conceder la Remisión como forma de exclusión del proceso;
b)  Intervenir, de oficio y desde la etapa inicial, en toda clase de procedimientos policiales 

y judiciales en resguardo y protección de los derechos del niño y del adolescente.
Es obligatoria su presencia ante la Policía en las declaraciones que se actúen en casos de 
violencia sexual contra niños o adolescentes, bajo sanción de nulidad y responsabilidad 
funcional. En este último caso, ordenará la evaluación clínica y psicológica de la víctima 
por personal profesional especializado y, concluida dicha evaluación, remitirá al Fiscal 
Provincial Penal de turno un informe, el acta que contiene el interrogatorio de la víctima 
y los resultados de la evaluación.
Durante la declaración de la víctima puede participar cualquiera de los padres o la persona 
que tenga bajo su tutela al menor de edad, siempre que no fueran los denunciados. Si los 
padres o la persona que tiene bajo su tutela al menor de edad no pudieran participar, 
podrán designar una persona que los represente;
c)  Promover los procedimientos relativos a las infracciones atribuidas a los adolescentes. 

En este caso, corresponde al Fiscal investigar su participación con el propósito de 
solicitar la medida socio-educativa necesaria para su rehabilitación;

d)  Promover las acciones de alimentos, si fuere el caso, conforme a lo dispuesto en el 
presente Código y las normas procesales de la materia;

e)  Promover la acción civil o administrativa para la protección de los intereses difusos o 
colectivos de los niños y adolescentes previstos en este Código;

f)  Inspeccionar y visitar las entidades públicas y privadas, las organizaciones comunales 
y las organizaciones sociales de base encargadas de brindar atención integral al niño y 
adolescente y verificar el cumplimiento de sus fines;

g)  Solicitar el apoyo de la fuerza pública, así como la colaboración de los servicios médicos, 
educativos y de asistencia pública y privada, en el ejercicio de sus funciones;

h)  Instaurar procedimientos en los que podrá:- Ordenar notificaciones para solicitar las 
declaraciones para el debido esclarecimiento de los hechos. En caso de inconcurrencia 
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del notificado, éste podrá ser requerido mediante la intervención de la autoridad 
policial;- Solicitar a las autoridades toda clase de información, pericias y documentos 
que contribuyan al esclarecimiento del hecho investigado;- Pedir información y 
documentos a instituciones privadas, con el mismo fin; y

i)  Las demás atribuciones que señala la Ley.
j)  Actuar como Conciliador del conflicto en asuntos de familia, para propiciar acuerdos 

entre las partes y lograr la solución consensual al conflicto, siempre y cuando no se 
hubiere iniciado proceso judicial. No podrá propiciar acuerdos sobre derechos no 
disponibles, irrenunciables o sobre materias que tengan connotación penal.

k)  Intervenir en los procedimientos por riesgo o desprotección familiar para garantizar el 
ejercicio de los derechos de los niños y adolescentes.

Segunda.- Modificación de los artículos 379º y 510º del Código Civil.
Modifícase el artículo 510° del Código Civil, de la siguiente manera:

Artículo 379.- Trámite de adopción:
La adopción se tramita con arreglo a lo dispuesto en el Código Procesal Civil, el Código de 
los Niños y Adolescentes, en la Ley para la protección de niñas, niños y adolescentes sin 
cuidados parentales o en riesgo de perderlos y su reglamento y en Ley de Competencia 
Notarial, según corresponda.
Terminado el procedimiento, el Juez, el funcionario competente, o el notario que tramitó 
la adopción, oficiará a los Registros Civiles del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil – RENIEC, para que extienda la partida de nacimiento correspondiente, 
sustituyendo la original y anotando la adopción al margen de la misma para proceder a 
su archivamiento.
En la nueva partida de nacimiento se consignará como declarantes a los padres adoptantes, 
quienes firmarán la partida. Queda prohibida toda mención respecto de la adopción, bajo 
responsabilidad del registrador.
La partida original conserva vigencia sólo para el efecto de los impedimentos 
matrimoniales.

Artículo 510°.-  Tutela Estatal:
La tutela de los niños y adolescentes en situación de desprotección familiar se regula por 
la ley de la materia.
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DECRETO SUPREMO N° 001-2018-MIMP: REGLAMENTO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO Nº 1297, PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES SIN CUIDADOS PARENTALES O EN RIESGO DE 

PERDERLOS. 
I  

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto:
La presente norma tiene por objeto regular la actuación estatal para la protección de 
niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, establecida 
en el Decreto Legislativo Nº 1297, en adelante el Decreto Legislativo.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación:
La presente norma se aplica a las niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en 
riesgo de perderlos y a sus respectivas familias, que se encuentren dentro del territorio 
nacional.
Asimismo, se aplica a todas las entidades y operadores que intervienen o apoyan en los 
procedimientos por riesgo de desprotección familiar o por desprotección familiar.

Artículo 3.- Circunstancias o supuestos del procedimiento por riesgo de desprotección 
familiar:
Se entiende por situación de riesgo de desprotección familiar cuando se produzca alguna 
de las siguientes circunstancias que, valoradas y ponderadas conforme a los principios de 
necesidad y proporcionalidad y de acuerdo a la Tabla de Valoración de Riesgo regulada en 
el artículo 27 del presente Reglamento, supongan una amenaza o afectación de derechos 
que no revista gravedad para la niña, niño o adolescente:
a) Violencia física o psicológica en agravio de la niña, niño o adolescente, que no constituya 

una situación grave de acuerdo a la Tabla de Valoración de Riesgo.
b) Deserción escolar, ausentismo esporádico o abandono escolar sin razones justificadas.
c) Incapacidad o imposibilidad de controlar situaciones conductuales de la niña, niño o 

adolescente que puedan conllevar a una situación de desprotección familiar, peligro 
inminente de hacerse daño o de hacerlo a terceras personas.

d) Descuido o negligencia que ponen en riesgo leve el desarrollo integral de la niña, niño 
o adolescente, de acuerdo a la Tabla de Valoración de Riesgo.
e) Trabajo infantil en situación de calle o aquel que suponga una afectación de derechos 

que no revista gravedad para la niña, niño o adolescente de acuerdo a la Tabla de 
Valoración de Riesgo.

f) Otras circunstancias que, sin revestir gravedad, perjudiquen el desarrollo integral de la 
niña, niño o adolescente.

Estas circunstancias o supuestos dan inicio al procedimiento por riesgo de desprotección 
familiar.

Artículo 4.- Circunstancias o supuestos del procedimiento por desprotección familiar:
Se entiende por situación de desprotección familiar cuando se produzca alguna de 
las siguientes circunstancias con la suficiente gravedad, que valoradas y ponderadas 
conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, y de acuerdo a la Tabla de 
Valoración de Riesgo, suponga una afectación grave para la integridad física o mental de 
la niña, niño o adolescente:
a) El abandono de la niña, niño o adolescente, que se produce cuando faltan las personas 

que asumen su cuidado en ejercicio de la patria potestad, tenencia o tutela; o porque 
éstas no quieren o no pueden ejercerla.

b) Amenaza o afectación grave para la vida, salud e integridad física de la niña, niño o 
adolescente. Entre otros:
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b.1 Cuando se produzca violencia sexual o violencia física o psicológica grave por parte 
de miembros de su familia de origen o éstos lo consintieran o actuaran de manera 
negligente.

b.2 Cuando la niña, niño o adolescente haya sido identificada/o como víctima del delito 
de trata de personas y dicha situación se vincule al incumplimiento de los deberes de 
cuidado de los integrantes de la familia de origen, de acuerdo a la Tabla de Valoración 
de Riesgo. Corresponde al Ministerio Público determinar la participación o no de 
la familia de origen en el delito. Asimismo, corresponde a la Unidad de Protección 
Especial determinar las competencias parentales para asumir el cuidado de la niña, 
niño o adolescente víctima.

b.3 Cuando la niña, niño o adolescente consume de manera reiterada sustancias con 
potencial adictivo o la ejecución de otro tipo de conductas adictivas, con el conocimiento, 
consentimiento o tolerancia de los padres, tutores o integrante de la familia de origen 
responsable de su cuidado.

c) Trabajo infantil en situación de calle o aquel que suponga una afectación de derechos 
que revista gravedad para la niña, niño o adolescente de acuerdo a la Tabla de 
Valoración de Riesgo.

d) La inducción a la mendicidad, delincuencia, explotación sexual, trabajo forzoso o 
cualquier otra forma de explotación de similar naturaleza o gravedad.

e) Otras circunstancias que perjudican gravemente el desarrollo integral de la niña, niño 
o adolescente y cuyas consecuencias no puedan ser evitadas mientras permanezca 
en su entorno de convivencia, incluidas la persistencia de situaciones de riesgo de 
desprotección familiar que no se han revertido a pesar de la actuación estatal. Estas 
circunstancias o supuestos dan inicio al procedimiento por desprotección familiar.

TÍTULO II 
SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LOS PROCEDIMIENTOS POR 
RIESGO DE DESPROTECCIÓN FAMILIAR Y DESPROTECCIÓN  

FAMILIAR 
CAPÍTULO I 

DEFENSORÍAS MUNICIPALES DEL NIÑO Y DEL  
ADOLESCENTE - DEMUNA

Artículo 5.- Acreditación de una DEMUNA para actuar en el procedimiento por riesgo 
de desprotección familiar:
La/el Alcaldesa/e y la/el defensora/or responsable autorizado de la Defensoría Municipal 
del Niño y del Adolescente (DEMUNA) solicitan la acreditación de la DEMUNA para 
actuar en el procedimiento por riesgo de desprotección familiar a la Dirección de Sistemas 
Locales y Defensorías (DSLD) de la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes del 
MIMP.
Para la acreditación, la DEMUNA debe contar con:
a) Ambiente accesible y adecuado que garantice el principio de confidencialidad y que se 

encuentre debidamente equipado.
b) Equipo interdisciplinario de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del presente 

reglamento.
c) Una/un defensora/or responsable autorizada/o por la la/el Alcaldesa/e.
d) Personal previamente capacitado para desarrollar el procedimiento por riesgo.
e) Registro vigente de la Defensoría del Niño y del Adolescente.
La DSLD evalúa el cumplimiento de los requisitos y la validez de la documentación 
proporcionada dentro de un plazo de cinco (05) días hábiles.
De encontrarse observaciones se comunica a la DEMUNA para que las subsane en un 
plazo de diez (10) días hábiles. Dicho plazo puede ser prorrogado hasta por cinco (05) 
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días hábiles a solicitud de la DEMUNA, por causas justificadas, antes del vencimiento del 
plazo. De no subsanarse, se deniega la solicitud y se archiva el expediente.
De ser favorable la evaluación, la DSLD acredita a la DEMUNA para actuar en el 
procedimiento por riesgo de desprotección familiar, en adelante riesgo. En caso contrario, 
declara la improcedencia y archiva lo actuado.
La DSLD incluye a la DEMUNA acreditada en su plan de supervisión anual, como 
mecanismo de fiscalización posterior al otorgamiento de la acreditación.

Artículo 6.- Funciones de las DEMUNA en el procedimiento por riesgo:
La DEMUNA acreditada para atender el procedimiento por riesgo es la autoridad 
competente de dar inicio a la actuación estatal, de oficio o a pedido de parte, ante 
situaciones de riesgo. Para ello, tiene las siguientes funciones:
a) Evaluar factores de riesgo y protección de las niñas, niños y adolescentes en situación 

de riesgo, teniendo en cuenta su situación socio familiar.
b) Realizar las actuaciones preliminares necesarias para determinar si existen situaciones 

de riesgo, recabando la información socio familiar correspondiente.
c) Iniciar el procedimiento por riesgo cuando existan elementos suficientes que así lo 

califiquen.
d) Dirigir el procedimiento por riesgo.
e) Declarar la situación de riesgo provisional.
f) Disponer la o las medidas de protección por riesgo.
g) Elaborar, aprobar e implementar el Plan de Trabajo Individual.
h) Realizar el seguimiento al cumplimiento de la o las medidas de protección y la 

implementación del Plan de Trabajo Individual.
i) Promover la participación activa de los integrantes de la familia de origen en la actuación 

estatal por riesgo.
j) Coordinar con los servicios o programas que funcionan en el ámbito local para la 

implementación de las medidas de protección.
k) Dar por concluido el procedimiento de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42 del 

Decreto Legislativo.
l) Derivar los casos de desprotección familiar a la Unidad de Protección Especial 

competente.
m) Mantener y actualizar los registros respectivos a su competencia territorial, debiendo 

reportar periódicamente a la DSLD.
n) Otras que les corresponda de acuerdo a su competencia.

Artículo 7.- Defensora/or Responsable de la DEMUNA:
La/el Defensora/or Responsable de la DEMUNA está encargada/o de dirigir los 
procedimientos por riesgo conforme a lo previsto en el presente reglamento y de suscribir 
las resoluciones y comunicaciones que se emitan en los mismos; en adición a las funciones 
propias del servicio de DEMUNA.
Artículo 8.- Equipo interdisciplinario de la DEMUNA para la actuación por riesgo:
El equipo interdisciplinario es el responsable de evaluar la situación socio familiar del 
caso por riesgo; así como de elaborar, implementar y realizar el seguimiento del Plan de 
Trabajo Individual y las medidas de protección.
El equipo interdisciplinario de la DEMUNA está conformado como mínimo por un 
abogado y un psicólogo; además puede contar con un profesional en trabajo social o 
profesión afín, capacitados para la actuación en los procedimientos por riesgo.

Artículo 9.- Funciones de los Gobiernos Locales en el marco del procedimiento por 
riesgo:
Son funciones del Gobierno Local en el marco del procedimiento por riesgo:
a. Gestionar la acreditación de la DEMUNA ante el MIMP para actuar en el procedimiento 

por riesgo.
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b. Incorporar a la DEMUNA dentro de la estructura orgánica de la Municipalidad.
c. Brindar atención prioritaria a las niñas, niños y adolescentes en riesgo y su familia, en 

los servicios sociales del gobierno local.
d. Garantizar los recursos necesarios para que la DEMUNA desarrolle el procedimiento 

por riesgo.
e. Implementar o adecuar servicios orientados a fortalecer las competencias parentales a 

la familia de origen de las niñas, niños y adolescentes en riesgo.
f. Implementar o adecuar servicios de cuidado para las niñas, niños y adolescentes en 

riesgo.
g. Fiscalizar los servicios de cuidado privados para niñas, niños y adolescentes que 

se encuentren dentro de su ámbito territorial, conforme a la normatividad sobre la 
materia

h. Contar con un servicio especializado para brindar apoyo social a las familias.
i. Implementar espacios con estrategias lúdicas dependientes de la DEMUNA, como 

mecanismos para fortalecer capacidades protectoras en las niñas, niños y adolescentes 
en riesgo.

j. Otros que les sean atribuidas por las normas de la materia.

CAPÍTULO II 
UNIDADES DE PROTECCIÓN ESPECIAL

Artículo 10.- Instancias administrativas del MIMP para la actuación estatal por 
desprotección familiar:
La Unidad de Protección Especial (UPE), que depende de la Dirección General de Niñas, 
Niños y Adolescentes (DGNNA), es la instancia administrativa del MIMP que actúa en el 
procedimiento por desprotección familiar de las niñas, niños y adolescentes sin cuidados 
parentales o en riesgo de perderlos.
La Dirección de Protección Especial (DPE), que depende de la DGNNA, es la unidad técnico 
normativa y de gestión que propone normas, lineamientos, programas, estrategias, entre 
otros, para coadyuvar a mejorar la calidad del servicio de las UPE; además se encuentra a 
cargo del acogimiento familiar con tercero y profesionalizado, así como de las funciones 
que le han sido asignadas en el Reglamento de Organización y Funciones del MIMP.

Artículo 11.- Funciones de las Unidades de Protección Especial:
Son funciones de las Unidades de Protección Especial:
a) Actuar de oficio o por comunicación escrita o verbal ante situaciones de presunta 

desprotección familiar.
b) Iniciar y dirigir el procedimiento por desprotección familiar.
c) Evaluar los factores de riesgo y de protección.
d) Brindar atención inmediata a las niñas, niños y adolescentes, que son trasladados al 

servicio de las UPE.
e) Disponer medidas de protección provisionales o modificarlas declarada judicialmente 
la desprotección familiar.
f) Declarar la situación de desprotección familiar provisional y asumir la tutela estatal a 

través de la persona que dirige la UPE.
g) Elaborar, aprobar e implementar el Plan de Trabajo Individual.
h) Llevar a cabo las diligencias del procedimiento establecidas en el Decreto Legislativo y 

las que se señalan en el presente reglamento.
i) Realizar el seguimiento al cumplimiento de la o las medida de protección, provisionales 

o permanentes y, la implementación del Plan de Trabajo Individual.
j) Solicitar el pronunciamiento judicial de la declaración de desprotección familiar provisional.
k) Dar por concluida la actuación estatal según lo previsto en el Capítulo VI del Decreto 

Legislativo.
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l) Mantener y actualizar los registros respectivos a su competencia territorial, debiendo 
reportar periódicamente a la DPE.

m) Otras que les correspondan de acuerdo a su competencia.

Artículo 12.- Funciones de los equipos especializados de la UPE:
Las UPE pueden contar con equipos interdisciplinarios funcionales para la atención 
urgente en el lugar donde se encuentra la niña, niño o adolescente; la atención inmediata 
en sus instalaciones; la evaluación, implementación y seguimiento del Plan de Trabajo 
Individual; acogimiento familiar y otras funciones de apoyo; y, en general, para el 
desarrollo de las distintas etapas del procedimiento a su cargo.

Artículo 13.- Equipos de Atención por Central Telefónica:
El MIMP cuenta con equipos que atienden una central telefónica especializada con 
cobertura a nivel nacional, en la que las niñas, niños y adolescentes así como las/los 
ciudadanas/os pueden hacer llegar sus consultas o comunicaciones cuando conozcan una 
situación de riesgo o desprotección familiar. Dichas comunicaciones son derivadas a la 
UPE o a la DEMUNA, según corresponda.

CAPÍTULO III 
UNIDADES DESCONCENTRADAS DE ADOPCIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 14.- Instancia del Procedimiento Administrativo de Adopción:
La Unidad de Adopción (UA) es la instancia desconcentrada del MIMP que actúa en el 
procedimiento administrativo de adopción de las niñas, niños y adolescentes declarados 
judicialmente en situación de desprotección familiar y adoptabilidad. Dependen de la 
Dirección General de Adopciones (DGA).

Artículo 15.- Funciones de las Unidades de Adopción:
Son funciones de las UA:
a) Promover, sensibilizar e informar, respecto a la adopción en la vía administrativa 

de niñas, niños y adolescentes declarados judicialmente en desprotección familiar y 
adoptabilidad con atención especial a los casos de niñas, niños mayores de seis (6) años 
de edad, con discapacidad, con problemas de salud, grupos de hermanas/hermanos y 
otros casos debidamente fundamentados en el interés superior del niño.

b) Conocer las necesidades de las niñas, niños y adolescentes y su situación para promover 
su adopción.

c) Recoger y tomar en cuenta la opinión de la niña, niño o adolescente en las etapas del 
procedimiento de adopción.

d) Realizar la evaluación psicológica, social y legal a las personas solicitantes de adopción 
para determinar su idoneidad.

e) Desarrollar las etapas del procedimiento de adopción, de acuerdo a las disposiciones 
de la DGA.

f) Mantener y actualizar los registros respectivos a su competencia territorial, debiendo 
reportar periódicamente a la DGA.

g) Coordinar con el Poder Judicial, el Ministerio Público, la UPE, los Centros de Acogida 
Residencial, las Oficinas del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
demás instituciones públicas o privadas, para la realización de las actividades que 
sean necesarias para la adopción.

h) Informar a la DGA sobre el cumplimiento de sus actividades, así como cualquier 
situación o incidente que se produzca en el marco de sus funciones.

i) Emitir las resoluciones administrativas en los procedimientos que se tramiten bajo su 
competencia territorial, a excepción de la resolución que apruebe la adopción.

j) Otras que les correspondan de acuerdo a su competencia.
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Artículo 16.- Equipos interdisciplinarios especializados:
Para su adecuado funcionamiento y el cumplimiento de sus fines, la DGA y sus UA 
pueden contar con equipos interdisciplinarios especializados. Estos equipos pueden estar 
conformados por profesionales en psicología, trabajo social y derecho; y, adicionalmente, 
puede contar con el apoyo de profesionales en medicina, psiquiatría, u otras especialidades.

CAPÍTULO IV 
FUNCIONES DEL MIMP SOBRE DEMUNAS PARA SU ACTUACIÓN EN 

EL PROCEDIMIENTO POR RIESGO

Artículo 17.- Funciones:
El MIMP, a través de la DSLD, acredita, registra, supervisa, capacita y sanciona a las 
DEMUNAS que desarrollen los procedimientos por riesgo, conforme a la disposiciones 
que se dicten para tal efecto en el marco de lo dispuesto en los numerales 11.1 a) y 11.2 a) 
del artículo 11 del Decreto Legislativo.

CAPÍTULO V 
DEFENSORES PÚBLICOS

Artículo 18.- Defensores Públicos:
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos brinda asistencia legal gratuita en los 
procedimientos por desprotección familiar y adopción, a través de la designación de 
defensoras/es públicas/os especializados en la materia.

Artículo 19.- Funciones de las/los defensoras/es públicas/os en los procedimientos por 
desprotección familiar y adopción:
Las/los defensoras/es públicas/os que asumen la defensa legal de las niñas, niños y 
adolescentes tienen las siguientes funciones:
a) Vigilar que el Interés Superior del Niño sea una consideración primordial en las 

decisiones administrativas, fiscales y judiciales, haciendo uso de los recursos o 
remedios procesales establecidos en la Ley.

b) Garantizar el ejercicio del derecho a ser oído de la niña, niño o adolescente y que su 
opinión sea tomada en cuenta cuando se tome una decisión que lo involucre. Debe 
velar para que el ejercicio de este derecho no se transforme en una posible situación de 
victimización secundaria a la que pueda verse expuesto.

c) Adoptar las medidas pertinentes para procurar mayor economía procesal, requerir 
el cumplimiento de los plazos en los procedimientos por desprotección familiar y 
adopción, así como impedir la paralización del procedimiento.

d) Denunciar, por los medios que señala la ley, los actos contrarios a la independencia, 
autonomía y transparencia de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben 
observarse en los procedimientos por desprotección familiar o adopción.

e) Interponer demanda y/o denuncia que corresponda en coordinación con la UPE, a fin 
que el Ministerio Público y/o el Poder Judicial se pronuncie respecto a la administración 
de los bienes de la niña, niño o adolescente que se encuentre bajo tutela estatal.

f) Presentar alegatos en la Audiencia a llevarse a cabo por el Juzgado competente durante 
el procedimiento por desprotección familiar, según lo previsto en el artículo 98 del 
Decreto Legislativo.

g) Otras actuaciones que corresponda a la defensa de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes en situación de desprotección familiar o adopción.

h) Otras establecidas en su Ley y Reglamento.

Artículo 20.-  Defensa Pública para la familia de origen:
Cuando la familia de origen requiera asistencia legal gratuita en el procedimiento por 
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desprotección familiar, la UPE pone de conocimiento a la Dirección Distrital de Defensa 
Pública y Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos o a la 
Dirección Distrital que corresponda, para que designe una/un defensora/or pública/o.
La/el defensora/or pública/o actúa en defensa de los intereses de la familia de origen, 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo y en las normas que regulan la 
actuación de la Defensa Pública, considerando el interés superior del niño y el respeto de 
sus derechos en todas sus actuaciones.

Artículo 21.-  Defensa del derecho de alimentos:
La UPE, que asume la tutela estatal de la niña, niño o adolescente declarado en estado 
desprotección familiar provisional o cuando ha sido declarado judicialmente en estado de 
desprotección familiar, evalúa con la/el defensora/or pública/o si corresponde interponer 
demanda de alimentos. Dicha demanda es suscrita por el responsable de la UPE quien, 
de ser el caso, delega a la/el defensora/or pública/o la representación legal en el proceso 
de alimentos.
En caso de suspensión de la patria potestad, la/el defensora/or pública/o, en coordinación con la 
UPE, adopta las acciones legales que correspondan para garantizar que el monto asignado como 
pensión alimenticia a favor de la niña, niño o adolescente declarado en desprotección familiar 
provisional, sea administrado estrictamente para su bienestar. Lo mismo ocurre cuando ha sido 
declarado judicialmente en estado de desprotección familiar.
En aquellos casos en los que se advierta la presunta comisión del delito de omisión de 
asistencia familiar en agravio de la niña, niño o adolescente declarado en desprotección 
familiar provisional o cuando ha sido declarado judicialmente en estado de desprotección 
familiar, la/el defensora/or pública/o, en coordinación con la UPE, realiza las acciones 
legales que correspondan.

TÍTULO III 
ACTUACIÓN ESTATAL FRENTE A SITUACIONES DE RIESGO   

DESPROTECCIÓ FAMILIAR 
CAPÍTULO I 

ACTUACIONES COMUNES 
SUB CAPÍTULO I 

COMUNICACIONES QUE DAN INICIO A LA  
ACTUACIÓN ESTATAL

Artículo 22.- Comunicaciones que dan inicio a la actuación estatal en situaciones de 
riesgo o desprotección familiar:
Las comunicaciones que dan inicio a la actuación estatal son:
22.1. Comunicaciones escritas
Pueden ser presentadas mediante:
a) Documento Policial
La Policía Nacional del Perú, mediante informe o parte policial, comunica las situaciones 
de riesgo o desprotección familiar de una niña, niño o adolescente.
b) Oficio u otro documento
El Ministerio Público, el Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual 

(PNCVFS), el Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF), los 
programas sociales, servicios u otras organizaciones públicas o privadas, o cualquier 
persona puede comunicar, mediante oficio u otro documento, la situación de riesgo o 
desprotección familiar de una niña, niño o adolescente, a fin que se inicie la actuación 
estatal y se adopten las acciones pertinentes.

c) Medios de transmisión a distancia
Cualquier persona, natural o jurídica, puede comunicar por medios de transmisión 
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a distancia, como el correo electrónico u otros, la situación de riesgo o desprotección 
familiar de una niña, niño o adolescente.
22.2. Comunicación social: La actuación estatal se inicia de oficio cuando la UPE o 
la DEMUNA, según corresponda, toma conocimiento sobre la situación de riesgo o 
desprotección familiar de una niña, niño o adolescente, a través de cualquier medio de 
comunicación social o redes sociales.
22.3.   Comunicación Verbal: Las comunicaciones verbales pueden ser realizadas 
personalmente en las oficinas de la UPE o DEMUNA, o mediante comunicación telefónica.
Artículo 23.- Deber de comunicar situaciones de riesgo o situaciones de desprotección 
familiar: 
Toda persona natural o jurídica debe comunicar en forma inmediata las situaciones de 
riesgo o desprotección familiar a la UPE o la DEMUNA, según corresponda.
La UPE o DEMUNA puede reservar la identidad de la persona que comunica una 
situación de riesgo o desprotección familiar, cuando el caso lo requiera.
23.1. Establecimiento Penitenciario
La Dirección del establecimiento penitenciario comunica a la UPE la situación de riesgo 
o desprotección familiar de las niñas o niños que se encuentren con su madre en dicho 
recinto, hasta tres (3) meses antes que cumplan los tres (3) años de edad. Para ello, adjuntan 
la evaluación social y psicológica de la persona propuesta para asumir el cuidado de 
la niña o niño, considerando la recomendación de la madre para el externamiento de 
su hija o hijo. Tratándose de hijas o hijos menores de tres (3) años de edad de madres 
de nacionalidad extranjera, la dirección del establecimiento penitenciario comunica a la 
UPE, la solicitud de egreso con una anticipación de seis (6) meses. Los casos de maltrato 
infantil a una niña o niño por parte de su madre en el interior de un establecimiento 
penitenciario se comunican dentro del día hábil siguiente a la UPE. En los lugares donde 
no exista una UPE, debe comunicarse a la DEMUNA del distrito que corresponda, para 
que adopte las acciones pertinentes.
23.2. Instituciones Educativas
La Dirección o las/los profesoras/es coordinadores o las personas que tienen a su cargo 
las instituciones educativas públicas o privadas, servicios o programas no escolarizados, 
en el término de la distancia o hasta dentro del día hábil siguiente, comunican a la UPE o 
DEMUNA, según corresponda, mediante cualquiera de los medios que señala el artículo 
22 del presente reglamento, la presunta situación de riesgo o desprotección familiar de 
una niña, niño o adolescente que conozca. De tratarse de una situación de desprotección 
familiar, la DEMUNA debe derivar el caso dentro del día hábil siguiente a la UPE.
23.3. Institución Prestadora de Servicios de Salud -IPRESS
La Dirección o persona responsable de la IPRESS, pública o privada, dentro del día hábil 
siguiente, comunica a la UPE los casos de niñas, niños o adolescentes que no cuenten 
con persona o familia que asuma su cuidado. Para efectos del egreso de la niña, niño 
o adolescente se adjunta el informe social, psicológico y alta médica, así como también 
puede acompañar otros documentos. De tratarse de una situación de riesgo, se debe 
comunicar a la DEMUNA para que evalúe las acciones que correspondan.
23.4. Servicios o programas dirigidos a niñas, niños y adolescentes en situación de calle
Los servicios o programas dirigidos a niñas, niños y adolescentes en situación de calle, 
luego de incorporarlos a dichos programas, comunican el caso dentro del día hábil 
siguiente a la UPE o DEMUNA, según corresponda. Para estos efectos, adjunta la ficha de 
inscripción de la niña, niño o adolescente que participe en el programa que comunique 
el caso.
23.5 Servicio de Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente -DEMUNA
La DEMUNA comunica y deriva a la UPE competente, dentro del día hábil siguiente, las 
siguientes situaciones:
a) Situaciones de riesgo cuando no se encuentre acreditada para desarrollar este 
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procedimiento.
b) Las situaciones de desprotección familiar, incluso aquellas que se valoran luego de 

iniciado el procedimiento por riesgo. En estos casos, si se requiere disponer una 
medida de protección con carácter de urgencia, coordina con la UPE.

Artículo 24.- Oportunidad de las comunicaciones del Ministerio Público:
Las comunicaciones que formule el Ministerio Público para el inicio del procedimiento 
por riesgo o desprotección familiar no deben tener una antigüedad mayor de veinticuatro 
(24) horas de ocurridos los hechos. Si la comunicación tardía conlleva una situación de 
peligro irreversible o consecuencia grave, la DEMUNA o UPE, según corresponda, pone 
a conocimiento dicha situación a las instancias o autoridades pertinentes del Ministerio 
Público; sin perjuicio que actúe de inmediato para proteger a la niña, niño o adolescente.

SUB CAPÍTULO II 
INICIO DE LA ACTUACIÓN ESTATAL EN SITUACIONES DE RIESGO O 

DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo 25.- Inicio de la actuación estatal:
En el inicio de la actuación estatal por riesgo o desprotección familiar se toma en 
consideración lo siguiente:
25.1 Ingreso de la niña, niño o adolescente al servicio
Cuando una niña, niño o adolescente ingresa físicamente a la UPE o la DEMUNA, se 
realiza una entrevista. Si viene acompañada/o de un integrante de la familia de origen o 
extensa u otra persona de su entorno social, también se le entrevista. En ambas situaciones 
se registran sus datos.
Durante la entrevista, el equipo interdisciplinario a fin de valorar preliminarmente la 
situación socio familiar de la niña, niño o adolescente, utiliza la Tabla de Valoración de 
Riesgo para determinar el nivel de afectación o amenaza de sus derechos.
Asimismo, se puede realizar una toma fotográfica a la niña, niño o adolescente a fin de 
facilitar su reconocimiento por parte de la familia de origen o extensa y/o contar con datos 
sobre sus orígenes.
25.2 Ingreso de comunicación escrita
Cuando se recibe únicamente la comunicación escrita del caso, se aplica la Tabla de 
Valoración de Riesgo sobre la información recibida, si fuera suficiente. En caso contrario, 
se realizan actuaciones preliminares conforme a lo previsto en el artículo 19 del Decreto 
Legislativo.

SUB CAPÍTULO III 
VALORACIÓN PRELIMINAR DE LA SITUACIÓN SOCIO FAMILIAR

Artículo 26.- Valoración preliminar:
La UPE o la DEMUNA, según corresponda, con la información disponible o recabada 
procede a valorar la situación socio familiar de la niña, niño o adolescente de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 18 del Decreto Legislativo.
El equipo interdisciplinario de la UPE o la DEMUNA, según corresponda, debe:
a) Valorar el nivel de amenaza y/o afectación del ejercicio de sus derechos a través de la 
Tabla de Valoración de Riesgo.
b) Identificar las necesidades inmediatas que se derivan de la situación de riesgo o 
desprotección familiar.
c) Recomendar las medidas de protección con carácter de urgencia, en caso de ser 
necesario.
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Artículo 27.- Tabla de Valoración de Riesgo:
Es un instrumento técnico que valora la amenaza o afectación del ejercicio de derechos de 
una niña, niño o adolescente para determinar si la situación es de riesgo o de desprotección 
familiar. La DEMUNA y la UPE cuentan con este instrumento en todo el proceso.

Artículo 28.- Diligencias para valorar preliminarmente la situación socio familiar:
La UPE o la DEMUNA puede realizar las siguientes diligencias:
a) Entrevista a la niña, niño o adolescente y a su familia de origen.
La entrevista está a cargo de la/el profesional en psicología quien informa, en lenguaje 
comprensible a su edad y grado de madurez, el desarrollo de la actuación estatal. La 
entrevista tiene por finalidad conocer el estado emocional de la niña, niño o adolescente, 
la forma y circunstancias de la situación de riesgo o desprotección familiar. En ningún 
caso la entrevista puede implicar la revictimización del niño, niña o adolescente.
En esta entrevista se recoge información sobre el nombre de su madre, padre y demás integrantes 
de su familia de origen o extensa que pudieran asumir su cuidado, así como el lugar y fecha de 
su nacimiento. En caso no sea posible efectuar la entrevista, se procede a realizar una evaluación 
psicológica mediante instrumentos acordes a su condición personal.
Esta entrevista no limita recoger la opinión de la niña, niño o adolescente durante el 
desarrollo del procedimiento por riesgo o desprotección familiar.
También se puede realizar una entrevista a los integrantes de la familia de origen y/o 
a los sujetos del entorno social cercano (vecina/o, profesora/or, amigas/os, entre otras 
personas).
b) Apreciación o evaluación social.
    Tiene como fin verificar la situación social de la niña, niño y adolescente y su familia,
    así como esclarecer situaciones de hecho presentadas.
c) Evaluación psicológica
    Para conocer el nivel de afectación emocional de la niña, niño o adolescente y de su
    familia, de origen o extensa, en los procedimientos por riesgo o desprotección familiar
    se practica una evaluación psicológica, cuyos resultados y recomendaciones se emiten
    de inmediato.
d) Búsqueda de personas desaparecidas
    Cuando se presuma que la niña, niño o adolescente se encuentra extraviado o ha sido  
    abandonada/o en la vía pública se solicita a la Dirección contra la Trata de Personas y  
    Tráfico Ilícito de Migrantes que informe si existe denuncia por desaparición del mismo. 
    Dichas autoridades deben responder a dichas solicitudes en el más breve plazo.
    La solicitud debe contener la descripción física de la niña, niño o adolescente, edad 
    aproximada, las circunstancias en que fue hallada o hallado, fecha, lugar y vestimenta,  
    adjuntando la documentación pertinente.
e) Otras diligencias
    Otras que se consideren necesarias y pertinentes para la atención del caso.

Artículo 29.- Actuaciones preliminares:
En caso de no contar con información que permita determinar una posible situación de 
riesgo o desprotección familiar, la UPE o la DEMUNA, según corresponda, actúa de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 19 del Decreto Legislativo.

Articulo 30.-Participación de las niñas, niños y adolescentes:
Los instrumentos y mecanismos que se utilicen para escuchar a las niñas, niños 
y adolescentes consideran información sobre su estado emocional, sus creencias, 
costumbres, intereses y su parecer respecto al accionar de su familia, el servicio al que 
asiste, de conformidad con los derechos previstos en los literales f) y g) del artículo 5 del 
Decreto Legislativo.
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CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTOS POR RIESGO Y DESPROTECCIÓN FAMILIAR 

SUB CAPÍTULO I 
ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS POR 

RIESGO O DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo 31.- Inicio del procedimiento:
Luego de la valoración preliminar, mediante resolución de la autoridad correspondiente, 
se determina la pertinencia de iniciar el procedimiento por riesgo o desprotección familiar, 
de conformidad a los artículos 26 y 44 del Decreto Legislativo.

Artículo 32.- Actuaciones y diligencias comunes en la Etapa de Evaluación:
Iniciado el procedimiento por riesgo o desprotección familiar, con la finalidad de 
identificar y evaluar los factores de riesgo y de protección de la niña, niño o adolescente, 
su familia y entorno, la UPE o la DEMUNA, según corresponda, puede disponer, en la 
Etapa de Evaluación, las actuaciones y diligencias que sean necesarias de conformidad 
con los artículos 28 y 47 del Decreto Legislativo, como las siguientes:
a) Entrevista a la niña, niño o adolescente.
b) Entrevista a la familia de origen o extensa o personas del entorno de la niña, niño o 

adolescente.
c) Visitas domiciliarias para evaluar el contexto socio familiar donde se desarrolla la niña, 

niño y adolescente
d) Evaluación social y psicológica a la niña, niño, adolescente o a la familia de origen o 

extensa o persona del entorno de la niña, niño o adolescente.
e) Evaluaciones médico legales.
f) Exámenes para garantizar atención en salud especializada.
g) Solicitud de Certificado de Nacido Vivo y/o Acta de Nacimiento.
h) Consulta de la hoja informativa de ciudadanos del Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil (RENIEC).
i) Solicitud de antecedentes penales o judiciales.
j) Evaluación integral en salud.
k) Cualquier otra actuación que permita conocer la situación socio familiar de la niña, 

niño o adolescente y su familia.

Artículo 33.- Evaluaciones Médicos Legales:
La UPE o la DEMUNA, según corresponda, puede solicitar asesoramiento médico legal 
a la División Médico Legal del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del 
Ministerio Público, para esclarecer la afectación al desarrollo integral de las niñas, niños 
y adolescentes, así como también determinar su edad aproximada. Dichas diligencias 
deben realizarse evitando la revictimización niñas, niños y adolescentes.
33.1. Se pueden solicitar las siguientes evaluaciones médico legales:
a) Reconocimiento de edad aproximada.
b) Psicosomático.
c) Integridad Física.
d) Toxicológico.
e) Evaluaciones Psicológicas.
f) Evaluaciones Psiquiátricas.
g) Otras que fueran pertinentes.
33.2. El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses prioriza, en las Divisiones 

Médicos Legales, la atención de las niñas, niños o adolescentes, en función al 
principio del Interés Superior del Niño.

33.3. Los resultados de los exámenes se emiten el mismo día en que se concluye la última 
evaluación.
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33.4. Cuando se presuma que la niña, niño o adolescente ha sido víctima de un delito 
contra la libertad sexual, se coordina con el Ministerio Público el reconocimiento 
médico de integridad sexual, conforme a lo previsto en la Ley Nº 27115, Ley que 
establece la Acción Penal Pública en los Delitos Contra la Libertad Sexual. Este 
examen es ordenado por el Ministerio Público y se practica por una sola vez, previo 
consentimiento de la víctima con el acompañamiento del profesional a cargo del 
caso, de preferencia la/el profesional en psicología.

El equipo a cargo del caso de la UPE o la DEMUNA, según corresponda, y la/el 
representante del Ministerio Público adoptan las medidas necesarias para que la actuación 
de pruebas se practique teniendo en cuenta el estado físico y emocional de la niña, niño 
o adolescente víctima.

Artículo 34.- Exámenes para garantizar atención de salud especializada:
Cuando resulte necesario garantizar la atención de salud especializada o verificar la salud 
de la niña, niño o adolescente, debido a la situación de afectación vivida, la UPE o la 
DEMUNA, según corresponda, puede solicitar los siguientes exámenes:
a) VIH.
b) Hepatitis B.
c) Tuberculosis.
d) Infecciones de Trasmisión Sexual.
e) Los demás que resulten necesarios.
En estos casos se debe brindar información pertinente a la niña, niño o adolescente para 
contar con su consentimiento, y de no ser posible por la condición de ella/él, autoriza 
la madre, padre, tutora/or, o integrante de la familia de origen que asume su cuidado. 
En el procedimiento por desprotección familiar, autoriza la UPE con conocimiento de 
su abogada/o que asume su defensa o de la/el defensora/or pública/o de la niña, niño o 
adolescente.
Los resultados de estos exámenes se emiten de inmediato, una vez culminados.

Artículo 35.- Atención de las IPRESS del Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales:
En los lugares donde no exista una División Médico Legal del Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, los exámenes y/o las evaluaciones se realizan en forma gratuita en 
las IPRESS del Ministerio de Salud y de los Gobiernos Regionales, a través del Seguro 
Integral de Salud subsidiado, el cual asume el costo de las prestaciones, de conformidad 
con sus planes de beneficios.
En caso que las IPRESS citadas hayan negado atención oportuna a niñas, niños o 
adolescentes con problemas psiquiátricos o con tuberculosis u otras situaciones que 
pongan en peligro su integridad personal, se pone a conocimiento de la Superintendencia 
Nacional de Salud y a la Dirección de Salud Mental de la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud o de las Instituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento (IAFAS), según corresponda, para que 
disponga la atención médica inmediata, y de ser el caso al Ministerio Público para que 
proceda conforme a sus atribuciones.

Artículo 36.- Certificado de nacido vivo y/o acta de nacimiento:
La UPE o la DEMUNA, según corresponda, puede solicitar la constancia de nacido vivo 
o el acta de nacimiento que acredite el nacimiento de una niña, niño o adolescente a la 
entidad que corresponda.

Artículo 37.- Hoja informativa de ciudadanos del RENIEC:
La UPE o la DEMUNA, según corresponda, consulta al sistema de información en línea 
del RENIEC para identificar plenamente a la niña, niño o adolescente, así como a su 
familia de origen o extensa.
Si se verifica que la niña, niño o adolescente no cuenta con documento nacional de 
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identidad se realizan las acciones que correspondan para su inscripción, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley Nº 26497, Ley Orgánica de Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil y su reglamento.
Tratándose de una niña, niño o adolescente extranjera/o que no cuente con documentos 
de identificación, dichos documentos deben solicitarse al Consulado o Embajada del país 
de origen del menor de edad.

Artículo 38.- Antecedentes penales o judiciales:
La UPE o la DEMUNA, según corresponda, puede consultar los antecedentes penales 
o judiciales de la familia de origen o extensa, cuando es necesario verificar si tienen 
denuncias o sentencias por delitos que puedan poner en riesgo la integridad personal de 
la niña, niño o adolescente.

Artículo 39.- Evaluación integral en salud de la niña, niño o adolescente:
Tiene como objetivo conocer el estado de salud y el desarrollo integral de la niña, niño o 
adolescente, a fin de disponer la medida de protección que corresponda y/o gestionar la 
atención especializada que requiera.

Artículo 40.- Acceso al expediente en el procedimiento por riesgo o desprotección 
familiar:
Las partes pueden acceder al expediente por riesgo o desprotección familiar en cualquier 
momento de su trámite, con las excepciones previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017- JUS, la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y otras leyes que así lo determinen.
Este derecho además puede ser restringido en aplicación del Principio del Interés Superior 
del Niño, mediante resolución debidamente motivada y señalando aquellas diligencias, 
actuaciones, informes u otros documentos a los que se restringe el acceso al expediente.

SUB CAPÍTULO II 
DILIGENCIAS EXCLUSIVAS DEL PROCEDIMIENTO POR 

DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo 41.- Diligencias en el procedimiento por desprotección familiar:
Exclusivamente en el procedimiento por desprotección familiar, se pueden realizar dentro 
del plazo máximo de cinco (5) días hábiles, las siguientes diligencias o actuaciones:
41.1 Pericia Pelmatoscópica
La solicitud de la pericia pelmatoscópica, se realiza únicamente cuando:
a) Existan indicios de una situación irregular sobre su identidad.
b) No se cuente con información sobre la identidad de la niña, niño o adolescente.
Esta pericia es realizada por peritos de la Policía Nacional del Perú o acreditados por 
ésta. Los resultados de la pericia en el primer caso, se emiten en el plazo de dos (02) días 
hábiles de realizada. En caso de desconocer la identidad, la pericia se emite en el término 
de diez (10) días hábiles. Para ello, a la solicitud deben adjuntarse los exámenes médicos 
legales de edad aproximada y psicosomático; además de otros documentos, tales como 
el parte o informe policial, acta fiscal, informe social que precise la descripción física de 
la niña, niño o adolescente, las circunstancias en que fue hallada o hallado, fecha, lugar, 
vestimenta, ficha RENIEC del posible familiar, entre otros que coadyuven a obtener 
resultados positivos de identificación.
41.2 Búsqueda de la niña, niño o adolescente o miembro de la familia de origen o extensa
En los casos en los que no se logra ubicar a la niña, niño o adolescente o miembro de 
la familia de origen o extensa, debe solicitarse dicha búsqueda a la Comisaría que 
corresponda, en el último domicilio consignado en el expediente o en el que aparece en 
el RENIEC.
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SUB CAPÍTULO III 
PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL

Artículo 42.- Elaboración del Plan de Trabajo Individual:
El Plan de Trabajo Individual es elaborado por la DEMUNA o la UPE, según corresponda, 
en coordinación con el servicio o programa que desarrolla la medida de protección 
provisional. Cuenta con la participación de la niña, niño o adolescente y su familia.
La madre, padre, tutor o tutora, suspendido de la patria potestad o de la tutela, al cual 
se le ha abierto proceso penal por algún delito previsto en el literal h) del artículo 75 
del Código de los Niños y Adolescentes, en agravio de la niña, niño o adolescente en 
desprotección familiar, no es convocado para la elaboración e implementación del Plan 
de Trabajo Individual.
El plazo máximo para la elaboración del Plan de Trabajo Individual es de diez (10) días 
hábiles en el procedimiento por riesgo y de veinte (20) días hábiles en el procedimiento 
por desprotección familiar. El citado plazo se cuenta a partir de la resolución que declara la 
situación de riesgo provisional o desprotección familiar provisional, según corresponda; 
declaración que ordena la elaboración del Plan de Trabajo Individual.

Artículo 43.- Contenido del Plan de Trabajo Individual:
El Plan de Trabajo Individual comprende:
a) Los datos de identificación de la niña, niño o adolescente y su familia de origen.
b) Antecedentes del caso, que incluye la historia familiar y las actuaciones anteriores con 

la niña, niño o adolescente y su familia, si las hubiere.
c) Descripción de los problemas identificados que deben ser atendidos en función a las 

necesidades de la niña, niño o adolescente y su familia de origen.
d) Objetivos específicos a conseguir con la niña, niño o adolescente y su familia de origen 

que permitan superar los factores de riesgo e incrementar los de protección.
e) La/s medida/s de protección, la metodología para su aplicación y el plazo de duración 
de la misma. En los procedimientos por riesgo y desprotección familiar, la extensión 
máxima del plazo de la medida de protección es de seis (06) meses. En el procedimiento 
por desprotección familiar, se puede disponer además como medida de protección, 
cualquiera de las previstas en el artículo 32 del Decreto Legislativo.
f) Acciones o tareas a desarrollar con la niña, niño o adolescente, su familia y de ser el caso 

la comunidad, para el cumplimiento de los objetivos y el plazo de las mismas.
g) Otras actuaciones necesarias, acuerdos y compromisos con la niña, niño o adolescente 

y su familia; estos últimos pueden incluir los gastos de terapias especializadas de 
servicios particulares que requiera la niña, niño o adolescente, según el resultado de 
su evaluación socioeconómica.

h) Designación de los responsables de la implementación del Plan de Trabajo Individual 
y de cada actividad específica del mismo.

i) La forma en que se realiza el seguimiento del Plan de Trabajo Individual.
El Plan de Trabajo Individual es suscrito por las/los profesionales que integran el equipo 

interdisciplinario a cargo del caso.
Tratándose del acogimiento residencial, el centro de acogida residencial elabora una 
estrategia de intervención para cada niña, niño o adolescente.

Artículo 44.-  Aprobación del Plan de Trabajo Individual:
Elaborado el Plan de Trabajo Individual se procede a su aprobación por la/el Defensora/or 
Coordinadora/or de la DEMUNA o la Dirección de la UPE, según corresponda, mediante 
resolución administrativa dentro del día hábil siguiente.

Artículo 45.- Seguimiento del Plan de Trabajo Individual:
Además de lo previsto en el artículo 22 del Decreto Legislativo, la DEMUNA o la UPE, 
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según corresponda, a través del seguimiento del Plan de Trabajo Individual, despliega las 
siguientes acciones:
a) Registra y verifica el avance de la medida, a través del recojo periódico de información, 

visitas domiciliarias, reuniones o coordinaciones con los servicios a cargo.
b) Orienta las acciones durante la ejecución de la medida para alcanzar los resultados 

esperados.
c) En caso que la medida de protección no esté cumpliendo la finalidad para la cual fue 

otorgada, dispone o recomienda soluciones y correctivos. De ser necesario, se dispone 
la variación de la medida de protección.

d) Orienta e informa a la madre, padre, tutor/a, a la niña, niño o adolescente o al integrante 
de la familia de origen que asume su cuidado, sobre los avances y logros de la medida 
de manera presencial.

Artículo 46.- Plazo para el seguimiento del Plan de Trabajo Individual:
El plazo del seguimiento del Plan de Trabajo Individual se establece por cada caso, 
considerando los plazos previstos en los artículos 41 y 63 del Decreto Legislativo.
Producido el retorno de la niña, niño o adolescente con su familia de origen, el Plan de 
Trabajo Individual establece el plazo de seguimiento de la situación del menor de edad y 
la conclusión de la misma.

Artículo 47.- Modificación del Plan de Trabajo Individual:
El seguimiento del Plan de Trabajo Individual puede dar lugar a la modificación del 
mismo e incluso variar la medida de protección provisional que se dictó. La modificación 
cuenta con la participación de la familia de origen y la niña, niño o adolescente, salvo que 
se encuentre excluida su participación conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo 42 del presente reglamento. Toda modificación del Plan de Trabajo Individual se 
aprueba por resolución administrativa y se notifica a las partes y al Ministerio Público.

SUB CAPÍTULO IV 
NOTIFICACIONES

Artículo 48.- Comunicación y Notificación de las resoluciones:
La UPE o la DEMUNA, según corresponda, comunica y notifica las resoluciones de inicio 
y conclusión de los procedimientos por riesgo o desprotección familiar, declaración 
provisional de riesgo o desprotección familiar, variación de las medidas de protección, 
modificación del Plan de Trabajo Individual y la solicitud al Juzgado de Familia o Mixto 
para el pronunciamiento judicial sobre desprotección familiar, de la siguiente manera:
48.1. Cita a la madre, padre o tutor/tutora o al integrante de la familia de origen que 

asume el cuidado de la niña, niño o adolescente, para comunicar verbalmente en 
lenguaje sencillo las resoluciones indicadas. La citación debe realizarse en dos fechas 
en caso que la madre, padre o tutor/tutora o al integrante de la familia de origen 
que asume el cuidado de la niña, niño o adolescente no acuda a la primera citación. 
Luego de la comunicación verbal de la resolución, la UPE o la DEMUNA, según 
corresponda, notifica la resolución correspondiente y levanta el acta respectiva que 
deja constancia de dicho acto.

48.2. En caso de no asistir la/el citada/o, la UPE o la DEMUNA, según corresponda, 
notifica la resolución correspondiente en el domicilio de aquel o aquella.

48.3. Tratándose de la niña, niño o adolescente, la comunicación de la resolución 
correspondiente del procedimiento por riesgo, es realizada por la/el profesional en 
psicología o un/una profesional en trabajo social de la DEMUNA.

48.4. En los casos de desprotección familiar, la UPE comunica verbalmente la resolución 
correspondiente a la niña, niño o adolescente.

A solicitud de la madre, padre o tutor/tutora o integrante de la familia de origen que asume 



292

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

el cuidado de la niña, niño o adolescente, la UPE o la DEMUNA, según corresponda, 
puede notificar las resoluciones antes mencionadas, mediante correo certificado, 
correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación que permita comprobar 
fehacientemente su acuse de recibo, siempre que haya sido solicitado expresamente.
La notificación personal a las demás partes se lleva a cabo en su domicilio.

Artículo 49.- Notificaciones de otras resoluciones:
Las resoluciones que no se encuentran comprendidas en el artículo precedente se notifican 
por vía regular a las partes del procedimiento por riesgo o desprotección familiar.

Artículo 50.- Apoyo de la Policía Nacional:
La UPE o la DEMUNA, según corresponda, puede solicitar el apoyo de la Policía Nacional 
del Perú, a través de sus diferentes dependencias policiales a nivel nacional, para notificar 
a la familia de origen o extensa o cualquier otra persona, cuando residan en zonas de 
difícil acceso o cuando exista amenaza o riesgo para el personal encomendado de realizar 
dicha diligencia, de conformidad a lo establecido en el literal c) del artículo 2º de la Ley Nº 
28924, Ley que prohíbe la diligencia de notificaciones por la Policía Nacional.
En estos casos, el resultado de la notificación se remite con un parte o informe policial en 
el plazo de dos (2) días hábiles.

TÍTULO IV

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PROVISIONALES Y RESPONSABILIDAD 
DE LAS AUTORIDADES Y PERSONAL DE LA DEMUNA ACREDITADA 

PARA EL PROCEDIMIENTO POR RIESGO 
CAPÍTULO I 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN SITUACIONESDE RIESGO

Artículo 51.- Apoyo a la familia para fortalecer competencias de cuidado y crianza:
Tiene por finalidad que la madre, padre, tutor/a o integrante de la familia de origen 
que asume el cuidado de la niña, niño o adolescente desarrolle nuevas capacidades y 
habilidades para atender, educar y proteger a la niña, niño o adolescente a su cargo, 
favoreciendo las prácticas de crianza positivas. Esta medida se ejecuta a través del 
desarrollo de sesiones estructuradas dirigidas a desarrollar la competencia que se espera 
alcanzar.
Para la implementación de esta medida, se debe:
a) Coordinar la atención con los servicios o programas especializados que fortalecen 

competencias parentales de cuidado y crianza, que se encuentran en el ámbito local.
b) Acompañar a la familia mediante las siguientes acciones:
b.1) Solicitar las evaluaciones de ingreso y salida para medir el logro alcanzado en la 

madre, padre, tutor/a o integrante de la familia de origen que asume el cuidado de la 
niña, niño o adolescente.

b.2) Verificar el uso de las prácticas de crianza adoptadas, según la metodología aplicada 
por el servicio o programa que tuvo a cargo el trabajo con la familia de origen.

b.3) Verificar y promover la participación de la madre, padre, tutora/or o integrante de la 
familia de origen que asume el cuidado de la niña, niño o adolescente, en las sesiones 
establecidas para fortalecer las competencias parentales.

b.4) Cualquier otra que sea necesaria.
c) Desarrollar las sesiones de fortalecimiento de competencias parentales directamente con 

la familia de origen y medir el logro alcanzado, de contar la formación especializada.

Artículo 52.- Acceso a servicios de educación y salud:
52.1. Acceso a servicios de educación
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Se orienta a garantizar la incorporación y desempeño de la niña, niño o adolescente en 
el sistema educativo y generar condiciones para el desarrollo de competencias que le 
permitan el ejercicio de su derecho a la educación. Para ello se debe realizar lo siguiente:
a) Lograr la matrícula oportuna y las horas lectivas anuales que corresponden a su nivel 

educativo.
b) Verificar la asistencia regular a la institución educativa, grado de integración 

socioeducativo y conocer el rendimiento académico.
c) Promover el involucramiento de la madre, padre, tutor/a o integrante de la familia 

de origen que asume el cuidado de la niña, niño o adolescente, en el seguimiento al 
rendimiento académico y asistencia regular a la institución educativa

d) Coordinar con las autoridades educativas para que la niña, niño o adolescente se 
desarrolle en un ambiente escolar libre de violencia.

e) Involucrar a la madre, padre, tutor/a o integrante de la familia de origen que asume el 
cuidado de la niña, niño o adolescente en las actividades escolares y de la institución 
educativa.

f) Brindar apoyo socio afectivo permanente y refuerzo o nivelación escolar, en el caso que 
lo requiera, por parte del docente de aula de la institución educativa o los servicios que 
brindan este tipo de atención.

La institución educativa informa sobre la asistencia, desempeño y estado anímico y físico 
de la niña, niño o adolescente en el plazo que se señale en el Plan de Trabajo Individual; 
con excepción de la inasistencia injustificada o salida no autorizada que se informa de 
manera inmediata luego que se produce.
52.2. Acceso a servicios de salud
Se orienta a garantizar una atención oportuna acorde a la situación de salud física o mental, 
que atraviesa la niña, niño o adolescente tomando en cuenta su etapa de desarrollo. Para 
ello, si en cualquier etapa del procedimiento se identifica alguna enfermedad o condición 
que requiere atención y tratamiento médico se debe:
a) Realizar las gestiones que permitan el acceso a un sistema de seguro de salud, si la niña, 

niño o adolescente no lo tuviera. En caso que no pueda incorporarse a un seguro de 
salud o éste tenga restricciones, la oficina de servicio social de la IPRESS brinda todas 
las facilidades para garantizar la atención de salud de forma integral.

b) Gestionar el acceso a la atención especializada y oportuna, en atención a un diagnóstico 
integral. Asimismo, comunicar dicho acceso a su institución educativa.

c) Involucrar a la madre, padre, tutor/a o integrante de la familia de origen que asume el 
cuidado de la niña, niño o adolescente en las gestiones con la IPRESS.

d) Verificar y promover que la madre, padre, tutor/a o integrante de la familia de origen 
que asume el cuidado de la niña, niño o adolescente cumpla con llevarlos a sus 
controles y evaluaciones médicas, de acuerdo a los compromisos asumidos.

e) Incentivar el comportamiento responsable de las niñas, niños y adolescentes para el 
cuidado de su salud, en función a su edad y grado de madurez.

f) Gestionar que el servicio de salud brinde atención tomando en cuenta la situación de 
discapacidad que pudiera tener la niña, niño o adolescente.

Las IPRESS brindan atención prioritaria a la niña, niño o adolescente en riesgo e informan 
sobre su tratamiento y evolución médica de inmediato o en el plazo que se establece en 
el Plan de Trabajo Individual. Asimismo, brindan facilidades para conocer la situación de 
la niña, niño o adolescente en el establecimiento de salud, y de ser el caso, de su familia 
de origen.
En caso de ser necesario, se gestiona el acceso a los servicios de salud, a la madre, el padre, 
tutora/or o integrante de la familia de origen que asume el cuidado de la niña, niño o 
adolescente.

Artículo 53.- Servicios de atención especializada:
Tiene por objeto la atención especializada de niñas, niños y adolescentes o su familia de 
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origen cuando no cuenten con el soporte en situación de consumo de drogas, alcoholismo o 
fármacos, discapacidad severa, trastornos mentales, enfermedades crónicas o terminales, 
personas que viven con VIH/Sida, adolescentes madres o padres u otras situaciones que 
requieran atención especializada.

Artículo 54.- Apoyo psicológico a favor de la niña, niño o adolescente y su familia:
La medida de protección de apoyo psicológico tiene por objeto la atención recuperativa 
de la niña, niño o adolescente o de los miembros de su familia de origen, a través de 
terapias, en los siguientes aspectos:
a) Emocionales: Se consideran las situaciones de estrés, cuadros de ansiedad, experiencias 

traumáticas y control de emociones.
b) Cognitivos: Están referidos a problemas de lenguaje, de atención y concentración, de 

dislexia y dislalia, entre otros.
c) De comportamiento y relacionales: Se toma en cuenta el conjunto de respuestas en 

relación a su entorno según las circunstancias que afectan a la persona y a las formas 
de relacionarse con sus pares o miembros de su familia de origen.

Artículo 55.- Acceso a servicios para prevenir y abordar situaciones de violencia:
Tiene por objeto prevenir y abordar situaciones de violencia que se ejercen en contra de la 
niña, niño o adolescente ya sea en su familia de origen, en la escuela o en otros entornos 
donde se desarrolla y que es permitida por la madre, padre, tutora/or o integrante de la 
familia de origen que asume el cuidado de la niña, niño o adolescente.
55.1  Para prevenir situaciones de violencia, se debe:
a) Brindar pautas para la promoción de buen trato en el aula a la/el docente de la niña, 

niño o adolescente con medida de protección y para la integración de la/el estudiante 
en el grupo de aula.

b) Organizar a la comunidad para realizar acciones de vigilancia comunitaria que 
favorezcan el cuidado y protección de la niña, niño o adolescente con medida de 
protección.

c) Promover que la niña, niño o adolescente con medida de protección participe en 
actividades complementarias a las que se realizan en la institución educativa, que 
promuevan la expresión a través de diferentes lenguajes como la música, la danza, la 
pintura y el dibujo, la escritura, el arte, el deporte y la recreación, como elementos para 
el desarrollo personal y como instrumento para prevenir la violencia.

55.2  Para el abordaje de situaciones de violencia, se debe:
a)  Gestionar la atención con servicios especializados.
b)  Brindar atención directa a la niña, niño o adolescente, en caso cuente con profesionales 

que brinden el servicio requerido.
c)  Generar espacios de inter aprendizaje entre directivos, docentes, madres, padres, 

tutoras/es o integrantes de la familia de origen que asumen el cuidado de la niña, niño 
o adolescente para promover estilos de crianza positiva, en zonas donde converjan 
menores de edad a quienes se les haya dictado esta medida de protección.

d)  Garantizar el apoyo psicológico a la familia de origen de la niña, niño o adolescente 
con medida de protección.

e)  Garantizar que se cumpla el criterio de no revictimización de la niña, niño o adolescente.
f)  Fomentar la participación de la niña, niño o adolescente en espacios o servicios lúdicos, 

con participación de su madre, padre, tutora/or o integrante de la familia de origen 
que asuma su cuidado, como medio para fortalecer los factores protectores frente a la 
violencia, favoreciendo su recuperación.

Artículo 56.- Acceso a servicios de cuidado:
Lo servicios de cuidado tienen por objeto brindar apoyo a la familia a través de servicios 
de cuidado diurno o nocturno a las niñas, niños y adolescentes frente a la ausencia 
justificada y temporal de la madre, padre, tutora/or o integrante de la familia que asuma 
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su cuidado, y cuando no se cuente con otra persona que pueda asumir el cuidado ante 
dicha ausencia.
Estos servicios no son internados ni centros de acogida residencial.
Se promueve que la madre, padre, tutora/or e integrante de la familia que asume el 
cuidado de las niñas, niños o adolescentes mantengan sus responsabilidades, relación y 
comunicación permanente con ellas o ellos durante la ejecución de esta medida.

Artículo 57.- Acceso a servicios de formación técnico productivo para la/el adolescente 
y su familia:
Esta medida se otorga a favor de adolescentes, desde los catorce (14) años de edad, que 
requieran capacitación para desarrollar una actividad laboral, como medio para prevenir 
situaciones de desprotección familiar.
Asimismo, previa evaluación, se puede gestionar el acceso a este servicio de otros 
miembros de la familia mayores de dieciocho (18) años de edad, cuando incidan en los 
factores de riesgo que afectan a el/la adolescente.
Los programas del Estado que brindan estos servicios deben dar preferencia a adolescentes 
en situación de riesgo que han recibido medida de protección.

Artículo 58.- Inclusión a programas sociales:
Para la incorporación de niñas, niños y adolescentes o sus familias en los programas 
sociales existentes en su comunidad se constata la situación socioeconómica, estructura 
familiar u otros solicitados, exclusivamente para la gestión de su ingreso en dichos 
programas sociales; siempre que no correspondan ser evaluadas o emitidas por otras 
entidades.

Artículo 59.- Otras medidas de protección:
Si el caso requiere una medida de protección diferente a las desarrolladas anteriormente, 
se puede dictar otra que se adecue a la singularidad del caso, a fin de proteger a la niña, 
niño o adolescente y prevenir situaciones de desprotección familiar; priorizando en todo 
momento su interés superior y el respeto de su dignidad y condición humana.

CAPÍTULO II 
RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES Y PERSONAL DE LA 
DEMUNA ACREDITADA PARA EL PROCEDIMIENTO POR RIESGO

Artículo 60.- Faltas administrativas:
Las autoridades y personal de la DEMUNA acreditada, independientemente de 
su régimen laboral o contractual, incurren en falta administrativa en el trámite del 
procedimiento administrativo por riesgo y, por ende, son susceptibles de ser sancionados 
administrativamente con suspensión, cese o destitución atendiendo a la gravedad de la 
falta, la reincidencia, el daño causado y la intencionalidad con que hayan actuado, en 
el marco de las faltas tipificadas en el numeral 259.1 del artículo 259 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

Artículo 61.- Procedimiento administrativo disciplinario:
El procedimiento administrativo disciplinario de las autoridades y personal de la 
DEMUNA acreditada para actuar en el procedimiento por riesgo se rige por las normas 
de la Ley del Servicio Civil y otras de la materia.

Artículo 62.- Restricciones a ex autoridades de la DEMUNA acreditada para el 
procedimiento por riesgo:
Ninguna ex autoridad de la DEMUNA acreditada para el procedimiento por riesgo puede 
realizar durante el año siguiente a su cese, alguna de las acciones previstas en el artículo 
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260 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, con respecto al Gobierno Local 
al que perteneció.

Artículo 63.- Autonomía de responsabilidades:
Las consecuencias civiles, administrativas o penales de la responsabilidad de las 
autoridades de la DEMUNA acreditada para el procedimiento por riesgo son 
independientes y se exigen de acuerdo a lo previsto en su respectiva legislación.
Los procedimientos para la exigencia de la responsabilidad penal o civil no afectan 
la potestad del Gobierno Local al que pertenece la DEMUNA acreditada para el 
procedimiento por riesgo, para instruir y decidir sobre la responsabilidad administrativa, 
salvo disposición judicial expresa en contrario.

Artículo 64.- Denuncia por delito de omisión o retardo de función:
La denuncia por omisión o retardo de función de las autoridades o personal de la 
DEMUNA acreditada para el procedimiento por riesgo se rige por lo dispuesto en 
el artículo 263 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

TÍTULO V 
PROCEDIMIENTO POR DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo 65.- Procedimiento por desprotección familiar en situaciones de urgencia:
Al iniciar el procedimiento en situaciones de urgencia según lo previsto en el artículo 
45 del Decreto Legislativo, se dicta la medida de protección con calidad de urgente, se 
declara la desprotección familiar provisional, se ordena la actuación de las diligencias que 
correspondan, y se realiza el seguimiento de la medida de protección provisional dictada.
En estos casos, se exceptúa el pronunciamiento judicial sobre declaración de desprotección 
familiar provisional previsto en el artículo 52 del Decreto Legislativo.
Con el resultado de las actuaciones, si se ha identificado plenamente a la niña, niño o 
adolescente y su familia de origen se continúa con la etapa de evaluación de la situación 
socio familiar prevista en el artículo 47 del Decreto Legislativo y se deriva para el 
pronunciamiento judicial establecido en el artículo 52 de dicho Decreto. En caso contrario, 
se ordena notificar por edictos a la familia de origen de la niña, niño o adolescente y 
de inmediato se solicita el pronunciamiento de la declaración judicial de desprotección 
familiar al juez de familia o mixto.

Artículo 66.- Acceso al expediente y alegatos:
Culminadas las actuaciones o diligencias complementarias, la UPE, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 49 del Decreto Legislativo, notifica a las partes que el expediente se 
encuentra a su disposición con el propósito que tomen conocimiento de las mismas.
Culminado el plazo común de cinco (05) días hábiles de acceso al expediente, las partes 
pueden presentar sus alegatos y documentos que los motivan o aquellos que estimen 
convenientes, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes.

Artículo 67.- Resolución que se pronuncia sobre la situación de desprotección familiar 
provisional de la niña, niño o adolescente:
Luego de presentados los alegatos, en una diligencia especial se escucha la opinión de 
la niña, niño o adolescente de acuerdo a su edad y grado de madurez, garantizando 
su intimidad, seguridad y ausencia de presión. Al día hábil siguiente, el equipo 
interdisciplinario a cargo del caso emite el informe correspondiente; con lo cual la UPE 
procede a pronunciarse sobre la situación de desprotección familiar provisional de la niña, 
niño o adolescente, de conformidad a lo previsto en el artículo 50 del Decreto Legislativo.
De declararse la desprotección familiar provisional y conocerse que existen procesos 



297

judiciales en los que se ha resuelto provisionalmente sobre la patria potestad, tenencia o 
custodia, régimen de visitas o tutela, se comunica al órgano jurisdiccional competente la 
declaración de desprotección familiar provisional a fin de solicitar la suspensión de las 
decisiones adoptadas que interfieran la Tutela Estatal.

Artículo 68.- Vista de la causa para el pronunciamiento judicial sobre la declaración de 
desprotección familiar provisional:
68.1  De conformidad a lo previsto en el artículo 52 del Decreto Legislativo, el órgano 

jurisdiccional notifica al Ministerio Público y a las partes la programación de vista 
de la causa con tres (03) días hábiles de anticipación.

68.2  En la audiencia de vista de la causa, luego del informe del Ministerio Público, 
se procede a escuchar a las partes; sin perjuicio que presenten sus alegaciones o 
justificaciones por escrito, hasta el día hábil siguiente de realizada la audiencia.

68.3  La opinión de la niña, niño o adolescente es aquella que fue recogida en audiencia 
especial en la Etapa de Evaluación; salvo que solicite ser escuchada/o nuevamente.

68.4  Si las partes no asistieran o no presentan sus alegaciones o justificaciones por 
escrito, se emite el pronunciamiento judicial a los cinco (05) días hábiles siguientes 
de vista de la causa.

68.5  En caso de apelación de la resolución judicial que se pronuncia sobre la declaración 
de desprotección familiar provisional, el órgano jurisdiccional superior competente 
sigue este trámite para la vista de la causa.

Artículo 69.- Delegación de cuidado y protección de la niña, niño o adolescente:
69.1  El cuidado y protección de la niña, niño y adolescente comprende deberes y 

facultades de contenido personal, lo que no incluye la administración de los bienes.
69.2  La delegación de cuidado y protección comprende los derechos previstos en los 

artículos 71 y 74 del Decreto Legislativo, así como las obligaciones previstas en los 
artículos 72 y 75 del Decreto Legislativo, para el acogimiento familiar y residencial 
respectivamente.

Además, la familia acogedora o la persona que asume la Dirección de los Centros de 
Acogida Residencial, en su función de cuidado y protección de la niña, niño o adolescente, 
puede autorizar atención en salud, exámenes médicos e intervenciones quirúrgicas, 
participación en actividades recreativas y culturales, matrícula en la Educación Básica, 
entre otros; informando a la UPE según lo establecido en el Plan de Trabajo Individual, 
salvo en situaciones de emergencia, en las que debe comunicar de inmediato el hecho.
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TÍTULO VI 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN PROVISIONALES EN SITUACIONES DE 

DESPROTECCIÓN FAMILIAR 
CAPÍTULO I 

ACOGIMIENTO FAMILIAR 
SUB CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 70.- Finalidad del acogimiento familiar:
La medida de acogimiento familiar tiene por finalidad brindar de manera temporal, 
protección en un medio familiar a una niña, niño o adolescente que no puede vivir con su 
familia de origen y deba disponerse esta medida alternativa de cuidado para garantizar 
su bienestar integral.
En ningún caso se dispone el acogimiento familiar de la niña, niño o adolescente con un 
tercero, cuando la adopción resulte ser lo más favorable a su interés superior; salvo que se 
trate de una familia apta para la adopción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
82 del reglamento.

Artículo 71.- Solicitud para ser familia acogedora:
Una persona o familia puede solicitar ser familia acogedora mediante solicitud escrita a 
la DPE. De tratarse de un acogimiento familiar en familia extensa, la solicitud verbal o 
escrita se presenta a la UPE.

Artículo 72.- Evaluación:
Recibida la solicitud de acogimiento familiar se informa sobre las implicancias de la 
responsabilidad y compromiso cuando se asume el acogimiento familiar de una niña, 
niño o adolescente. Con la aceptación de la familia, se procede a dar inicio a su evaluación 
psicosocial; caso contrario se archiva la solicitud.
Las evaluaciones psicosociales se realizan a fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 66 del Decreto Legislativo, a excepción de los literales d) 
y e), así como valorar la capacidad de ser una persona o familia acogedora, de conformidad 
a los criterios previstos en el artículo 73 del presente reglamento.

Artículo 73.- Criterios de valoración de la capacidad para el acogimiento familiar:
La capacidad para el acogimiento familiar comprende:
a)  Existencia de motivaciones adecuadas y compartidas, de ser el caso con su familia, 

para el acogimiento familiar.
b)  Capacidad afectiva.
c)  Estabilidad familiar y madurez emocional de las personas solicitantes y aceptación de 

los demás miembros de la familia, de ser el caso.
d)  Habilidades personales para abordar las situaciones nuevas que se puedan producir 

como consecuencia de la relación con la niña, niño o adolescente.
e)  Predisposición para propiciar y mantener los encuentros familiares con la familia de 

origen, familia extensa u otros, de conformidad con el Plan de Trabajo Individual.
f)  Disponibilidad para la educación de la niña, niño o adolescente.
g)  Disponibilidad para recibir y aceptar acompañamiento, y seguimiento.
h)  Condiciones adecuadas de habitabilidad de la vivienda.
i)  Enfermedades que por sus características o evolución perjudiquen o puedan perjudicar 

el desarrollo integral de la niña, niño o adolescente.
j)  Aceptación que el acogimiento familiar es temporal. Si se trata de un acogimiento 

familiar permanente, se requiere de la aceptación de una situación sin límite temporal 
predeterminado.



299

Artículo 74.-  Variación de la persona o familia acogedora:
De presentarse la posibilidad de variación de la persona o familia acogedora; la UPE 
solicita al equipo a cargo del seguimiento de la medida de acogimiento familiar, informe 
sobre la pertinencia de la variación solicitada, el mismo que es reportado en el plazo de 
dos (02) días hábiles.

SUB CAPÍTULO II 
ACOGIMIENTO FAMILIAR CON CALIDAD DE URGENTE

Artículo 75.- Acogimiento familiar con calidad de urgente:
Se aplica en respuesta a una situación de urgencia cuando una niña, niño o adolescente 
debe ser separado de inmediato de su familia de origen o carece de cuidados parentales, 
y requiere protección en un ambiente familiar de seguridad y afecto para evitar su 
institucionalización.
La aplicación de esta medida se realiza con familia extensa o con una familia del Banco 
de Familias Acogedoras.
Artículo 76.- Procedimiento para el acogimiento familiar con calidad de urgente:
76.1  Determinada la necesidad de disponer la medida de protección de acogimiento familiar 

con calidad de urgente en familia extensa, la UPE realiza una evaluación psicológica 
y social inicial; así como una evaluación legal de la persona o familia para asumir el 
acogimiento familiar y si se encuentra dentro de las exclusiones señaladas en el artículo 
67 del Decreto Legislativo, analizando el Interés Superior del Niño.

76.2  En caso la niña, niño o adolescente no cuente en el momento con familia extensa 
que solicite su acogimiento familiar, en el día, la UPE puede disponer esta medida 
con una persona o familia acogedora del Banco de Familias Acogedoras. Para ello, 
la DPE, responsable del Banco de Familias Acogedoras, debe comunicar a la UPE 
la propuesta de familias evaluadas aptas, de acuerdo al perfil de la niña, niño o 
adolescente.

76.3  La UPE, bajo los criterios de selección previstos en el artículo 73 del presente 
reglamento, con el resultado de las evaluaciones realizadas y bajo el análisis 
del principio del Interés Superior del Niño, mediante resolución administrativa 
resuelve, en el día, la solicitud de acogimiento familiar con carácter de urgente; 
pronunciándose sobre la idoneidad para el acogimiento familiar, la cual se 
comunica a las partes del procedimiento.

76.4  En el plazo de cinco (05) días hábiles, la UPE verifica que la niña, niño o adolescente 
esté recibiendo la atención debida de acuerdo a sus necesidades.

76.5  Tratándose de familia extensa, la UPE dispone en el Plan de Trabajo Individual su 
capacitación a fin de fortalecer sus capacidades en la atención de la niña, niño o 
adolescente, de acuerdo a sus necesidades y características.

Artículo 77.- Situación excepcional de hermana o hermano como cabeza de familia:
77.1  Cuando se tenga que tomar decisiones para garantizar los derechos y el bienestar 

de un grupo de hermanas o hermanos menores de edad que se hayan quedado 
sin la protección y el cuidado de ambos padres o adulto responsable, según lo 
dispuesto en el artículo 73 del Decreto Legislativo, la UPE recoge la opinión de 
cada uno de ellos dejando constancia en acta de la decisión de permanecer juntos y 
hacer vida en familia.

77.2  La UPE, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, realiza la evaluación 
psicológica, social y legal para determinar la capacidad de la/el adolescente, 
hermana o hermano mayor para asumir el cuidado de sus hermanos/as, que esté 
dispuesta/o a hacerlo y que esta situación no limite su desarrollo integral. De contar 
con resultados favorables y cuenten con una persona o personas que constituyan 
un soporte a su situación, la UPE mediante resolución administrativa dispone la 
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permanencia temporal y el cuidado mediante el acogimiento familiar de manera 
excepcional por parte de la hermana o el hermano mayor, en la medida que sea 
capaz de cumplir con el rol como cabeza de familia.

77.3  Cuando una hermana o hermano menor de edad desea asumir el cuidado de sus 
hermanas/os menores que se encuentren en un Centro de Acogida Residencial, 
la UPE comunica el inicio de las visitas para establecer la vinculación de las/los 
hermanas/os.

La UPE con el informe de las visitas realizadas y evaluación psicosocial, mediante 
resolución administrativa dispone la variación de la medida y el apoyo de redes y servicios 
estatales que permitan al hermana/o ser cabeza de familia.
77.4  La UPE brinda asistencia, orientación y la protección necesaria a las y los 

hermanas/os, según lo previsto en el Plan de Trabajo Individual; sin perjuicio de 
las obligaciones derivadas de la Tutela Estatal.

SUB CAPÍTULO III 
ACOGIMIENTO FAMILIAR EN FAMILIA EXTENSA

Artículo 78.- Acogimiento familiar en familia extensa:
Se aplica de manera prioritaria con la familia extensa idónea de acuerdo a las necesidades 
de las niñas, niños y adolescentes institucionalizados.
La UPE realiza las evaluaciones psicológicas, sociales y legales para determinar su 
capacidad e idoneidad para el acogimiento familiar en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles.
De contar con evaluaciones favorables, la UPE declara la capacidad e idoneidad para 
el acogimiento familiar y dispone el inicio del proceso de vinculación de la niña, niño 
o adolescente con la persona o familia acogedora. En caso se demuestre un vínculo de 
afectividad preexistente, no es necesario disponer dicho período de vinculación.

Artículo 79.- Período de vinculación y convivencia:
79.1  La UPE en un plazo máximo de tres (03) días hábiles mediante resolución 

administrativa dispone el inicio del período de convivencia entre la/el/los 
solicitante/s y la niña, niño o adolescente, lo que se notifica a las partes del 
procedimiento.

79.2  El periodo de convivencia en el acogimiento familiar en familia extensa se desarrolla 
en un plazo máximo de siete (07) días hábiles, salvo que por causa justificada se 
prorrogue este plazo por cinco (05) días hábiles adicionales, emitiendo la resolución 
administrativa respectiva.

79.3  De encontrarse la niña, niño o adolescente en un Centro de Acogida Residencial, se 
coordina con el equipo técnico del CAR.

79.4  Vencido el periodo de convivencia, la UPE emite un informe sobre el desarrollo de 
las visitas, el acercamiento, establecimiento y fortalecimiento del vínculo afectivo 
entre la niña, niño o adolescente y la/el/los solicitante/s, en el plazo de dos (02) días 
hábiles.

Artículo 80.- Resolución que resuelve la solicitud de acogimiento familiar:
Terminado el período de vinculación y convivencia y recibido el informe favorable, la 
UPE emite la resolución administrativa que dispone la medida de protección provisional 
de acogimiento familiar en el plazo de un (01) día hábil.
En caso que el informe de convivencia tenga resultado desfavorable, la UPE en el plazo de 
un (01) día hábil, procede a emitir la resolución administrativa que declara improcedente 
la solicitud presentada.

Artículo 81.- Seguimiento del Acogimiento Familiar:
La UPE emite el primer informe de seguimiento al segundo mes de aplicada la medida de 
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protección de acogimiento familiar, posteriormente lo realiza cada tres (03) meses.
El citado informe debe contener lo siguiente:
a)  Información del acompañamiento e intervención psicosocial a la familia de origen y a 

la acogedora, de acuerdo a su perfil y características, de ser el caso.
b)  Inserción en las diferentes redes de apoyo como salud, educación y otras que abarquen 

el desarrollo físico y psicológico en favor de la niña, niño o adolescente, la familia 
acogedora y su familia de origen.

c)  Resultado de los encuentros familiares entre la niña, niño o adolescente y su familia de 
origen o familia extensa, de ser el caso.

d)  Otras acciones orientadas a la reintegración familiar.
La UPE realiza el seguimiento de la medida de protección de acogimiento familiar 
mediante la valoración de los informes técnicos, respecto a los avances en el aspecto 
psicológico y social de la niña, niño o adolescente, la familia acogedora y su familia de 
origen en cumplimiento de los objetivos del Plan de Trabajo Individual

SUB CAPÍTULO IV 
ACOGIMIENTO FAMILIAR CON TERCERO

Artículo 82.- Acogimiento familiar con tercero:
Esta medida se dispone en cualquier momento del procedimiento por desprotección 
familiar, únicamente con una persona o familia registrada del Banco de Familias 
Acogedoras, y se otorga en función a las necesidades de la niña, niño o adolescente.
En el supuesto de la resolución excepcional de declaración de desprotección familiar 
provisional previsto en el artículo 93 del Decreto Legislativo, se puede disponer el 
acogimiento familiar con familias residentes en el Perú que se encuentren en lista de espera 
e inscritas en el Registro de Adoptantes que hayan aceptado ser familias acogedoras y 
se encuentren registradas en el Banco de Familias Acogedoras, según el procedimiento 
establecido para tal fin.

Artículo 83.- Evaluación y declaración de capacidad para ser persona o familia 
acogedora:
Cuando una persona o familia desea ser familia acogedora presenta su solicitud a la 
autoridad DPE, quien realiza el trámite previsto en los artículos 72 y 73 del presente 
reglamento, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles. De resultar favorable, 
procede a declarar y registrar a la persona o familia como capaz para el acogimiento 
familiar y dispone su incorporación en el Banco de Familias Acogedoras.
De encontrarse observaciones en las evaluaciones, la DPE comunica a la persona o familia 
para que las subsane en un plazo de veinte (20) días hábiles. De no subsanar se da por 
concluido el procedimiento.
De resultar favorable, la DPE acredita a la persona o familia como capaz para el 
acogimiento familiar en el Banco de Familias Acogedoras.
La persona o familia cuya declaración de capacidad para el acogimiento familiar no fue 
aprobada, puede presentar nuevamente su solicitud transcurrido el plazo de seis (06) 
meses.

Artículo 84.- Vigencia de la declaración de capacidad para ser persona o familia 
acogedora:
La declaración de la capacidad de la persona o familia acogedora tiene una vigencia de 
tres (03) años, la que puede ser renovada previa evaluación favorable.

Artículo 85.- Capacitación:
El MIMP brinda capacitación a la persona o familia declarada capaz para acoger a una 
niña, niño o adolescente mediante sesiones informativas y formativas que ayuden a 
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facilitar la convivencia y la atención, cuidado y protección de una niña, niño o adolescente.

Artículo 86.- Declaración de idoneidad de la persona o familia acogedora:
Es el procedimiento por el cual la UPE valora entre las personas o familias acogedoras 
propuestas por la DPE, la que puede satisfacer las necesidades de una niña, niño o 
adolescente en particular, de acuerdo al Plan de Trabajo Individual. La valoración de 
la idoneidad considera la opinión de la niña, niño o adolescente de acuerdo a su edad y 
grado de madurez, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin.
Luego de la valoración, la UPE, mediante resolución se pronuncia por la idoneidad de la 
persona o familia para el acogimiento familiar de una niña, niño o adolescente.

Artículo 87.- Preparación para el acogimiento:
La resolución que declara la idoneidad de la persona o familia acogedora dispone 
la preparación de la niña, niño o adolescente y la persona o familia acogedora para el 
encuentro. De ser favorable el encuentro, se inicia el periodo de convivencia.
87.1.  El periodo de convivencia tiene un plazo máximo de quince (15) días hábiles, sin 

perjuicio que se realice en un tiempo menor. De requerir ampliar el plazo por las 
características propias del caso se puede prorrogar hasta por diez (10) días hábiles 
adicionales.

87.2.  De encontrarse la niña, niño o adolescente en un Centro de Acogida Residencial, el 
proceso de convivencia está a cargo de la UPE con el acompañamiento del equipo 
técnico del CAR.

Artículo 88.- Resolución que resuelve la solicitud de acogimiento familiar:
Culminado el período a que se refiere el artículo anterior, el equipo a cargo del caso emite 
el informe correspondiente. De ser favorable, la UPE mediante resolución administrativa, 
en el plazo de un (01) día hábil, dispone la medida de protección de acogimiento familiar 
con una familia propuesta por la instancia competente del Banco de Familias Acogedoras.
En caso que el informe sea desfavorable, en el plazo de un (01) día hábil, la UPE procede 
a emitir la resolución administrativa que declara improcedente la solicitud presentada.

Artículo 89.- Seguimiento del acogimiento familiar:
Los informes de seguimiento de la medida de protección de acogimiento familiar se 
realizan conforme a lo previsto en el artículo 81 del presente reglamento.

SUB CAPÍTULO V 
ACOGIMIENTO FAMILIAR PROFESIONALIZADO

Artículo 90.- Acogimiento Profesionalizado:
El acogimiento familiar profesionalizado es el que se brinda a niñas, niños o adolescentes 
con necesidades o características especiales, por una/un profesional o técnica/o 
previamente declarado capaz para el acogimiento familiar e inscrito en el registro del 
Banco de Familias Acogedoras.
Las niñas, niños o adolescentes a los que se les puede disponer esta medida, tienen las 
siguientes características:
a)  Niñas, niños o adolescentes con algún tipo de discapacidad física o psíquica y/o 

problemas de salud que conlleven graves dificultades en la autonomía personal o 
requieran cuidados especializados para su adecuada atención.

b)  Niñas, niños o adolescentes con problemas de adaptación social y/o emocional que 
requieran tratamiento psicológico o psiquiátrico.

La determinación de esta medida de protección se realiza en función a los informes 
técnicos, evaluaciones médicas y otras.
De ser necesario aplicar el acogimiento familiar profesionalizado, la UPE solicita a la 
DPE determine a la persona o familia acogedora profesionalizada del Banco de Familias 
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Acogedoras.

Artículo 91.- Promoción del acogimiento familiar profesionalizado:
El MIMP promueve el acogimiento familiar profesionalizado, a través de acciones de 
sensibilización, mediante estrategias dirigidas a los Colegios Profesionales en Salud y 
asociaciones de profesionales o técnicos de salud, entre otros.

Artículo 92.- Evaluaciones de la persona o familia acogedora profesionalizada:
La DPE realiza la evaluación social, psicológica y legal, con el fin de determinar la capacidad 
de la persona o familia para el acogimiento familiar profesionalizado, observando 
previamente los artículos 66 y 67 del Decreto Legislativo, en un plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles.
Durante el proceso de evaluación debe tenerse en cuenta factores socio familiares, 
económico, personales y su disposición para el acogimiento familiar profesionalizado.

Artículo 93.- Inscripción de la persona o familia acogedora profesionalizada:
De ser favorables las evaluaciones, la DPE declara e inscribe a la persona o familia como 
capaz para el acogimiento familiar profesionalizado y la inscribe en el Banco de Familias 
Acogedoras.

Artículo 94.- Procedimiento de integración del acogimiento familiar profesionalizado:
La idoneidad del acogimiento familiar profesionalizado es evaluada en función a las 
características personales y las necesidades de una niña, niño o adolescente. De ser 
favorable, se declara en el día la idoneidad y la UPE dispone la medida de acogimiento 
familiar profesionalizado mediante resolución administrativa, la misma que se notifica a 
las partes del procedimiento, al Centro de Acogida Residencial, de ser el caso, y a la DPE; 
a partir de lo cual se suscribe el acta de compromisos de los mismos y se inicia el trámite 
para la subvención económica ante el MIMP.

Artículo 95.- Seguimiento del acogimiento familiar profesionalizado:
En el acogimiento familiar profesionalizado, las acciones de seguimiento comprenden:
a)  Acompañamiento del proceso de adaptación e integración de la niña, niño o adolescente 

con la persona acogedora profesionalizada.
b)  Verificación del cumplimiento de los objetivos del Plan de Trabajo Individual.
c)  Formulación de recomendaciones necesarias en relación con el acogimiento familiar 

profesionalizado.

SUB CAPÍTULO VI 
SUBVENCIÓN ECONÓMICA DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR

Artículo 96.- Subvención económica:
Con la subvención económica se contribuye a costear los gastos básicos de cada niña, niño 
o adolescente en acogimiento familiar, así como el apoyo en los gastos adicionales que se 
generen en virtud a su edad, necesidades especiales y necesidades de desarrollo; para lo 
cual además se tiene en cuenta la condición socioeconómica de la familia acogedora, la 
misma que por el tipo de acogimiento puede ser:
a)  Acogimiento familiar profesionalizado, o
b)  Acogimiento familiar en familia extensa o con tercero.
El MIMP mediante la Directiva que regula la subvención económica del acogimiento 
familiar, establece los lineamientos para otorgar el Monto Básico por Familia Acogedora 
en todas las modalidades de acogimiento familiar, la misma que se otorga por niña, niño 
o adolescente acogida/o, de conformidad a lo dispuesto en la Undécima Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo.
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SUB CAPÍTULO VII 
ACOGIMIENTO FAMILIAR PERMANENTE

Articulado 97.-Acogimiento familiar permanente:
El acogimiento permanente se promueve cuando, no existiendo previsión de reintegración 
adecuada de la niña, niño o adolescente en su familia de origen, las características y deseos 
personales del propio menor de edad o las específicas circunstancias de su situación 
aconsejen de manera preferente su permanencia en la misma familia que asumió su 
cuidado provisional antes de declarada judicialmente la desprotección familiar.
La UPE puede disponer el acogimiento familiar permanente, garantizando en todo 
momento, a través del seguimiento del Plan de Trabajo Individual, el fortalecimiento de 
los vínculos familiares o de su entorno social y, la protección de la niña, niño o adolescente.

Artículo 98.- Requisitos de la persona o familia acogedora:
Para la aplicación del acogimiento familiar permanente se consideran los siguientes 
requisitos.
a)  Cumplir con los criterios generales de valoración de idoneidad para el acogimiento.
b)  Aceptación de una situación de acogimiento familiar permanente.
c)  Aceptación de la relación del menor de edad con su familia de origen o su entorno 

social.

CAPÍTULO II 
ACOGIMIENTO RESIDENCIAL

Artículo 99.- Finalidades de la medida de acogimiento residencial:
La medida de acogimiento residencial en el marco del Plan de Trabajo Individual, tiene 
las siguientes finalidades:
a)  Brindar un cuidado alternativo individualizado que brinde oportunidades a la niña, 

niño o adolescente para lograr su desarrollo integral en atención a sus necesidades y 
su interés superior.

b)  Posibilitar la reintegración familiar.
c)  Favorecer la integración a una familia adoptiva cuando se ha declarado judicialmente 

la desprotección familiar y su adoptabilidad.
d)  Preparación para la vida independiente.
La medida de acogimiento residencial es exclusiva del procedimiento por desprotección 
familiar y se dicta considerando el perfil de atención del Centro de Acogida Residencial 
en forma motivada, bajo responsabilidad del que dicta la medida.

SUB CAPÍTULO I 
CENTRO DE ACOGIDA RESIDENCIAL

Artículo 100.- Centro de Acogida Residencial:
Es el espacio físico donde se desarrolla la medida de acogimiento residencial dispuesta 
en el procedimiento por desprotección familiar, en un entorno que se asemeje al familiar 
y se implementa el Plan de Trabajo Individual, con el objetivo principal de garantizar su 
desarrollo psicosocial y propiciar su reintegración familiar; debiendo contar para ello con 
acreditación vigente y con las condiciones básicas para su funcionamiento.
En ningún caso un Centro de Acogida Residencial hace las veces de un Centro Juvenil 
de Diagnóstico y Rehabilitación o el lugar donde se aplica la medida de protección para 
adolescentes menores de catorce (14) años de edad que han infringido la Ley Penal.
La persona que asume la Dirección del Centro de Acogida Residencial, ejerce la dirección 
y representación legal del mismo.
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Artículo 101.-  Tipos de Centros de Acogida Residencial:
Los Centros de Acogida Residencial se dividen en:
101.1  Centro de Acogida Residencial de Urgencia
Brinda atención inmediata y transitoria a las niñas, niños o adolescentes que deben ser 
separados de forma inmediata de su familia de origen y en tanto se decide cuál es la 
medida de protección más idónea. Es administrado por el INABIF o por instituciones 
públicas y privadas con las que éste celebre convenio. El ingreso se realiza mediante 
solicitud expresa o correo electrónico de la UPE y el periodo máximo de permanencia es 
de diez (10) días hábiles. El Centro de Acogida Residencial de Urgencia tiene capacidad 
máxima de atención para diez (10) niñas, niños y adolescentes y tienen la obligación de 
recibirlas/os durante las veinticuatro (24) horas del día, de lunes a domingo, incluyendo 
feriados. Están obligados a proveer: atención, soporte emocional, seguridad y garantías 
para la integridad física y emocional de cada niña, niño y adolescente durante su estancia.
101.2  Centro de Acogida Residencial Básico
Acoge a niñas, niños o adolescentes de acuerdo a los factores de riesgo identificados; 
brindando cuidado y protección que satisfaga sus necesidades de desarrollo físico, 
psicológico y social para lograr su desarrollo integral y promover su reintegración 
familiar.
101.3  Centro de Acogida Residencial Especializado
Acoge a niñas, niños y adolescentes con problemáticas específicas y necesidades especiales, 
que se encuentran en situación de desprotección familiar, conforme a los factores de 
riesgo identificados. La intervención en centros especializados se debe contextualizar 
necesariamente en un marco terapéutico y socioeducativo. El MIMP de acuerdo a las 
necesidades de atención de las niñas, niños y adolescentes en desprotección familiar, 
establece las sub tipologías de Centros de Acogida Residencial.

Artículo 102.- Derecho a la privacidad de las comunicaciones y confidencialidad:
En el Centro de Acogida Residencial se respeta la privacidad de la correspondencia, 
llamadas de teléfono y otros medios de comunicación de la niña, niño o adolescente.
La información que obra en el expediente del Centro de Acogida Residencial es custodiada, 
permitiendo el acceso a ésta únicamente a la autoridad competente que lo requiera. Las 
niñas, niños y adolescentes pueden acceder a su expediente cuando lo soliciten.
En ambos supuestos, siempre y cuando ello no sea contrario a su interés superior.

Artículo 103.- Obligaciones de los centros de acogida residencial:
Complementariamente a lo establecido en el artículo 75 del Decreto Legislativo, los 
Centros de Acogida Residencial, tienen las siguientes obligaciones:
a)  Gestionar o implementar mecanismos orientados al fortalecimiento de los derechos 

de las niñas, niños o adolescentes acogidos, incluida su identidad cultural y el 
mantenimiento de las costumbres de las niñas, niños y adolescentes acogidos 
procedentes de otras culturas, siempre que sean compatibles con su interés superior.

b)  Implementar mecanismos que permitan recoger información respecto del nivel de 
satisfacción de las niñas, niños y adolescentes acogidos y adoptar las acciones que 
correspondan para asegurar el bienestar de los mismos.

c)  Fomentar la participación de la niña, niño o adolescente en la elaboración o modificación 
de las normas de convivencia.

d)  Informar a la familia de origen sobre el suministro de medicamentos a las niñas, niños 
y adolescentes, así como el tratamiento de salud que reciba.

e)  Adoptar las acciones necesarias para proteger a la niña, niño o adolescente, frente a 
vulneración de derechos por parte del personal que labora en el Centro de Acogida 
Residencial.

f)  Facilitar la libertad de culto de las diferentes religiones practicadas por las niñas, niños 
y adolescentes residentes y evitar prácticas que los obliguen a seguir una determinada 
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creencia que no sea de su elección.
g)  Mantener los estándares de calidad que señale la Directiva de Acreditación, Supervisión 

y Metodología de los Centros de Acogida Residencial.
h)  Cumplir con la ejecución de la medida de protección de acogimiento residencial 

dispuesta por la UPE, de acuerdo a lo establecido en el Plan de Trabajo Individual.
i)  Fomentar la participación activa de las niñas, niños y adolescentes que acoge, 

involucrándolos en diferentes actividades recreativas, deportivas, culturales y sociales 
organizadas por la comunidad.

j)  Brindar información sobre la situación de las niñas, niños y adolescentes para el 
sistema de centros de acogida residencial del MIMP.

Artículo 104.- Implementación de una normativa interna de funcionamiento y 
convivencia:
De conformidad al literal g) del artículo 75 del Decreto Legislativo, el MIMP establece 
mediante la Directiva de Acreditación, Supervisión y Metodología de los Centros 
de Atención Residencial, los criterios para la elaboración de la normativa interna de 
funcionamiento y convivencia referida a:
a)  Sistema de organización y funciones de los órganos de gobierno y participación de los 

Centros de Acogida Residencial.
b)  Normas de convivencia que regulan las relaciones entre el personal y las niñas, niños 

y adolescentes en el Centro de Acogida Residencial y entre los menores de edad.
c)  Normas que regulan las conductas contrarias a la convivencia entre niñas, niños y 

adolescentes y medidas educativas aplicables.
d)  Mecanismos de participación de las niñas, niños y adolescentes en el funcionamiento, 

en la vida diaria y en las distintas actividades del centro.
e)  Fortalecer el vínculo de los residentes con sus familias de origen.
f)  El procedimiento de recibimiento de las niñas, niños, niñas o adolescentes y primeras 

actuaciones del equipo técnico del Centro de Acogida Residencial.
g)  Las relaciones con la comunidad.
h)  Las normas de actuación en situaciones excepcionales (fugas, situaciones de violencia 

en el centro, entre otras).
i)  Los horarios de vida cotidiana que garanticen ritmos adaptados a las edades y 

necesidades de las niñas, niños y adolescentes.
j)  Generar condiciones básicas para el desarrollo de habilidades que favorezcan su 

integración futura en la comunidad de acuerdo con su proyecto de vida.
k)  Otras que sean necesarias.

Artículo 105.- Derecho de salida:
105.1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del Decreto Legislativo, 

el derecho de salida de la niña, niño o adolescente con su familia de origen, se 
realiza de acuerdo al Plan de Trabajo Individual, previa opinión de la niña, niño y 
adolescente, sin que sea autorizado por la UPE. Tratándose de la familia extensa o 
terceros, se procede de la misma forma.

105.2.  La UPE puede limitar este derecho mediante resolución motivada de conformidad 
a lo previsto en el artículo 85 del Decreto Legislativo.

105.3.  La Dirección del Centro de Acogida Residencial, debe contar con la información 
necesaria para garantizar la seguridad personal de la niña, niño o adolescente.

Artículo 106.- Intervención previa al egreso del Centro de Acogida Residencial:
Las niñas, niños o adolescentes participan, de acuerdo a su grado de madurez, en 
la preparación previa a su egreso del Centro de Acogida Residencial dispuesta en el 
procedimiento por desprotección familiar, la que tiene por objeto prepararla/lo para la 
nueva situación, explicando las expectativas de futuro y garantizándoles la posibilidad de 
continuar el contacto y sus vinculaciones personales con las/los profesionales del Centro 
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de Acogida Residencial, si así lo desean.

Artículo 107.- Colaboración con servicio social general o especializado:
Para la adecuada cobertura de necesidades y apoyos, especialmente de las y los residentes 
próximos a egresar por mayoría de edad, el Centro de Acogida Residencial, coordina con 
instituciones que realicen prestaciones de servicios sociales comunitarios o especializados 
que apoyen su tránsito a la independencia, de acuerdo a lo establecido en el Plan de 
Trabajo Individual.

Artículo 108.- Permanencia excepcional en Centro de Acogida Residencial Básico o 
Centro de Acogida Residencial Especializado:
La/el adolescente residente que esté próximo a alcanzar la mayoría de edad, por 
determinadas circunstancias personales, puede solicitar su permanencia excepcional y 
transitoria al Centro de Acogida Residencial, siempre que cuente con el informe favorable 
del equipo técnico del centro.
Para tal efecto se levanta un Acta de Compromiso entre la/el adolescente y la Dirección del 
Centro de Acogida Residencial, señalando la permanencia excepcional por un plazo no 
mayor a doce (12) meses, adjuntando el informe del Equipo Técnico del Centro de Acogida 
Residencial que contiene el proyecto de vida, que ha sido elaborado conjuntamente con 
la/el adolescente, señalando las metas que permitan el logro de su integración social.
El acta de compromiso con el informe y el proyecto de vida son remitidos a la UPE.

SUB CAPÍTULO II 
ACREDITACIÓN Y RENOVACIÓN DE ACREDITACIÓN DE LOS 

CENTROS DE ACOGIDA RESIDENCIAL

Artículo 109.- Acreditación de los Centros de Acogida Residencial y su renovación:
Mediante el proceso de acreditación el MIMP, a través de la Dirección de Políticas de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la DGNNA, certifica que el Centro de Acogida Residencial 
de acuerdo con su perfil de atención, cuenta con condiciones que permiten una atención 
adecuada e idónea para la atención de la niña, niño y adolescente acogida/o.
La acreditación permite que el Centro de Acogida Residencial pueda acoger a niñas, 
niños y adolescentes en situación de desprotección familiar y debe ser renovado cada dos 
(02) años. En ningún caso, se puede disponer la aplicación de la medida de acogimiento 
residencial en un Centro de Acogida Residencial que haya sido sancionado con suspensión 
o cierre por el MIMP, bajo responsabilidad funcional.
El MIMP emite la Directiva de Acreditación de los Centros de Atención Residencial que 
regula el procedimiento para su acreditación y renovación.

Artículo 110.-  Solicitud de Acreditación y Renovación de Acreditación:
La institución pública, privada o mixta que administra uno o varios Centros de Acogida 
Residencial debe solicitar Acreditación o Renovación de Acreditación, según corresponda, 
de cada uno de los Centros que administre, para lo cual se debe tener en cuenta lo siguiente:
a)  La institución privada o mixta, que administra el Centro de Acogida Residencial debe 

contar con inscripción vigente emitida por el MIMP, antes de solicitar la Acreditación 
o Renovación de Acreditación del Centro de Acogida Residencial.

b)  La institución pública, privada o mixta, que administró un Centro de Acogida 
Residencial que fue sancionado con cierre, está impedida de solicitar una nueva 
acreditación respecto a dicho u otro centro.

c)  La Renovación de Acreditación del Centro de Acogida Residencial debe ser solicitada 
por lo menos treinta (30) días hábiles antes de la culminación del periodo de vigencia 
de la misma. Luego de haberse culminado el periodo de vigencia de la acreditación, 
sin que se haya solicitado la Renovación de la Acreditación del Centro de Acogida 
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Residencial, debe iniciar nuevamente el Procedimiento de Acreditación.

Artículo 111.- Condiciones para obtener la acreditación como Centro de Acogida 
Residencial:
Para obtener la acreditación como Centro de Acogida Residencial se debe contar con las 
siguientes condiciones:
a)  Plan Operativo Anual.
b)  Plan de Trabajo Anual.
c)  Reglamento Interno y Normas de Convivencia.
d)  Plan de Capacitación.
e)  Infraestructura adecuada y segura.
f)  Personal suficiente para brindar una adecuada atención a las niñas, niños y adolescentes 

acogidos.
g)  Metodología de atención que se ajuste a las necesidades de las niñas, niños y 

adolescentes a acoger.
El contenido de las condiciones son los establecidos en la Directiva sobre Metodología de 
los Centros de Atención Residencial aprobada por el MIMP.

Artículo 112.- Procedimiento para la Acreditación y Renovación de Acreditación de 
Centros de Acogida Residencial:
Los procedimientos de Acreditación y de Renovación de Acreditación de Centros 
de Acogida Residencial tienen un plazo máximo de treinta (30) días hábiles cada uno 
y constan de 02 etapas. La primera etapa comprende la evaluación documental de las 
condiciones y requisitos establecidos en el presente reglamento y en las normas sobre la 
materia aprobadas por el MIMP; y, la segunda etapa, consiste en la visita de supervisión 
inopinada al Centro de Acogida Residencial a fin de constatar las condiciones en las 
que se encuentran viviendo las niñas, niños y adolescentes acogidos y la metodología 
de intervención aplicada en cada uno de ellas/ellos. Culminada ambas etapas, de ser 
favorables, se expide la Resolución Directoral y Constancia respectiva. Los documentos 
sobre la materia aprobados por el MIMP, regulan los plazos para la subsanación y 
culminación de los procedimientos.
Artículo 113.- Requisitos para la Acreditación de Centros de Acogida Residencial:
Los requisitos para la acreditación de los Centros de Acogida Residencial son los 
siguientes:
a)  Solicitud de acreditación del Centro de Acogida Residencial, dirigida al MIMP, que 

incluya el documento de registro de los datos completos del organismo público, 
privado o mixto que administra el Centro de Acogida Residencial y el documento de 
registro de los datos completos del Centro de Acogida Residencial.

b)  En caso de tratarse de una institución privada, presentar una declaración jurada de 
encontrarse inscrita la institución que administra el Centro de Acogida Residencial 
en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, señalando número de Partida 
Registral y sede de la Oficina Registral, documento que debe ser suscrito por el más 
alto cargo de la institución o representante legal debidamente inscrito. El Consejo 
Directivo de la institución debe tener mandato vigente inscrito.

c)  En caso de tratarse de una institución pública, se debe presentar copia simple del 
documento en donde conste: su creación o constitución, así como la designación de la 
máxima autoridad de la institución.

d)  Copia simple del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 
(Certificado de Seguridad de Defensa Civil).

e)  Copia simple de la licencia de funcionamiento vigente, expedida por la municipalidad 
respectiva.

f)  Plan de Trabajo Anual y metodología por áreas de intervención, de acuerdo al tipo de 
Centro de Acogida Residencial y al perfil de las niñas, niños y adolescentes que acoge.
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g)  Relación del personal que trabaja en el Centro de Acogida Residencial, de acuerdo al 
tipo de Centro, al perfil y las necesidades particulares de las niñas, niños y adolescentes.

h)  Estados financieros acreditados mediante la última Declaración Jurada Anual de 
Impuesto a la Renta presentada a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) o una declaración jurada que contenga: a cuánto 
asciende su ingreso, de qué manera se encuentra financiado, por quién y cuál es el 
gasto anual promedio por niña, niño o adolescente.

i)  De ser el caso, relación de la población residente en el Centro de Acogida Residencial, 
incluyendo nombres y apellidos completos, autoridad administrativa o judicial 
que dispuso el ingreso al centro, edad, sexo, documento de identidad y grado de 
escolaridad.

j)  Hoja de vida actualizada de todo el personal que trabaja en el Centro de Acogida 
Residencial. Los Equipos Técnicos y el Personal de Atención Permanente deben 
acreditar capacitación y experiencia en temática de niñez y adolescencia de acuerdo al 
perfil de atención del Centro, con una antigüedad no mayor a dos (02) años.

k)  Informe psicológico de todo el personal que trabaja en el Centro de Acogida 
Residencial. Este documento debe ser expedido por una institución pública y no tener 
una antigüedad mayor a seis (06) meses.

l)  Declaración Jurada de carecer de antecedentes penales, policiales y judiciales de todo 
el personal que labora en el Centro de Acogida Residencial.

m) Reglamento interno y Normas de Convivencia del Centro de Acogida Residencial.
n)  Copias simples de los cargos de presentación al MIMP de los informes anuales y los 

planes de trabajo anual.

Artículo 114.- Requisitos para la Renovación de Acreditación de Centros de Acogida 
Residencial:
Los requisitos para la renovación de la acreditación de los Centros de Acogida Residencial 
son:
a)  Los señalados en el artículo 113 del presente reglamento, a excepción del literal d).
b)  Declaración jurada suscrita por el más alto cargo de la institución o representante legal 

debidamente inscrito, de no haber realizado modificaciones a la infraestructura del 
inmueble. En caso se hayan realizado modificaciones, se debe adjuntar copia simple 
del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (Certificado de 
Seguridad de Defensa Civil).

Artículo 115.- Sistema de Registro de Centros de Acogida Residencial:
El MIMP tiene a su cargo el Sistema de Registro de Centros de Acogida Residencial, el 
cual es una plataforma virtual donde se registra a los Centros de Acogida Residencial a 
nivel nacional.
Asimismo, se consigna la información general del Centro de Acogida Residencial 
relativa a denominación, tipo, perfil de atención, dirección, teléfono, nombre de las/los 
representantes o las/los directivos, horarios, información de contacto, entre otros. Del 
mismo modo, se registra la situación actual, actividades y funciones del Centro; así como 
las sanciones impuestas en el marco del Procedimiento Sancionador a Centros de Acogida 
Residencial.
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SUB CAPÍTULO III 
SUPERVISIÓN A LOS CENTROS DE ACOGIDA RESIDENCIAL PARA 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 116.- Finalidad de la supervisión a los Centros de Acogida Residencial:
La finalidad de la supervisión es comprobar el adecuado funcionamiento del servicio de 
los Centros de Acogida Residencial, teniendo como referencia los estándares de calidad y 
las condiciones básicas de funcionamiento establecidas por el MIMP, así como promover 
la mejora de la calidad de la intervención en las niñas, niños y adolescentes acogidos.
La supervisión se realiza periódicamente por la Dirección de Políticas de Niñas, Niños 
y Adolescentes (DPNNA), a través de visitas inopinadas a los Centros de Acogida 
Residencial, en la que resulta obligatoria recabar la opinión de las niñas, niños y 
adolescentes acogidos. La realización de visitas inopinadas de supervisión puede ser 
delegada en Gobiernos Regionales y Locales y se realiza conforme a la Directiva de 
Supervisión de los Centros de Acogida Residencial.

Artículo 117.- Impedimento a la diligencia de supervisión:
Constituye impedimento a la supervisión, la negativa por parte de las/los supervisados 
a la realización de la misma; así como negarse a brindar información. Para tal efecto la/ 
el profesional encargado de la supervisión debe levantar el Acta de Visita Inopinada 
consignando dicha situación.

Artículo 118.- Comunicación de las observaciones advertidas en la supervisión y el 
plazo para subsanar:
La DPNNA evalúa la supervisión y comunica las observaciones y recomendaciones 
respectivas para su subsanación a la Dirección del Centro de Acogida Residencial o a la 
máxima autoridad de la entidad pública, privada o mixta que lo administra en caso que no 
haya designación vigente en la Dirección. Se concede un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles para levantar las observaciones y/o implementar las recomendaciones; el citado 
plazo puede ser ampliado por uno similar a solicitud expresa de la/el administrada/o. 
Vencido el plazo inicial o el ampliatorio, se dispone una nueva visita de supervisión a fin 
de verificar si se levantaron las observaciones y/o implementaron las recomendaciones.
De persistir las deficiencias se imponen las sanciones previstas en el artículo 81 del 
Decreto Legislativo. De ser necesario, se comunica al Ministerio Público y a la autoridad 
que dispuso el ingreso de las niñas, niños y adolescentes acogidos; a fin que evalúen 
el traslado a otros Centros de Acogida Residencial de acuerdo a las características y 
necesidades particulares de cada niña, niño y adolescente acogido, a mérito del informe 
de supervisión realizado y de las observaciones no subsanadas.
La subsanación de las observaciones advertidas o el incumplimiento de éstas, no impide 
el inicio del procedimiento sancionador respectivo.

SUB CAPÍTULO IV 
MODIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS CENTROS DE 

ACOGIDA RESIDENCIAL

Artículo 119.- Cambio de Director/a del Centro de Acogida Residencial:
La máxima autoridad de la institución pública, privada o mixta que administra el Centro 
de Acogida Residencial debe comunicar a la DPNNA la nueva designación del Director/
ra del referido centro, según el procedimiento establecido, bajo apercibimiento que asuma 
la responsabilidad del Centro de Acogida Residencial ante el MIMP.
La modificación de la información es registrada en el Sistema de Centros de Acogida 
Residencial.
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Artículo 120.- Variación del tipo de Centro de Acogida Residencial, y/o perfil de 
atención del Centro de Acogida Residencial:
La máxima autoridad de la institución pública, privada o mixta que administra el Centro 
de Acogida Residencial solicita a la DPNNA la variación del tipo de Centro de Acogida 
Residencial y, en caso de tratarse de uno Especializado, debe comunicar el nuevo perfil 
de atención.
Las variaciones antes señaladas son autorizadas por la DPNNA. La modificación de la 
información es registrada en el Sistema de Centros de Acogida Residencial.

Artículo 121.- Suspensión temporal o cierre voluntario por el Centro de Acogida 
Residencial:
En caso que la máxima autoridad de la institución pública, privada o mixta que 
administra el Centro de Acogida Residencial deba, por motivos justificados, suspender 
temporalmente o cerrar el mismo, solicita la autorización respectiva a la DPNNA.

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LOS 

CENTROS DE ACOGIDA RESIDENCIAL

Artículo 122.- Definición:
Es el procedimiento iniciado por el MIMP, a través de la DPNNA, en el ejercicio de 
su potestad sancionadora a los Centros de Acogida Residencial por la comisión de 
infracciones previstas en el Decreto Legislativo y su reglamento.

Artículo 123.- Ámbito de aplicación:
El procedimiento administrativo sancionador es aplicable a todos los Centros de Acogida 
Residencial a nivel nacional que cuenten o no con acreditación vigente emitida por la 
DPNNA.

Artículo 124.- Órganos competentes:
El MIMP ejerce su potestad sancionadora a través de la DPNNA quien conduce la fase 
instructora y, de la DGNNA a cargo de la fase sancionadora. La segunda y última instancia 
administrativa la ejerce el Despacho Vice Ministerial de Poblaciones Vulnerables, con la 
cual se agota la vía administrativa correspondiente.

SUB CAPÍTULO I 
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 125.- Definición de infracción:
Constituye infracción toda acción u omisión que quebrante el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el Decreto Legislativo y su reglamento por parte de los Centros 
de Acogida Residencial en el ejercicio de sus funciones y de las obligaciones asumidas 
ante el MIMP.

Artículo 126.- Definición de sanción:
Constituye sanción aquella que se impone por la comisión de una infracción. El 
cumplimiento de la sanción por parte de la/el infractora/or no supone la convalidación de 
la infracción cometida, debiendo por tanto subsanar la situación irregular que la originó.

Artículo 127.- Amonestación Escrita:
Es la sanción que tiene por objeto advertir al Centro de Acogida Residencial sobre las 
infracciones cometidas en el marco del Decreto Legislativo y el presente reglamento y 
además tiene por objeto prevenir la comisión de nuevas infracciones.
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Artículo 128.- Formalidades de la Amonestación Escrita:
La amonestación se formula por escrito y debe contener lo siguiente:
a)  Nombre del Centro de Acogida Residencial donde se produjo la comisión de la 

infracción.
b)  La descripción detallada de la infracción, con referencia a la base legal de la obligación 

cuyo incumplimiento constituye la causal de la sanción.

Artículo 129.- Infracciones sancionadas con Amonestación Escrita:
Se sanciona con amonestación escrita:
a)  No incluir a las niñas, niños y adolescentes en los sistemas de salud y educación y 

Registro Civil del RENIEC, de manera injustificada.
b)  No comunicar al MIMP dentro del día hábil siguiente de haber recibido la notificación, 

el resultado negativo de las gestiones realizadas para la inclusión en los sistemas de 
salud, educación y Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de las niñas, 
niños y adolescentes residentes.

c)  No velar por la asistencia regular de las niñas, niños y adolescentes a las instituciones 
educativas en las que fueron incluidas.

d)  No contar con informes técnico evolutivos actualizados de las niñas, niños o 
adolescentes en los Centros de Acogida Residencial.

e)  No contar con expedientes de cada niña, niño o adolescente conforme a lo señalado 
en la Directiva que regula la Metodología de los Centros de Acogida Residencial, 
aprobada por el MIMP, o se encuentren incompletos.

f)  No presentar información requerida a la DPNNA o la DGA.
g)  No coadyuvar en la implementación del Plan de Trabajo Individual.
h)  No brindar facilidades a la DGA o a la UPE, para el proceso de preparación para la 

adopción o el acogimiento familiar de las niñas, niños o adolescentes, respectivamente.
i)  No custodiar la información personal de las niñas, niños y adolescentes acogidos en el 

Centro de Acogida Residencial, para garantizar su confidencialidad.
j)  No remitir a la DPNNA, el Informe de Actividades realizadas el año anterior dentro 

de los treinta (30) primeros días del año siguiente.
k)  No remitir mensualmente a la DPNNA el movimiento poblacional de las niñas, niños 

y adolescentes acogidos a nivel nacional, indicando su situación jurídica.
l)  Impedir la diligencia de supervisión.

Artículo 130.- Suspensión Temporal y Cierre de los Centros de Acogida Residencial:
130.1  Suspensión temporal
Consiste en la interrupción de las funciones de un Centro de Acogida Residencial por 
un periodo no menor a seis (06) meses ni mayor a un (01) año, por la comisión de la 
infracción señalada en el presente reglamento.
La suspensión temporal implica el cese total o parcial de las funciones del Centro de 
Acogida Residencial por el periodo establecido. Durante dicho tiempo ninguna 
autoridad puede disponer el ingreso de niñas, niños y adolescentes a estos centros, bajo 
responsabilidad funcional.
En caso que el Centro de Acogida cuente con acreditación, ésta se suspende temporalmente 
hasta el levantamiento de la sanción. En caso que el Centro de Acogida se encuentre en 
procedimiento de acreditación o renovación de acreditación en trámite, éste se suspende 
temporalmente hasta el levantamiento de la sanción.
130.2. Cierre
Consiste en el cese definitivo de las funciones del Centro de Acogida Residencial lo 
cual acarrea la pérdida de la acreditación, sin que pueda posteriormente obtener nueva 
acreditación. La UPE no puede derivar a niñas, niños y adolescentes a Centros de Acogida 
Residencial sancionados con cierre, bajo responsabilidad funcional.

Artículo 131.-  Infracciones sancionadas con suspensión temporal:



313

Se sanciona con suspensión temporal, la comisión de las siguientes infracciones:
a. Variar el perfil de atención del Centro de Acogida Residencial Especializado sin 

autorización de la DPNNA.
b. Variar el tipo de Centro de Acogida Residencial sin autorización de la DPNNA.
c. Variar el domicilio del Centro de Acogida Residencial sin autorización de la DPNNA.
d. No contar con Equipo Técnico de acuerdo al grado de afectación de los derechos o de 

las necesidades particulares que presentan las niñas, niños y adolescentes acogidos.
e. No contar con el Personal de Atención Permanente de acuerdo al grado de afectación 

de los derechos o de las necesidades particulares que presentan las niñas, niños y 
adolescentes acogidos.

f. No adoptar las medidas necesarias que garanticen el egreso, en condiciones óptimas, 
de las niñas, niños y adolescentes.

g. La reiteración de las infracciones señaladas en el artículo 129 del presente reglamento.

Artículo 132.- Infracciones sancionadas con el Cierre de los Centros de Acogida 
Residencial:
Se sanciona con cierre, las siguientes infracciones:
a)  No separar al personal del Centro de Acogida Residencial que cometa actos y/o 

situaciones que atenten contra la integridad personal de las niñas, niños y adolescentes.
b)  Funcionar sin la Acreditación respectiva.
c)  Comisión de actos y/o situaciones que constituyan delitos que atenten contra la 

integridad personal de las niñas, niños y adolescentes en el Centro de Acogida 
Residencial, independientemente del autor del mismo, cuando se haya emitido la 
sentencia que así lo determine y esté consentida o firme.

d)  Egresar a niñas, niños y adolescentes del Centro de Acogida Residencial sin orden de 
la autoridad competente.

e)  Por incumplimiento de la sanción de suspensión o reiteración de las infracciones de la 
referida sanción.

Artículo 133.- Prescripción:
La facultad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe a los 
cuatro (04) años computados a partir de la fecha de la comisión de la infracción. Dicho 
plazo se suspende con el inicio del procedimiento sancionador.

SUB CAPÍTULO II 
NOTIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES

Artículo 134.- Notificaciones:
En el procedimiento sancionador se tiene en cuenta lo siguiente:
a)  Los actos administrativos producidos durante el curso del procedimiento sancionador 

se notifican a la Dirección del Centro de Acogida Residencial o a la máxima autoridad 
de la institución pública, privada o mixta que la administra, en el domicilio registrado 
ante la DPNNA.

b)  Las notificaciones del procedimiento sancionador se rigen por las reglas de notificación 
establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

c)  El cambio de domicilio no comunicado a la DPNNA no afecta la validez de las 
notificaciones efectuadas según lo dispuesto en el presente artículo.
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SUB CAPÍTULO III 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 135.- Inicio del procedimiento sancionador:
El procedimiento sancionador se inicia de oficio o por denuncia motivada.

Artículo 136.- Improcedencia del pedido del procedimiento sancionador o denuncia:
El pedido o la denuncia se declaran improcedentes cuando:
a)  Resulta manifiestamente inconsistente o maliciosa.
b)  Cuando la denuncia corresponda ser tramitada ante otra instancia, sin perjuicio que la 

DPNNA, la remita al órgano correspondiente.

Artículo 137.- Actuaciones previas de investigación:
Recibida la comunicación o el informe de supervisión, donde se advierte la comisión 
de una o varias infracciones por parte del Centro de Acogida Residencial, la DPNNA 
procede a la calificación de los hechos y dispone, de ser el caso, actuaciones previas de 
investigación o averiguación y visitas inopinadas de supervisión que determinan con 
carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen el inicio de procedimiento 
sancionador o la improcedencia de la misma.
La DPNNA formula el informe final de instrucción que determina las conductas que se 
consideran probadas constitutivas de infracción y, la sanción propuesta o la declaración 
de no existencia de infracción, según corresponda. Este informe final es remitido a la 
DGNNA, la misma que puede disponer la realización de actuaciones complementarias, 
siempre que las considere indispensables para resolver el procedimiento. La resolución 
que aplique la sanción o la decisión de archivar el procedimiento es notificada a la/el 
administrada/o como al órgano u entidad que formuló la solicitud o a quién denunció la 
infracción, de ser el caso.

Artículo 138.- Contenido de la resolución de inicio del procedimiento sancionador:
La resolución de inicio del procedimiento debe contener los hechos imputados, las 
presuntas infracciones y la posible sanción a imponer de acuerdo al presente reglamento. 
El plazo para el inicio del procedimiento sancionador es de hasta treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recibida la denuncia o informe.

Artículo 139.- Emplazamiento:
La DPNNA notifica el informe final de instrucción a la Dirección del Centro de Acogida 
Residencial o a la institución máxima que lo administra, en caso de no contar con aquel; 
adjuntando copia del pedido de inicio del procedimiento sancionador o denuncia o 
informe, con el fin que realice los descargos correspondientes y acompañe los medios 
probatorios que considere pertinentes en un plazo de hasta diez (10) días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación.

Artículo 140.- Investigación y actuación probatoria:
Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, con el respectivo descargo o sin 
éste, la DPNNA puede disponer de oficio, si corresponde, otras actuaciones que considere 
necesarias para determinar la veracidad de los hechos materia de investigación y la existencia 
de responsabilidad susceptible de sanción. Caso contrario, evalúa las pruebas existentes. El 
plazo para la investigación y actuación probatoria es de treinta (30) días hábiles.

Artículo 141.- Informe oral:
La Dirección del Centro de Acogida Residencial o de la institución que lo administra, en 
caso de no contar con este, puede solicitar en la presentación de sus descargos, realizar 
un informe oral. Dicha diligencia se lleva a cabo dentro de los diez (10) días hábiles de 
concluida la actuación probatoria y se realiza personalmente o por medio de representante 
legal.
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Artículo 142.- Resolución que da por finalizado el procedimiento sancionador:
Luego del informe oral o vencido el plazo de actuación probatoria, se emite la resolución 
que pone fin al procedimiento sancionador en primera instancia, en un plazo no mayor 
de veinte (20) días hábiles. Dicha resolución es notificada a la/el Directora/or del Centro 
de Acogida Residencial o a la máxima autoridad de la institución pública, privada o mixta 
que lo administra, en caso de no contar con designación vigente de la Dirección.

SUB CAPÍTULO IV 
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES

Artículo 143.- Registro de sanciones:
Las sanciones que se impongan en virtud del presente reglamento se anotan en el registro 
del Sistema de Centros de Acogida Residencial y se publica en el portal web del MIMP.

Artículo 144.- Ejecución:
El MIMP ejecuta las sanciones impuestas al Centro de Acogida Residencial, una vez 
garantizado el traslado de los residentes hacia otro Centro de Acogida Residencial.
Para la suspensión temporal o cierre del centro, solicita la colaboración de la autoridad 
competente que dispuso el ingreso de la niña, niño o adolescente al Centro de Acogida 
Residencial, a la Policía Nacional del Perú, al Ministerio Público, al Poder Judicial y a la 
Municipalidad Provincial o Distrital; a fin de garantizar la protección y las acciones de 
traslado de las y los residentes hacia otro Centro de Acogida Residencial.
La presentación de la demanda contenciosa administrativa no suspende la ejecución de la 
resolución que impone la sanción administrativa al Centro de Acogida Residencial.

SUB CAPÍTULO V 
MEDIDAS DE CARÁCTER PROVISIONAL

Artículo 145.- Naturaleza de las medidas provisionales:
Durante la tramitación del procedimiento sancionador, se puede disponer medidas 
provisionales con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución final, paralizar o 
evitar la comisión de infracciones.
Dicha medida debe ceñirse a la naturaleza administrativa del procedimiento y ajustarse a 
la verosimilitud y gravedad de los hechos instruidos, así como a su potencialidad dañosa, 
tomando siempre en cuenta los objetivos, naturaleza, principios y la trascendencia social 
y función protectora y promotora de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
cuando los hechos que sustentan la denuncia se consideren verosímiles y se cumplan los 
requisitos señalados en el artículo 254 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017- 
JUS.
La resolución por la que se dispone una medida de carácter provisional puede ser apelada, 
sin que la interposición del recurso impugnatorio suspenda su ejecución. La apelación se 
tramita en cuaderno separado, sin afectar la tramitación del procedimiento principal.

Artículo 146.- Compensación de la medida de carácter provisional con la sanción 
impuesta:
La ejecución de las medidas de carácter provisional se compensa, en cuanto sea posible, 
con la sanción impuesta, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 254.7 del artículo 
254 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 aprobado por Decreto Supremo Nº 
006-2017-JUS.
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TÍTULO VII 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE DECLARACIÓN 

DE DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo 147.- Edictos:
De no ser ubicados la madre, padre o tutor/tutora o el integrante de la familia de origen 
que asume el cuidado de la niña, niño o adolescente por la Policía Nacional del Perú en 
el último domicilio consignado en el expediente o en el que aparece en el RENIEC o no 
cuente con domicilio conocido o sea inexistente y, el seguimiento del Plan de Trabajo 
Individual recomienda la declaración de desprotección familiar según lo previsto en el 
artículo 92 del Decreto Legislativo; la UPE los notifica por edictos mediante la página 
web del MIMP, en el diario oficial “El Peruano Electrónico” y otro diario electrónico de 
mayor circulación por dos (02) días hábiles y en forma interdiaria concediéndose un plazo 
de tres (3) días hábiles para su concurrencia, bajo apercibimiento de prescindirse de su 
declaración y solicitar la declaración judicial de desprotección familiar. Si ello no fuera 
posible por las condiciones tecnológicas del ámbito de aplicación, el edicto se publica en 
el diario de mayor circulación de la circunscripción.
Estas notificaciones deben contener el nombre de la niña, niño o adolescente, fecha 
de nacimiento, edad o edad aproximada, una síntesis de las circunstancias como fue 
encontrada/o y los nombres y apellidos de los destinatarios de la notificación, en caso de 
conocerse.

Artículo 148.- Informe técnico que propone la declaración de desprotección familiar:
En la elaboración del informe técnico previsto en el artículo 96 del Decreto Legislativo, se 
considera lo siguiente:
148.1. El análisis de la situación socio familiar y jurídica de la niña, niño o adolescente 

en función al Plan de Trabajo Individual, que explique las razones que impiden 
el retorno a su familia y su situación de desprotección familiar, así como las 
conclusiones y recomendaciones respecto de la medida de protección que se debe 
aplicar y, de ser el caso, su adoptabilidad.

148.2. Además, puede recomendar excepcionalmente la medida definitiva de la adopción 
por parte de la familia acogedora. Para cuyo efecto, el informe de seguimiento del 
Plan de Trabajo Individual debe contener una evaluación sobre el cumplimiento de 
los requisitos señalados en los numerales 1, 2, 3, 4 y 9 del artículo 378 del Código 
Civil.

Artículo 149.- Solicitud de declaración judicial de desprotección familiar:
La Dirección de la UPE, en mérito al informe técnico, solicita al Juzgado de Familia o 
Mixto declarar la situación de desprotección familiar y disponer la pérdida de la patria 
potestad o la extinción de la tutela, la aprobación de la medida de protección permanente 
o definitiva recomendada y, en su caso, si procede la adoptabilidad.

Artículo 150.- Dictamen Fiscal:
La Fiscalía de Familia o Mixta emite dictamen dentro del plazo de tres (03) días hábiles, 
luego de analizar el cumplimiento de las garantías del debido proceso y el principio de 
legalidad. Asimismo, evalúa en el informe técnico la subsistencia de factores de riesgo 
que determinen la imposibilidad del retorno de la niña, niño o adolescente a su familia, 
pese a los apoyos brindados.
Dentro del plazo señalado, puede formular pedidos motivados y presentados en una sola 
oportunidad.
El dictamen fiscal contiene la opinión sobre la solicitud de desprotección familiar, la 
pérdida de la patria potestad o extinción de la tutela, la aprobación de la medida de 
protección idónea para la niña, niño o adolescente y, de ser el caso, la adoptabilidad.
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Artículo 151.- Atención de pedidos del Ministerio Público y levantamiento de 
observaciones del Juzgado:
De existir pedidos del Ministerio Público, el Juzgado procede a evaluar el expediente en 
un plazo de tres (03) días hábiles. Con los pedidos del Ministerio y las observaciones que 
pudiera haber formulado el Juzgado, devuelve el expediente a la UPE, para que cumpla 
con levantar las observaciones y los pedidos del Ministerio Público de ser procedentes, en 
un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles.
Vencido el plazo, la UPE deriva el expediente al Juzgado, el cual lo remite en el plazo de 
un (01) día hábil al Ministerio Público para que este emita dictamen en el plazo previsto 
en el artículo 97 del Decreto Legislativo.

Artículo 152.- Expediente a disposición de las partes:
Con el dictamen fiscal, el Juzgado pone a disposición de la partes, el expediente por el 
plazo de tres (03) días hábiles, contados a partir de la notificación.

Artículo 153.- Audiencia y Alegatos:
En la audiencia participan la madre, padre, tutora o tutor, sus abogados o la/el defensora/
or pública/o que se les ha asignado, el Ministerio Público, el tercero con legítimo interés 
incorporado al proceso y la/el abogado o defensora/or pública/o de la niña, niño o 
adolescente.
La ausencia o inasistencia de alguna de las partes, no suspende la audiencia.
Cuando se haya recomendado excepcionalmente la adopción de la niña, niño o adolescente 
con la persona o familia acogedora, la/el Juez recibe en la audiencia la manifestación de 
voluntad de la persona o familia acogedora respecto a la adopción.

Artículo 154.- Audiencia especial de la niña, niño o adolescente:
La/el juez o la/el especialista legal en asuntos externos acompañado de un/una profesional 
en psicología, acude al lugar donde se encuentra la niña, niño o adolescente para recoger 
su opinión, siguiendo lo establecido en el artículo 99 del Decreto Legislativo.
Cuando se haya recomendado la medida de protección de adopción con la familia 
acogedora, se debe recoger la opinión de la niña, niño o adolescente de ser adoptado de 
acuerdo a su edad y grado de madurez.

Artículo 155.- Resolución que se pronuncia sobre la desprotección familiar:
155.1.  Culminada la audiencia que recoge la opinión de la niña, niño o adolescente, ingresa 

el expediente a despacho para pronunciarse sobre la desprotección familiar, sin 
necesidad de notificar este acto a las partes del procedimiento. A partir de lo cual, 
se cuenta con el plazo de cinco (5) días hábiles, para emitir la resolución judicial.

155.2.  La resolución judicial contiene la evaluación de las circunstancias y el entorno socio 
familiar de la niña, niño o adolescente que permita concluir si se encuentra o no 
en una situación de desprotección familiar, debiendo justificar y expresar en la 
resolución las razones de su decisión. En caso se declare la desprotección familiar 
de la niña, niño o adolescente, se pronuncia por la pérdida de la patria potestad o 
la extinción de la tutela y aprobación o modificación de la medida de protección 
recomendada y la adoptabilidad de ser el caso.

155.3.  Cuando el informe técnico recomiende la adopción en forma excepcional de la niña, 
niño o adolescente con la persona o familia acogedora con la cual se encuentra, 
el juzgado declara la adopción al día hábil siguiente de emitir la resolución de 
consentida de la declaración judicial de desprotección familiar. Para este acto, no se 
requiere la devolución de cargos de la resolución de consentida ni presentación de 
solicitud alguna. Asimismo, no procede recabar el asentimiento de la adopción de 
la madre, padre, tutor/a, ni del consejo de familia o alguno de ellos, al encontrarse 
la niña, niño o adolescente bajo la Tutela Estatal.

155.4. La adopción se notifica al Ministerio Público, a la UPE, a la persona o familia 
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adoptante y a la/el defensora/or pública/o, con la debida confidencialidad. El plazo 
para interponer recurso de apelación es de cinco (05) días hábiles. Consentida la 
resolución de adopción, se oficia al RENIEC para la inscripción de la nueva acta de 
nacimiento de la niña, niño o adolescente y se comunica a la DGA en caso la familia 
adoptante proceda del Registro de Adoptantes.

155.5. Cuando la resolución judicial declara la inexistencia de desprotección familiar, se 
ordena el retorno de la niña, niño o adolescente a su familia de origen, para ello, 
la UPE adopta las acciones que permitan preparar para ese momento al menor de 
edad de manera inmediata y de acuerdo a la circunstancia particular de cada caso. 
De la misma manera se procede cuando se ordena el inicio del procedimiento por 
riesgo.

Artículo 156.- Vista de la causa en el trámite de apelación de la resolución que se 
pronuncia sobre la desprotección familiar:
156.1. Recibido el expediente por el superior jerárquico, se remite al Ministerio Público 

para su dictamen, el cual es expedido en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles.
156.2. Recibido el dictamen fiscal, el superior jerárquico, señala fecha de la vista de la 

causa a realizar en el décimo día hábil siguiente.
156.3. En la audiencia de la vista de la causa, luego del informe del Ministerio Público 

se procede a escuchar a las partes, sin perjuicio que presenten por escrito lo que 
estimen conveniente hasta el día hábil siguiente de realizada la audiencia.

156.4. La opinión de la niña, niño o adolescente, es aquella que fue recogida en audiencia 
especial antes de remitir copias del expediente al órgano jurisdiccional.

156.5.  Si las partes no asistieran o no presentan su informe por escrito, el superior 
jerárquico resuelve la apelación en el plazo de tres (03) días hábiles siguientes de la 
vista de la causa.

Artículo 157.- Resolución de vista en el trámite de apelación:
Emitida de oficio, la resolución de vista, el Juzgado devuelve el expediente a la UPE en un 
plazo máximo de tres (03) días hábiles, sin que sea necesario que obren en el expediente los 
cargos de notificación de esta resolución; salvo que deba declarar la adopción conforme a 
lo señalado en el numeral 155.3 del artículo 155 del presente reglamento.

Artículo 158.- Elaboración y seguimiento del Plan de Trabajo Individual declarada 
judicialmente la desprotección familiar:
Declarada judicialmente la desprotección familiar, la UPE modifica el Plan de Trabajo 
Individual de acuerdo a la medida de protección permanente que se haya dispuesto, 
en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles, contados a partir de la devolución del 
expediente.
Tratándose de la medida de acogimiento familiar o residencial, la UPE realiza el 
seguimiento respectivo, el cual culmina cuando la niña, niño o adolescente adquiere la 
mayoría de edad. En caso de adopción, el Plan de Trabajo Individual concluye cuando la 
niña, niño o adolescente sea adoptado.
El Centro de Acogida Residencial informa a la UPE los avances y/o dificultades en la 
implementación del Plan de Trabajo Individual, cada seis (06) meses para realizar el 
seguimiento respectivo.

Artículo 159.- Variación de la medida de protección declarada judicialmente la 
desprotección familiar:
La UPE de acuerdo a los principios de idoneidad e Interés Superior del Niño puede 
modificar la medida de protección de carácter permanente.
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TÍTULO VIII 
CUESTIONES DE COMPETENCIA

Artículo 160.- Procedencia de la declinación de competencia:
160.1 El procedimiento por riesgo procede por razón de:
a)  De la materia.
b)  De territorio, respecto al domicilio donde reside la niña, niño o adolescente y la familia 

de origen.
160.2. En el procedimiento por desprotección familiar procede:
a)  Cuando corresponda disponer la medida de protección de acogimiento familiar con 

familia extensa que reside fuera de la competencia territorial de la UPE. Esta decisión 
procede luego que se haya verificado que la persona o familia es idónea para el 
acogimiento familiar de la niña, niño o adolescente. La citada resolución consigna el 
traslado del menor de edad y la entrega del mismo mediante acta a la familia extensa.

b)  Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes extranjeros, a través del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, se comunica a la instancia competente del país de origen 
del menor de edad y al Consulado correspondiente, a fin que realicen las acciones 
pertinentes para su retorno y brinden el apoyo que requiera su connacional. Una vez 
que se comunique a la UPE la fecha probable de retorno, se dispone la declinación 
de competencia y la entrega del menor de edad al representante que designe el 
Consulado. Asimismo, se comunica a la Gerencia de Servicios a Migrantes en Situación 
de Vulnerabilidad de la Superintendencia Nacional de Migraciones la fecha y forma 
de salida del menor de edad, para que brinde las facilidades para su retorno.

De no existir Consulado del país de origen de la niña, niño o adolescente extranjero en el 
país, las coordinaciones se realizan con el Consulado o Embajada del país más próximo 
al de su origen.
c)  En ningún caso, se declina competencia para trasladar a la niña, niño o adolescente 

de un Centro de Acogida Residencial a otro, aun cuando sean de las mismas 
características, salvo que el menor de edad hubiese estado de tránsito donde se inició 
el procedimiento de desprotección familiar y la familia de origen reside en el lugar 
donde se estime declinar competencia.

Artículo 161.- Declinación de competencia:
Cuando la autoridad que tramita el procedimiento por riesgo o desprotección familiar 
declina competencia, remite dentro del día hábil siguiente las actuaciones a la DEMUNA 
o a la UPE que considere competente, con conocimiento de las partes del procedimiento.
Cuando se trate de niñas, niños o adolescentes extranjeros que se encuentran en 
desprotección familiar en territorio nacional, la UPE declina competencia ante la instancia 
encargada de la protección de menores de edad en desprotección familiar del país de 
origen.
Si la urgencia del caso lo amerita y antes de declinar competencia, la UPE puede disponer 
cualquier medida de protección con calidad de urgente para proteger sus derechos 
fundamentales.

Artículo 162.- De la abstención en el procedimiento:
La abstención en la vía administrativa se resuelve por el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS y en la vía judicial de acuerdo a su Ley Orgánica.
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TÍTULO IX 
RECURSOS IMPUGNATORIOS 

EN LOS PROCEDIMIENTO POR RIESGO
Y DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo 163.-  Segunda instancia que resuelve los recursos impugnatorios en el 
procedimiento por riesgo y desprotección familiar:
La Gerencia de Desarrollo Social o la que haga sus veces del Gobierno Local al cual 
pertenece la DEMUNA, es la segunda instancia de los procedimientos por riesgo.
En el procedimiento por desprotección familiar resuelve en segunda instancia la DGNNA.
La Sala de Familia o Mixta correspondiente, de conformidad con el artículo 114 del Decreto 
Legislativo es la segunda instancia para resolver las apelaciones contra las resoluciones 
judiciales que se pronuncian por la desprotección familiar provisional y la desprotección 
familiar, siguiendo el trámite establecido en el artículo 156 del presente reglamento.

Artículo 164.- Plazo de los recursos impugnatorios:
Los plazos son los siguientes:
164.1 Para interponer reconsideración o apelación de la:
a)  Resolución que declara el riesgo provisional, cinco (5) días hábiles.
b)  Resolución que no pone fin al procedimiento por riesgo o desprotección familiar, tres 

(3) días hábiles.
c)  Resolución que pone fin al procedimiento por riesgo o desprotección familiar, cinco 

(5) días hábiles.
164.2 Para interponer recurso de apelación del pronunciamiento judicial sobre 
desprotección familiar provisional, cinco (5) días hábiles, conforme a lo señalado en el 
artículo 114 del Decreto Legislativo.
164.3 Para interponer recurso de apelación contra la resolución judicial que declara la 
desprotección familiar, cinco (5) días hábiles.
164.4 Para resolver los recursos de reconsideración o apelación de la:
a)  Resolución que no pone fin al procedimiento por riesgo o desprotección familiar, cinco 

(5) días hábiles.
b)  Resolución que pone fin al procedimiento por riesgo o desprotección familiar, treinta 

(30) días hábiles de conformidad a lo dispuesto en el numeral 216.2 del artículo 216 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

164.5. Para resolver la apelación de la resolución judicial que se pronuncia sobre la 
desprotección familiar provisional, cinco (5) días hábiles.

164.6 Para resolver la apelación de la resolución judicial que declara la desprotección 
familiar, tres (3) días hábiles luego de la vista de la causa.

TÍTULO X 
ADOPCIÓN 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 165.- Definición:
La adopción es la medida de protección definitiva que tiene por objeto garantizar el 
derecho de la niña, niño y adolescente declarada/o judicialmente en desprotección 
familiar y adoptabilidad, a vivir en una familia idónea para desarrollarse integralmente.

Artículo 166.- Gratuidad del procedimiento de adopción y confidencialidad de la 
información:
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El procedimiento de adopción es gratuito y la información relativa al mismo tiene carácter 
confidencial. La DGA designa en cada UA, al responsable de la clasificación y resguardo 
de la información.
El personal de la DGA y de cada UA a nivel nacional, así como las autoridades que 
intervienen en los procedimientos de adopción o en otro que involucre a una niña, niño o 
adolescente adoptado, están prohibidos de proporcionar o divulgar la información sobre 
la adopción y deben tomar las medidas necesarias para mantener la confidencialidad de 
la misma.

Artículo 167.- Solicitantes de Adopción:
Se entiende como solicitantes de adopción a las personas que cumpliendo con lo establecido 
en los artículos 124 y 125 incisos a) y b) del Decreto Legislativo han presentado su solicitud 
de adopción con la documentación exigida para la adopción nacional o internacional, 
según corresponda.
La solicitud de adopción nacional se presenta ante la DGA o una UA. La solicitud de 
adopción internacional se presenta únicamente ante la DGA.
Además, cuando se trate de solicitantes de adopción nacional, estos deben adjuntar la 
ficha de inscripción que la DGA o la UA proporciona.
Las solicitudes de adopción que se presenten en aplicación del inciso d) del artículo 124 
del Decreto Legislativo proceden previa evaluación psicosocial favorable de la DGA o la 
UA y, siempre que sea favorable al Interés Superior del Niño.

Artículo 168.- Adoptantes:
Se considera adoptantes a las personas declaradas idóneas para adoptar y se encuentran 
en el Registro de Adoptantes.

Artículo 169.-  Información y Preparación para la adopción:
Las personas interesadas acerca del procedimiento de adopción nacional son informadas 
y preparadas por la DGA o las UA, según corresponda. La preparación para la adopción 
es transversal a las etapas del procedimiento.
Los lineamientos para el desarrollo de estas actividades están regulados en la Directiva 
en materia de adopción.

Artículo 170.- Desistimiento del procedimiento:
El desistimiento por parte de las/los solicitantes de adopción o adoptantes, en cualquier 
etapa del procedimiento, da lugar a la declaración de la conclusión del mismo mediante 
resolución administrativa emitida en el plazo de cinco (05) días hábiles.

Artículo 171.- Circunstancias imprevistas:
Si ocurrieran situaciones imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor que impidan 
continuar o culminar el procedimiento, la DGA o la UA, según corresponda, puede 
adoptar las medidas pertinentes teniendo en cuenta el Interés Superior del Niño según 
sea el caso, y dar por concluido el procedimiento mediante resolución administrativa, 
emitida en el plazo de cinco (05) días hábiles.

CAPÍTULO II 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO DE ADOPCIÓN 

SUB CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES DE LA EVALUACIÓN

Artículo 172.-  Etapa de Evaluación:
En esta etapa se distingue la evaluación para la adopción nacional y la evaluación para la 
adopción internacional, y comprende las siguientes acciones, según correspondan:
a)  Preparación sobre las implicancias y sentido de la adopción a las familias solicitantes 
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de una adopción nacional.
b)  Verificar el cumplimiento de los requisitos legales de las familias solicitantes.
c)  Realizar una evaluación psicosocial de los solicitantes de adopción nacional y una 

valoración psicosocial en el caso de los solicitantes de adopción internacional. La 
evaluación psicosocial de las familias solicitantes se orienta a determinar la capacidad 
para la adopción verificando las cualidades personales y las competencias para asumir 
las obligaciones parentales respecto de cualquier niña, niño o adolescente declarada/o 
en desprotección familiar y con adoptabilidad, en función a los criterios establecidos 
en el artículo siguiente.

El resultado favorable de la evaluación da lugar a la declaración de la idoneidad de la 
familia solicitante de conformidad a lo dispuesto en el artículo 187 del presente reglamento.

Artículo 173.- Criterios de evaluación y valoración de la capacidad para la adopción 
nacional e internacional:
La capacidad para la adopción se determina por:
a)  La ética e integridad moral que fomente y brinde las condiciones para que las niñas, 

niños o adolescentes, alcancen un desarrollo integral.
b)  La motivación adecuada de las personas solicitantes de adopción.
c)  Las aptitudes y sentimientos de las personas solicitantes de adopción positivos hacia 

las niñas, niños y adolescentes, así como expectativas realistas con relación a la historia 
y antecedentes de una niña, niño o adolescente declarado en desprotección familiar y 
adoptabilidad.

d)  La estabilidad emocional, capacidad afectiva y de vinculación, tolerancia y habilidades 
interpersonales.

e)  La edad de la persona solicitante de adopción, acorde a lograr la atención integral de 
la niña, niño o adolescente sujeto de adopción.

f)  Ambiente familiar adecuado y relación positiva entre sus miembros para favorecer el 
desarrollo integral de la niña, niño o adolescente por adoptar.

g)  La capacidad económica familiar para cubrir las necesidades de la niña, niño o 
adolescente por adoptar.

h)  Las condiciones de salud física y mental adecuadas para atender las necesidades de las 
niñas, niños y adolescentes con experiencias particulares de desprotección familiar.

i)  El nivel educativo que permita apoyar el normal desarrollo y educación de la niña, 
niño o adolescente por adoptar.

j)  Las condiciones de habitabilidad de la vivienda y la disponibilidad de servicios 
públicos que incidan en la vida, crianza y desarrollo de la niña, niño y adolescente por 
adoptar.

Artículo 174.-  Evaluación para la adopción especial:
La evaluación de las personas solicitantes de una adopción especial se realiza mediante 
un procedimiento abreviado, tomando en cuenta las necesidades particulares de cada 
niña, niño o adolescente.

SUB CAPÍTULO II 
EVALUACIÓN PARA LA ADOPCIÓN NACIONAL

Artículo 175.- Inicio de la Evaluación:
La evaluación de los solicitantes de adopción nacional se inicia con la evaluación legal 
luego de la presentación de la solicitud de adopción y requisitos legales establecidos para 
la adopción nacional en la mesa de partes de la DGA o UA.

Artículo 176.-  Requisitos para constituirse en familia adoptiva nacional:
176.1 Además de los requisitos señalados en el artículo 125 del Decreto Legislativo, los 
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cónyuges o los integrantes de una unión de hecho que deseen constituir una familia 
adoptiva, o la persona soltera que desee conformar una familia monoparental a través de 
la adopción, deben presentar los siguientes requisitos:
a)  Certificados de buena salud física y mental otorgado por profesionales competentes 

de las IPRESS públicas, con una antigüedad no mayor a seis (06) meses, que deben 
estar acompañados de los resultados de las pruebas de ayuda al diagnóstico, 
incluyendo como mínimo, resultados de exámenes de pruebas infectocontagiosas, 
y en el certificado de salud mental la indicación sobre presencia o no de problemas 
psicopatológicos o trastornos mentales.

b)  Documentación que acredite la capacidad económica familiar para cubrir las 
necesidades de la niña, niño o adolescente por adoptar.

c)  En caso que se trate de integrantes de una unión de hecho o convivientes, documento 
que acredite la convivencia o unión de hecho, a través de la declaración notarial 
vigente, la inscripción registral o la declaración judicial respectiva.

Tratándose de los certificados médicos, éstos son exigibles también a las personas mayores 
de edad que conviven con los solicitantes de adopción.
176.2 Con respecto a las personas solteras, casadas o convivientes, solicitantes de adopción, 
la DGA o la UA, verifica lo siguiente:
a)  Identidad y el estado civil.
b)  No contar con sentencia condenatoria por violencia familiar.
c)  No estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos.
d)  Su situación respecto a antecedentes penales y policiales que puedan registrar, desde 

un análisis de competencias parentales y ejercicio de la patria potestad.

Artículo 177.-  Evaluación legal:
El informe de evaluación legal analiza el cumplimiento de los requisitos de procedencia 
en el plazo de cuatro (04) días hábiles, y el resultado puede ser favorable, observado o 
desfavorable.
Si el resultado es favorable, el expediente es derivado para la evaluación psicológica y social.
En caso el resultado sea desfavorable, se dispone en el plazo de un (01) día hábil, la 
conclusión del procedimiento y se archiva el expediente.
Si existen observaciones, se comunica a la persona solicitante mediante la modalidad de 
notificación más idónea y célere, otorgando un plazo de diez (10) días hábiles prorrogable 
por el mismo plazo a solicitud de parte para su subsanación, la cual se evalúa en el plazo 
de dos (02) días hábiles; en caso de ser favorable o desfavorable se procede de acuerdo a 
lo señalado en el presente artículo.

Artículo 178.-  Evaluación Psicológica y Social:
La evaluación psicológica y social está orientada a determinar el perfil de las personas 
solicitantes para la adopción de una niña, niño o adolescente en desprotección familiar 
y adoptabilidad. Para ello, se aplican diferentes instrumentos de evaluación tales como 
pruebas psicológicas, técnicas de observación, entrevistas y/o visitas domiciliarias; así 
como otros recursos que se consideren necesarios para evaluar la idoneidad psicosocial 
de las personas solicitantes de adopción.
La evaluación psicológica y social se realiza en un plazo de hasta treinta (30) días hábiles, 
prorrogable en razón a circunstancias debidamente justificadas.

Artículo 179.-  Informes de la evaluación psicológica y social:
Los informes de la evaluación psicológica y social contienen, de manera clara y precisa, 
los resultados obtenidos sobre las capacidades para la adopción de las/los solicitantes, 
así como las recomendaciones necesarias. El resultado de las evaluaciones puede ser 
favorable o desfavorable.
Cuando la complejidad del caso lo amerite puede ser sometido a opinión de otros 
profesionales de la DGA, a fin de definir el resultado de la evaluación psicológica y social.
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Con el resultado de las evaluaciones, sea favorable o desfavorable, se emite la resolución 
administrativa correspondiente, en el plazo de dos (2) días hábiles, la que es notificada a 
las/los solicitantes.

SUB CAPÍTULO III 
EVALUACIÓN PARA LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL

Artículo 180.- Procedencia de la Adopción internacional:
La adopción internacional sólo procede cuando existe convenio en materia de adopción 
internacional entre el Estado de origen de la niña, niño o adolescente por adoptar y el 
Estado de recepción. Se considera Estado de origen al lugar de residencia habitual de 
la niña, niño o adolescente por adoptar, y Estado de recepción al lugar de residencia 
habitual de las personas solicitantes.

Artículo 181.-  Residencia habitual:
Para efectos del presente procedimiento administrativo de adopción, se entiende por 
residencia habitual el lugar donde la persona reside de modo estable. No obstante, para 
determinar la residencia habitual de solicitantes residentes en el extranjero se toma en 
cuenta la legislación de cada Estado.

Artículo 182.- Intervención de organismos internacionales acreditados:
Los organismos acreditados por el Estado del país de residencia habitual de las personas 
solicitantes de adopción deben contar con la autorización de la DGA para poder actuar y 
cooperar en el trámite de las adopciones.
182.1 Para la autorización, los organismos internacionales deben adjuntar a su solicitud:
a)  El poder que acredite que la persona que solicita representa legalmente al organismo 

acreditado.
b)  Copias de los estatutos del organismo, de su acreditación vigente para el trámite 

de adopciones internacionales otorgada por la Autoridad Central competente de su 
Estado y de la autorización otorgada por otros dos Estados para cooperar y apoyar en 
materia de adopciones internacionales de niñas, niños y adolescentes en otros países.

c)  Compromiso de cumplir y respetar la normatividad vigente en el Perú y de cumplir 
con el seguimiento post adoptivo internacional aun cuando se haya extinguido su 
autorización en el Perú.

d)  Declaración jurada de autenticidad de los documentos presentados y de que el 
organismo acreditado no ha sido sancionado en su Estado de origen o en otro por 
actos de corrupción o hechos de carácter penal.

182.2 Para la renovación de la autorización el organismo debe contar con informes 
favorables sobre el cumplimiento del seguimiento post adoptivo y sobre el cumplimiento 
de sus funciones en el procedimiento de adopción internacional en el Perú.
182.3 Para la expedición de certificados de reconocimiento los representantes de los 
organismos autorizados, deben adjuntar a su solicitud:
a)  Carta poder del organismo acreditado y autorizado, que le otorga la representación 

en Perú para el cumplimiento de las funciones en el marco del Convenio de La 
Haya Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción 
Internacional, así como para los trámites de adopción en el Perú en todas sus etapas.

b)  Declaración jurada de no tener antecedentes penales, no encontrarse inscrito en el 
Registro de Deudores Alimentarios-REDAM, no tener pariente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y/o afinidad que preste servicios en la DGA y no haber 
trabajado en ella bajo cualquier modalidad de contratación.

La documentación expedida en el extranjero debe encontrarse apostillada o visada por 
la autoridad competente, traducida al español por traductor profesional debidamente 
identificado.
El procedimiento de autorización a organismos internacionales acreditados tiene 
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una duración máxima de veinte (20) días hábiles y el procedimiento de expedición de 
certificados de reconocimiento a sus representantes tiene una duración máxima de quince 
(15) días hábiles. En caso de observaciones se otorga hasta cuarenta y cinco días (45) 
hábiles para la subsanación, debiéndose resolver en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles.

Artículo 183.- Inicio de la evaluación:
Las personas con residencia habitual en el extranjero solicitan la adopción de una niña, 
niño o adolescente que reside habitualmente en el Perú, a través de la Autoridad Central 
en materia de Adopción Internacional del país de su residencia o de los organismos 
acreditados por dicho país y autorizados por la DGA como Autoridad Central en materia 
de adopciones en Perú para cooperar en materia de adopción internacional.
La adopción internacional debe cumplir con las disposiciones establecidas en los convenios 
internacionales sobre la materia, asimismo debe seguir el procedimiento establecido en el 
presente reglamento y demás disposiciones específicas.

Artículo 184.- Requisitos para la adopción internacional:
Además de los requisitos señalados en el artículo 125 del Decreto Legislativo, las personas 
solteras, casadas o convivientes solicitantes de una adopción internacional presentan los 
siguientes documentos:
a)  Autorización oficial otorgada por el país de residencia de las personas solicitantes para 

adoptar en el extranjero.
b)  Copias de los siguientes documentos:
b.1 Pasaporte.
b.2 Partida de matrimonio civil, de ser el caso.
b.3 Partida de nacimiento de las hijas o hijos biológicos o adoptados.
b.4 Reportes de seguimiento post adoptivo de aquellas adopciones que no hayan sido 
tramitadas a través de la DGA.
c)  En caso de convivientes, documento vigente que acredite que la convivencia es 

reconocida legalmente en el país de residencia de las personas solicitantes.
d)  Certificado de antecedentes penales o el equivalente en el país de residencia de las 

personas solicitantes.
e)  Certificado de antecedentes policiales o el equivalente en el país de residencia de las 

personas solicitantes.
f)  Certificados de buena salud física y mental otorgado por profesionales en salud 

autorizados por la entidad competente del país de residencia. Los mismos que 
deben estar acompañados de los resultados de las pruebas de ayuda al diagnóstico, 
incluyendo como mínimo los resultados de exámenes de pruebas infectocontagiosas y 
en el certificado médico de salud mental, así como la indicación sobre presencia o no 
de problemas psicopatológicos o trastornos mentales.

g)  Documento que acredite capacidad económica suficiente para cubrir las necesidades 
de la familia, especialmente de la niña, niño o adolescente por adoptar.

h)  Informe psicológico y social de las personas solicitantes de adopción suscritos por 
las/los profesionales autorizados para tal fin por la Autoridad Central o el organismo 
acreditado, los que deben contener la información requerida por la DGA.

i)  Certificado o declaración jurada de no ser deudor alimentario.
j)  Declaración jurada de no haber sido sentenciados por violencia familiar.
La documentación referida a los requisitos señalados en los literales d) a k), no debe tener 
una antigüedad mayor a nueve (09) meses.
La obligatoriedad de la legalización y traducción de la documentación requerida se rige 
por lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 182 del presente reglamento.

Artículo 185.- Valoración psicológica y social y evaluación legal de la documentación:
Los informes psicológico y social son valorados por la DGA en el plazo de diez (10) días 
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hábiles. Una vez realizada esta valoración, el expediente es derivado para la evaluación 
legal, la misma que se realiza en el plazo de cinco (05) días hábiles y determina si las/
los solicitantes cumplen con los requisitos exigidos para la adopción internacional. Este 
plazo incluye la emisión de la resolución administrativa respectiva.
El resultado de la valoración psicológica y social y la evaluación legal puede ser favorable, 
observado o desfavorable.
Cuando el resultado de las evaluaciones en los tres aspectos es favorable, procede declarar 
la idoneidad para la adopción de conformidad a lo dispuesto en el Sub Capítulo IV del 
presente Capítulo.
Si cualquiera de los resultados es desfavorable, procede emitir la resolución administrativa 
que declara concluido el procedimiento, disponiendo el archivo del expediente.
Si existen observaciones, estas son comunicadas a los administrados mediante resolución 
administrativa otorgando un plazo de cuarenta (40) días hábiles prorrogable a (15) días 
hábiles a solicitud de parte para su subsanación, la cual se evalúa y/o valora, en el plazo 
de cinco (5) días hábiles. En caso las observaciones no sean subsanadas, se emite la 
resolución administrativa que declara concluido el procedimiento y se dispone el archivo 
del expediente.

Artículo 186.- Adopción internacional por solicitantes residentes en el Perú:
Las personas solicitantes con residencia habitual en el Perú que desean adoptar una niña, 
niño o adolescente que reside habitualmente en el extranjero deben obtener, ante la DGA, 
la declaración de capacidad o autorización oficial para adoptar en el extranjero. Para tal 
fin, deben cumplir con el procedimiento de preparación y evaluación exigido para las 
adopciones nacionales y seguir con el trámite exigido por la normativa internacional y 
normas del país de residencia habitual de la niña, niño o adolescente para la adopción 
internacional.

SUB CAPÍTULO IV 
DECLARACIÓN DE IDONEIDAD

Artículo 187.- Declaración de idoneidad:
A través de la declaración de idoneidad se comprueba que las/los solicitantes de adopción 
cumplen con el perfil del adoptante y tienen la capacidad, aptitud y motivación adecuadas 
para ejercer la maternidad y/o paternidad y asumir todas las responsabilidades que 
conlleva una adopción.
Las personas solicitantes de adopción nacional o internacional que obtienen resultado 
favorable en las evaluaciones, legal, psicológica y social son declaradas idóneas, mediante 
resolución administrativa emitida por la DGA o las UA, disponiendo su ingreso al 
Registro de Adoptantes.

Artículo 188.- Vigencia de la Declaración de Idoneidad:
La idoneidad declarada tanto en las adopciones nacionales como en las adopciones 
internacionales, tiene una vigencia de tres años (3) años renovable. Para las personas 
mayores de cincuenta y ocho (58) años, la vigencia de la idoneidad vence a los sesenta y 
dos (62) años y no es renovable.
Para el caso de adoptantes nacionales, la renovación de la idoneidad procede previa 
entrevista a las/los adoptantes y de existir variaciones relevantes de su situación, se 
realiza nuevas evaluaciones psicológica, social y/o legal, según se estimen pertinentes. 
Las/los adoptantes tienen un plazo de veinte (20) días hábiles desde el vencimiento de la 
idoneidad para solicitar su renovación, la que debe ser resuelta en un plazo igual. En caso 
de no solicitarse la renovación se declara concluido el procedimiento.
Tratándose de adoptantes internacionales, tienen un plazo de treinta (30) días hábiles 
desde el vencimiento de la idoneidad para solicitar la renovación. Para tal efecto, deben 
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adjuntar a su solicitud una actualización del informe psicológico y social. Los informes 
indicados son valorados en el plazo de diez (10) días hábiles, en caso de requerirse 
información adicional DGA puede solicitarla otorgando un plazo de treinta (30) días 
hábiles para su presentación, la que se resuelve en cinco (05) días hábiles.

Artículo 189.- Facultad de revocación:
La DGA o las UA, según sea el caso, pueden revocar la resolución administrativa que 
declaró la idoneidad, cuando tome conocimiento, por cualquier medio, que las/los 
adoptantes ocultaron y/o proporcionaron información falsa o inexacta. En estos casos, 
están impedidos de presentar una nueva solicitud de adopción.

Artículo 190.-  Cambios en las condiciones psicológicas, sociales y legales:
Los cambios que alteran las condiciones social, psicológica o legal de las/los adoptantes 
de adopción nacional deben ser comunicados por ellas o ellos, de manera escrita o por 
correo electrónico institucional a la DGA o a la UA en un plazo no mayor de veinte (20) 
días hábiles desde que ocurre el hecho. Dicha autoridad, según corresponda, procede 
a evaluar los hechos; pudiendo suspender temporalmente la posibilidad de proponer a 
las/los adoptantes a una designación hasta por el plazo máximo de un (01) año o dar 
por concluido su procedimiento de adopción o disponer otras medidas que se estimen 
pertinentes.
En el caso de adopción internacional, las/los adoptantes deben comunicar a su Autoridad 
Central u organismo acreditado, el cual a su vez debe informar a la DGA.

SUB CAPÍTULO V 
DESIGNACIÓN

Artículo 191.- Etapa de designación:
Comprende las acciones dirigidas a analizar y verificar la compatibilidad de las 
características y necesidades específicas de cada niña, niño o adolescente, con el perfil 
y competencias parentales de las/los adoptantes, a fin de elaborar las propuestas de 
designación de las familias más idóneas que puedan atender y cubrir las necesidades de 
las niñas, niños o adolescentes.
La DGA establece los criterios básicos para determinar la compatibilidad de las 
necesidades específicas de las niñas, niños o adolescentes con las capacidades parentales 
de las/los adoptantes.

Artículo 192.- Inicio y objeto:
La etapa de designación se inicia cuando la UPE comunica a la DGA o UA, según 
corresponda, la resolución judicial que declara la desprotección familiar y adoptabilidad 
de una niña, niño o adolescente. Para ello, la UPE remite copias de los actuados relevantes 
del expediente del procedimiento por desprotección familiar, incluyendo los últimos 
informes técnicos y la evaluación de las necesidades de las niñas, niños y adolescentes, por 
medio físico o digital.
El objeto de esta etapa es garantizar que las niñas, niños y adolescentes sean designadas/
os con familias que contribuyan con su desarrollo integral para el disfrute pleno y efectivo 
de sus derechos fundamentales.

Artículo 193.- Registro de niñas, niños y adolescentes con carácter de adoptabilidad:
La declaración judicial de desprotección familiar y adoptabilidad consentida, da lugar al 
registro de niñas, niños y adolescentes con carácter de adoptabilidad, con la finalidad de 
hacer posible su adopción.
El ingreso al Registro de Niñas, Niños y Adolescentes con carácter de adoptabilidad es 
comunicado en un plazo de tres (03) días hábiles a la UPE, a la/el defensor/ra pública/o, al 
Centro de Acogida Residencial respectivo o a la familia acogedora, de ser el caso.
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Artículo 194.- Propuestas de designación para el Consejo Nacional de Adopciones:
El equipo interdisciplinario designado presenta al Consejo Nacional de Adopciones las 
propuestas directas, duplas o ternas de adoptantes para cada niña, niño o adolescente 
declarado judicialmente en desprotección familiar y adoptabilidad. El Consejo Nacional 
de Adopciones aprueba o desaprueba las propuestas presentadas, dejando constancia de 
las razones que motivaron su decisión.
Las designaciones directas se otorgan en los siguientes casos:
a)  Niños y niñas mayores de 06 años y adolescentes.
b)  Grupo de hermanos/as.
c)  Niñas, niños o adolescentes con discapacidad.
d)  Niñas, niños o adolescentes con problemas de salud.
e)  Niñas, niños y adolescentes en acogimiento familiar, cuya persona o familia acogedora 

decida solicitar su adopción, previa opinión favorable de la DGA.
f)  Cualquier otro caso debidamente fundamentado en el Interés Superior del Niño.
El Consejo Nacional de Adopciones verifica que se cuente con la opinión de la niña, niño 
o adolescente respecto a su decisión de ser adoptada/o.

Artículo 195.- Funciones del Consejo Nacional de Adopciones:
Corresponde al Consejo Nacional de Adopciones ejercer las siguientes funciones:
a)  Evaluar las propuestas de designación de las/los adoptantes presentadas por la DGA.
b)  Aprobar o desaprobar las propuestas de designación, mediante votación a las/los 

adoptantes más compatibles e idóneos para cada niña, niño y adolescente declarado 
judicialmente en desprotección familiar y adoptabilidad.

Los aspectos relacionados al funcionamiento del Consejo Nacional de Adopciones se 
regulan en la Directiva en materia de adopción.

Artículo 196.- Segunda oportunidad de designación:
En caso no se produzca la aceptación a la designación por parte de la niña, niño o adolescente 
o de los adoptantes, o el informe de empatía o acogimiento pre adoptivo tenga resultado 
desfavorable, los adoptantes tienen una segunda oportunidad para ser designados, previo 
informe favorable y sustentado de la DGA o la UA, según corresponda.

SUB CAPÍTULO VI 
INTEGRACION FAMILIAR

Artículo 197.- Etapa de Integración Familiar:
Se inicia con la comunicación de las designaciones aprobadas por el Consejo Nacional 
de Adopciones a las/los adoptantes y la/el defensora/or pública/o de la niña, niño o 
adolescente. Comprende las acciones dirigidas para la preparación y presentación de las 
niñas, niños y adolescentes y las/los adoptantes; la valoración de la empatía y elaboración 
del informe respectivo; el otorgamiento y valoración del acogimiento pre adoptivo para 
la adopción; y la aprobación de la adopción.
Cuando se trate de la designación directa de niñas niños y adolescentes en acogimiento 
familiar previsto en el literal d) del artículo 194 del presente reglamento, solo se desarrolla 
en esta etapa, la comunicación de la designación de la familia, su aceptación y la aprobación 
de la adopción.

Artículo 198.- Objeto:
Esta etapa tiene por objeto verificar, a través del procedimiento de integración familiar, la 
adecuada adaptación entre la niña niño o adolescente y la familia adoptante.

Artículo 199.- Aceptación a la designación y preparación:
Las/los adoptantes designados tienen un plazo de cinco (5) días hábiles para manifestar 
su aceptación a su designación. Aceptada la designación se inicia la preparación de las 
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niñas, niños o adolescentes y adoptantes para el procedimiento de integración familiar, 
la cual se comunica a la UPE. El plazo para la preparación de la familia y niña, niño y/o 
adolescente es de hasta siete (7) días hábiles, quedando a criterio de las/los profesionales 
de la DGA o UA, según sea el caso, prorrogar por cinco (5) días hábiles adicionales.
La preparación es coordinada por las/los profesionales de la DGA o UA con el personal del 
Centro de Acogida Residencial o la familia acogedora, según sea la medida de protección 
en la que se encuentre la niña, niño o adolescente.
Cuando las/los adoptantes no aceptan la designación, esta queda sin efecto de pleno 
derecho, notificándose a la familia designada en segunda opción.

Artículo 200.- Fases de la Integración Familiar:
Son fases de la integración familiar:
a)  Empatía
b)  Acogimiento pre adoptivo

Artículo 201.- Fase de Empatía:
Se inicia con la presentación de la familia designada y la niña, niño o adolescente y se 
realiza en presencia del especialista designado/a por la DGA o la UA, de ser el caso.
Tratándose de las adopciones internacionales, entre países que han suscrito y ratificado 
el Convenio Relativo a la Protección del Niño y Cooperación en materia de Adopción 
Internacional, se requiere que previamente a la presentación, las/los adoptantes cumplan 
con entregar a la DGA, el Acuerdo de Continuidad para la adopción exigido por dicho 
convenio.
La fase de empatía tiene un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. El informe de Empatía 
se emite al día siguiente de realizada la presentación por la/el profesional encargado de la 
evaluación. De considerarlo necesario, puede prorrogarla hasta por cinco (5) días hábiles 
adicionales, en cuyo caso el informe es emitido al día siguiente de culminada la prórroga.

Artículo 202.- Comunicación de la designación a la UPE:
Si el informe de empatía es favorable, al día siguiente de su emisión, la DGA o la UA, 
comunica la designación de la niña, niño o adolescente a la UPE y a la/el defensora/or 
pública/o.
En caso que el informe de empatía sea desfavorable, se deja sin efecto la designación y 
se evalúa si la familia adoptante vuelve a lista de espera siempre que existan motivos 
justificados para ello.

Artículo 203.- Acogimiento pre adoptivo:
La comunicación de la designación a la UPE autoriza a la DGA o la UA, según corresponda, 
a expedir la resolución administrativa que otorga el acogimiento pre adoptivo de la 
niña, niño o adolescente con la familia adoptante, bajo el cuidado y responsabilidad de 
ésta; comunicando al Centro de Acogida Residencial o a la familia acogedora para que, 
en el día, se realice la entrega de la niña, niño o adolescente a la familia adoptiva, con 
conocimiento de la UPE y de su defensora/or pública/o.
La entrega de la niña, niño o adolescente se lleva a cabo con las/los adoptantes y en 
presencia de la/el especialista de la DGA o la UA, según sea el caso, y se comunica a la/el 
defensora/or pública/o y a la UPE adjuntando una copia del acta de entrega emitida por 
el Centro de Acogida Residencial o por la familia acogedora respectivamente.
El periodo de convivencia en el acogimiento pre adoptivo tiene un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de emitida la resolución que la otorga; 
prorrogable hasta un máximo de cinco (5) días hábiles adicionales, mediante la resolución 
administrativa respectiva.
Durante el acogimiento pre adoptivo, la/el especialista de la DGA o la UA, según 
corresponda, recoge la opinión de la niña, niño o adolescente respecto de la adopción, 
según su edad y grado de madurez.
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Artículo 204.- Informe del Acogimiento pre adoptivo y aprobación de la adopción:
La/el especialista de la DGA o UA, según corresponda, emite el informe de acogimiento 
pre adoptivo en el transcurso de un (1) día hábil de culminado el acogimiento.
Si el informe concluye con resultado favorable, la DGA, en el plazo de dos (2) días hábiles, 
expide la resolución administrativa que declara la adopción.
Si el acogimiento pre adoptivo es desfavorable, la DGA revoca el acogimiento pre adoptivo 
dejando sin efecto la designación y se da por concluido el procedimiento de adopción, 
comunicando a la UPE a fin que disponga la medida de protección que corresponda para 
la niña, niño o adolescente. El acogimiento pre adoptivo puede concluir en desfavorable 
antes del plazo legal o su prórroga.

Artículo 205.- Comunicación de la resolución administrativa que declara la Adopción:
La resolución administrativa que declara la adopción es notificada a las/los adoptantes 
y a la/el defensora/or pública/o y comunicada a la UPE, dentro del plazo de dos (2) días 
hábiles de emitida.

Artículo 206.- Comunicación a RENIEC para la inscripción:
La resolución administrativa que declara la adopción, una vez consentida o firme, debe 
ser comunicada mediante oficio al Registro Civil del RENIEC correspondiente para que 
proceda a realizar la inscripción de nacimiento de la niña, niño o adolescente en mérito a 
la resolución administrativa de adopción, sin expresar la condición de hija o hijo adoptivo, 
y dejando sin efecto la inscripción original si la hubiere.
Tratándose de las adopciones internacionales, culminado el procedimiento de adopción, 
la DGA emite el Certificado de Conformidad de la Adopción en el marco del Convenio 
Relativo a la Protección del Niño y Cooperación en materia de Adopción Internacional.

SUB CAPÍTULO VII 
POST ADOPCIÓN

Artículo 207.- Objetivo del Seguimiento y acompañamiento Post adoptivo:
El Seguimiento Post Adoptivo es una función de la DGA o las UA que tiene por objetivo 
principal velar por el bienestar de la niña, niño y adolescente y su evolución futura en 
el seno de su familia adoptiva. La citada autoridad es responsable del seguimiento post 
adoptivo, el cual se realiza de forma periódica y está dirigido a todas las familias que 
hayan culminado el procedimiento administrativo de adopción nacional o internacional 
y puede disponer el empleo de medios tecnológicos y/o audiovisuales para este fin.
El acompañamiento post adoptivo consiste en las acciones de apoyo u orientación tuitivo-
preventivas, que autoriza la DGA en las adopciones nacionales, frente a situaciones 
especiales de niñas, niños y adolescentes adoptados que ameriten una intervención 
complementaria a las visitas o entrevistas semestrales regulares que la Dirección de 
Adopción y Post Adopción realiza.

Artículo 208.-  Seguimiento y acompañamiento post adoptivo de adopciones nacionales:
El seguimiento post-adoptivo de las adopciones nacionales se realiza a través de visitas 
domiciliarias y/o entrevistas que se realizan semestralmente durante tres (03) años, 
y durante un (01) año cuando se trata de adopciones excepcionales, así como de las 
adopciones aprobadas en el marco de lo dispuesto por el literal e) del artículo 194 del 
presente reglamento.
Se puede adelantar o postergar las visitas domiciliarias y/o entrevistas cuando así se 
estime pertinente.
El cumplimiento de los plazos está sujeto a la disposición de tiempo de las familias 
adoptantes.
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Artículo 209.- Seguimiento Pos:adoptivo de adopciones internacionales:
El seguimiento post adoptivo internacional se realiza a través de la valoración de los 
informes semestrales que las Autoridades Centrales, organismos acreditados y en general 
las entidades autorizadas por la DGA realizan y remiten de acuerdo a las disposiciones 
que para tal efecto dicha autoridad emite.
El seguimiento post adoptivo internacional tiene una duración de cuatro (04) años, salvo 
lo dispuesto en los convenios internacionales vigentes.

Artículo 210.- Información o documentación adicional:
La DGA puede solicitar información adicional complementaria o aclaratoria. En el caso del 
seguimiento post adoptivo internacional esta información debe cumplir con los requisitos 
de apostillado o legalización y de traducción, salvo que sean emitidos y traducidos por 
los mismos profesionales que realizaron el informe previo.
Tratándose de documentación accesoria al informe post adoptivo no se requiere de 
apostilla o legalización y la traducción puede ser simple.

Artículo 211.- Legalizaciones y traducciones:
Para la legalización y traducción de los informes post adoptivos internacionales o 
remitidos desde el extranjero es de aplicación lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 182 del presente reglamento.
Tratándose de informes emitidos por Autoridades Centrales no se requiere el apostillado o 
legalización siempre que la Autoridad Central certifique la firma y el título profesional de 
quien emite el informe. En estos casos, las traducciones tampoco requieren de apostillado 
o legalización siempre que dicha autoridad certifique la firma del traductor que realiza 
la traducción o cuando la propia Autoridad Central emite el informe en idioma español.

Artículo 212.- Medidas especiales en el seguimiento post adoptivo:
En cualquier supuesto de caso fortuito o fuerza mayor que impida o dilate en exceso 
la realización del informe de seguimiento post adoptivo, la DGA puede disponer las 
medidas que estime pertinentes pudiendo incluso hacer uso de los medios que permiten 
las tecnologías de información y comunicación.
Las familias, los organismos acreditados y sus representantes deben colaborar y proporcionar 
todas las facilidades del caso para la realización del seguimiento post adoptivo.

CAPÍTULO III 
RECURSOS IMPUGNATORIOS

Artículo 213.- Recursos de impugnación:
Contra la resolución administrativa que declara la adopción emitida por la DGA procede 
el recurso de apelación el cual se interpone en el plazo de cinco (5) días hábiles. Contra 
las demás resoluciones que se emiten en el procedimiento administrativo proceden 
los recursos contemplados en Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, 
siguiendo el trámite establecido en la misma.
El Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables es la instancia superior que 
resuelve el recurso de apelación en el plazo de quince (15) días hábiles. Para tal fin, cuenta 
con el asesoramiento técnico de la Oficina General de Asesoría Jurídica; quien debe 
preparar y visar el proyecto de Resolución Administrativa.
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CAPÍTULO IV 
REGISTROS Y EL DERECHO A CONOCER LOS ORIGENES

Artículo 214.- Registro de Información:
La DGA debe contar con registros de información de niñas, niños y adolescentes, de 
familias, de organismos acreditados y otros que considere necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones.
La información de los registros mencionados es de carácter confidencial, de acceso 
exclusivo para los/as profesionales de la DGA o las UA, únicamente para los efectos 
del procedimiento administrativo de adopción o para la atención de las solicitudes de 
conocimiento de orígenes.

Artículo 215.- Derecho de la/el adoptada/o a conocer orígenes y preservar el vínculo 
fraterno:
La DGA establece los protocolos necesarios que garanticen el derecho de la niña, niño o 
adolescente a conocer sus orígenes y preservar el vínculo fraterno y, les presta el debido 
asesoramiento psicológico y acompañamiento. Asimismo, es responsable de la conservación 
y resguardo de la información que disponga referente a los orígenes del adoptado.

CAPÍTULO V 
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 216.- Infracciones administrativas:
Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.
La DGA en el ejercicio de su potestad sancionadora se ciñe al procedimiento sancionador 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.
Las Unidades de Adopción, la Dirección de Evaluación Integral para la Adopción y la 
Dirección de Adopción y Post Adopción, son las autoridades de la fase instructora, según 
corresponda a la infracción cometida en el ámbito de cada unidad u órgano de línea. La 
DGA conduce la fase sancionadora. Siendo el Viceministerio de Poblaciones Vulnerables 
quien resuelva en segunda instancia.
216.1. Infracciones de los administrados
216.1.1 Constituyen infracciones leves susceptibles de suspensión del trámite de adopción 
por treinta (30) días naturales:
a)  No acudir injustificadamente a las citaciones efectuadas por la la DGA o UA.
b)  Negarse a recibir las notificaciones y/o comunicaciones de la DGA o UA.
c)  Inconducta procedimental negligente que atente contra el trámite del procedimiento 

de adopción.
216.1.2 Constituyen infracciones graves susceptibles de suspensión del trámite de 
adopción por sesenta (60) días naturales:
a)  Interferir u obstaculizar el procedimiento de adopción.
b)  Transgredir alguna norma del ordenamiento jurídico nacional e internacional vigente 

en el Perú.
c)  Inducir a error a la Administración Pública.
d)  Conducta irrespetuosa o agresiva hacia los servidores o funcionarios públicos de la 

DGA o UA.
e)  Contar con dos sanciones por infracción leve.
216.1.3 Constituyen infracciones muy graves susceptibles de cancelación del trámite de 
adopción las siguientes:
a)  Presentar documentos falsos o adulterados.
b)  Emitir declaraciones falsas o actuar con engaño.
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c)  Realizar o promover actos de corrupción y/o tráfico de influencias.
d)  Acumulación de dos sanciones por infracciones graves.
Las sanciones que se impongan a los administrados, en ningún caso, debe perjudicar el 
Interés Superior de la niña, niño o adolescente cuyo procedimiento de adopción se viene 
realizando.
216.2. Infracciones de los organismos acreditados y/o sus representantes
216.2.1 Constituyen infracciones leves susceptibles de amonestación por escrito:
a)  No acudir injustificadamente a las citaciones efectuadas por la DGA o UA.
b)  Negarse a recibir las notificaciones y/o comunicaciones de la DGA o UA.
Para la procedencia de la amonestación, la DGA o UA, debe haber requerido el 
cumplimiento de la obligación bajo apercibimiento de amonestación escrita.
216.2.2 Constituyen infracciones graves susceptibles de suspensión temporal por noventa 
(90) días naturales para la presentación de nuevos expedientes al organismo acreditado y 
de treinta (30) días naturales en el ejercicio de sus funciones a la/el representante, cuando 
se presentan los siguientes casos:
a)  Inducir a error a la Administración Pública.
b)  Interferir u obstaculizar los procedimientos de adopción.
c)  Transgredir alguna norma del ordenamiento jurídico nacional e internacional vigente 

en el Perú.
d)  Conducta irrespetuosa o agresiva hacia los servidores o funcionarios públicos de la 

DGA o UA.
e)  Acumulación de dos amonestaciones por escrito en un mismo periodo de vigencia de 

su autorización.
216.2.3 Constituyen infracciones muy graves susceptibles de cancelación de la autorización 
al organismo o de la acreditación la/el representante las siguientes:
a)  Presentar documentos falsos o adulterados.
b)  Emitir declaraciones falsas o actuar con engaño.
c)  Realizar o promover actos de corrupción y/o tráfico de influencias.
d)  Acumulación de dos sanciones por infracciones graves.

TÍTULO XI 
ACOGIMIENTO DE HECHO

Artículo 217.- Acogedores de hecho:
Sólo pueden asumir el acogimiento de hecho previsto en el artículo 148 del Decreto 
Legislativo, las y los residentes en el Perú.
La persona que asume la dirección o el personal de un Centro de Acogida Residencial, la 
persona que dirige la UPE o el personal de estas unidades, sus convivientes o parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, se encuentran prohibidos 
de asumir el acogimiento de hecho, por cualquier medio.

Artículo 218.- Formas de comunicación del acogimiento de hecho:
El acogimiento de hecho se comunica a la UPE en forma verbal, escrita, correo electrónico, 
facsímil o utilizando cualquier otro medio.
Asimismo, la UPE puede tomar conocimiento del acogimiento de hecho por cualquier 
medio de comunicación social.

Artículo 219.- Inicio de la actuación estatal en el acogimiento de hecho:
Al tomar conocimiento del acogimiento de hecho, la UPE procede de inmediato a recabar 
la información sobre la niña, niño, o adolescente; así como la forma y circunstancias en 
que la persona acogedora asumió las obligaciones de su cuidado, mediante una visita 
coordinada o inopinada.
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Artículo 220.- Verificación de la situación:
La UPE, con la información recabada, debe evaluar la situación socio familiar, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 26 del presente reglamento. Adicionalmente, debe valorar 
los criterios establecidos en el artículo 151 del Decreto Legislativo, en un plazo no mayor 
de cinco (05) días hábiles.
Durante la verificación de la situación, la niña, niño o adolescente permanece con la persona 
o familia acogedora de hecho; salvo que se compruebe una situación de desprotección 
familiar, en cuyo caso se inicia el procedimiento y se dicta la medida de protección 
provisional que corresponda. Esta medida puede ser el de acogimiento familiar con las 
personas que han asumido su cuidado a fin de no afectar el estado emocional de las niñas, 
niños o adolescentes y siempre que no se trate de un acto derivado de una situación 
irregular.

Artículo 221.- Constitución de la tutela:
Recibido el informe de la UPE que acredita que la familia acogedora otorga a la niña, 
niño o adolescente el cuidado y protección adecuados, que el menor de edad no se 
encuentra en una situación de desprotección familiar respecto de su familia de origen 
y la declaración jurada de la persona o personas acogedoras que no se encuentra en 
alguna de las causales de impedimento de la tutela prevista en el Código Civil; el juzgado 
competente, en un plazo que no excede de cinco (05) días hábiles y de manera inaplazable, 
valora la información recibida y emite la resolución que constituye la tutela, ordenando 
las medida de control y vigilancia, sin necesidad que se realice otro trámite, comunicando 
al Ministerio Público.
La ratificación de los actos realizados por la/el acogedor/a de hecho en el marco del Interés 
Superior del Niño son valorados por el órgano jurisdiccional.
La ratificación, impugnación, revocación, autorizaciones, entre otros, siguen el trámite de 
la tutela establecido en el Código Civil.

Artículo 222.- Control y vigilancia:
El equipo interdisciplinario del juzgado de familia o mixto, realiza el control y vigilancia 
de la tutela con informes semestrales, que deben contener información sobre el desarrollo 
integral de la niña, niño o adolescente y como se viene respetando el ejercicio de sus 
derechos.

ACRÓNIMOS:
DGA: Dirección General de Adopciones
DGNNA: Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes
DPNNA: Dirección de Políticas de Niñas, Niños y Adolescentes
DSLD: Dirección de Sistemas Locales y Defensorías
DPE: Dirección de Protección Especial
IPRESS: Institución Prestadora de Servicios de Salud
MIMP: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
SUSALUD: Superintendencia Nacional de Salud
UA: Unidad de Adopción
UPE: Unidad de Protección Especial

GLOSARIO DE TÉRMINOS:
a)  Factores de riesgo
Son aquellas situaciones o características personales, familiares o del entorno que 
incrementan la posibilidad que una niña, niño o adolescente no tenga satisfecha sus 
necesidades básicas, o se encuentre en unas condiciones que amenazan o le causan 
perjuicio a su desarrollo integral.
Se puede distinguir entre factores de riesgos determinantes y circunstanciales, los 
primeros son aquellos que por sí mismos ya desencadenan una situación de riesgo, 
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como la violencia física; en tanto que los segundos, son aquellos que nos indican una 
situación de riesgo cuando se presentaran otras situaciones que provocan una mayor 
vulnerabilidad o afectación.
b)  Factores de Protección
Son todas aquellas condiciones, situaciones, contextos, características o recursos propios 
o ajenos de la niña, niño o adolescente y de su familia de origen, que disminuyen la 
gravedad de los factores de riesgo o que rebajan su incidencia.
Los factores de protección se diferencian en naturales y sociales. Los primeros se relacionan 
con la alimentación, los cuidados del sueño, el aseo personal, el cuidado de la salud, y 
en general todo lo relacionado con la supervivencia. Los factores de protección sociales 
se refieren al cuidado y protección del menor de edad, a la forma de evitar riesgos, a 
los fuertes vínculos afectivos, y a todos los factores relacionados con las interacciones 
personales.
c)  Seguimiento del Plan de Trabajo Individual
Este procedimiento permite identificar el nivel de cumplimiento de los compromisos, 
tareas y actividades planteadas en el Plan de Trabajo Individual, así como logros, avances 
y dificultades, para evaluar y adecuar la actuación psicosocial a las circunstancias socio 
familiares y necesidades de la niña, niño o adolescente para lograr la disminución de 
los factores de riesgo e incrementar los factores de protección de aquella o aquel y de su 
familia.
c)  Valoración de la situación socio familiar
Es la que se realiza para conocer los factores de riesgo y de protección de la familia de 
origen de la niña, niño o adolescente para verificar las causas que generan la situación de 
riesgo o desprotección familiar, la interacción familiar, la organización de roles, el entorno 
social y su interacción en el medio. Asimismo, incluye la descripción del estado de salud, 
situación de educación y vivienda de la niña, niño o adolescente y de los integrantes de su 
familia de origen, la situación económica de la familia y los apoyos familiares; entre otros 
elementos que contribuyan a determinar la actuación estatal.
d)  Tabla de Valoración de Riesgo
La Tabla de Valoración de Riesgo es un instrumento de apoyo que permite determinar si la 
niña, niño o adolescente se encuentra en situaciones de riesgo o de desprotección familiar 
y debe contener información acerca de: 1. Las formas de vulneración que afectan a las 
niñas, niños o adolescentes (violencia, maltrato por negligencia, trabajo callejero, etc); 2. 
Indicadores que evidencien la afectación en la niña, niño o adolescentes; 3. Indicadores 
que evidencien la actitud o comportamiento de la familia de origen frente a la situación 
que afecta la niña, niño o adolecente; y, 4. Los signos de alerta que debe considerar la/el 
profesional para determinar las medidas de protección.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera: Priorización de la atención en los servicios del MIMP.
El MIMP, en atención a sus competencias y a fin de optimizar sus recursos, prioriza la 
atención de las niñas, niños y adolescentes en riesgo o en desprotección familiar en los 
servicios afines a las medidas de protección consideradas para este procedimiento. Para 
ello debe:
a)  Implementar o adecuar sus metodologías y estrategias de intervención para fortalecer 

las competencias parentales, priorizando aquellas que se desarrollan en el propio 
domicilio.

b)  Desarrollar otras acciones que considere pertinente.
Segunda: Aprobación de la Tabla de Valoración de Riesgo.
El MIMP aprueba, mediante Resolución Ministerial, la Tabla de Valoración de Riesgo 
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para determinar los supuestos de riesgo o desprotección familiar.
La Tabla de Valoración de Riesgo es un instrumento de apoyo que permite determinar si 
la niña, niño o adolescente se encuentra en situación de riesgo o de desprotección familiar 
y debe contener información acerca de:
a)  Las formas de vulneración que afectan a las niñas, niños o adolescentes (violencia, 

maltrato por negligencia, trabajo callejero, etc.).
b)  Indicadores que evidencien la afectación en la niña, niño o adolescentes.
c)  Indicadores que evidencien la actitud o comportamiento de la familia de origen frente 

a la situación que afecta la niña, niño o adolecente; y,
d)  Los signos de alerta que debe considerar la/el profesional para determinar las medidas 

de protección.
Tercera: Directiva de acreditación y supervisión para la entrada en vigencia de la 
competencia por riesgo de las DEMUNA.
El MIMP aprueba, mediante Directiva, las normas complementarias para el registro, 
acreditación, capacitación y supervisión de las DEMUNA para desarrollar procedimientos 
por riesgo. Dicha norma establece el plazo para la asunción progresiva de las DEMUNA 
para este procedimiento.
Cuarta: Lineamientos y directivas para el Acogimiento Familiar.
El MIMP elabora, en un plazo de sesenta (60) días hábiles, las directivas complementarias 
para el desarrollo del acogimiento familiar.
Quinta: Acreditación, Supervisión y Metodología de los Centros de Acogida Residencial.
El MIMP en un plazo de sesenta (60) días hábiles, elabora y aprueba la Directiva 
complementaria de Acreditación, Supervisión e Intervención Metodológica de los Centros 
de Acogida Residencial.
Sexta: Ingreso a los Centros de Acogida Residencial del INABIF.
Cuando la medida de acogimiento residencial se disponga en el INABIF, es competencia 
exclusiva de este último señalar el Centro de Acogida Residencial al cual deberá ingresar 
la niña, niño o adolescente según su perfil y el de atención del centro.
Séptima: Comunicaciones por medios de transmisión a distancia.
En atención al principio de diligencia excepcional, en los procedimientos por riesgo o 
por desprotección familiar, el MIMP utiliza el correo electrónico institucional para la 
comunicación al interior del sector.
Las DEMUNAS, el Poder Judicial, el Ministerio Público, entre otros operadores de los 
procedimientos por riesgo o por desprotección familiar facilitan el empleo del correo 
electrónico para la recepción de documentos o solicitudes y remisión de sus decisiones a 
las partes del procedimiento que corresponda.
Octava: Contratos y convenios.
Para la implementación de las funciones que el Decreto Legislativo y el presente 
reglamento establecen para el MIMP, este podrá contar con los servicios de entidades 
públicas o privadas, en base a convenios o contratos, de acuerdo con la normativa de la 
materia.
Novena: Medidas Complementarias.
Décima: Traslado de niñas, niños y adolescentes en los Centros de Acogida Residencial 
del INABIF
El INABIF, en el proceso de adecuación de sus Centros de Acogida Residencial a los 
tipos de centros previstos por el presente reglamento, no requiere autorización judicial o 
de la UPE, según corresponda, para el traslado de las niñas, niños y adolescentes de un 
centro a otro que esté bajo su administración; siempre que no contravenga lo dispuesto 
en el Plan de Trabajo Individual. El INABIF debe comunicar dicho traslado a la DPNNA. 
Asimismo, puede efectuar el traslado por razones de emergencia o desastres naturales que 
lo ameriten, sin perjuicio que lo comunique de inmediato a las autoridades mencionadas.
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Décima Primera: Intérpretes y traductores para niñas, niños y adolescentes de pueblos 
indígenas. 
En el marco de la atención y los procedimientos que establece el presente reglamento, 
en la atención de niñas, niños y adolescentes pertenecientes a pueblos indígenas se debe 
solicitar la participación de intérpretes y traductores de lenguas indígenas u originarias; 
así como el apoyo de especialistas con conocimiento de su cultura, tradiciones, usos y 
costumbres, conforme a la normativa vigente.
Décima Segunda: Financiamiento
Décima Tercera: Colaboración de los servicios y programas del MIMP para el desarrollo 
del acogimiento familiar.
La DPE o la UPE puede solicitar a los servicios o programas del MIMP colaboración para 
realizar las evaluaciones sociales y/o psicológicas a las personas o familias que deseen 
formar parte del Banco de Familias Acogedoras o ser familias acogedoras en familia 
extensa, respectivamente.
Décima Cuarta:  Seguimiento post adoptivo de las adopciones previstas en el literal b) del 
artículo 100 del Decreto Legislativo.
De conformidad a lo previsto en el artículo 140 del Decreto Legislativo, el seguimiento 
post adoptivo de las adopciones excepcionales que se realizan según lo dispuesto en el 
literal b) del artículo 100 del Decreto Legislativo, se rige por las disposiciones que el Poder 
Judicial emita para dichos efectos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera: Desconcentración progresiva de las Unidades de Protección Especial.
El MIMP asume, de manera progresiva, la competencia de los procedimientos por 
desprotección familiar a nivel nacional, de acuerdo a las disposiciones normativas que 
dicte.
En tanto el MIMP no asuma la competencia de los procedimientos por desprotección 
familiar a nivel nacional a través de las UPE, los juzgados de familia o mixtos asumen 
esta competencia, siguiendo las normas que establece el presente reglamento y de 
conformidad a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo, respecto de los nuevos procedimientos que inicien con la vigencia de 
este reglamento.
Segunda: Adecuación de los procedimientos de investigación tutelar en trámite en el 
MIMP.
De conformidad a lo previsto en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo, a partir de la publicación del presente reglamento, los procedimientos 
en trámite de las Unidades de Investigación Tutelar que versan sobre situaciones de 
riesgo continúan su trámite de conformidad al Decreto Supremo Nº 005- 2016- MIMP, 
Reglamento del Servicio de Investigación Tutelar, hasta su conclusión conforme al Plan 
de Trabajo Individual elaborado.
Los procedimientos de investigación tutelar que versan sobre situaciones de desprotección 
familiar continúan el procedimiento hasta su conclusión conforme a lo previsto en el 
Decreto Supremo Nº 005-2016- MIMP, salvo que se remita para el pronunciamiento 
judicial de declaración de desprotección familiar, en cuyo caso se adecúa el procedimiento 
a lo dispuesto en el Decreto Legislativo y el presente reglamento, a partir de la elaboración 
del informe técnico previsto en el artículo 96 del Decreto Legislativo. En estos casos no 
resulta exigible la pericia pelmatoscópica, salvo que resulte aplicable el numeral 41.1 del 
artículo 41 del presente reglamento.
Tercera: Adecuación de los procedimientos de investigación tutelar en trámite en el Poder 
Judicial.
Los procedimientos por abandono en trámite a cargo de los juzgados de familia o mixtos a 
la vigencia del presente reglamento continúan regulándose por lo dispuesto en el Código 
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de los Niños y Adolescentes hasta su conclusión, a excepción del acogimiento familiar 
que se regula por el Decreto Legislativo y el presente reglamento.
Los nuevos procedimientos por desprotección familiar en los juzgados de familia o mixto 
se tramitan de acuerdo al Decreto Legislativo y su reglamento.
Cuarta: Competencia transitoria de las Unidades de Protección Especial en los 
procedimientos por riesgo.
Las Unidades de Protección Especial asumen, de manera transitoria y de acuerdo a 
su competencia territorial, los procedimientos por riesgo, en tanto no se acredite una 
DEMUNA para este procedimiento en su ámbito de competencia territorial.
Quinta: Autorización del Defensor Responsable de la DEMUNA para el procedimiento 
por riesgo.
Mientras que no se incorpore a la DEMUNA en la estructura orgánica del Gobierno Local, 
la Alcaldesa o el Alcalde, autoriza a la/el Responsable de la DEMUNA para dirigir el 
procedimiento por riesgo de conformidad al presente reglamento.
Sexta: Tutela Estatal a cargo de los Juzgados de Familia o Mixtos.
La/el titular o el que haga sus veces en los juzgados de familia o mixtos competentes para 
desarrollar los procedimientos por desprotección familiar, asumen la Tutela Estatal de 
la niña, niño o adolescente, correspondiéndole las actuaciones y funciones que señala el 
presente reglamento.
Séptima: Período de gracia para la acreditación y adecuación de los centros de acogida a 
nivel nacional.
Los Centros de Acogida Residencial públicos o privados a nivel nacional tienen un plazo 
de cuatro (04) años a partir de la vigencia del presente reglamento para su acreditación 
ante la DPNNA, bajo responsabilidad de iniciarse el procedimiento sancionador que 
corresponda.
En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, las instituciones públicas, privadas o 
mixtas que administran Centros de Atención Residencial, deben adecuar los mismos a los 
tipos básicos y especializados previstos en el presente reglamento, además de adaptarlos 
a un entorno familiar.
Octava: Vigencia de normas para Acreditación, Supervisión, Funcionamiento y 
Metodología de los Centros de Atención Residencial.
Para efectos de establecer las condiciones básicas de atención, la metodología de 
atención, los requisitos para el funcionamiento de los Centros de Atención Residencial, 
mantienen su vigencia las normas dispuestas en el Título III y IV del Decreto Supremo Nº 
008-2009-MIMDES “Reglamento de la Ley General de Centros de Atención Residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes”, la Resolución Ministerial Nº 080-2012-MIMP “Manual 
de Intervención de Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes sin 
Cuidados Parentales” y la Resolución Ministerial Nº 081-2012-MIMP que aprueba el 
“Manual de Acreditación y Supervisión de Programas para Niñas, Niños y Adolescentes 
sin Cuidados Parentales en el Perú”, hasta la emisión de las directivas pertinentes,.
Novena: Expedientes en etapa de integración familiar por adopción.
Los procedimientos administrativos de adopción que se encuentren en la etapa de 
integración familiar a la entrada en vigencia del presente reglamento culminan su trámite 
con arreglo a la normatividad vigente al momento de iniciar la etapa de integración 
familiar.
Décima: Expedientes en etapa de evaluación en el procedimiento de adopción.
Los procedimientos administrativos de adopción nacional que se encuentren en la etapa 
de evaluación a la entrada en vigencia del presente reglamento culminan su trámite con 
arreglo a la normatividad vigente al momento de iniciar la etapa de evaluación.
Décima Primera: Familias en seguimiento post adoptivo.
Las familias en seguimiento post adoptivo se adecúan a lo dispuesto en el presente 
reglamento.
Décima Segunda: Vigencia de Directivas y normas en el procedimiento de adopción.
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En tanto el MIMP no apruebe las Directivas específicas sobre materia de adopción en 
el marco del reglamento del Decreto Legislativo mantienen su vigencia la Directiva 
sobre “Autorización de organismos acreditados Internacionales y Aspectos Técnicos 
operativos para el seguimiento post adoptivo de niñas, niños y adolescentes” aprobada 
por Resolución Ministerial Nº 177-2017-MIMP, la Directiva sobre “Lineamientos Técnicos 
para la atención de solicitudes de Búsqueda de orígenes de personas adoptadas” 
aprobada por Resolución Ministerial Nº 120-2016-MIMP, la Directiva sobre “Criterios y 
Procedimientos técnicos y operativos para la evaluación de niños, niñas y adolescentes, 
declaración de aptitud de solicitantes y adopciones prioritarias” aprobada por Resolución 
Ministerial Nº 185-2017-MIMP y el Reglamento del Consejo de Adopciones aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2010-MIMDES.
Décima Tercera: Colaboración de los Establecimientos de Protección Especial de la Policía 
Nacional.
Los Establecimientos de Protección Especial de la Policía Nacional conocidos como 
Centros Preventivos, colaboran con la UPE brindando cuidado y protección de manera 
excepcional a las niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de 
perderlos, en tanto que el INABIF no implemente los Centros de Acogida de Urgencia. El 
tiempo de permanencia no debe exceder de diez (10) días hábiles, y en ese plazo reciben 
acompañamiento psicoterapéutico o contención psicológica a cargo de la autoridad que 
dispuso el ingreso de la niña, niño o adolescente.
El INABIF implementa los Centros de Acogida de Urgencia en un plazo máximo de ocho 
(08) meses a partir de la vigencia del presente reglamento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA - 
DEROGATORIA

Única.-Derogatoria:
A partir de la vigencia del Decreto Legislativo y su reglamento, se deroga el Decreto 
Supremo Nº 010-2005-MIMDES que aprueba el Reglamento de la Ley del Procedimiento 
Administrativo de Adopción de Menores de Edad Declarados Judicialmente en Abandono; 
y su modificatoria aprobada por Decreto Supremo Nº 007-2009-MIMDES.

LEY 30690: LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 96, 123, 124 Y 140 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 1297, DECRETO LEGISLATIVO PARA LA 

PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SIN CUIDADOS 
PARENTALES O EN RIESGO DE PERDERLOS. (FORMATO VIRTUAL).

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1377: DECRETO LEGISLATIVO QUE 
FORTALECE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. (FORMATO VIRTUAL).
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2.2.5 Desaparición y Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes

DECRETO LEGISLATIVO N° 1428: DESARROLLA MEDIDAS PARA 
LA ATENCIÓN DE CASOS DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.

Artículo 1.- Objeto:
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto desarrollar medidas para la atención de 
casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, abarcando la atención 
de denuncias, difusión, investigación, búsqueda, ubicación y empleo de mecanismos 
tecnológicos para la organización y difusión de información sobre casos de desaparición 
de personas.

Artículo 2.- Finalidad:
Son fines del presente Decreto Legislativo los siguientes:
a. Garantizar inmediatez en la atención de denuncias, difusión, investigación, búsqueda y 

ubicación de personas en situación de vulnerabilidad denunciadas como desaparecidas.
b. Promover la cooperación entre autoridades, entidades públicas y privadas, personas 

naturales y jurídicas, sociedad civil y comunidad en general para la difusión, 
investigación, búsqueda y ubicación de personas en situación de vulnerabilidad 
denunciadas como desaparecidas.

c. Implementar mecanismos tecnológicos para el intercambio de información sobre casos 
de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad.

Artículo 3.- Principios:
Son principios que rigen las medidas desarrolladas en el presente Decreto Legislativo:
a. Principio de la debida diligencia.-
La Policía Nacional del Perú adopta sin dilaciones todas las acciones y medidas orientadas 
a la atención de la denuncia, difusión, investigación, búsqueda y ubicación de personas 
en situación de vulnerabilidad denunciadas como desaparecidas.
b. Principio de interés superior de la persona en situación de vulnerabilidad.-
En toda medida que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus demás 
instituciones, así como en la acción de la sociedad, se considerará de manera primordial 
la garantía y protección de los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad.

Artículo 4.- Apoyo a la Policía Nacional del Perú:
Las autoridades, entidades públicas y privadas, sociedad civil y comunidad en general 
brindan apoyo a la Policía Nacional del Perú en la difusión, investigación, búsqueda y 
ubicación de personas en situación de vulnerabilidad denunciadas como desaparecidas, 
en el marco de la obligación señalada en el artículo VI del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú.

Artículo 5.- Definiciónes:
Para los efectos del presente Decreto Legislativo se entiende por:
a. Persona desaparecida.-
Se considera persona desaparecida a aquella que se encuentra ausente de su domicilio 
habitual y respecto del cual se desconoce su paradero.
b. Personas en situación de vulnerabilidad.-
personas que sufren discriminación o situaciones de desprotección, entre ellas: niños, 
niñas, adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, desplazados, migrantes 
internos, mujeres víctimas de violencia, integrantes de pueblos indígenas, entre otras 
personas que se encuentren en esta situación.
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CAPÍTULO I 
ATENCIÓN DE LA DENUNCIA, DIFUSIÓN, INVESTIGACIÓN, 
BÚSQUEDA Y UBICACIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

Artículo 6.- Presentación de denuncia:
6.1.  Ante la ausencia de una persona en situación de vulnerabilidad de su domicilio 

habitual y de la cual se desconoce su paradero, cualquier persona puede presentar 
una denuncia ante la Policía Nacional del Perú.

6.2.  La denuncia se presenta en cualquier momento ante la Policía Nacional del Perú.
6.3.  El funcionario, servidor público o personal que labore en una entidad de la 

Administración Pública que tome conocimiento sobre algún caso de desaparición 
de persona en situación de vulnerabilidad debe comunicarse de forma inmediata 
con la Policía Nacional del Perú.

Artículo 7.- Atención de la denuncia:
7.1.  La Policía Nacional del Perú atiende las denuncias sobre desaparición de manera 

inmediata y en cualquier momento, encontrándose a cargo de su recepción y 
trámite, bajo responsabilidad funcional.

No es necesario que transcurran veinticuatro (24) horas desde la toma de conocimiento de 
la desaparición para atender la denuncia.
7.2.  La denuncia debe contener como mínimo:
a. Datos del denunciante: Nombre completo, domicilio, número telefónico, documento 

nacional de identidad, carné de extranjería, pasaporte, permiso temporal de 
permanencia o cualquier otro documento de identidad.

b. Datos de la persona en situación de vulnerabilidad desaparecida: Nombre completo, 
sexo, nacionalidad, edad y otros aspectos relevantes para su búsqueda.

c. Circunstancias en las que desapareció la persona y/o se toma conocimiento de la 
desaparición.

7.3.  La Policía Nacional del Perú recibe la denuncia, la registra, dispone su difusión 
e inscribe la información en el Registro Nacional de Información de Personas 
Desaparecidas.

El reglamento del presente Decreto Legislativo regula los requisitos y otros aspectos 
complementarios para la atención de las denuncias.

Artículo 8.- Difusión de casos de desaparición de personas en situación de 
vulnerabilidad:
8.1.  Los casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad son 

difundidos por la Policía Nacional del Perú a través de:
a. Nota de Alerta.-
formato emitido por la Policía Nacional del Perú posterior a la presentación de la denuncia 
por desaparición de una persona en situación de vulnerabilidad. Contiene información 
de la denuncia y fotografía de la persona desaparecida y es difundida, entre otros medios, 
a través del Portal de Personas Desaparecidas.
b. Alerta de Emergencia.-
formato emitido por la Policía Nacional del Perú posterior a la presentación de la 
denuncia por desaparición que resume la Nota de Alerta respectiva. Se emite para los 
casos de desaparición de niños, niñas y adolescentes, es temporal y se difunde con el 
apoyo de entidades públicas y privadas y personas naturales y jurídicas, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 12 del presente Decreto Legislativo y en el periodo de tiempo que 
determine el reglamento del presente Decreto Legislativo. También se emite una Alerta 
de Emergencia para casos de desaparición de mujeres víctimas de violencia, de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 14 del presente Decreto Legislativo.
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8.2.  La difusión se realiza a través de la Policía Nacional del Perú en todas sus unidades; 
así como en los puestos de control migratorio y/o fronterizo, puertos, aeropuertos, 
terminales terrestres, aduanas, establecimientos de salud, instituciones educativas, 
divisiones médico legales, serenazgos, gerencias de seguridad municipal, entre 
otros. En el caso de ciudadanos extranjeros, se remite la información al Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

8.3.  Las autoridades, entidades públicas y privadas, personas naturales y jurídicas, 
sociedad civil y comunidad en general apoyan a la Policía Nacional del Perú en la 
difusión de la Nota de Alerta y/o Alerta de Emergencia.

8.4.  El reglamento del presente Decreto Legislativo desarrolla lo referente a la difusión 
de la Nota de Alerta y/o Alerta de Emergencia, procedimientos y demás aspectos 
necesarios para la aplicación de este artículo.

Artículo 9.- Investigación y búsqueda de personas en situación de vulnerabilidad 
denunciadas como desaparecidas:
9.1.  La Policía Nacional del Perú es responsable de investigar y realizar la búsqueda 

de personas en situación de vulnerabilidad denunciadas como desaparecidas; así 
como, de investigar la comisión de delitos concurrentes, en coordinación con el 
Ministerio Público.

9.2.  Si de las circunstancias en que se toma conocimiento la desaparición y/o investigación 
policial, se determina o compruebe la presencia de delitos concurrentes, los órganos 
especializados de la Policía Nacional del Perú articulan esfuerzos e intervienen, 
conforme a sus procedimientos operativos y normativa aplicable.

9.3.  Las autoridades, entidades públicas y privadas, personas naturales y jurídicas, 
sociedad civil y comunidad en general brindan apoyo a la Policía Nacional del 
Perú en la investigación y búsqueda de personas en situación de vulnerabilidad 
denunciadas como desaparecidas.

CAPÍTULO II 
UBICACIÓN DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD DENUNCIADAS COMO DESAPARECIDAS Y 
ARTICULACIÓN ESTATAL

Artículo 10.- Información sobre personas en situación de vulnerabilidad denunciadas 
como desaparecidas:
10.1. Cualquier entidad pública o privada y persona natural o jurídica que ubique 

o cuente con información sobre una persona en situación de vulnerabilidad 
denunciada como desaparecida debe comunicarse inmediatamente con la Policía 
Nacional del Perú, a través de los canales y procedimientos habilitados para la 
recepción de información, conforme lo señalado en el reglamento del presente 
Decreto Legislativo.

10.2. Cuando el denunciante ubique o tome conocimiento de la ubicación de la persona 
en situación de vulnerabilidad, denunciada como desaparecida, debe comunicar 
esta situación inmediatamente a la Policía Nacional del Perú.

Artículo 11.- Articulación estatal:
Las entidades públicas, en el marco de sus competencias, brindan apoyo a la Policía 
Nacional del Perú en materia de prevención, difusión, investigación, búsqueda y ubicación 
de personas en situación de vulnerabilidad denunciadas como desaparecidas, así como 
en su atención cuando ha sido encontrada. Las medidas adoptadas están orientadas a 
salvaguardar la integridad y vida de la persona desaparecida, destacando las siguientes 
acciones mínimas:
a. Difusión del procedimiento de atención de denuncia y sensibilización de casos de 
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desaparición, con el apoyo del Ministerio de Educación.
b. Difusión y colaboración en las labores de difusión y búsqueda, con el apoyo del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
c. Atención de salud y colaboración en la difusión y búsqueda, a cargo de las entidades 

que forman parte del Sistema de Salud.
d. Colaboración en las labores de búsqueda y ubicación, con la participación del Ministerio 

de Defensa.
e. Colaboración con el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la Dirección 

General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares, para las 
coordinaciones con las oficinas consulares extranjeras, en los casos que la persona 
desaparecida sea de nacionalidad extranjera o que se considere la posibilidad que la 
persona desaparecida sea trasladada al extranjero.

f. Colaboración en labores de difusión, ubicación y servicio de medicina legal y ciencias 
forenses, mediante el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio 
de Público.

g. Estadía temporal de la persona desaparecida cuando es localizada, a cargo de las 
Sociedades de Beneficencia Pública del Programa Integral Nacional para el Bienestar 
Familiar (INABIF) o de Hogares de refugio temporal, en coordinación con los Centros 
de Emergencia Mujer, si no cuentan con familiares o personas cercanas que le brinden 
acogida inmediata. El tiempo de la estadía temporal es evaluado conforme a cada caso 
en concreto.

Las entidades públicas pueden realizar convenios con entidades privadas para la estadía 
temporal de las personas en situación de vulnerabilidad ubicadas.

CAPÍTULO III 
ATENCIÓN DE LOS CASOS DE DESAPARICIÓN DE NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

Artículo 12.- Alerta de Emergencia por desaparición de niños, niñas y adolescentes:
12.1. Conforme lo señalado en el literal b), numeral 8.1. del artículo 8, la Alerta de 

Emergencia se emite para los casos de desaparición de niños, niñas y adolescentes.
12.2. Culminado el periodo de tiempo establecido en el reglamento del presente Decreto 

Legislativo, se desactiva la Alerta de Emergencia por desaparición de niños, niñas 
y adolescentes y se mantiene vigente la Nota de Alerta.

12.3. En el marco de lo señalado en el numeral 8.3. del artículo 8 del presente Decreto 
Legislativo, intervienen en la difusión de la Alerta de Emergencia principalmente los 
medios de comunicación, medios de transporte, operadoras de telecomunicaciones, 
empresas de paneles publicitarios, sociedad civil y comunidad en general.

12.4. El reglamento del presente Decreto Legislativo regula los aspectos concernientes al 
funcionamiento e implementación de la Alerta de Emergencia por desaparición de 
niños, niñas y adolescentes.

Artículo 13.- Investigación, búsqueda, ubicación y articulación estatal para los casos de 
desaparición de niños, niñas y adolescentes:
13.1. Las acciones de investigación, búsqueda, ubicación y articulación estatal para los 

casos de desaparición de niños, niñas y adolescentes se rigen conforme lo señalado 
en los artículos 9,10 y 11 del presente Decreto Legislativo.

13.2. Cuando se ubique una niña, niño o adolescente en situación de desprotección 
familiar, la Policía Nacional del Perú comunica a la Unidad de Protección Especial 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables o al Juzgado de Familia o 
Mixto competente, para su actuación en el marco del Decreto Legislativo Nº 1297, 
Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados 
parentales o en riesgo de perderlos y, su reglamento.
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Artículo 14.- Alerta de Emergencia por desaparición de mujeres víctimas de violencia:
Para el caso de desaparición de mujeres víctimas de violencia en alto riesgo también se 
emite una Alerta de Emergencia y se realizan acciones de búsqueda y ubicación de manera 
inmediata, de acuerdo a los criterios y procedimientos regulados en el reglamento del 
presente Decreto Legislativo y protocolo respectivo.

TÍTULO III 
MECANISMOS TECNOLÓGICOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

DIFUSION DE INFORMACION SOBRE CASOS DE DESAPARICION DE 
PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD

Artículo 15.- Organización de información sobre casos de desaparición de personas en 
situación de vulnerabilidad:
La organización y centralización de información sobre casos de desaparición de personas 
en situación de vulnerabilidad se realiza mediante el Registro Nacional de Información 
de Personas Desaparecidas, regulado mediante la Ley N° 28022 que crea el mencionado 
registro.

Artículo 16.- Difusión de información sobre casos de desaparición de personas en 
situación de vulnerabilidad:
La difusión de los casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad se 
realiza mediante las Notas de Alerta y Alertas de Emergencia, empleando el Portal de 
Personas Desaparecidas, en el marco del Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
entre otros medios disponibles en el Estado.

Artículo 17.- Financiamiento:
La implementación de lo establecido en el presente Decreto Legislativo se financia con 
cargo a los presupuestos institucionales de los Sectores involucrados para el cumplimiento 
de sus funciones, en el marco de sus competencias y sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.

Artículo 18.- Refrendo:
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el 
Ministro del Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Educación, la Ministra de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro de Relaciones Exteriores, la Ministra de 
Salud y el Ministro de Transportes y Comunicaciones.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.-Reglamentación:
El Ministerio del Interior elabora y propone el proyecto de reglamento del presente 
decreto legislativo en un plazo no mayor de noventa (90) días calendario contados 
desde la entrada en vigencia de la presente norma, para su aprobación mediante Decreto 
Supremo refrendado por los sectores competentes.

Segunda.-Protocolos Interinstitucionales:
La articulación estatal señalada en el artículo 11 del presente Decreto Legislativo se regula 
mediante protocolos de carácter interinstitucional.

Tercera.-Difusión de la norma:
La presente norma es difundida y exhibida en los locales de las Defensorías del Niño 
y del Adolescente, los Centros Integrales de Atención al Adulto Mayor (CIAM) de las 
municipalidades a nivel nacional, los Centros de Emergencia Mujer, las Municipalidades, 
los Gobiernos Regionales, las oficinas de la Defensoría del Pueblo y en las comisarías 
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a nivel nacional, con el objeto de que la población y los funcionarios tengan pleno 
conocimiento de sus alcances.
Cuarta.-Situación de las personas que cuentan con estadía temporal en el marco de la 
Ley N° 29685, Ley que establece medidas especiales en casos de desaparición de niños, 
niñas, adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad mental, física 
o sensorial
Aquellas personas que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto legislativo 
se encuentren bajo estadía de la Sociedad de Beneficencia Pública o el Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF), según los supuestos señalados en el artículo 
7 de la Ley N° 29685, Ley que establece medidas especiales en casos de desaparición 
de niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad 
mental, física o sensorial, mantienen su estancia en las mencionadas instituciones.

Quinta.-Normas aplicables a casos de desaparición de personas:
Las disposiciones establecidas en el presente Decreto Legislativo resultan aplicables para 
otros casos de desaparición de personas, de acuerdo a lo señalado en el reglamento del 
presente Decreto Legislativo.
Sexta.-Implementación de mecanismos tecnológicos para la organización y difusión de 
información sobre casos de desaparición de personas
6.1. La Policía Nacional del Perú perfecciona e implementa herramientas para la
       inmediata difusión de la Nota de Alerta y Alerta de Emergencia; así como para el
       fortalecimiento de la articulación estatal y del Registro Nacional de Información de
       Personas Desaparecidas.
6.2. Créase el Portal de Personas Desaparecidas como portal oficial de personas 
       desaparecidas, en el cual se difunde información sobre la materia, principalmente: 
       Notas de Alerta, Alertas de Emergencia y estadística. El Portal de Personas 
       Desaparecidas es administrado por el Ministerio del Interior.

Sétima.-Facultad de la Policía Nacional del Perú:
Facúltese a la Policía Nacional del Perú a utilizar los procedimientos de localización o 
geolocalización regulados en el Decreto Legislativo N° 1182 que regula el uso de los datos 
derivados de las telecomunicaciones para la identificación, localización y geolocalización 
de equipos de comunicación, en la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado, 
cuando constituya un medio necesario para la investigación y búsqueda de personas 
desaparecidas. Son pasibles de sanción administrativa, civil y penal, según corresponda, 
aquellas personas que hacen uso indebido de los datos de localización o geolocalización, 
conforme lo señalado en el artículo 7 del mencionado decreto legislativo.

Octava.-Lineamientos en materia de Gobierno Digital:
La adopción e implementación de tecnologías digitales, arquitectura tecnológica, uso 
de datos georreferenciados, seguridad digital, plataformas tecnológicas, portales de 
uso ciudadano e interoperabilidad entre entidades de la administración pública, entre 
otros, se realiza en coordinación y siguiendo los lineamientos que emita la Secretaría de 
Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Novena.-Facultad para dictar medidas complementarias:
Autorízase al Ministerio del Interior a dictar las disposiciones que resulten necesarias 
para la adecuada implementación del presente Decreto Legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.-Uso temporal de mecanismos y sistema de información:
En tanto se aprueba el reglamento del presente Decreto Legislativo, se utilizan los 
mecanismos, sistemas de información y otras disposiciones para la atención, difusión, 
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investigación y búsqueda de personas denunciadas como desaparecidas señaladas 
en el Capítulo II del Título II y otras disposiciones afines del Reglamento de la Ley N° 
29685, Ley que establece medidas especiales en casos de desaparición de niños, niñas, 
adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad mental, física o 
sensorial, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2018-IN que no contravengan el 
presente Decreto Legislativo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

Primera.-Modificaciones a la Ley N° 28022, Ley que crea el Registro Nacional de 
Información de Personas Desaparecidas:
Modifíquese los artículos 2, 3, 5 de la Ley N° 28022, Ley que crea el Registro Nacional de 
Información de Personas Desaparecidas en los siguientes términos:

“Artículo 2.-Objetivos del Registro:
El Registro tendrá como objetivos centralizar y organizar la información de todo el país 
en una base de datos que contenga información unificada acerca de aquellas personas 
desaparecidas y de aquellas que fueran localizadas.”

“Artículo 3.-Información y datos de las personas desaparecidas:
3.1. El Registro Nacional de Información de Personas Desaparecidas contiene como
mínimo la siguiente información:
a. Datos de la persona desaparecida: Nombre completo, sexo, nacionalidad y edad.
b. Fotografía de la persona desaparecida, en caso sea posible.
c. Datos del denunciante: Nombre completo, domicilio, número telefónico, documento 

nacional de identidad, carné de extranjería, pasaporte, permiso temporal de 
permanencia o cualquier otro documento de identidad.

d. Circunstancias en las que desapareció la persona y/o se toma conocimiento de la 
desaparición.

e.   Acciones adoptadas para la difusión, investigación, búsqueda y ubicación de personas 
desaparecidas

3.2. La información que contiene este registro tiene carácter confidencial, conforme lo 
       señalado en el numeral 5 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº
       27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante
       Decreto Supremo N° 043-2003-PCM.
3.3. El Registro Nacional de Personas Desaparecidas forma parte del Registro de Seguridad 
        Pública, conforme lo señalado en el artículo 43 del Decreto Legislativo N°1267, Ley de 
       la Policía Nacional del Perú.”

“Artículo 5.-Articulación de bases de datos con el Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas:
5.1. La información contenida en el Registro Nacional de Información de Personas
          Desaparecidas se articula con otras bases de datos que contribuyan en la investigación, 
       búsqueda y ubicación de personas denunciadas como desaparecidas.
5.2. Las bases de datos articuladas son principalmente: los registros a cargo de las 
       unidades especializadas de la Policía Nacional del Perú, establecimientos de salud,
       instituciones educativas, hogares de refugio temporal, centros administrados por el 
       Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF) o Sociedades de
       Beneficia Pública, establecimientos penitenciarios, centros de reinserción social del 
       adolescente en conflicto con la ley penal, registro de pasajeros de transporte terrestre 

y aeroportuario, divisiones médico legales y base de datos de identificación y 
registro 

       civil.
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5.3.  Las entidades públicas y privadas que posean y administren información señalada 
en el artículo anterior deben ponerla a disposición de la Policía Nacional del Perú 
de manera gratuita y permanente a través de la interoperabilidad para la adecuada 
investigación, búsqueda y ubicación de personas desaparecidas, así como la 
actualización del Registro Nacional de Información de Personas Desaparecidas. 
Tratándose de las entidades de la administración pública éstas deben suministrar 
la información requerida a través de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado 
administrada por la Presidencia del Consejo de Ministros a través de la Secretaría 
de Gobierno Digital – SEGDI.

Segunda.-Incorporación de Disposición Complementaria Final a la Ley N° 30472:
Ley que dispone la creación, implementación, operación y mantenimiento del Sistema 
de Mensajería de Alerta Temprana de Emergencias (SISMATE) Incorpórese una Tercera 
Disposición Complementaria Final a la Ley N° 30472, Ley que dispone la creación, 
implementación, operación y mantenimiento del Sistema de Mensajería de Alerta 
Temprana de Emergencia (SISMATE) con la siguiente redacción:

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Tercera.- Interoperabilidad con el Sistema de Mensajería de Alerta Temprana de 
Emergencias:SISMATE:
El SISMATE, una vez que inicie operaciones, coadyuva en las labores de búsqueda y 
ubicación de personas en situación de vulnerabilidad.
Autorícese al Ministerio de Transportes y Comunicaciones y al Ministerio del 
Interior, en coordinación con la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la 
Secretaría de Gobierno Digital, a aprobar mediante Decreto Supremo el proyecto de 
interoperabilidad que habilite las medidas técnicas y complementarias necesarias para 
dicha interoperabilidad.
Los gastos incurridos en las adecuaciones al SISMATE para dicho fin, están a cargo del 
Ministerio del Interior, incluidos los gastos de operación y mantenimiento.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.-Derogación:
Deróguese la Ley N° 29685, Ley que establece medidas especiales en casos de desaparición 
de niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad 
mental, física o sensorial.
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DECRETO SUPREMO N° 003-2019:IN: APRUEBA EL REGLAMENTO DEL 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1428, QUE DESARROLLA MEDIDAS PARA 

LA ATENCIÓN DE CASOS DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto:
El presente reglamento regula las medidas para la atención de casos de desaparición de 
personas en situación de vulnerabilidad, así como otros casos de desaparición, abarcando 
la atención de denuncias, difusión, investigación, búsqueda, ubicación y empleo de 
mecanismos tecnológicos para la organización y difusión de información sobre la materia, 
conforme lo señalado en el Decreto Legislativo N° 1428, en adelante la Ley.

Artículo 2.- Finalidad:
Son fines del presente Reglamento los siguientes:
a. Optimizar el procedimiento de atención de denuncias presentadas por desaparición de 

personas en situación de vulnerabilidad y otros casos de desaparición.
b. Garantizar inmediatez, imparcialidad y efectividad en la atención de denuncias y 

acciones de difusión, investigación, búsqueda y ubicación de personas desaparecidas, 
bajo el estricto respeto de los derechos humanos de las personas desaparecidas como 
de sus familiares.

c. Garantizar la comunicación efectiva entre el funcionario o servidor público y la 
población usuaria en la atención de denuncias y acciones de difusión, investigación, 
búsqueda y ubicación de personas desaparecidas.

d. Promover la cooperación entre las diferentes entidades públicas y privadas para 
contribuir en la difusión, investigación, búsqueda y ubicación de personas en situación 
de vulnerabilidad y otros casos de desaparición.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación:
El presente Reglamento es de aplicación a las personas naturales y jurídicas, entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno, organismos constitucionalmente autónomos, 
entidades del sector privado, empresas privadas, organismos no gubernamentales, entre 
otros que intervienen en la atención de la denuncia, acciones de difusión, investigación, 
búsqueda, ubicación y empleo de mecanismos tecnológicos para la organización y 
difusión de información sobre casos de desaparición de personas, conforme lo dispuesto 
en la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 4.- Definiciónes:
Son definiciónes para efectos del presente Reglamento las siguientes:
a)  Denuncia policial.-
Comunicación ante la Policía Nacional del Perú que da cuenta de la desaparición de una 

persona.
b)  Persona desaparecida.-
Persona que se encuentra ausente de su domicilio habitual y respecto de la cual se 

desconoce su paradero. Esta puede encontrarse en algunos de los supuestos descritos 
en los literales c) y d) del presente artículo.

c)  Personas en situación de vulnerabilidad.-
Personas que sufren discriminación o situaciones de desprotección, entre ellas:
i. Niños, niñas, adolescentes.-
Se considera niño o niña a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los doce 

(12) años y adolescente desde los doce (12) hasta cumplir los dieciocho (18) años de 
edad.
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ii. Adultos mayores.-
Personas que tienen sesenta (60) o más años de edad.
iii. Personas con discapacidad.-
Personas que tienen una o más deficiencias (físicas, sensoriales, mentales o intelectuales) 

de carácter permanente que, al interactuar con diversas barreras actitudinales y del 
entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás.

iv. Desplazados.-
Personas o grupo de personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de 

su hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular como resultado o para 
evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, 
de violaciones de los derechos humanos y que no han cruzado una frontera estatal 
internacionalmente reconocida.

v. Migrantes internos.-
Personas que se movilizan dentro del territorio peruano con el propósito de establecer una 

nueva residencia. Este desplazamiento puede tener carácter temporal o permanente.
vi. Mujeres víctimas de violencia.-
Mujeres que han sufrido de alguna acción o conducta que podría causarles la muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, o de violencia económica o patrimonial; por 
su condición de tales, tanto en el ámbito público como en el privado.
vii. Integrantes de pueblos indígenas.-
Personas que pertenecen a un Pueblo que desciende de poblaciones que habitaban en 
el país en la época de la colonización y que, cualquiera que sea su situación jurídica, 
conserven sus propias instituciones sociales, culturales y políticas, o parte de ellas; y 
que, al mismo tiempo se auto reconozca como tal. La población que vive organizada en 
comunidades campesinas o nativas puede ser identificada como pueblos indígenas, o 
parte de ellos, conforme a dichos criterios.
viii. Afrodescendiente.-
Persona de origen africano que vive en las Américas y en todas las zonas de la diáspora 
africana por consecuencia de la esclavización, habiéndosele negado históricamente 
el ejercicio de sus derechos fundamentales. Asimismo, se considera que una persona 
es “afrodescendiente” en tanto desciende de las personas de origen africano que 
fueron parte del proceso de esclavización colonial; o se asume así por libre ejercicio de 
autorreconocimiento o autoidentificación.
ix. Otras personas que se encuentren en esta situación.
d)  Otros casos de desaparición.-
Comprende la desaparición de personas mayores de dieciocho (18) años y menores de 

sesenta (60) años que no se encuentren en situación de vulnerabilidad, conforme al 
presente Reglamento.

e)  Nota de Alerta.-
Formato emitido por la Policía Nacional del Perú que contiene un resumen de la denuncia 

por desaparición de una persona. Tiene carácter permanente y su difusión culmina 
cuando se tiene conocimiento de la ubicación de la persona desaparecida.

f)  Alerta de Emergencia.-
Formato emitido por la Policía Nacional del Perú que contiene un resumen de la Nota 

de Alerta. Se emplea solo en casos de desaparición de niños, niñas, adolescentes y 
mujeres víctimas de violencia, adicionalmente a la Nota de Alerta.

Artículo 5.- Enfoque Intercultural, de no discriminación, de género y de derechos 
humanos:
Las autoridades, entidades públicas y privadas y personas naturales y jurídicas que 
intervienen en la atención de la denuncia, acciones de difusión, investigación, búsqueda, 
ubicación y empleo de mecanismos tecnológicos para la organización y difusión de 
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información sobre casos de desaparición de personas se conducen bajo un enfoque 
intercultural, es decir, de valoración e incorporación de las diferentes visiones culturales, 
diversidad lingüística, concepciones de bienestar y desarrollo de los diversos grupos 
étnico-culturales para la generación de servicios con pertinencia cultural y lingüística, la 
promoción de una ciudadanía intercultural basada en el diálogo y la atención diferenciada. 
Del mismo modo, se conducen bajo un enfoque de no discriminación, de género y de 
derechos humanos, de tal manera que se garantiza el respeto y dignidad de toda persona 
y se prohíbe la discriminación de cualquier índole y el empleo de aseveraciones o 
lenguaje discriminatorio, orientándose hacia un accionar objetivo, sin prejuicios y libres 
de estereotipos.

TÍTULO II 
MEDIDAS ADOPTADAS EN CASOS DE DESAPARICIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y OTROS CASOS 
DE DESAPARICIÓN 

CAPÍTULO I 
ATENCIÓN DE LA DENUNCIA Y DIFUSIÓN DE CASOS 
DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD Y OTROS CASOS DE DESAPARICIÓN

Artículo 6.- Presentación de la denuncia:
6.1.  Una vez configurada la desaparición de una persona, cualquier persona puede 

presentar una denuncia ante las siguientes unidades de la Policía Nacional del 
Perú:

a)  Comisarías;
b)  Departamentos de Investigación Criminal;
c)  División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Dirección 

Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes de la Policía Nacional del 
Perú o la que haga sus veces;

d)  Dependencias autorizadas mediante disposición interna emitida por la Comandancia 
General.

6.2.  El funcionario, servidor público o personal que labore en una entidad de la 
Administración Pública que tome conocimiento sobre algún caso de desaparición, 
de forma inmediata, debe poner en conocimiento dicho hecho a la Policía Nacional 
del Perú.

Artículo 7.- Atención de la denuncia:
7.1.  La Policía Nacional del Perú atiende las denuncias sobre desaparición de manera 

inmediata y en cualquier momento, encontrándose a cargo de su recepción y 
trámite, bajo responsabilidad funcional.

No es necesario que transcurran veinticuatro (24) horas desde la toma de conocimiento de 
la desaparición para atender la denuncia.
7.2.  La denuncia debe contener como mínimo:
a)  Datos del denunciante: Nombre completo, fecha de nacimiento, domicilio, número 

telefónico, ocupación, estado civil, documento nacional de identidad, carné de 
extranjería, pasaporte, permiso temporal de permanencia o cualquier otro documento 
de identidad, entre otros datos que permita identificar y contactar al denunciante.

Si el denunciante no cuenta con documento nacional de identidad, carné de extranjería, 
pasaporte, permiso temporal de permanencia o algún otro documento de identidad, el 
personal policial recibe la denuncia, sin perjuicio de solicitar información al RENIEC o 
a la Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES para determinar su 
identificación plena.
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b)  Datos de la persona desaparecida: Nombre completo, sexo, nacionalidad, edad, 
identificación étnica, lengua que habla, características físicas, descripción de prendas 
de vestimenta, señas particulares, si padece de alguna enfermedad o discapacidad y 
otros aspectos relevantes para su identificación y búsqueda.

c)  Circunstancias en las que desapareció la persona y/o se toma conocimiento de la 
desaparición: El lugar, la fecha, la hora, las personas probablemente involucradas, 
personas que puedan conducir a la identificación de aquellas probablemente 
involucradas, descripción del entorno, si ha sido víctima de violencia de género, 
cuando corresponda, o cualquier otra información que facilite la investigación y 
búsqueda.

d)  Autorización para la exposición de los datos e imagen de la persona denunciada como 
desaparecida, cuando corresponda.

7.3.  El personal policial que recepciona la denuncia procede a tramitarla, cumpliendo 
con las siguientes acciones mínimas:

a)  Registro: registrar la denuncia en el Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) o 
Sistema de Registro de Denuncias de Investigación Criminal (SIRDIC), según el caso;

b)  Constancia: entrega al denunciante de una copia gratuita de la denuncia;
c)  Adopción de diligencias de urgencia e imprescindibles para la investigación y 

búsqueda, según el caso, de conformidad con lo señalado en el numeral 10.2. del 
presente Reglamento;

d)  Emisión de la Nota de Alerta: a través de los sistemas de registro antes mencionados, 
para su difusión conforme al artículo 8 del presente Reglamento;

e)  Emisión de la Alerta de Emergencia: adicionalmente a la Nota de Alerta, y solo cuando 
se trate de casos de desaparición de niños, niñas, adolescentes y mujeres víctimas 
de violencia, el personal policial debe coordinar con las unidades competentes para 
la evaluación sobre la emisión de la Alerta de Emergencia, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo III del presente Reglamento; y

f)  Asistencia, orientación y facilidades al denunciante durante la atención de la denuncia. 
Para tal efecto, el personal policial debe proporcionar a las personas denunciantes o 
familiares de la persona desaparecida información sobre los servicios que se ofrece 
a fin de que mantengan contacto con la Policía Nacional del Perú y/o el Ministerio 
Público y aporten cualquier otro dato que sirva para la localización de la persona y 
reciban la información correspondiente sobre los avances de la investigación.

Artículo 8.- Difusión de la Nota de Alerta por desaparición de personas:
8.1.  Todos los casos de desaparición de personas, sea que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad o en otros casos de desaparición, son difundidos a través de Notas 
de Alerta.

Cuando la persona en situación de vulnerabilidad desaparecida se trate de un niño, niña, 
adolescente o mujer víctima de violencia, su difusión se realiza adicionalmente mediante una 
Alerta de Emergencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 9 del presente Reglamento.
8.2.  La difusión de la Nota de Alerta se realiza principalmente a través de las siguientes 

unidades y medios, según el caso:
8.2.1. Unidades.- Unidades de la Policía Nacional del Perú y de las Instituciones Armadas, 

puestos de control migratorio y oficinas desconcentradas de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones, oficinas consulares y oficinas desconcentradas del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, compañías de bomberos, puertos, aeropuertos, terminales 
terrestres, establecimientos de salud, instituciones educativas, intendencias regionales 
y oficinas zonales de la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración 
Tributaria -SUNAT, divisiones médico legales del Ministerio Público, Centros de 
Emergencia Mujer, gerencias de seguridad ciudadana de los gobiernos locales, 
serenazgo a nivel nacional, entre otras.
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8.2.2. Medios:
a)  Portal de Personas Desaparecidas.
b)  Sistema de Mensajería de Alerta Temprana de Emergencias (SISMATE), en lo referido 

a los casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, según nivel de 
riesgo advertido y zona de búsqueda indicada por la Policía Nacional del Perú.

c)  Radios comunitarias, en áreas rurales, lugares de preferente interés social o fronterizos 
u otros medios de similar naturaleza, para los casos de personas en situación de 
vulnerabilidad.

8.3.  La difusión descrita en el numeral precedente culmina cuando se tiene conocimiento 
de la ubicación de la persona denunciada como desaparecida; con excepción del 
medio descrito en el literal b) del numeral 8.2.2. del presente artículo.

8.4.  Las autoridades, entidades públicas y privadas, personas naturales y jurídicas, 
sociedad civil y comunidad en general apoyan a la Policía Nacional del Perú en la 
difusión de la Nota de Alerta, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de 
la Ley.

Artículo 9.- Difusión de la Alerta de Emergencia por desaparición de niños, niñas, 
adolescentes y mujeres víctimas de violencia:
9.1.  Los casos de desaparición de niños, niñas, adolescentes y mujeres víctimas de 

violencia, adicionalmente a la Nota de Alerta, son difundidos a través de una 
Alerta de Emergencia, previa evaluación de las unidades competentes y conforme 
lo contemplado en el Capítulo III del presente Reglamento.

9.2.  Sin perjuicio de la difusión descrita en el numeral 8.2 del artículo 8 del presente 
Reglamento, los casos de desaparición de niños, niñas, adolescentes y mujeres 
víctimas de violencia, son difundidos bajo las siguientes alertas de emergencia:

a)  Alerta de Emergencia por desaparición de niños, niñas, adolescentes
b)  Alerta de Emergencia por desaparición de mujeres víctimas de violencia.

CAPÍTULO II 
INVESTIGACIÓN, BÚSQUEDA Y UBICACIÓN DE PERSONAS 

DENUNCIADAS COMO DESAPARECIDAS

Artículo 10.- Investigación y búsqueda:
10.1 La Policía Nacional del Perú es responsable de investigar y realizar la búsqueda 

de personas en situación de vulnerabilidad denunciadas como desaparecidas, 
así como otros casos de desaparición, en coordinación con el Ministerio Público 
cuando corresponda, de conformidad con lo señalado en el artículo 9 de la Ley.

10.2 En esta etapa, la Policía Nacional del Perú realiza diligencias de urgencia e 
imprescindibles para la investigación y búsqueda, según el caso, entre las cuales 
se encuentran: apersonarse al lugar de los hechos, recoger los indicios, evidencias 
y elementos probatorios, solicitar imágenes de las cámaras de videovigilancia y 
emplear el procedimiento de localización o geolocalización cuando constituya un 
medio necesario para la investigación y búsqueda de personas desaparecidas, de 
conformidad con los requisitos y procedimientos regulados en la normativa de la 
materia.

10.3 Si de las circunstancias en que se toma conocimiento la desaparición y/o de 
la investigación policial, se determina o comprueba la presencia de delitos 
concurrentes, la Policía Nacional del Perú inicia la investigación correspondiente 
y actúa conforme a sus procedimientos operativos y normativa aplicable, en 
coordinación con el Ministerio Público.

10.4 Las autoridades, entidades públicas y privadas, personas naturales y jurídicas, 
sociedad civil y comunidad en general brindan apoyo a la Policía Nacional del 
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Perú en la investigación y búsqueda, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
4 de la Ley.

Artículo 11.- Información sobre la ubicación de personas en situación de vulnerabilidad 
denunciadas como desaparecidas y otros casos de desaparición:
11.1. Cualquier entidad pública o privada y persona natural o jurídica que ubique 

o cuente con información sobre la desaparición de una persona en situación 
de vulnerabilidad o sobre otros casos de desaparición debe comunicarse 
inmediatamente con la Policía Nacional del Perú.

Cuando el denunciante ubique o tome conocimiento de la ubicación de la persona 
denunciada como desaparecida, debe comunicar esta situación inmediatamente a la 
Policía Nacional del Perú.
11.2. La Policía Nacional del Perú cuenta con mecanismos presenciales y no presenciales 

para la recepción de dicha información, conforme el siguiente detalle:
a)  Mecanismos presenciales, a través de la recepción de información en cualquier unidad 

policial a nivel nacional, la cual se deja constancia en un Parte de Ocurrencia y es 
puesta en conocimiento – inmediatamente y bajo responsabilidad funcional -  de la 
División de Investigación y Búsqueda de Personas desaparecidas de la Dirección 
Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes o la que haga sus veces.

b)  Mecanismos no presenciales, como: la Línea 114 “Línea Única de Atención de Casos 
de Desaparición de Personas”; números telefónicos y herramientas habilitadas y 
administradas por la División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas 
de la Dirección Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes o la que haga 
sus veces; Portal de Personas Desparecidas y redes sociales.

11.3. La Policía Nacional del Perú informa sobre la ubicación de la persona denunciada 
como desaparecida y las circunstancias de su ubicación, debiendo registrar esta 
información en el Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) o Sistema de Registro 
de Denuncias de Investigación Criminal (SIRDIC), según el caso.

Artículo 12.- Articulación estatal:
12.1 Las medidas a adoptar por las entidades públicas en materia de prevención, 

difusión, investigación, búsqueda, ubicación y protección de personas en situación 
de vulnerabilidad denunciadas como desaparecidas y otros casos de desaparición 
de personas, se regulan mediante protocolo interinstitucional, conforme lo señalado 
en la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley.

12.2 El referido protocolo interinstitucional también regula el procedimiento, las zonas, 
la frecuencia de envío, entre otros aspectos relacionados a la difusión de casos de 
desaparición de personas en situación de vulnerabilidad a través del SISMATE, 
en coordinación con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI).

12.3 Las entidades públicas que cuenten con herramientas tecnológicas a través de 
las cuales se reciben denuncias por desaparición o información sobre casos de 
desaparición, deben comunicar inmediatamente dicha información a la Policía 
Nacional del Perú.

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA NOTA DE ALERTA Y 
ACTIVACIÓN DE ALERTAS DE EMERGENCIA EN LOS CASOS DE 
DESAPARICIÓN DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

Artículo 13.- Nota de Alerta y Alerta de Emergencia por desaparición de niños, niñas y 
adolescentes:
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13.1. Nota de Alerta
Una vez registrada la denuncia por desaparición de niño, niña o adolescente en el Sistema 
de Denuncias Policiales (SIDPOL) o Sistema de Registro de Denuncias de Investigación 
Criminal (SIRDIC), ambos sistemas emiten automáticamente la Nota de Alerta.
La Nota de Alerta es difundida en las unidades señaladas en el sub numeral 8.2.1, 
numeral 8.2. del artículo 8 del presente Reglamento, según el caso, y a través del Portal 
de Personas Desaparecidas. Tiene carácter permanente y su difusión culmina cuando 
se tiene conocimiento de la ubicación del niño, niña o adolescente denunciado como 
desaparecido.
13.2. Alerta de Emergencia por desaparición de niños, niñas y adolescentes
13.2.1. Para la activación de la Alerta de Emergencia por desaparición de niños, niñas y 

adolescentes, el personal policial receptor de la denuncia coordina con la División 
de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Dirección Contra la 
Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes de la Policía Nacional del Perú o la 
que haga sus veces, para la evaluación de su activación.

13.2.2. Esta alerta tiene una duración de setenta y dos (72) horas y es difundida 
principalmente a los medios de comunicación, medios de transporte, operadoras de 
telecomunicaciones, empresas de paneles publicitarios, sociedad civil y comunidad 
en general. Los medios empleados para su difusión son: i) el Sistema Informático 
para la activación de la Alerta de Emergencia por la desaparición de niños, niñas y 
adolescentes, a cargo de la Policía Nacional del Perú; y ii) el Sistema de Mensajería 
de Alerta Temprana de Emergencias – SISMATE.

13.2.3. La Alerta de Emergencia por desaparición de niños, niñas y adolescentes es 
desactivada cuando se configura alguno de los siguientes supuestos:

a)  Al término de las setenta y dos (72) horas contadas desde la activación de la mencionada 
alerta. Esta desactivación se realiza de manera automática, manteniéndose la Nota de 
Alerta en el Portal de Personas Desaparecidas, conforme lo señalado en el numeral 
13.1. del artículo 13 del presente Reglamento.

b)  Ubicación del niño, niña o adolescente dentro de las setenta y dos (72) horas. Esta 
desactivación la realiza la División de Investigación y Búsqueda de Personas 
Desaparecidas de la Dirección Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes 
de la Policía Nacional del Perú o la que haga sus veces.

c)  A solicitud de algunas de las unidades de la Policía Nacional del Perú, cuando se 
cuenten con indicios de la presencia de delitos concurrentes a la desaparición. 
Esta desactivación la realiza la División de Investigación y Búsqueda de Personas 
Desaparecidas de la Dirección Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes 
de la Policía Nacional del Perú o la que haga sus veces.

13.2.4. Durante la difusión de la Nota de Alerta y Alerta de Emergencia por desaparición 
de niños, niñas y adolescentes, se garantiza el acompañamiento de personal policial 
especializado, así como la articulación e intervención de las Unidades de Protección 
Especial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, según las circunstancias 
del caso.

Artículo 14.- Nota de Alerta y Alerta de Emergencia por desaparición de mujeres 
víctimas de violencia:
14.1. Nota de Alerta
Una vez registrada la denuncia por la desaparición de una mujer víctima de violencia 
en el Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) o Sistema de Registro de Denuncias de 
Investigación Criminal (SIRDIC), ambos sistemas emiten automáticamente la Nota de 
Alerta.
La Nota de Alerta es difundida en las unidades señaladas en el sub numeral 8.2.1, 
numeral 8.2. del artículo 8 del presente Reglamento, según el caso, y a través del Portal 
de Personas Desaparecidas. Tiene carácter permanente y su difusión culmina cuando se 
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tiene conocimiento de la ubicación de la mujer víctima de violencia.
14.2. Alerta de Emergencia por desaparición de mujeres víctimas de violencia
La activación de la Alerta de Emergencia por desaparición de mujeres víctimas de 
violencia requiere de la evaluación y determinación de una situación de alto riesgo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la ley. Para tales efectos se debe tener 
en cuenta los siguientes criterios:
a)  Hechos de violencia contra la mujer desaparecida, señalados al momento de la 

presentación de la denuncia por desaparición.
b)  Nivel de riesgo severo de violencia contra la mujer indicado en la Ficha de Valoración 

de Riesgo, en caso exista una denuncia por violencia de género previa a la desaparición.
c)  Circunstancias presentadas antes o posterior a la desaparición que deriven en un 

riesgo inminente a la integridad y vida de la mujer desaparecida, entre ellas, los altos 
índices de violencia contra mujeres en las zonas donde se produjo la desaparición.

La referida evaluación es realizada por personal de unidades especializadas de la Policía 
Nacional del Perú, en coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.
14.3. Durante la difusión de la Nota de Alerta y Alerta de Emergencia por desaparición 

mujeres víctimas de violencia, se garantiza el acompañamiento de personal policial 
especializado, así como la articulación e intervención de unidades del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, según las circunstancias del caso.

14.4. Los aspectos necesarios para la aplicación de este artículo se regulan en el protocolo 
respectivo.

TÍTULO III 
MECANISMOS TECNOLÓGICOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE CASOS DE DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y OTROS CASOS 

DE DESAPARICIÓN

Artículo 15.- Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas:
15.1. El Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas es el conjunto de herramientas 

tecnológicas que intervienen en la atención de denuncias y acciones de difusión, 
investigación, búsqueda y ubicación de personas desaparecidas.

15.2. El Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas está conformado por:
a)  Registro Nacional de Información de Personas Desaparecidas.-Base de datos que 

contiene información unificada, centralizada y organizada acerca de personas 
desaparecidas y de aquellas que fueran localizadas, a nivel nacional. Es administrado 
por la Policía Nacional del Perú.

b)  Portal de Personas Desaparecidas.-Es un sitio web que ofrece a entidades públicas, 
privadas y sociedad civil, de forma fácil e integrada, información que facilite la 
búsqueda y ubicación de personas denunciadas como desaparecidas. Contiene 
principalmente las Notas de Alerta, Alertas de Emergencia, estadística, preguntas 
frecuentes y material de orientación al ciudadano ante la Policía Nacional del Perú. 
Es administrada por el Ministerio del Interior, con el apoyo de la Policía Nacional del 
Perú en el registro de información.

c)  Sistema Informático para la activación de la Alerta de Emergencia por la desaparición 
de niños, niñas y adolescentes.- Sistema a cargo de la Policía Nacional del Perú que 
permite almacenar, procesar información, activar y difundir la Alerta de Emergencia 
por la desaparición de niños, niñas y adolescentes.

d)  Línea 114 “Línea Única de Atención de Casos de Desaparición de Personas”.- Servicio 
telefónico brindado de forma gratuita para la población con el fin de orientar y recabar 
información en los casos de desaparición de personas. Se encuentra a cargo del Policía 
Nacional del Perú.
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e)  Otras herramientas implementadas por la Policía Nacional del Perú.
15.3. Las entidades públicas y privadas, personas naturales o jurídicas que posean y 

administren información que coadyuve a la labor de investigación, búsqueda y 
ubicación de la persona desparecida deben ponerla a disposición de la Policía 
Nacional del Perú de manera inmediata.

Artículo 16.- Organización de información sobre casos de desaparición de personas en 
situación de vulnerabilidad y otros casos de desaparición:
16.1. La organización y centralización de información sobre casos de desaparición de 

personas en situación de vulnerabilidad y otros casos de desaparición se realiza 
mediante el Registro Nacional de Información de Personas Desaparecidas, regulado 
mediante la normativa de la materia.

16.2. La información contenida en el Registro Nacional de Información de Personas 
Desaparecidas se articula con otras bases de datos que contribuyan en la 
investigación, búsqueda y ubicación de personas denunciadas como desaparecidas.

Artículo 17.- Difusión de información sobre casos de desaparición de personas en 
situación de vulnerabilidad y otros casos de desaparición:
17.1. La difusión de los casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad 

y otros casos de desaparición se realiza principalmente mediante el Portal de 
Personas Desaparecidas.

17.2. El Ministerio del Interior, en coordinación con la Policía Nacional del Perú, 
implementa nuevas herramientas o articula con otros medios disponibles en 
el Estado para la difusión de información sobre personas denunciadas como 
desaparecidas.

Artículo 18.- Interoperabilidad:
El Ministerio del Interior habilita servicios de información para la difusión y búsqueda 
de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad y otros casos 
de desaparición, a través de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE), 
administrada por la Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.-Fortalecimiento de capacidades del personal responsable de la atención de 
denuncias sobre desaparición:
La Dirección Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes o la que haga sus 
veces, diseña e implementa las estrategias de capacitación en materia de desaparición de 
personas, en coordinación con la Escuela Nacional de Formación Policial y Dirección de 
Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional del Perú, a fin de que el personal policial 
que intervenga en la recepción y trámite de denuncia, así como en acciones de difusión, 
investigación, búsqueda, ubicación y empleo de mecanismos tecnológicos para la 
organización y difusión de información sobre la materia, puedan contar con conceptos y 
criterios estandarizados así como herramientas eficientes para atender las necesidades de 
la población en esta materia.

Segunda.-Implementación de mecanismos para la difusión de Notas de Alerta y Alertas 
de Emergencia:
Las autoridades, entidades públicas y privadas, personas naturales y jurídicas, 
sociedad civil y comunidad involucradas en la difusión de las Notas de Alerta y Alerta 
de Emergencia, conforme lo señalado en los artículos 8 y 9 del presente Reglamento, 
implementan todos los mecanismos necesarios para su difusión en tiempo real y dentro del 
tiempo establecido, así como el intercambio de información necesaria para su ubicación.
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Tercera.-Mecanismos de recepción de información sobre la ubicación de personas en 
situación de vulnerabilidad y otros casos de desaparición:
La Policía Nacional del Perú puede crear, modificar o eliminar algún mecanismo de 
recepción de información señalado en el numeral 11.2. del artículo 11 del presente 
Reglamento.

Cuarta.-Atención de personas desaparecidas ubicadas por la Policía Nacional del Perú:
Cuando la Policía Nacional del Perú, en el marco del ejercicio de sus funciones y 
atribuciones, ubique a una persona en circunstancias que adviertan indicios de 
desaparición, procede a realizar las siguientes acciones mínimas:
a)  Resguarda a la persona localizada, velando por su integridad física y psicológica, de 

ser el caso.
b)  Confronta las características y datos proporcionados por la persona ubicada con la 

información contenida en el Sistema Denuncias Policiales (SIDPOL) o Sistema de 
Registro de Denuncias de Investigación Criminal (SIRDIC), y el Registro Nacional de 
Información de Personas Desaparecidas.

c)  Comunica y articula con entidades del Estado, según el caso, acciones de identificación, 
atención en servicios de salud, atención de un nacional extranjero, estadía temporal, 
coordinación con el Ministerio Público, entre otras acciones.

d)  Tramita la denuncia respectiva de no ubicar información sobre su paradero o denuncia.

Quinta.-Protocolo para casos de desaparición de mujeres víctimas de violencia:
En atención a lo señalado en el artículo 14 del presente Reglamento, el Ministerio del 
Interior y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables aprueban un protocolo 
interinstitucional en un plazo no mayor de sesenta (60) días hábiles.
La Alerta de Emergencia por desaparición de mujeres víctimas de violencia se emite 
automáticamente aprobado el presente Reglamento, adoptándose las medidas que sean 
necesarias para su ejecución hasta la aprobación del referido protocolo.

Sexta.-Normativa complementaria:
En un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente Reglamento, el Ministerio del Interior, a propuesta de la 
Policía Nacional del Perú, aprueba mediante Resolución Ministerial el “Protocolo que 
desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de 
vulnerabilidad y otros casos de desaparición”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.-Uso del Sistema de Mensajería de Alerta Temprana de Emergencias – SISMATE
Las disposiciones referidas al Sistema de Mensajería de Alerta Temprana de Emergencias 
(SISMATE) son de aplicación una vez implementado dicho sistema por el Ministerio de 
Transportes y Comunicación y posterior articulación con la Policía Nacional del Perú.
En tanto no se cumpla con el referido supuesto, se emplea los sistemas habilitados por la 
Policía Nacional del Perú.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.-Derogación:
Deróguese el Decreto Supremo Nº 006-2018-IN que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 29685, Ley que establece medidas especiales en casos de desaparición de niños, 
niñas, adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad mental, 
física o sensorial.
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2.2.6 Trata de Personas:

LEY N° 28950: CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y EL TRÁFICO 
ILÍCITO DE MIGRANTES.

Artículo 1: Modificación de los artículos 153 y 153-A del Código Penal Modifícanse 
los artículos 153 y 153-A del Capítulo I, Violación de la Libertad Personal del Título 
IV, Delitos Contra la Libertad, del Libro Segundo del Código Penal, que quedarán 
redactados en los términos siguientes: 

TÍTULO IV DELITOS CONTRA LA LIBERTAD CAPÍTULO I 
VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD PERSONAL

Artículo 153.- Trata de personas:
El que promueve, favorece, financia o facilita la captación, transporte, traslado, acogida, 
recepción o retención de otro, en el territorio de la República o para su salida o entrada 
del país, recurriendo a: la violencia, la amenaza u otras formas de coacción, la privación 
de libertad, el fraude, el engaño, el abuso del poder o de una situación de vulnerabilidad, 
o la concesión o recepción de pagos o beneficios, con fines de explotación, venta de niños, 
para que ejerza la prostitución, someterlo a esclavitud sexual u otras formas de explotación 
sexual, obligarlo a mendigar, a realizar trabajos o servicios forzados, a la servidumbre, 
la esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud u otras formas de explotación laboral, o 
extracción o tráfico de órganos o tejidos humanos, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de ocho ni mayor de quince años. La captación, transporte, traslado, 
acogida, recepción o retención de niño, niña o adolescente con fines de explotación se 
considerará trata de personas incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios 
señalados en el párrafo anterior. 

Artículo 153-A: Formas agravadas de la Trata de Personas: 
La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuando: 
1. El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública; 
2. El agente es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o 

empresarial, que aprovecha de esta condición y actividades para perpetrar este delito; 
3. Exista pluralidad de víctimas; 

4. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad o es incapaz; 
5. El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, pariente hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o tiene a la víctima a su cuidado por 
cualquier motivo o habitan en el mismo hogar. 

6. El hecho es cometido por dos o más personas. La pena será privativa de libertad no 
menor de 25 años, cuando: 

1. Se produzca la muerte, lesión grave o se ponga en inminente peligro la vida y la 
seguridad de la víctima. 

2. La víctima es menor de catorce años de edad o padece, temporal o permanentemente, 
de alguna discapacidad física o mental. 

3. El agente es parte de una organización criminal.” 

Artículo 2.- Modificación del artículo 303:
A e incorporación del artículo 303-B al Código Penal Modificase el artículo 303-A del 
Capítulo IV, Delitos contra el Orden Migratorio del Título XII, Delitos contra la Seguridad 
Pública del Libro Segundo del Código Penal, e incorpórese el artículo 303-B al Código 
Penal, que quedarán redactados en los siguientes términos: 
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TÍTULO XII DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO IV DELITOS CONTRA EL ORDEN  

MIGRATORIO

Artículo 303-A.- Tráfico ilícito de migrantes: 
El que promueve, favorece, financia o facilita la entrada o salida ilegal del país de otra 
persona, con el fin de obtener directa o indirectamente, lucro o cualquier otro beneficio 
para sí o para tercero, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro 
ni mayor de seis años. 

Artículo 303-B: Formas agravadas del tráfico ilícito de migrantes: 
La pena será no menor de cinco ni mayor de ocho años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuando:
1. El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública.
2. El agente es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o 

empresarial, que aprovecha de esta condición y actividades para perpetrar este delito.
3. Exista pluralidad de víctimas. 
4. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad, o es incapaz. 
5. El hecho es cometido por dos o más personas.
6. El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, pariente hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o tiene a la víctima a su cuidado por 
cualquier motivo o habitan en el mismo hogar. La pena será privativa de libertad no 
menor de 25 años, cuando: 

1. Se produzca la muerte de la víctima, lesión grave que ponga en peligro la vida o la 
seguridad de los migrantes afectados; 

2. Las condiciones de transporte ponen en grave peligro su integridad física o psíquica. 
3. La víctima es menor de catorce años o padece, temporal o permanentemente, de 
alguna discapacidad física o mental.

4. El agente es parte de una organización criminal.” 

Artículo 3.- Lavado de activos: 
Modifícase el texto del artículo 6 de la Ley Nº 27765, Ley penal contra el lavado de activos, 
que quedará redactado en los siguientes términos.

Artículo 6.- Disposición Común: 
El origen ilícito que conoce o puede presumir el agente del delito podrá inferirse de los 
indicios concurrentes en cada caso. El conocimiento del origen ilícito que debe conocer 
o presumir el agente de los delitos que contempla la presente Ley, corresponde a 
conductas punibles en la legislación penal como el tráfico ilícito de drogas; delitos contra 
la administración pública; secuestro; proxenetismo; trata de personas; tráfico ilícito de 
migrantes; defraudación tributaria; delitos aduaneros u otros similares que generen 
ganancias ilegales, con excepción de los actos contemplados en el artículo 194 del Código 
Penal. En los delitos materia de la presente Ley, no es necesario que las actividades ilícitas 
que produjeron el dinero, los bienes, efectos o ganancias, se encuentren sometidas a 
investigación, proceso judicial o hayan sido objeto de sentencia condenatoria.” 

Artículo 4.- Colaboración eficaz: 
Modifícase el numeral 2) del artículo 1 de la Ley Nº 27378, Ley que establece beneficios 
por colaboración eficaz en el ámbito de la criminalidad organizada, que fuera modificada 
por el Decreto Legislativo Nº 925 y las Leyes núms. 28008 y 28088, que quedará redactado 
en los siguientes términos: “
Artículo 1: Objeto de la Ley La presente Ley tiene por objeto regular los beneficios por 
colaboración eficaz ofrecida por las personas relacionadas con la comisión de los siguientes 
delitos: (...) 2) Contra la libertad personal previstos en los artículos 153 y 153-A del Código 
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Penal; de peligro común, previstos en los artículos 279, 279-A y 279-B del Código Penal; 
contra la Administración Pública, previstos en el Capítulo II del Título XVIII del Libro 
Segundo del Código Penal; y, delitos agravados previstos en la Ley Nº 27472, siempre 
que dichos delitos se cometan por una pluralidad de personas o que el agente integre una 
organización criminal. (...)” 
Artículo 5: Modificación de los numerales 1, 2 y 4 del artículo 341 del Código Procesal 
Penal, promulgado por el Decreto Legislativo Nº 957 Modifícanse los numerales 1, 2 y 4 
del artículo 341 del Código Procesal Penal promulgado por el Decreto Legislativo Nº 957, 
que quedarán redactados en los siguientes términos:
Artículo 341.-Agente Encubierto: 
1. El Fiscal, cuando se trate de Diligencias Preliminares que afecten actividades propias 

de la delincuencia organizada, y en tanto existan indicios de su comisión, podrá 
autorizar a miembros especializados de la Policía Nacional del Perú, mediante una 
Disposición y teniendo en cuenta su necesidad a los fines de la investigación, a actuar 
bajo identidad supuesta y a adquirir y transportar los objetos, efectos e instrumentos 
del delito y diferir la incautación de los mismos. La identidad supuesta será otorgada 
por la Dirección General de la Policía Nacional del Perú por el plazo de seis (6) meses, 
prorrogables por el Fiscal por períodos de igual duración mientras perduren las 
condiciones para su empleo, quedando legítimamente habilitados para actuar en todo 
lo relacionado con la investigación concreta y a participar en el tráfico jurídico y social 
bajo tal identidad. En tanto sea indispensable para la realización de la investigación, 
se pueden crear, cambiar y utilizar los correspondientes documentos de identidad. El 
Fiscal, cuando las circunstancias así lo requieran, podrá disponer la utilización de un 
agente especial, entendiéndose como tal al ciudadano que, por el rol o situación en 
que está inmerso dentro de una organización criminal, opera para proporcionar las 
evidencias incriminatorias del ilícito penal. 

2. La Disposición que apruebe la designación de agentes encubiertos, deberá consignar 
el nombre verdadero y la identidad supuesta con la que actuarán en el caso concreto. 
Esta decisión será reservada y deberá conservarse fuera de las actuaciones con la 
debida seguridad. Una copia de la misma se remite a la Fiscalía de la Nación, que bajo 
las mismas condiciones de seguridad, abrirá un registro reservado de aquellas. (…) 

4. La identidad del agente encubierto se puede ocultar al culminar la investigación en 
la que intervino. Asimismo, es posible la ocultación de la identidad en un proceso, 
siempre que se acuerde mediante resolución judicial motivada y que exista un motivo 
razonable que haga temer que la revelación pondrá en peligro la vida, la integridad o 
la libertad del agente encubierto o agente especial, o que justifique la posibilidad de 
continuar utilizando la participación de éstos últimos. (…).” 

Artículo 6.- Intervención y control de comunicaciones y documentos privados en caso 
excepcional:
Modifícase el artículo 1 de la Ley Nº 27697, Ley que otorga facultad al Fiscal para la 
intervención y control de comunicaciones y documentos privados en caso excepcional, 
que quedará redactado en los términos siguientes:

Artículo 1.- Marco y finalidad: 
La presente Ley tiene por finalidad desarrollar legislativamente la facultad constitucional 
dada a los jueces para conocer y controlar las comunicaciones de las personas que son 
materia de investigación preliminar o jurisdiccional. Sólo podrá hacerse uso de la facultad 
prevista en esta Ley en los siguientes delitos:

Secuestro agravado-Trata de personas:
Pornografía infantil - Robo agravado - Extorsión agravada - Tráfico ilícito de drogas - 
Tráfico ilícito de migrantes - Asociación ilícita para delinquir - Delitos contra la humanidad 
- Atentados contra la seguridad nacional y traición a la patria - Peculado - Corrupción de 
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funcionarios - Terrorismo - Delitos tributarios y aduaneros. 
Artículo 7.- Asistencia y protección a víctimas, colaboradores, testigos y peritos de trata 
de personas: En el caso de trata de personas, el Estado directamente o en coordinación 
con otros Estados, organismos internacionales, organizaciones no gubernamentales y 
sociedad civil, proporcionan a las víctimas, colaboradores, testigos, peritos y sus familiares 
directos dependientes, como mínimo: la repatriación segura; alojamiento transitorio; 
asistencia médica, sicológica, social, legal; y, mecanismos de inserción social, además de 
las medidas de protección previstas en los artículos 21 al 24 de la Ley Nº 27378, Ley que 
establece beneficios por colaboración eficaz en el ámbito de la criminalidad organizada. 
Artículo 8.- Regulación de los beneficios penitenciarios: Los agentes del delito de trata 
de personas, previstos en el artículo 153 del Código Penal, podrán recibir a su favor los 
siguientes beneficios penitenciarios: 
a)  Redención de la pena por el trabajo y la educación, a que se refieren los artículos 44 al 

47 del Código de Ejecución Penal, a razón de un día de pena por cinco días de labor 
efectiva o de estudio debidamente comprobada. 

b)  Semilibertad, a que se refieren los artículos 48 al 52 del Código de Ejecución Penal, cuando 
se haya cumplido las dos terceras partes de la pena y previo pago del íntegro de la cantidad 
fijada en la sentencia como reparación civil y de la multa o, en el caso del interno insolvente, 
la correspondiente fianza en la forma prevista en el artículo 183 del Código Procesal Penal, 
promulgado mediante el Decreto Legislativo Nº 638 o en su caso en el artículo 289 del 
Código Procesal Penal, promulgado mediante el Decreto Legislativo Nº 957.

c)  Liberación condicional, a que se refieren los artículos 53 al 57 del Código de Ejecución Penal, 
cuando se hayan cumplido las tres cuartas partes de la pena y previo pago del íntegro de la 
cantidad fijada en las sentencias como reparación civil y de la multa o, en el caso del interno 
insolvente, la correspondiente fianza en la forma prevista en el artículo 183 del Código 
Procesal Penal, promulgado mediante el Decreto Legislativo Nº 638 o en su caso en el 
artículo 289 del Código Procesal Penal, promulgado mediante el Decreto Legislativo Nº 957. 
Los agentes del delito de trata de personas, en sus formas agravadas, previstas en el artículo 
153-A del Código Penal no podrán acogerse a ninguno de los beneficios penitenciarios. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 

Primera: Vigencia del artículo 341 del Código Procesal Penal Desde el día siguiente de 
la publicación de esta Ley, entrará en vigencia el artículo 341 del Código Procesal Penal, 
promulgado por el Decreto Legislativo Nº 957. 
Segunda: Instituciones públicas del sistema de justicia penal.
Las instituciones públicas competentes del sistema de justicia penal precisan los juzgados, 
fiscalías y unidades policiales especializadas para la investigación de los delitos de trata 
de personas previstos en los artículos 153 y 153-
A del Código Penal, respectivamente, para la realización de las diligencias de investigación, 
comprobación y protección de colaboradores, víctimas, testigos y peritos. 

Tercera: Prevención de la Trata de Personas y del Tráfico Ilícito de Migrantes 
El Estado directamente o en coordinación con otros Estados, organismos internacionales, 
organizaciones no gubernamentales y sociedad civil, promoverá y ejecutará medidas de 
prevención de los delitos de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, así como sus 
factores de riesgo, sea considerando entre otras: investigación, capacitación, información 
y difusión. Estas medidas de prevención deberán considerar el enfoque de derechos 
humanos y de grupos vulnerables, así como el interés superior del niño. 

Cuarta: Cooperación internacional. 
El Estado promoverá la firma de acuerdos y tratados internacionales tanto bilaterales 
como multilaterales, a fin de garantizar la protección integral de las víctimas nacionales 
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que se encuentren en el extranjero, así como facilitar la repatriación de los sujetos 
pasivos y la extradición de los sujetos activos del delito, así como también intensificar el 
fortalecimiento de los controles fronterizos e intercambiar información migratoria. 

Quinta: Derogación Derógase el artículo 182 del Código Penal.

DECRETO SUPREMO N° 001-2016-IN: APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
LA LEY N° 28950, LEY CONTRA LA TRATA DE PERSONAS Y EL TRÁFICO 

ILÍCITO DE MIGRANTES.

Artículo 1.- Objeto:
El presente Reglamento precisa los alcances y la aplicación efectiva de la Ley Nº 28950, 
Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, la que en adelante se 
denominará la “Ley”. Regula las medidas de prevención de estos delitos, sus factores de 
riesgo, la persecución a los agentes del delito, la protección, asistencia y reintegración 
de las víctimas de Trata de Personas y de las y los migrantes objeto de tráfico ilícito; 
colaboradores, testigos, peritos y sus familiares dependientes, con el objeto de implementar 
y desarrollar por parte del Estado peruano, en coordinación con la sociedad civil y la 
cooperación internacional, las medidas previstas en la Ley.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación:
Se encuentran dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento las entidades 
públicas señaladas en el artículo 7, cuyas competencias las ejercen a nivel nacional. 
Asimismo, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales son responsables en el ámbito 
de su circunscripción territorial.
Artículo 3.- Definiciónes:
Para efectos del presente Reglamento, así como para la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el mismo, entiéndase por:
1) Adolescente
Se considera adolescente desde los doce hasta cumplir los dieciocho años de edad.
2) Asistencia
Acciones que el Estado directamente o en coordinación con otros Estados, organismos 
internacionales, organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, ejecutan a 
favor de la víctima de Trata de Personas y de las y los migrantes objeto de tráfico 
ilícito, colaboradores, testigos, peritos y sus familiares dependientes, a fin de brindarle 
alojamiento temporal, asistencia médica, psicológica, social y legal, así como mecanismos 
de reintegración social, y en su caso de repatriación segura.
3) Asistencia de Reintegración
Es aquella que busca que las víctimas se reintegren a la sociedad, mediante un trabajo de 
empoderamiento y apoyo para realizar sus proyectos de vida, a través de la recuperación 
física, psicológica y social en el marco del ejercicio de sus derechos.
Esta etapa de asistencia se inicia una vez la víctima ha salido de la situación de emergencia 
y, mediante el consentimiento informado, toma la decisión de manera autónoma de 
iniciar el proceso.
4) Centros de atención en frontera
Conjunto de instalaciones que se localizan en una porción del territorio nacional, cercano 
a uno o más pasos de frontera, que incluye rutas de acceso, recintos, equipos y mobiliarios 
necesarios para la prestación del servicio de control fronterizo del flujo de personas, 
medios de transporte y mercancías, en el que actúan las entidades públicas competentes 
de control fronterizo que brindan servicios de facilitación, control y atención al usuario.
5) Consentimiento informado
Toda persona tiene derecho a otorgar o negar su consentimiento, consignando su firma 
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o huella digital, de forma informada, libre y voluntaria, sin admitirse mecanismo alguno 
que distorsione o vicie su voluntad, por lo que de no cumplirse con estas condiciones se 
genera la nulidad del acto del consentimiento para el procedimiento o tratamiento de 
salud.
El médico tratante o el investigador, según corresponda, es el responsable de llevar a cabo 
el proceso de consentimiento informado, debiendo garantizar el derecho a la información 
y el derecho a la libertad de decisión de la persona usuaria.
La firma del consentimiento informado no exime de responsabilidad a los profesionales 
de la salud, ni a la IPRESS, frente a eventos de mala praxis que pudieran producirse en 
desmedro de la salud de las personas usuarias.
Este proceso debe constar necesariamente por escrito, en un documento que evidencie 
el proceso de información y decisión, el cual forma parte de la historia clínica de la 
persona usuaria, siendo responsabilidad de la IPRESS su gestión, custodia y archivo 
correspondiente.
En el caso de personas capaces que no supiesen firmar, deberán imprimir su huella 
digital en señal de conformidad. El consentimiento informado puede ser revocado y será 
expresado en la misma forma en que fue otorgado.
El consentimiento escrito deberá ejecutarse de forma obligatoria en las siguientes 
situaciones:
a. Cuando se trate de pruebas riesgosas, intervenciones quirúrgicas, anticoncepción 

quirúrgica o procedimientos que puedan afectar la integridad de la persona.
b. Cuando se trate de exploración, tratamiento o exhibición de imágenes con fines 

docentes.
c.  Cuando la persona vaya a ser incluida en un estudio de investigación científica.
d. Cuando la persona reciba la aplicación de productos o procedimientos en investigación, 

según la legislación especial de la materia y la Declaración de Helsinki y el marco legal 
vigente sobre la materia.

e. Cuando el paciente haya tomado la decisión de negarse a recibir o continuar un 
tratamiento, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 027-2015-SA.

f.  Cuando el paciente reciba cuidados paliativos.
En caso de menores de edad o de personas cuyas condiciones particulares le impidan 
ejercer este derecho por sí mismos, se realiza conforme a lo señalado en el artículo 5 del 
Decreto Supremo N° 027-2015-SA.
No se requiere del consentimiento informado frente a situaciones de emergencia, de 
riesgo debidamente comprobado para la salud de terceros, o de grave riesgo para la salud 
pública.
6) Compra y venta de niñas, niños y adolescentes
Toda transacción ilegal por lo que las niñas, niños y adolescentes son entregados al 
dominio a una persona o grupo de personas, a cambio de dinero u otro beneficio.
7) Documentación falsa o adulterada
Se entenderá como tal a cualquier documento de viaje o de identidad que tenga las 
características que se detallan a continuación:
- Elaborado o expedido de forma irregular,
- El documento alterado materialmente por cualquiera persona o,
- Expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa, corrupción o coacción, 
o de cualquier otra forma ilegal.
8) Entrada o salida ilegal del país
Es entendida como el cruce de fronteras por lugares no habilitados sin haber cumplido los 
requisitos necesarios para entrar legalmente en el Estado receptor.
El cruce de fronteras por lugares no habilitados en los que se evitan controles que son 
ejercidos en los pasos de frontera o en los centros de atención en frontera.
9) Esclavitud
Estado o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del derecho de 
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propiedad o algunos de ellos.
10) Explotación
Utilizar a una persona vulnerando sus derechos fundamentales, en provecho propio 
o de terceros, induciéndola u obligándola a determinada conducta, aprovechando la 
ascendencia y la posición de poder o autoridad sobre la víctima.
11) Explotación sexual
Cuando una persona es sometida a la actividad sexual o actividades sexuales para obtener 
un aprovechamiento económico o de otra índole.
12) Explotación sexual de niñas, niños y adolescente
Es la utilización de niñas, niños y adolescentes en actos sexuales o situaciones análogas 
para la satisfacción de los intereses y deseos de una persona o grupos de personas a 
cambio de un pago, promesa de pago o cualquier otro tipo de beneficios. En estos casos 
se entiende que el/la adulto/a ejerce una relación de poder, ya sea como proxeneta o como 
cliente, aprovechándose de su situación de vulnerabilidad.
13) Fiscalización
Conjunto de medidas destinadas a examinar que una actividad cumpla con la normativa 
vigente a fin de prevenir situaciones de Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes.
14) Gestionar
Conjunto de procesos, que comprende el planeamiento, organización, ejecución y control 
de recursos orientados a alcanzar uno o varios objetivos. La gestión del albergue temporal 
u otro servicio de las víctimas de Trata de Personas, deberá estar orientado a cubrir sus 
necesidades inmediatas.
15) Centros de acogida temporal
Son lugares de acogida temporal para víctimas que brindan protección, albergue, 
alimentación y atención multidisciplinaria.
16) Mendicidad
Práctica permanente o eventual que consiste en solicitar de alguien una dádiva o limosna. 
La mendicidad no genera transacción económica, prestación de servicios ni relación 
laboral alguna.
17) Niño/Niña
Se considera niño/niña a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los doce 
años de edad.
18) Niña, niño o adolescente migrante no acompañado
Persona menor de 18 años que viaja sin la compañía del padre, madre, tutor o cualquier 
otro adulto quien por ley es responsable de ella o de él. No se considera tráfico ilícito los 
casos en que la niña, niño o adolescente se encuentre debidamente autorizado por parte 
de quien ostente su guarda y crianza.
19) Migración
El movimiento o desplazamiento geográfico de una persona o grupo de personas por 
causas económicas, sociales u otras, dentro del territorio nacional o fuera de él.
20) Migrante objeto de Tráfico Ilícito
Es la persona que, a pesar de no tener la autorización respectiva, ingresa a un país 
diferente a su país de origen o residencia, por cuenta de una persona o una red de tráfico 
de migrantes que le favorece el tránsito, le facilita la estancia o permanencia no autorizada 
y de lo cual puede obtener u obtiene, directa o indirectamente, un beneficio económico, 
material o de otra índole.
La exención de la responsabilidad penal de la persona objeto de tráfico de migrantes; la 
penalización del sujeto activo del Tráfico Ilícito de Migrantes; y, las medidas de prevención, 
cooperación, protección y asistencia se regulan por lo dispuesto en los artículos 5°, 6° y 
por el numeral III del Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y 
Aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional.
21) Paso de frontera
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Lugar convenido, como resultado de negociaciones entre el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú y su homólogo de cualquier otro país limítrofe, para habilitar en 
ellos el ingreso y salida legal del territorio nacional, de personas, medios de transporte y 
mercancías.
22) Población en Situación de riesgo
Grupo de personas que por circunstancias personales, sociales o del entorno se encuentran 
amenazadas en el ejercicio de sus derechos.
23) Poblaciones Vulnerables
Grupos de personas que sufren discriminación o desprotección, esta última entendida 
como aquella situación de abuso, violencia, exclusión o desafiliación en el espacio familiar 
y social que impiden o anulan el ejercicio de sus derechos.
24) Prestadores de servicios turísticos
Son prestadores de servicios turísticos las personas naturales o jurídicas que participan en 
la actividad turística con el objeto principal de proporcionar servicios turísticos directos 
de utilidad básica e indispensable para el desarrollo de las actividades de los turistas, las 
que se incluyen en el anexo 1 de la Ley N°29408, Ley General de Turismo.
25) Prevención
Acciones destinadas a reducir los factores de riesgo para evitar una situación de Trata de 
Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes.
26) Protección
Conjunto de medidas destinadas a garantizar la integridad física y mental de las víctimas 
de Trata de Personas y de los migrantes objeto de tráfico, colaboradores, testigos, peritos 
y familiares dependientes.
27) Repatriación
Proceso migratorio que permite el retorno de una persona a su país de nacimiento o 
residencia.
28) Servidumbre por deudas
Se entiende como tal, a la situación o condición derivada del hecho que un deudor prometa 
sus servicios personales o los de una persona bajo su control como garantía de una deuda, 
si el valor de los servicios, valorado razonablemente, no se aplica a la amortización de la 
deuda o si la duración de los servicios no está limitada y definida.
29) Supervisión administrativa
Conjunto de medidas y acciones destinadas a fiscalizar las acciones y servicios prestados 
por instituciones del sector público y privado en la prevención, persecución de la Trata de 
Personas y protección, atención y recuperación de las víctimas.
30) Trabajos o servicios forzados u obligatorios
Designa todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una castigo 
cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente.
31) Víctima
Es aquella persona que sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, 
idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas 
culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social, o 
impedimento físico, ha sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, 
como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal.
Podrá considerarse víctima a una persona, independientemente de que se identifique, 
aprehenda, enjuicie o condene al victimario e independientemente de la relación familiar 
entre el autor del hecho delictivo y la víctima.
En la expresión víctima se incluye además, de acuerdo al caso particular, a los familiares 
dependientes y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la 
víctima en peligro o para prevenir la victimización.
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TITULO II 
PRINCIPIOS, ENFOQUES Y CRITERIOS

Artículo 4.- Principios:
4.1 La interpretación y aplicación del presente Reglamento, sin perjuicio de lo establecido 
en la Constitución Política del Perú e instrumentos internacionales de derechos humanos 
y los específicos en materia de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes ratificados 
por el Estado peruano, se orientará por los principios, enfoques y criterios contenidos en 
la presente norma.
4.2 Las entidades que se encuentran bajo el ámbito de la Ley y del presente Reglamento, 
así como las instituciones del sector público, privado y los organismos encargados de su 
implementación, deberán respetar en todas las acciones los siguientes principios:
a) Respeto a la dignidad y derechos de los seres humanos
El fin supremo de la sociedad y del Estado es la persona humana, por consiguiente, 
toda acción de prevención, protección, asistencia y reintegración a las víctimas de Trata 
de Personas y a las personas objeto de Tráfico Ilícito de Migrantes, debe enmarcarse en el 
estricto y prioritario respeto a su dignidad y derechos como seres humanos que legitiman 
la intervención de las autoridades y entidades concernidas.
b) No discriminación
Para la determinación de las acciones de atención y protección de las víctimas de la  
trata de Personas y de los migrantes objeto de Tráfico Ilícito se procederá sin ninguna 
distinción, exclusión, restricción o preferencia, de cualquier naturaleza, que tenga por 
objeto o como resultado anular o menoscabar el reconocimiento, asignación y goce de las 
medidas de protección y asistencia en condiciones de igualdad. En el caso de las víctimas 
de Trata de Personas, se incluyen también las medidas de reparación y reintegración.
c) Protección integral de la víctima de Trata de Personas
El Estado velará por la protección y asistencia integral de la víctima que incluya, como 
mínimo, la repatriación segura, alojamiento temporal, asistencia médica, psicológica, 
social y legal, mecanismos de inserción social.
d)  Debida diligencia
Los servidores públicos tiene la obligación de dar respuesta inmediata, oportuna, eficiente, 
eficaz y responsable en la prevención, persecución, asistencia y protección a la víctima del 
delito de Trata de Personas.
e) Presunción de minoría de edad
En los casos en los que no pueda determinarse o exista duda sobre la minoría de edad de 
la víctima, esta se presumirá como tal.
f)  Interés Superior de la Niña, Niño y Adolescente
La niña y el niño son sujetos plenos de derechos que deben ser respetados por la familia, el 
estado y la sociedad y, en todas las decisiones de política pública el interés del niño debe 
primar al momento de resolver sobre cuestiones que le afectan. Se trata de un principio 
que obliga al estado y a la sociedad a reconocer y garantizar los derechos humanos de 
niñas, niños y adolescentes y otorga preminencia al interés superior del niño por sobre 
otros intereses y consideración.
El principio de interés superior o del bienestar de la niña, niño o adolescente (NNA) es un 
principio comprensivo y multifactorial, que contiene una serie de criterios que apuntan a 
amparar el pleno desarrollo y la total autorrealización de NNA en su entorno y a proteger 
y garantizar la valiosa contribución que debe hacer a la sociedad.
g) Confidencialidad y privacidad
Durante la intervención y desarrollo del proceso se deberá garantizar la protección 
de la identidad y privacidad de las víctimas de Trata de Personas y de sus familiares 
dependientes; así como, de las personas objeto de tráfico de migrantes; por lo que, en todo 
momento, se deberá guardar la confidencialidad de la información recopilada a la cual 



367

solo podrán acceder las autoridades a cargo del caso.
h) Equidad
Para la determinación y asignación de las acciones de atención y protección a favor de 
las víctimas de la Trata de Personas y de las personas objeto de tráfico de migrantes, se 
procederá a tratar de manera igual a quienes se encuentren en la misma situación o en 
una situación igual de amenaza, riesgo o vulnerabilidad.
i) Principio de no devolución
No se podrá expulsar o devolver a una persona a la frontera o lugar donde de algún modo 
su vida o su libertad pueda estar en peligro por causa de su raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia determinado grupo social, o de sus opiniones políticas.
Artículo 5.- Enfoques:
La acción del Estado a través de las entidades bajo el ámbito de la Ley y del presente 
Reglamento deben tomar en cuenta, al ejecutar y realizar las acciones, los siguientes 
enfoques:
a)  Derechos Humanos
Implica que las medidas se adopten buscando efectivizar los derechos fundamentales de 
las personas, a la luz de las normas internacionales suscritas y ratificadas por el Estado 
peruano. En el caso de las niñas, niños y adolescentes, incluirá la aplicación del principio 
del “interés superior del niño”.
Para el caso de las víctimas de Trata de Personas, los servicios y programas deberán estar 
orientados a evitar la culpa y revictimización. Además, deberán actuar como garantes de 
derechos y no solo como proveedores de un servicio institucional.
b)  Género
Implica reconocer las situaciones de desventaja y diferencia que existen entre hombres 
y mujeres al acceder a recursos y tomar decisiones, por lo que estimula la creación de 
condiciones especiales para facilitar la participación y empoderamiento de las mujeres en 
la toma de las mismas. Busca no solo el acceso igualitario a oportunidades, sino también 
el goce efectivo de los derechos humanos de mujeres y hombres. Ello implica cuestionar 
la cultura, los valores y los roles tradicionales de género que reproducen y mantienen la 
Trata de Personas en sus diversas modalidades.
c)  Interculturalidad
Implica que el Estado valorice e incorpore las diferentes visiones culturales, concepciones 
de bienestar y desarrollo de los diversos grupo étnicos – culturales para la generación de 
servicios con pertinencia cultural, la promoción de una ciudadanía intercultural basada en 
el dialogo y la atención diferenciada a los pueblos indígenas y la población afroperuana.
d)  Intergeneracional
Desde este enfoque se busca la intervención profesional y la prestación de servicios 
acorde al ciclo vital en el que se encuentra la víctima de la Trata de Personas o la persona 
objeto de tráfico, ajustando las acciones a las características del grupo etario. Asimismo, 
con la finalidad de promover el desarrollo integral de las víctimas de Trata de Personas, 
se promueve su participación de acuerdo a su madurez y comprensión de la situación.
e)  Desarrollo Humano
Desde este enfoque se deberá garantizar las oportunidades para el desarrollo integral de 
las personas y la potenciación de sus capacidades. El enfoque está centrado en la elección 
o libertad para lo cual las sociedades están obligadas a promover oportunidades que las 
personas puedan o no optar, pues de ellas dependerá elegir.
f)  Riesgo
Está orientado a reducir las posibilidades de riesgo de las víctimas, de prevenir el peligro 
y garantizar su seguridad, partiendo de que existe un peligro potencial que amenaza 
su integridad física y emocional. Con este enfoque se facilita una acción profesional 
preventiva, efectiva y oportuna mediante la valoración, categorización y gestión del 
riesgo.
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g)  Diferencial
Es el reconocimiento de que hay poblaciones que por sus características particulares, en 
razón de su edad, género, orientación sexual, grupo étnico y situación de discapacidad, 
deben recibir un tratamiento especial en materia de ayuda humanitaria, atención, asistencia 
y reparación integral, aspectos que pueden incidir en el grado de vulnerabilidad y riesgo.
h)  Seguridad humana
Este enfoque reconoce los riesgos, amenazas y afectaciones que afrontan las personas 
migrantes, refugiadas y apátridas, y reconoce la responsabilidad del Estado para generar 
las condiciones adecuadas de seguridad.
Artículo 6.- Criterios:
La acción del Estado a través de las entidades bajo el ámbito de la Ley y del presente 
Reglamento deben tomar en cuenta, al ejecutar y realizar las acciones, los siguientes 
criterios:
a)  Celeridad
Implica realizar coordinaciones en tiempo real en procura de asegurar el interés superior 
de la víctima, procurando encontrar soluciones flexibilizadoras para alcanzar objetivos 
en forma expedita.
b)  Subsanación
Implica la restitución de las condiciones preexistentes a la violación de los derechos, 
siempre y cuando éstas, en sí mismas, impidan o pongan en riesgo su ejercicio.
c)  Presunción de condición de víctima
En aquellos casos en los que, conforme a los protocolos que se establezcan, existan indicios 
razonables que indiquen que una persona es víctima, ello será suficiente para presumir 
que lo es y adoptar en su favor, todas aquellas acciones conducentes a su recuperación 
individual y reintegración social.
d)  Consentimiento de la víctima
No existe consentimiento cuando se haya recurrido a la amenaza, uso de la fuerza, rapto, 
fraude, engaño, abuso de poder, situación de vulnerabilidad, la concesión o recepción de 
pagos o beneficios u otras formas de coacción. En este sentido, el consentimiento dado 
por la víctima de Trata de Personas no se tendrá en cuenta por tratarse de un delito que 
vulnera los derechos humanos.

TÍTULO III 
COMPETENCIAS

Artículo 7.- Entidades responsables:
7.1.  En el marco de sus competencias, son responsables de la prevención y persecución 

de los delitos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, de la asistencia 
y protección inmediata, reintegración de la víctima de Trata de Personas y de la 
persona objeto de tráfico, así como la generación de información estadística las 
siguientes entidades: Ministerio del Interior, Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Ministerio de Salud, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio Público, 
Poder Judicial, Instituto Nacional de Estadística e Informática, Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, así como los Gobiernos Regionales y Locales.

7.2.  Las entidades de competencia nacional deben contribuir de manera efectiva a 
articular acciones conjuntas con los gobiernos regionales y locales con la finalidad 
de implementar la política y normativa contra la Trata de Personas y el Tráfico 
Ilícito de Migrantes.
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CAPÍTULO I 
PREVENCIÓN DE LOS DELITOS DE TRATA DE PERSONAS Y TRÁFICO 

ILÍCITO DE MIGRANTES

Artículo 8: Los Ministerios, los Gobiernos Regionales, Locales y las correspondientes 
entidades públicas, encargados de ejecutar acciones de prevención del fenómeno de la 
Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, de manera articulada y en el marco de 
sus competencias asignadas por Ley, tienen las siguientes funciones:
a)  Generar información sobre el fenómeno de la Trata de Personas y Tráfico Ilícito 

de Migrantes, a través de los registros administrativos y judiciales, así como de 
las investigaciones científicas y operativas a fin de conocer las causas del delito 
y los factores que inciden en su expansión, con la finalidad de diseñar o proponer 
programas o directrices criminológicas a las diferentes instituciones involucradas con 
la prevención, el control y la resocialización del que ha cometido el ilícito penal.

b)  Sensibilizar e informar sobre la Trata de Personas, sus formas de explotación y sobre 
el Tráfico Ilícito de Migrantes a la población y actores relevantes.

c)  Difundir la Línea gratuita contra la Trata de Personas 1818 opción 1.
d)  Garantizar la canalización de las denuncias a las autoridades competentes sobre 

presuntos casos de Trata de Personas y de migrantes objeto de Tráfico Ilícito, ingresados 
durante el desempeño de las funciones de operadores de servicios y programas.

e)  Capacitar y sensibilizar a los funcionarios y operadores de los servicios institucionales 
a nivel nacional que les permitan abordar eficazmente el desarrollo de acciones para 
la prevención, identificación y derivación de presuntas víctimas de Trata de Personas 
y de migrantes objeto de Tráfico Ilícito.

Artículo 9.- Ministerio del Interior:
El Ministerio del Interior, a través de sus órganos competentes, promueve el desarrollo 
de estrategias para la prevención de los delitos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes de manera descentralizada. Tiene las siguientes funciones:
a)  Reforzar los controles migratorios, especialmente en fronteras, a través de la 

Superintendencia Nacional de Migraciones y la Policía Nacional del Perú, quienes 
adecuarán sus procedimientos y sistemas informáticos de control migratorio a fin de 
identificar a presuntos autores con independencia de salida del país o requerimiento a 
nivel nacional o internacional.

b)  Gestionar el servicio de la Línea gratuita contra la Trata de Personas 1818 opción 1, 
como medio de información y denuncia de presuntos casos de Trata de Personas.

c)  Alertar sobre los riesgos de los delitos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes a los usuarios de los servicios de migraciones.

d)  Promover investigaciones sobre la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes 
en el ámbito académico policial que permitan, entre otros, identificar las dinámicas 
que se dan en torno a estos delitos.

Artículo 10.- Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables desarrolla estrategias para la 
prevención de los delitos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, asumiendo 
las siguientes funciones en el marco de sus competencias:
a)  Identificar a la población en situación de riesgo asociada a la Trata de Personas y 

Tráfico Ilícito de Migrantes, con la finalidad de focalizar y priorizar los programas 
implementados por el Sector.

b)  Generar mecanismos de información dirigida a los centros de atención residencial, las 
agencias internacionales y nacionales de adopción, padres biológicos y pre-adoptantes, 
sobre el delito de trata de niñas, niños y adolescentes y el Tráfico Ilícito de Migrantes.

c)  Promover el desarrollo de políticas preventivas en materia de Trata de Personas con 
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      los Gobiernos Regionales y Locales de acuerdo a la competencia sectorial, en especial 
en zonas de fronteras, y considerando las características de la problemática y la parte 
del proceso de la Trata de Personas que afecta a la víctima, en sus respectivas zonas.

Artículo 11.- Ministerio de Salud:
11.1 El Ministerio de Salud, conforme a las funciones rectoras establecidas en la normativa 

vigente del Sector, formula políticas nacionales y sectoriales, de Promoción de la 
Salud, Prevención de Enfermedades, Recuperaciones y rehabilitación en Salud.  
Asimismo, en el marco de sus competencias regular la organización y prestación 
de los servicios de salud, para el acceso a una atención integral de salud, de la 
población en situación de vulnerabilidad asociada a la trata de personas y tráfico 
ilícito de migrantes, con especial énfasis en la reducción de la vulnerabilidad 
de mujeres, niñas, niños y adolescentes, promoviendo entornos seguros o de 
protección.

11.2 El Instituto de Gestión de Servicios de Salud coordinará sobre la base de dichas 
políticas el desarrollo de estrategias para la promoción de la atención de las 
víctimas de trata de personas y personas objeto de tráfico ilícito de migrantes.

Artículo 12.- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos:
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el marco de sus competencias, promueve 
el desarrollo de estrategias para la prevención de los delitos de Trata de Personas y Tráfico 
Ilícito de Migrantes; asimismo, identifica a la población en situación de vulnerabilidad 
asociada a la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, con la finalidad de focalizar 
y priorizar los servicios de asesoría legal y defensa técnica.
Artículo 13.- Ministerio de Educación:
El Ministerio de Educación, a través de sus órganos competentes, y en el marco de sus 
competencias desarrolla estrategias para la prevención contra los delitos de Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes. Tiene las siguientes funciones:
a)  Identificar a la población educativa en situación de vulnerabilidad asociada a la Trata 

de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, con la finalidad de focalizar y priorizar los 
programas implementados por el Sector.

b)  Priorizar las acciones de sensibilización a la comunidad educativa de mayor 
vulnerabilidad sobre la problemática de los delitos de Trata de Personas y Tráfico 
Ilícito de Migrantes.

c)  Garantizar el acceso de la población en situación de vulnerabilidad asociada a la 
Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, a los servicios educativos en sus 
diferentes niveles, modalidades y formas.

Artículo 14.- Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo:
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en el marco de sus competencias y de 
sus órganos de gestión descentralizados, promueve el desarrollo de estrategias para la 
prevención del delito de Trata de Personas , cuando tenga por finalidad el trabajo forzoso 
u otras formas de explotación laboral, y el Tráfico Ilícito de Migrantes. Tiene las siguientes 
funciones:
a)  Fortalecer la actuación de las instancias de coordinación multisectorial orientadas a 

prevenir y erradicar el Trabajo Infantil, el Trabajo Forzoso y la Trata de Personas, con 
la finalidad de promover una respuesta concertada.

b)  Identificar a los grupos vulnerables frente al Trabajo Forzoso u otras formas de 
explotación laboral y la Trata de Personas, para diseñar estrategias orientadas a 
garantizar el respeto a sus derechos fundamentales y promover su empleabilidad.

c)  Orientar sobre los Derechos Laborales Fundamentales referidos al Trabajo Forzoso 
mediante la actuación del Sistema de Inspección del Trabajo, en el marco de sus 
competencias.

d)  Difundir los mecanismos de denuncia del Sistema de Inspección de Trabajo, de esta 
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      manera se fortalece una cultura de denuncia frente a este delito.
e)  Capacitar a los responsables de agencias de empleo, con la finalidad que puedan 

identificar casos de Trabajo Forzoso y Trata de Personas en las ofertas de empleo.
f)  Proponer estrategias orientadas a prevenir el delito de Trata de Personas con fines de Trabajo 

Forzoso u otras formas de explotación laboral, en favor de las y los trabajadores migrantes.
Artículo 15.- Ministerio de Transportes y Comunicaciones:
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones y sus Organismos Públicos adscritos 
desarrolla políticas y acciones para la prevención de los delitos de Trata de Personas y 
Tráfico Ilícito de Migrantes. Tiene las siguientes funciones:
a)  Colaborar, cuando las autoridades competentes lo requieran, en programas e 

intervenciones preventivas para la identificación de la población en situación de 
vulnerabilidad asociada a la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, así 
como a las rutas que utilizan los tratantes.

b)  Formular disposiciones para que los transportistas presten apoyo a las autoridades 
competentes para el control en cumplimiento de la identificación de los pasajeros y 
otras medidas de fiscalización, en los medios de transportes acuático, aéreo y terrestre.

c)  Supervisar el cumplimiento de la normativa a fin que los transportistas exijan la 
presentación del documento de identificación emitido por la autoridad competente, 
para la expedición de los boletos de viaje y/o al momento del embarque de los 
pasajeros, con especial énfasis en menores de edad.

Artículo 16.- Ministerio de Energía y Minas:
El Ministerio de Energía y Minas, en el marco de sus competencias promueve el desarrollo 
de estrategias para la prevención del delito de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes. Tiene las siguientes funciones:
a)  Identificar actividades de riesgo y población en situación de riesgo asociada a la Trata 

de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, con la finalidad de focalizar y priorizar las 
actividades de prevención.

b)  Proporcionar información sobre situaciones de las cuales se puedan derivar los delitos 
de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes.

Artículo 17.- Ministerio de Relaciones Exteriores:
El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus órganos competentes, promueve el 
desarrollo de estrategias para la prevención de los delitos de Trata de Personas y Tráfico 
Ilícito de Migrantes, tiene las siguientes funciones:
a)  Coadyuvar a identificar a los nacionales en situación de vulnerabilidad o riesgo asociado 

a la Trata de Personas y al Tráfico Ilícito de Migrantes, en el extranjero y en particular, 
contribuir a la reducción de la vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes, a 
través de la intervención de las misiones y representaciones diplomáticas peruanas.

b)  Informar y sensibilizar en el ámbito de sus competencias funcionales y usuarios de 
sus servicios a la población y actores relevantes sobre la Trata de Personas y el Tráfico 
Ilícito de Migrantes, las prácticas que ocultan, encubren, posibilitan o la refuerzan estos 
delitos, fortaleciendo una cultura de denuncia de la Trata de Personas y difundiendo 
servicios de orientación a los extranjeros en el territorio nacional, en coordinación con 
sus misiones, así como a los nacionales en el exterior.

c)  Promover la adecuación de la normativa relacionada con la Trata de Personas y el 
Tráfico Ilícito de Migrantes a las obligaciones internacionales en la materia.

d)  Garantizar la canalización de las denuncias a las autoridades competentes del Estado 
de ubicación de connacionales en el exterior, sobre presuntos casos de Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes generados en una jurisdicción diplomática o 
consular peruana y aquellos conocidos por funcionarios y personal de las Misiones y 
Oficinas o Secciones Consulares del Perú.
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e)  Promover y coadyuvar con las Oficinas Descentralizadas (ODEs) del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a nivel fronterizo, al desarrollo de los programas, proyectos, 
actividades y acciones de prevención contra los delitos de Trata de Personas y Tráfico 
Ilícito de Migrantes.

f)  Coadyuvar a la gestión del conocimiento de funcionarios diplomáticos y administrativos 
frente al delito de Trata de Personas, sus formas de explotación y el delito de Tráfico Ilícito 
de Migrantes a través de la captación en el Perú y en el exterior en procura de promover la 
prevención, identificación, asistencia y protección de los nacionales en el exterior.

g)  Facilitar las vinculaciones con los nacionales en el exterior brindándoles talleres, 
capacitación y gestión del conocimiento sobre buenas prácticas en la lucha contra la 
Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes.

h)  Articular programas de sensibilización y actividades de prevención para hacer frente 
al delito de Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes con las organizaciones 
de la sociedad civil, organismos y organizaciones internacionales, entidades públicas 
y privadas.

i)  Llevar a cabo la negociación de Convenios a nivel de Estado peruano en materia de 
Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes.

j)  Otras que se determinen en el marco de Convenios y normativa que vinculen al sector 
de Relaciones Exteriores.

Artículo 18º.- Ministerio de Comercio Exterior y Turismo:
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, a través de sus órganos competentes, 
promueve estrategias para la prevención del delito de Trata de Personas, en su modalidad 
de explotación sexual de niñas, niños y adolescentes en el ámbito del turismo. Tiene las 
siguientes funciones:
a)  Sensibilizar a los prestadores de servicios turísticos para que se conviertan en 

operadores activos en la prevención de la Trata de Personas, en su modalidad de 
explotación sexual de niñas, niños y adolescentes en el ámbito del turismo.

b)  Promover la inclusión de la temática del delito de tratas de personas, con énfasis en 
la modalidad de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes en los 
institutos y facultades de formación en turismo.

Artículo 19.- Ministerio Público:
El Ministerio Público promueve el desarrollo de estrategias para la prevención de los 
delitos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes. Tiene las siguientes funciones:
a)  Realizar intervenciones de prevención en centros que puedan suponer la comisión 

del delito de Trata de Personas en sus diversas modalidades y de Tráfico Ilícito de 
Migrantes.

b)  Informar y sensibilizar a la población y actores relevantes a través de sus programas 
estratégicos de prevención del delito, y otras acciones de capacitación e inducción a 
cargo de los Fiscales sobre la Trata de Personas y las prácticas que ocultan, encubren, 
posibilitan o refuerzan, fortaleciendo una cultura de denuncia de la Trata de Personas 
y sus delitos conexos.

c)  Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional entre los operadores que 
participan en los ejes de prevención, persecución, y protección y asistencia a las 
víctimas del delito; y su posterior reintegración social.

Artículo 20.- Poder Judicial:
El Poder Judicial promueve el desarrollo de estrategias para la prevención de la Trata 
de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, para tal fin tiene como función fortalecer las 
capacidades de los operadores judiciales frente al delito de Trata de Personas y Tráfico 
Ilícito de Migrantes.
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Artículo 21.- Instituto Nacional de Estadística e Informática:
El Instituto Nacional de Estadística e Informática, a través de sus órganos competentes, promueve 
acciones, con el propósito de disponer de información que visibilice la Trata de Personas, sus 
formas de explotación, y el Tráfico Ilícito de Migrantes. Tiene las siguientes funciones:
a)  Establecer mecanismos para la coordinación y transferencia de información estadística 

sobre casos de Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes a nivel nacional, 
regional y local a cargo de las entidades vinculadas con dicha materia.

b)  Consolidar, integrar y compartir información estadística sobre Trata de Personas de 
las diferentes fuentes de información disponible.

Artículo 22.- Gobiernos Regionales y Locales:
Los Gobiernos Regionales y Locales promueven el desarrollo de acciones para la 
prevención de los delitos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, de manera 
coordinada con los sectores competentes. Tiene las siguientes funciones:
a) Contribuir con la identificación de población en situación de vulnerabilidad asociada 

a la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, con la finalidad de focalizar y 
priorizar los programas e intervenciones preventivas.

b) Fortalecer e implementar desde los Gobiernos Regionales, Redes y Comisiones de 
lucha contra la Trata de Personas.

c) Promover el acceso de la población en situación de vulnerabilidad asociada a la Trata 
de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, a servicios sociales que brinda el Estado, 
con énfasis en la educación, la salud y las oportunidades laborales.

d) Implementar Redes y Comisiones a nivel local para la prevención de los delitos de 
Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes.

e) Implementar planes regionales y locales contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito 
de Migrantes, que aborden la problemática a nivel regional o local, alineados a las 
políticas y a los Planes de Desarrollo Regional y Local, respectivamente.

CAPÍTULO II 
PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS DE TRATA DE PERSONAS Y 

TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES 
SUBCAPÍTULO I 

INVESTIGACIÓN DEL DELITO

Artículo 23.- Investigación del caso y planificación del proceso de intervención:
23.1 Las dependencias policiales a nivel nacional que tengan conocimiento de la 

presunta comisión de los delitos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes 
o de delitos conexos, comunica a la Unidad Especializada de la Policía Nacional 
del Perú y al Ministerio Público. Asimismo, bajo responsabilidad funcional del 
efectivo policial a cargo dispondrá el ingreso de dicha información, al Sistema de 
Registro y Estadística del delito de Trata de Personas y afines -RETA - y del Sistema 
de Información Estratégica sobre Trata de Personas – SISTRA:-

23.2    La Fiscalía y la Policía Nacional del Perú coordinan con enfoque proactivo el 
diseño de una investigación que permita el empleo de pautas, técnicas especiales 
de investigación y medios indispensables para la eficacia de la misma.

Artículo 24.- Coordinación para la persecución del delito:
24.1 El Ministerio Público en su calidad de titular de la acción penal, asume la conducción 

de la investigación. Por su parte la Policía Nacional del Perú en cumplimiento 
de su finalidad de prevenir, investigar y combatir la delincuencia, practica la 
investigación material del delito, a fin de esclarecer los hechos, individualizar al 
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            autor o autores y recabar los elementos materiales probatorios.
24.2 En el proceso de intervención, el Ministerio Público coordina con el Ministerio de 

la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
el Ministerio de Salud, y el Ministerio de Relaciones Exteriores, de ser el caso, la 
asistencia de las víctimas o a las personas objeto de Tráfico Ilícito que la requieran, 
conforme al ámbito de sus competencias.

Artículo 25.- Registros sobre casos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes:
25.1 El Sistema de Registro y Estadística del delito de Trata de Personas y Afines -RETA-, 

es administrado por la Unidad Especializada de la Policía Nacional del Perú 
y monitoreado por la Dirección General para la Seguridad Democrática del 
Ministerio del Interior.

25.2 El Ministerio Público cuenta con el Sistema de Información Estratégica sobre Trata 
de Personas – SISTRA-, el cual registra información sobre las denuncias ingresadas 
y carpetas fiscales que es administrado por el Observatorio de la Criminalidad. Su 
evaluación y monitoreo corresponde al Proyecto de Fortalecimiento de la Función 
Fiscal frente al delito de Trata de Personas.

25.3 Se realizará la interconexión entre el Sistema RETA y el SISTRA con la finalidad 
de contar con un registro unificado de casos, desde su ingreso al sistema hasta su 
judicialización, que además cuente con la información de las medidas de protección 
dictadas a favor de las víctimas y testigos.

25.4 El Poder Judicial debe implementar registros institucionales seguros de los procesos 
sobre los delitos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes los cuales deben 
contener, como mínimo, el estado del proceso, la identidad de las víctimas y procesados, 
su situación jurídica, así como el distrito judicial de procedencia, los mismos que deben 
formar parte del sistema de registro de interconexión del RETA y el SISTRA.

Artículo 26.- Identificación de casos en el exterior:
26.1 En caso de la comisión de los delitos de Trata de Personas o Tráfico Ilícito de Migrantes 

en agravio de nacionales en el exterior o cometidos por éstos, referidos por las 
misiones consulares o diplomáticas peruanas, la Dirección General de Comunidades 
Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
comunica estos hechos a la Unidad Especializada de la Policía Nacional del Perú, al 
Ministerio Público y a la Unidad de Cooperación Internacional y Extradiciones del 
Ministerio Público, para las investigaciones que correspondan.

26.2 Asimismo, en virtud de un requerimiento judicial de las autoridades peruanas 
solicita información a las autoridades competentes del país en el que se produjeron 
los hechos sobre las investigaciones preliminares o jurisdiccionales iniciadas a 
mérito de los delitos antes citados, informando lo correspondiente a la Secretaría 
Técnica de la Comisión Multisectorial Permanente contra la Trata de Personas y el 
Tráfico Ilícito de Migrantes.

26.3 Los casos de asistencia y cooperación judicial son coordinados a través de la 
Oficina de Cooperación Judicial del Ministerio de Relaciones Exteriores con las 
autoridades judiciales y del Ministerio Público.

Artículo 27.- Colaboración eficaz:
Para la colaboración eficaz en los casos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes 
se aplican las normas vigentes sobre la materia.
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SUBCAPÍTULO II 
FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 

SECTORES Y DE LOS GOBIERNOS DESCENTRALIZADOS

Artículo 28.- Ministerio de Comercio Exterior y Turismo:
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo implementa y aprueba las normas y 
lineamientos, para el control y sanción administrativa a los prestadores de servicios 
turísticos que faciliten la comisión del delito de Trata de Personas, con fines de Trabajo 
Forzoso, Trabajo Infantil y la Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en el ámbito del turismo, en coordinación con las instituciones públicas y privadas 
correspondientes. La sanción administrativa no excluye la denuncia penal.
Artículo 29.- Ministerio de Transportes y Comunicaciones:
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones y sus Organismos Públicos adscritos 
implementa y aprueba las normas y lineamientos, para el control y sanción administrativa 
a los transportistas que por acción u omisión faciliten la comisión de los delitos de Trata 
de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes.
Artículo 30.- Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo:
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral y los Gobiernos Regionales, a través de sus órganos competentes, 
desarrollará fiscalizará, investigará y sancionará, a través del Sistema de Inspección del 
Trabajo, a los centros de trabajo, agencias de colocación de empleo y otros que hagan sus 
veces, cuando se presenten casos de Trabajo Forzoso y Trata de Personas con dicho fin, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Inspección del Trabajo y su Reglamento y la 
Ley N° 29981, Ley que crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral.
Artículo 31.- Ministerio de Energía y Minas:
El Ministerio de Energía y Minas, en el marco de sus competencias coordina con los 
organismos fiscalizadores de las actividades económicas y extractivas, insumos o recursos 
en procesos vinculados a la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, para su 
intervención a través de los respectivos mecanismos de control.
Artículo 32.- Gobiernos Locales:
Los Gobiernos Locales, a través de sus órganos competentes implementa mecanismos 
de control que permitan identificar los posibles espacios de medios de captación, medios 
de transporte y actividades que puedan operar como centros de acogida, recepción 
o retención de posibles víctimas de Trata de Personas, con la finalidad de fiscalizar y 
garantizar la clausura y cierre definitivo de dichos espacios y actividades. Asimismo, los 
mecanismos necesarios para la efectiva sanción administrativa.

CAPÍTULO III 
ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS Y FAMILIARES 

DEPENDIENTES EN LA TRATA DE PERSONAS 
SUBCAPÍTULO I 

ASISTENCIA Y PROTECCIÓN

Artículo 33.- Entidades competentes:
En el ámbito de su marco legal y orgánico funcional, las entidades competentes de la 
asistencia y protección a las víctimas de Trata de Personas, colaboradores, testigos, peritos 
y sus familiares dependientes, son principalmente: los Gobiernos Regionales y Locales; 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; Ministerio de Salud; Ministerio del 
Interior; Ministerio de Relaciones Exteriores, tratándose de víctimas nacionales 
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en el exterior o para coordinaciones específicas con las misiones y representaciones 
diplomáticas extranjeras en el Perú; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; el Ministerio Público y el Poder Judicial.
Artículo 34.- Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el marco de sus competencias 
realiza las siguientes funciones:
a) Desarrollar estrategias para la atención y recuperación de las víctimas del delito de 

Trata de Personas, a sus familiares dependientes, a través de sus programas y servicios.
b) Priorizar y gestionar el alojamiento temporal para las víctimas del delito de Trata de 

Personas.
c) Fortalecer las capacidades y realizar coordinaciones interinstitucionales con los actores 

involucrados en la atención a las víctimas de Trata de Personas.
d) Fortalecer e implementar equipos interdisciplinarios para la atención integral y 

oportuna a las víctimas de Trata de Personas.
e) Diseñar e implementar programas, proyectos y acciones para la atención y reintegración 

de las víctimas de Trata de Personas, así como a sus familiares dependientes.
f) Consolidar y sistematizar información de las víctimas que han sido atendidas por 

parte del Sector.
g) Coordinar y supervisar a las instituciones públicas y privadas que brindan 

programas y servicios para la asistencia y protección a las víctimas del delito de 
Trata de Personas.

h) Coordinar y supervisar los servicios de atención para las víctimas del delito de Trata 
de Personas.

i) Brindar asistencia técnica a los gobiernos regionales y locales en la creación, 
implementación y supervisión de los centros de acogida temporal para las víctimas de 
Trata de Personas.

Artículo 35.- Ministerio de Salud:
El Ministerio de Salud, en el marco de sus competencias, ejerce las siguientes funciones:
a) Promover y participar en el desarrollo y fortalecimiento de capacidades y competencias 

del recurso humano en salud, sobre la atención integral de salud a víctimas de Trata 
de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, incorporando los enfoques de derechos 
humanos, equidad de género e interculturalidad.

b) Coordinar con las entidades públicas competentes, la atención integral de salud, 
incluida la atención psicológica, a las víctimas del delito de Trata de Personas y Tráfico 
Ilícito de Migrantes y sus familiares dependientes.

c) Promover la atención de las víctimas de Trata de Personas a través del Seguro Integral 
de Salud de acuerdo a la normatividad vigente.

d) Promover la Implementación de un registro de atenciones brindadas a las víctimas 
de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, así como de los familiares 
dependientes, en los establecimientos de salud.

Artículo 36.- Ministerio del Interior:
El Ministerio del Interior tiene la función de:
a) Coordinar con el Ministerio Público, a través de la Policía Nacional del Perú, la 

implementación de las medidas de protección, cuando exista grave e inminente riesgo 
para la vida o integridad personal de agraviados, testigos, peritos, colaboradores y 
familiares dependientes, conforme la normativa vigente.

b) Garantizar, a través de la Policía Nacional del Perú y la Superintendencia Nacional 
de Migraciones, la integridad, confidencialidad, seguridad y el respeto a los derechos 
humanos de la víctima y sus familiares dependientes durante toda la etapa de 
asistencia y protección a la víctima.
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c) Capacitar al personal de la Policía Nacional del Perú y Superintendencia Nacional de 
Migraciones sobre la derivación, asistencia y protección de las víctimas de Trata de 
Personas.

Artículo 37.- Ministerio de Relaciones Exteriores:
El Ministerio de Relaciones Exteriores cautela los intereses de víctimas nacionales 
del delito de Trata de Personas y objeto del Tráfico Ilícito de Migrantes, testigos y sus 
familiares dependientes, que se encuentran en el exterior, y a las víctimas extranjeras en 
territorio nacional, tiene las funciones de:
a) Consolidar y sistematizar la información y estadísticas de los casos de víctimas 

nacionales en el exterior a las que tengan acceso las misiones diplomáticas.
b) Coordinar la asistencia inmediata a las víctimas de Trata de Personas y objeto de 

Tráfico Ilícito de Migrantes, cuando se encuentren involucradas víctimas extranjeras 
en el territorio nacional, con sus representaciones consulares, misiones concurrentes o 
cancillerías extranjeras.

c) Asistir a las víctimas nacionales del delito de Trata de Personas y objeto de tráfico 
de migrantes en el exterior, canalizándolas a través del equipo multidisciplinario 
correspondiente de la Comisión Multisectorial que brinda asistencia y protección a las 
mismas.

d) Identificar y coordinar con entidades públicas y/o privadas el diseño e implementación 
de programas de protección, tratamiento y acompañamiento a las víctimas de Trata 
de Personas y sus formas de explotación y Tráfico Ilícito de Migrantes, para víctimas 
nacionales en el exterior.

e) Orientar respecto a las entidades competentes en el exterior para la regularización y 
todo procedimiento administrativo de restitución de derechos a favor de las víctimas 
de nacionales en el extranjero de Trata de Personas y/o Tráfico Ilícito de Migrantes.

f) Coordinar en forma subsidiaria, la repatriación segura de nacionales víctimas y 
familiares dependientes, en caso que éstas si así lo requieran, de conformidad a la 
normativa sobre asistencia al nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, y a los 
instrumentos internacionales que vinculen al Perú.

Artículo 38.- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos:
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, tiene las funciones de:
a) Garantizar la asistencia y la defensa legal gratuita de las víctimas del delito de Trata 

de Personas y de las personas objeto de tráfico de migrantes durante la investigación 
preliminar y en el proceso penal.

b) Establecer como línea de trabajo de alta prioridad la intervención de los Defensores 
Públicos de Víctimas en casos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes.

c) Garantizar la asistencia y la defensa legal gratuita de las víctimas del delito de Trata 
de Personas, para lo cual los Defensores Públicos de Víctimas a nivel nacional deberán 
apersonarse formalmente en defensa de éstas ante las instancias policiales, fiscales o 
judiciales que correspondan.

d) Facilitar la regularización y todo proceso administrativo de restitución de derechos a 
favor de las víctimas de trata y explotación.

e) Implementar un registro de asistencia legal de las víctimas de Trata de Personas y 
Tráfico Ilícito de Migrantes atendidas.

Artículo 39.- Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo:
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través del Sistema de Inspección del 
Trabajo, en el marco de sus competencias implementa servicios de atención especializada 
para atender las denuncias sobre Trata de Personas y Trabajo Forzoso, disponiendo su 
investigación y sanción en el más breve plazo.
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Artículo 40.- Ministerio Público:
El Ministerio Público tiene las funciones de:
a) Dictar medidas de protección inmediatas a favor de las víctimas, testigos, colaboradores 

y peritos desde el rescate y durante toda la investigación, las cuales serán supervisadas 
por los profesionales del Programa de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos 
cuando corresponda.

b) Dictar las medidas de protección de conformidad con la normatividad vigente.
c) Capacitar a su personal para la protección y asistencia de las víctimas, testigos, 

peritos y colaboradores de la justicia en casos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes, desde los enfoques de respeto de los derechos humanos, interculturalidad, 
género e interés superior del niño; promoviendo la creación de salas de acogida al 
interior de la institución.

d) Coordinar con los sectores con competencia en la asistencia a víctimas, la atención 
integral inmediata.

Artículo 41.- Gobiernos Regionales y Locales:
Los Gobiernos Regionales y Locales en el marco de sus competencias desarrollan lo 
siguiente:
a) Los Gobiernos Regionales, podrán implementar centros de acogida temporales y/o 

permanentes, para víctimas de Trata de Personas y de personas objeto de Tráfico 
Ilícito de Migrantes, en coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Ministerio de Salud y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

b) Los Gobiernos Locales son responsables de implementar centros de acogida, temporales 
y/o permanentes, para víctimas de Trata de Personas y de personas objeto de Tráfico 
Ilícito de Migrantes, en coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Ministerio de Salud y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

c) Garantizar la atención integral de salud de las víctimas y sus familiares dependientes, 
a través de sus Direcciones Regionales de Salud y Gerencias Regionales de Salud.

Artículo 42.- Poder Judicial:
El Poder Judicial dicta medidas de protección a favor de las víctimas, testigos, peritos o 
colaboradores de la justicia en sede judicial o durante el proceso y adopta las acciones que 
posibiliten su ejecución.
Artículo 43.- Registro Nacional de Identificación y Estado Civil:
El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil crea métodos expeditos para el 
registro de la identidad de las víctimas de Trata de Personas y migrantes objeto de Tráfico 
Ilícito, así como de sus familiares dependientes, en coordinación con la Policía Nacional 
del Perú y sectores vinculados a la asistencia de las mismas.

CAPÍTULO IV 
REINTEGRACIÓN DE LA VÍCTIMA DE TRATA DE PERSONAS

Artículo 44.- Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables elabora y gestiona el Plan de 
Reintegración de la víctima de Trata de Personas, en coordinación con el Ministerio de 
Salud, Ministerio de Educación y Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
Artículo 45.- Ministerio de Educación y los Gobiernos Regionales:
El Ministerio de Educación y los Gobiernos Regionales, en el marco de sus competencias, 
son responsables de promover, a través de las instancias de gestión educativa 
descentralizada, mecanismos que permitan la matrícula, permanencia, incorporación y 
reincorporación de las víctimas de Trata de Personas , y sus familiares dependientes, en 
las instituciones educativas públicas de educación básica, así como en los Centros 
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de Educación Técnico Productiva Públicos, Institutos Pedagógicos Públicos e Institutos 
Superiores Tecnológicos Públicos.
Artículo 46.- Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo:
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo promueve la empleabilidad de las 
víctimas de la Trata de Personas que se encuentran en un programa de acompañamiento 
para su recuperación socio emocional.
Artículo 47.- Gobiernos Regionales y Locales:
Los Gobiernos Regionales y Locales son responsables de:
a) Coadyuvar en las acciones relacionadas al desarrollo de capacidades de las víctimas 

de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, sea en el ámbito educativo como 
en el laboral.

b) Incorporar a las víctimas de los delitos de Trata de Personas en los programas y 
servicios sociales regionales y locales a su cargo.

CAPÍTULO V 
ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS PERSONAS OBJETO DE TRÁFICO 

ILÍCITO DE MIGRANTES

Artículo 48.- Responsabilidad penal de los migrantes objeto de tráfico ilícito:
Sin perjuicio de las órdenes de ubicación y captura dispuestas por la autoridad judicial, 
las y los migrantes no pueden ser sometidos a enjuiciamiento penal por el hecho de haber 
sido objeto de las conductas enunciadas en el delito de Tráfico Ilícito de Migrantes a la 
luz de lo establecido en los artículos 5°, 6° y por el numeral III del Protocolo contra el 
Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.
Artículo 49.- Cláusulas de protección de los migrantes objeto de tráfico ilícito:
49.1 A fin de preservar y proteger los derechos de las personas que hayan sido objeto de Tráfico 

Ilícito de Migrantes, especialmente el derecho a la vida, integridad física y emocional, y 
el derecho a no ser sometido a tortura o a otras penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, se deben tener en cuenta las siguientes cláusulas de protección:

a) Garantizar la seguridad y el trato humano de las personas objeto de Tráfico Ilícito de 
Migrantes.

b) No poner en peligro la seguridad de las personas objeto de tráfico.
c) Adoptar las medidas apropiadas para otorgar a las y los migrantes protección 

adecuada contra toda violencia que puedan infligirles personas o grupos por el hecho 
de haber sido objeto de este delito.

d) Garantizar la protección de su identidad y privacidad, así como el respeto de su 
personalidad jurídica.

e) Brindar información clara y comprensible sobre la situación en la que se encuentra, su 
situación legal y migratoria y los medios de protección y asistencia que se le pueden 
brindar, en un idioma o medio que comprenda acorde a su edad.

f) Informar sobre el derecho de ponerse en contacto con representantes diplomáticos o 
consulares de su nacionalidad.

49.2 Se tendrán en cuenta las cláusulas de protección emanadas del derecho internacional 
humanitario y la normativa internacional de derechos sobre refugiados, en 
particular, el principio de no retorno y no rechazo en fronteras. Estas cláusulas son 
de aplicación en el marco de cualquier medida de intervención desarrollada por las 
autoridades correspondientes dirigidas a identificar, intervenir y sancionar casos 
de Tráfico Ilícito de Migrantes.
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49.3 El Ministerio Público en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, establece 
directrices sobre las medidas para otorgar a las y los migrantes y a sus familias, de ser el 
caso, la protección en su calidad de objeto de tráfico, como también en aquellos casos en 
que sean colaboradores o testigos. En estas medidas se tendrán en cuenta las necesidades 
especiales de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.

Artículo 50.- Cláusulas de asistencia a migrantes objeto de tráfico:
50.1 Los Ministerios, los Gobiernos Regionales, Locales y las entidades públicas, quedan 

encargados de ejecutar las acciones de asistencia a las y los migrantes objeto de 
Tráfico Ilícito, especialmente a aquellos cuya vida o seguridad se hayan puesto en 
peligro como consecuencia de haber sido objeto de este delito y aquellos que por 
sus condiciones sean más vulnerables, como las niñas, niños y adolescentes, y las 
mujeres embarazadas.

50.2 Las y los migrantes objeto de Tráfico Ilícito tienen derecho a recibir asistencia 
médica que necesiten, ya sea bajo la condición de emergencia o urgencia, así como 
acceder a la atención integral de salud, las mismas que deberán ser brindadas por las 
instancias competentes, sin distinción de origen, sexo, raza, condición económica, 
idioma, religión, condición migratoria, entre otras, acorde a las políticas del Estado 
y a la normatividad nacional vigente.

Artículo 51.- Migrantes objeto de Tráfico Ilícito que sean niñas, niños o adolescentes:
51.1 Adicionalmente a cualquier otra medida protectora prevista en el presente 

Reglamento, se deberá tener una consideración primordial por el interés superior 
de la niña, niño y adolescente. En este sentido, toda entrevista o examen de un/a 
migrante objeto de Tráfico Ilícito que sea una niña, niño o adolescente se realizará 
por un profesional especialmente capacitado, en un entorno adecuado, en un 
idioma que el niño utilice y comprenda y en presencia de sus padres, su tutor legal, 
un funcionario de la embajada o consulado de la nacionalidad del niño en caso sea 
extranjero y viaje solo, o una persona de apoyo.

51.2 Si un/a migrante objeto de Tráfico Ilícito es una niña, niño o adolescente no 
acompañado, la autoridad competente:

a)  Adopta las medidas de protección que correspondan para garantizar su integridad 
física y psicológica.

b)  Toma las medidas necesarias para determinar su identidad y nacionalidad.
c)  Realiza las acciones para localizar a su familia con el fin de facilitar la reunificación 

familiar, cuando ello redunde en beneficio del interés superior de la niña, niño o 
adolescente.

Artículo 52.- Condiciones en caso de detención:
Se tiene en cuenta los siguientes aspectos:
a) En ningún caso, las o los migrantes objeto de tráfico ilícito son privados de su libertad 

por el hecho de haber sido objeto de este delito.
b) Las y los migrantes objeto de tráfico ilícito disfrutan del derecho a la libertad y no están 

sujetos, individual o colectivamente, a arresto o detención arbitraria. Solo pueden 
ser detenidos por otros hechos en base a mandato judicial y de conformidad con los 
procedimientos establecidos por la Ley.

c) Cuando un/a migrante objeto de Tráfico Ilícito haya sido arrestado/a, detenido/a o 
puesto/a en prisión preventiva, la autoridad que efectúe el arresto o la detención debe 
informarle sin demora de su derecho a comunicarse con funcionarios consulares, y de 
ser el caso, se debe adoptar medidas razonables para facilitar dicha comunicación. No 
obstante, en caso la o el migrante objeto de Tráfico Ilícito decida no recibir asistencia 
de su oficina consular, debe respetarse dicha decisión.

d) Los migrantes objeto de tráfico ilícito que estén en prisión preventiva o detenidos 
tienen además de los derechos constitucionales y los estándares internacionales, los 
siguientes:
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1. Recibir tratamiento humanitario y respeto a su dignidad;
2. Recibir visitas de funcionarios consulares;
3. Mantener conversaciones y correspondencia con funcionarios consulares;
4. Recibir sin demora las comunicaciones enviadas por las autoridades consulares; y 
5. Ser asistidos por intérpretes.
e) La autoridad que efectúe el arresto o la detención adopta las medidas razonables para 

facilitar las visitas y comunicaciones.
f) La autoridad que efectúe el arresto o la detención remite sin demora toda la correspondencia 

del migrante objeto del Tráfico Ilícito dirigida a la oficina consular pertinente.

CAPÍTULO VI 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA REPATRIACIÓN DE LOS 

MIGRANTES OBJETO DE TRÁFICO ILÍCITO DE PERSONAS

Artículo 53.- Remisión de migrantes con necesidades específicas de protección:
Las y los migrantes objeto de Tráfico Ilícito que soliciten protección internacional al 
amparo de leyes nacionales de asilo, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
y otras disposiciones de derecho internacional, que aleguen ser víctimas de Trata de 
Personas, o que tengan necesidades especiales de protección, son remitidos con celeridad 
a las autoridades competentes para que decidan sobre su caso.
Artículo 54.- Facilitación de la repatriación de migrantes objeto de Tráfico Ilícito de 
personas:
54.1 A petición de la autoridad o representante competente de otro Estado, del 

migrante objeto de tráfico o por propia iniciativa, se facilita sin demora indebida o 
injustificada, la repatriación de las y los migrantes objeto de Tráfico Ilícito al país de 
su nacionalidad o donde tenga derecho de residencia permanente en el momento 
de la repatriación.

54.2 Para ello, cuando lo solicite otro Estado, se verifica de conformidad con el derecho 
interno y sin demora indebida e injustificada:

1. La legitimidad y validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos o 
presuntamente expedidos en el país y sospechosos de ser utilizados para los fines del 
Tráfico Ilícito de Migrantes.
2. Si la persona que ha sido objeto de Tráfico Ilícito de Migrantes es nacional de ese Estado 
Parte o tiene derecho de residencia permanente en su territorio.
54.3 A fin de facilitar la repatriación de todo nacional o residente permanente que haya 

sido objeto de Tráfico Ilícito y que carezca de la debida documentación, se expedirá, 
previa solicitud de otro Estado, los documentos de viaje o autorización de otro tipo 
que sean necesarios para que la persona pueda retornar y reingresar al Perú.

Artículo 55.- Protección de las y los migrantes objeto de Tráfico Ilícito de personas en 
el proceso de repatriación:
55.1 A fin de repatriar a una persona que haya sido objeto de Tráfico Ilícito de Migrantes, 

se adopta las medidas para llevar a cabo la repatriación de manera ordenada, 
teniendo en cuenta la seguridad y dignidad de la persona.

55.2 La Superintendencia Nacional de Migraciones vela por que la repatriación de 
un/a migrante objeto de Tráfico Ilícito se efectúe en conformidad con el derecho 
internacional, en particular los derechos humanos, el derecho de refugiados y 
humanitario, el principio de no devolución, el principio de no discriminación, 
el derecho a la vida, la prohibición de torturas y otras penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes y, en el caso de niños, el interés superior del niño, 
garantizando la seguridad y dignidad de las personas afectadas.
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Artículo 56.- Protección de los arreglos existentes:
Nada de lo dispuesto en el presente capítulo se entenderá en perjuicio de:
a)  Los derechos o recursos otorgados o accesibles a las personas que hayan sido objeto 

de cualquier delito relacionado con el Tráfico Ilícito de Migrantes a tenor de cualquier 
otra ley.

b)  Las obligaciones contraídas en virtud de cualquier tratado internacional aplicable o de 
cualquier otro acuerdo operacional que rija, parcial o totalmente, la repatriación de las 
personas que hayan sido objeto de Tráfico Ilícito de Migrantes.

CAPÍTULO VII 
COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL

Artículo 57°.- Promoción de acuerdos:
Para la consecución de los fines del presente reglamento, el Estado evaluará promover 
acuerdos con otros Estados, Organizaciones y Organismos Internacionales, entidades de 
la sociedad civil, especialmente con organizaciones no gubernamentales, estimulando 
la solidaridad y cooperación de nivel subnacional o descentralizado, para implementar 
acciones destinadas a garantizar la prevención, protección integral de las víctimas, facilitar 
su repatriación y la extradición de los agentes del delito.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.-Participación de otros Sectores del Estado en la lucha contra la Trata de Personas 
y el Tráfico Ilícito de Migrantes:
Aquellos otros Sectores, cuya participación sea necesaria para diseñar y ejecutar las 
acciones y políticas de prevención, asistencia y protección a las víctimas de la Trata de 
Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, y la persecución de los delitos contenidos en la 
Ley Nº 28950 y el presente Reglamento, serán convocados para lograr el cumplimiento 
de estas acciones.
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LEY N° 30925: LEY QUE FORTALECE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESPACIOS DE ACOGIDA TEMPORAL PARA VÍCTIMAS DE TRATA DE 

PERSONAS Y EXPLOTACIÓN SEXUAL.

Artículo 1. Espacios de acogida temporal para víctimas de trata de personas y explotación sexual:
La denominación de espacios de acogida temporal para víctimas de trata de personas y 
explotación sexual comprende a los hogares de refugio temporal y a los centros de acogida 
residencial, conforme a la ley que los regula y establece la normativa específica para su 
implementación. Estos espacios contarán con protocolos especializados para evitar la 
revictimización.
Artículo 2. Prioridad en la asignación de bienes incautados para espacios de acogida 
temporal para víctimas de trata de personas y explotación sexual:
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través del Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI) propicia de manera preferente la asignación en uso 
de bienes muebles e inmuebles incautados en favor de las entidades encargadas de la 
implementación de espacios de acogida temporal para víctimas de trata de personas y 
explotación sexual, previo cumplimiento de los criterios y condiciones establecidos por 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, de conformidad con las normas que 
regulan la implementación de los espacios de acogida.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Declaración de interés nacional:
Declárase de interés nacional y necesidad pública la implementación de los espacios de 
acogida temporal para víctimas de trata y explotación sexual de niñas, niños, adolescentes 
y mujeres, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única. Incorporación de la disposición complementaria, transitoria y final séptima en la Ley 
28950 Incorpórase la disposición complementaria, transitoria y final séptima en la Ley 28950, 
Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, en los términos siguientes:
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES

[…]
Séptima.-Diseño de programa presupuestal multisectorial:
El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de Presupuesto 
Público, acompaña al Ministerio del Interior en el diseño de un programa presupuestal 
multisectorial para la implementación de las políticas en materia de trata de personas y 
el tráfico ilícito de migrantes, así como los indicadores para su respectivo seguimiento 
de desempeño, evaluaciones e incentivos a la gestión a que hubiera lugar, en el plazo de 
ciento ochenta días hábiles desde la vigencia de la Ley.
En atención a la naturaleza intersectorial de las acciones que se implementarán, el 
programa presupuestal debe involucrar al Ministerio del Interior, Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Salud, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, Instituto Nacional de Estadística e Informática, Poder 
Judicial y Ministerio Público, entre otros, y a los tres niveles de gobierno, y deberá 
priorizar la prevención, persecución del delito y protección integral, y la integración y 
reintegración de calidad de las víctimas de trata de personas”.
Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.



384

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

LEY Nº 30251: LEY QUE PERFECCIONA LA TIPIFICACIÓN DEL DELITO 
DE TRATA DE PERSONAS. (FORMATO VIRTUAL)

LEY Nº 30262: LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO DE EJECUCIÓN PENAL, 
LA LEY CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO Y LA LEY CONTRA 

LA TRATA DE PERSONAS Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES. 
(FORMATO VIRTUAL)

LEY Nº 30332: LEY QUE ESTABLECE LA APLICACIÓN TEMPORAL 
EN MATERIA DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS DE LA LEY 30262, 
LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO DE EJECUCIÓN PENAL, LA LEY 

CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO Y LA LEY CONTRA LA TRATA 
DE PERSONAS Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES. (FORMATO 

VIRTUAL)

2.2.7 Inversión en la Infancia y Adolescencia:

LEY N° 30362: LEY QUE ELEVA A RANGO DE LEY EL DECRETO 
SUPREMO N° 001-2012-MIMP Y DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 
LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE ACCIÓN POR LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA – PNAIA 2012 – 2021.

Artículo 1. Objeto de la ley:
Elevase a rango de ley el decreto supremo 001-2012-mimp, que aprueba el plan nacional 
de acción por la infancia y la adolescencia -PNAIA 2012-2021.
Artículo 2. Cumplimiento de los objetivos del PNAIA:
El ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, como ente rector del sistema 
nacional de atención integral al niño y al adolescente, realiza el seguimiento y vigilancia 
al cumplimiento de los objetivos y metas trazadas en el PNAIA en coordinación con la 
comisión multisectorial permanente, encargada de la implementación del PNAIA.
Artículo 3. Declaración de interés nacional y preferente atención:
Declárase de interés nacional y preferente atención la asignación de recursos públicos que 
garantice el cumplimiento del plan nacional de acción por la infancia y la adolescencia 
-PNAIA 2012-2021.
Los recursos públicos consignados se consideran como inversión estratégica y prioritaria 
para el desarrollo humano integral y el desarrollo nacional y están protegidos en caso de 
caída de la recaudación o desaceleración económica.
Artículo 4. Programas presupuestales con enfoque de resultados:
Los recursos para la implementación del plan nacional de acción por la infancia y la 
adolescencia -PNAIA 2012-2021 se consignan en las leyes anuales de presupuesto a través 
de los pliegos nacionales, regionales y locales, cuyas actividades, acciones de inversión u 
obras están asociados a la ejecución y logros de los resultados esperados previstos en el 
PNAIA.
La implementación del plan nacional será con recursos contemplados en los programas 
presupuestales existentes y los que se diseñen por cada resultado esperado que propone 
el mencionado plan nacional.
Artículo 5. Información sobre inversión en la infancia y adolescencia:
La ley de presupuesto público de cada año fiscal incluirá un anexo específico referido 



al financiamiento del plan nacional de acción por la infancia y la adolescencia -PNAIA 
2012-2021  y las metas a ser alcanzadas en cada ejercicio presupuestal en el marco de 
la programación multianual. La información será desagregada por niveles de gobierno, 
pliegos, productos, actividades y proyectos; objetivos y resultados del plan, instituciones 
responsables de su cumplimiento y el presupuesto asignado para ello.
El ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables incluirá en su página web información 
oportuna que dé cuenta de la asignación y ejecución del presupuesto de cada uno de 
los 25 resultados esperados del plan nacional. Asimismo, el ministerio de economía y 
finanzas publicará en su página web toda la información que dé cuenta de la asignación 
y ejecución del presupuesto del gasto público en niños, niñas y adolescentes, así como los 
avances del mismo.
El informe anual del presidente del consejo de ministros al congreso de la república 
sobre los avances en el cumplimiento del plan nacional de acción por la infancia y la 
adolescencia incluirá un punto específico sobre los recursos asignados a la ejecución de 
los mismos, los logros alcanzados y los desafíos a enfrentar.
Artículo 6. Los gobiernos regionales y locales:
Los gobiernos regionales y locales constituirán un espacio multisectorial para la 
formulación, implementación, monitoreo, evaluación y rendición de cuentas, de acuerdo 
a sus competencias, de sus planes regionales y locales de acción por la infancia y la 
adolescencia, teniendo como referencia el plan nacional de acción por la infancia y la 
adolescencia -PNAIA 2012-2021. 
Los gobiernos locales, en concertación con las instituciones de la sociedad civil de su 
localidad, identificarán los avances y las brechas que existen en la provisión de bienes y 
servicios para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes de su jurisdicción 
según los objetivos, resultados esperados y metas contempladas en el plan nacional de 
acción por la infancia y la adolescencia -PNAIA 2012-2021 y en sus respectivos planes.
Los gobiernos locales, en el ámbito de su competencia, hasta el 31 de enero de cada 
año, remitirán a sus respectivos gobiernos regionales, al ministerio de la mujer y 
poblaciones vulnerables y a la presidencia del consejo de ministros el informe respectivo 
correspondiente al año fiscal inmediato anterior. En el mismo plazo, los sectores públicos 
que desarrollen trabajos por las niñas, niños y adolescentes presentarán sus informes 
al ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables y a la presidencia del consejo de 
ministros.
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NORMAS EN MATERIA DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA EXPEDIDAS 

DURANTE EL 2018 Y 2019
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2.3. Normas en materia de niñez y adolescencia expedidas durante el 2018 y 201912

2.3.1. Leyes, Decretos Legislativos y Reglamentos13

• Ley N° 30772: Ley que Promueve la Atención Educativa Integral de los estudiantes en condiciones 
de Hospitalización o con Tratamiento Ambulatorio de la Educación Básica.

• Ley N° 30802: Ley que establece condiciones para el Ingreso de Niñas, Niños y Adolescentes a 
Establecimientos de Hospedaje a fin de Garantizar su Protección e Integridad.

• Ley N° 30810 : Ley que fomenta la Cultura de Paz y no Violencia en la Educación Básica.
• Ley N° 30815: Ley que Declara de Interés Nacional la incorporación de Contenidos Curriculares 

para Prevenir la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar a través de la 
Educación.

• Ley N° 30819: Ley que Modifica el Código Penal y el Código de los Niños y Adolescentes.
• Ley N° 30838 : Ley que modifica el Código Penal y el Código de Ejecución Penal para Fortalecer la 

Prevención y Sanción de los Delitos contra la Libertad e Indemnidad Sexuales.
• Ley N° 30862: Ley que fortalece diversas normas para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo  Familiar.
• Ley N° 30885: Ley que Establece la Conformación y el Funcionamiento de las Redes Integradas 

de Salud (RIS).
• Ley N° 30886: Ley que Incorpora el Artículo 112-A al Código de los Niños y Adolescentes sobre 

autorización especial de Viaje de Menores.
• Ley N° 30901: Ley que implementa un subregistro de Condenas y Establece la Inhabilitación 

definitiva para desempeñar actividad profesión ocupación u oficio que implique el cuidado 
vigilancia o atención de Niñas, Niños o Adolescentes.

• Ley N° 30903: Ley que modifica el Artículo 52 de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, para 
incorporar la sanción de inhabilitación permanente por Hostigamiento Sexual.

• Ley Nº 30920: Ley que Declara de Interés Público y Prioridad Nacional la Implementación 
Progresiva de Cámaras Gesell en todas las Fiscalías Provinciales Penales, de Familia o Mixtas de 
las Provincias de los Distritos Fiscales y Juzgados de Familia de los Distritos Judiciales del País, a 
fin de garantizar la Actuación Oportuna de las Diligencias que sirvan como Medios Probatorios 
Idóneos en los Procesos Judiciales y evitar la Revictimización en los Casos de Violencia Sexual, 
Familiar y Trata De Personas.

• Ley N° 30924: Ley que Modifica los Artículos 168-B y 195 del Código Penal, Incorporando la pena 
de multa al delito de Trabajo Forzoso.

• Ley N° 30925: Ley que Fortalece la Implementación de Espacios de Acogida Temporal para 
Víctimas de trata de Personas y Explotación Sexual.

• Ley N° 30926: Ley que Fortalece la Interoperabilidad en el Sistema Nacional Especializado de 
Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar.

• Ley 30947: Ley de Salud Mental.
• Ley N° 30963: Ley que modifica el Código Penal respecto a las sanciones del Delito de Explotación 

Sexual en sus diversas modalidades y delitos conexos, para proteger con especial énfasis a las 
niñas, niños, adolescentes y mujeres.

• Decreto Legislativo N° 1368: Crea el Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección 
y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar.

• Decreto Legislativo N° 1377: Fortalece la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.
• Decreto Legislativo N° 1384: Reconoce y regula la Capacidad Jurídica de las Personas con 

Discapacidad en Igualdad de Condiciones.
• Decreto Legislativo N° 1386: Modifica la Ley N° 30364 Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar.
• Decreto Legislativo N° 1407: Fortalece el Servicio de la Defensa Pública.
• Decreto Legislativo N° 1408: Para el Fortalecimiento de las familias y la Prevención de la Violencia.

12  Se encuentran en formato virtual
13  Se encuentran en formato virtual
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• Decreto Legislativo N° 1410: Incorpora el Delito de Acoso Sexual, Chantaje Sexual y Difusión de 
Imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido Sexual al Código Penal y Modifica el 
procedimiento de Sanción del Hostigamiento Sexual.

• Decreto Legislativo N° 1428: Desarrolla Medidas para la atención de Casos de Desaparición de 
Personas en Situación de Vulnerabilidad.

• Decreto Legislativo N° 1443: Modifica el título del  Decreto Legislativo N° 1408 creado para el 
fortalecimiento y la prevención de la violencia en las familias.

2.3.2 Decretos Supremos14

• Decreto Supremo N° 004-2018-JUS: Reglamento del Código de Responsabilidad Penal de 
Adolescentes aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1348.

• Decreto Supremo N° 001-2018-MIMP: Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1297, para la 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes sin Cuidados Parentales o en Riesgo de Perderlos.

• Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU: Aprueban los Lineamientos para la Gestión de 
la Convivencia Escolar, la Prevención y la atención de la Violencia contra Niñas, Niños y 
Adolescentes.

• Decreto Supremo N° 002-2018-MIMP : Aprueban Reglamento de la Ley N° 30466 que establece 
Parámetros y Garantías Procesales para la consideración primordial del Interés Superior del 
Niño.

• Decreto Supremo N° 003-2018-MIMP : Aprueban Reglamento de la Ley N° 30403 Ley que prohíbe 
el uso del Castigo Físico y Humillante contra los Niños Niñas y Adolescentes.

• Decreto Supremo N° 004-2018-MIMP: Aprobación de la Actualización del Protocolo 
Interinstitucional de Acción Frente al Feminicidio Tentativa de Feminicidio y Violencia de pareja 
de Alto Riesgo.

• Decreto Supremo N° 012-2018-SA: Aprueban Manual de Advertencias Publicitarias en el marco 
de lo establecido en la Ley N° 30021 Ley de Promoción de la Alimentación Saludable para Niños 
Niñas y Adolescentes.

• Decreto Supremo N° 006-2018-MIMP: Aprueba el Protocolo de Actuación Conjunta de los 
Centros Emergencia Mujer y Comisarías o Comisarías Especializadas en Materia de Protección 
contra la Violencia Familiar de la Policía Nacional del Perú.

• Decreto Supremo N° 008-2018-MIMP: Aprueba el plan de Acción conjunto para prevenir la 
Violencia contra las Mujeres así como Brindar Protección y Atención a las Víctimas de Violencia 
con énfasis en los casos de Alto Riesgo.

• Decreto Supremo Nº 008-2018-IN: Decreto Supremo que aprueba las Directrices Intersectoriales 
para la Prevención y Persecución del Delito, y la Atención y Protección de las Personas en 
situación de Tráfico Ilícito de Migrantes y Víctimas de Delitos en el Contexto de la Migración.

• Decreto Supremo N° 013-2018-MINEDU: Aprueba la Política de Atención Educativa para la 
Población de Ámbitos Rurales.

• Decreto Supremo Nº 008-2019-JUS:Aprueban Reglamento de la Ley que crea el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos.

• Decreto Supremo Nº 001-2019-MIMP: Decreto Supremo que aprueba el “Plan Nacional para las 
Personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) 2019 - 2021”.

• Decreto Supremo N° 003-2019-IN: Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, 
que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de 
vulnerabilidad.

• Decreto Supremo Nº 003-2019-MIMP: Decreto Supremo que aprueba el Cronograma de Imple-
mentación del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de la Vio-
lencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar.

• Decreto Supremo N° 004-2019-MIMP: Que modifica el Reglamento de la Ley N° 30364, Ley 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP.

• Decreto Supremo. N°005-2019-MIMP: Aprueba el Reglamento del Servicio de las Defensorías del 

14  Se encuentran en Formato Virtual
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NNA.
• Decreto Supremo Nº 006-2019-MIMP: Modifica el Reglamento de la Ley Nº 29973, Ley General 

de la Persona con Discapacidad, promoviendo la accesibilidad urbana para niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, así como el acceso y cobertura a las tecnologías de apoyo, 
dispositivos y ayudas compensatorias.

• Decreto Supremo N° 009-2019-JUS: Decreto Supremo que adecúa el Reglamento de la Ley N° 
29360, Ley del Servicio de Defensa Pública, al Decreto Legislativo N° 1407 que fortalece el 

        servicio de Defensa Pública.
• Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP: Aprueba la Política Nacional de Igualdad de Género.
• Decreto Supremo N° 009-2019-MIMP: Aprueba la Guía de Elaboración del Plan de Reintegración 

Individual para Personas Afectadas por el Delito de Trata de Personas.
• Decreto Supremo N° 008-2019-SA: Protocolo de Actuación Conjunta entre los centros Emergencia 

Mujer -CEM y Los Establecimientos de Salud - EE.SS para la Atención de las personas víctimas de 
Violencia contra las mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar en el Marco de la Ley N° 30364 
y Personas afectadas por Violencia Sexual.

• Decreto Supremo Nº 010-2019-MIMP: Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo Nº 
003-2016-MIMP, que aprueba el “Plan Nacional de Fortalecimiento a las Familias 2016 - 2021” y 
constituye la Comisión Multisectorial Permanente encargada del seguimiento y la fiscalización 
de las acciones de implementación del Plan Nacional de Fortalecimiento a las Familias 

        2016 - 2021.
• Decreto Supremo N° 012-2019-MIMP: El Protocolo Base de Actuación conjunta en el Ámbito de 

la Atención Integral y Protección Frente a la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar.

• Decreto Supremo Nº 093-2019-PCM: Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 30254, Ley de Promoción 
para el uso seguro y responsable de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones por 
Niños, Niñas y Adolescentes.

• Decreto Supremo Nº 015-2019-SA: Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley Nº 
30021, Ley de Promoción de la Alimentación Saludable para niños, niñas y adolescentes, y el 
Manual de Advertencias Publicitarias.

• Decreto Supremo N° 003-2019-MIDIS: Estrategia de Gestión Territorial Primero la Infancia para 
la articulación de las Entidades del Gobierno Nacional Regional y Local en la promoción del 
Desarrollo Infantil Temprano.

• Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP: Reglamento de la Ley N° 27942 Ley de Prevención y 
Sanción del Hostigamiento Sexual.

• Decreto Supremo N° 009-2019-MC: Aprueba los lineamientos para incorporar el enfoque 
intercultural en la prevención, atención y protección frente a la violencia sexual contra niñas, 
niños, adolescentes y mujeres indígenas u originarias.

• Decreto Supremo N° 016-2019-MIMP: Decreto Supremo que aprueba el Reglamento que regula el 
otorgamiento de ajustes razonables, designación de apoyos e implementación de salvaguardias 
para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.

2.3.3 Resoluciones Ministeriales15 
• Resolución Ministerial N° 065-2018-MIMP: Aprueban Tabla de Valoración de Riesgo en el Marco 

de lo Dispuesto en el Decreto Legislativo Para la Protección de Niñas Niños y Adolescentes sin 
Cuidados Parentales o en Riesgo de Perderlos.

• Resolución Ministerial N° 066-2018-MINEDU: Aprueba norma Técnica denominada 
"Orientaciones para la Constitución de las Brigadas de Protección Escolar (BAPE) en las 
Instituciones Educativas De La Educación Básica".

• Resolución Ministerial N° 241-2018-MINEDU: Aprueban Norma Técnica disposiciones que 
regulan la Aplicación de la Ley N° 29988 y su Reglamento en el MINEDU, DRE Y UGEL.

• Resolución Ministerial N°291-2018-MINEDU: Aprueban el Plan de Trabajo para la 
Implementación de los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar la Prevención y 

15  Se encuentran en Formato Virtual
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• Resolución Ministerial N° 643-2018-MINSA: Modifican la Norma Técnica de Salud para el Manejo 

Terapéutico y Preventivo de la Anemia en Niños Adolescentes Mujeres Gestantes y Puérperas.
• Resolución Ministerial N° 644-2018-MINSA : Modifican la Norma Técnica de Salud para el 

Control de Crecimiento y Desarrollo de la Niña y el Niño Menores de Cinco Años.
• Resolución Ministerial N° 935-2018-MINSA: Aprueban el Documento Técnico: Lineamientos de 

Política Sectorial en Salud Mental.
• Resolución Ministerial N° 560-2018-MINEDU: Aprueban la Norma Técnica denominada 

Disposiciones que Regulan la Iniciativa Rutas Fluviales: Traslado de Estudiantes a Instituciones 
Educativas del Nivel de Educación Secundaria de la Educación Básica Regular en el Ámbito 
Rural.

• Resolución Ministerial N° 430-2018-MINCETUR: Aprueban el Código de Conducta contra la 
Explotación Sexual de Niñas Niños y Adolescentes (ESNNA) en el ámbito del turismo para 
prestadores de Servicios Turísticos y la Declaración Jurada de Suscripción Obligatoria del Código 
Mencionado.

• Resolución Ministerial N° 0483-2018-JUS: Encargan el Sistema Nacional de Reinserción Social 
del Adolescente en Conflicto con la Ley Penal (SINARSAC) a la Dirección General de Asuntos 
Criminológicos.

• Resolución Ministerial N° 609-2018-MINEDU: Aprueban Norma Técnica Denominada Norma 
que Regula el Registro de la Trayectoria Educativa del Estudiante de Educación Básica a Través 
del Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (SIAGIE).

• Resolución Ministerial N° 636-2018-MINEDU: Aprobar la Norma Técnica denominada 
"Disposiciones que regulan el Uso del Sistema Informático de Monitoreo de Expedientes - 
SIMEX".

• Resolución Ministerial N° 646-2018-MINEDU: Crean el Registro Nacional de Instituciones 
Educativas que brindan el Servicio de Educación Intercultural Bilingüe, aprueban norma técnica 
y dictan otras disposiciones.

• Resolución Ministerial N° 673-2018-MINEDU: Aprueban Lineamientos para la prevención 
de la Anemia y la Desnutrición Crónica Infantil así como para el Desarrollo de acciones que 
contribuyen a su reducción en los servicios educativos de Educación Básica.

• Resolución Ministerial N° 305-2018-MIMP: Aprueban la Directiva para la Aplicación del 
Acogimiento Familiar con Calidad de urgente en familia extensa con tercero y permanente.

• Resolución Ministerial N° 307-2018-MIMP: Créase la Estrategia “Te Acompañamos”, con 
la finalidad de articular con las diversas entidades públicas las acciones establecidas en la 
actualización del “Protocolo Interinstitucional de Acción frente al Feminicidio, Tentativa de 
Feminicidio y Violencia de Pareja de Alto Riesgo, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2018-
MIMP.

• Resolución Ministerial Nº 195-2019-MINSA: Aprueban el Documento Técnico: Lineamientos 
para la Promoción y Protección de la Alimentación Saludable en las Instituciones Educativas 
Públicas y Privadas de la Educación Básica.

• Resolución Ministerial Nº 227-2019-MINSA: Aprueban la “Directiva Sanitaria para el Uso del Kit 
para la Atención de Casos de Violencia Sexual”.

• Resolución Ministerial Nº 0090-2019-JUS: Aprueban el “Instructivo para el registro, acceso y 
custodia del Expediente Matriz del Adolescente en conflicto con la Ley Penal de los Centros 
Juveniles de Medio Cerrado a Nivel Nacional”.

• Resolución Vice Ministerial N° 079-2019-MINEDU: Aprueban Norma Técnica disposiciones 
para el Fortalecimiento de la Gestión de la Convivencia Escolar en las Direcciones Regionales de 
Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local a través de la Contratación de Especialistas 
Regionales de Convivencia Escolar y Asistentes de Convivencia Escolar bajo el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios.

• Resolución Ministerial N° 342-2019-MINSA: Aprueban Documento Técnico Estudio de Caso: 
La Experiencia del Perú en el Desarrollo la Implementación y el Monitoreo de Estándares de 
Calidad de los Servicios de Salud Diferenciados para Adolescentes.

391



• Resolución Ministerial N° 0159-2019-JUS: Aprueban el Protocolo para Garantizar la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos.

• Resolución Ministerial Nº 357-2019-MINEDU: Aprueban Lista Sectorial de Políticas Nacionales 
bajo la rectoría o conducción del Ministerio de Educación.

• Resolución Ministerial N° 194-2019-MIMP: Aprueban Lista Sectorial de Políticas Nacionales bajo 
la rectoría o conducción del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

• Resolución Ministerial Nº 204-2019-TR: Aprueban el reconocimiento “Sello libre de trabajo 
infantil” y el marco normativo para su implementación.

2.3.4 Otras Normas16

• Resolución N° 002420-2018-MP-FN: Aprueban el Reglamento del Registro Único de Víctimas y 
Personas Agresoras.

• Resolución Administrativa N° 286-2018-CE-PJ: Aprueban el Protocolo de Protección de datos 
imagen e Integridad en el Proceso Penal para Niñas, Niños y Adolescentes.

• Resolución Administrativa N° 287-2018-CE-PJ: Aprueban el Protocolo para la Aplicación de la 
Mediación Penal Juvenil.

• Resolución Administrativa N° 330-2018-CE-PJ: Aprueban el Formulario de Demanda de aumento 
de Pensión de Alimentos para Niñas Niños y Adolescentes; y el Formulario de Demanda de 
aumento de Pensión de Alimentos para Personas Mayores de Edad.

• Resolución Administrativa N° 331-2018-CE-PJ: Aprueban la Actualización del Formulario de 
Demanda de Alimentos el cual estará dirigido a la Población en Condición de Vulnerabilidad bajo 
la Denominación de: Formulario de Demanda de Alimentos para Niñas Niños y Adolescentes; y 
formulario de demanda de Alimentos para personas mayores de Edad.

• Resolución Administrativa N° 332-2018-CE-PJ: Aprueban la Actualización del Formulario de 
Demanda Acumulada de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

• Resolución Administrativa N°023-2019-CE-PJ : Aprobar el documento denominado "Lineamientos 
para el Uso del Lenguaje Inclusivo en el Poder Judicial".

• Resolución Administrativa N°026-2019-CE-PJ : Crear el Observatorio de Justicia de Género 
del Poder Judicial, como una plataforma virtual que brindará información y conocimiento al 
Poder Judicial, al Estado Peruano, la sociedad civil; y a la ciudadanía sobre los avances, estado 
situacional y retos del acceso de justicia para la igualdad de género en el Perú.

• Resolución Administrativa N°032-2019-CE-PJ: Aprobar el "Plan de Actividades 2019 de Trata de 
Personas".

• Resolución Administrativa N°087-2019-CE-PJ: Aprobar el documento denominado "La 
incorporación del enfoque de género en las herramientas de gestión del Poder Judicial".

• Resolución Administrativa N° 277-2019-CE-PJ: Aprueban el Protocolo de Entrevista Única para 
Niñas Niños y Adolescentes en Cámara Gesell.

2.3.5 Principales Planes y Políticas Publicas17

• Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP: Aprueba el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
Adolescencia -PNAIA 2012-2021.

• Decreto Supremo Nº 012-2013-SA: Aprueba el Plan Multisectorial para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes 2012-2021.

• Decreto Supremo Nº 005-2014-JUS: Aprueba el Plan Nacional de Educación en Derechos y 
Deberes Fundamentales al 2021.

• Decreto Supremo N°008-2016-MIMP: Aprueba el Plan Nacional Contra la Violencia de Género 
2016 – 2021.

• Decreto Supremo N° 017-2017-IN: Aprueba el Plan Nacional contra la Trata de Personas 2017-
2021.

• Decreto Supremo Nº 002-2018-JUS: Aprueba el Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021.
• Decreto Supremo N° 008 -2019-MIMP: Aprueba la Política Nacional de Igualdad de Género.

16  Se encuentran en Formato Virtual
17  Se encuentran en Formato Virtual
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CAPÍTULO 3

PRINCIPALES NORMAS EN MATERIA  
DE VIOLENCIA ESCOLAR

P
R

IN
C

IPA
L

E
S

 N
O

R
M

A
S

 E
N

 M
A

T
E

R
IA

  
D

E
 V

IO
L

E
N

C
IA

 E
S

C
O

L
A

R



394

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes



395

3.1.  Marco Normativo Internacional (Artículos pertinentes)

3.1.1 Convenciones (Artículos pertinentes)

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Artículo 2: 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, 
Las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de 
sus familiares.

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW)

Artículo 5: Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras 

a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común 
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la 
inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos.

Artículo 10: 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de 
la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres:
a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación 

profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de 
enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad 
deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica 
superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal 
docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma 
calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino 
en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la 
educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo 
y, en particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la 
adaptación de los métodos de enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para 
cursar estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, 
incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en 
particular a reducir lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre 
hombres y mujeres;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización 
de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios 
prematuramente;
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g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación 
física;

 CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  

(CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ)

Artículo 2:
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:
a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones 
educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y

Artículo 5:
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Partes 
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6: El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:
a. El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación.

Artículo 7: 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:
a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que 

las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación;

b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 
la mujer;

c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las 
de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;

d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente 
contra su integridad o perjudique su propiedad;

e. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas 
o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra 
la mujer;

f. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida 
a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el 
acceso efectivo a tales procedimientos;

g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u 
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      otros medios de compensación justos y eficaces, y
h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 

efectiva esta Convención.

Artículo 8: 
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 
inclusive programas para:
a. Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de 

violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;
b. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo 

el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel 
del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de 
prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan 
o exacerban la violencia contra la mujer;

c Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del 
personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y 
eliminación de la violencia contra la mujer;

d. Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la 
mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, 
inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y 
cuidado y custodia de los menores afectados;

e. Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia 
contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda;

f. Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación 
y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y 
social;

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que 
contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el 
respeto a la dignidad de la mujer;

h. Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 
pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, 
con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y

i. Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la 
ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9: 
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 
especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la 
mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada 
o desplazada.  En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia 
cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación 
socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de 
privación de su libertad.
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3.1.2 Observaciones Generales y otras normas internacionales (Fundamentos 
Pertinentes)

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 1 (2001): PROPÓSITOS DE LA 
EDUCACIÓN

10. La discriminación basada en cualquiera de los motivos que figuran en el artículo 2 de la 
Convención, bien sea de forma manifiesta o larvada, atenta contra la dignidad humana del 
niño y puede debilitar, e incluso destruir, su capacidad de beneficiarse de las oportunidades 
de la educación. Aunque el negar a un niño el acceso a la educación es un asunto que, 
básicamente, guarda relación con el artículo 28 de la Convención, son muchas las formas 
en que la inobservancia de los principios que figuran en el párrafo 1 del artículo 29 puede 
tener efectos análogos. Un caso extremo sería el de la discriminación por motivo de género 
reforzada por un programa de estudios incompatible con los principios de la igualdad 
de género, por disposiciones que limiten las ventajas que pueden obtener las niñas de las 
oportunidades de educación ofrecidas y por un medio  peligroso u hostil que desaliente 
la participación de las niñas. La discriminación de los niños con discapacidad también 
está arraigada en muchos sistemas educativos oficiales y en muchos marcos educativos 
paralelos, incluso en el hogar. También los niños con VIH/SIDA son objeto de grave 
discriminación en los dos ámbitos. Todas estas prácticas discriminatorias están en abierta 
contradicción con las condiciones enunciadas en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 29 
en virtud de las cuales la enseñanza debe estar encaminada a desarrollar la personalidad, 
las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades.

11. El Comité también desea destacar los nexos entre el párrafo 1 del artículo 29 y la 
lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia.  Los fenómenos del racismo y sus derivados medran donde imperan 
la ignorancia, los temores infundados a las diferencias raciales, étnicas, religiosas, 
culturales y lingüísticas o de otro tipo, la explotación de los prejuicios o la enseñanza o 
divulgación de valores distorsionados. Una educación que promueva el entendimiento 
y aprecio de los valores que se exponen en el párrafo 1 del artículo 29, entre ellos 
el respeto de las diferencias, y que ponga en tela de juicio todos los aspectos de la 
discriminación y los prejuicios constituirá un antídoto duradero y seguro contra 
todos estos extravíos. Por consiguiente, en todas las campañas contra la plaga del 
racismo y los fenómenos conexos debe asignarse a la educación una elevada prioridad  
Asimismo, se ha de prestar especial atención a la importancia de la enseñanza sobre el 
racismo tal como éste se ha practicado históricamente y, en especial, en la forma en que 
se manifiesta o se ha manifestado en determinadas comunidades. El comportamiento 
racista no es algo en que solamente caen los “otros”.  Por lo tanto, es importante 
centrarse en la propia comunidad del niño al enseñar los derechos humanos y del 
niño y el principio de no discriminación. Esta enseñanza puede contribuir eficazmente 
a la prevención y eliminación del racismo, la discriminación étnica, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia.

19. Por otra parte, el propio entorno escolar debe reflejar la libertad y el espíritu de 
entendimiento, paz, tolerancia, igualdad entre los sexos y amistad entre todos los 
pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena, por los 
que se aboga en los incisos b) y d) del párrafo 1 del artículo 29.  Una escuela en la que 
se permita la intimidación de los más débiles u otras prácticas violentas o excluyentes 
no cumple con los requisitos del párrafo 1 del artículo 29.  El término “educación en la 
esfera de los derechos humanos” se utiliza con demasiada frecuencia de una forma tal 
que sus connotaciones se simplifican en exceso.  Además de una educación oficial en 
materia de derechos humanos, lo que hace falta es promover los valores y las políticas 
que favorecen los derechos humanos, no sólo en las escuelas y universidades, sino 
también en el seno de la comunidad entera.



399

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 3 (2003) EL VIH/SIDA Y LOS 
DERECHOS DEL NIÑO.

18. La educación desempeña un papel fundamental en lo que hace a facilitar a los niños 
la información pertinente y apropiada respecto del VIH/SIDA que pueda contribuir 
a mejorar el conocimiento y la comprensión de la pandemia, así como impedir la 
manifestación de actitudes negativas respecto a las víctimas del VIH/SIDA (véase 
asimismo la Observación general Nº 1 del Comité relativa a los propósitos de la 
educación).  Asimismo, la educación puede y debe habilitar a los niños para protegerse 
de los riesgos de contagio por el VIH.
Al respecto, el Comité quiere recordar a los Estados Partes su obligación de velar por 
que todos los niños afectados por el VIH/SIDA tengan acceso a la educación primaria, 
ya se trate de niños infectados, huérfanos o en otra situación.  En muchas comunidades 
donde el VIH está muy extendido, los niños de las familias afectadas, en particular las 
niñas, tienen que hacer frente a graves dificultades para seguir asistiendo a la escuela 
y el número de docentes y de otros empleados escolares víctimas del SIDA también 
supone una limitación y una amenaza para la escolarización de los niños.
Los Estados Partes deben tomar medidas para que los niños afectados por el VIH/
SIDA sigan escolarizados y los profesores enfermos sean sustituidos por personal 
cualificado, de forma que los niños puedan asistir sin problema a los centros y se 
proteja cabalmente el derecho a la educación (art. 28) de todos los niños que vivan en 
esas comunidades.

36. Las niñas y los niños privados de medios de subsistencia y desarrollo, en particular los 
huérfanos a causa del SIDA, pueden ser objeto de una explotación sexual y económica 
de diversas formas, en especial la prestación de servicios sexuales o la realización de 
trabajos peligrosos a cambio de dinero que les permita sobrevivir, mantener a sus 
progenitores enfermos o moribundos y a sus hermanos pequeños, o incluso pagar 
matrículas escolares.  Así, los niños infectados o afectados directamente por el VIH/
SIDA se encuentran ante una doble desventaja por sufrir una discriminación basada 
tanto en su marginación económica y social como en su estado serológico respecto del 
VIH, o el de sus padres.  De conformidad con el derecho del niño consagrado en los 
artículos 32, 34, 35 y 36 de la Convención y con objeto de reducir la vulnerabilidad de 
los niños al VIH/SIDA, los Estados Partes tienen la obligación de protegerlos de todas 
las formas de explotación económica y sexual, en particular de velar por que no caigan 
presa de las redes de prostitución y se hallen protegidos en cuanto a la ejecución de 
todo trabajo que sea perjudicial para su educación, salud o desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social, o que ponga trabas a tal desarrollo.
Los Estados Partes deben tomar medidas enérgicas para proteger a los niños de la 
explotación sexual y económica, de la trata y la venta de personas y, de conformidad con 
los derechos que consagra el artículo 39, crear oportunidades para los niños que han sido 
objeto de semejantes tratos, a fin de que aprovechen el apoyo y los servicios de atención 
del Estado y de las entidades no gubernamentales que se ocupan de estas cuestiones.

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 4 (2003) LA SALUD Y EL DESARROLLO 
DE LOS ADOLESCENTES EN EL CONTEXTO DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

12. Los Estados Partes han de adoptar medidas eficaces para proteger a los adolescentes 
contra toda forma de violencia, abuso, descuido y explotación (arts. 19, 32 a 36 y 38), 
dedicando especial atención a las formas específicas de abuso, descuido, violencia y 
explotación que afectan a este grupo de edad. Deben adoptar concretamente medidas 
especiales para proteger la integridad física, sexual y mental de los adolescentes 
impedidos, que son especialmente vulnerables a los abusos y los descuidos. Deben 
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asimismo asegurar que no se considere delincuentes a los adolescentes afectados por 
la pobreza que estén socialmente marginados. Para ello es necesario asignar recursos 
financieros y humanos para promover la realización de estudios que informen 
sobre la adopción de leyes, políticas y programas eficaces a nivel local y nacional. 
Debería procederse periódicamente a un examen de las políticas y estrategias y a su 
consecuente revisión.  Al adoptar estas medidas los Estados Partes han de tener en 
cuenta la evolución de las facultades de los adolescentes y hacer que participen de 
forma adecuada en la elaboración de medidas, como son los programas destinados a 
su protección.

 En este contexto el Comité hace hincapié en las consecuencias positivas que puede 
tener la educación interpares y la positiva influencia de los modelos adecuados de 
comportamiento, especialmente los modelos tomados del mundo de las artes, los 
espectáculos y los deportes.

23. La violencia es el resultado de una compleja interacción de factores individuales, 
familiares, comunitarios y societarios.  Están especialmente expuestos tanto a la 
violencia institucional como interpersonal los adolescentes vulnerables, como son los 
que carecen de hogar o viven en establecimientos públicos, pertenecen a pandillas o 
han sido reclutados como niños soldados.  En virtud del artículo 19 de la Convención, 
los Estados Partes deben adoptar todas las medidas adecuadas  para impedir y 
eliminar: 

a) La violencia institucional contra los adolescentes incluida la ejercida a través de medidas 
legislativas y administrativas en relación con establecimientos públicos y privados 
para adolescentes (escuelas, establecimientos para adolescentes discapacitados, 
reformatorios, etc.) y la formación y supervisión de personal encargado de niños 
ingresados en establecimientos especializados o que están en contacto con niños en 
razón de su trabajo, con inclusión de la policía; y  

b) La violencia interpersonal entre adolescentes, incluido el apoyo a una educación 
adecuada de los padres y a las oportunidades de desarrollo social y docente en la 
infancia, la promoción de normas y valores culturales no violentos (como se prevé 
en el artículo 29 de la Convención), la estricta fiscalización de las armas de fuego y la 
limitación del acceso al alcohol y las drogas.

36. Los Estados Partes han de dispensar especial protección a los adolescentes sin hogar 
incluso a los que trabajan en el sector no estructurado.  Los adolescentes sin hogar 
son especialmente vulnerables a la violencia, los abusos y la explotación sexual de los 
demás, a los comportamientos de autodestrucción, al consumo indebido de sustancias 
tóxicas y a las perturbaciones mentales.

Pide a este respecto a los Estados Partes que: 
a) Elaboren políticas y promulguen y hagan cumplir leyes que protejan a esos adolescentes 

contra la violencia, por ejemplo, por medio de los funcionarios encargados de aplicar 
la ley; 

b) Que elaboren estrategias para proporcionar una educación adecuada y el acceso a 
la atención de salud, así como oportunidades para el desarrollo de su destreza para 
ganarse la vida.

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 5 (2003) MEDIDAS GENERALES DE 
APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL 

NIÑO (ARTÍCULOS 4 Y 42 Y PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 44)

32. La estrategia no debe ser simplemente una lista de buenas intenciones, sino que debe 
comprender una descripción de un proceso sostenible destinado a dar efectividad a 
los derechos de los niños en todo el Estado y debe ir más allá de las declaraciones de 
política y de principio para fijar unos objetivos reales y asequibles en relación con toda 
la gama de derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos para todos 
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los niños.  La amplia estrategia nacional puede traducirse en planes nacionales de 
acción sectoriales, por ejemplo para la educación y la salud, en los que se establezcan 
objetivos específicos, se prevean medidas de aplicación selectivas y se asignen recursos 
financieros y humanos.  La estrategia establecerá inevitablemente prioridades, pero 
no se deben descuidar ni diluir en modo alguno las obligaciones concretas que los 
Estados Partes han asumido en virtud de la Convención.  Para aplicar la estrategia se 
debe disponer de los fondos necesarios, tanto humanos como financieros.

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 12 (2009) EL DERECHO DEL NIÑO A 
SER ESCUCHADO

105. El respeto del derecho del niño a ser escuchado en la educación es fundamental para 
la realización del derecho a la educación.  El Comité observa con preocupación el 
autoritarismo, la discriminación, la falta de respeto y la violencia continuadas que 
caracterizan la realidad de muchas escuelas y aulas.  Esos entornos no propician 
que se expresen las opiniones del niño ni que se tengan debidamente en cuenta esas 
opiniones. 

106. El Comité recomienda que los Estados partes adopten medidas para fomentar las 
oportunidades de que los niños expresen sus opiniones y de que esas opiniones 
se tengan debidamente en cuenta respecto de las cuestiones que se exponen a 
continuación.

108. Para que la enseñanza de los derechos humanos haga sentir su influencia en las 
motivaciones y la conducta de los niños, los derechos humanos deben practicarse en 
las instituciones en que el niño aprende, juega y vive junto con otros niños y adultos.  
En particular, el derecho del niño a ser escuchado es objeto de un examen crítico por 
los niños de esas instituciones, en que los niños pueden observar si en efecto se tienen 
debidamente en cuenta sus opiniones conforme a lo declarado en la Convención.

111. Más allá de la escuela, los Estados partes deben consultar a los niños a nivel 
local y nacional sobre todos los aspectos de la política educativa, en particular 
sobre el fortalecimiento del carácter adaptado a los niños del sistema docente, las 
posibilidades de aprendizaje regladas y no regladas que brinden a los niños una 
"segunda oportunidad", los planes de estudios, los métodos de enseñanza, las 
estructuras escolares, los niveles de exigencia, los presupuestos y los sistemas de 
protección de la infancia.

112. El Comité alienta a los Estados partes a que apoyen la creación de organizaciones 
independientes de estudiantes que puedan ayudar a los niños a desempeñar de 
forma competente sus funciones participativas en el sistema educativo.

118. La Convención establece el derecho del niño a estar protegido de todas las formas de 
violencia y la responsabilidad de los Estados partes de garantizar este derecho para 
todos los niños sin discriminación de ningún tipo.  El Comité alienta a los Estados 
partes a que consulten con los niños en la formulación y aplicación de medidas 
legislativas, normativas, educacionales y de otro orden para hacer frente a toda 
forma de violencia.  Es necesario en especial garantizar que no se excluya a los niños 
marginados y desfavorecidos, como los que atraviesan situaciones de explotación, 
los niños de la calle y los niños refugiados, de los procesos consultivos encaminados a 
obtener sus opiniones acerca de la legislación y los procesos normativos pertinentes.

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 13 (2011) DERECHO DEL NIÑO A NO 
SER OBJETO DE NINGUNA FORMA DE VIOLENCIA

20. Descuido o trato negligente. Se entiende por descuido no atender las necesidades 



402

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

      físicas y psicológicas del niño, no protegerlo del peligro y no proporcionarle servicios 
médicos, de inscripción del nacimiento y de otro tipo cuando las personas responsables 
de su atención tienen los medios, el conocimiento y el acceso a los servicios necesarios 
para ello. El concepto incluye: 

a) El descuido físico, que ocurre cuando no se protege al niño del daño, entre otras 
cosas por no vigilarlo, o se desatienden a sus necesidades básicas, por ejemplo de 
alimentación, vivienda y vestido adecuados y de atención médica básica;

b) El descuido psicológico o emocional que consiste, entre otras cosas, en la falta de apoyo 
emocional y de amor, la desatención crónica del niño, la "indisponibilidad psicológica" 
de los cuidadores que no tienen en cuenta las pistas y señales emitidas por los niños de 
corta edad y la exposición a la violencia y al uso indebido de drogas o de alcohol de la 
pareja sentimental; 

c) El descuido de la salud física o mental del niño, al no proporcionarle la atención 
médica necesaria; 

d) El descuido educativo, cuando se incumplen las leyes que obligan a los cuidadores a 
asegurar la educación de sus hijos mediante la asistencia escolar o de otro modo, y 

e) El abandono, práctica que suscita gran preocupación y que en algunas sociedades 
puede afectar desproporcionadamente a los niños nacidos fuera del matrimonio y a 
los niños con discapacidad, entre otros. 

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 14 (2013) EL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR 

56. En cuanto a la identidad religiosa y cultural, por ejemplo, al considerar la colocación 
en hogares de guarda o de acogida, se prestará particular atención a la conveniencia de 
que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural 
y lingüístico (art. 20, párr. 3), y el responsable de la toma de decisiones debe tener en 
cuenta ese contexto específico al evaluar y determinar el interés superior del niño. 
Lo mismo se aplica en los casos de adopción, separación con respecto a sus padres o 
divorcio de los padres. La debida consideración del interés superior del niño entraña 
que los niños tengan acceso a la cultura (y el idioma, si es posible) de su país y su 
familia de origen, y la oportunidad de acceder a información sobre su familia biológica, 
de conformidad con la normativa jurídica y profesional del país de que se trate (véase 
el artículo 9, párrafo 4).

73. La evaluación del interés superior del niño también debe tener en cuenta su seguridad, 
es decir, el derecho del niño a la protección contra toda forma de perjuicio o abuso físico 
o mental (art. 19), el acoso sexual, la presión ejercida por compañeros, la intimidación 
y los tratos degradantes, así como contra la explotación sexual y económica y otras 
formas de explotación, los estupefacientes, la explotación laboral, los conflictos 
armados, etc. (arts. 32 a 39).

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 15 (2013) EL DERECHO DEL NIÑO AL 
DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE SALUD (ARTÍCULO 24)

56. En vista de las altas tasas mundiales de embarazo en la adolescencia y de los 
consiguientes riesgos de morbilidad y mortalidad, los Estados han de velar por 
que los sistemas y servicios sanitarios puedan atender las necesidades de los 
adolescentes en materia de salud sexual y reproductiva, incluso mediante servicios 
de planificación familiar y aborto en condiciones de seguridad. Los Estados deben 
procurar que las niñas puedan tomar decisiones autónomas y fundamentadas sobre 
su salud reproductiva. Debe prohibirse la discriminación de las adolescentes que se 
quedan embarazadas, como cuando se las expulsa de la escuela, y deben ofrecerse 
oportunidades de educación permanente.
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OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 16 (2013) OBLIGACIONES DEL ESTADO 
EN RELACIÓN CON EL IMPACTO DEL SECTOR EMPRESARIAL EN 

LOS DERECHOS DEL NIÑO

37. Los Estados deben regular las condiciones de trabajo y establecer salvaguardias que 
protejan a los niños de la explotación económica y de trabajos que sean peligrosos, 
interfieran en su educación o afecten a su salud o a su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social. Estos trabajos suelen encontrarse, aunque no exclusivamente, 
en el sector no estructurado de la economía y en las economías familiares. Por tanto, 
los Estados están obligados a elaborar y ejecutar programas destinados a las empresas 
en esos contextos, entre otras cosas haciendo cumplir las normas internacionales sobre 
la edad mínima para trabajar y las condiciones adecuadas de trabajo, invirtiendo en 
educación y formación profesional y prestando apoyo para lograr una transición 
satisfactoria de los niños al mercado laboral. Los Estados deben velar por que las 
políticas de protección social e infantil lleguen a todos, especialmente a las familias en 
el sector no estructurado de la economía.

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 17 (2013) SOBRE EL DERECHO 
DEL NIÑO AL DESCANSO, EL ESPARCIMIENTO, EL JUEGO, LAS 

ACTIVIDADES RECREATIVAS, LA VIDA CULTURAL Y LAS ARTES 
(ARTÍCULO 31)

19. Artículo 12 (derecho a ser escuchado). Los niños, como individuos y como grupo, 
tienen el derecho a expresar sus opiniones en todos los asuntos que los afectan; esas 
opiniones deben tenerse debidamente en cuenta, en función de la edad y madurez 
de los niños, y debe prestarse a estos un apoyo adecuado para que expresen sus 
pareceres, cuando sea necesario. Los niños tienen derecho a tomar decisiones y ejercer 
su autonomía en el juego y en las actividades recreativas, así como en su participación 
en las actividades culturales y artísticas. El Comité subraya la importancia de ofrecer a 
los niños oportunidades de contribuir a la elaboración de la legislación, las políticas y 
las estrategias y al diseño de los servicios para asegurar la aplicación de los derechos 
enunciados en el artículo

31. Esa contribución puede incluir su participación, por ejemplo, en consultas sobre 
las políticas relacionadas con el juego y la recreación, la legislación que afecta a los 
derechos en materia de educación y a la organización y los planes de estudios de 
las escuelas o que protege contra el trabajo infantil, la creación de parques y otras 
estructuras locales, el urbanismo y el diseño de comunidades y entornos adaptados 
a los niños, y se les puede pedir que den sus opiniones sobre las oportunidades de 
juego o recreación y las actividades culturales dentro de la escuela y en el seno de la 
comunidad .

OBSERVACIÓN GENERAL NÚM. 20 (2016) LA APLICACIÓN DE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA DURANTE LA ADOLESCENCIA

23. De conformidad con el artículo 12 de la Convención, los Estados partes deben adoptar 
medidas para garantizar el derecho de los adolescentes a expresar sus opiniones 
sobre todas las cuestiones que los afecten, en función de su edad y madurez, y 
velar por que estas se tengan debidamente en cuenta, por ejemplo, en decisiones 
relativas a su educación, salud, sexualidad, vida familiar y a los procedimientos 
judiciales y administrativos. Los Estados deben asegurarse de que los adolescentes 
participen en la elaboración, aplicación y supervisión de todas las leyes, políticas, 
servicios y programas pertinentes que afecten su vida, en la escuela y en los ámbitos 
comunitario, local, nacional e internacional. Los medios en línea ofrecen numerosas 
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oportunidades nuevas para intensificar y ampliar la participación de los adolescentes. 
Como complemento de las medidas, es necesario introducir mecanismos de denuncia 
y reparación seguros y accesibles con competencia para examinar las denuncias 
formuladas por los adolescentes y brindarles acceso a servicios jurídicos gratuitos o 
subvencionados y otros tipos de asistencia apropiada.

49. El Comité remite a los Estados partes a las recomendaciones formuladas en las 
observaciones generales núm. 13 (2011) sobre el derecho del niño a no ser objeto de 
ninguna forma de violencia y núm. 18 (2014) sobre las prácticas nocivas, en las que se 
proponen medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas generales para 
poner fin a todas las formas de violencia, incluida una prohibición legislativa de los 
castigos corporales en todos los entornos, y para transformar y poner fin a las prácticas 
nocivas. Los Estados partes tienen que brindar más oportunidades de que se amplíen 
los programas institucionales para la prevención, la rehabilitación y la reintegración 
social de los adolescentes víctimas de la violencia. El Comité subraya que es necesario 
implicar a los adolescentes en la formulación de estrategias de prevención y de 
respuesta que permitan proteger a las víctimas de la violencia. 

70. El Comité observa con inquietud el número de adolescentes en situaciones de 
marginación a los que no se les da la oportunidad de realizar la transición a la 
enseñanza secundaria, como los adolescentes que viven en la pobreza; los gais, 
lesbianas, bisexuales, transgénero e intersexuales; los pertenecientes a minorías; los 
que tienen discapacidad física, sensorial o psicosocial; los migrantes; los que viven en 
situaciones de conflicto armado o de desastres naturales; y los adolescentes que viven o 
trabajan en la calle. Se necesitan medidas proactivas para poner fin a la discriminación 
de los grupos marginados en el acceso a la educación, mediante, entre otras cosas, el 
establecimiento de programas de transferencia de efectivo, el respeto de las minorías y 
las culturas indígenas y de los niños de todas las comunidades religiosas, la promoción 
de la educación inclusiva de los niños con discapacidad, la lucha contra el acoso y 
las actitudes discriminatorias en el sistema educativo y la prestación de servicios de 
educación en los campamentos de refugiados

86. El Comité recomienda a los Estados que adopten un enfoque de transición hacia el logro 
de un equilibrio entre la función positiva del trabajo en la vida de los adolescentes y la 
garantía de su derecho a la educación obligatoria, sin discriminación. Debe coordinarse 
la escolarización y la introducción a un trabajo digno para facilitar la presencia de 
ambas en la vida de los adolescentes, de acuerdo con su edad y los mecanismos eficaces 
establecidos para regular dicho trabajo, y proporcionar reparación a los adolescentes 
cuando sean víctimas de la explotación. Debe estipularse la protección frente a los 
trabajos peligrosos de todos los niños menores de 18 años de edad y elaborarse una 
lista clara de trabajos peligrosos. Deben tomarse con carácter prioritario medidas 
encaminadas a prevenir el trabajo y las condiciones de trabajo perjudiciales, prestando 
especial atención a las niñas que realizan trabajos domésticos y a otros trabajadores a 
menudo “invisibles”.
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3.2.  Marco normativo nacional:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ (ARTÍCULOS PERTINENTES)
CAPÍTULO I DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA

Artículo 2° Numeral 1: Derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica 
y física y a su libre desarrollo y bienestar.

CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS

Artículo 6°: La política nacional de población tiene como objetivo difundir y promover 
la paternidad y maternidad responsables. Reconoce el derecho de las familias y de las 
personas a decidir. En tal sentido, el Estado asegura los programas de educación y la 
información adecuada y el acceso a los medios, que no afecten la vida o la salud. 
Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos. Los 
hijos tienen el deber de respetar y asistir a sus padres. Todos los hijos tienen iguales 
derechos y deberes. Está prohibida toda mención sobre el estado civil de los padres y 
sobre la naturaleza de la filiación en los registros civiles y en cualquier otro documento 
de identidad.
Artículo 13°: La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia 
tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de 
participar en el proceso educativo.

CÓDIGO DE NIÑOS Y ADOLESCENTES (ARTÍCULOS PERTINENTES)

Artículo I.- Definición: 
Se considera niño a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los doce años de 
edad y adolescente desde los doce hasta cumplir los dieciocho años de edad. El Estado 
protege al concebido para todo lo que le favorece. Si existiera duda acerca de la edad de 
una persona, se le considerará niño o adolescente mientras no se pruebe lo contrario.

CAPÍTULO I DERECHOS CIVILES 

Artículo 1.- A la vida e integridad: 
El niño y el adolescente tienen derecho a la vida desde el momento de la concepción. 
El presente Código garantiza la vida del concebido, protegiéndolo de experimentos o 
manipulaciones genéticas contrarias a su integridad y a su desarrollo físico o mental. 
Artículo 3.- A vivir en un ambiente sano: El niño y el adolescente tienen derecho a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. 
Artículo 4.- A su integridad personal: El niño y el adolescente tienen derecho a que se 
respete su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. No podrán 
ser sometidos a tortura, ni a trato cruel o degradante. Se consideran formas extremas que 
afectan su integridad personal, el trabajo forzado y la explotación económica, así como el 
reclutamiento forzado, la prostitución, la trata, la venta y el tráfico de niños y adolescentes 
y todas las demás formas de explotación. 
Artículo 9.- A la libertad de opinión: El niño y el adolescente que estuvieren en condiciones 
de formarse sus propios juicios tendrán derecho a expresar su opinión libremente en todos 
los asuntos que les afecten y por los medios que elijan, incluida la objeción de conciencia, 
y a que se tenga en cuenta sus opiniones en función de su edad y madurez. 
Artículo 10.- A la libertad de expresión: El niño y el adolescente tienen derecho a la 
libertad de expresión en sus distintas manifestaciones. El ejercicio de este derecho estará 
sujeto a las restricciones determinadas por ley. 
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Artículo 11.- A la libertad de pensamiento, conciencia y religión: El niño y el adolescente 
tienen derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. Se respetará el derecho 
de los padres, o de sus responsables, de guiar al niño y al adolescente en el ejercicio de 
este derecho de acuerdo a su edad y madurez.
Artículo 13.- A asociarse: El niño y el adolescente tienen derecho a la libertad de asociarse 
con fines lícitos y a reunirse pacíficamente. Sólo los adolescentes podrán constituir 
personas jurídicas de carácter asociativo sin fines de lucro. Los niños podrán adherirse 
a dichas asociaciones. La capacidad civil especial de los adolescentes que integran estas 
personas jurídicas sólo les permite la realización de actos vinculados estrictamente a los 
fines de las mismas, siempre que no importen disposición patrimonial. Estas asociaciones 
son reconocidas por los Gobiernos Locales y pueden inscribirse en los Registros Públicos 
por el solo mérito de la Resolución Municipal de reconocimiento. 

CAPÍTULO II DERECHOS ECONÓMICOS, 
 SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 14.- A la educación, cultura, deporte y recreación: El niño y el adolescente tienen 
derecho a la educación. El Estado asegura la gratuidad pública de la enseñanza para 
quienes tienen limitaciones económicas. Ningún niño o adolescente debe ser discriminado 
en un centro educativo, por su condición de discapacidad ni por causa del estado civil 
de sus padres. La niña o la adolescente, embarazada o madre, no debe ser impedida de 
iniciar o proseguir sus estudios. La autoridad educativa adoptará las medidas del caso 
para evitar cualquier forma de discriminación. 
Artículo 15.- A la educación básica: El Estado garantiza que la educación básica 
comprenda:
a)  El desarrollo de la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño 

y del adolescente, hasta su máximo potencial;
b)  El respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 
c)  La promoción y difusión de los derechos de los niños y adolescentes; 
d)  El respeto a los padres, a la propia identidad cultural, al idioma, a los valores nacionales 

y los valores de los pueblos y culturas distintas de las propias; 
e)  La preparación para una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 

solidaridad, comprensión, paz, tolerancia, igualdad entre los sexos, amistad entre los 
pueblos y grupos étnicos, nacionales y religiosos; 

f)  La formación en espíritu democrático y en el ejercicio responsable de los derechos y 
obligaciones; 

g)  La orientación sexual y la planificación familiar; 
h)  El desarrollo de un pensamiento autónomo, crítico y creativo;
i)  La capacitación del niño y el adolescente para el trabajo productivo y para el manejo 

de conocimientos técnicos y científicos; y 
j)  El respeto al ambiente natural
Artículo 16.- A ser respetados por sus educadores: El niño y el adolescente tienen derecho 

a ser respetados por sus educadores y a cuestionar sus criterios valorativos, pudiendo 
recurrir a instancias superiores si fuera necesario. 

Artículo 17.- A ser matriculado en el sistema regular de enseñanza: Los padres o 
responsables tiene la obligación de matricular a sus hijos o a quienes tengan bajo su 
cuidado en el sistema regular de enseñanza. 

Artículo 18.- A la protección por los Directores de los centros educativos: Los Directores 
de los centros educativos comunicarán a la autoridad competente los casos de: 

a) Maltrato físico, psicológico, de acoso, abuso y violencia sexual en agravio de los 
alumnos;

b) Reiterada repitencia y deserción escolar; 
c) Reiteradas faltas injustificadas; 
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d) Consumo de sustancias tóxicas; 
e) Desamparo y otros casos que impliquen violación de los derechos del niño y 

adolescente; 
f) Rendimiento escolar de niños y adolescentes trabajadores; y 
g) Otros hechos lesivos. 
Artículo 20.- A participar en programas culturales, deportivos y recreativos: El Estado 
estimulará y facilitará la aplicación de recursos y espacios físicos para la ejecwución 
de programas culturales, deportivos y de recreación dirigidos a niños y adolescentes. 
Los municipios canalizarán los recursos y ejecutarán programas con la colaboración y 
concurso de la sociedad civil y de las organizaciones sociales. 
Artículo 74.- Deberes y derechos de los padres: 
Son deberes y derechos de los padres que ejercen la Patria Potestad:
a) Velar por su desarrollo integral;
b) Proveer su sostenimiento y educación;
c) Dirigir su proceso educativo y capacitación para el trabajo conforme a su vocación y 

aptitudes; 
e) Tenerlos en su compañía y recurrir a la autoridad si fuere necesario para recuperarlos; 
f) Representarlos en los actos de la vida civil mientras no adquieran la capacidad de 

ejercicio y la responsabilidad civil;
g) Recibir ayuda de ellos atendiendo a su edad y condición y sin perjudicar su atención; 
h) Administrar y usufructuar sus bienes, cuando los tuvieran; y 
i) Tratándose de productos, se estará a lo dispuesto en el Artículo 1004 del Código Civil 
3.2.3  Código Penal18

3.2.4 Otras Normas Nacionales:
LEY N° 29719: LEY QUE PROMUEVE LA CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA 

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Artículo 1. Objeto de la Ley:
La presente Ley tiene por objeto establecer los mecanismos para diagnosticar, prevenir, 
evitar, sancionar y erradicar la violencia, el hostigamiento, la intimidación y cualquier 
acto considerado como acoso entre los alumnos de las instituciones educativas.
Artículo 2. Alcance de la Ley:
Esta Ley regula la prohibición del acoso escolar, en cualquiera de sus modalidades, 
cometido por los alumnos entre sí, que provoca violencia y saldo de víctimas.
Artículo 3. Designación de un profesional de Psicología:
Declárase de necesidad la designación de, por lo menos, un profesional de Psicología en 
cada institución educativa, encargado de la prevención y el tratamiento de los casos de 
acoso y de violencia entre los alumnos. La implementación de esta disposición se realiza 
en forma progresiva de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, cuyo plazo concluye 
en diciembre de 2012.
El Ministerio de Educación define las funciones de este profesional, en el marco de la 
orientación, formación y terapia educacional individual o colectiva.
Artículo 4. Consejo Educativo Institucional (CONEI):
El Consejo Educativo Institucional (CONEI) de cada institución educativa realiza, además 
de sus atribuciones, las acciones necesarias para diagnosticar, prevenir, evitar, sancionar 
y erradicar la violencia, el hostigamiento y la intimidación entre escolares en cualquiera 
de sus manifestaciones; acuerda las sanciones que correspondan y elabora un plan de 
sana convivencia y disciplina escolar, siguiendo las indicaciones emanadas del Ministerio 
de Educación, que recogen y concretan los valores, objetivos y prioridades de actuación 
que orientan y guían el mutuo respeto y la solución pacífica de los conflictos.

18 Se encuentran en Formato Virtual
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Artículo 5. Obligaciones del Ministerio de Educación:
El Ministerio de Educación tiene las siguientes obligaciones:
1. Elaborar una directiva, clara y precisa, orientada a diagnosticar, prevenir, evitar, 

sancionar y erradicar la violencia, el hostigamiento y la intimidación entre alumnos, 
de modo que sea entendida por todos los miembros de la institución educativa.

2. Diseñar un boletín informativo sobre los principios de sana convivencia para ser 
difundido entre las instituciones educativas.

3. Establecer las sanciones en función de la proporcionalidad del acoso escolar.
4. Supervisar el cumplimiento de esta Ley.
5. Formular sus estadísticas, de conformidad con el Libro de Registro de Incidencias 

sobre violencia y acoso entre estudiantes a que se refiere el artículo 11, para evaluar el 
cumplimiento de las metas de reducción al mínimo de este fenómeno.

Artículo 6. Obligaciones de los docentes:
Los docentes y los miembros del personal auxiliar de la institución educativa 
tienen la obligación de detectar, atender y denunciar de inmediato ante el Consejo 
Educativo Institucional (CONEI) los hechos de violencia, intimidación, hostigamiento, 
discriminación, difamación y cualquier otra manifestación que constituya acoso entre 
los estudiantes, incluyendo aquellos que se cometan por medios telefónicos, electrónicos 
o informáticos y sobre los que hayan sido testigos o hayan sido informados. Para tales 
casos, dicho consejo se reúne dentro de los dos días siguientes para investigar la denuncia 
recibida y la resuelve en un plazo máximo de siete días.
Cuando se trate de casos de poca gravedad, los docentes deben sancionar directamente a 
los estudiantes agresores, sin perjuicio de su obligación de informar sobre dicho incidente 
al Consejo Educativo Institucional (CONEI), para los efectos de su inscripción en el Libro 
de Registro de Incidencias sobre violencia y acoso entre estudiantes.
Artículo 7. Obligaciones del director de la institución educativa:
El director de la institución educativa tiene la obligación de orientar al Consejo Educativo 
Institucional (CONEI) para los fines de una convivencia pacífica de los estudiantes y 
de convocarlo de inmediato cuando tenga conocimiento de un incidente de acoso o de 
violencia. Además, informa a los padres o apoderados del estudiante o estudiantes que 
son víctimas de violencia o de acoso en cualquiera de sus modalidades, así como a los 
padres o apoderados del agresor o agresores.
El director comunica las sanciones acordadas por el Consejo Educativo Institucional 
(CONEI) cuando se determine la responsabilidad de un estudiante agresor en un incidente 
de violencia o de acoso. Además, el director informa mensualmente a la Defensoría del 
Pueblo sobre los casos de violencia y de acoso entre estudiantes que se hayan presentado 
en la institución educativa.
Artículo 8. Obligaciones de los padres y apoderados:
Los padres y los apoderados de los estudiantes víctimas de violencia, hostigamiento, 
intimidación o de cualquier conducta que sea considerada como acoso por parte de 
otro estudiante deben denunciarla ante la dirección de la institución educativa o ante el 
Consejo Educativo Institucional (CONEI).
Los padres y los apoderados de los estudiantes que realizan los actos de violencia, 
hostigamiento o intimidación están obligados a brindar toda su colaboración para corregir 
dichos actos y deben comprometerse a cumplir con la consejería respectiva.
Artículo 9. Obligaciones de las entidades del Estado:
La Defensoría del Pueblo hace el seguimiento y la supervisión del cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente Ley por parte de las autoridades del Ministerio de 
Educación.
Además, realiza las acciones y los estudios necesarios con el fin de determinar el nivel de 
propagación de las prácticas de violencia o de acoso entre estudiantes en las instituciones 
educativas. Para tal efecto, las instituciones educativas, así como todas las autoridades e 
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instancias del Ministerio de Educación le otorgan las facilidades que requiera.

Artículo 10. Obligaciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI):
El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI) realiza visitas inopinadas de inspección a las instituciones 
educativas para verificar la existencia de cualquier tipo de violencia física o psicológica 
y de toda forma de hostigamiento y acoso entre estudiantes, cometidos por cualquier 
medio, incluyendo virtuales, telefónicos, electrónicos u otros análogos, de conformidad 
con su rol fiscalizador de la idoneidad en servicios educativos, que establece el Código 
de Protección y Defensa del Consumidor; para lo cual, debe tomar declaraciones, recoger 
denuncias de los miembros de la comunidad educativa, realizar investigaciones, disponer 
las acciones de comprobación que estime pertinentes, así como imponer las sanciones 
correspondientes. Los resultados de la supervisión son comunicados a la comunidad 
educativa, indicando, de ser el caso, la aplicación de correctivos.
El Indecopi debe informar anualmente a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, 
Cultura, Patrimonio Cultural, Juventud y Deporte del Congreso de la República sobre las 
inspecciones realizadas, las infracciones cometidas por las instituciones educativas, las 
sanciones impuestas y los resultados obtenidos, en el marco de lo dispuesto en el primer 
párrafo.

Artículo 11. Libro de Registro de Incidencias:
Cada institución educativa tiene un Libro de Registro de Incidencias sobre violencia y 
acoso entre estudiantes, a cargo del director, en el que se anotan todos los hechos sobre 
violencia, acoso entre estudiantes, el trámite seguido en cada caso, el resultado de la 
investigación y la sanción aplicada, cuando corresponda.

Artículo 12. Medidas de asistencia y protección:
Los estudiantes víctimas de violencia o de acoso reiterado o sistemático y el agresor deben 
recibir la asistencia especializada.

Artículo 13. Entrega de boletín informativo:
Toda institución educativa debe entregar al inicio del año escolar a cada estudiante y 
padre de familia un boletín informativo que difunda las normas y principios de sana 
convivencia y disciplina escolar, la proscripción de todo tipo de violencia física y 
psicológica y de toda forma de hostigamiento y de acoso entre alumnos, cometido por 
cualquier medio, incluyendo virtuales, telefónicos, electrónicos u otros análogos en la 
comunidad educativa. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera: El Ministerio de Educación elabora el reglamento de la presente Ley en el plazo 
de sesenta días calendario.
Segunda: Derógandose o déjanse sin efecto las dispocisiones que se opongan a la presente 
Ley.
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DECRETO SUPREMO N° 010-2012-ED: REGLAMENTO DE LA LEY N°29719, 
LEY QUE PROMUEVE LA CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto:
El presente Reglamento tiene por objeto regular la aplicación de la Ley Nº 29719, Ley que 
Promueve la Convivencia sin Violencia en las Instituciones Educativas, para garantizar 
condiciones adecuadas de Convivencia Democrática entre los miembros de la comunidad 
educativa, en especial de las y los estudiantes, estableciendo medidas y procedimientos 
de protección y atención integral ante casos de violencia y acoso entre estudiantes, y 
teniendo en cuenta los diversos contextos culturales.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación:
La Ley y el presente Reglamento son aplicables a los programas e instituciones educativas 
públicas y privadas de Educación Básica, Educación Técnico-Productiva e Institutos y 
Escuelas de Educación Superior.

Artículo 3.- Glosario de Términos:
Para los efectos de lo dispuesto por la Ley y el presente Reglamento, se emplearán los 
siguientes términos:
a) Acoso entre estudiantes (bullying).-
 Es un tipo de violencia que se caracteriza por conductas intencionales de hostigamiento, 

falta de respeto y maltrato verbal o físico que recibe un estudiante en forma reiterada 
por parte de uno u varios estudiantes, con el objeto de intimidarlo o excluirlo, atentando 
así contra su dignidad y derecho a gozar de un entorno escolar libre de violencia.

b) Convivencia Democrática.-
 Conjunto de relaciones interpersonales horizontales, caracterizadas por el respeto 

y valoración del otro; construida y aprendida en la vivencia cotidiana y el diálogo 
intercultural en la institución educativa, con la participación de todos los miembros 
de la comunidad educativa. Favorece el desarrollo de vínculos afectivos e identitarios, 
así como el desarrollo integral de las y los estudiantes, en un marco ético de respeto, 
inclusión y de ejercicio de derechos y responsabilidades, contribuyendo a la solución 
pacífica de conflictos y la construcción de un entorno seguro y protector.

c) Equipo responsable.-
  Para los fines del presente Reglamento, entiéndase por equipo responsable, como 

nombre genérico, al órgano creado en la institución educativa encargado de la 
promoción de la Convivencia Democrática.

d) Ley.-
  Para efectos del presente Reglamento, toda mención a la Ley se entenderá referida a la Nº 

29719, Ley que Promueve la Convivencia sin Violencia en las Instituciones Educativas.
e) Libro de Registro de Incidencias.-
 Documento que contiene información de carácter confidencial y forma parte del archivo 

de la institución educativa, a cargo de su Dirección. Tiene por finalidad registrar los 
hechos y acontecimientos que ocurren en la institución educativa, relacionados a la 
violencia y acoso entre estudiantes.

f) Medidas correctivas.-
 Es toda acción que tiene por objeto orientar la formación y el cambio de comportamientos 

inadecuados en los estudiantes, de acuerdo a su edad y nivel de desarrollo. Estas medidas 
implican diálogo, estímulos, promoción de valores positivos y, consejería, entre otros.

g) Normas de convivencia.-
 Instrumento pedagógico o conjunto de pautas que contribuye a la interacción 
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respetuosa entre las y los integrantes de la comunidad educativa. Tiene por objetivo 
facilitar la comunicación, el diálogo y la solución pacífica de conflictos, así como 
promover hábitos, costumbres y prácticas que construyan relaciones democráticas. Su 
elaboración es discutida y aprobada de manera consensuada.

h) Plan de Convivencia.-
 Es un instrumento de planificación escolar que contiene los lineamientos, objetivos y 

acciones para el desarrollo de la convivencia en la institución educativa.
i) Soporte emocional.-
 Asistencia dirigida a las personas o grupos mediante la cual se brinda ayuda que 

puede ser útil para afrontar sucesos y condiciones de vida adversos; ofreciendo un 
recurso positivo para superados.

j) Violencia.-
 El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, 

contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o pueda causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones.

Artículo 4.- Principios:
El presente Reglamento se rige por los siguientes principios:
a) Interés superior del niño y el adolescente.-
 Todas las iniciativas del Estado, la sociedad civil y las familias, deben priorizar en 

toda acción, aquellas que sean más beneficiosas para el desarrollo integral de las y los 
estudiantes niños, niñas y adolescentes.

b) Dignidad y defensa de la integridad personal.-
 El sistema educativo tiene la obligación de promover y proteger el derecho a la 

integridad física, psíquica y moral de las y los integrantes de la comunidad educativa.
c) Igualdad de oportunidades para todos.-
 Todas las personas nacen libres e iguales, y tienen la misma dignidad y los mismos 

derechos fundamentales, en un marco de pluralidad y diversidad social y cultural.
d) Reserva, confidencialidad y derecho a la privacidad.-
 Las y los estudiantes cuyos derechos e integridad hayan sido vulnerados, tienen 

derecho a la privacidad, confidencialidad y reserva de su identidad.
e) Protección integral de la víctima.-
 Todas las instituciones del Estado y la sociedad civil tienen la obligación de velar por 

la asistencia integral y protección del o la estudiante, víctima de acoso.

CAPÍTULO II 
DE LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA

Artículo 5.- Finalidad de la Convivencia Democrática en la institución educativa:
La Convivencia Democrática tiene como finalidad propiciar procesos de democratización 
en las relaciones entre los integrantes de la comunidad educativa, como fundamento 
de una cultura de paz y equidad entre las personas, contribuyendo de este modo a la 
prevención del acoso y otras formas de violencia entre los estudiantes.

Artículo 6.- Orientaciones para construir la Convivencia Democrática en la institución 
educativa:
El Ministerio de Educación, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 5 
de la Ley, aprobará la Directiva con las orientaciones correspondientes para una adecuada 
construcción de la Convivencia Democrática, marco de la prevención y atención de la 
violencia y el acoso entre estudiantes en las instituciones educativas. Estas orientaciones 
se caracterizan por:
a) Promover el trato respetuoso y el diálogo intercultural entre la diversidad de los 
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integrantes de la comunidad educativa.
b) Favorecer la participación democrática, así como la identidad y el sentido de pertenencia 

institucional y local entre la diversidad de los integrantes de la comunidad educativa.
c) Institucionalizar acciones y prácticas de estímulo y reconocimiento a los integrantes 

de la comunidad educativa, así como tiempos y espacios, para el fortalecimiento de la 
Convivencia Democrática.

CAPÍTULO III 
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 7.- Del Ministerio de Educación:
El Ministerio de Educación, asume las siguientes responsabilidades:
a) Determinar el órgano responsable de la supervisión del cumplimiento de la Ley, 

su Reglamento y Directiva, así como de las acciones para la implementación de la 
Convivencia Democrática en las instancias de gestión educativa descentralizada.

b) Concertar y coordinar con los Gobiernos Regionales la implementación del presente 
Reglamento y sus normas conexas, en el ámbito de su jurisdicción.

c) Supervisar, monitorear y evaluar la incorporación de la Convivencia Democrática 
en los Proyectos Educativos Regionales, así como en los otros planes y programas 
educativos del Gobierno Regional.

d) Brindar asesoría técnica al órgano del Gobierno Regional responsable de la 
implementación de las acciones para la Convivencia Democrática.

e) Concertar y promover la cooperación nacional e internacional técnica y financiera 
para el desarrollo de la Convivencia Democrática en las instituciones educativas.

f) Elaborar materiales educativos sobre Convivencia Democrática en las instituciones 
educativas y la prevención de la violencia en las instituciones educativas.

g) Promover y realizar investigaciones que aporten al desarrollo de la Convivencia 
Democrática en las instituciones educativas y a la prevención de la violencia y el acoso 
entre estudiantes.

h) Elaborar estadísticas relacionadas a la incidencia sobre violencia y acoso entre 
estudiantes, en las instituciones educativas.

i) Elaborar el boletín informativo de publicación periódica sobre el proceso de 
implementación de la Convivencia Democrática, así como las acciones desarrolladas 
para la prevención y atención de la violencia y acoso entre estudiantes, en las 
instituciones educativas.

Artículo 8.- Del Gobierno Regional:
El Gobierno Regional, a través de la Dirección Regional de Educación, o el órgano que 
haga sus veces, deberá:
a) Determinar el órgano responsable de implementar las acciones que contribuyan 

a la Convivencia Democrática en las instituciones educativas de su juriscicción, en 
concordancia con las orientaciones generales del Ministerio de Educación.

b) Gestionar la incorporación de la Convivencia Democrática en los Proyectos Educativos 
Regionales, Locales, así como en los otros planes y programas educativos del Gobierno 
Regional

c) Promover que las Unidades de Gestión Educativa Local incorporen en las instituciones 
educativas de su jurisdicción la Convivencia Democrática en sus respectivos Proyectos 
Educativos Institucionales.

d) Supervisar, monitorear y evaluar el cumplimiento de la Ley, su Reglamento y Directiva 
en su respectiva jurisdicción.

e) Desarrollar investigaciones que permitan identificar y promover entre los pueblos 
indígenas, afroperuanos y los diferentes grupos culturales, étnicos y religiosos, 
aquellas prácticas que sean favorables a la protección integral de los derechos de las 
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      niñas, niños y adolescentes.
f) Brindar asesoría técnica al órgano responsable de la implementación de las acciones 

para la Convivencia Democrática en su respectiva jurisdicción educativa.
g) Elaborar estadísticas relacionadas a la incidencia sobre violencia y acoso entre 

estudiantes, en las instituciones educativas del ámbito regional.

CAPÍTULO IV 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Artículo 9.- Responsables de la promoción e implementación de la Convivencia 
Democrática en la institución educativa:
9.1 En las instituciones educativas públicas de Educación Básica los responsables de la 
promoción e implementación de la Convivencia Democrática son: el Consejo Educativo 
Institucional (CONEI) y el Comité de Tutoría y Convivencia Democrática. Cuando estos 
no existiesen, el Director o la Directora conformará un equipo responsable específicamente 
para el cumplimiento de esta función.
9.2 En las instituciones educativas privadas, de no existir un órgano a cargo de las acciones 
de convivencia, se conformará el equipo responsable de la promoción e implementación 
de la Convivencia Democrática según su Reglamento Interno.
9.3 En las instituciones educativas rurales unidocentes o polidocentes multigrado, cultural 
y lingüísticamente diversas, ubicadas en localidades de poblaciones indígenas, o de 
comunidades campesinas o nativas, el equipo responsable debe estar integrado también 
por representantes de las comunidades u organizaciones de dicho ámbito.
9.4 En las instituciones educativas de Educación Técnico Productiva e Institutos y Escuelas 
de Educación Superior, el equipo responsable se conformará según su normatividad 
vigente.

Artículo 10.- Funciones del equipo responsable de la Convivencia Democrática:
     El equipo responsable cumple con las siguientes funciones:
a) Planificar, implementar, ejecutar y evaluar el Plan de Convivencia Democrática con la 

participación de las organizaciones estudiantiles, el mismo que debe incluir acciones 
formativas, preventivas y de atención integral.

b) Incentivar la participación de los integrantes de la comunidad educativa en la 
promoción de la Convivencia Democrática.

c) Promover la incorporación de la Convivencia Democrática en los instrumentos de 
gestión de la institución educativa.

d) Liderar el proceso de construcción de normas de convivencia consensuadas entre los 
integrantes de la comunidad educativa.

e) Desarrollar acciones que favorezcan la calidad de las relaciones entre los integrantes 
de la comunidad educativa, especialmente la relación docente-estudiante y estudiante-
estudiante.

f) Promover el desarrollo de capacidades y actitudes de las y los docentes, así como del 
personal directivo, administrativo y de servicio, que permitan la implementación de 
acciones para la Convivencia Democrática en la institución educativa.

g) Registrar los casos de violencia y acoso entre estudiantes en el Libro de Registro de 
Incidencias de la institución educativa, así como consolidar información existente en 
los anecdotarios de clase de los docentes, a fin de que se tomen las medidas pertinentes 
y permitan la elaboración de las estadísticas correspondientes.

h) Adoptar medidas de protección, contención y corrección, frente a los casos de violencia 
y acoso entre estudiantes, en coordinación con el Director o la Directora.

i) Informar periódicamente por escrito, al Director o la Directora de la institución 
educativa acerca de los casos de violencia y acoso entre estudiantes, anotados en el 
Libro de Registro de Incidencias, y de las medidas adoptadas.
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j)  Informar al Director o la Directora sobre las y los estudiantes que requieran derivación 
para una atención especializada en entidades públicas o privadas.

k) Realizar, en coordinación con el Director o la Directora y los padres de familia o 
apoderados, el seguimiento respectivo de las y los estudiantes derivados a instituciones 
especializadas, garantizando su atención integral y permanencia en la institución 
educativa.

Artículo 11.- Funciones del Director Directora de la institución educativa:
     El Director o Directora de la institución educativa efectúa las siguientes funciones:
a) Garantizar la elaboración e implementación del Plan de Convivencia Democrática de 

la institución educativa.
b) Supervisar que los procedimientos y medidas correctivas se establezcan y ejecuten en 

el marco de la Ley, el presente Reglamento y su correspondiente Directiva.
c) Apoyar las acciones del equipo responsable de la Convivencia Democrática en la 

institución educativa.
d) Comunicar y rendir cuentas acerca de los procesos y logros de la Convivencia 

Democrática a la asamblea de padres y madres de familia y a los demás integrantes de 
la comunidad educativa.

Artículo 12.- Funciones del Consejo Educativo Institucional:
 El Consejo Educativo Institucional, en el marco del presente Reglamento, cumplirá las 
siguientes funciones:
a) Contribuir con la supervisión de la implementación del Plan de Convivencia 

Democrática en la institución educativa, en coordinación con el Director o Directora.
b) Apoyar las acciones de implementación y ejecución del Plan de Convivencia 

Democrática en la institución educativa.
c) Cautelar que la aplicación de los procedimientos y medidas correctivas, señaladas en 

el Reglamento Interno de la institución educativa, se ejecuten en el marco del presente 
Reglamento.

d) Promover la participación de instituciones locales, organizaciones no gubernamentales 
y profesionales para apoyar la implementación del Plan de Convivencia Democrática.

e) Resolver, en última instancia, de manera concertada las controversias y conflictos 
dentro de la institución educativa.

CAPÍTULO V 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

EN EL MARCO DE LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Artículo 13.- De los procedimientos y medidas correctivas:
Los procedimientos y las medidas correctivas para atender situaciones de violencia y 
acoso entre estudiantes deben estar establecidos en el Reglamento Interno de cada 
institución educativa y respetar los derechos de las y los estudiantes, en el marco de la 
Convención de los Derechos del Niño y el Código del Niño y el Adolescente.

Artículo 14.- Criterios aplicables a los procedimientos:
Los procedimientos deberán contribuir a la Convivencia Democrática en la institución 
educativa, los que deben garantizar la equidad y el respeto hacia las y los estudiantes, 
bajo las siguientes premisas:
a) Cualquier integrante de la comunidad educativa debe informar oportunamente, bajo 

responsabilidad, al Director o la Directora, o quien haga sus veces, de los casos de 
violencia y acoso entre estudiantes. La presente acción no exime de recurrir a otras 
autoridades de ser necesario.

b) El Director o la Directora, el equipo responsable u otro integrante mayor de edad de 



415

la comunidad educativa, bajo responsabilidad, adoptará inmediatamente las medidas 
necesarias para detener los casos de violencia y acoso entre estudiantes.

c) El Director o la Directora, en coordinación con el equipo responsable de la 
Convivencia Democrática, convocará, luego de reportado el hecho, a los padres de 
familia o apoderados de las y los estudiantes víctimas, agresores y espectadores, para 
informarles lo ocurrido y adoptar las medidas de protección y de corrección. Estas 
medidas incluyen el apoyo pedagógico y el soporte emocional a las y los estudiantes 
víctimas, agresores y espectadores.

d) Los padres de familia o apoderados de las y los estudiantes víctimas, agresores 
y espectadores asumirán responsabilidades y compromisos para contribuir a la 
Convivencia Democrática en la institución educativa.

e) Es responsabilidad de las autoridades educativas, adoptar las medidas de protección 
para mantener la reserva y confidencialidad relacionadas a la identidad e imagen de 
los estudiantes víctimas, agresores y espectadores.

f) El Director o la Directora de la institución educativa, en coordinación con los padres 
de familia o apoderados, derivará a las o los estudiantes que requieran una atención 
especializada a los establecimientos de salud, las Defensorías Municipales del Niño 
y del Adolescente (DEMUNA) u otras instituciones según sea el caso que brinden 
las prestaciones necesarias que salvaguarden el bienestar de las y los estudiantes. En 
aquellos lugares donde no existiesen estos servicios se recurrirá a las instituciones 
comunales públicas o privadas.

g) El equipo responsable de la Convivencia Democrática realizará el seguimiento de las 
medidas de protección, las medidas correctivas y los compromisos adoptados por los 
padres de familia y las y los estudiantes víctimas, agresores y espectadores.

h) El equipo responsable de la Convivencia Democrática, en coordinación con el Director, 
acompañará a las familias de las y los estudiantes víctimas y agresores solicitando 
informes a las instituciones que participen de la atención especializada.

Artículo 15.- Criterios aplicables a las medidas correctivas:
Para los fines del presente Reglamento, todas las medidas correctivas dirigidas a los 
estudiantes deben ser:
a) Claras y oportunas.
b) Reparadoras y formativas
c) Respetuosas de la etapa de desarrollo de las y los estudiantes.
d) Pertinentes al desarrollo pedagógico.
e) Respetuosas de la integridad física, psíquica y moral de las y los estudiantes.
f) Proporcionales a la falta cometida.
g) Establecidas formalmente por la comunidad educativa y adaptadas a las condiciones 

y necesidades de las y los estudiantes.
h) Respetuosas de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y los derechos humanos
i) Relacionadas con la promoción de la Convivencia Democrática.
j) Consistentes, equitativas e imparciales, que no dependan del estado anímico de 

quienes apliquen las medidas correctivas.
Artículo 16.- Objetivo de las medidas correctivas:
Las medidas correctivas deben permitir que las y los estudiantes puedan reflexionar y 
aprender de la experiencia vivida, para lo cual es necesario contar con la participación 
y compromiso de las madres, padres de familia y apoderados, a fin de contribuir a su 
formación integral y a la Convivencia Democrática en la institución educativa.Artículo 
17.- Prohibiciones:
Está prohibido que las medidas correctivas constituyan actos de violencia, trato cruel, 
inhumano o degradante, incluidos los castigos físicos y humillantes, así como cualquier 
otra sanción que pueda poner en peligro la salud y el desarrollo integral de las y los 
estudiantes.
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CAPÍTULO VI 
DEL PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA

Artículo 18.- Participación del profesional de Psicología en la institución educativa:
El profesional de Psicología se integra al equipo responsable de la implementación de 
las acciones de Convivencia Democrática de la institución educativa, con competencia en 
la formación de la comunidad educativa, actuando con ética profesional y respeto a los 
derechos humanos. En ningún caso realiza terapias dentro de la institución educativa.

Artículo 19.- Funciones del profesional de Psicología:
Como integrante del equipo responsable, el profesional de Psicología tiene entre sus 
funciones:
a) Sensibilizar a los integrantes de la comunidad educativa sobre la importancia de la 

Convivencia Democrática.
b) Participar en el proceso de incorporación de la Convivencia Democrática en los 

instrumentos de gestión de la institución educativa.
c) Contribuir a la elaboración, implementación, ejecución y evaluación del Plan de 

Convivencia Democrática de la institución educativa, participando en:
i. El diagnóstico de la situación de la Convivencia Democrática y el clima institucional.
ii. El diseño, implementación, ejecución y evaluación del plan de prevención e intervención 

ante situaciones que afectan la convivencia escolar y el clima institucional.
iii. La producción de material educativo pertinente para la comunidad educativa.
d) Participar en la implementación de los programas y proyectos que el Ministerio de 

Educación, en coordinación con los Gobiernos Regionales, promueve para fortalecer 
la Convivencia Democrática en las instituciones educativas.

e) Coordinar con los docentes y tutores a fin de orientar su acción en los casos de violencia 
y acoso entre estudiantes.

f) Promover y participar en redes de interaprendizaje e intercambio profesional y laboral.
g) Presentar el informe de sus acciones profesionales a la instancia superior 

correspondiente y contribuir a la elaboración del informe de la implementación y 
ejecución del Plan de Convivencia Democrática de la institución educativa.

CAPÍTULO VII 
DE LAS ENTIDADES DEL ESTADO

Artículo 20.- Defensoría del Pueblo:
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley, la Defensoría del Pueblo 
realiza la labor de supervisión del cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento, en 
el marco de las atribuciones y competencias establecidas en la Constitución Política del 
Perú y su Ley Orgánica.

Artículo 21.- Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual:
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Educación supervisa el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley, corresponderá al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (lndecopi) proteger los derechos de los 
consumidores, vigilando y asegurando que los bienes y servicios sean prestados en las 
condiciones informadas y esperadas por los consumidores y evitando la discriminación 
en las relaciones de consumo, entendiéndose como tal a aquella por la cual un 
consumidor adquiere un producto o contrata un servicio con un proveedor a cambio 
de una contraprestación económica, de conformidad con lo establecido por el Decreto 
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Legislativo Nº 1033, Ley de Organización y Funciones del lndecopi.
Conforme a ello, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (lndecopi) se encuentra facultado para citar e interrogar a las 
personas materia de investigación y a terceros así como para realizar inspecciones con o 
sin previa notificación en los establecimientos de las personas naturales o jurídicas en el 
marco de investigaciones y procedimientos de oficio o de parte destinados a proteger los 
derechos de los consumidores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del lndecopi.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera: Los profesionales de la Salud que se encuentren nombrados o contratados en las 
instituciones educativas, contribuirán a la implementación de la Convivencia Democrática 
en el marco del presente Reglamento.
Segunda: La incorporación progresiva de profesionales de Psicología en las instituciones 
educativas para la implementación de la Convivencia Democrática, se iniciará en 
instituciones educativas piloto priorizadas en cada una de las Unidades de Gestión 
Educativa Local, en coordinación con su respectiva Dirección Regional de Educación o el 
órgano que haga sus veces.
Tercera: Los Gobiernos Regionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del presente 
Reglamento, establecerán en sus Presupuestos Institucionales la asignación de recursos a 
las Direcciones Regionales de Educación o el órgano que haga sus veces, y las Unidades 
de Gestión Educativa Local, para la contratación de profesionales de Psicología en las 
instituciones educativas públicas. Asimismo, incorporarán en sus Planes Operativos la 
programación y ejecución de las actividades que resulten necesarias para tal efecto.
Cuarta: Toda referencia normativa al Comité de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar, 
al Comité de Tutoría y Orientación Educativa o a otros órganos de similar naturaleza, se 
entenderá efectuada al Comité de Tutoría y Convivencia Democrática al que se refiere el 
artículo 9 del presente Reglamento.
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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL N° 364-2014-MINEDU: 
LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA ESCOLAR DENOMINADO 
“PAZ ESCOLAR”  EN LAS INSTANCIAS DE GESTIÓN EDUCATIVA 

DESCENTRALIZADA.

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 1, en concordancia con el literal h) del numeral 24 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú, establece que la defensa de la persona humana y el respeto 
de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y el Estado, y que nadie debe ser 
víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o 
humillantes; asimismo, el segundo párrafo de su artículo 15, prevé que el educando tiene 
derecho a una formación que respete su identidad, así como al buen trato psicológico y 
físico;

Que, de acuerdo con el literal b) del artículo 9 de la Ley N° 28044, Ley General de 
Educación, uno de los fines de la educación peruana es contribuir a formar una sociedad 
democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, tolerante y forjadora de una cultura 
de paz; Que, asimismo, el artículo 79 de la referida Ley, establece que el Ministerio de 
Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y 
articular la política de educación, cultura recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado; 

Que, el Reglamento de la Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en 
las instituciones educativas, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2012- ED, tiene por 
objeto garantizar condiciones adecuadas de Convivencia Democrática entre los miembros 
de la comunidad educativa, en especial de las y los estudiantes, estableciendo medidas 
y procedimientos de protección y atención integral ante casos de violencia y acoso entre 
estudiantes, y teniendo en cuenta los diversos contextos culturales;

Que, los literales s) y u) del artículo 46 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2012- ED, establece 
que la Dirección General de Desarrollo de las Instituciones Educativas, tiene entre otras 
funciones, formular lineamientos técnicos normativos para el desarrollo de un clima 
institucional basado en la convivencia democrática; así como brindar el soporte técnico a 
los gobiernos regionales para promover el desarrollo de un clima institucional basado en 
la convivencia democrática en las instituciones educativas;

Que, a través del Informe N° 054-2014-MINEDU/ VMGP-DIGEDIE, la Dirección General 
de Desarrollo de las Instituciones Educativas manifiesta que para atender las demandas 
de prevención y atención de la violencia escolar a nivel nacional, considera necesario 
contar con una Estrategia Nacional con el objeto de promover iniciativas basadas en 
evidencia para, entre otros, reducir las tasas de violencia escolar en nuestro país; 

Que, el numeral 5.3 de la Directiva N° 023-2013-MINEDU/SG-OAJ denominada 
“Elaboración, aprobación y tramitación de Dispositivos Normativos y Actos Resolutivos 
en el Ministerio de Educación”, aprobada por Resolución Ministerial N° 0520-2013-ED, 
establece que los Lineamientos establecen disposiciones que regulan la implementación 
de una política o estrategia sectorial, previamente aprobada; disponiendo además, que el 
diseño del modelo de intervención que estos regulan son de naturaleza permanente y de 
cumplimiento obligatorio para el Sector Educación; De conformidad con lo establecido en 
el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la Ley 
N° 26510; en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2012-ED; y en virtud a las facultades delegadas 
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mediante Resolución Ministerial N° 014-2014-MINEDU, modificada por Resolución 
Ministerial N° 064-2014-MINEDU; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1: Aprobar los Lineamientos para la implementación de la estrategia nacional 
contra la violencia escolar, denominada “Paz Escolar”, en las instancias de gestión 
educativa descentralizada, la misma que como Anexo, forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Artículo 2: Disponer que la Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación 
publique la presente resolución, así como su Anexo, en el Sistema de Información Jurídica 
de Educación – SIJE, ubicado en el Portal Institucional del Ministerio de Educación (http:// 
www.minedu.gob.pe/).

Se encuentra en nuestro link indicado en la última página.



LEY N° 29988: LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 
PARA EL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, IMPLICADO 
EN DELITOS DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL TERRORISMO, 

DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y DELITOS DE 
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS; CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 

CONDENADAS O PROCESADAS POR DELITO DE TERRORISMO, 
APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA 

LIBERTAD SEXUAL Y TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y MODIFICA 
LOS ARTÍCULO 36 Y 38 DEL CÓDIGO PENAL.

Artículo 1. Separación o destitución del servicio e impedimento de ingreso o reingreso: 
La sentencia consentida o ejecutoriada condenatoria contra el personal docente o 
administrativo por cualquiera de los delitos de terrorismo previstos en el Decreto Ley 
25475, por el delito de apología del terrorismo tipificado en el inciso 2 del artículo 316 del 
Código Penal, por cualquiera de los delitos de violación de la libertad sexual previstos 
en el Capítulo IX del Título IV del Libro Segundo del Código Penal o por los delitos 
de tráfico ilícito de drogas, acarrea su separación definitiva o destitución, así como su 
inhabilitación definitiva, del servicio en instituciones de educación básica, institutos o 
escuelas de educación superior, escuelas de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional 
del Perú, el Ministerio de Educación o en sus organismos públicos descentralizados y, en 
general, en todo órgano dedicado a la educación, capacitación, formación, resocialización 
o rehabilitación. El Ministerio de Educación supervisa anualmente, dentro de los primeros 
treinta días de iniciadas las clases, que ninguna institución de educación básica ni instituto 
o escuela de educación superior, ni academias de preparación preuniversitaria creados por 
iniciativa privada posean, en su plana docente o administrativa, personal condenado con 
sentencia consentida o ejecutoriada por cualquiera de los delitos señalados en el primer 
párrafo. Los directores de las referidas instituciones educativas informan anualmente al 
Ministerio de Educación sobre la situación jurídica de su personal.
El incumplimiento de dicha obligación se considera infracción grave, de conformidad 
con el artículo 10 del Decreto Legislativo 882, Ley de Promoción de la Inversión en la 
Educación. La Asamblea Nacional de Rectores supervisa anualmente que ninguna 
universidad, pública o privada, tenga en su plana docente o administrativa, personal 
condenado con sentencia consentida o ejecutoriada por cualquiera de los delitos 
señalados en el primer párrafo. La misma obligación de supervisión la tiene el Consejo 
Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades (Conafu) respecto 
a las universidades en proceso de institucionalización. Las universidades reforman sus 
estatutos a efectos de cumplir con esta disposición y con el órgano de supervisión, bajo 
responsabilidad de ley. 

Artículo 2. Medidas administrativas de prevención: 
Toda institución educativa, básica o superior, pública o privada, aplica las medidas 
preventivas previstas en el artículo 44 de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, para 
el personal docente o administrativo incurso en cualquiera de los delitos de terrorismo 
previstos en el Decreto Ley 25475, por el delito de apología del terrorismo tipificado en 
el inciso 2 del artículo 316 del Código Penal, por cualquiera de los delitos de violación de 
la libertad sexual previstos en el Capítulo IX del Título IV del Libro Segundo del Código 
Penal o por los delitos de tráfico ilícito de drogas. Las mismas medidas son aplicadas por 
las escuelas de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional del Perú, el Ministerio de 
Educación o sus organismos públicos descentralizados y, en general, por todo órgano 
dedicado a la educación, capacitación, formación, resocialización o rehabilitación.

Artículo 3. Creación del Registro de personas condenadas o procesadas por delito de 
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terrorismo, apología del terrorismo, delito de violación de la libertad sexual o delitos 
de tráfico ilícito de drogas: 
Créase, en el órgano de Gobierno del Poder Judicial, el Registro de personas condenadas 
con sentencia consentida o ejecutoriada o procesadas por delito de terrorismo, apología del 
terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual o delitos de tráfico ilícito de drogas, 
en el que son inscritas las personas condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada, o 
procesadas por cualquiera de los delitos de terrorismo previstos en el Decreto Ley 25475, 
por el delito de apología del terrorismo tipificado en el inciso 2 del artículo 316 del Código 
Penal, por cualquiera de los delitos contra la libertad sexual previstos en el Capítulo IX 
del Título IV del Libro Segundo del Código Penal o por los delitos de tráfico ilícito de 
drogas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

Primera: Modificación de los artículos 36 y 38 del Código Penal Incorpórase el inciso 9 
al artículo 36 y modifícase el artículo 38 del Código Penal, en los siguientes términos: 
“Artículo 36. Inhabilitación La inhabilitación producirá, según disponga la sentencia:
(…) 
9.Incapacidad definitiva de las personas condenadas con sentencia consentida o 
ejecutoriada por los delitos de terrorismo tipificados en el Decreto Ley 25475, por el delito 
de apología del terrorismo previsto en el inciso 2 del artículo 316 del Código Penal, por 
cualquiera de los delitos de violación de la libertad sexual tipificados en el Capítulo IX 
del Título IV del Libro Segundo del Código Penal o por los delitos de tráfico ilícito de 
drogas para ingresar o reingresar al servicio docente o administrativo en instituciones 
de educación básica o superior, pública o privada, en el Ministerio de Educación o en 
sus organismos públicos descentralizados o, en general, en todo órgano dedicado a la 
educación, capacitación, formación, resocialización o rehabilitación. Esta medida se 
impone obligatoriamente en la sentencia como pena principal. 
Artículo 38. Duración de la inhabilitación principal por destitución: 
La inhabilitación principal se extiende de seis meses a cinco años, salvo en los casos a los 
que se refiere el segundo párrafo del inciso 6) y el inciso 9) del artículo 36, en los cuales 
es definitiva. 
Segunda: Modificación del artículo 30 del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. 
Modifícase el artículo 30 del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en los términos siguientes: 
Artículo 30:
El servidor destituido no podrá reingresar al servicio público durante el término de cinco 
años como mínimo. La destitución es definitiva en el caso de servidores administrativos 
del Sector Educación y, en general, de todo órgano dedicado a la educación, capacitación, 
formación, resocialización o rehabilitación, condenados por cualquiera de los delitos de 
terrorismo previstos en el Decreto Ley 25475, por el delito de apología del terrorismo 
tipificado en el inciso 2 del artículo 316 del Código Penal, por cualquiera de los delitos 
de violación de la libertad sexual tipificados en el Capítulo IX del Título IV del Libro 
Segundo del Código Penal o por los delitos de tráfico ilícito de drogas.” 
Tercero: Modificación del inciso c) del artículo 7 de la Ley 26439, Ley que crea el Consejo 
Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades (Conafu)
Modifícase el inciso c) del artículo 7 de la Ley 26439, Ley que crea el Consejo Nacional 
para la Autorización de Funcionamiento de Universidades (Conafu), en los siguientes 
términos: 
Artículo 7: Para otorgar la autorización provisional de funcionamiento de una universidad, 
la entidad promotora debe acreditar ante el Conafu: 
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c)  Disponibilidad de personal docente y administrativo calificado que, en ningún caso, 
puede estar integrado por personas condenadas por cualquiera de los delitos de 
terrorismo previstos en el Decreto Ley 25475, por el delito de apología del terrorismo 
tipificado en el inciso 2 del artículo 316 del Código Penal, por cualquiera de los delitos 
de violación de la libertad sexual tipificados en el Capítulo IX del Título IV del Libro 
Segundo del Código Penal o por los delitos de tráfico ilícito de drogas.” 

Cuarto. Incorporación del inciso m) al artículo 92 de la Ley 23733, Ley Universitaria 
Incorpórase el inciso m) al artículo 92 de la Ley 23733, Ley Universitaria, el cual queda 
redactado de la siguiente manera:
“Artículo 92º.-Son atribuciones específicas e indelegables de la Asamblea Nacional de 
Rectores las siguientes: (…) m) Supervisar que ninguna universidad tenga en su plana 
docente o administrativa personas condenadas por cualquiera de los delitos de terrorismo 
previstos en el Decreto Ley 25475, por el delito de apología del terrorismo tipificado en el 
inciso 2 del artículo 316 del Código Penal, por cualquiera de los delitos de violación de la 
libertad sexual tipificados en el Capítulo IX del Título IV del Libro Segundo del Código 
Penal o por los delitos de tráfico ilícito de drogas.”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera: Implementación y ejecución del registro de personas condenadas y/o procesadas 
por delito de terrorismo, apología del terrorismo o delito de violación de la libertad sexual 
El órgano de gobierno del Poder Judicial implementa el Registro de personas condenadas 
y/o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delito de violación de 
la libertad sexual o tráfico ilícito de drogas en el término treinta días hábiles. Para la 
ejecución del registro de personas condenadas y/o procesadas por delito de terrorismo, 
apología del terrorismo, delito de violación de la libertad sexual o tráfico ilícito de drogas, 
rige, en lo aplicable, lo previsto en la Ley 28970, Ley que crea el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos. 
Segunda: Reglamentación El Poder Ejecutivo reglamenta la presente Ley en el plazo de 
treinta días, contados desde el día siguiente de su publicación. La Asamblea Nacional de 
Rectores y el Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades 
(Conafu) adecuan sus normas en el plazo antes señalado. 
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DECRETO SUPREMO N° 004-2017:MINEDU: REGLAMENTO DE LEY N° 
29988: LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA EL 

PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, IMPLICADO EN DELITOS 
DE TERRORISMO, APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE 
VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL Y DELITOS DE TRÁFICO 

ILÍCITO DE DROGAS; CREA EL REGISTRO DE PERSONAS 
CONDENADAS O PROCESADAS POR DELITO DE TERRORISMO, 
APOLOGÍA DEL TERRORISMO, DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA 

LIBERTAD SEXUAL Y TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS Y MODIFICA 
LOS ARTÍCULO 36 Y 38 DEL CÓDIGO PENAL.

Artículo 1. Objeto de la norma:
El presente Reglamento tiene por objeto regular las disposiciones que deben seguir 
las instituciones educativas, instancias de gestión educativa descentralizada, órganos, 
o personas de derecho público o privado, para separar definitivamente o destituir al 
personal docente o administrativo que cuenta con sentencia consentida o ejecutoriada, así 
como para su inhabilitación definitiva o separar preventivamente a quienes se encuentren 
con denuncia administrativa o penal por los delitos a que se refiere la Ley N° 29988; así 
como, la implementación y uso de la información del Registro de Personas condenadas 
o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, violación de la libertad 
sexual y tráfico ilícito de drogas, de acuerdo al marco legal vigente.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación:
El presente Reglamento es de aplicación a:
a) El Ministerio de Educación-MINEDU, así como sus programas, proyectos y organismos 

públicos adscritos.
b) Las Direcciones Regionales de Educación-DRE, o las que hagan sus veces y Unidades 

de Gestión Educativa Local-UGEL.
c) Las instituciones y programas educativos públicos de Educación Básica y Educación 

Técnico-Productiva.
d) Las instituciones educativas privadas de Educación Básica y Educación Técnico-

Productiva.
e) Los Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados autorizados por 

el Ministerio de Educación.
f) Los centros académicos de las Fuerzas Armadas-FFAA y de la Policía Nacional del 

Perú-PNP.
g) Otros Institutos y Escuelas del Sector Público.
h) Las Universidades públicas y privadas.
i) Las academias de preparación preuniversitaria.
j) Todo órgano o persona de derecho público o privado, dedicada a la educación en:
-Capacitación, encargado de brindar o reforzar conocimientos profesionales y laborales 
para el desempeño efectivo de una tarea.
-Formación, instituciones de educación técnico-superior cuyo objetivo es desarrollar y 
fortalecer aprendizajes que habiliten a sus participantes en el ejercicio de una profesión 
u oficio.
-Resocialización y rehabilitación: Centros juveniles, establecimientos penitenciarios u 
otros órganos que tengan por finalidad la reeducación, rehabilitación y resocialización 
de las personas privadas o restringidas de su libertad. Incluyen los programas de 
intervención para niños y jóvenes en riesgo social, que brindan acciones socioeducativas 
y de orientación.
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Artículo 3.- Personas comprendidas:
El presente Reglamento comprende a toda persona que, independientemente del régimen 
laboral o contractual por el que presta servicios en alguna de las instituciones educativas, 
instancias de gestión educativa descentralizada, órganos o personas de derecho público 
o privado descritas en el artículo precedente, ha sido sentenciado, con resolución 
consentida o ejecutoriada, o se encuentran dentro de un proceso de investigación para 
el esclarecimiento de la comisión en cualquiera de los delitos a que se refiere la Ley N° 
29988.

Artículo 4.- Glosario de términos:
Para los efectos de las disposiciones del presente Reglamento se entiende por:
4.1 Denuncia penal: Comunicación sobre un hecho que reviste carácter de delito a la 

autoridad policial o fiscal para su investigación penal.
4.2 Denuncia administrativa: Comunicación escrita o verbal, presentada por un estudiante 

o cualquier ciudadano, individual o colectivamente organizado, ante las instituciones 
educativas, instancias de gestión educativa descentralizada, órganos o personas de 
derecho público o privado, sobre la existencia de personal que ha sido sentenciado, 
con resolución consentida o ejecutoriada, o se encuentra dentro de un proceso de 
investigación para el esclarecimiento de la comisión en cualquiera de los delitos a que 
se refiere la Ley N° 29988.

4.3 Institutos y Escuelas de las FFAA o de la PNP: Centros de Formación de Oficiales, 
Suboficiales de las FFAA y de la PNP y otros órganos o centros de formación, 
instrucción y/o entrenamiento bajo su competencia.

4.4 Ley: Ley N° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal 
docente y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado 
en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad 
sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el Registro de Personas Condenadas 
o Procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de 
la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código 
Penal.

4.5 Personal administrativo: Es la persona que brinda servicios distintos a los del personal 
docente en cualquiera de las instituciones educativas, instancias de gestión educativa 
descentralizada, órganos o personas de derecho público o privado establecidas en el 
artículo 2 del presente Reglamento.

4.6 Personal Docente: Es la persona que ejerce función docente en aula, de Subdirector o 
Director, de Jefatura, Asesoría, Coordinador en Orientación y Consejería Estudiantil 
y Coordinadores Académicos en las instituciones educativas, instancias de gestión 
educativa descentralizada, órganos o personas de derecho público o privado incluidas 
en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, bajo cualquier régimen laboral o 
modalidad de contratación.

4.7 Procesado: Es la persona contra la cual se formaliza la investigación preparatoria o se 
dicta auto de apertura de instrucción.

4.8 Registro: Es el sistema informático donde se registran a las personas procesadas o 
condenadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de 
la libertad sexual y delito de tráfico ilícito de drogas.

4.9 Separación definitiva o destitución: Acción a través de la cual se da término al vínculo 
laboral o contractual del personal docente o administrativo que haya sido sentenciado, 
con resolución consentida o ejecutoriada, por cualquiera de los delitos a que se refiere 
la Ley.
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CAPÍTULO II 
SEPARACIÓN DEFINITIVA O DESTITUCIÓN Y 

MEDIDA PREVENTIVA

Artículo 5.- Separación definitiva o destitución del servicio:
5.1 La separación definitiva o la destitución en el sector público, en los casos que el 

personal de algún régimen de carrera haya sido condenado por el Poder Judicial por 
los delitos señalados en la Ley, es de manera automática y se oficializa por resolución 
de la autoridad competente. Tratándose de personal contratado, con excepción del 
régimen laboral de la actividad privada, la extinción del vínculo laboral se materializa 
a través de la resolución del contrato.

5.2 En el caso del personal que labora en instituciones u órganos contemplados en el 
artículo 2 del presente reglamento, comprendidos en el régimen laboral de la actividad 
privada, el empleador comunica la extinción del contrato a través de una carta de 
despido, precisando la causal de la misma y la fecha de la culminación del vínculo 
contractual.

5.3 El personal docente o administrativo que cuente con un contrato de diferente naturaleza 
a los comprendidos en los numerales precedentes, es separado definitivamente 
mediante la resolución contractual correspondiente.

Artículo 6.- Impedimento de ingreso o reingreso:
El personal docente o administrativo que ha sido sentenciado, con resolución consentida 
o ejecutoriada, por cualquiera de los delitos a que se refiere la Ley, queda inhabilitado de 
manera definitiva para ingresar o reingresar al servicio en las instituciones educativas, 
instancias de gestión educativa descentralizada, órganos o personas de derecho público 
o privado señaladas en el artículo 2 del presente Reglamento, bajo cualquier régimen 
laboral o contractual. La inhabilitación es de alcance nacional.

Artículo 7.- Medida Administrativa Preventiva:
7.1 En el caso de instituciones educativas públicas, instancias de gestión educativa 

descentralizada, órganos o personas de derecho público señaladas en el artículo 2 de 
la presente norma; la máxima autoridad administrativa que tome conocimiento de 
una denuncia administrativa, penal o de la condición de procesado por la comisión de 
hechos tipificados en alguno de los delitos señalados en la Ley, por parte del personal 
docente o administrativo; dentro de las veinticuatro (24) horas debe adoptar la medida 
preventiva prevista en el artículo 44 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
En el caso de las denuncias administrativas, además, debe comunicar las mismas, en 
el mismo plazo, a la Comisaría o Ministerio Público.

7.2 En aquellos casos en que la máxima autoridad administrativa tome conocimiento de 
la existencia de un proceso penal contra el personal docente o administrativo, por 
medios de comunicación escrita, radial o televisiva, entre otros, debe solicitar a la 
autoridad competente, directamente, o través de las partes del proceso, la información 
pertinente que le permita adoptar la medida preventiva por denuncia penal.

7.3 La medida preventiva se materializa a través de una resolución debidamente motivada. 
La medida adoptada culmina con la conclusión del proceso administrativo disciplinario 
o proceso judicial, según corresponda. En caso se tramite simultáneamente los dos 
procesos (administrativo y judicial), la medida culmina con la conclusión de ambos, 
salvo que en vía administrativa se haya sancionado con destitución.

7.4 La medida preventiva no constituye sanción o demérito y no suspende el pago de 
remuneraciones, en tanto el personal docente o administrativo continúe prestando 
servicios. En caso el personal sujeto a medida preventiva sea absuelto, podrá retornar 
al cargo que ocupaba.

7.5 De conocerse sentencia consentida o ejecutoriada condenatoria contra el personal 
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sujeto a medida preventiva, se procede conforme a lo establecido en los artículos 5 y 6 
de la presente norma.

7.6 La medida preventiva no debe afectar la prestación del servicio brindado, debiendo 
garantizarse la continuidad del mismo, adoptando las medidas correspondientes.

7.7 En el caso de las instituciones educativas privadas, órganos o personas de derecho 
privado; aplican lo señalado en los numerales precedentes, según corresponda, de 
acuerdo al régimen laboral que las regula y a sus normas de gestión interna.

Artículo 8.- Obligación de denunciar:
Toda persona que presta servicios en las instituciones educativas públicas, instancias de 
gestión educativa descentralizada, órganos o personas de derecho público detalladas en 
el artículo 2 de la presente norma, está obligada a denunciar formalmente la comisión de 
hechos tipificados en la Ley de los que tengan conocimiento, bajo responsabilidad.

CAPÍTULO III 
USO DEL REGISTRO

Artículo 9.- Funcionario responsable ante el Registro:
El Ministerio de Educación-MINEDU, la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria-SUNEDU, el Ministerio del Interior-MININTER y el Ministerio 
de Defensa-MINDEF acredita ante el órgano del Poder Judicial que se establezca, 
mediante comunicación escrita, al funcionario responsable de recibir la lista actualizada 
de personas con sentencia condenatoria consentida o ejecutoriada o procesadas por los 
delitos señalados en la Ley. La referida lista les es proporcionada trimestralmente a través 
de los medios y la forma que se establezca.

Artículo 10.- Supervisión:
10.1  El MINEDU, a través de sus órganos competentes, supervisa anualmente, 

dentro de los treinta (30) días hábiles de iniciado el año escolar, que ninguna de 
las instituciones educativas públicas de educación básica, técnico productivo y 
superior pedagógico, tecnológico y artístico, bajo su competencia, cuente en su 
plana docente o administrativa con personas que se encuentren inscritas en el 
Registro.

10.2  Los Gobiernos Regionales, a través de sus órganos competentes, realizan anualmente 
la supervisión señalada en el numeral anterior, en el ámbito de sus competencias. 
El MINEDU les proporciona la lista señalada en el artículo precedente.

10.3  La SUNEDU supervisa anualmente, que ninguna universidad, pública o privada, 
cuenta en su plana docente o administrativa con personas que se encuentran 
inscritas en el Registro.

10.4  El MINDEF y el MININTER supervisan anualmente, dentro de los treinta (30) 
días hábiles de iniciadas las clases, que las instituciones educativas a su cargo no 
cuentan con personal docente o administrativo inscrita en el Registro.

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN

Artículo 11.- Verificación:
Para efectos de la supervisión detallada en el artículo precedente, se deben tomar en 
cuenta las siguientes disposiciones:
11.1  En el caso de las instituciones educativas públicas, instancias de gestión educativa 

descentralizada, órganos o personas de derecho público; el Jefe de Recursos 
Humanos, o el que haga sus veces, del MINEDU, de las DRE o UGEL a nivel nacional, 
verifica trimestralmente que todo el personal docente o administrativo nombrado 
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o contratado en sus sedes administrativas y organismos públicos adscritos y en las 
instituciones educativas públicas de su jurisdicción no se encuentra inscrito en el 
Registro.

11.2  De detectarse que un servidor se encuentra inscrito en el Registro se realiza la 
separación definitiva, destitución o resolución del contrato, o se adopta la medida 
preventiva, según corresponda, conforme a lo señalado en los artículos 5 y 7 del 
presente Reglamento.

11.3  En los procesos de concurso público para la contratación, nombramiento y/o 
designación de personal, se verifica si él o la postulante se encuentra inscrito en el 
Registro, en cuyo caso no se emite el acto respectivo.

11.4  En el caso de instituciones educativas privadas, órganos o personas de derecho 
privado; los directores, o quienes hagan sus veces, de las instituciones educativas 
privadas y academias de preparación preuniversitaria remiten la lista de todo su 
personal (apellidos y nombres y número de documento de identidad), dentro de los 
quince (15) días hábiles de iniciadas las clases, a la DRE o UGEL de la jurisdicción 
donde se encuentran ubicadas.

11.5  El Jefe de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, de la DRE o UGEL, según 
corresponda, en el plazo de quince (15) días hábiles de presentada la referida 
lista del personal que labora en la institución educativa privada o academia de 
preparación preuniversitaria, verifica si se encuentran inscritos en el Registro.

11.6  Si de la información remitida se constata que hay personas inscritas en el Registro, 
se comunica al director, o quien haga sus veces, a efectos que proceda a resolver el 
contrato, con el despido, o con la medida preventiva, según corresponda; debiendo 
informar a la DRE o UGEL, según corresponda, en el plazo de tres (3) días hábiles 
contados desde la comunicación, la acción adoptada.

Artículo 12.- Verificación a cargo del MINDEF y MININTER:
12.1  Los directores de las instituciones educativas a cargo de las FFAA y de la PNP, 

remiten al MINDEF y al MININTER, respectivamente, dentro de los quince (15) 
días de iniciada las clases, la lista de todo el personal que labora en la institución 
educativa a su cargo.

12.2  El funcionario responsable del MINDEF y el MININTER verifica si el referido 
personal informado se encuentra inscrito en el Registro. De comprobarse que 
se encuentra inscrito, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, comunica a los 
directores para que realicen la separación definitiva o destitución, o adopte la 
medida preventiva, según corresponda; debiendo informar la acción adoptada al 
Ministerio correspondiente, dentro del plazo de tres (3) días hábiles de recibida la 
comunicación, bajo responsabilidad funcional.

Artículo 13.- Verificación a cargo de la SUNEDU:
13.1  La Secretaría General de las Universidades Públicas o Privadas remite a la SUNEDU 

la lista del todo el personal que labora en la Universidad, treinta (30) días antes del 
inicio del Semestre Académico.

13.2  La SUNEDU verifica si el referido personal informado, se encuentra inscrito en el 
Registro. De comprobarse que se encuentra inscrito, la SUNEDU comunica este 
hecho a la Secretaría General de la Universidad, para que se realice la separación 
definitiva o destitución, o se adopte la medida preventiva, según corresponda; 
debiendo informar a la SUNEDU la acción adoptada, dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles de recibida la comunicación, bajo responsabilidad funcional.

Artículo 14.- Verificación a cargo de otros sectores:
14.1  Los directores, o quien haga sus veces, de cualquier órgano dedicado a la educación, 

capacitación, formación, resocialización o rehabilitación, que no estén en el ámbito 
del MINEDU, SUNEDU, MININTER o MINDEF, remiten la lista de toda su plana 
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docente y administrativa dentro de los quince (15) días hábiles de iniciadas sus 
actividades a la DRE o UGEL de la jurisdicción donde se encuentren ubicadas.

14.2  El Jefe de Recursos Humanos, o quien haga sus veces de la DRE o UGEL, en el 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde la presentación de la lista del 
referido personal, verifica si se encuentran inscritos en el Registro.

14.3  Si de la información remitida se constata que hay personal inscrito en el Registro; se 
le comunica al director a efectos que proceda a resolver el contrato, con el despido, 
destitución o separación definitiva, o adoptar la medida preventiva, según 
corresponda; debiendo informar a la DRE o UGEL la acción adoptada, en el plazo 
de tres (3) días hábiles de recibida la comunicación.

CAPÍTULO V 
SANCIONES

Artículo 15.- Sanciones por incumplimiento:
15.1  El funcionario o servidor público que por acción u omisión incumpla lo dispuesto 

en la Ley y la presente norma reglamentaria, es pasible de sanción administrativa 
de acuerdo a su régimen laboral o contractual.

15.2  Las infracciones y sanciones aplicables a las instituciones educativas privadas, son 
determinadas por el Reglamento de Infracciones y Sanciones que las regule.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.-Normas de Procedimiento:
Las instituciones educativas, instancias de gestión educativa descentralizada, órganos, o 
personas de derecho público o privado, señaladas en el presente Reglamento, de acuerdo 
a sus competencias, emiten las normas de procedimientos complementarias aplicables en 
el marco de la Ley y el presente Reglamento.

Segunda.-Continuación de la inhabilitación:
La inscripción de un condenado en el Registro, por los delitos señalados en la Ley, no se 
cancela por el cumplimiento de la pena, rehabilitación del condenado, ni por el indulto 
concedido, quedando impedido de ingresar o reingresar a ninguna institución educativa, 
instancia de gestión educativa descentralizada, órganos o personas de derecho público o 
privado establecidas en el artículo 2 del presente Reglamento.

Tercera.-De los casos de homonimia:
El personal docente o administrativo separado definitivamente, destituido, despedido 
o separado del servicio como consecuencia de un caso de homonimia, podrá recurrir la 
decisión con el respectivo Certificado de Homonimia ante quien emitió la medida; de ser 
acreditada la homonimia, debe quedar sin efecto la misma.

Cuarta.-Implementación del Registro:
El órgano de gobierno del Poder Judicial es el encargado de implementar el Registro de 
personas condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada o procesadas por delito de 
terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual o delitos de 
tráfico ilícito de drogas.

Quinta.-SUNEDU:
Toda referencia a la Asamblea Nacional de Rectores (ANR) en la Ley, se entiende efectuada 
a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), de 
acuerdo a la Ley N° 30220, Ley Universitaria.

Sexta.-Inscripción en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido:
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La destitución, separación definitiva o despido a que se refiere la Ley y el presente 
Reglamento, se inscriben también en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución 
y Despido-RNSDD, sin perjuicio de su inscripción en otros registros establecidos para el 
sector público o privado, en los casos que corresponda.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera.-Antecedentes penales y judiciales:
En tanto se implemente el Registro, los postulantes a las plazas o puestos de las instituciones 
dedicadas a la educación, capacitación, formación, resocialización o rehabilitación deben 
adjuntar una constancia negativa de antecedentes penales y judiciales o una declaración 
jurada de no contar con dichos antecedes, a fin de acreditar no encontrarse procesado o 
condenado por los delitos detallados en la Ley.

Segunda.-Plazo excepcional para remisión de información:
Excepcionalmente, las instituciones educativas privadas y las academias de preparación 
preuniversitaria, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de 
la implementación del Registro, deben remitir la información señalada en el artículo 11 
de la presente norma.
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 321-2017-MINEDU, MODIFICAN R.M. 
Nº 1225-85-ED QUE APROBÓ LAS “NORMAS SOBRE DETERMINACIÓN 

DE LOS CINCO ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO LOS MÁS 
ALTOS PROMEDIOS GENERALES AL CONCLUIR LA EDUCACIÓN 

SECUNDARIA

Artículo 1.-  Modificar los numerales 5, 6 y 7 de la Resolución Ministerial Nº 1225-85-
ED, que aprueba las “Normas sobre determinación de los cinco alumnos que han 
obtenido los más altos promedios generales al concluir la educación secundaria”, en 
los términos siguientes:
“5. El director de la institución educativa determina los cinco estudiantes que poseen los 
más altos promedios generales.
6. El director elabora un cuadro que consigne a los diez (10) primeros estudiantes que 

poseen los más altos promedios en base a la verificación de las actas de evaluación de 
los cinco grados de estudios cursados y los certificados de estudios de los estudiantes 
que cursaron estudios en otra institución educativa.

7. El cuadro de rendimiento a que hace referencia el párrafo que antecede se sujeta a lo 
siguiente:

N° de Orden Apellidos y Nombres Puntajes por Grados (Suma de 
Calificativos) 1° 2° 3° 4° 5° Puntajes Totales N° total de Califi-

cativos Promedio General

Fecha……………….............
El Director……………………
Firma………………………….
Este cuadro será elaborado antes de la fecha de Clausura del Año Escolar y servirá de 
base para determinar los beneficiarios y aprobar el correspondiente orden de mérito, 
hecho que debe quedar registrado, según corresponda.”
Artículo 2:  Modificar el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 0401-2008-ED; así 
como, el numeral 6.1 de las “Normas y Procedimientos para la Gestión del Banco del 
Libro de Educación Básica Regular”, aprobadas por el artículo 3 de la referida Resolución, 
en los términos siguientes:
Artículo 2: Instituir el Banco del Libro de Educación Básica Regular, en cada Institución 
Educativa Pública de Educación Primaria y Secundaria a nivel nacional. 
6.1 MECANISMO DE FUNCIONAMIENTO
El Banco de Libro en la institución educativa gestiona a través de la Comisión de Gestión 
de Recursos y Espacios Educativos y Mantenimiento de Infraestructura.”
Artículo 3:  Modificar el numeral 5.2.8 de la “Norma Técnica que regula la ejecución del 
Programa Anual de Mantenimiento de Locales Escolares”, aprobada por Resolución 
Ministerial N° 593-2014-MINEDU, en los términos siguientes:
“5.2.8 Consejo Educativo Institucional (CONEI)
El CONEI, en el marco de sus competencias, vela por la adecuada ejecución del 
mantenimiento del local escolar, vigilando el buen uso de los recursos asignados.”
Artículo 4:  Modificar el tercer párrafo del literal b) del numeral 6.1.1 y el tercer párrafo 
del literal c) del numeral 6.1.7 de las “Normas y Orientaciones para el Desarrollo del 
Año Escolar 2017 en Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación 
Básica”, aprobadas por Resolución Ministerial N° 627-2016-MINEDU, en los términos 
siguientes:
“b. Planificación de la institución educativa
(…)
El Plan de Estudios de la IE pública, que forma parte del PCI, será elaborado en el marco 



431

de la aprobación del cuadro de distribución de horas pedagógicas de las II.EE. que ofrecen 
el nivel de educación secundaria, según lo que indica la norma respectiva.”
“c. Nóminas de matrícula, Actas y Certificados oficiales de estudios
(…)
Las Nóminas de matrícula oficiales deben ser generadas y aprobadas por la IE en un 
plazo no mayor a 45 días posteriores al inicio del año escolar y las Actas Consolidadas 
de Evaluación en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la clausura del año escolar. 
En el caso de las actas de recuperación, el plazo es no mayor a tres días después de 
haber culminado la fase de recuperación. No se requiere el envío físico de las actas de 
recuperación a las UGEL.”
Artículo 5:  Modificar los literales a) e i) del numeral 6.4 de las “Normas para el Desarrollo 
de las Acciones de Tutoría y Orientación Educativa en las Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas”, aprobados 
por Resolución Directoral N° 0343-2010-ED, en los términos siguientes:
“a. Conformar mediante Resolución Directoral, el Comité de Tutoría y Orientación 
Educativa. De ser necesario podrá constituirse un Comité de Tutoría y Orientación 
Educativa por nivel o turno.”
“i. Elaborar informes, en los meses de mayo y octubre, sobre las acciones de Tutoría y 
Orientación Educativa desarrolladas en la IE, incluyendo las Campañas Nacionales 
“Tengo Derecho al Buen Trato” y “Estudiantes Sanos, Libres de Drogas.”

Artículo 6:  Modificar el literal i) del numeral 6.1.4 de la Directiva N° 015-2007- ME 
“Acciones de Gestión del Riesgo de Desastres en el Sistema Educativo”, en los 
términos siguientes:
“i. Elaborar informes, en los meses de junio y noviembre, sobre las acciones relacionadas 
a la Gestión del Riesgo de Desastres.”
Artículo 7:  Modificar el primer párrafo de los numerales 6.1 y 6.3 de las “Normas 
para la Aprobación de los Viajes de Estudios, Visitas Culturales, Jornadas y Paseos de 
Integración, Participación en Eventos Deportivos y Culturales, y Otras Actividades 
Escolares”, aprobadas por Resolución Viceministerial N° 086-2015-MINEDU, en los 
términos siguientes:
“6.1. En el caso de viaje de estudios, jornadas de integración y eventos deportivos y 
culturales que se realizan en un departamento distinto al de la institución educativa, salvo 
el caso de provincias colindantes de distintos departamentos, el director de la institución 
educativa emitirá una resolución directoral autorizando la actividad y aprobando su plan 
de trabajo. La resolución directoral debe estar acompañada de:
(…).”
“6.3. En el caso de viaje de estudios, jornadas de integración y eventos deportivos y 
culturales que se realizan en el extranjero, el director de la institución educativa emitirá 
una resolución directoral autorizando la actividad y aprobando su plan de trabajo. La 
resolución directoral debe tomar en cuenta las consideraciones señaladas en los literales 
del numeral 6.1 de la presente norma, en lo que corresponda.”
Artículo 8:  Derogar el numeral 6.2 de las “Normas y Procedimientos para la Gestión del 
Banco del Libro de Educación Básica Regular”, aprobadas por la Resolución Ministerial 
N° 0401-2008-ED.

Artículo 9:  Derogar la Resolución Vice Ministerial N° 038-2009-ED, que aprueba el 
documento “Lineamientos y Estrategias Generales para la Supervisión Pedagógica”.
Artículo 10:  Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance del literal a) del numeral 6.1 de las “Normas que establecen la organización 
y la ejecución de la actividad permanente de Movilización Social: “Escuelas Seguras, 
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Limpias y Saludables”, aprobadas por Resolución Viceministerial N° 0017-2007-ED.
Artículo 11:  Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance de los apartados referidos a la “Conformación del Comité de Tutoría y 
Orientación Educativa” y “Responsabilidades y funciones del Comité de Tutoría y 
Orientación Educativa”, previstos en el numeral 6.4 de las “Normas para el Desarrollo 
de las Acciones de Tutoría y Orientación Educativa en las Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas”, aprobadas 
por Resolución Directoral N° 0343-2010-ED.
Artículo 12:  Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance de los incisos 5 y 6 del numeral 5.1.2; del numeral 5.2.9; del numeral 5.2.10; y 
de los literales a.7 y a.8 del numeral 6.1.1 de la “Norma Técnica que regula la ejecución 
del Programa Anual de Mantenimiento de Locales Escolares”, aprobada por Resolución 
Ministerial N° 593-2014-MINEDU.
Artículo 13:  Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance de los numerales 6.2.2 y 6.3.1 de la Directiva que contiene las “Normas para 
la organización y aplicación del Plan Lector en las Instituciones Educativas de Educación 
Básica Regular”, aprobada por Resolución Ministerial N° 0386-2006-ED.
Artículo 14:  Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance de los numerales 6.4.3.1. y 7.10.9. de las “Normas y procedimientos para 
la gestión del proceso de distribución de materiales y recursos educativos para las 
instituciones y programas educativos públicos y centros de recursos educativos”, 
aprobadas por Resolución Ministerial N° 0543-2013-ED, modificada por la Resolución 
Ministerial N° 645-2016-MINEDU.
Artículo 15:  Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance del literal F) del numeral 2.1.1; así como, del literal B) y del subnumeral 1) 
del literal c.1 del numeral 2.1.2 de las “Disposiciones para la ejecución del Programa de 
Mantenimiento de la Infraestructura y Mobiliario de los Locales Escolares para el año 
2017”, aprobadas por Resolución Ministerial N° 071-2017-MINEDU, en lo que respecta al 
Informe de Veeduría, Comité de Mantenimiento y Comité Veedor.
Artículo 16:  Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
de los alcances del cuatro ítem del literal a) del numeral 5.1.4. de las “Normas específicas 
para la planificación, organización, ejecución, monitoreo y evaluación de la aplicación 
del enfoque ambiental en la Educación Básica y Técnico Productiva”, aprobadas por 
Resolución Vice Ministerial N° 0006-2012-ED.
Artículo 17:  Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica 
Regular del alcance del inciso 3 del literal c) del numeral 3.1 de los Lineamientos para 
la implementación de la estrategia nacional contra la violencia escolar, denominada 
“Paz Escolar”, en las instancias de gestión educativa descentralizada, aprobados por 
Resolución de Secretaría General N° 364-2014- MINEDU.
Artículo 18:  Autorizar que los directores de las instituciones educativas públicas de 
Educación Básica Regular conformen las siguientes comisiones: a) Comisión de Gestión 
de los Aprendizajes, b) Comisión de Gestión de Recursos y Espacios Educativos y 
Mantenimiento de Infraestructura, c) Comisión Ambiental y de Gestión de Riesgos y 
d) Comité de Tutoría y Orientación Educativa; sin perjuicio de las demás comisiones, 
comités u otros similares establecidos por norma expresa.
Artículo 19:  Aprobar las funciones de las comisiones señaladas en el artículo precedente, 
las mismas que se encuentran detalladas en el Anexo 1 que forman parte integrante de la 
presente Resolución.
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Artículo 20:  Establecer que las comisiones señaladas en el artículo 18 de la presente 
Resolución cuenten con un número impar de integrantes, hasta un máximo de cinco 
(5) personas, y sean presididas por el director de la institución educativa o por quien él 
delegue.
Artículo 21:  Desactivar las comisiones, comités y equipos de trabajo que vienen 
funcionando en las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
señalados en el Anexo 2 que forma parte integrante de la presente Resolución.
Artículo 22:  Aprobar el Cuadro de Equivalencias de Denominaciones, el mismo que 
como Anexo 3 forma parte integrante de la presente Resolución.
Artículo 23:  Establecer que toda referencia efectuada en documentos normativos a 
las comisiones, comités o equipos de trabajo desactivados, se entenderá realizada a las 
comisiones señaladas en el artículo 18 de la presente Resolución, de conformidad con lo 
señalado en el Cuadro de Equivalencias de Denominaciones.
Artículo 24:  Disponer que las instituciones educativas públicas de Educación Básica 
Regular mantengan en custodia la documentación señalada en el Anexo 4 que forma 
parte integrante de la presente Resolución; la que no deberá ser enviada, en forma física, 
a la Unidad de Gestión Educativa Local.
Artículo 25:  Disponer que las instituciones educativas privadas de Educación Básica 
Regular apliquen las disposiciones de la presente Resolución, en la medida que no 
contravenga su normativa especial.
Artículo 26:  Disponer que las Unidades de Gestión Educativa Local con el apoyo de la 
Dirección General de Gestión Descentralizada del Ministerio de Educación establezcan 
herramientas que les permitan optimizar y monitorear las actividades y procedimientos 
vinculados a la gestión escolar.
Artículo 27:  Disponer que toda modificación a la presente Resolución o documento 
normativo del Ministerio de Educación que implique la creación, modificación o 
desactivación de comisiones, comités o similares, cuya función principal se relacione a la 
gestión escolar, así como, la creación, modificación o desactivación de planes, proyectos e 
informes; en las que participe el director de la institución educativa, cuente con la opinión 
previa de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar, conforme a sus atribuciones.
Artículo 28:  Disponer que todo proyecto de documento normativo del Ministerio 
de Educación referido a roles, responsabilidades o tareas asignadas a las Unidades de 
Gestión Educativa Local y las Direcciones Regionales de Educación, o las que hagan 
sus veces, cuenten con la opinión previa favorable de la Dirección General de Gestión 
Descentralizada, conforme a sus atribuciones.
Artículo 29:  Disponer que las Unidades de Gestión Educativa Local, en uso de sus 
atribuciones, realicen visitas inopinadas, establezcan mecanismos o estrategias que le 
permitan contar con la documentación señalada en el Anexo 4 que forma parte integrante 
de la presente Resolución.
Artículo 30:  Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo, en el Sistema 
de Información Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal Institucional del 
Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe), el mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.
Regístrese, comuníquese y publíquese.



DECRETO SUPREMO N° 004-2018-MINEDU: APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR, 

LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

I. PRESENTACIÓN
Todo proceso educativo que aspire a lograr la formación integral de los y las estudiantes 
requiere un contexto de relaciones interpersonales armónicas, satisfactorias y seguras, 
que favorezca los aspectos motivacionales, actitudinales y emocionales de todos los 
integrantes de la comunidad educativa.
Por esa razón, la gestión de la convivencia en las instituciones educativas es un proceso 
fundamental para el fortalecimiento de las relaciones sociales, el ejercicio de los derechos 
humanos, el rechazo de toda forma de violencia y discriminación, así como para la 
consolidación de un clima escolar de buen trato que favorezca el logro de los aprendizajes 
y el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes.
Gestionar una convivencia escolar que logre ser democrática implica la realización de un 
proceso de cambio en las personas y en la cultura institucional de cada escuela, con una 
orientación que articule los esfuerzos particulares en torno a una idea central de sociedad 
pacífica y ciudadanía con el pleno ejercicio de sus derechos y responsabilidades.
En ese sentido, el Estado Peruano, con especial participación del Ministerio de Educación, 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y demás organismos competentes, 
ha considerado pertinente establecer Lineamientos para la Gestión de la Convivencia 
Escolar, la Prevención y la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes con el propósito 
de garantizar su desarrollo integral en entornos escolares seguros, libres de todo tipo de 
violencia y discriminación.
II. FINALIDAD
Establecer las directrices de orientación para la gestión de la convivencia escolar, 
la prevención y la atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes en las 
instituciones educativas, a fin de aportar al desarrollo integral de las y los estudiantes en 
entornos escolares seguros y libres de violencia, y a la consolidación de una comunidad 
educativa que ejerza con plenitud sus derechos y responsabilidades.
III. ALCANCE
• Ministerio de Educación (MINEDU).
• Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), a través del Programa 

Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual, los Centros Emergencia Mujer (CEM) 
y otros servicios.

• Gobiernos regionales, a través de:
- Direcciones Regionales de Educación (DRE) o las que hagan sus veces.
- Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL).
- Instituciones educativas públicas y privadas de la Educación Básica en todas sus 

modalidades.
• Gobiernos locales, a través de las Defensorías Municipales del Niño y el Adolescente 

(DEMUNA).
IV. BASE NORMATIVA
• Ley Nº 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes.
• Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2003-MIMDES.
• Ley Nº 28044, Ley General de Educación y su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 011-2012-ED.
• Ley Nº 28628, Ley que regula la participación de las asociaciones de padres de familia 

en las instituciones educativas públicas y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2006-ED.
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• Ley Nº 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones 
educativas y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2012-ED.

• Ley Nº 29733, Ley de protección de datos personales y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS.

• Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2013-ED.

• Ley Nº 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y 
administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de 
terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos 
de tráfico ilícito de drogas; crea el Registro de personas condenadas o procesadas 
por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad 
sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículo 36 y 38 del Código Penal y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2017-MINEDU.

• Ley Nº 30362, Ley que eleva a rango de Ley el Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP 
y declara de interés nacional la asignación de recursos públicos para garantizar el 
cumplimiento del Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia -PNAIA 
2012 - 2021.

• Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-2016- MIMP.

• Ley Nº 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños, 
niñas y adolescentes.

• Ley Nº 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la consideración 
primordial del interés superior del niño.

• Decreto Supremo Nº 073-2007-RE, que ratifica la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo (2006).

• Decreto Supremo Nº 010-2014-JUS, que aprueba el “Plan Nacional de Educación en 
Derechos y Deberes Fundamentales al 2021”.

• Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP, que aprueba el “Plan Nacional de Acción por la 
Infancia y la Adolescencia -PNAIA 2012-2021” y constituye Comisión Multisectorial 
encargada de su implementación.

• Decreto Supremo Nº 006-2016-MINEDU, que aprueba la Política Sectorial de Educación 
Intercultural y Educación Intercultural Bilingüe.

• Decreto Supremo Nº 008-2016-MIMP, que aprueba el “Plan Nacional Contra la 
Violencia de Género 2016-2021”.

• Resolución Ministerial Nº 362-2014- MIMP, que aprueba la “Guía para la Atención 
de Casos en las Defensorías del Niño y el Adolescente”.

• Resolución Ministerial Nº 157-2016- MIMP, que aprueba la “Guía de Atención 
Integral de los Centros de Emergencia Mujer” y sus anexos.

• Resolución Ministerial Nº 281-2016- MINEDU, que aprueba el Currículo Nacional 
de la Educación Básica y su modificatoria.

• Resolución Ministerial Nº 321-2017- MINEDU, que modifica la Resolución Directoral 
Nº 343-2010-ED y que autoriza que los directores de las instituciones educativas 
conformen, entre otros, el Comité de Tutoría y Orientación Educativa.

• Resolución Directoral Nº 0343-2010-ED, que aprueba las Normas para el Desarrollo 
de las Acciones de Tutoría y Orientación Educativa en las Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas.

V. POLÍTICAS NACIONALES Y SECTORIALES:
Los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención 
de Niñas, Niños y Adolescentes concuerdan con las políticas nacionales y sectoriales 
relacionadas con la formación ética y ciudadana, la promoción y defensa de los derechos 
humanos, la atención prioritaria de las necesidades de la niñez y adolescencia, el rechazo a 
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toda forma de violencia y castigo físico o humillante, y con la construcción de instituciones 
educativas seguras, protectoras e inclusivas.
De conformidad con lo establecido por la Constitución Política del Perú, en el artículo 
13, la educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. 
Asimismo, en el artículo 14 señala que la educación fomenta la solidaridad; y precisa que 
la formación ética y cívica, y la enseñanza de los derechos humanos son obligatorias en 
todo proceso educativo. A su vez, el artículo 15 establece que el estudiante tiene derecho 
a una formación que respete su identidad, así como al buen trato psicológico y físico.
Por su parte, el Acuerdo Nacional considera como su 7º Política de Estado la “Erradicación 
de la violencia y fortalecimiento del civismo y de la seguridad ciudadana”, estableciendo 
el compromiso de normar y fomentar las acciones destinadas a fortalecer el orden 
público y el respeto al libre ejercicio de los derechos y al cumplimiento de los deberes 
individuales. Para el sector Educación, esto se traduce en el establecimiento de políticas 
que propicien una cultura ciudadana de respeto a la ley y a las normas de convivencia, 
con una comunidad educativa sensibilizada contra la violencia en todas sus formas, capaz 
de generar la estabilidad social necesaria para afianzar los derechos y deberes de todos y 
todas.
También en esa dirección, el artículo 6 de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, 
establece que la formación ética y cívica es obligatoria en todo proceso educativo, y 
prepara a los y las estudiantes para ejercer sus deberes y derechos ciudadanos. Asimismo, 
el artículo 5 de la Ley Nº 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las 
instituciones educativas, establece que una de las obligaciones del Ministerio de Educación 
es la elaboración de una directiva orientada a diagnosticar, prevenir, evitar, sancionar y 
erradicar la violencia, el hostigamiento y la intimidación entre estudiantes. Y el artículo 
1 de la Ley Nº 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los 
niños, niñas y adolescentes, hace efectiva esta prohibición y extiende su aplicación a todos 
los ámbitos en los que transcurre la niñez y la adolescencia, entre los cuales es de suma 
importancia el ámbito escolar.
El Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia -PNAIA 2012-2021, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP y elevado a rango de ley por la Ley 
Nº 30362, establece que el Ministerio de Educación es responsable del desarrollo de 
estrategias para el cumplimiento de los resultados relacionados a una educación 
intercultural, inclusiva, libre de toda forma de violencia y donde los y las estudiantes 
participen en aquellas políticas que les involucran o interesan (Resultados 7, 18, 20 y 
21).
Del mismo modo, el Plan Nacional de Contra la Violencia de Género 2016 - 2021, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2016-MIMP, indica que el Ministerio de Educación 
está comprometido en el logro del Objetivo Estratégico 1, que plantea el cambio de los 
patrones socioculturales que reproducen relaciones desiguales de poder y diferencias 
jerárquicas que legitiman y exacerban la violencia de género.
En el caso del Plan Nacional de Educación en Derechos y Deberes Fundamentales al 2021, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2014- JUS, los Lineamientos para la Gestión de 
la Convivencia Escolar se alinean con el Objetivo Estratégico 2, el cual apunta a que las 
personas se formen en valores ciudadanos, conozcan sus derechos y deberes, y ejerzan 
su ciudadanía plenamente de manera individual y colectiva, comprometiéndose con 
el fortalecimiento de la institucionalidad democrática.
La orientación pedagógica de la convivencia escolar y su gestión institucional se inscriben 
en el Proyecto Educativo Nacional al 2021, aprobado por Resolución Suprema Nº 001-
2007 - ED, el cual establece el Objetivo Estratégico 2 “Estudiantes e instituciones logran 
aprendizajes pertinentes y de calidad”. El segundo resultado de este objetivo estratégico 
propone consolidar instituciones educativas acogedoras e integradoras que enseñan bien 
y lo hagan con éxito, a través de la transformación de las prácticas pedagógicas en la 
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educación básica, asegurando que las prácticas pedagógicas se encuentren basadas en 
criterios de calidad y de respeto a los derechos de los niños, además de fomentar climas 
institucionales amigables, integradores y estimulantes (políticas 7.1 y 7.3).
Finalmente, en el marco de la Ley Nº 30364, de la rectoría del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables en el “Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al 
Adolescente” y de la rectoría del Ministerio de Educación en materia de la educación 
y la formación integral de las y los estudiantes, resulta estratégico fortalecer la acción 
conjunta para hacer frente a las problemáticas sociales que vulneren o puedan vulnerar 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

VI. GLOSARIO:
Para efectos de estos Lineamientos se utilizan los siguientes términos, en la acepción que 
se señala:
• Acoso escolar o acoso entre estudiantes (bullying). 
De conformidad con lo señalado en el artículo 3 del Reglamento de la Ley que promueve la 
convivencia sin violencia en las instituciones educativas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 010-2012-ED, es un tipo de violencia que se caracteriza por conductas intencionales 
de hostigamiento, falta de respeto y maltrato verbal o físico que recibe un estudiante 
en forma reiterada por parte de uno o varios estudiantes, con el objeto de intimidarlo o 
excluirlo, atentando así contra su dignidad y derecho a gozar de un entorno escolar libre 
de violencia.
• Castigo físico. 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2 de la Ley Nº 30403, Ley que prohíbe 
el uso del castigo físico y humillante contra los niños, niñas y adolescentes, es el uso 
de la fuerza, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con la intención de 
causar algún grado de dolor o incomodidad corporal, con el fin de corregir, controlar o 
cambiar el comportamiento de los niños, niñas o adolescentes, siempre que no constituya 
un hecho punible.
• Castigo humillante. 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2 de la Ley que prohíbe el uso del castigo 
físico y humillante contra los niños, niñas y adolescentes, es cualquier trato ofensivo, 
denigrante, desvalorizador, estigmatizante o ridiculizador, en ejercicio de las potestades 
de crianza o educación, con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de 
los niños, niñas o adolescentes, siempre que no constituya un hecho punible.
• Ciudadanía.
Condición de la persona que se construye de manera permanente, en un proceso en el 
que se va constituyendo como sujeto de derechos y responsabilidades, y va desarrollando 
sentido de pertenencia a una comunidad política (desde lo local a lo nacional y lo global). 
El ciudadano y la ciudadana se comprometen, desde una reflexión autónoma y crítica, 
con la construcción de una sociedad más justa, de respeto y valoración de la diversidad 
social y cultural. Son capaces, asimismo, de establecer un diálogo intercultural desde el 
reconocimiento de las diferencias y del conflicto como algo inherente a las relaciones 
humanas.
• Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes 

(CPPADD). 
Es la comisión encargada de calificar e investigar las denuncias que le sean remitidas. Se 
encarga de investigar las denuncias contra los docentes que se encuentren bajo el régimen 
de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial.
• Discriminación. 
Trato desigual, distinción, exclusión, restricción o descalificación de una persona o grupo 
de personas por sus características innatas o por su posición asumida voluntariamente 
en la sociedad como manifestación de su derecho al libre desarrollo de su personalidad. 
Los actos discriminatorios provienen de prejuicios negativos que vulneran la dignidad 
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del ser humano hasta el punto de negar a ciertos individuos o colectivos su condición de 
personas, y limitar el ejercicio de sus derechos. La discriminación en todas sus formas está 
prohibida, de conformidad a lo señalado en el inciso 2 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú (artículo 2, inciso 2) y tipificada como delito en el artículo 323 del Código 
Penal peruano.
• Justicia en el ámbito comunal. 
Se refiere a las formas de administración de justicia ejercida en comunidades campesinas 
y nativas, en el marco del derecho consuetudinario o de “usos y costumbres”. También se 
le conoce como “justicia comunitaria” o “justicia consuetudinaria”. A la incorporación de 
este sistema y su relación con el sistema ordinario o estatal, se le conoce como “pluralismo 
jurídico”, el cual establece que debe haber una coordinación entre ambos sistemas. Está 
reconocido por la Constitución Política del Perú, en el Artículo 149, con la condición que 
no atente contra los derechos fundamentales de las personas.
• Medidas correctivas. 
De conformidad con lo señalado en el artículo 3 del Reglamento de la Ley que promueve 
la convivencia sin violencia en las instituciones educativas, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2012-ED, es toda acción que tiene por objeto orientar la formación y 
el cambio de comportamientos inadecuados en los estudiantes, de acuerdo a su edad 
y nivel de desarrollo, respetando su dignidad y sin vulnerar sus derechos. Se aplican a 
través de estrategias que motiven a las personas involucradas a responsabilizarse de las 
consecuencias de sus acciones, comprender las causas de su comportamiento, cambiarlo, 
reparar el daño causado y a restablecer las relaciones afectadas. Estas estrategias implican 
diálogo, mediación, negociación, consejería, reparación, autorregulación, entre otras.
• Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual.
Es una Unidad Ejecutora del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) 
y se encarga de diseñar y ejecutar acciones y políticas de prevención, atención y apoyo 
a las personas involucradas en hechos de violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar a nivel nacional, a través de los Centro Emergencia Mujer, la LINEA 
100, el Servicio de Atención Urgente, el Chat 100 y otros. El PNCVFS contribuye a la 
reducción de la violencia hacia las mujeres y los integrantes del grupo familiar a través 
de acciones enfocadas a reducir la tolerancia social, mediante el cambio de los patrones 
socioculturales que legitiman, reproducen y perpetúan las relaciones desiguales de poder 
entre hombres y mujeres, las cuales exacerban o sirven de justificación a la violencia, tanto 
en el ámbito público como en el privado.
• Protección integral. 
Es el conjunto de acciones orientadas a garantizar el desarrollo de las niñas, niños y 
adolescentes en todas las dimensiones que le corresponden, haciendo efectivo el ejercicio 
de sus derechos o restituyéndolos cuando hayan sido vulnerados.
• SIMEX. 
Sistema Informático de Monitoreo de Expedientes, es un aplicativo informático que 
registra la información referida a los expedientes sobre procesos administrativos 
disciplinarios seguidos en el Sector Educación. Aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 308-2014-MINEDU
• SíseVe. 
Aplicación virtual que permite que cualquier persona pueda reportar un caso de violencia 
escolar. A través de dicha aplicación las instancias de gestión educativa descentralizada 
brindan seguimiento a los casos de violencia escolar mediante un trabajo colaborativo e 
interconectado. El reporte de casos permite la consolidación y el manejo de información 
actualizada sobre la situación de violencia escolar en las instituciones educativas, así 
como su tratamiento a nivel regional y nacional. Asimismo, el portal SíseVe ofrece, a 
directivos y docentes, materiales orientadores para la promoción de la convivencia 
escolar, prevención de la violencia y atención de casos.
• Secretaria Técnica de la Ley del Servicio Civil. 
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Apoya el desarrollo del procedimiento disciplinario. Se encuentra a cargo de un Secretario 
Técnico que es designado por la máxima autoridad administrativa de la entidad. Tiene 
por funciones esenciales precalificar y documentar todas las etapas del procedimiento 
administrativo disciplinario, asistiendo a las autoridades instructoras y sancionadoras 
del mismo.
• Reglamento Comunal o Comunitario. 
Se refiere a las normas acordadas a nivel de una comunidad campesina, nativa, indígena 
u originaria, que estipula las conductas sancionadas en este nivel y que se amparan en la 
Ley Nº 27908, Ley de Rondas Campesinas, y en el Derecho Consuetudinario del Convenio 
OIT 169. Este reglamento es previamente aprobado por la comunidad, que es la que tiene 
la potestad de cambiarlo.
• Revictimización. 
Acciones u omisiones que incrementan el daño sufrido por la víctima, como consecuencia 
de su contacto con las entidades encargadas de la atención, protección, sanción y 
recuperación frente a la violencia.
• Violencia contra niñas, niños y adolescentes. 
Todo acto o conducta que atenta contra la integridad física, psicológica y/o sexual de una 
niña, niño o adolescente, la cual puede ocurrir dentro o fuera de la institución educativa, 
a través de Internet u otro medio de comunicación.
• Violencia contra niñas, niños y adolescentes en el entorno escolar. 
Todo acto o conducta violenta contra una niña, niño o adolescente que ocurre dentro 
de la institución educativa, en sus inmediaciones o en el trayecto entre la institución 
educativa y el hogar, y en el que los involucrados pertenecen a una institución educativa, 
independientemente de si pertenezcan o no a la misma.
• Violencia física. 
Todo acto o conducta que causa o pueda causar daño a la integridad corporal a la salud. 
Por ejemplo: puntapiés, puñetes, coscorrones, jalones de pelo, mordeduras, reglazos, 
correazos, entre otros similares. Este tipo de violencia incluye el maltrato por negligencia, 
descuido o por privación de las necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico 
o que puedan llegar a ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su 
recuperación.
• Violencia psicológica. 
Toda acción u omisión que cause o pueda causar daño psicológico, trastornos del 
desarrollo o privaciones. Por ejemplo: ridiculizar, aislar, insultar, menospreciar, denigrar, 
amenazar, asustar, entre otros similares.
• Violencia sexual. 
Todo acto de índole sexual propiciado por un adulto o adolescente para su satisfacción. 
Puede consistir en actos con contacto físico (tocamiento, frotamiento, besos íntimos, coito 
interfemoral, actos de penetración con el órgano sexual o con las manos o con los dedos u 
otro objeto que pueda causar daño) o sin contacto físico (exhibicionismo, actos compelidos 
a realizas en el cuerpo del agresor o tercera persona, imponer la presencia en que la niña 
o niño se baña o utiliza los servicios higiénicos, obligado a presenciar y/o utilizado en 
pornografía, acoso sexual por medio virtual o presencial, entre otros). Tratándose de 
niñas, niños y adolescentes no se considera necesaria que medie la violencia o amenaza 
para considerarse como violencia sexual.

VII. MARCO CONCEPTUAL:
7.1. Enfoques trasversales
Los enfoques trasversales que guían los planteamientos y disposiciones para la gestión de 
la convivencia escolar, desde los principios hasta las acciones concretas, son los siguientes:
a. Enfoque de derechos. Se basa en el reconocimiento de la dignidad inherente a la condición 

de persona y su valor como sujeto de derechos, con capacidad para ejercerlos y exigir 
legalmente su cumplimiento. El derecho a la educación incluye, además del acceso 
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universal a ella, la calidad de la enseñanza, la formación en valores y principios de 
ciudadanía, así como condiciones de educabilidad adecuadas y accesibles de acuerdo 
a las características y necesidades de las y los estudiantes. Asimismo, este enfoque 
otorga preeminencia al interés superior del niño, la niña y del adolescente por sobre 
otros intereses y consideraciones.

b. Enfoque de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Es la valoración 
igualitaria de los diferentes comportamientos, aspiraciones y necesidades de los 
hombres y mujeres. En una situación de igualdad real, los derechos, responsabilidades 
y oportunidades de hombres y mujeres no dependen de su naturaleza biológica y, 
por tanto, tienen las mismas condiciones y posibilidades para ejercer sus derechos y 
ampliar sus capacidades y oportunidades de desarrollo personal. De esta forma, se 
contribuye al desarrollo social y las mismas personas se benefician de los resultados.

c. Enfoque de calidad educativa. Orienta los esfuerzos, recursos, políticas y acciones 
hacia el logro de las mejores condiciones para una educación integral, abierta, flexible 
y permanente. Bajo este enfoque se pretende universalizar los aprendizajes para el 
desarrollo personal y el logro de competencias que habiliten a las y los estudiantes 
para la vida social y el ejercicio de una ciudadanía con derechos y responsabilidades.

d. Enfoque intercultural. Reconoce y respeta el derecho a la diversidad, fomentando la 
interacción cultural de una forma equitativa, donde se concibe que ningún grupo 
cultural destaca por encima de otro. Reconoce y valora los aportes de los grupos 
culturales al bienestar y desarrollo humano, favoreciendo en todo momento la 
interrelación de niñas, niños y adolescentes de diversas cultural a partir del ejercicio 
de sus derechos y responsabilidades.

e. Enfoque inclusivo. Contribuye en la erradicación de todo tipo de exclusión y 
discriminación en el sistema educativo, donde todos las y los estudiantes tienen 
derecho a oportunidades y logros educativos de calidad. Es transversal en el sistema 
educativo, concordante al principio de inclusión establecido en la Ley General de 
Educación y que promueve el respeto a las diferencias, la equidad en la enseñanza y 
confianza en la persona.

f. Enfoque de ciclo de vida. Responde a la intervención que, partiendo de un enfoque 
de derechos, busca garantizar el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes 
atendiendo a las características propias de cada etapa del ciclo de vida y posibilitando 
así una mejor calidad de vida.

Los enfoques se complementan con el principio de equidad, el cual permite poner énfasis 
en el aspecto ético y pedagógico para lograr el desarrollo integral de los y las estudiantes 
que forman parte de grupos excluidos, desfavorecidos o que están en condiciones de 
vulnerabilidad. Bajo este principio se garantiza la igualdad de oportunidades de acceso, 
permanencia y buen trato en el sistema educativo, a fin de eliminar o disminuir las brechas 
y barreras para el aprendizaje y la participación, para así asegurar el ejercicio de derechos 
y oportunidades en materia educativa.

7.2. Vida libre de violencia:
La vida libre de violencia es un derecho humano y una ventana de oportunidad para 
el ejercicio de otros derechos. Toda persona, durante todo el ciclo de su vida, merece 
ser valorada integralmente y vivir libre de todo discurso o práctica que le cause daño 
físico, psicológico o sexual, a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el 
libre desarrollo de su personalidad. La violencia en el ámbito público o privado no es 
natural ni necesaria, por lo que es prioritario contribuir, desde los entornos educativos, 
las instancias de justicia y todo ámbito, a la transformación de creencias, imaginarios y 
actitudes que la toleran y la legitiman.

7.3.  La convivencia escolar:
La convivencia escolar es el conjunto de relaciones interpersonales que dan forma a una 



441

comunidad educativa. Es una construcción colectiva y cotidiana, cuya responsabilidad es 
compartida por todos y todas. La convivencia escolar democrática está determinada por 
el respeto a los derechos humanos, a las diferencias de cada persona, y a una coexistencia 
pacífica que promueva el desarrollo integral de los y las estudiantes.
La convivencia escolar es un elemento fundamental para lograr una formación ciudadana 
integral en las y los estudiantes. Es una experiencia dinámica que se da en todos los 
ámbitos de la vida escolar, y que involucra a cada uno de los integrantes de la comunidad 
educativa, con sus acciones, actitudes, decisiones y valores. Los modos de convivencia en 
una institución educativa reflejan la calidad de las relaciones humanas que se dan en ella.
En ese sentido, la gestión de la convivencia escolar aporta a la construcción de vínculos 
seguros, a la eliminación de toda forma de violencia y discriminación, y a la vivencia de 
experiencias positivas sobre la base de la responsabilidad, la solidaridad y la justicia. 
Estos principios son propios de una forma de vida democrática y pacífica, donde las 
dimensiones afectivas, comportamentales y cognitivas de todas las personas pueden 
realizarse a plenitud.
Son objetivos de la gestión de la convivencia escolar los siguientes:
• Generar condiciones para el pleno ejercicio ciudadano de la comunidad educativa, a 

través de una convivencia escolar democrática, basada en la defensa de los derechos 
humanos, el respeto por las diferencias, la responsabilidad frente a las normas y el 
rechazo a toda forma de violencia y discriminación.

• Consolidar a la institución educativa como un entorno protector y seguro, donde el 
desarrollo de los y las estudiantes esté libre de todo tipo de violencia que atente contra 
su integridad física, psicológica o sexual, o afecte sus capacidades para el logro de sus 
aprendizajes.

• Fomentar la participación activa de la comunidad educativa, especialmente de las y los 
estudiantes, en el establecimiento de normas de convivencia y de medidas correctivas 
que respeten los derechos humanos y la dignidad de las personas, orientadas a la 
formación ética y ciudadana, a la autorregulación y al bienestar común.

VIII. DISPOSICIONES GENERALES:
8.1. Líneas de acción
A fin de facilitar su planificación e implementación, la gestión de la convivencia en la 
institución educativa se ejecuta a través de las siguientes tres líneas de acción:
a. Promoción de la convivencia escolar. Es el fomento, fortalecimiento y reconocimiento 
de relaciones democráticas a nivel de toda la institución educativa. Se trata de promover 
modos de relación basados en el buen trato, que aporten a la formación integral de los 
y las estudiantes, así como al logro de sus aprendizajes. Para este propósito se exige el 
compromiso de todos los integrantes de la comunidad educativa. Entre sus actividades 
principales se encuentran la elaboración concertada de las normas de convivencia, la 
promoción de la participación democrática teniendo en cuenta las características y 
necesidades específicas de cada estudiante, el desarrollo de habilidades socioemocionales 
en adultos, niñas, niños y adolescentes, la implementación de estrategias de disciplina 
con enfoque de derechos, entre otras.
En ámbitos rurales o de pueblos indígenas andinos y amazónicos, quienes se encuentren 
a cargo de la promoción de la convivencia escolar, deben conocer las costumbres y las 
formas de gestionar los conflictos dentro de las comunidades; las escalas de sanciones 
y los criterios para que en dicho ámbito los hechos se tornen inaceptables. Asimismo, 
procuran conocer la gestión de la justicia dentro del ámbito comunal y, de ser posible, 
obtener el reglamento comunal u otro instrumento que regule las relaciones sociales 
dentro de las comunidades.
b. Prevención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes. Es la intervención que se 
anticipa a las situaciones de violencia que puedan presentarse en la institución educativa 
o fuera de ella, mediante la implementación de acciones preventivas de acuerdo a 
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las necesidades propias de su contexto. Está dirigida a toda la comunidad educativa, 
especialmente a quienes se encuentran frente a una mayor exposición a la violencia 
directa o potencial. Se sostiene en el establecimiento de una red de aliados estratégicos 
con capacidad de actuación y soporte frente a las situaciones de violencia que puedan 
presentarse.
En ámbitos rurales o de pueblos indígenas andinos y amazónicos, las acciones de 
prevención incluyen la articulación y la sensibilización con las autoridades comunales 
a fin de colocar en la agenda comunal la difusión de dichas acciones por medio de las 
asambleas comunales. Las autoridades comunales juegan un rol complementario a la 
Asociación de Padres de Familia (APAFA) y juntos participan del sistema educativo 
comunal, en el marco del respeto a los derechos fundamentales.
c. Atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes. Es la intervención oportuna, 
efectiva y reparadora sobre los hechos de violencia detectados en el ámbito escolar, los 
cuales pudieran darse:
• Entre las y los estudiantes.
• Del personal de la institución educativa pública o privada hacia las y los estudiantes.
• Por familiares o cualquier otra persona.
En contextos de pueblos indígenas andinos y amazónicos, la implementación de la 
gestión de la convivencia escolar considera la participación activa y permanente de la 
representación indígena legítimamente reconocida a nivel comunal y territorial (por 
cuenca, río, distrito u otra forma de agrupación).
8.2. Gestión de la convivencia escolar
8.2.1. Instrumentos de gestión de la institución educativa:
Los instrumentos de gestión de la institución educativa se encuentran señalados en el 
artículo 137 del Reglamento de la Ley General de Educación. Sin perjuicio de ello, dichos 
instrumentos consideran lo siguiente:
• El Proyecto Educativo Institucional (PEI): considera la promoción de la convivencia 

escolar democrática, así como la prevención de la violencia contra niñas, niños 
y adolescentes y la atención de casos relacionados a ella. Estos componentes son 
incorporados en el diagnóstico o análisis situacional y en los objetivos estratégicos o 
de gestión que forman parte del documento.

• El Proyecto Curricular Institucional (PCI): considera entre sus contenidos aquellos 
relacionados a la convivencia escolar.

• El Reglamento Interno: incluye las Normas de Convivencia de la institución educativa 
en un capítulo denominado “Normas de Convivencia”, el cual remplaza al capítulo 
referente a las normas de disciplina. Son difundidas a todos los integrantes de la 
comunidad educativa a través de medios físicos o digitales.

• El Plan Anual de Trabajo (PAT): incluye las actividades relacionadas a la gestión de la 
convivencia escolar, de acuerdo al Plan de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia 
Escolar.

    8.2.2. Normas de Convivencia de la institución educativa:
• Las Normas de Convivencia de la institución educativa mantienen total coherencia 

con la legislación vigente, especialmente con las normas que rigen al Sector Educación.
• El Comité de Tutoría y Orientación Educativa, como órgano responsable de la gestión 

de la convivencia escolar, lidera el proceso de elaboración, actualización y validación 
de las Normas de Convivencia, con el propósito de garantizar lo siguiente:

a) El respeto de los derechos humanos y de lo establecido en la Constitución, la Ley 
General de Educación, el Código de los Niños y Adolescentes, y el resto de normas 
que forman parte de la Base Normativa de los presentes Lineamientos.

b) Un proceso participativo y consensuado, que considere las características y necesidades 
de cada estudiante en la elaboración o actualización de las Normas de Convivencia, 
incorporando así las necesidades, opiniones e intereses de todos los integrantes de 
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la comunidad educativa, sea directamente o a través de sus representantes legítimos 
(véase Anexo 01).

c) La fundamentación de las Normas de Convivencia en el diagnóstico o análisis 
situacional de la institución educativa que forma parte del PEI.

d) La adecuación de las Normas de Convivencia a la etapa del desarrollo, tomando en 
cuenta las características específicas de las y los estudiantes.

e) La aprobación de las Normas de Convivencia mediante resolución directoral de la 
institución educativa.

f) La incorporación de las Normas de Convivencia en el Reglamento Interno de la 
institución educativa como un capítulo denominado “Normas de Convivencia”, que 
remplaza al capítulo referente a las normas de disciplina.

g) La difusión permanente de las Normas de Convivencia a todos los integrantes de la 
comunidad educativa.

h) La evaluación y/o actualización periódica de las Normas de Convivencia, como parte 
de las acciones de planificación del año escolar.

• En el caso de la Educación Básica Especial, cuando no cuenten con un Comité de 
Tutoría y Orientación Educativa, los docentes de aula son responsables de liderar el 
proceso de elaboración o actualización de las Normas de Convivencia, brindando las 
garantías necesarias para el desarrollo adecuado del proceso.

8.2.3. Normas de Convivencia del aula:
Al inicio del año escolar, cada docente de aula, tutor o tutora dedica las primeras sesiones 
a la elaboración de las Normas de Convivencia de su aula (véase Anexo 01).
    Para su elaboración es necesario tener en cuenta lo siguiente:
a) Promover la participación de sus estudiantes, en un ambiente democrático, respetuoso 

e inclusivo, con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, respeto y 
valoración a las diferencias culturales y lingüísticas.

b) Emplear un estilo de redacción en sentido positivo, con lenguaje sencillo y en primera 
persona del plural, y redactar las Normas en español y en lengua originaria, si fuera el 
caso. Asimismo, considerar la adaptación al sistema de comunicación que el estudiante 
en condición de discapacidad utiliza.

c) Considerar la etapa del desarrollo y las características específicas de los y las 
estudiantes.

d) Adecuar las normas a las necesidades específicas de las y los estudiantes del aula.
e) Considerar las competencias y capacidades del Currículo Nacional vigente.
f) Mantener coherencia con las Normas de Convivencia de la institución educativa.
• En el caso de la Educación Básica Especial, las Normas de Convivencia del aula se 

elaboran con el apoyo de las familias.
• Una vez concluida la elaboración de las Normas de Convivencia del aula, estas son 

aprobadas por el director o directora de la institución educativa o por el subdirector 
o subdirectora del nivel correspondiente, quienes tienen la facultad de hacer las 
observaciones que consideren pertinentes. Si hubiera observaciones, estas son 
levantadas por el tutor o tutora con la participación de sus estudiantes. Una vez 
aprobadas las Normas de Convivencia del aula, se realizan las siguientes acciones:

a) Publicarlas en un lugar visible del aula, en un formato adecuado y, si fuera posible, 
distribuir un ejemplar, en formato virtual o escrito, a cada estudiante del aula.

b) Incluirlas en la carpeta pedagógica del tutor o tutora responsable.
c) Informar de ellas a todos los y las docentes que desarrollan actividades en el aula.
d) Informar a los familiares y Autoridades Comunales para que las conozcan y puedan 

colaborar con su cumplimiento.
e) Evaluar su cumplimiento por lo menos una vez al bimestre.
• En el caso de los Colegios de Alto Rendimiento (COAR), los responsables de convivencia 

están encargados de velar por el cumplimiento del “Manual de Convivencia”. Por su 
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     parte, los tutores de aula son los responsables de liderar el proceso de elaboración o 
actualización de las Normas de Convivencia en el aula y en los espacios académicos; 
mientras que los monitores de residencia son los responsables de liderar el proceso 
de elaboración o actualización de las Normas de Convivencia en las habitaciones y 
en los espacios de la residencia. Asimismo, elaboran las Normas de Convivencia en la 
implementación de actividades curriculares y co-curriculares.

8.2.4. Participación de niñas, niños y adolescentes:
• La participación activa y efectiva de todos los niños, niñas y adolescentes se enmarca 

en los derechos humanos garantizados por la Convención sobre los Derechos del Niño 
y es promovida a todo nivel en la institución educativa, de acuerdo a un enfoque de 
derechos y de ciclo de vida. Esta participación se da a través de actividades de carácter 
cultural, artístico, científico-tecnológico, deportivo y/o recreativo u otros espacios e 
iniciativas de participación. Toda forma de organización estudiantil es aprobada por 
el director o directora de la institución educativa y es respetuosa del Reglamento 
Interno, especialmente del capítulo sobre las Normas de Convivencia.

• Con respecto a la participación estudiantil, el Comité de Tutoría y Orientación 
Educativa, tiene las siguientes tareas:

a) Promover, impulsar y acompañar agrupaciones o iniciativas de participación 
estudiantil que trabajen de forma independiente o que busquen adherirse a una 
organización estudiantil ya existente.

b) Favorecer la participación equitativa de las y los estudiantes, así como de estudiantes 
con discapacidad, migrantes, indígenas y afroperuanos, evitando la reproducción de 
estereotipos.

c) Velar por el correcto funcionamiento de las organizaciones y los diversos espacios de 
participación estudiantil de acuerdo a los principios de la convivencia escolar.

d) Garantizar que las decisiones y acuerdos generados en los espacios de participación 
estudiantil sean considerados de manera relevante en aquellos aspectos de la gestión 
escolar que les competan y afecten.

• En concordancia con una convivencia escolar democrática, los espacios de participación 
deben:

a) Velar por que la representatividad refleje la diversidad cultural, étnica, condición de 
discapacidad u otros que caractericen a la institución educativa.

b) Promover los principios de interculturalidad, inclusión y no discriminación.
c) Vigilar la transparencia y legitimidad de los procesos de elección de sus representantes.
d) Garantizar el cumplimiento de las decisiones tomadas con el acuerdo de sus integrantes.
e) Realizar los aportes y ajustes necesarios a sus procedimientos de acuerdo a las Normas 

de Convivencia de la institución educativa.
8.3. Prevención y atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes
8.3.1. Prevención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes
• Se realiza a través de acciones preventivas (véase Anexo 02), dirigidas a estudiantes 

que se encuentran expuestos a la ocurrencia de situaciones de violencia, enfatizándose 
sobre las causas de estas situaciones. Las acciones preventivas pueden tener como 
objetivo a un grupo de estudiantes, un aula o un nivel, según corresponda. En ocasiones 
excepcionales podrían involucrar a la totalidad de estudiantes de la institución 
educativa.

• Las acciones preventivas abordan todo tipo de violencia que atente contra la integridad 
física, psicológica o sexual de las niñas, niños y adolescentes, tanto los tipos de violencia 
que ocurren dentro como fuera de la institución educativa.

• Las acciones preventivas pueden desarrollarse en los siguientes momentos:
a) Dentro del horario escolar; durante la hora de tutoría o en los momentos de reflexión 

que los docentes de las áreas curriculares puedan promover.
b) Fuera del horario escolar; donde puedan tomar la forma de jornadas que se realizan 

en un solo momento o talleres que pueden tener varias sesiones. Las acciones pueden 
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estar dirigidas a las y los estudiantes, a sus familias u a otras personas responsables de 
su cuidado.

c) Como parte de las actividades de integración que se realicen en la institución 
educativa (ferias, actuaciones, jornadas familiares, actividades deportivas o en fechas 
emblemáticas, etc.).

• El diseño, implementación y evaluación de las acciones preventivas frente a la 
violencia contra niñas, niños y adolescentes se encuentran a cargo del responsable de 
convivencia de la institución educativa, quien cuenta con el apoyo del coordinador 
de tutoría y los tutores o tutoras de los y las estudiantes a quienes van dirigidas. En 
el caso de las instituciones educativas del ámbito rural esta responsabilidad podrá ser 
extendida a la red educativa. De igual modo, en el caso de las Formas de Atención 
Diversificadas, esta responsabilidad puede ser extendida al director o directora y/o al 
responsable de las residencias estudiantiles. En caso fuera necesario, se podrá solicitar 
asistencia técnica a la UGEL correspondiente.

• En caso se considere pertinente, las acciones preventivas podrán ser implementadas 
con el apoyo de los servicios locales vinculados con la temática de niñez y adolescencia, 
con organizaciones representativas que forman parte de la comunidad local u otras 
organizaciones de la sociedad civil, siempre en concordancia con el Plan de Tutoría, 
Orientación Educativa y Convivencia Escolar de la institución educativa.

8.3.2. Atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes:
• Para efectos de los presentes Lineamientos, la atención de casos de violencia se 

circunscribe a aquellos que afecten a las y los estudiantes. En tal sentido, los casos de 
violencia pueden darse:

a) Entre estudiantes.
b) Del personal de la institución educativa pública o privada hacia uno o varios estudiantes.
c) Por un miembro de la familia u otra persona que no pertenezca a una institución 

educativa.
• El director o directora de la institución educativa, a través del Comité de Tutoría y 

Orientación Educativa, coadyuva en la atención oportuna de los casos de violencia 
contra las y los estudiantes en el marco de los Protocolos para la Atención de la 
Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes (véase Anexo 03).

• El proceso de atención y seguimiento de casos de violencia contra niñas, niños y 
adolescentes en la institución educativa se realiza a través de los siguientes pasos:

a) Acción: son las medidas adoptadas por la institución educativa para atender los casos 
de violencia detectados y proteger todos los niños, niñas y adolescentes involucrados.

b) Derivación: es la comunicación con un servicio externo especializado de atención de la 
violencia o el traslado de la víctima y/o el agresor (de ser una niña, niño y adolescente), 
si se estima necesario.

c) Seguimiento: es el acompañamiento y la supervisión del bienestar de todos los o las 
estudiantes (atención psicológica, acompañamiento pedagógico, soporte emocional, 
etc.) así como la restauración de la convivencia afectada y la verificación del cese de 
todo tipo de agresión.

d) Cierre: es la finalización de la atención del caso cuando se hayan cumplido todos los 
pasos previos. Debe garantizarse la continuidad educativa de la o del estudiante, así 
como su protección y acogida.

• Todo caso de violencia escolar del que se tenga conocimiento es anotado en el Libro de 
Registro de Incidencias y reportado en el portal SíseVe. El reporte da inicio al proceso 
de atención y seguimiento, el cual sigue las pautas indicadas en los Protocolos para la 
Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes (véase Anexo 03). No se 
registran en el SíseVe los casos de violencia cometida por un miembro de la familia u 
otra persona que no pertenezca a una institución educativa.

• El director o directora de la institución educativa asume la responsabilidad de 
comunicar a la UGEL respectiva y a cualquier otra autoridad competente (Policía 
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Nacional del Perú, Ministerio Público y otras instituciones especializadas que tienen 
a su cargo servicios de atención a casos de violencia) las situaciones de violencia 
realizadas por el personal de la institución educativa hacia los estudiantes (véase 
Anexo 04).

• Ante la detección de situaciones de violencia contra niñas, niños y adolescentes por 
parte de un familiar u otra persona que no pertenezca a una institución educativa, es 
responsabilidad del personal de la institución educativa informar inmediatamente al 
director o directora, para que este realice la denuncia ante la autoridad competente 
(Policía Nacional del Perú, Ministerio Público o Poder Judicial). En caso el director 
o directora omita cumplir con su responsabilidad, le corresponde al personal de la 
institución educativa que detectó la situación violencia, realizar la denuncia ante la 
autoridad competente, en cumplimiento del artículo 15 del Decreto Supremo Nº 009-
2016-MIMP.

• El director o directora de la institución educativa brinda las facilidades al personal del 
Centro Emergencia Mujer (CEM), Servicio de Atención Urgente (SAU) y la Defensoría 
Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA) para el desarrollo de sus funciones 
en el abordaje de la violencia contra niñas, niños y adolescentes, siempre y cuando 
estas no comprometan sus responsabilidades.

• El Centro Emergencia Mujer (CEM), el Servicio de Atención Urgente (SAU) y la 
Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA) facilita a la Comisión 
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes (CPPADD) 
de la UGEL, la información sobre un presunto hecho de violencia contra una niña, 
niño o adolescente cometido por el personal de la institución educativa, para fines del 
proceso administrativo disciplinario, en el marco de la Ley Nº 29733, Ley de Protección 
de Datos Personales y su Reglamento, debiendo guardar reserva y confidencialidad 
sobre la información que se le brinda y haciendo uso adecuado de la misma, bajo 
responsabilidad.

• En ámbitos rurales o de pueblos indígenas andinos y amazónicos, la atención de los 
casos de violencia contra las niñas, niños y adolescentes involucra a las autoridades 
comunales o a quienes la asamblea comunal designe para tal fin, siempre que estas 
personas sean legítimamente reconocidas y cuenten con destacada ética dentro de la 
comunidad.

• En el caso específico de los Colegios de Alto Rendimiento (COAR), las situaciones 
de violencia contra niñas, niños y adolescentes son comunicadas tanto a la autoridad 
competente (Policía Nacional del Perú, Ministerio Público o Poder Judicial) como al 
órgano rector en el Ministerio de Educación, activando así los protocolos de atención 
vigentes.

8.3.3. Libro de Registro de Incidencias:
• Toda institución educativa pública y privada cuenta con un Libro de Registro de 

Incidencias, donde se anotarán las situaciones de violencia contra niñas, niños y 
adolescentes en el entorno escolar comunicadas por los docentes, auxiliares, familiares, 
estudiantes u otros integrantes de la comunidad educativa. Su contenido describe de 
manera clara y precisa los pasos seguidos en la atención de cada uno de los casos, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 11 de la Ley Nº 29719, Ley que promueve 
la convivencia sin violencia en las instituciones educativas, (véase Anexo 05).

• El Libro de Registro de Incidencias forma parte del acervo documentario de la 
institución educativa, y la información que contiene es de carácter confidencial.

• El director o directora de la institución educativa es responsable de mantener 
actualizado el Libro de Registro de Incidencias, y de garantizar su uso adecuado. De 
considerarlo necesario, puede delegar esta función al responsable de convivencia.

8.3.4. Portal SíseVe
• El SíseVe (www.siseve.pe) es una aplicación virtual a través de la cual las instancias de 

gestión educativa descentralizada brindan seguimiento a los casos de violencia contra 
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niñas, niños y adolescentes en el entorno escolar mediante un trabajo colaborativo e 
interconectado. El reporte de casos permite la consolidación y el manejo de información 
actualizada sobre la situación de este tipo de violencia en las instituciones educativas, 
así como su tratamiento a nivel regional y nacional.

• Los reportes en el portal SíseVe pueden ser realizados por cualquier persona que haya 
sido víctima, testigo o tenga conocimiento de un hecho de violencia contra niñas, niños 
y adolescentes en el entorno escolar, previa afiliación al portal SíseVe.

• Para el caso de la DRE, UGEL y de las instituciones educativas públicas y privadas, 
la afiliación al portal SíseVe es obligatoria y es realizada por el director o directora. 
La responsabilidad de su administración en la DRE y UGEL puede derivarse a 
quien se considere pertinente, mientras que, en el caso de la institución educativa, la 
administración del SíseVe estará a cargo del responsable de convivencia.

•   El responsable del SíseVe se encuentra a cargo del seguimiento y el registro de las 
      acciones tomadas frente a cada caso reportado en el portal SíseVe. Los datos de los o las  
       responsables del SíseVe de la DRE, UGEL y de las instituciones educativas se mantienen  
     siempre actualizados en el portal SíseVe, a fin de facilitar el seguimiento de los casos.
• La información contenida en el portal SíseVe es confidencial, a fin de garantizar su 

seguridad y el adecuado desenvolvimiento de las acciones. La identidad del reportante 
solo puede ser conocida, bajo responsabilidad, por los especialistas del Ministerio de 
Educación a cargo de la administración del portal SíseVe.

• Las instituciones educativas que tengan limitaciones de acceso a Internet, determinan 
la periodicidad con la que se actualizará la información en el portal SíseVe e informan 
de ello a la UGEL correspondiente.

IX. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:

9.1.  Del Ministerio de Educación:
• Establecer las orientaciones para la promoción de la convivencia escolar, la prevención 

de la violencia y la atención de casos para los gobiernos regionales, específicamente 
para las DRE, UGEL y las instituciones educativas.

• Brindar asistencia técnica a las DRE, o las que hagan sus veces, y a las UGEL en lo 
referente a la promoción de la convivencia escolar, prevención y atención de casos de 
violencia contra niñas, niños y adolescentes; así como en el desarrollo de los procesos 
administrativos disciplinarios y la utilización del SIMEX.

• Identificar, sistematizar y difundir experiencias, iniciativas y buenas prácticas de 
instituciones educativas que hayan promovido de manera positiva la convivencia 
escolar, y la prevención de la violencia.

• Desarrollar campañas de comunicación relacionadas a la promoción de la convivencia 
escolar, prevención de la violencia y atención de casos relacionados a ella.

• Elaborar y difundir materiales educativos accesibles para la implementación de las 
sesiones de tutoría, jornadas, talleres u otras acciones dirigidas a la prevención de 
la violencia. Asimismo, elaborar y difundir herramientas para la identificación de 
situaciones de violencia.

• Coordinar y promover, con enfoque territorial, el trabajo intersectorial a nivel nacional 
para la promoción de la convivencia, prevención y atención de casos de violencia.

• Realizar estudios e investigaciones que permitan la producción de conocimientos con 
respecto a la situación de la violencia, el clima escolar y su relación con los logros de 
aprendizaje y la formación integral en el Sector Educación.
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9.2.  De los Gobiernos Regionales:
9.2.1. A través de la Dirección Regional de Educación (o quien haga sus veces):
• Brindar asistencia técnica a las UGEL en relación a la promoción de la convivencia 

escolar, prevención y atención de casos de violencia.
•   Consolidar y analizar información proporcionada por las UGEL, respecto al uso del  
      portal SíseVe y el Libro de Registro de Incidencias, a fin de formular las propuestas de 
      mejora correspondientes.
• Difundir los materiales de tutoría y convivencia escolar existentes (en formato físico 

y/o virtual).
• Coordinar y promover, en su jurisdicción, el trabajo articulado con los servicios 

especializados para la prevención y atención de la violencia contra niñas, niños y 
adolescentes.

9.2.2. A través de la Unidad de Gestión Educativa Local:
• Brindar asistencia técnica a las instituciones educativas para la promoción de la 

convivencia escolar, prevención y atención de casos de violencia, y para el manejo 
adecuado del portal SíseVe.

• Difundir los materiales de tutoría y convivencia escolar existentes (en formato físico 
y/o virtual).

• Tramitar oportunamente y conforme a la normatividad vigente los casos de violencia 
ejercida por personal de las instituciones educativas de su jurisdicción.

• Supervisar que en las instituciones educativas el Comité de Tutoría y Orientación 
Educativa brinde atención a los casos de violencia de acuerdo a los Protocolos para la 
Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes (véase Anexo 03).

• Coordinar con las autoridades del ámbito rural y de pueblos indígenas, principalmente 
las y los jefes de las comunidades, las acciones para la atención de la violencia contra 
niñas, niños y adolescentes.

• Consolidar y reportar a la DRE correspondiente, la información del Libro de Registro 
de Incidencias de las instituciones educativas, así como de los reportes locales 
realizados en el portal SíseVe, enfatizando las acciones seguidas para su atención.

• Promover la aplicación de acciones preventivas en las instituciones educativas, 
dirigidas a estudiantes involucrados o en riesgo de ser expuestos a situaciones de 
violencia.

• Establecer alianzas y relaciones de cooperación con instituciones públicas y privadas, 
con el fin de consolidar una red de apoyo para la promoción de la convivencia escolar, 
prevención y atención de la violencia.

• Coordinar y promover, en su jurisdicción, el trabajo articulado con los servicios 
especializados para la prevención y atención de la violencia contra niñas, niños y 
adolescentes.

 9.2.3. A través de la Institución Educativa:
• Del personal de la institución educativa
• El personal de la institución educativa respeta la dignidad de las y los estudiantes 

considerando sus condiciones y características específicas. Asimismo, promueve 
y fortalece la convivencia democrática en todos los espacios y actividades de la 
institución educativa.

• El director o directora de la institución educativa, junto con los subdirectores o 
subdirectoras, son un referente ético para todos los integrantes de la comunidad 
educativa; por tanto, fomentan y mantienen relaciones de respeto, colaboración, 
responsabilidad social y buen trato. Su liderazgo moviliza e influencia a los demás 
miembros de la comunidad educativa en la mejora constante de las relaciones 
interpersonales.

• El personal docente, con el apoyo del auxiliar, promueve actividades que tengan en 
cuenta la formación en valores, el fortalecimiento de habilidades socioemocionales, 
la promoción de la participación, así como el aprendizaje y respeto a las Normas de 
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Convivencia.
• Toda acción tutorial ha de constituirse en acción ejemplar y, como tal, promover 

relaciones democráticas y de buen trato entre las y los estudiantes. Asimismo, en 
concordancia con la programación anual, desde la tutoría grupal se desarrollan temas 
relacionados con la convivencia escolar, la prevención de la violencia, el fortalecimiento 
de habilidades socioemocionales, el aprendizaje y el respeto a las Normas de 
Convivencia, así como la evaluación participativa de las Normas de Convivencia del 
aula. Para el caso específico de la educación inicial, es el o la docente quien garantiza 
el acompañamiento de los estudiantes de acuerdo a lo antes señalado. En el caso de la 
Educación Básica Especial, es el tutor quien a través del trabajo con la familia, fortalece 
y da cumplimiento a lo aquí dispuesto.

• Del Comité de Tutoría y Orientación Educativa
• En el marco del artículo 9 del Reglamento de la Ley Nº 29719, Ley que Promueve 

la Convivencia sin Violencia en las Instituciones Educativas, el Comité de Tutoría y 
Orientación Educativa es uno de los órganos responsables de la convivencia escolar 
en la institución educativa pública. Por lo tanto, entre sus miembros cuenta con un 
responsable de convivencia.

• En relación a la gestión de la convivencia escolar, el Comité de Tutoría y Orientación 
Educativa tiene las siguientes responsabilidades:

a) Planificar, ejecutar, monitorear y evaluar el Plan de Tutoría, Orientación Educativa 
y Convivencia Escolar, de acuerdo a las particularidades del nivel y la modalidad 
educativa.

b) Elaborar o actualizar las Normas de Convivencia de la institución educativa.
c) Fomentar el establecimiento de alianzas y relaciones de cooperación con instituciones 

públicas y privadas, con el fin de consolidar una red de apoyo para la promoción de la 
convivencia escolar y acciones de prevención y atención de la violencia.

d) Coordinar con el Consejo Educativo Institucional (CONEI) u otras organizaciones 
de la institución educativa, el desarrollo de actividades formativas y preventivas 
relacionadas a la gestión de la convivencia escolar.

e) Coadyuvar al desarrollo de acciones de prevención y atención oportuna de los 
casos de violencia escolar considerando las orientaciones y protocolos de atención y 
seguimiento propuestos por el Sector.

f) Asegura que la institución educativa esté afiliada al SíseVe y actualice periódicamente 
los datos del responsable de la institución educativa.

g) Promover la publicación, en formato físico y/o virtual, de un boletín informativo de 
las Normas de Convivencia y las acciones que se realizarán durante el año en relación 
a la gestión de la convivencia escolar, que comprenda lo señalado en el artículo 13 de 
la Ley Nº 29719, Ley que Promueve la Convivencia sin Violencia en las Instituciones 
Educativas.

• Del responsable de convivencia de la institución educativa
• El responsable de convivencia de la institución educativa es nombrado por el director o 

directora y forma parte del Comité de Tutoría y Orientación Educativa. Se recomienda 
nombrar a un responsable por cada nivel educativo, especialmente cuando existen turnos.

•    Sin perjuicio de lo señalado en el Reglamento de la Ley Nº 29719, Ley que Promueve la 
Convivencia sin Violencia en las Instituciones Educativas, las funciones del responsable 
de convivencia son las siguientes:
a) Coordinar la ejecución de las actividades de convivencia escolar programadas en el 

Plan de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar.
b) Coordinar las acciones de promoción de la convivencia escolar, prevención y atención 

de casos de violencia. Para esto último se tendrá en cuenta los Protocolos para la 
Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes (véase Anexo 03).

c) Velar por el respeto y cumplimiento de las Normas de Convivencia de la institución 
educativa y del aula.
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d) Garantizar el ejercicio de la disciplina basada en un enfoque de derechos, sin ningún 
tipo de castigo físico ni humillante.

e) Coordinar con la UGEL todo lo relacionado a la gestión de la convivencia escolar.
f) Registrar, tanto en el portal SíseVe como en el Libro de Registro de Incidencias, los 

casos de violencia que se den en la institución educativa.
g) Reportar trimestralmente al coordinador de tutoría las acciones de convivencia escolar 

desarrolladas.
• En las instituciones educativas rurales unidocentes y multigrado, y en los centros 

de educación básica especial que no cuenten con Comité de Tutoría y Orientación 
Educativa, será el director o directora de la institución educativa quien asuma las 
funciones de responsable de convivencia.

• De la Asociación de Padres de Familia (APAFA)
• En el marco de la gestión de la convivencia escolar, la APAFA desarrolla las siguientes 

acciones (en la Educación Básica Alternativa corresponderá al Consejo de Participación 
Estudiantil asumir estas responsabilidades):

a) Promover y defender los derechos humanos de los integrantes de la comunidad 
educativa, con equidad, inclusión y sin ningún tipo de discriminación.

b) Propiciar la participación de los familiares en la gestión de la convivencia escolar.
c) Sensibilizar a los familiares sobre los efectos de la violencia y la importancia de 

mantener pautas de crianza y educación basadas en una disciplina respetuosa de la 
dignidad de los niños, niñas y adolescentes, la gestión formativa de los conflictos y las 
prácticas restaurativas.

d) Informarse sobre la implementación del Plan de Tutoría, Orientación Educativa 
y Convivencia Escolar, apoyando de manera sostenida en las actividades que lo 
requieran.

• En ámbitos rurales y de comunidades indígenas andinas y amazónicas, se promoverá 
también la participación de las autoridades comunales reconocidas.

9.3. Del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:
• Coordinar con el Ministerio de Educación acciones orientadas para la protección y 

promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en las instituciones 
educativas, en su calidad de Ente Rector del Sistema Nacional de Atención Integral al 
Niño y al Adolescente

• Brindar asistencia técnica a las instancias de gestión educativa descentralizada sobre 
la prevención y atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes, a través de 
sus órganos y servicios especializados.

• Coordinar con el Ministerio de Educación el diseño de campañas orientadas a la 
prevención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes.

• Realizar estudios e investigaciones sobre la violencia contra niñas, niños y adolescentes, 
con énfasis en el entorno escolar.

9.3.1 A través del Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual:
• Coordinar y desarrollar programas, estrategias y actividades articuladas con las 

instancias de gestión educativa descentralizada, orientadas a la promoción de la 
convivencia escolar y de escuelas seguras, libres de todo tipo de violencia.

• Contribuir al fortalecimiento de capacidades de la comunidad educativa para la 
promoción de la convivencia escolar, la prevención y la atención de situaciones de 
violencia contra niñas, niños y adolescentes.

• A través de la LINEA 100 y el Chat 100, brindar servicios de orientación a la comunidad 
educativa ante situaciones de riesgo, y para la atención oportuna de situación es de 
violencia contra niñas, niños y adolescentes.

• A través del Centro Emergencia Mujer (CEM)
a. Brindar apoyo técnico a las UGEL e instituciones educativas para la prevención y 

atención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes.
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b. Brindar patrocinio legal, apoyo psicológico y soporte social a las niñas, niños 
y adolescentes víctimas de violencia, a fin de garantizar el acceso a la justicia y la 
recuperación socioemocional.

c. Coordinar con la UGEL y las instituciones educativas la implementación de acciones 
que promuevan la participación estudiantil en la promoción de la convivencia escolar, 
la autoprotección y el derecho a una vida libre de violencia.

• A través de la Estrategia Rural (ER)
a) Brindar apoyo técnico a las instituciones educativas de ámbitos rurales, así como 

capacitación al personal de las instituciones educativas, residencias estudiantiles, los 
Centros Rurales de Formación en Alternancia (CRFA) y tutoriales.

b) Brindar patrocinio legal, apoyo psicológico y soporte social a las niñas, niños y 
adolescentes de ámbitos rurales víctimas de violencia, a fin de garantizar el acceso a la 
justicia y la recuperación socioemocional.

c) Implementar con las instituciones educativas de ámbitos rurales acciones que 
promuevan la participación estudiantil en la promoción de la convivencia escolar, la 
autoprotección y el derecho a una vida libre de violencia con pertinencia cultural y 
lingüística.

9.4. De los gobiernos locales, a través de las Defensorías Municipales del Niño y del 
Adolescente (DEMUNA):
• Orientar a la comunidad educativa sobre los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 

promoviendo el desarrollo de capacidades de autoprotección.
• Promover la participación de las instituciones educativas en los espacios de articulación 

local.
• Promover espacios de participación de las niñas, niños y adolescentes en el entorno 

escolar, en coordinación con la institución educativa.
• Informar a la comunidad educativa sobre las rutas vigentes de actuación frente a 

situaciones de violencia contra niñas, niños y adolescentes.

X. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:
10.1. El órgano competente del Ministerio de Educación elaborará el “Manual de 

Convivencia” en concordancia con los presentes Lineamientos, el que será 
implementado por los Colegios de Alto Rendimiento (COAR). Lo propio harán 
las formas de atención para ámbitos rurales como las residencias estudiantiles, 
los CRFA, los Tutoriales y las primarias multigrado monolingüe e instituciones de 
educación intercultural bilingüe.

10.2. Las modalidades de Educación Básica Alternativa y Educación Básica Especial 
adecuarán, según su público objetivo y las atenciones que promueve, la 
implementación de los presentes Lineamientos.

10.3. Los aspectos de la convivencia escolar relacionados a los y las docentes serán 
establecidos por el Ministerio de Educación, en el marco de lo establecido en el 
artículo 75-A del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED.

10.4. El Ministerio de Educación, según corresponda, emitirá las disposiciones 
normativas para los programas y modelos de servicio educativo sobre la base de 
los presentes Lineamientos.



452

Compendio sobre Normas Básicas de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 241-2018-MINEDU: APRUEBAN NORMA 
TÉCNICA: DISPOSICIONES QUE REGULAN LA APLICACIÓN DE LA 

LEY N° 29988 Y SU REGLAMENTO EN EL MINEDU, DRE Y UGEL. 

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, establece que el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir 
y articular la política de educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;
Que, el artículo 1 de la Ley N° 29988 establece que la sentencia consentida o ejecutoriada 
condenatoria contra el personal docente o administrativo por cualquiera de los delitos 
de terrorismo previstos en el Decreto Ley 25475, por el delito de apología del terrorismo 
tipificado en el inciso 2 del artículo 316 del Código Penal, por cualquiera de los delitos 
de violación de la libertad sexual previstos en el Capítulo IX del Título IV del Libro 
Segundo del Código Penal o por los delitos de tráfico ilícito de drogas, acarrea su 
separación definitiva o destitución, así como su inhabilitación definitiva, del servicio en 
instituciones de educación básica, institutos o escuelas de educación superior, escuelas 
de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional del Perú, el Ministerio de Educación o 
en sus organismos públicos descentralizados y, en general, en todo órgano dedicado a la 
educación, capacitación, formación, resocialización o rehabilitación;
Que, asimismo, el citado artículo señala que el Ministerio de Educación supervisa a 
nualmente, dentro de los primeros treinta días de iniciadas las clases, que ninguna 
institución de educación básica ni instituto o escuela de educación superior, ni academias 
de preparación preuniversitaria creados por iniciativa privada posean, en su plana 
docente o administrativa, personal condenado con sentencia consentida o ejecutoriada 
por cualquiera de los delitos antes señalados;
Que, el Reglamento de la Ley N° 29988, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2017-MINEDU, 
tiene por objeto regular las disposiciones que deben seguir las instituciones educativas, 
instancias de gestión educativa descentralizada, órganos, o personas de derecho público o 
privado, para separar definitivamente o destituir al personal docente o administrativo que 
cuenta con sentencia consentida o ejecutoriada, así como para su inhabilitación definitiva 
o separar preventivamente a quienes se encuentren con denuncia administrativa o penal 
por los delitos a que se refiere la Ley Nº 29988; así como, la implementación y uso de la 
información del Registro de Personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, 
apología del terrorismo, violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas;
Que, de conformidad con el artículo 5 del referido Reglamento, la separación definitiva 
o la destitución en el sector público, en los casos que el personal de algún régimen de 
carrera haya sido condenado por el Poder Judicial por los delitos señalados en la Ley N° 
29988, es de manera automática y se oficializa por resolución de la autoridad competente. 
Tratándose de personal contratado, con excepción del régimen laboral de la actividad 
privada, la extinción del vínculo laboral se materializa a través de la resolución del 
contrato. En el caso del personal que labora en instituciones u órganos comprendidos 
en el régimen laboral de la actividad privada, el empleador comunica la extinción del 
contrato a través de una carta de despido, precisando la causal de la misma y la fecha de 
la culminación del vínculo contractual. El personal docente o administrativo que cuente 
con un contrato de diferente naturaleza a los antes señalados, es separado definitivamente 
mediante la resolución contractual correspondiente;
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Que, el numeral 7.1 del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 29988 señala que en el caso 
de instituciones educativas públicas, instancias de gestión educativa descentralizada, 
órganos o personas de derecho público comprendidos en el ámbito de aplicación del 
referido Reglamento; la máxima autoridad administrativa que tome conocimiento de una 
denuncia administrativa, penal o de la condición de procesado por la comisión de hechos 
tipificados en alguno de los delitos señalados en la referida Ley, por parte del personal 
docente o administrativo; debe adoptar la medida preventiva prevista en el artículo 44 de 
la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial;
Que, el artículo 44 de la Ley N° 29944 establece que el director de la institución educativa 
separa preventivamente al profesor y da cuenta al director de la Unidad de Gestión 
Educativa Local correspondiente, cuando exista una denuncia administrativa o judicial 
contra este, por los presuntos delitos que señala dicho artículo, precisando que la 
separación preventiva concluye al término del proceso administrativo o judicial;
Que, a través del Informe Nº 115-2018-MINEDU/SG-OTEPA, suscrito por la Oficina General 
de Transparencia, Ética Pública y Anticorrupción; la Oficina General de Recursos Humanos; 
la Dirección General de Desarrollo Docente; la Dirección General de Gestión Descentralizada; 
la Dirección de Relaciones Intergubernamentales; la Oficina General de Administración; 
la Oficina de Logística; y, la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación, se 
sustenta la necesidad de aprobar la Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan 
la aplicación de la Ley N° 29988 y su Reglamento en el MINEDU, DRE y UGEL”;
Que, la referida Norma Técnica tiene como finalidad la separación definitiva, destitución o 
separación preventiva, según corresponda, de toda persona que, independientemente del 
régimen laboral o contractual, presta servicios en alguna de las instituciones educativas, 
instancias de gestión educativa descentralizada, órganos o personas de derecho público o 
privado, señalados en dicha Norma Técnica, comprendidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley N° 29988 y su Reglamento;
Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica; del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional; de la Secretaría General; de la Secretaría 
de Planificación Estratégica; de la Oficina General de Transparencia, Ética Pública y 
Anticorrupción; de la Oficina General de Administración; de la Oficina General de 
Recursos Humanos; de la Dirección General de Desarrollo Docente; de la Dirección 
General de Gestión Descentralizada; de la Dirección de Relaciones Intergubernamentales; 
y, de la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación;
De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; la Ley N° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias 
para el personal docente y administrativo de instituciones educativas públicas y 
privadas, implicado en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación 
de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el Registro de personas 
condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de 
violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del 
Código Penal; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2017-MINEDU; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo 1: Aprobar la Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan la 
aplicación de la Ley N° 29988 y su Reglamento en el MINEDU, DRE y UGEL”, la misma 
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que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.
Artículo 2: Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Sistema 
de Información Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal Institucional del 
Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe), el mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano.
Regístrese, comuníquese y publíquese.

Se encuentra en nuestro link indicado en la última página.
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 291-2018- MINEDU: APRUEBAN 
EL PLAN DE TRABAJO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 

NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Artículo 1:  Aprobar el “Plan de Trabajo para la Implementación de los Lineamientos para 
la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra 
Niñas, Niños y Adolescentes”, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la 
presente resolución.
Artículo 2:  Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Sistema de 
Información Jurídica de Educación: SIJE, ubicado en el Portal Institucional del Ministerio 
de Educación (www.minedu.gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Se encuentra en nuestro link indicado en la última página.

LEY N° 30810: LEY QUE FOMENTA LA CULTURA DE PAZ Y NO 
VIOLENCIA EN LA EDUCACIÓN BÁSICA.

Artículo 1. Objeto de la Ley:
La presente ley tiene por objeto incorporar en la Ley 28044, Ley General de Educación, el 
principio de la cultura de paz y no violencia, como mecanismo para promover valores y 
actitudes que rechacen todo tipo de violencia, así como promover la incorporación en el 
sistema educativo peruano la enseñanza de la cultura de paz.

Artículo 2. Incorporación del literal i) al artículo 8 de la Ley 28044, Ley General de 
Educación:
Incorpórase el literal i) al artículo 8 de la Ley 28044, Ley General de Educación, el mismo 
que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 8. Principios de la educación:
[...]
h) La cultura de paz y no violencia, que promueve valores y actitudes que rechaza todo 

tipo de violencia y discriminación, afirma la vida, la libertad individual, la libertad 
de pensamiento, la solidaridad, la igualdad entre hombres y mujeres y en general 
aquellos derechos a que se refiere el Capítulo I de la Constitución Política del Perú”.

LEY N° 30815: LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL
LA INCORPORACIÓN DE CONTENIDOS CURRICULARES

PARA PREVENIR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR A TRAVÉS DE LA

EDUCACIÓN.

Artículo 1. Objeto de la Ley:
Declárase de interés nacional la incorporación de la igualdad de oportunidades como 
estrategia educativa y de prevención para combatir la violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar en el proceso educativo y los contenidos curriculares de la 
educación básica regular.

Artículo 2. Formación de valores:
En la etapa escolar, se debe instruir a los educandos acerca de la necesidad de cultivar 
la vida en la familia, fortaleciendo los valores y principios de dignidad, honor, respeto y 
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justicia, que son pilares fundamentales para el sostenimiento de las familias como célula 
básica de la sociedad.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 396-2018-MINEDU MODIFICAN LA 
R.M. Nº 321-2017-MINEDU MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECIERON 
DIVERSAS DISPOSICIONES PARA SIMPLIFICAR Y REORGANIZAR 
ASPECTOS VINCULADOS A LA GESTIÓN DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS, Y MODIFICAN O DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS

Artículo 1: Modificar los artículos 18 y 27 de la Resolución Ministerial Nº 321-2017-MINEDU, 
en los términos siguientes:
Artículo 18: Autorizar que los directores de las instituciones educativas públicas 
de Educación Básica Regular conformen las siguientes comisiones: a) Comisión de 
Calidad, Innovación y Aprendizajes, b) Comisión de Gestión de Recursos Educativos y 
Mantenimiento de Infraestructura, c) Comisión de Educación Ambiental y Gestión del 
Riesgo de Desastres y d) Comité de Tutoría y Orientación Educativa; sin perjuicio de las 
demás comisiones, comités u otros similares establecidos por norma expresa.”
Artículo 27: Disponer que toda modificación a la presente resolución o documento 
normativo del Ministerio de Educación que implique la creación, modificación o 
desactivación de comisiones, comités o similares, cuya función principal se relacione a la 
gestión escolar; así como, la creación, modificación o desactivación de planes, proyectos 
e informes; en los que participe el director de la institución educativa, cuente con la 
opinión previa de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar, conforme a sus 
atribuciones.”
Artículo 2: Modificar los numerales 2.1, 3.1 y 3.2 del Anexo 1 de la Resolución Ministerial 
Nº 321-2017-MINEDU, en los términos siguientes:
 “2.1 Sobre la gestión de recursos educativos:
(.)
2.1.8 Elaborar el Informe de gestión de materiales educativos.
(.).”
“3.1 Sobre las acciones de la Gestión del Enfoque Ambiental
(.)
3.1.6 Elaborar el Plan de Educación Ambiental.”
“3.2 Sobre las acciones de Gestión de Riesgo de Desastres
(.)
3.2.2 Elaborar el Plan de Gestión del Riesgo que contenga las acciones de prevención, 
reducción y contingencia por amenazas o peligros y la programación de los simulacros 
dispuestos en la normatividad vigente y los programados por la institución educativa.
(.).”
Artículo 3: Derogar el literal c) del subnumeral 1, el literal a) del subnumeral 2 y el literal 
a) del subnumeral 3, del numeral 4. “INTEGRANTES DE LA DESNA”; así como, el literal 
b) del numeral 5. “DE LA AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE LA DESNA”; del numeral 
1 “DE LA DEFENSORÍA ESCOLAR DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE”; y el literal 
e) del numeral 4. “A NIVEL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA”, del numeral 2. “DE 
LAS ACCIONES DE LAS INSTANCIAS DE GESTIÓN EDUCATIVA”; del apartado VI. 
“DISPOSICIONES ESPECÍFICAS” de la Directiva Nº 002-2006-VMGP-DITOE “Normas 
para el desarrollo de las acciones y funcionamiento de las defensorías escolares del niño 
y del adolescente (DESNAS) en las instituciones educativas”.
Artículo 4: Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance del segundo párrafo del subnumeral 5.2.3.2 del numeral 5.2 y del numeral 5.4 
de las “Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2018 en Instituciones Educativas 
y Programas Educativos de la Educación Básica”, aprobadas por Resolución Ministerial 
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Nº 657-2017-MINEDU.
Artículo 5: Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance del segundo ítem del literal e) del numeral 6.1 de las “Normas específicas 
para la planificación, organización, ejecución, monitoreo y evaluación de la aplicación 
del enfoque ambiental en la Educación Básica y Técnico Productiva”, aprobadas por 
Resolución Viceministerial Nº 0006-2012-ED.
Artículo 6: Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular del 
alcance del literal b) del numeral 6.1 de las “Normas que establecen la organización y la 
ejecución de la actividad permanente de Movilización Social: “Escuelas Seguras, Limpias 
y Saludables”, aprobadas por Resolución Viceministerial Nº 0017-2007-ED.
Artículo 7: Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance del numeral 6.5 de la “Directiva Nº 23-2008-DIECA-VMGP, la que establece 
las fechas y horarios de los simulacros nacionales que se realizarán en las instituciones 
educativas del país, en el marco de la Resolución Ministerial Nº 0425-2007-ED”, aprobada 
por Resolución Directoral Nº 0036-2008-ED.
Artículo 8: Excluir a las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular 
del alcance del literal e) del subnumeral 6.1.2, del literal f) del subnumeral 6.1.3 y del 
literal h) del subnumeral 6.1.4, del numeral 6.1 de la Directiva Nº 015-2007-ME “Acciones 
de gestión del riesgo de desastres en el sistema educativo”.
Artículo 9: Aprobar las orientaciones para la conformación de las comisiones y comités 
señalados en el artículo 18 de la Resolución Ministerial Nº 321-2017-MINEDU; las cuales, 
como anexo 1, forman parte de la presente resolución. 
Artículo 10: Aprobar los Cuadros de Equivalencias de Denominaciones para las 
comisiones, comités y planes de las instituciones educativas públicas de Educación Básica 
Regular; los cuales, como anexo 2, forman parte de la presente resolución.
Artículo 11: Aprobar el cuadro de documentos que se incorporan como anexos al Plan de 
tutoría, orientación educativa y convivencia escolar y al Plan de Educación Ambiental de 
las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular; el cual, como anexo 3, 
forma parte de la presente resolución. 
Artículo 12: Aprobar el Cuadro de Comisiones, Comités y Órganos de las instituciones 
educativas públicas de Educación Básica Regular; el cual, como anexo 4 forma parte de la 
presente resolución. 
Artículo 13: Establecer que toda referencia efectuada en documentos normativos a las 
denominaciones de las comisiones, comités y planes señalados en el anexo 2 de la presente 
resolución son reemplazadas por su denominación actual, según lo señalado en el mismo 
anexo.
Artículo 14: Establecer como período de planificación en la institución educativa 
pública de Educación Básica Regular, las dos semanas previas al inicio de clases y las 
dos semanas posteriores al término de clases, según la calendarización de la institución 
educativa y período lectivo; y que, durante dichos periodos, se elaboran y actualizan de 
forma articulada los instrumentos de gestión (Proyecto Educativo Institucional-PEI, Plan 
Anual de Trabajo-PAT, Proyecto Curricular de la Institución Educativa-PCI y Reglamento 
Interno-RI); así como, los demás documentos de planificación de la institución educativa.
Artículo 15: Establecer que la elaboración e implementación de los documentos de 
planificación se articulen con los instrumentos de gestión de la institución educativa 
pública de Educación Básica Regular; y que el Proyecto Educativo Institucional, como 
instrumento de gestión de mediano plazo (vigencia de 3 a 5 años), a partir del diagnóstico 
y la formulación de objetivos de la institución educativa, orienta y brinda insumos para 
la elaboración e implementación de los demás instrumentos de gestión y documentos de 
planificación de la institución educativa.
Artículo 16: Disponer que la ejecución de las disposiciones contenidas en el presente acto 
resolutivo no alterará el cumplimiento de las horas efectivas de trabajo pedagógico.
Artículo 17: Disponer que la emisión de cualquier norma o disposición normativa por 
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parte de las Direcciones Regionales de Educación o las que hagan sus veces y las Unidades 
de Gestión Educativa Local no podrán implicar la creación, modificación, desactivación 
o incremento de comisiones, comités, planes, informes, proyectos y similares, en las 
instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular; a excepción de aquellas 
que sean coordinadas y validadas por la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar 
y por la Dirección General de Gestión Descentralizada, conforme a sus atribuciones.
Artículo 18: Disponer la publicación de la presente resolución y sus anexos, en el Sistema 
de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal institucional del 
Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe), el mismo día de la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 357-2019-MINEDU: APRUEBAN LISTA 
SECTORIAL DE POLÍTICAS NACIONALES BAJO LA RECTORÍA O 

CONDUCCIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Artículo 1.- Aprobación de la Lista Sectorial de Políticas Nacionales bajo rectoría o 
conducción del Ministerio de Educación:
Aprobar la Lista Sectorial de Políticas Nacionales bajo la rectoría o conducción del 
Ministerio de Educación, que serán actualizadas en el marco de lo previsto en la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento que regula las Políticas 
Nacionales, aprobado por Decreto Supremo Nº 029-2018-PCM, de acuerdo al siguiente 
detalle:
a) Política Nacional de Deporte.
b) Lineamientos de Política Nacional de Juventudes: Una Apuesta para Transformar el 

Futuro.
c) Política Nacional de Educación Ambiental.
d) Política Sectorial de Educación Intercultural y Educación Intercultural Bilingüe.

Artículo 2.- Proyecto Educativo Nacional al 2021: La Educación que queremos para el 
Perú:
Precisar que el “Proyecto Educativo Nacional al 2021: La Educación que queremos para el 
Perú”, aprobado por Resolución Suprema Nº 001-2007-ED, en el marco de lo establecido 
por el artículo 7 de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, es el conjunto de políticas 
que dan el marco estratégico a las decisiones que conducen al desarrollo de la educación, 
asimismo, constituye un marco general multisectorial que orienta las políticas nacionales 
bajo la rectoría o conducción del Sector Educación, así como los planes sectoriales e 
institucionales de Educación; por tanto, no constituye una Política Nacional que se 
encuentre dentro de los alcances del Reglamento que regula las Políticas Nacionales.

Artículo 3.- Documentos que mantienen su vigencia:
Disponer que los siguientes documentos de gestión mantienen su vigencia:
a) Política de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales (Decreto Supremo 

Nº 013-2018-MINEDU).
b) Plan Nacional de Educación Intercultural Bilingüe al 2021 (Resolución Ministerial Nº 

629-2016-MINEDU).
c) Iniciativa “Aprende Saludable” de la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente, 

adscrita al Ministerio de Educación, encargada del diseño, seguimiento y evaluación 
de la implementación de iniciativas intersectoriales de los sectores Educación, Salud y 
Desarrollo e Inclusión Social, en el marco de sus respectivas competencias, las cuales 
se realizan en la escuela y están orientadas a optimizar los logros de aprendizaje de las 
y los estudiantes de instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular y 
Especial, con énfasis en las del ámbito del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
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Qali Warma; a fin de generar oportunidades para el desarrollo de sus competencias y 
capacidades, que les permitan el ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos (Decreto 
Supremo Nº 039-2014-PCM).

d) Directiva sobre Normas para la Organización y Aplicación del Plan Lector en las 
Instituciones Educativas de Educación Básica Regular (Resolución Ministerial Nº 
0386-2006-ED).

e) Plan Nacional de Infraestructura Educativa al 2025 (Resolución Ministerial Nº 
153-2017-MINEDU).

f) Plan Multianual de Reparaciones en Educación para las Víctimas de la Violencia en el 
Perú “REPAEDUCA 2016-2021” (Resolución Ministerial Nº 351-2016-MINEDU).

g) Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y 
las Escuelas de Educación Superior Tecnológica (Resolución Viceministerial Nº 
178-2018-MINEDU).

h) Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la 
Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes (Decreto Supremo Nº 
004-2018-MINEDU). 

Artículo 4.- Plazo de actualización:
La actualización de las Políticas Nacionales bajo rectoría o conducción del Ministerio de 
Educación señaladas en el artículo 1 de la presente resolución, deberá efectuarse hasta el 
29 de febrero de 2020.

Artículo 5.- Formulación de nuevas políticas nacionales:
Autorizar a los órganos y unidades orgánicas competentes, la formulación de las siguientes 
políticas nacionales, en el marco de lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento que 
regula las Políticas Nacionales:
a) Política Nacional de Educación y Bienestar de Adolescentes.
b) Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva.
c) Política Nacional de Desarrollo Profesional Docente y otros Mediadores de 

Aprendizajes.

Artículo 6.- Asistencia Técnica:
La Secretaría de Planificación Estratégica, a través de sus unidades orgánicas, brindará 
asistencia técnica en los procesos de actualización o de formulación de las políticas 
nacionales, en el marco de sus competencias.

Artículo 7.- Publicación:
Disponer la publicación de la presente resolución en el Sistema de Información Jurídica 
de Educación - SIJE, ubicado en el Portal Institucional del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 220-2019- MINEDU: APROBAR 
LA NORMA TÉCNICA DENOMINADA “ORIENTACIONES PARA 
EL DESARROLLO DEL AÑO ESCOLAR 2020 EN INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS Y PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA.

Se encuentra en nuestro link indicado en la última página.
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Para revisar el material normativo en formato virtual o digital, puede ingresar a la 
Carpeta Drive, creada por la adjuntía para la Niñez y Adolescencia, desde el siguiente 

link:

Link: https://drive.google.com/drive/
folders/1f02EDKO5eDGGb2gbX3EbqrebYwOf7Rm7?usp=sharing

O ingresando el siguiente código QR desde su dispositivo:
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